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Es para mí un gran honor participar en la inauguración de este VI Congreso
Nacional de Evaluación de Impacto Ambiental dedicado a “responsabilidad, vi-
gilancia y eficacia”, tres palabras que definen perfectamente cuáles son los gran-
des retos que todavía tiene por delante la evaluación de impacto ambiental,
herramienta que quiero recordar cumple, el 28 de junio, 25 años con nosotros en
su vertiente de evaluación de proyectos.

En efecto, el 28 de junio celebraremos el 25 aniversario de la adopción del
Real Decreto Legislativo 1302/1986 que, por primera vez, incorporó la obliga-
ción de que determinados proyectos fueran sometidas a este procedimiento com-
prensivo, pluridisciplinar, de la evaluación de impacto ambiental. La promulgación
de esta norma coincidió con el inicio del período de tiempo más importante y
prolongado de nuestra historia moderna en cuanto a desarrollo, creación y ge-
neración de infraestructuras, y en modernización de la actividad económica. Ha
sido por tanto un período delicado desde el punto de vista de la comprensión y
conservación del entorno, pero gracias a nuestro aprendizaje y a la progresiva
acumulación de experiencia hemos ido encontrando el camino para conciliar in-
tereses dispares, sorteando dificultades, instando siempre a una eficaz integra-
ción de la variable ambiental en el diseño y ejecución de los proyectos.

Tenemos ahora por delante algo mucho más novedoso desde el punto de vista
de visión de conjunto: la evaluación ambiental estratégica de planes y programas,
cuya legislación vio la luz hace tan sólo 5 años, con una experiencia aún limitada
pero creciente y con aspectos aún susceptibles de mejora, como por ejemplo la
participación y seguimiento mediante los procedimientos de información pública.

Si la evaluación ambiental resulta globalmente exitosa es, en gran medida,
porque hemos entendido que no es un paso burocrático más sino la gran herra-
mienta de preservación y de garantía para que cualquier inversión sea viable en
el tiempo y, simultáneamente, minimice los impactos ambientales.

Desde el último Congreso, hace ahora dos años, hemos avanzado en algunos
campos que entendíamos clave, de cara a consolidar ese trío de “responsabili-
dad, eficacia y vigilancia” en la evaluación de impacto ambiental.

En primer lugar, hemos modificado la legislación ambiental con una serie de
finalidades; la primera, afinar la clarificación de responsabilidades y competen-
cias, otorgando prioridad a aquel órgano que presenta competencias funda-
mentales frente a aquellos otros que autorizan actividades que inciden de
manera instrumental en la actividad final.

Además, hemos mejorado nuestra capacidad para hacer transparente y ac-
cesible el momento en el que se encuentra cada expediente en tramitación, asig-
nando una responsabilidad clara a cada órgano participante en las diferentes
etapas del procedimiento. Así, cualquier interesado puede solicitar mayor infor-

Intervención de Teresa Ribera
Secretaria de Estado de Cambio Climático



mación o remitir comentarios al órgano competente en cada momento. Con la vo-
cación de reducir al máximo los tiempos de tramitación, se puede averiguar si se
ha producido retraso en alguna de las fases del procedimiento.

Está información es accesible para todos a través de la página web del Mi-
nisterio de Medio Ambiente. De esta manera se puede conocer que el 70% de
los proyectos que gestionamos en estos momentos están todavía, por unas ra-
zones o por otras, en fase de trabajo por parte del órgano que promueve el pro-
yecto o aprueba el proyecto.

Hemos logrado también avanzar en una reducción de plazos de los procedi-
mientos de evaluación. Esta reducción viene acompañada de algo que resulta-
ría obvio para cualquier expediente administrativo, pero que no lo parecería tanto
si nos refiriésemos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental: que
aquello que, a pesar del tiempo transcurrido no haya quedado suficientemente
bien reflejado y que el órgano promotor o el sustantivo no haya sido capaz de
consolidar, entra automáticamente en fase de caducidad.

Es necesario centrar los esfuerzos en lo que realmente es demandado, no co-
lapsemos la administración con proyectos que, a lo mejor, por unas razones o por
otras, quedan en vía muerta. Creemos que es indispensable conciliar la celeri-
dad con el rigor, para eso tenemos también que afinar los recursos disponibles
dedicándonos a aquellos proyectos que mantienen su vigencia. 

Otra de las novedades acontecidas en este período tiene que ver con la culmi-
nación del libro blanco de evaluación de impacto ambiental, presentado por la Aso-
ciación Española de Evaluación de Impacto Ambiental. El análisis y evaluación de
la información que proporcionada el libro nos ayudará sin duda a seguir mejorando.

Una mejora que yo cifraría en dos grandes líneas de trabajo:
Primero, consolidar una mayor participación y de mayor calidad desde el ini-

cio de cualquier proyecto. Debo decir al respecto que ha habido un incremento
notable en el número y calidad de los comentarios que se reciben. Son cada vez
más afinados, ajustados y por tanto, más susceptibles de poder ser incorpora-
dos con plena garantía en el proyecto y en la declaración. Este es un reto que
debemos seguir mejorando día a día.

La segunda cuestión sería lograr una mayor eficacia en los procedimientos
de evaluación y también en la aplicación de las condiciones que se incorporan
a la declaración de impacto ambiental. Un conocimiento y seguimiento más pro-
fundos de las condiciones de las declaraciones anteriores nos hará entender
mejor cuáles han sido más eficaces, cuáles se han cumplido mejor, cuáles han
generado problemas en su aplicación, permitiéndonos de este modo aumentar
la calidad de la redacción y la eficacia de las declaraciones futuras. 

Nada más, muchas gracias por su atención. Les deseo una feliz estancia en Al-
bacete y un extenso y fructífero debate durante el transcurso de estas jornadas.
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Abrimos hoy la sexta edición del Congreso Nacional de Evaluación de Impacto
Ambiental (VI CONEIA), que bajo el lema Responsabilidad, Vigilancia y Efi-
cacia vamos a celebrar desde ahora hasta el viernes día 8 en este marco in-
comparable que nos ofrece la ciudad de Albacete. 

Pero permítanme que antes de nada les haga una confidencia: esta edición es
muy importante para nosotros. Cada edición lo ha sido por motivos diferentes, pero
esta es especial. Como saben los que son miembros de la Asociación, hace dos
años en nuestra asamblea celebrada en Córdoba, decidimos crear la Delegaciones
Territoriales. Pues bien, este congreso es especial por que ha sido el fruto de una
apuesta decidida de llevarla a cabo desde la Delegación Territorial de la Asociación
en Castilla-La Mancha. La propuesta de Albacete fue sencillamente irrechazable.
En nombre de todos los asociados, quiero agradecérselo expresamente al grupo de
trabajo que se organizó desde el primer momento para sacar adelante este con-
greso en Albacete, que ha funcionado como un engranaje perfecto, con Ángel
Galán, Gerardo Morales, y Oscar García Zamora, capitaneados por Manuela An-
drés, profesora de esta Universidad y que está al frente de la Asociación en Casti-
lla-La Mancha. A mitad de camino perdimos al profesor Antonio del Cerro, que
empujó desde el inicio el carro de este VI CONEIA, pero al que una fatal enferme-
dad nos arrebató bruscamente este pasado mes de diciembre. Permítanme que le
dedique ahora este recuerdo, y que les anuncie que el Libro de Actas irá expresa-
mente dedicado a su memoria. De verdad muchas gracias a todos.

Este congreso lo organiza, como saben, la Asociación Española de Evaluación
de Impacto Ambiental, filial para España de la Asociación Internacional de Eva-
luación de Impactos (IAIA). Pero no lo podríamos hacer solos, es fruto de la cola-
boración con la Universidad de Castilla-La Mancha, que además de los profesores
de la misma que participan en el Comité Organizador, y en el Comité Científico, ha
puesto a nuestra disposición su recién inaugurado edificio polivalente, en el que
nos encontramos ahora, y del que no hace falta que les glose sus bondades por-
que en el escaso rato que llevamos en él, hemos podido ya todos disfrutarlo, an-
ticipando el excelente servicio que nos va a prestar. Gracias Vicerrector, por su
absoluta colaboración, pero sobre todo porque hemos encontrado unas ganas de
agradar por parte de todo el personal de su Universidad, que le aseguro que ha
facilitado mucho el trabajo de todos, y que agradecemos especialmente. 

También agradezco sobremanera la colaboración de la Junta de Comunidades
de Castilla La Mancha. Se han volcado con nosotros, aportando su tiempo, su
dedicación, también su dinero, para que lleguemos a buen puerto. Sobre todo en
estos tiempos difíciles de estrecheces, de apretarse el cinturón hasta el final,
quiero destacar el esfuerzo que han realizado facilitando a los técnicos de la

Intervención de Íñigo Sobrini
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Consejería su asistencia al Congreso, animándoles a presentar comunicacio-
nes, para compartir con todos nosotros su trabajo. Gracias Consejero. 

Con el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino completamos la
terna de entidades organizadoras. En el caso del Ministerio permítanme que les
dedique un agradecimiento especial, pues nos consta la importancia que en ese
Departamento se le otorga a nuestra Asociación. Toda la Dirección General de
Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio se ha volcado con este CONEIA,
demostrando con esta actitud su interés en que la evaluación ambiental adquiera
la importancia que merece, como herramienta de primer orden para la preven-
ción ambiental, compartiendo con nuestra Asociación este objetivo. Sabemos
que son muchas las peticiones de colaboración que se reciben en la Adminis-
tración desde ámbitos diversos, por eso muchas gracias Sra. Secretaria de Es-
tado, por su colaboración. 

Quiero dar las gracias también al Ayuntamiento de Albacete, que se nos ofre-
ció desde el principio para facilitarnos todo cuanto estuviera en su mano. Esta
tarde-noche vamos a ser agasajados con un cocktail de bienvenida, en el pre-
cioso marco del Museo Municipal, que además de por su carácter lúdico, que
todos apreciamos, tiene una importancia especial pues es en esos momentos
distendidos cuando mejor se alcanza otro de los objetivos de cualquier congreso,
que es aumentar la red de contactos personales de los asistentes, que algún día
pueden convertirse en contactos profesionales, posibilitando nuevas oportuni-
dades de trabajo, de colaboración, de intercambio de oportunidades. Muchas
gracias, Alcaldesa. 

Como les decía, el lema de esta edición es triple: Responsabilidad, Vigilan-
cia y Eficacia. 

Desde los tiempos de las primeras evaluaciones de impacto, a finales de los
ochenta, hasta nuestros días, hemos sido testigos de una evolución constante
de estos procedimientos administrativos, que han ido aumentando exponencial-
mente en número, y adquiriendo una creciente complejidad. 

Ya no son raros los casos de expedientes de EIA realmente complicados, que
se alargan en el tiempo, generalmente por controversias con grupos contrarios
al proyecto. Estas diferencias de pareceres motiva la necesidad de informes
complementarios que completen la información inicialmente proporcionada por
el promotor, o que se amplíe algún aspecto concreto del Estudio de Impacto. 

En otras ocasiones encontramos expedientes que han saltado directamente
al ámbito judicial, casos en los que se anula una DIA inicialmente favorable y se
exige una nueva DIA por no ser válida la aplicada, generalmente por errores en
el procedimiento o deficiencias en el estudio de impacto y por tanto en la consi-
deración de los impactos. O bien se anula una resolución de no someter a EIA
un proyectos concreto, lo que obliga a tramitar a posteriori un expediente de EIA
ad hoc. En otras ocasiones las denuncias parten sencillamente por DIAs que se
incumplen, o por expedientes que directamente nunca existieron, al no haberse
sometido la actuación a Evaluación Ambiental. 

No hace falta traer a colación ejemplos concretos, pues no es ese el objeto de
mi reflexión. A dónde quiero llegar es a que al final, nos encontramos con que la
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opinión pública asiste atónita lo que desde los medios de comunicación se le
presenta como un esperperpento y, sin entender nada, se queda lamentable-
mente con la falsa idea de que la EIA es un trámite burocrático, inútil, que según
se quiera se tramita o no, y también según se quiera, termina favorablemente o
no, sin criterios rigurosos. 

Porque lamentablemente no son noticia los cerca de 8.000 expedientes de
evaluación ambiental que se tramitan cada año en España, de planes, progra-
mas y proyectos que mejoran sustancialmente gracias a esta herramienta pre-
ventiva. No son noticia los promotores, ni los proyectistas y consultores
ambientales, ni los ciudadanos, a título individual o mediante sus organizacio-
nes asociativas de cualquier tipo, grupos ecologistas, políticos, etc., que inter-
vienen en los procesos de participacion pública muchas veces con gran
esfuerzo, ni tampoco son noticia los funcionarios de la Administración pública,
tanto la competente en Evaluación Ambiental, como la competente en otras
materias afectadas, y sobre cuyos informes la primera debe apoyar inevita-
blemente su dictamen. Todos ellos, agentes implicados en la evaluación am-
biental, no son noticia cuando gracias a su trabajo se preserva nuestro
riquísimo patrimonio ambiental, que es en la práctica totalidad de los expe-
dientes tramitados. Por eso les anuncio que vamos a iniciar desde la Asocia-
ción un estudio que ponga en valor la Evaluación de Impacto Ambiental
mediante el análisis de casos concretos, relevantes, que puedan llegar a ser
noticia, en los que este instrumento ha servido claramente para mejorar sus-
tancialmente el proyecto, el programa o el plan, y no sólo en términos estric-
tamente ambientales. 

Responsabilidad, vigilancia, eficacia. Todos tenemos una gran responsa-
bilidad: conseguir sacar el máximo provecho de la evaluación ambiental. Pero
esta responsabilidad sobrepasa la fase de análisis previo, y continúa después
durante toda la vida útil del proyecto. Por eso es fundamental la vigilancia. Por
eso debemos seguir siendo responsables, y mantener siempre una actitud vigi-
lante para comprobar el acierto de nuestras previsiones y para actuar de inme-
diato en caso de impactos no previstos. 

La Evaluación Ambiental, si termina con la Memoria Ambiental del Plan o Pro-
grama, o con la DIA del proyecto, se queda en NADA. Es nuestra responsabili-
dad, de todos, que esto no ocurra, para lo cual debemos ser capaces de articular
verdaderos sistemas de control y seguimiento, que sean eficaces. Porque de
esto se trata en definitiva, de conseguir una evaluación ambiental eficaz. De la
eficacia de todo este proceso depende que seamos capaces de avanzar en
nuestro progreso individual y colectivo, sin comprometer nuestro futuro. En la
Asociación Española de EIA estamos convencidos de ello. Por la cuenta que nos
trae a todos, como sociedad, estamos empeñados en lograrlo, y les invitamos a
todos a participar con nosotros en este empeño. 

Para terminar, sólo me queda dar las gracias a nuestros patrocinadores, que
con su apoyo económico posibilitan el CONEIA, de manera especial EDP Re-
novaveis, Fundación Repsol, Iberdrola Renovables, y en esta edición de forma
destacada a EOLIA.

INTERVENCIÓN
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Y por supuesto, a todos ustedes, que con su asistencia y participación dan
vida al CONEIA. Se ha presentado un número record de comunicaciones, con un
aumento de más del 50% respecto al congreso anterior, lo que vaticina sin duda
una edición muy participativa, que confío que resulte muy fructífera para todos.
Les animo a compartir sus experiencias, a exponer sus inquietudes, a intervenir
en los debates, desde una actitud de crítica constructiva a lo realizado hasta
ahora, y así poder encontrar juntos la manera de mejorar para el futuro.

Muchas gracias.
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• El reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) debe ser actuali-
zado y el de Evaluación Ambiental Estratégica (EAE) aprobado.

• Equiparación de la terminología de las CC.AA.

• Articular un procedimiento verdaderamente abreviado para las actuaciones
de menor relevancia.

• El proyecto sometido a autorización sustantiva debe incluir (en su Memoria,
Pliego de Condiciones, Presupuesto y Planos) todo el condicionado am-
biental resultado de la Evaluación Ambiental (EA).

• Mejorar la coordinación entre EAE y la EIA.

• Debe mejorarse la coordinación entre el órgano ambiental y los demás cuer-
pos de la Administración que debe hacer informes sectoriales, que apenas
se implican en los procedimientos.

• El órgano sustantivo debe hacer controles formales de los EsIA previamente
a someterlos a información pública.

• Se debe incluir la evaluación de los impactos sobre la salud.

• La vigilancia debe ser efectiva y ser accesibles los datos que se obtienen
en la misma para aplicarlos en EA ulteriores. 

• Debe mejorarse la relación entre promotores y Administración ambiental para
incorporar ágilmente las consideraciones ambientales en los proyectos.

• Es necesario un control externo a las labores de vigilancia por una enti-
dad/persona ajena a la obra.

• Hacer mejor uso de indicadores en las fases previas del proceso de toma
de decisiones.

• Las alternativas deben ser una consecuencia de los análisis ambientales
que se realizan en el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), Informe de Sos-
tenibilidad Ambiental (ISA), e incorporadas al proyecto/plan, para lo cual es
necesario que se generen cuando el proyecto/plan está en fase de diseño. 

• Bancos de datos reales obtenidos en las labores de vigilancia.

• Hay que favorecer la formación continua de todos los agentes implicados en
la EA: consultores, funcionarios, etc.
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• La Administración debe completar la información ambiental disponible,
georreferenciada, con criterios homogéneos en todo el territorio. 

• Urge aprobar los Planes de Gestión de todas las áreas protegidas

• Los proyectos de restauración deben incluir la funcionalidad ecológica, y no
sólo aspectos geomorfológicos y estéticos.

• Los estudios sectoriales deben ser realizados por técnicos especializados.

• Potenciar y puesta en valor el I+D+i en nuevas metodologías, etc. 
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Mi intervención va a estar basada en tres aspectos fundamentales:
En primer lugar, y puesto que el último congreso fue hace dos años, quiero

hacer referencia a los cambios y los avances que ha habido hasta ahora, fun-
damentalmente la promulgación de la Ley 6/2010.

En segundo lugar, haré referencia al resultado, el balance que podemos ex-
traer de estos dos años.

Y en tercer lugar, quiero señalar hacia donde nos lleva esa experiencia acu-
mulada, en fin, cuáles son los planteamientos de futuro que desde el Ministerio
creemos que hay que tomar.

Todos sabemos que el objetivo del impacto ambiental es establecer medidas
y mecanismos tendentes a mejorar la eficacia en la tramitación de los procedi-
mientos de evaluación de impacto ambiental, de forma que, sin rebajar las ga-
rantías medioambientales ni la rigurosidad de las declaraciones de impacto
ambiental, permitan agilizar su tramitación. Eso es fundamentalmente lo que se
persiguió con el cambio legislativo, que se produce con la Ley 6/2010 de 24 de
marzo, de modificación del texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto
Ambiental de Proyectos, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11
de enero.

Entre los artículos que se modifican, señalaremos el artículo 2, para estable-
cer con claridad la definición de órgano sustantivo. La evaluación ambiental no
sólo la hace el órgano ambiental. Por esa razón, quiero destacar un concepto
que yo reitero y repito muchas veces, que es el de la corresponsabilidad con el
órgano sustantivo. Toda la tramitación ambiental se inicia por un órgano sustan-
tivo, que tiene que autorizar definitivamente el proyecto, y tiene responsabilidad
en distintas fases. Lo que hizo la Ley 6/2010 precisamente es establecer esa
corresponsabilidad entre el órgano sustantivo y el órgano ambiental, delimitando
algunas líneas difusas que aparecían en la legislación anterior, como por ejem-
plo la definición precisa de quién es el órgano sustantivo cuando se enfrentan di-
versas competencias. El artículo 2 lo dejó claramente definido: cuando un
proyecto se ve afectado por diversos conceptos que precisen autorización, apro-
bación o en su caso control de la actividad, y que se hubieran de otorgar o ejer-
cer por distintos órganos de la Administración Pública Estatal, Autonómica o
Local, se considerará órgano sustantivo aquel que ostente las competencias
sobre la actividad cuya finalidad se orienta al proyecto. Esta definición ayuda so-
bremanera a delimitar las competencias en el inicio del expediente ambiental.

Avances de la Evaluación Ambiental
en España

JESÚS HUERTAS GARCÍA
Director General de Calidad y Evaluación Ambiental 

del Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
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Se establecen claramente las tres fases de procedimiento: en la fase 1 el ór-
gano ambiental determina el alcance del estudio de impacto ambiental. En la
fase 2, que incumbe al órgano sustantivo, se realiza el estudio de impacto am-
biental y la información pública, y se remite posteriormente al órgano ambiental
para la declaración de impacto ambiental. Estas tres fases eran muy importan-
tes de clarificar para que, en cada momento, el administrado, la sociedad, su-
piera en que órgano reside la competencia para avanzar en la tramitación.
Cuando se dice que un expediente está en trámite de evaluación ambiental,
siempre se considera que el responsable de su tramitación es el órgano am-
biental, lo que no es siempre exacto. Cuando se habla de la corresponsabilidad
tenemos que saber que esta tarea compete a los dos órganos de la Administra-
ción, aparte de un promotor que interviene en el mismo. Por lo tanto, creo que
la Ley 6/2010 clarifica perfectamente esta fase de la tramitación para que el in-
teresado, el administrado, el ciudadano en definitiva, sepan en cada momento
quién debe dar avance en la tramitación. 

Me gustaría significar también la reducción del plazo en la fase 2, que pasó del
límite de los 2 años al de 18 meses y permite por tanto una reducción del tiempo
total de tramitación de los expedientes. También se modificó la Ley para identi-
ficar a los autores de los documentos ambientales mediante nombre, apellidos,
titulación y documento nacional de identidad, precisamente para ganar en trans-
parencia, en información y en participación publica de los expedientes.

En el articulo 15 en su apartado 3, se incluyó también una novedad impor-
tante referente a que las decisiones sobre la autorización o la aprobación de los
proyectos deberían ser remitidas al Boletín Oficial del Estado en el plazo de
15 días, precisamente para hacer pública también la información y participación
pública en el momento en que se pone en marcha un proyecto que se ha so-
metido a evaluación ambiental, de cara a su seguimiento y al cumplimiento de
las condiciones que se establecían en la declaración de impacto ambiental.

En cuanto a las declaraciones de impacto ambiental anteriores al 18 de abril
de 2006, la Ley 6/2010 establece una vigencia de 3 años. No obstante, se debe
solicitar preceptivamente informe al órgano ambiental para verificar si se han
producido cambios sustanciales en los elementos esenciales que sirvieron de
base para realizar esta evaluación. La contestación por parte del Órgano Am-
biental se debe hacer en un plazo de 60 días, y el silencio se entenderá positivo.

En la mayor parte de los casos estamos hablando de declaraciones que ya tie-
nen entre los 5 y los 10 años de aprobación, en las que hay cambios sustancia-
les. El cambio más significativo que se produce en algunas declaraciones de
impacto ambiental es sin duda alguna la catalogación o la aprobación de zonas
de la Red Natura, de LIC o de ZEPA que, desde luego, entendemos que consti-
tuyen cambios sustanciales en los presupuestos de la declaración. Esos pro-
yectos deben por lo tanto someterse de nuevo a evaluación ambiental.

En lo referente a los procedimientos de la evaluación ambiental estratégica
de planes y programas, estamos haciendo algunos trabajos para evaluar la par-
ticipación pública y la información pública. La experiencia en evaluación de pla-
nes es mucho más reciente que la de proyectos, siendo la participación pública
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y la información pública de los documentos ambientales en general mucho más
amplia, al tratarse de destinatarios mucho menos definidos. Estamos elaborando
un informe al respecto que incluirá las buenas prácticas internacionales así como
un análisis y diagnóstico de los procesos de consulta y de participación pública,
con un catálogo de acciones para mejorar los procesos de participación pública
en el marco de las evaluaciones estratégicas. Antes de final de año, presenta-
remos este trabajo que será sin duda un instrumento útil para plantear, si fuera
necesario, modificaciones legislativas o reglamentarias. 

Con respecto a la evolución de los procedimientos de evaluación ambiental
por parte del Ministerio, en los años 2009 y 2010, se ha dado entrada a 37 pla-
nes y programas, de los que ya se han terminado 18 y 10 están en redacción de
memoria ambiental. En la tipología de planes iniciados desde el 2009 predomi-
nan claramente los referidos a puertos y aeropuertos. 

En cuanto a proyectos, en ese período se produjeron 1080 entradas y 1572
salidas. Por lo tanto, la cartera global de proyectos en evaluación ha descendido
en un número significativo. Todos los datos de estos proyectos están disponi-
bles en la web del Ministerio.

Si algo se tiene claro desde el equipo ministerial es, sin duda, que es necesario
trasladar el mensaje que la evaluación ambiental ni es una carga, ni es algo ne-
gativo para los proyectos que se someten a evaluación, sino que por el contra-
rio aporta un plus añadido. Aporta no sólo la garantía de la preservación de los
valores naturales, del patrimonio natural y del entorno, del hábitat, de la flora y
de la fauna sino que a menudo clarifican y hacen mucho más eficientes los pro-
yectos. 

Otra cuestión esencial consiste en los procedimientos. Lo más criticado de los
procedimientos ambientales ha sido siempre su tardanza. Sin embargo, la du-
ración de un expediente de evaluación ambiental es necesaria para preservar y
mantener una garantía de calidad. Muchas veces la dilación en los procedi-
mientos se debe a que esos expedientes se inician con importantes carencias en
la información aportada. La clave para conseguir un procedimiento ágil, un pro-
cedimiento rápido que no se eternice en el tiempo, sin duda alguna reside en
hacer las cosas bien desde el principio. En hacer un buen documento de inicio,
en hacer un buen estudio de impacto ambiental, en hacer una buena información
pública. Es muy importante que la información pública llegue al máximo de des-
tinatarios porque una buena contestación a esa información pública que se
plasme en la documentación que se envía al órgano ambiental, va a ser final-
mente una garantía para que la fase 3, la fase tercera, que es la fase de decla-
ración de impacto ambiental, sea lo más rápida y completa posible. 

Desde la Dirección General se está promoviendo que la interlocución con pro-
motores y sustantivos no sólo sea formal, sino que exista de manera continua,
intensa y directa. Así, el órgano sustantivo puede entender qué es lo que está pi-
diendo el órgano ambiental y el órgano ambiental puede tener satisfecha con
agilidad sus necesidades de información.

De cara al futuro, los cinco ejes de mejora que nos planteamos desde el Mi-
nisterio son: mejorar en la transparencia y en la participación pública; como he
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dicho antes, la calidad de la documentación ambiental; la redacción de la decla-
raciones de impacto ambiental; la reducción y la agilidad en los tiempos; y algo
que también es muy importante, dado que un procedimiento ambiental no se ter-
mina con la aprobación de la declaración de impacto, la vigilancia y seguimiento
de la aplicación efectiva y real de los condicionados de la declaración. 

En cuanto a la transparencia y la participación del público en los procedi-
mientos de la evaluación de impacto ambiental, hemos avanzado en estos años
a través de la página Web del Ministerio, para que cualquier ciudadano pueda
tener acceso a los expedientes, y saber en cada momento como se encuentra
el procedimiento. Se pone a disposición del público en general todos los expe-
dientes en tramitación, con indicación de las fases de tramitación en la que se
encuentran. La fecha de comienzo de la fase del trámite, la fecha prevista de
terminación de dicha fase según el plazo establecido, si hay suspensión del plazo
por petición o reclamación de mayor información o de información complemen-
taria... También, como he dicho antes, establece la información del órgano res-
ponsable de la tramitación de la fase en curso. En esta misma línea de mejoras,
se está trabajando también para impulsar la tramitación telemática.

Para aumentar la eficiencia también se trabaja en mejorar la calidad de la do-
cumentación ambiental en cuestiones relevantes y establecer metodología, guías
y directrices para la elaboración del estudio de impacto ambiental. Se han ela-
borado por ejemplo unas directrices para la evaluación de los impactos sobre la
Red Natura 2000, además de haber editado guías para establecer normas en re-
ferencia a la clasificación AENOR. 

Otra de las medidas indispensables es mejorar la claridad y comprensión de
las DIAs. La rigurosidad de las declaraciones de impacto ambiental y su con-
creción nos llevan a hacer DIAs con una extensión importante, contrariamente a
lo que ocurría en el pasado. Se realiza un importante esfuerzo en redactar de-
claraciones que, a pesar de ser extensas, sean claras y resalten el condicionado
como parte dispositiva fundamental de estas resoluciones. 

Como he señalado anteriormente, se está mejorando la comunicación con los
órganos promotores y con los órganos sustantivos, no sólo a través de los cau-
ces reglados y formales, pero también a través de contactos de trabajo diario in-
formales y se mejora la comunicación con las demás administraciones
implicadas. Para la Administración General del Estado son fundamentales los
informes procedentes de las Comunidades Autónomas y por tanto es esencial
avanzar para recibirlos en plazo. Sin ellos no es posible resolver algunos expe-
dientes y por tanto se está insistiendo en tener esos informes a tiempo, aparte
de ajustar los plazos en la evaluación aplicando la Ley 6/2010.

Un incremento del seguimiento, mediante la aplicación de mejores programas
de vigilancia ambiental, es otra cuestión que resulta esencial. De nada vale tener
una declaración de impacto ambiental perfecta si luego no se aplica correcta-
mente. 

Por lo tanto, es necesario establecer un condicionado cada vez más riguroso
y más exigente, con comisiones de órganos de vigilancia participada por el ór-
gano ambiental para garantizar que se aplican efectivamente las condiciones de
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la DIA. También lograr una mayor concienciación del órgano sustantivo en la
toma en consideración de estos programas de vigilancia ambiental, y una eva-
luación detallada por parte del órgano ambiental del cumplimiento de una mues-
tra de las declaraciones de impacto ambiental.

En definitiva ¿cuál es el mensaje que queremos trasladar desde el Ministerio
de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino a todos los actores que participan en
la evaluación ambiental?

En primer lugar que el órgano ambiental es un órgano colaborador. Es cierto
que es un órgano de evaluación, y por lo tanto debe analizar una información que
se le aporta desde el órgano sustantivo, y que cuanto mejor, cuanta más calidad
tenga esa información desde el inicio del expediente, mucho más fácil y rápida
será su resolución. El tiempo disponible para la declaración de impacto ambien-
tal a menudo se queda corto porque es necesario solicitar, incluso en varias oca-
siones, información complementaria, con la inseguridad que esa petición crea
al órgano sustantivo, al promotor y a la sociedad en su conjunto, que está es-
perando las declaraciones de impacto ambiental para seguir avanzando en los
proyectos, infraestructuras y equipamientos. 

En el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, todo el equipo de
la subdirección de evaluación ambiental está haciendo una tarea de formación
y especialización. Las materias, cada vez más específicas, requieren de una for-
mación mucho más intensa y por lo tanto se ha hecho una estructuración de la
subdirección de forma funcional para asignar tipologías concretas a los diferen-
tes equipos humanos y lograr de esta forma una máxima eficacia. 

Ahora más que nunca se puede pensar, en un momento de crisis y de dificul-
tad en el que los presupuestos de la administración son escasos, que el coste
de la evaluación ambiental, no sólo desde el punto de vista económico sino tam-
bién en tiempo, representa una carga. Desde el Ministerio, tal como ha declarado
la Ministra en distintas ocasiones, se entiende que la salida a la crisis debe ser
una salida sostenible y que en estos momentos precisamente es cuando más ne-
cesitamos de instrumentos como la evaluación de impacto ambiental, para dar
ese sello de sostenibilidad a los proyectos futuros.

Por lo tanto la evaluación ambiental es ahora más necesaria que nunca, no ha
de entenderse como un gasto, un coste, es una inversión en protección de los
valores naturales. Desde nuestra responsabilidad, es nuestro firme cometido que
podamos servir a los intereses de la sociedad a través de nuestro órgano admi-
nistrativo de la forma más eficiente, más útil y más exitosa. 

Hace 25 años, cuando se promulgó la primera ley de evaluación de impacto
ambiental, se inició un camino de compromiso con el medio ambiente a través
de la evaluación ambiental, compromiso que llegó para quedarse para siempre.
Nuestra obligación y objetivo es que los procedimientos se hagan mejor y resul-
ten más eficaces, para compaginar cada vez más eficazmente el necesario des-
arrollo con la preservación de los valores naturales de nuestro país.
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Resumen

El procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental apareció en 1986 en España
y, desde entonces, ha ido desarrollando su espectro de aplicación y detalle tanto a
nivel nacional como autonómico. Cada Comunidad Autónoma ha ido desarrollando
su normativa y las aplicaciones del procedimiento, ampliando y diversificando la
norma original de manera heterogénea. Esto ha llevado a que la manera de reali-
zar el procedimiento sea diferente en función de la región española donde nos en-
contremos. Por ello, la Asociación Española de Evaluación de Impacto Ambiental ha
realizado una revisión a escala nacional de su aplicación, efectuando una visión
panorámica de la situación, comunidad por comunidad, del procedimiento.
Para la recopilación de los datos se diseñaron dos tipos de consultas, remitidas a
las diferentes Consejerías de Medioambiente de las Comunidades Autónomas:
cuestionarios cerrados y entrevistas semiestructuradas abiertas. La recopilación de
la información se realizó a lo largo de un año. Se consiguieron datos totales de 15
de las 17 Comunidades Autónomas españolas, y el dato de planes y programas del
País Vasco. Los datos de Islas Baleares y el de proyectos del País Vasco no se
consiguieron obtener.
La realización del estudio ha puesto de manifiesto un exceso de carga laboral en los
servicios de evaluación ambiental de la mayoría de regiones. Además se ha de-
tectado un excesivo celo a la hora de aportar la información solicitada por parte de
algunas comunidades. Dentro de los datos cuantitativos, destaca el elevado nú-
mero de expedientes que se han tramitado en España en el año 2007. En tipologías,
se observa un gran número de proyectos de agricultura, ganadería y silvicultura,
industria energética e industria extractiva. Los datos de planes y programas, por su
parte, reflejan la desproporcionada importancia que han tenido los planes urbanís-
ticos en estos últimos años en la economía española. Viendo los datos por comu-
nidades, nuevamente se observa una gran disparidad de los datos, marcada por las
diferencias sociopolíticas y territoriales, pero sobre todo por las normativas. 

Palabras clave

Evaluación ambiental, España.
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Introducción

Desde su aparición en España en 1986 la evaluación ambiental de proyectos
ha ido ampliando su rango de aplicación y detalle a escala nacional y a escala
autonómica. En el amplio espectro normativo que envuelve el territorio nacional
(R.D.L. 1/2008), cada comunidad autónoma ha ido incorporando normas y apli-
caciones del procedimiento a su legislación, ampliando y diversificando la norma
original de manera heterogénea (Ley 7/2007 de Andalucía, Ley 4/2007 de Cas-
tilla la Mancha, Ley 93/2006 de Navarra, Decreto 32/2006 de la Comunidad Va-
lenciana, Ley 9/2006 de Extremadura, Ley 11/2006 de las Islas Baleares...). 

A todo esto se suma la aparición, en 2006 (Ley 9/2006), de la legislación sobre
evaluación ambiental estratégica de planes y programas, que ha introducido to-
davía más heterogeneidad y ha diversificado aún más la manera de aplicar la
evaluación ambiental en cada una de las regiones. 

La enorme diversidad regional existente, con la heterogeneidad normativa y el
enredo competencial han llevado a que el procedimiento se diversifique, en
cuanto a normas, conceptos, exigencias, competencias, recursos… Se dan
casos en los que existen dos servicios diferentes (uno para planes y programas
y otro para proyectos), otros en los que se centralizan en un solo departamento,
hay departamentos que dependen de la consejería de medio ambiente, otros
dependen de la de ordenación territorial, agricultura… Todo esto hace que en
función de la comunidad en donde nos encontremos la manera de abordar el
procedimiento, las exigencias normativas, la manera de presentar la documen-
tación así como su formato y, en general, la manera en la que se realiza el pro-
cedimiento sean completamente diferentes. 

Estas características propias del sistema territorial español han hecho que, a
las diferencias normativas, se sumen las sociopolíticas y territoriales, causando
enormes diferencias en la tipología y características de los expedientes que lle-
gan a los servicios de evaluación ambiental de las Comunidades Autónomas.
Por todo esto, y tras 25 años desde su integración en la legislación estatal, la
Asociación Española de Evaluación de Impacto Ambiental ha realizado una re-
visión a escala nacional de la aplicación del procedimiento de evaluación am-
biental, efectuando una visión panorámica de su situación, comunidad por
comunidad.

Material y métodos

Para la realización del estudio se ha partido de, al menos, dos fuentes de infor-
mación directas remitidas a las diferentes Consejerías de Medioambiente de las
Comunidades Autónomas (Figura 1): cuestionarios cerrados, cuya función princi-
pal ha sido la de recopilar la información estadística, y entrevistas semiestructu-
radas abiertas realizadas a los responsables de la aplicación del procedimiento
en cada CC.AA. Esto ha permitido conocer, de primera mano, las dificultades, pro-
puestas y mejoras que se plantean dentro de los diferentes servicios.



Figura 1. Esquema metodológico

Los cuestionarios se han compartimentalizado en tres grupos de cuestiones:
cantidad de procedimientos y características de los mismos, participación pú-
blica en el procedimiento, y medios materiales y humanos de los departamentos.
Los datos cuantitativos de los expedientes recibidos se agruparon según las ti-
pologías recogidas en la legislación estatal (Ley 9/2000).

Por su parte, las entrevistas se han dividido en cinco apartados:

• Marco normativo. Bloque donde el entrevistado expone su opinión acerca
de la idoneidad de la legislación actual y plantea las mejoras pertinentes, si
las hubiere.

• Procedimiento, plazos, agilidad y recursos. Bloque Centrado en el funcio-
namiento de los departamentos y en las necesidades de mejora con las que
se hayan encontrado en el ejercicio de sus competencias.

• Calidad de los estudios de impacto. El bloque pretende reflejar la visión que,
desde la administración, se tiene de los estudios de impacto elaborados por
los promotores o las consultoras y las exigencias de mejora y/o claridad en
los mismos.

• Participación pública. Este bloque recoge el funcionamiento de uno de los me-
canismos más importantes y, hasta la fecha, menos funcionales de que dispone
el procedimiento de evaluación ambiental. Recoge los mecanismos con los que
cada CC.AA. facilita y potencia la participación ciudadana en el proceso.

• Medidas correctoras y Programa de vigilancia ambiental. Por último se re-
cogen los mecanismos que cada CC.AA. emplea para vigilar y exigir al pro-
motor el cumplimiento de las especificaciones recogidas en el estudio y en
la declaración de impacto.

La recopilación de la información se realizó a lo largo de un año. Se consi-
guieron datos totales de 15 de las 17 Comunidades Autónomas españolas, y el
dato de planes y programas del País Vasco. Los datos de Islas Baleares y el de
proyectos del País Vasco no se consiguieron obtener.
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Captura y
procesamiento de 
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Publicación de un
Libro Blanco sobre el
procedimiento de EIA
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de la aplicación
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de Evaluación 

de Impacto en la
Comunidad
Autónoma

Información cualitativa

Información cuantitativa
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53
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1770

Figura 2. Número de estudios de Impacto Ambiental por tipos de proyecto
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Resultados y discusión

Lo primero que se ha puesto de manifiesto al iniciar los trabajos de recopilación
de datos ha sido la elevada carga laboral que tienen los servicios encargados de
gestionar el procedimiento en las diferentes Comunidades Autónomas. El dato
medio de expedientes por técnico se eleva a los 28,75 por año, aunque hay gran
disparidad, con comunidades que no llegan a 10 y otras que sobrepasan los 50.
Esto ha contribuido a ralentizar de manera notable la fase de recopilación de in-
formación del estudio, y está provocando continuos retrasos en la tramitación de
los expedientes, contribuyendo a la mala imagen del procedimiento entre los pro-
motores. Además, en numerosas ocasiones se ha puesto de manifiesto una in-
tromisión política en numerosos expedientes recogidos por los departamentos.

Otro dato destacable ha sido el excesivo celo a la hora de aportar la informa-
ción solicitada por parte de algunas comunidades, tanto con peticiones indivi-
duales como a través de la Asociación, dificultando el ejercicio del derecho a la
información por parte del ciudadano.

Centrándose ya en los datos cuantitativos, lo primero que destaca es el ele-
vado número de expedientes que se han tramitado en España en el año 2007.
En los 25 años de aplicación de la normativa se ha pasado de no evaluar nada
a ser uno de los países con más expedientes tramitados por año, con 7901.

Los datos de los expedientes iniciados agrupados en las grandes tipologías de
proyectos recogidas en la legislación estatal (Figura 2), reflejan la realidad del
país. Hay un gran número de proyectos de agricultura, ganadería y silvicultura,
datos propios de un país aún eminentemente agrícola y que está sufriendo un
proceso de transformaciones en regadío, industria energética, debido al auge
de las energías renovables en España, e industria extractiva, relacionada con el
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Figura 3. Principales tipos de EAE por tipología
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Viendo los datos por comunidades, nuevamente se observa una gran dispa-
ridad de los datos, marcada por las diferencias sociopolíticas, pero sobre todo
por las territoriales y normativas. Destaca el elevado número de expedientes de
Evaluación Ambiental en Extremadura (más de 2000 en 2007) frente a los de la
Comunidad Cántabra (23) (Figura 4). Sin obviar las diferencias territoriales, el di-
ferente grado de exigencia entre las normativas regionales ha condicionado al-
gunas de los contrastes observados, así como los datos notablemente elevados.
Cabe destacar el dato de Canarias, que a pesar de su escasa relevancia terri-
torial posee un elevado número de expedientes tramitados, en comparación con
otras regiones con características similares.

Analizando la enorme importancia de los expedientes relacionados con Ur-
banismo, éstos destacan en Andalucía (cerca de un 30%), Asturias (25% del
total y un 60% para EAE), Castilla la Mancha (30% del total y un 94% para EAE),
País Vasco (89% para EAE), La Rioja (49% del total y un 78% para EAE) y Va-
lencia (100% para EAE). A pesar de la falta de algunos datos (planes y progra-
mas de Madrid, por ejemplo) queda reflejada la desproporcionada importancia
del urbanismo en España en 2007, especialmente en el procedimiento de planes
y programas, como era de esperar.
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auge de la construcción. Otro dato destacable es el número de proyectos reci-
bidos relacionados con los transportes, debido a la modernización e inversión en
alta velocidad ferroviaria y en autovías que se está llevando a cabo.

Los datos de planes y programas (Figura 3), por su parte, reflejan la despro-
porcionada importancia que han tenido los planes urbanísticos en estos últimos
años en la economía española. Entre el resto de categorías vuelven a destacar
las de agricultura, ganadería y silvicultura y las infraestructuras.
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Otra tipología destacada ha sido la de agricultura, ganadería y silvicultura. Es-
paña sigue siendo un país agrícola, aunque no en relevancia económica, si en
territorial. Por ello, esta categoría adquiere importancia en las regiones con un
histórico carácter agrario: Extremadura, Castilla la Mancha, Castilla y León, Ga-
licia, Murcia, Navarra y Valencia. Se echa en falta el dato de Andalucía, pero la
tramitación de expedientes agrícolas no corresponde al servicio de evaluación
ambiental.

La industria extractiva también tiene una relevancia notable. Destaca en re-
giones como Andalucía, históricamente muy significativa en este tipo de activi-
dad, y en Castilla la Mancha, Extremadura, Castilla y León y Murcia, casos
relacionados con el auge de la construcción en gran medida. En Canarias esta
tipología posee un valor notablemente más elevado que el resto de categorías,
lo que supone un 36% de los expedientes iniciados. 

En Navarra destaca el elevado número de expedientes relacionados con la
gestión del agua (supone un 21% del total). Este dato se debe a la construcción
de presas en las regiones pirenaicas para sostener los regadíos en la vega del
Ebro.

Por último cabe destacar la tipología de infraestructuras, destacada en Astu-
rias y Cantabria, donde es la de mayor valor, y en Cataluña.

En general, las comunidades de mayor tamaño son las que poseen valores
más elevados, condicionadas por el elevado número de expedientes agrícolas,
de industria energética, fundamentalmente líneas de alta tensión y aerogenera-
dores, e industria extractiva.

En los expedientes tramitados por el Ministerio, destacan las tipologías de in-
dustria energética (21%), infraestructuras (32%), e ingeniería hidráulica y gestión
del agua (20%). En planes y programas la tipología mayoritaria es la de infraes-
tructuras (87%).
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Conclusiones

La heterogeneidad territorial y normativa relacionada con el procedimiento de
evaluación ambiental en España queda reflejada en la enorme disparidad de los
datos recogidos en cada una de las regiones. 

Se ha observado una excesiva carga laboral en los servicios de evaluación
ambiental, así como una notable injerencia política en la tramitación de algunos
expedientes. 

Los datos repartidos por grandes tipologías reflejan la realidad económica es-
pañola, con una importancia de los proyectos agrarios, de industria energética,
industria extractiva e infraestructuras. En planes y programas el urbanismo copa
la inmensa mayoría de los expedientes recogidos.

Por comunidades, son las de mayor tamaño las que toman los valores más
elevados, condicionadas por los expedientes agrícolas, la industria energética y
la extractiva.
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Esta conferencia tiene por objeto explicar de manera sencilla cual es el origen,
la finalidad y el funcionamiento interno de lo que se conoce como Fiscalía Co-
ordinadora de Medio Ambiente y Urbanismo, así como el personal que la inte-
gra y su relación con el resto de los Fiscales que se dedican a la investigación y
estudio de los delitos que se enmarcan en la especialidad de Medio Ambiente.

En relación con esta materia y a pesar de que el derecho al Medio Ambiente
está expresamente contemplado como un derecho-deber de todos los ciudada-
nos en el artículo 45 de nuestra Constitución, donde igualmente se prevé la san-
ción a las conductas atentatorias contra el mismo en la vía penal, hay que decir
que la configuración de su estudio e instrucción como una especialidad en el
ámbito penal es algo bastante reciente, de hecho algunas de las acciones san-
cionadas como delictivas han accedido al Código Penal hace relativamente poco
tiempo, por ejemplo el delito ecológico no se incorpora al Código Penal hasta
1973 y los delitos de urbanismo y los de protección de la fauna y la flora lo hacen
en 1995 aprovechándose por el legislador sendas reformas del Código Penal.

Las conductas que constituyen delitos medioambientales son exclusivamente
aquellas que aparecen como tal tipificadas en el Código Penal y cuyo incumpli-
miento implica la imposición de una pena a su autor, ya sea esta una pena pri-
vativa de libertad o una pena de multa, o ambas conjuntamente. Esta
especialidad abarca cinco grandes áreas, a la sazón, los delitos contra la orde-
nación del territorio y urbanismo, delitos contra el patrimonio histórico, los deli-
tos contra los recursos naturales y el medio ambiente (el comúnmente conocido
como delito ecológico), delitos contra la fauna y la flora y animales domésticos
y por último los delitos de incendios. En nuestro texto punitivo, casi todos estos
delitos se enmarcan en el Titulo XVI del Libro II, salvo los delitos de incendio que
están situados en el Capítulo II del Título XVII así como los delitos de riesgo pro-
vocados por explosivos y otros agentes que se encuentran en la Sección 3ª del
Capítulo I del Titulo XVII. Es reseñable el hecho de que por LO 5/2010 de 22 de
Junio, se ha aprobado una profunda modificación de nuestro Código Penal tanto
en la parte general como en la especial, modificación que ha afectado de manera
importante a algunos de los delitos contra el medio ambiente, bien por aumento
de las conductas susceptibles de integrar el tipo delictivo o bien por aumento de
la pena a imponer.

A la vista de lo expuesto es fácilmente colegible que el contenido de esta es-
pecialidad es muy amplio y de laboriosa y complicada investigación, en la me-
dida que nos encontramos ante una gran variedad de conductas que están



profusa y minuciosamente reguladas por una normativa de naturaleza adminis-
trativa. Ello hace necesario explicar el hecho de que en una parte importante de
estos delitos, el legislador ha utilizado, una técnica de redacción denominada
“norma penal en blanco” lo que conlleva el que muchos de los tipos delictivos se
configuren como normas penales en blanco. Esto significa que en los mismos
se sancionan conductas que vienen referidas a comportamientos que tienen
como punto de partida el incumplimiento de leyes o normas de carácter general
y que se refieren a conceptos que hemos necesariamente de buscar en la le-
gislación extra-penal. Esta técnica legislativa consistente en redactar los tipos
penales apoyándose en una legislación exterior ha sido muy criticada por los au-
tores pero lo cierto es que, en una materia como la que nos ocupa, que aparece
regulada de forma pormenorizada administrativamente, la remisión a la misma
es la única forma de dar coherencia a los comportamientos prohibidos a los efec-
tos de dotar a todas las conductas sancionadas en la materia, del necesario con-
tenido material. El Tribunal Constitucional ha admitido en múltiples sentencias la
constitucionalidad del uso de esta técnica legislativa en los tipos penales en los
que la conducta, o consecuencia jurídico penal no se encuentra agotadoramente
prevista en la descripción del tipo, debiendo acudir para su integración a una
norma distinta, siempre que se respete la concurrencia de tres requisitos:

1. Que el reenvío normativo sea expreso y esté justificado en razón del bien
jurídico protegido por la norma penal.

2. Que la ley penal, además de señalar la pena, contenga en núcleo esencial
de la prohibición.

3. Que sea satisfecha la exigencia de certeza, esto es, que se de la suficiente
concreción para que la conducta delictiva quede suficientemente precisada
con el complemento de la norma a la que se remite.

Las normas a las que se acude para integrar los delitos y determinar lo que
son las conductas delictivas, dada la descentralización de competencias en esta
materia, pueden ser tanto normas de ámbito nacional, como las emanadas de
una comunidad autónoma, incluso las de índole local, sin olvidar las de ámbito
supranacional, dada nuestra pertenencia a la Unión Europea y la adhesión de
España a otros convenios internacionales, que hace que este derecho suprana-
cional forme parte de nuestro derecho interno.

Por seguir un orden expositivo lógico, hay que mencionar primeramente cual
ha sido el origen de lo que se conoce como Fiscalía Coordinadora de Medio Am-
biente y Urbanismo, encontrándolo en la Disposición Adicional Primera de la Ley
10/2006 de 28 de Abril que modifica la Ley 43/2003, de 21 de Noviembre, de
Montes, en la cual se insta al legislador a realizar las modificaciones oportunas
en la Ley 50/81 reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal mediante
el nombramiento por parte del Fiscal General del Estado de un Fiscal con cate-
goría de Fiscal de Sala (siendo esta la categoría más alta en la carrera fiscal),
como Delegado de los delitos relativos a la ordenación del territorio y la protec-
ción del patrimonio histórico, medio ambiente e incendios forestales.

46

EVALUACIÓN AMBIENTAL: RESPONSABILIDAD, VIGILANCIA, EFICACIA



Tal y como se disponía en la Ley 10/2006, se incorporó al Estatuto del Minis-
terio Fiscal el nuevo artículo 18 quinques, donde se recogía la designación del
Fiscal de Sala, sus funciones y el equipo con el que debía contar para el des-
arrollo de aquellas, habiendo sido derogado este artículo por la Ley 24/2007, de
9 de Octubre por la que se modifica la Ley 50/81 de 30 de diciembre, reguladora
del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, y pasando a ser en la actualidad el
artículo 20.2 de este texto modificado. Se observa pues que nos encontramos
ante una estructura muy joven que ha comenzado su andadura como tal hace
poco más de 5 años.

Así y de conformidad con la nueva regulación, fue designado como Fiscal de
Sala de Medio Ambiente y Urbanismo D. Antonio Vercher Noguera por plazo le-
galmente previsto de 5 años, quien acaba de ser renovado en el cargo por otro
período igual. Este Fiscal de Sala Coordinador se ve apoyado en sus funciones
cotidianas por varios equipos, cuya adscripción aparece prevista en la norma
que le crea. Desde el punto de vista jurídico, el Fiscal de Sala está asistido en
sus funciones por tres Fiscales Adscritos o Adjuntos propuestos por el mismo y
nombrados por el Fiscal General del Estado y que lógicamente centran su co-
metido en la valoración jurídica de las denuncias y actuaciones que se realizan
ante el mismo. Por otra parte, dada la naturaleza de los delitos que abarca esta
especialidad también colaboran con el Fiscal de Sala, la Unidad Técnica de
Apoyo compuesta por tres personas, todas ellas funcionarios procedentes del
Ministerio de Medio Ambiente Rural y Marino, que ostentan una formación aca-
démica de ingeniería forestales y de montes y ciencias ambientales. Igualmente
se ve auxiliado, desde el punto de vista policial por una Unidad de Guardia Civil,
de la especialidad del SEPRONA, quienes se encargan de realizar las inspec-
ciones oportunas y lo que conocemos como el trabajo de campo y que está in-
tegrado por cuatro Agentes de dicho Cuerpo.

En el trabajo diario de la Fiscalía, la comunicación entre los tres equipos, ju-
rídico, técnico y policial es constante, fluida y flexible, siendo esta la única fórmula
de poder abarcar la comprensión e investigación de las conductas a investigar. 

Es importante recalcar la idea de que, a pesar de ser conocida como tal, no
estamos realmente ante una Fiscalía Especial (a modo de la Fiscalía Antico-
rrupción o Antidroga) sino ante una estructura o unidad especializada en una
materia, formada por este Fiscal de Sala Coordinador y a la que legalmente se
le ha dotado de un equipo de trabajo y que, a pesar de poder realizar investiga-
ciones a nivel nacional, no fue creada como una Fiscalía Especial en sentido es-
tricto, puesto que esta estructura no abarca la instrucción, a nivel nacional, de
todos los delitos que integran la materia, culminando las investigaciones, en su
caso, con la celebración de los juicios sobre las mismas, sino que su función
principal es la de coordinación del trabajo que en esta especialidad delictiva se
realiza por los diferentes Fiscales distribuidos por la geografía española, a fin de
salvaguardar el principio de unidad de actuación que impera en el Ministerio Pú-
blico como uno de sus principios rectores.

Así pues y antes de detallar las funciones para lo que fue creada esta in-
exactamente denominada Fiscalía Coordinadora se hace necesario dar unas
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pinceladas sobre como se desarrolla y distribuye en las Fiscalías Provinciales el
trabajo relativo a estos delitos así como su relación con el Fiscal de Sala. 

Hay que decir que en la misma norma por la que se crea esta estructura en
torno al Fiscal de Sala, se dispone que existirá en cada Provincia un Fiscal De-
legado de Medio Ambiente y Urbanismo e igualmente existirá una Sección de
Medio Ambiente en las Fiscalías Superiores. La división territorial de las Fisca-
lías se hace a nivel provincial, es decir, en cada provincia española existe una
Fiscalía Provincial a cuyo frente hay un Fiscal Jefe Provincial y que está dotada
de un número determinado de Fiscales a su cargo en función del tamaño y las
necesidades de cada sitio, que desarrollan su trabajo en relación con los delitos
que en general se produzcan en su ámbito geográfico. Las distintas Fiscalías
Provinciales de una misma Comunidad Autónoma, tienen dependencia jerár-
quica de una Fiscalía Superior que se identifica con la Fiscalía de la Comunidad
Autónoma a cuyo frente se encuentra el Fiscal Superior y que la integran igual-
mente varios Fiscales. Pues bien, tanto a nivel provincial como a nivel de la co-
munidad autónoma, existe un Fiscal que se hace cargo de los asuntos
relacionados con el medio ambiente.

Los Fiscales Delegados provinciales son los encargados de investigar los de-
litos de esta naturaleza, tanto en investigaciones iniciadas por propia iniciativa
como en las ya judicializadas, haciendo el seguimiento del desarrollo de toda la
instrucción, instando el avance de la misma y representando a la Acusación Pú-
blica en los juicios que se celebren como culminación de aquellas. Son Fiscales
que se han ido especializando en esta materia por medio de dos vías básica-
mente, por un lado por los cursos de formación que se han organizado al efecto
y por otro por el esfuerzo personal de haber ido profundizando en los diferentes
tipos penales derivado de la propia experiencia profesional. Resta por decir que
los Fiscales Delegados provinciales, en función de las necesidades de cada Fis-
calía pueden estar dedicados a esta materia con exclusividad o tienen que com-
paginarla con el resto de las funciones que realiza un Fiscal ordinario (instrucción
del resto de delitos, servicio de guardias, asistencia a juicios…). Igualmente,
según el volumen de trabajo que conlleve esta especialidad en un territorio con-
creto, el mismo puede ser desempeñado sólo por el Delgado, o dotar a este de
uno o más Fiscales que le ayuden o colaboren con aquel en esta especialidad.
Es fácil de entender que no son las mismas circunstancias ni volumen de trabajo
el que conlleva ser Fiscal Delegado en una Fiscalía grande como la de Barce-
lona en comparación con otras mucho más pequeñas como por ejemplo al de
Cuenca, de ahí que la distribución concreta del trabajo y del número de perso-
nas que se asignen al mismo se realice por el Fiscal Jefe de cada Fiscalía Pro-
vincial. De esta forma se ha creado lo que se conoce como la Red de Fiscales
de Medio Ambiente, básicamente compuesta por Fiscales bastante vocaciona-
les en la materia.

De entre todas la funciones que la norma creadora atribuye al Fiscal de Sala,
destaca por su importancia para el trabajo cotidiano y por su repercusión social,
la de supervisar y coordinar el trabajo realizado por las distintas secciones de
medio ambiente. La coordinación es fundamental para dotar de seguridad el tra-
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bajo de los especialistas e intentar garantizar que la respuesta ante una misma
conducta, más allá de las peculiaridades que pueda presentar una zona geo-
gráfica concreta, va ser igual con independencia de donde tenga lugar y de quién
la investigue. El Fiscal de Sala tiene como objetivo el coordinar a las Fiscalías
de Medio Ambiente a fin de unificar criterios, pudiendo para ello impartir a los
Fiscales Delegados y especialistas las instrucciones que tenga por conveniente
en relación con la materia así como celebrar reuniones con aquellos. De hecho,
desde el inicio de esta especialidad el Fiscal de Sala ha venido convocando a los
Fiscales Delegados a una reunión anual en la que se ponen de manifiesto los dis-
tintos problemas y cuestiones que van surgiendo en temas concretos, realizán-
dose exposiciones por los Delegados y acordándose una serie de conclusiones
que son difundidas en la especialidad a modo de pauta de actuación que hay que
seguir en las investigación y tratamiento jurídico de estos delitos. La relación
entre el Fiscal de Sala y su equipo con los Fiscales Delegados y Especialistas
es fluida y cercana, sirviendo de apoyo en las cuestiones jurídicas que se plan-
tean por los compañeros en el curso de sus investigaciones y aportando la es-
tructura técnica y policial a aquellos que lo necesiten en sus investigaciones.

A pesar de haber destacado esta función de coordinación por su importancia
y por ser la que ocupa gran parte del esfuerzo diario, la norma atribuye al Fiscal
de Sala Coordinador de Medio Ambiente y Urbanismo otras funciones de gran
trascendencia, como son:

• la de practicar diligencias de investigación a las que se refiere nuestro
estatuto, si bien ampliando su radio de actuación a nivel nacional, pudiendo
intervenir directamente, o a través de instrucciones impartidas a los dele-
gados en procesos penales de especial trascendencia apreciada por el Fis-
cal General del Estado.

• también está prevista la posibilidad de ejercitar la acción pública en cual-
quier procedimiento, ya sea directamente o a través de instrucciones a los
Delegados, cuando la actuación de la acusación pública venga prevista en
normas de carácter medioambiental.

• Corresponde al Fiscal de Sala presentar un informe al Fiscal General de
Estado sobre los procedimientos seguidos y actuaciones practicadas por el
Ministerio Fiscal en materia de medio ambiente, que será luego incorpo-
rado por el Fiscal General de Estado en su memoria anual.

Concluir diciendo que a pesar de la juventud de la red de Fiscales Especia-
listas en Medio Ambiente, con el Fiscal de Sala al frente, los éxitos a nivel de sen-
tencias condenatorias es creciente, lo que pone de manifiesto la implicación
personal y profesional de sus miembros. 





Bloque I:

Marco Jurídico
y Procedimental
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Introducción

El procedimiento de evaluación de impacto ambiental lleva asociada la re-
dacción de una serie de documentos técnicos, para dar inicio a la tramitación
(documento inicial), consultar sobre la necesidad de evaluación (documento am-
biental) o determinar las afecciones ambientales previsibles (estudio de impacto
ambiental).

Estos documentos son elaborados por el promotor, y remitidos al órgano am-
biental, de forma directa o por mediación del órgano sustantivo, según el marco
competencial concreto. Tras su presentación, el órgano ambiental puede consi-
derar que son adecuados o, por el contrario, que resultan inadecuados o insufi-
cientes, solicitando que se modifiquen o se completen, remitiendo alguna
información adicional.

Puede solicitarse documentación adicional en cualquiera de los documentos
relacionados con la evaluación de impacto ambiental, aunque en la práctica
suele estar asociada al documento ambiental y al estudio de impacto ambiental.

La documentación complementaria o adicional puede tener un alcance y con-
tenido muy diverso, que dependerá de la calidad de los documentos presenta-
dos, pero también de la problemática del proyecto y su grado de aceptación
social. En general, cuanto más conflictivo resulte el proyecto, y más rechazo so-
cial tenga, más probable es que se solicite información adicional antes de emi-
tir la declaración de impacto ambiental, sobre todo para aclarar y evaluar en
detalle los aspectos más polémicos.

Aunque la tramitación de la documentación adicional en los procedimientos de
evaluación ambiental es una práctica habitual, la normativa básica del Estado no
aborda esta posibilidad, lo que crea un importante vacío legal. Dependiendo del
alcance de la documentación complementaria, y del momento en que sea pre-
sentada, variarán sus repercusiones en el procedimiento, pero pueden llegar a
desvirtuarlo si no se garantiza una adecuada participación pública, cosa que ocu-
rre, por ejemplo, con la documentación presentada con posterioridad a la infor-
mación pública.



Algunas comunidades autónomas han abordado de forma concreta esta pro-
blemática en sus desarrollos normativos, con alcance y eficacia variable, desde
simples disposiciones de plazos, hasta una regulación completa y detallada de
la tramitación para la documentación adicional.

En esta comunicación se analizan las principales causas que pueden generar
la necesidad de documentación adicional, las etapas de la evaluación en que
puede precisarse, la problemática derivada de su elaboración y presentación,
las carencias normativas existentes y las soluciones adoptadas en normas au-
tonómicas. El objetivo es realizar una propuesta de adecuación de la normativa
básica para cubrir las lagunas actualmente existentes.

Material y métodos

Este trabajo se basa en el análisis de la normativa vigente en materia de eva-
luación de impacto ambiental, tanto a nivel europeo como de la Administración
General del Estado y de las diecisiete comunidades autónomas. De forma com-
plementaria, y para analizar la problemática, se han consultado algunas fuentes
bibliográficas y documentales que aparecen relacionadas al final de la comuni-
cación. 

Asimismo, la experiencia profesional del equipo en análisis de documentos
que forman parte del procedimiento de evaluación de impacto ambiental de in-
fraestructuras lineales competencia del Estado ha permitido el examen de nu-
merosos documentos complementarios redactados en el marco de dicho
procedimiento. Este análisis formal y de contenidos ha constituido la base esen-
cial para poder interpretar en qué momento del procedimiento se exige la docu-
mentación y cuáles suelen ser las razones de tal exigencia, cuestiones que tratan
de plasmarse en la presente comunicación.

Resultados

Documentos del procedimiento. Causas de la necesidad de documentación
adicional

Los documentos que pueden ser necesarios en el procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental son el Documento Inicial de Proyecto, el Documento
Ambiental del Proyecto y el Estudio de Impacto Ambiental. 

El Documento Inicial da comienzo al procedimiento en los proyectos del anexo
I del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Evaluación Ambiental de Proyectos, donde la eva-
luación de impacto es obligatoria. Siempre habrá un estudio de impacto am-
biental de forma posterior. Si es necesaria alguna información adicional, lo
normal es solicitarla en el documento de alcance y nivel de detalle del estudio de
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impacto ambiental que se emite a partir del documento inicial. Por ello, no suele
pedirse documentación adicional (1).

El Documento Ambiental del Proyecto sirve para consultar sobre la necesidad
de someter a procedimiento un proyecto de los comprendidos en el anexo II del
Real Decreto Legislativo 1/2008. La solicitud de documentación adicional suele
producirse cuando existen dudas para el órgano ambiental acerca de la impor-
tancia de uno o más impactos. También pueden solicitarse modificaciones al pro-
yecto para evitar o mitigar algún impacto. Su objeto es clarificar la importancia
de potenciales impactos antes del pronunciamiento acerca de la exención o no
de procedimiento. Si el órgano ambiental decide que el proyecto se someta a
evaluación, con posterioridad existirá un estudio de impacto ambiental pero en
caso contrario, el Documento Ambiental será el único elaborado en su tramita-
ción ambiental, de ahí la importancia de la definición y contenidos de este do-
cumento para el Órgano Ambiental y la frecuencia con la que puede ser exigida
la documentación adicional en este caso.

El Estudio de Impacto Ambiental es el documento más importante dentro de
un procedimiento: será el documento de referencia para que el órgano ambien-
tal pueda emitir la resolución por la que se pronuncie sobre la viabilidad am-
biental del proyecto, la declaración de impacto ambiental. Lo más frecuente es
la exigencia de información complementaria en esta fase ya que:

El estudio de impacto ambiental es el último documento del procedimiento
antes de la emisión de la declaración de impacto ambiental. Si existen dudas o
falta información, es el momento de solicitarla.

Suelen ser documentos extensos y complejos, que analizan los efectos am-
bientales de un proyecto en su entorno. Algún efecto puede haberse considerado
de forma insuficiente a juicio del órgano ambiental.

El proyecto y el estudio de impacto ambiental se someten a información pú-
bica y consultas, proceso de participación extenso donde las Administraciones
afectadas, personas interesadas y público en general pueden señalar carencias,
discrepancias, solicitar medidas adicionales, etc., en sus alegaciones.

La documentación complementaria que suele requerirse en esta fase de estu-
dio de impacto ambiental varía dependiendo de la calidad de dicho estudio (2), la
problemática del proyecto y su grado de aceptación social.

En definitiva, tras el análisis del documento concreto, el órgano ambiental
puede requerir información adicional sobre aspectos que considere insuficiente-
mente tratados. Esta documentación adicional o complementaria suele reque-
rirse por alguna de las siguientes causas:

• Que el contenido del documento sea inadecuado o insuficiente a juicio del
órgano ambiental para que éste pueda realizar una correcta evaluación. Un
ejemplo común es la petición de información adicional por la insuficiente
definición de algunas de las actuaciones que comprende el proyecto, como
el caso de los préstamos y los vertederos en obras civiles (3).

• Que no se haya dado cumplimiento al alcance y nivel de detalle marcado
por el órgano ambiental al inicio del procedimiento.
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• Que en alguna fase de participación pública o consultas se haya puesto de
manifiesto algún aspecto no considerado en el documento.

En la práctica, la solicitud de documentación adicional suele asociarse al Do-
cumento Ambiental y al Estudio de Impacto Ambiental.

Marco legal de la documentación adicional

La normativa básica del Estado (Real Decreto Legislativo 1/2008, modificado
por la Ley 6/2010, de de 24 de marzo) no aborda la posibilidad de petición de do-
cumentación adicional. La solicitud de esta documentación, no obstante, es fre-
cuente en los procedimientos de evaluación de impacto ambiental de
competencia estatal, y suele tener asociada una paralización de los plazos para
la resolución de consultas sobre necesidad de evaluación o para la emisión de
la declaración de impacto ambiental. Dependiendo del alcance de la documen-
tación adicional, y del momento en que sea presentada, variarán sus repercu-
siones en el procedimiento, pero pueden llegar a desvirtuarlo si no se garantiza
una adecuada participación, lo que ocurre con aquella documentación que se
presente tras la información pública.

Algunas comunidades autónomas, concretamente nueve de ellas (Comuni-
dad de Madrid, Cataluña, Valencia, Canarias, Baleares, Navarra, Andalucía, Cas-
tilla-La Mancha y Murcia) sí han incluido en sus disposiciones legales la
posibilidad de solicitar documentación complementaria o correcciones, en todos
los casos referidas al estudio de impacto ambiental. El alcance en las distintas
disposiciones es diferente dependiendo del caso. 

Algunas abordan el tema de pasada, como es el caso de la Junta de Andalu-
cía en la Ley 7/2007, indicando únicamente que el órgano ambiental deberá dar
su opinión sobre el alcance de la información que deba contener la documenta-
ción del procedimiento sin perjuicio de que se pueda requerir más información
con posterioridad. Otras establecen disposiciones acerca de plazos como es el
caso de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comuni-
dad de Madrid o la Ley 4/2007, de 8 de marzo, de Evaluación del Impacto Am-
biental.

Las normativas más desarrolladas en este sentido, con una regulación com-
pleta y detallada de la tramitación para la documentación adicional, son las de
Navarra (Ley Foral 4/2005, de 22 de marzo, de intervención para la protección
ambiental y Decreto Foral 93/2006, de 28 de diciembre, por el que se aprueba
el reglamento de desarrollo de la Ley 4/2005) y Valencia (Decreto 162/1990,
de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por la que se
aprueba el Reglamento para la ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, de
Impacto Ambiental) que recogen la posibilidad de someter a una nueva infor-
mación pública las modificaciones que se realicen de forma posterior a dicho
trámite. 
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Discusión y conclusiones

La transparencia y la participación pública son dos pilares sobre los que se
asienta un adecuado procedimiento de evaluación de impacto ambiental. La pu-
blicidad de la documentación complementaria es un aspecto poco abordado en
la normativa, lo cual puede suponer un problema procedimental cuando esta do-
cumentación se genera tras el proceso de información pública, momento en el
que precisamente suele ser requerida, porque los nuevos documentos no serán
públicos. Si la solicitud de documentación está motivada por el requerimiento de
una Administración, probablemente dicha documentación le sea remitida para
que pueda opinar sobre ella, pero otras Administraciones afectadas, las perso-
nas interesadas y el público en general no tendrán acceso a ella.

Si la documentación adicional se redacta para abordar aspectos concretos de
escasa repercusión en la viabilidad ambiental de un determinado proyecto, la
falta de publicidad, aunque no es deseable, puede no resultar tan problemática.
Pero si la nueva documentación incorpora cambios esenciales, como modifica-
ciones en la ubicación del proyecto, nuevas alternativas, impactos no conside-
rados anteriormente, definición de algún aspecto integrante del proyecto que no
estaba anteriormente definido, etc., la ausencia de una verdadera participación
pública adultera la concepción general del procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental. 

Para paliar estos problemas, y en la línea ya establecida por Navarra y la Co-
munidad Valenciana, la solución más adecuada es una nueva información pú-
blica, lo cual debería ser regulado por la normativa. Esta nueva información
pública retrasará plazos, alargando ostensiblemente el procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental y haciéndolo más complejo, pero estas cuestiones
no deben eximir de su realización.
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1. Introducción

El procedimiento de evaluación de impacto ambiental está conformado por
una serie de etapas y trámites, cuyo desarrollo exige períodos de tiempo bas-
tante dilatados. Dentro de su ámbito competencial, las comunidades autóno-
mas han ido incorporando nuevos proyectos a la relación de supuestos
sometidos a evaluación de impacto ambiental, a menudo referidos a actua-
ciones de menor entidad que las ya recogidas en la normativa básica del Es-
tado.

Los efectos ambientales de los proyectos sometidos a evaluación de impacto
ambiental pueden variar mucho dependiendo de la entidad de la actuación. En
consecuencia, la autorización ambiental de un proyecto debería guardar pro-
porción a su complejidad o extensión. 

Hasta la promulgación del Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero,
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de evaluación de impacto
ambiental de proyectos, en la normativa básica del Estado no había referen-
cias a procedimientos abreviados. En la disposición adicional tercera de este
Real Decreto Legislativo se introduce este concepto, pero no llega a regularse,
indicando que se establecerá reglamentariamente por el Gobierno, algo que
aún no ha ocurrido. Ante este vacío legal, y para acometer la evaluación de los
proyectos de menor entidad, numerosas comunidades autónomas han esta-
blecido procedimientos abreviados o simplificados de evaluación de impacto
ambiental, en los que se ha buscado acortar los plazos y eliminar trámites ad-
ministrativos. Al no existir un marco normativo común, la forma de regular estos
procedimientos abreviados es muy dispar entre las diferentes comunidades au-
tónomas, en algunos casos alejándose de la verdadera evaluación de impacto
ambiental.

El objetivo de este trabajo es analizar los distintos procedimientos simplifica-
dos establecidos en la normativa autonómica, valorar su adecuación a los pila-
res básicos de la evaluación de impacto ambiental, y proponer un modelo
deseable de procedimiento administrativo abreviado.



2. Material y métodos

Este estudio se basa en el análisis de la normativa vigente de evaluación de
impacto ambiental, Comunitaria, de la Administración General del Estado, que
tienen carácter de normativa básica, y de las diecisiete comunidades autóno-
mas. De forma complementaria, y para encuadrar el problema, se han consul-
tado algunas fuentes bibliográficas y documentales, principalmente conclusiones
sobre grupos de trabajo, congresos u otros organismos.

3. Resultados

Bases de partida

El procedimiento de evaluación de impacto ambiental tiene una serie de eta-
pas y trámites, que exigen un período de tiempo, a menudo dilatado, para su
desarrollo y resolución. Por tanto, el primer punto de partida es que resulta un
procedimiento largo, lo que genera un rechazo por parte de los promotores.

Los efectos ambientales de los proyectos varían según su entidad. No es lo
mismo una gran infraestructura que un pequeño camino rural. No está condicio-
nado por la extensión del proyecto, sino por los impactos generados; hay ac-
tuaciones muy localizadas que puede generar fuertes impactos. La autorización
ambiental debería guardar proporción a la complejidad del proyecto. 

Cuando el proyecto evaluado puede tener impactos significativos, se justifica un
procedimiento garantista, aunque pueda ser prolongado en el tiempo; pero si son
actuaciones menores, parece lógico buscar un equilibrio entre los necesarios re-
quisitos de la evaluación ambiental y la economía de plazos. En conclusión es ló-
gico establecer un procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinario y
otro abreviado o simplificado. Entre las conclusiones del grupo de trabajo sobre
sostenibilidad de infraestructuras del año 2004 (1) se destacó ya la necesidad de
incorporar procedimientos abreviados o simplificados para determinados proyectos.

Hecho este planteamiento general, se debe destacar que no es sencillo estable-
cer los límites entre ambos procedimientos, la débil línea que separa los proyectos
con impactos significativos de los que no los tienen. Es un difícil campo regulatorio
que cada Administración ambiental está solventando, o deberá solventar, como
mejor considere, y no necesariamente de forma homogénea; proyectos poco signi-
ficativos en unas regiones pueden ser importantes en otras, en función del tamaño
del territorio o de la singularidad regional o local de los recursos afectados.

Etapas de la evaluación de impacto ambiental

El procedimiento ordinario de evaluación de impacto ambiental está com-
puesto por varias etapas, agrupadas a su vez en fases de acuerdo con la Ley
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6/2010, de 24 de marzo, de modificación del texto refundido de la Ley de eva-
luación de impacto ambiental de proyectos, aprobado por el Real Decreto Le-
gislativo 1/2008, de 11 de enero:

• Fase 1: Determinación del alcance del estudio de impacto ambiental. 
– Solicitud del promotor acompañada del documento inicial del proyecto.
– Determinación del alcance del estudio de impacto ambiental por el ór-

gano ambiental, previa consulta a administraciones públicas afectadas y
personas interesadas.

• Fase 2: Estudio de impacto ambiental, información pública y consultas.
– Elaboración del estudio de impacto ambiental.
– Información pública y consultas a Administraciones afectadas y perso-

nas interesadas.
– Remisión del expediente completo al órgano ambiental.

• Fase 3: Declaración de impacto ambiental. 

Un procedimiento abreviado debe reducir el período de tiempo de tramitación
y simplificar los pasos necesarios. Existen dos condiciones, que determinan los
máximos y mínimos entre los que debe fijarse el procedimiento:

• Si no se acorta el plazo o se reducen los trámites, no es un procedimiento
abreviado. Por tanto, de alguna manera se deben reducir las etapas de los
procedimientos ordinarios.

• Si el procedimiento se simplifica demasiado puede dejar de ser una verda-
dera evaluación de impacto ambiental, para convertirse en una mera auto-
rización. Existe unos requisitos básicos en la evaluación de impacto
ambiental a los que no se puede renunciar.

Requisitos de la evaluación de impacto ambiental

La evaluación de impacto ambiental se apoya en cuatro pilares esenciales,
que determinan su peculiaridad e idiosincrasia (2):

• Es un procedimiento administrativo reglado, regulado por una normativa es-
pecífica, que en el caso español se organiza en cascada, incluyendo la nor-
mativa comunitaria, la básica del Estado y la autonómica.

• Es un procedimiento dirigido por las Administraciones públicas, a las que
pertenecen al menos los órganos sustantivo y ambiental (en ocasiones tam-
bién el promotor), y que finaliza con un pronunciamiento de una Adminis-
tración, el órgano ambiental, que emite la declaración de impacto ambiental.

• Es precisa la elaboración de documentos técnicos en diferentes etapas, en
su inicio (documento inicial de proyecto o, cuando es una consulta caso por
caso, documento ambiental) o en su etapa principal (estudio de impacto
ambiental). 

61

PROCEDIMIENTOS ABREVIADOS. LOS LÍMITES DE LA EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL



• Exige la participación pública en algún momento del procedimiento. En un
procedimiento ordinario existe una fase de participación limitada a Admi-
nistraciones afectadas y personas interesadas en una primera fase, y otra
fase de participación pública abierta posteriormente.

Un procedimiento abreviado debe simplificar el procedimiento ordinario, res-
petando estos pilares: normativa, dirección y pronunciamiento de las Adminis-
traciones, documentación y participación pública.

En las jornadas sobre evaluación de impacto ambiental celebradas en 2003 (5)
se concluyó que las “evaluaciones menores” (evaluación de efectos ambienta-
les, evaluación simplificada, estimación de impacto, informe ambiental, etc.),
pese a su denominación, caen claramente bajo el ámbito de aplicación de la Di-
rectiva 85/337/CEE, por lo que deben cumplir sus requerimientos.

En el informe del Defensor del Pueblo de 2008 (3), se considera que los su-
puestos de deficiente valoración de impactos medioambientales se evitarían en
gran medida si los proyectos se sometiesen a procedimientos ordinarios, que con-
tengan fase de consultas, y no a procedimientos abreviados que se conformen
con un período de información pública, algo que obvian, en ocasiones, los órga-
nos autonómicos ambientales. La afirmación, sin una mayor argumentación, peca
de arbitraria. En cualquier caso, si este organismo considera deficiente la valora-
ción de impactos con una simple información pública, cuanto más si se suprime.

Marco legal

El Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de evaluación ambiental de proyectos, la normativa bá-
sica del Estado, cita en su disposición adicional tercera el procedimiento abre-
viado, pero no lo regula, señalando que lo establecerá reglamentariamente el
Gobierno. Hasta el momento, esta regulación no se ha realizado. Muchas co-
munidades autónomas han establecido procedimientos abreviados en su nor-
mativa, con diferente alcance, contenido y exigencias. En la Tabla 1 se resume
la normativa autonómica.

En conclusión, el Estado no dispone de procedimiento abreviado regulado
(aunque si nominalmente), mientras existe una gran disparidad de procedimien-
tos en las comunidades autónomas. De las diecisiete comunidades autónomas
diez tienen establecidos de forma expresa en su normativa procedimientos abre-
viados o afines a ellos.

Situación actual. Procedimientos abreviados en las comunidades
autónomas

Analizando las diez normas autonómicas recogidas en el anterior apartado, se
pueden establecer cinco tipos de procedimientos abreviados o simplificados, lo
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que pone de manifiesto el grado de dispersión de la normativa autonómica a
este respecto: 

1. Procedimientos en los que se elimina el documento inicial de proyecto y la
fase de consultas previas y determinación del alcance del estudio de im-
pacto ambiental. El procedimiento se inicia con la presentación del estudio
de impacto ambiental, que se somete a información pública y consultas, fi-
nalizando con una resolución del órgano ambiental. Es un verdadero pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental simplificado o abreviado,
ya que la eliminación de la Fase 1 del procedimiento ordinario establecido
en la Ley 6/2010, acorta los plazos y simplifica los trámites, pero sin per-
der ninguno de los requisitos básicos de la evaluación de impacto am-
biental.
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Tabla 1. Procedimientos abreviados en la normativa autonómica

CC.AA. Normativa Artículos
Denominación del

procedimiento

Comunidad Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Evaluación de
de Madrid Ambiental 30 a 33 impacto ambiental

abreviada
Decreto 162/1990 de 15 de octubre, por la

Generalidad que se aprueba el Reglamento para la 
29 a 31

Estimación de
Valenciana ejecución de la Ley 2/1989, de 3 de marzo, impacto ambiental

de Impacto Ambiental

Gobierno de las
Ley 11/2006, de 14 de septiembre, de

Islas Baleares
evaluaciones de impacto ambiental y 15 y 48 Informe ambiental
evaluaciones ambientales estratégicas

Gobierno del Decreto 38/1994, de 19 de mayo, de Evaluación preliminar 
Principado de aprobación del Plan de Ordenación de los de impacto
Asturias Recursos Naturales del Principado ambiental

Gobierno Ley 3/1998, de 27 de febrero, General de
Evaluación

Vasco Protección del Medio Ambiente 
43 simplificada de

impacto ambiental

Junta de Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada
Evaluación de

Andalucía de la Calidad Ambiental
32 impacto ambiental

abreviada

Junta de Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
Evaluación de

Extremadura calidad ambiental 
40 a 42 impacto ambiental

abreviada

Junta de Castilla
Decreto 209/1995, de 5 de octubre, por el que Evaluación

y León
se aprueba el Reglamento de Evaluación de 32 a 39 simplificada de
Impacto Ambiental impacto ambiental

Junta de Decreto 178/2002, de 17 de diciembre, por el 
Evaluación del

Comunidades se aprueba el Reglamento General de desarrollo
18 a 20 impacto ambiental 

de Castilla- de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Evaluación
simplificada

La Mancha de Impacto Ambiental

Junta de Galicia
Ley 1/1995, de 2 de enero, de Protección 

10 a 12
Evaluación de 

Ambiental efectos ambientales
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2. Procedimientos en los que el documento inicial de proyecto es voluntario
para el promotor. Es un caso particular, entre una evaluación ordinaria y
simplificada. Si el promotor opta por presentar un documento inicial, la tra-
mitación es similar a un procedimiento ordinario, y por tanto no es abre-
viado. Por el contrario, si se opta por no tramitar este documento, e iniciar
el procedimiento directamente con el estudio de impacto ambiental, sería
el mismo caso que en el supuesto 1, y por tanto una verdadera evaluación
abreviada.

3. Procedimientos en los que se elimina el documento inicial de proyecto (y
toda la Fase 1 de la Ley 6/2010) y la información pública. Estos procedi-
mientos no deberían considerarse parte de la evaluación de impacto am-
biental, ya que desaparece la participación pública, uno de sus pilares
básicos; el procedimiento pasa a ser una autorización ambiental. No quiere
decir que no tenga sentido este procedimiento, pero debería estar separado
de la evaluación de impacto ambiental, sin relación con la Directiva
85/337/CEE ni con el Real Decreto Legislativo 1/2008.

4. Procedimiento en los que se elimina el documento inicial de proyecto (y la
Fase 1 de la Ley 6/2010), realizándose información pública únicamente si
lo exige la legislación sectorial (sustantiva) que afecta al proyecto. De
nuevo es un supuesto de transición, pero con grandes diferencias según su
desarrollo. Si existe información pública es un verdadero procedimiento
abreviado, pero si no existe sería como el caso anterior una mera autori-
zación. Esta solución legislativa, aunque flexible, es poco recomendable, ya
que bajo un mismo procedimiento se incluyen actuaciones desarrolladas al
amparo de la normativa comunitaria y estatal (Directiva 85/337/CEE, Real
Decreto Legislativo 1/2008) y otras que no entran en su ámbito.

5. Existe un último procedimiento que, aunque puede darse en todos los an-
teriores casos, en éste se regula específicamente. El órgano ambiental so-
licita a las Administraciones afectadas los informes preceptivos o que
considere. Se eliminan las consultas previas (Fase 1 de la Ley 6/2010) y la
información pública, pero hay consulta oficial. En la práctica siempre existe
esta consulta, pero en este caso es preceptiva y establecida en el proce-
dimiento. Existe una participación externa muy limitada, sólo al alcance de
las Administraciones públicas afectadas, dejando fuera a las personas in-
teresadas y al público en general. Por ello, no debe considerarse una ver-
dadera participación pública, siendo, en cuanto a sus efectos, equivalente
al supuesto 3.

Discusión y conclusiones

De las diez comunidades autónomas con procedimientos abreviados o sim-
plificados regulados, únicamente 4 a lo sumo (tipos 1 y 2) son verdaderas eva-
luaciones de impacto ambiental. En los seis casos restantes (tipos 3 a 5), existe
una importante carencia, al eliminarse la participación pública, lo que aleja a
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estos procedimientos de la verdadera evaluación de impacto ambiental, enten-
dida como aquellos procedimientos establecidos al amparo de la Directiva
85/337/CEE, y del Real Decreto Legislativo 1/2008, para convertirlos en meras
autorizaciones ambientales.

Para que un procedimiento sea una verdadera evaluación de impacto ambiental
no debería eliminarse la información pública. Analizado el procedimiento ordinario de
evaluación de impacto ambiental y sus fases (Ley 6/2010), la forma más lógica de
abreviarlo en proyectos de escasa entidad es eliminar la Fase 1, de remisión del do-
cumento inicial de proyecto y consultas previas, manteniendo las restantes.

La actual situación, sin un procedimiento abreviado regulado en la normativa
básica del Estado, y con grandes diferencias entre las comunidades autónomas,
resulta poco deseable, ya que se crean diferencias entre regiones en cuanto a
sus exigencias ambientales, e inseguridad y confusión para los promotores. En
la Conferencia Nacional de Evaluación Ambiental celebrada en 2006 (4), se re-
saltó la falta de homogeneidad en la normativa de evaluación ambiental de las
comunidades autónomas, que aún encontrándose dentro del marco de la legis-
lación básica estatal, presenta numerosas diferencias, sobre todo en el contenido
de los diferentes anejos y en los procedimientos especiales, cuya justificación y
utilidad no resultan evidentes. Esta heterogeneidad causa dificultades a los pro-
motores y consultores que operan en varias comunidades autónomas.

Para evitar esta situación indeseable, se podría actuar en dos líneas:

• Establecer un procedimiento abreviado similar para todas las comunidades
autónomas (aunque varíen en cada una los supuestos sometidos a él).

• Diferenciar de forma clara en la normativa los procedimientos estrictamente
de evaluación de impacto ambiental, ordinarios o simplificados, de otras au-
torizaciones ambientales que no se rigen por la misma normativa comuni-
taria ni estatal.
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1. Introducción

Como respuesta a la Directiva 2004/35/CE (1), el 23 de octubre de 2007 se in-
corporó al ordenamiento jurídico español la Ley 26/2007 (2), de Responsabilidad
Medioambiental (LRMA). Dicha ley, junto con su Reglamento de desarrollo par-
cial (3), establece el marco legal que regula la responsabilidad de los operado-
res1 de prevenir, evitar y reparar los daños medioambientales que puedan
ocasionar las actividades que desarrollen, de conformidad con el artículo 45 de
la Constitución y con los principios de prevención y de que “quien contamina
paga”.

La Ley 26/2007 supone una novedad en cuanto a la implicación del agente en
la prevención y reparación de los daños ambientales para actividades que ya se
encuentran operativas. (Actividades recogidas en el Anexo III). 

Con la elaboración de una Guía metodológica, la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid responde a su obliga-
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1 Se entiende por operador, a cualquier persona física o jurídica, pública o privada, que desem-
peñe una actividad económica o profesional o que, en virtud de cualquier título, controle dicha ac-
tividad o tenga un poder económico determinante sobre su funcionamiento técnico (LEY 26/2007,
de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental).
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ción de dar respuesta a la necesidad de homogeneizar y poner a disposición del
operador criterios y métodos comunes para el estudio del estado básico en los
análisis de riesgos medioambientales del territorio de la Comunidad de Madrid.

El presente trabajo recoge un resumen del apoyo técnico realizado para el Área
de Control Integrado de la Contaminación de la Dirección General de Calidad y
Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, que consisten en la elabora-
ción de una Guía metodológica para el estudio del estado básico del medio de los
análisis de riesgos medioambientales del territorio de la Comunidad de Madrid. 

Para realizar el análisis de riesgos medioambientales de la actividad requerido,
el operador ha de contar con un conocimiento de la situación ambiental de par-
tida, justo anterior al posible daño, que pueda tomar como referencia para la es-
timación de los daños que pudiera ocasionar su actividad y para determinar la
reparación que permitiría devolver los recursos naturales y servicios de recursos
dañados a esa situación ambiental de referencia (estado básico definido como:
aquél en que, de no haberse producido el daño medioambiental, se habrían ha-
llado los recursos naturales y los servicios de recursos naturales en el momento
en que sufrieron el daño, considerado a partir de la mejor información disponi-
ble). No hace referencia a un estado ideal de conservación del medio receptor,
sino a aquél en el que se encuentre éste en el momento inmediatamente ante-
rior al daño. A saber: los daños a las especies silvestres y a los hábitat, los daños
a las aguas, los daños a la ribera del mar y a las rías, y los daños al suelo, según
quedan precisados estos conceptos en el citado artículo. De esta forma, la LRMA
sólo incluye en el concepto de recurso natural, en lo que respecta al ámbito te-
rritorial de la Comunidad de Madrid, las especies silvestres y los hábitat, el agua
y el suelo, y en el concepto de servicios de recursos naturales las funciones que
desempeña alguno de esos recursos naturales en beneficio de otro recurso na-
tural o del público.

En particular para el caso del estudio del estado básico, se hace necesario
contar con pautas comunes para el análisis de la información ambiental que per-
mitan garantizar que la determinación del estado básico se realice de forma ho-
mogénea por los distintos operadores, teniendo en cuenta las distintas
situaciones ambientales y los demás factores que intervienen en los escenarios
de riesgo para cada actividad y cada localización.

En este marco de referencia, los trabajos desarrollados se han centrado en
analizar los requerimientos para el estudio del estado básico de los análisis de
riesgos medioambientales y las fuentes de información disponibles, con el fin de
ofrecer al operador una referencia metodológica y plantear un procedimiento
para abordar el estudio del estado básico a incorporar al análisis de riesgos me-
dioambientales de su actividad.

Marco legislativo general de la Responsabilidad Medioambiental

La Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental
(LRMA), constituye, junto con su Reglamento de desarrollo parcial, aprobado
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por Real Decreto 2090/2008, de 22 de diciembre, el marco legal de la Respon-
sabilidad Medioambiental. La citada Ley traspone al ordenamiento jurídico es-
pañol la Directiva 2004/35/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de
abril de 2004, sobre responsabilidad medioambiental en relación con la preven-
ción y reparación de daños medioambientales, y regula la responsabilidad de
los operadores de prevenir, evitar y reparar los daños medioambientales, de con-
formidad con el artículo 45 de la Constitución y con los principios de prevención
y de que “quien contamina paga” (Art. 1).

El reglamento determina en su Capítulo II las especificaciones a seguir para
la determinación del daño medioambiental y para la determinación de las medi-
das reparadoras. Para designar esta situación ambiental de referencia la LRMA
introduce el concepto de estado básico. 

EL ESTADO BÁSICO EN EL MARCO DE LA LEGISLACIÓN
DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL

El estado básico queda definido en el Art. 2.19 de la Ley en el contexto de que
haya sucedido el daño medioambiental, al hacer referencia al estado de los re-
cursos naturales y los servicios de recursos naturales en el momento de produ-
cirse el daño, justo cuando éste aún no ha tenido lugar. 

El Art. 19 del Reglamento añade una precisión importante con respecto a
la definición de la Ley para aclarar que el estado básico debe determinarse
en relación con el agente causante del daño. Así, en su apartado 2, se esta-
blece que para determinar el estado básico, una vez ocurrido el daño, se ana-
lizarán los cambios que se hayan producido en el receptor como
consecuencia de la acción del agente causante del daño, y que podrá ex-
presarse en términos de cambios experimentados por el receptor, con ayuda
de indicadores ecológicos, como los días de uso del hábitat y la densidad de
población, entre otros. 

El estado básico dependerá de la concurrencia de las circunstancias que de-
terminen los distintos tipos de actividades y los agentes causantes de daño po-
sibles, las características ambientales de cada emplazamiento en los posibles
momentos de ocurrencia del daño, y la presencia y estado de los posibles re-
cursos naturales y servicios que puedan ser afectados en ese momento, lo que
condiciona la singularidad del estado básico correspondiente a cada actividad y
agente causante del daño en un determinado emplazamiento y momento de ocu-
rrencia del daño. Así, por ejemplo, en el caso de un vertido de una sustancia
contaminante en el suelo, será suficiente determinar en qué medida se han visto
afectados los recursos y servicios a consecuencia únicamente de la variación
en la concentración de dicha sustancia.

Los parámetros que definirán el estado básico en cada caso serán los pará-
metros característicos de los recursos y servicios dañados que varían con el
agente causante de daño y para cada daño medioambiental ocasionado te-
niendo presente que sólo se considera daño medioambiental lo que la Ley de-
fine como tal.

69

LEY 26/2007, DE RESPONSABILIDAD MEDIOAMBIENTAL...



EVALUACIÓN AMBIENTAL: RESPONSABILIDAD, VIGILANCIA, EFICACIA

70

El propósito de la Guía es proporcionar un enfoque general sobre el estudio
del estado básico en el contexto de la LRMA y el establecimiento de la garantía
financiera requerida a las actividades de su Anexo III, y proponer, partiendo de
la información ambiental disponible, un procedimiento para determinar el estado
básico que ha de ser considerado en los análisis de riesgos medioambientales.
Siempre teniendo en cuenta las diversas situaciones que pueden plantearse de-
rivadas de las características de la actividad analizada, de su emplazamiento, de
los posibles agentes causantes de daño, de los posibles receptores del daño, y
de otras fuentes de variabilidad relacionadas.

Material y métodos

La Consejería de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de la
Comunidad de Madrid, como autoridad competente en la aplicación de la LRMA
en su ámbito territorial, reconoce la necesidad de generar unas pautas procedi-
mentales comunes en el análisis de riesgo, que permitan garantizar una deter-
minación del estado básico de forma homogénea y con el mismo marco
metodológico por los distintos operadores. 

Por otro lado, se hace necesario homogeneizar no sólo la metodología, sino
también la información sobre el territorio de la Comunidad de Madrid puesta a
disposición del operador. Así, el análisis del estado básico ha de responder a lo
reflejado en la propia definición, que explicita que sea considerado a partir de la
mejor información disponible. 

El estudio realizado pretende cubrir estas necesidades impuestas a la Con-
sejería. 

Dada la complejidad de la Ley y el reglamento, en la Guía se ha tratado de
escapar del riesgo de elaborar un documento confuso, caótico o tedioso. Por
esta razón, tras desarrollar todos los aspectos de forma completa, cada uno de
los capítulos está jalonado con cuadros, tablas, recuadros y figuras que pre-
sentan los conceptos a través de una interfaz amable, que aclara, sintetiza e
ilustra la gran cantidad de requerimientos que impone la propuesta metodoló-
gica de la Guía. 

La Guía recoge un análisis de las referencias y fuentes de información dispo-
nibles en la Comunidad de Madrid, útiles para la determinación del estado bá-
sico. Existe un compendio de apéndices en los que se relaciona la información
ambiental disponible del ámbito territorial madrileño y se estudia su contenido,
así como su facilidad de acceso directo vía web. La información hace referencia
tanto a las fuentes de la propia administración autonómica, como a otras fuen-
tes institucionales. 

Este estudio surge con la intención de recoger de forma ordenada, fácilmente
identificable y operativa, los centros de información útil que el técnico puede en-
contrar, además de sentar las bases de contenido del futuro visor cartográfico
que confecciona la Comunidad de Madrid.
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Figura 1. Esquema seguido en la propuesta de guía metodológica para la determinación del estado 
básico del medio ambiente en la Comunidad de Madrid.
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Resultados

La Guía se organiza en tres partes (Figura 1):

• La Parte I delimita el marco general para el estudio del estado básico. Para
ello, se centra en los fundamentos legales que definen el estado básico y
en las fuentes de información ambiental disponibles para su determinación. 

• La Parte II trata del procedimiento de estudio del estado básico propuesto.
(haciendo referencia a la información contenida en las Partes I y III).

• La Parte III recoge las referencias y fuentes de información (referencias le-
gales y recursos disponibles para la determinación del estado básico) Este
ámbito de estudio se recoge en los Apéndices y el Anejo. 

PROCEDIMIENTO

Se ha previsto un procedimiento por pasos sucesivos de estudio que se de-
sarrollen de forma coordinada con las restantes operaciones del Análisis de Ries-
gos Medioambientales, que se muestra de forma esquemática en la Figura 1.
Los pasos que definen la secuencia del procedimiento propuesto se ajustan a los
pasos y contenidos establecidos para el Análisis de Riesgos Medioambientales
en los artículos 33.2 y 34 del Reglamento y a la norma UNE 150008 (4).
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Los pasos propuestos se integran en dos niveles de aproximación: Nivel I, de
referencia general, referido al emplazamiento y su entorno (Paso 1), y Nivel
II, particularizado, referido a cada escenario de accidente (Pasos 2, 3, 4, y 5).

NIVEL I: Se concibe como una etapa preliminar del Análisis de Riesgos Me-
dioambientales (ARMA) que se centra en la recopilación de información con ob-
jeto de obtener un conocimiento general del medio adecuado que condicionará
y alimentará etapas posteriores de análisis:

1. Atender a la caracterización del entorno de la instalación prevista en el en
el art. 34 Reglamento y aportar la información ambiental necesaria para la
definición de escenarios accidentales en el ARMA (Etapa 1 del ARMA. Al-
cance del análisis, factores ambientales que intervienen).

2. Servir de base para el estudio del estado básico de los escenarios postu-
lados en la Etapa 1 del ARMA.

3. Aportar información de referencia del medio que, junto con la obtenida
sobre el estado básico y los daños ocasionados, permita establecer el valor
del daño medioambiental de cada uno de los escenarios de accidente
(Etapa 2 del ARMA).

Esta información ha de estar disponible, y debe de ser relevante. Este nivel ter-
mina con la definición de escenarios.

NIVEL II: comprende una serie de pasos dirigidos a determinar el ámbito po-
tencial en que podría producirse la afección para cada escenario; y la iden-
tificación de los recursos naturales y servicios que pueden ser dañados en el
escenario en cuestión. 

Discusión y conclusiones

En la confección de la Guía se ha sido consciente de la clara imposibilidad de
ofrecer un documento exhaustivo, que revise todos los escenarios que se puedan
plantear, que recoja soluciones universales o formule recetas de aplicación ge-
neral. Por este motivo, el espíritu y objetivo de la misma es la de proporcionar un
enfoque general y proponer un procedimiento que oriente en la determinación del
estado básico y la garantía financiera requerida a las actividades del Anexo III.

La propuesta es una herramienta de carácter indicativo, dirigida a los opera-
dores obligados a realizar los análisis de riesgos medioambientales.

La Guía sirve de referencia para la confección de instrumentos más específi-
cos o sectoriales, que aborden con más profundidad todos los pasos a comple-
tar para definir de forma detallada el estado básico y la garantía financiera.
Aunque distintos actores desarrollen exhaustivamente estos aspectos, pueden
encontrar en el procedimiento ofrecido en la Guía una pauta que encauce su re-
corrido. 
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Este instrumento puede ser de utilidad a los verificadores de los análisis de
riesgos medioambientales y a los técnicos del órgano competente (Medio Am-
biente, Vivienda y Ordenación del Territorio), como instrumento de referencia
para la revisión de los análisis de riesgos medioambientales y garantías finan-
cieras que se sometan a su aprobación.
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Introducción

El principio de cautela es fundamental en las políticas y el derecho de la Unión
Europea sobre el medio ambiente, dando lugar a tres regímenes de intervención
administrativa para garantizarlo:

1º. Estratégico: Evaluación Ambiental de Planes y Programas (EAE).
2º. Específico: Evaluación de Impacto Ambiental de Proyectos (EIA).
3º. Detallado: Auditorías Ambientales Integradas.

De estos tres niveles de intervención, el principal es el que se corresponde con
la fase de planificación y programación, ya que debe establecer los criterios de
ordenación de las actuaciones atendiendo a una toma de decisiones y selección
de alternativas que se basan en considerar conjuntamente los factores ambien-
tales, sociales y económicos.

El segundo nivel de proyectos genera evaluaciones de impacto específicas y
referidas a una actuación con acciones definidas y concretas, y asociado a eta-
pas posteriores más ligadas a los factores ambientales.

Esta ordenación administrativa del 1º y 2º escalón jerárquico se está viendo
vulnerada en la práctica por dos hechos que tienen su origen, el primero en la
inercia en la aplicación de la EIA en fase de proyectos y la posterior aplicación
de la EAE, lo que se traduce en malas prácticas en la redacción de los informes
de sostenibilidad ambiental, con metodologías en muchas ocasiones propias de
estudios de impacto ambiental.

Otra causa se corresponde con la declaración de ciertas actuaciones a las
que se aplica el concepto jurídico indeterminado de “interés general”, lo que con-
lleva en algunos casos la vulneración del orden jerárquico previsto para las eva-
luaciones ambientales olvidando la fase de planificación y programación y, con
criterios mal entendidos asociados a las políticas territoriales y al proceso de
toma de decisiones, se tramita directamente como EIA de proyecto. Este defecto
procedimental se constituye en el objeto de la presente comunicación mediante
el análisis del caso de la EIA del Proyecto de Interés General de Aragón de la am-
pliación de la estación de esquí de Cerler.



Material y métodos

La EAE comenzó en las referencias científico-técnicas abarcando a Políticas,
Planes y Programas (1); sin embargo la legislación, desde su inicio con la Di-
rectiva 2001/42/CE, se aplicó a la evaluación de los efectos de planes y progra-
mas, prescindiendo de las políticas y del previo y fundamental proceso de toma
de decisiones ligado a ellas.

Las Administraciones Públicas han sido reacias a aprobar planes estratégi-
cos ligados a ordenación territorial asociada a la asignación de usos como con-
secuencia, entre otras, de la ausencia de evaluación ambiental de las políticas
estratégicas, la compartimentación de las decisiones con fragmentación temática
en políticas sectoriales y la gran diversidad de contextos institucionales de difí-
cil integración (Europa, Estado, Autonomía, Comarca, Municipio).

Todo ello ha conllevado una serie de documentos de planificación que no han
tenido una aprobación administrativa formal pero, en cambio, sí se han utilizado
parcialmente desde los sectores de decisión técnica en el caso de la Comunidad
Autónoma de Aragón (2).

Estas premisas materiales propician en las Administraciones Autonómicas po-
sicionamientos erróneos en la aplicación de la EAE, considerada por similitud
con la EIA de proyectos y con un planteamiento ex post (3) una vez que ya han
sido tomadas las decisiones políticas para desarrollar la actuación.

La presente comunicación toma como ejemplo la EIA del Proyecto de Interés
General de Aragón de la ampliación de la estación de esquí de Cerler (4, 5, 6 y
7) y la alegación presentada al procedimiento en el trámite de participación pú-
blica (8).

El “proyecto” sometido a EIA se emplaza en un territorio de montaña del Piri-
neo Aragonés Oriental y supone un conjunto de actuaciones con la denomina-
ción “centros de esquí y montaña”, con afecciones sustantivas que implican
competencias en ordenación del territorio, urbanismo y turismo (9), entre otras,
con efectos indirectos: carreteras y movilidad, infraestructuras del ciclo del agua
y energéticas.

La extensión superficial sujeta a modificación supone ampliar la actual esta-
ción de esquí de Cerler, que presenta 730 ha (alternativa 0), hasta abarcar las
4.177 ha, con un incremento de un 472% en un período temporal de ejecución
de 16 años, en 5 fases, y con un presupuesto total que sobrepasa los 398 mi-
llones de euros. Todo ello sin plantear otras alternativas viables, ni social ni eco-
nómica ni ambientalmente.

En realidad, lo que se consigue tramitar en un sólo procedimiento detallado de
“proyecto” incluye cinco nuevos dominios esquiables ubicados a cotas com-
prendidas entre los 1.682 m.s.n.m. en la plataforma 75 hasta la máxima con
2.838 m.s.n.m. en la plataforma 94, y engloba un amplio conjunto de proyectos
entre los que destacan 14 edificios de servicios con una superficie total cons-
truida de 44.315 m2 en ubicaciones dispersas en el territorio, y de los que 10 de
estos proyectos de edificación se localizan a una altitud superior a los 2.000 me-
tros s.n.m.
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Estas edificaciones con usos de cafetería, restauración, etc., requieren dota-
ciones y servicios y, al situarlas en su mayor parte en suelo no urbanizable y ale-
jadas de suelos urbanos, es preciso proyectar las infraestructuras necesarias,
como: 13 estaciones depuradoras de aguas residuales (una sola edificación se
localiza asociada al núcleo de población de Fonchanina), captaciones de agua
y potabilizadoras, redes eléctricas (24 centros de transformación) y redes de te-
lecomunicaciones, accesos viarios sin proyectar, 3 aparcamientos, etc.

A estas actuaciones hay que sumar las propias de la ampliación de la esta-
ción de esquí, con 56 nuevas pistas de esquí y 31 remontes, 26 caminos de
servicio, sistema de innivación artificial con 7 balsas dispersas en el territorio
y sus correspondientes captaciones de agua, estaciones de bombeo y redes
eléctricas para alimentar 706 innivadores con la correspondiente red de con-
ducciones de agua y aire comprimido; además de un sistema complejo antia-
ludes con 52 zonas de posible riesgo y una propuesta de acciones sin
proyectar.

El “proyecto” no contempla las acciones inducidas de los usos residenciales
que dependen de las expectativas que se generarán con la puesta en servicio de
la nueva estación de esquí, y se estima que deberán abordarse fragmentados en
la elaboración de los Planes Generales urbanísticos de cada uno de los cinco
municipios con competencias.

En este escenario, que prescinde del enfoque escalonado que garantice la
valoración de los impactos en el nivel adecuado de política, plan, programa y
proyecto, se superpone el concepto jurídico indeterminado de “interés general”,
muy utilizado en el ámbito de las políticas territoriales, para justificar decisiones
públicas y, como en el caso del Gobierno de Aragón, establecer los Planes o
Proyectos de Interés General de Aragón (10 y 11) en los que, una vez declarado
previamente a la evaluación ambiental (11), implicará la declaración de utilidad
pública o el interés social de las expropiaciones, la declaración de necesidad de
ocupación o incluso, cuando se establezca motivadamente, la declaración de ur-
gencia de las expropiaciones precisas (10).

Resultados

En el trámite de información pública se presentaron un total de 521 alegacio-
nes que tuvieron contestación conjunta tan sólo a través de la Declaración de Im-
pacto Ambiental (12).

El resultado final es que recae sobre el órgano ambiental el proceso de toma
de decisiones estratégicas mediante la autorización, a los solos efectos am-
bientales, de un solo dominio, la primera fase: “Castanesa” (1.062 ha), como
compatible. Los otros cuatro nuevos dominios y sus correspondientes fases tem-
porales, aprobado por la Administración Autonómica como Proyecto de Interés
General de Aragón, se supeditan a nuevos procedimientos de EIA como conse-
cuencia, entre otros, de la imposibilidad de evaluar los efectos generados en un
plazo temporal que supere los dos años.
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Por último, resalta la única contestación obtenida a la alegación (8) presen-
tada, en la que, entre otras cuestiones, planteaba este defecto procedimental y
que se obtuvo con la Declaración de Impacto Ambiental (12) en el sentido de
que el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental “ha recibido del órgano con com-
petencias en materia de urbanismo un Proyecto de Interés General de Aragón”,
y así se ha tramitado amparándose en la Ley 3/2009 de Urbanismo de Aragón
con referencia única a los proyectos de edificación.

Discusión y conclusiones

Los territorios de montaña son áreas especialmente ricas en biodiversidad y
paisajes con valor de conservación, además de contener formas sostenibles de
gestión tradicional de los ecosistemas con un alto valor cultural, social y econó-
mico que se verán muy afectadas por el cambio climático (13) y es en ellas donde
se debe tener una especial atención al aplicar los procedimientos de evaluación
ambiental.

Centros de esquí y montaña como el analizado en el sector oriental del Piri-
neo Aragonés suponen una modificación muy notable de los usos del territorio,
con cambios sustanciales en el aprovechamiento de los recursos naturales y sin
que se hayan planteado, en este caso, otras alternativas viables con un menor
impacto ambiental, social y económico que el propuesto, y rubricado con la apro-
bación de interés general desde la Administración Autonómica.

El resultado es que se adoptó la decisión de la ampliación de la estación de
esquí por la administración competente antes de someter las actuaciones a eva-
luación ambiental, sin que mediara la adecuada fase de planificación o progra-
mación de estas relevantes modificaciones de los usos del suelo, hurtando al
procedimiento de la necesaria EAE y recurriendo directamente a la EIA de pro-
yecto.

En el informe de la Comisión de las Comunidades Europeas sobre la aplica-
ción y eficacia de la Directiva EIA (14) se incorpora la necesidad de una mayor
coordinación entre estos dos niveles jerárquicos y se advierte de los diferentes
enfoques en los Estados miembros, estableciendo que no deberían producirse
solapamientos, pero en ocasiones, y como consecuencia de la poca experien-
cia que se tiene en la aplicación de la EAE y en particular en los proyectos rela-
cionados con usos del suelo, algunos Estados recomiendan el consolidar ambas
Directivas (EAE + EIA). La Comisión concluye que no hay motivo para esta fu-
sión y que debe mejorarse la coordinación abordando las diferencias entre
ambas Directivas y aclarando las definiciones de proyectos susceptibles de so-
lapamientos (14), como sucede con el ejemplo analizado en la presente comu-
nicación.

En este debate de coordinación y aplicado a la ampliación de la estación de
esquí de Cerler, la posición más coherente hubiera sido atender a los factores
agrupados en el concepto de sostenibilidad a la hora de la toma de decisiones,
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contemplando varias alternativas viables y seleccionando la mejor desde las va-
riables ambientales, sociales y económicas, y todo ello pasa por haber sometido
las actuaciones a una fase de planificación y programación temporal, abordando
y comprometiendo el interés general en la ejecución de los proyectos a des-
arrollar en dos o tres años y descartando los dominios esquiables con impactos
más notables y las fases a largo plazo, todo ello en una EAE de un Plan de In-
terés General de Aragón contemplado en la legislación de referencia (9 y 10).

Esta toma de decisiones con evaluación ambiental ex ante (2) y la corres-
pondiente Memoria Ambiental hubiera permitido abordar la EIA de un grupo de
proyectos en los que centrar específicamente las actuaciones para obtener un
condicionado ambiental operativo y eficaz, al basarse en actuaciones que ya
han sido elegidas desde aspectos estratégicos con la adecuada asignación de
usos y atendiendo a modelos territoriales planificados y evaluados ambiental-
mente.

Lo realizado en la ampliación de la estación de esquí de Cerler vulnera la eva-
luación ambiental y rompe con el necesario nivel jerárquico en la toma de deci-
siones que se establece entre el más importante y estratégico de EAE y el más
específico y supeditado de la EIA de proyectos, y supone la incertidumbre de no
haber contemplado impactos notables en áreas tan frágiles como los territorios
de montaña y la constatación de las carentes o poco detalladas medidas am-
bientales propuestas.

Todo ello nos debe hacer reflexionar y abordar la necesaria coordinación que
debe existir entre las EAE y las EIA como procedimientos diferenciados, sin ol-
vidar las políticas territoriales, que tiene como consecuencia modificaciones sus-
tanciales de los usos del suelo, en un proceso de toma de decisiones continuo
y escalonado en el que debe estar presente, en todos los niveles jerárquicos, la
evaluación ambiental como mejor garantía del principio de cautela.
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Introducción

Las vías forestales son unas infraestructuras necesarias para una correcta
gestión del espacio forestal, desde las labores de repoblación forestal, a las ac-
tividades derivadas de los aprovechamientos y también para la propia defensa
del monte como algo tan importante como es la lucha contra el fuego (1, 2 y 3 ).
Por este motivo los impactos positivos de las vías están fuera de toda duda y van
más allá de las ventajas económicas para la explotación del monte. Sin embargo
la proliferación de vías ha sido cuestionada por impactos negativos, especial-
mente sobre los suelos, vegetación y fauna en fase de construcción y sobre el
paisaje en la fase de funcionamiento (3 y 4). Además las vías forestales pueden
ser el medio para el desencadenamiento de impactos indirectos por el mal uso
que puede hacerse de ellas, como furtivismo, tráfico rodado incontrolado, etc.
(3 y 5). Por otra parte debe tenerse en cuenta que las vías forestales son a me-
nudo infraestructuras, que aún ocupando terrenos forestales, tienen un fin dis-
tinto a la propia gestión forestal, frecuentemente permitir el paso para actividades
propias de otros sectores como son los accesos a parques eólicos, explotacio-
nes ganaderas, etc.

Para prevenir y corregir los Impactos ambientales negativos, a partir de 1994
con la ley 8/1994 de Castilla y León incluyó en su anexo II (Evaluación Ambien-
tal ordinaria) los proyectos de construcción de vías forestales, o aquellos que con-
templasen la construcción de una vía forestal, en concreto se recoge que se
someterán a EIA las “Pistas forestales de cualquier naturaleza, con pendiente en
algún tramo superior al 15 por 100, o de longitud superior a 5 km” (6). A partir de
entonces se han desarrollado diferentes procesos que han culminado en las co-
rrespondientes Declaraciones de Impacto Ambiental (DIAs) que se encuentran a
disposición del público en el Boletín oficial de la Junta de Castilla y León (BOCyL).

Nuestro trabajo plantea como objetivo general analizar el impacto de las vías
forestales en Castilla y León. Este análisis se enmarca en un proyecto más am-
plio sobre el impacto ambiental de las actividades forestales en la región, del
que hemos presentado resultados parciales en diferentes foros de discusión, ce-
rramientos forestales y vallados cinegéticos (7), introducción de fauna (8), y re-
poblaciones forestales (9). El objetivo específico perseguido es conocer cuantos

81

Impacto ambiental de las vías forestales en Castilla y León

Environmental Impacts of the Forest Ways 
in Castilla y León

P. M. DÍAZ FERNÁNDEZ
M. A. BARROSO GARCÍA

D. BARBA MARTÍN
Facultad de Ciencias y Artes. UCAV (Ávila)



EVALUACIÓN AMBIENTAL: RESPONSABILIDAD, VIGILANCIA, EFICACIA

82

proyectos de vías forestales se han sometido a EIA en Castilla y León cuya DIA
se halla publicado en el año 2010. Sobre este conjunto analizaremos cuantos
proyectos se deben a actividades forestales o a otras, cuantos son proyectos
promovidos por administraciones públicas o por organismos privados. Se pre-
tende también conocer cual es la distribución territorial de los proyectos por pro-
vincias. La información presente en las DIAs nos permite así mismo valorar
cuales son las principales acciones causantes de impactos en cada fase del pro-
yecto, cuales son los impactos más relevantes y que tipo de medidas correcto-
ras se promueven con especial énfasis desde la administración. Por último es
posible valorar el grado de participación pública en los procesos mediante el
análisis de las alegaciones presentadas que quedan recogidas en las DIAs.

Material y métodos

Se han seleccionado las DIAs publicadas en el BOCyL durante el año 2010 re-
lativas a proyectos que incluyen la construcción de una pista forestal. A partir del
listado de proyectos se han analizado y discutido los siguientes aspectos: 

1. Provincia
2. Tipo de actividad en la que se encuadra el proyecto
3. Promotor (Público o privado)
4. Acciones impactantes y clasificación
5. Medidas correctoras
6. Participación pública en los procesos de EIA y clasificación (Particulares,

ONGs, otras administraciones públicas)
7. Resultado del proceso (DIA negativa o positiva)

Resultados y discusión

Se han recogido 28 DIAs correspondientes a proyectos que incluyen entre sus
infraestructuras la construcción de una vía forestal. La Tabla 1 muestra la distri-
bución de proyectos por provincias. Entre Segovia y Burgos suman práctica-
mente el 50% del total de proyectos, lo que en principio puede relacionarse con
la extensión de superficie forestal en ambas provincias. Las tres provincias si-
tuadas a la cola son Palencia, Zamora y Valladolid donde las superficies fores-
tales se restringen a determinadas comarcas mientras que hay un claro
predominio de tierras agrícolas. De todas formas, el bajo número de proyectos
considerados, restringidos a sólo un año, hacen que este tipo de deducciones se
deban considerar sólo como meras hipótesis que para su contraste se debería
considerar un número de años más elevado.

Un resultado interesante es el obtenido al analizar la actividad donde se en-
marca el proyecto (Tabla 2). Sólo uno de los 28 proyectos se desarrolla dentro
de la actividad forestal, el 97% de los proyectos son ajenos a la gestión o el apro-
vechamiento del monte. El sector líder es el de las explotaciones mineras de



Tabla 1. Número de proyectos por provincia y porcentaje sobre el total

Provincia N.º de proyectos %

Segovia 8 28,6

Burgos 5 17,9

Salamanca 3 10,7

Soria 3 10,7

León 3 10,7

Ávila 3 10,7

Palencia 2 7,1

Zamora 1 3,6

Valladolid 0 0,0

canteras y graveras, que si lo sumamos a otros proyectos del ámbito de la cons-
trucción y el urbanismo alcanzan un total del 35,7%. El desarrollo de las activi-
dades de la construcción y el urbanismo es por tanto una actividad con un peso
importante para la creación de nuevas pistas forestales. La producción energé-
tica supone el 21,4 de los proyectos, se trata de pistas que dan acceso a huer-
tos solares, plantas de biogás o biomasa, etc. El mismo porcentaje lo alcanzan
los proyectos agrarios sumados: explotaciones ganaderas, transformaciones da
regadío y cierre de fincas ganaderas. La última actividad es la mejora de carre-
teras, con casi un 18% importante en el conjunto de proyectos. Un resultado si-
milar se ha obtenido al analizar otras actividades forestales como las
repoblaciones en Ávila y Segovia, que en su mayoría son obras enmarcadas
como medidas correctoras o compensatorias en proyectos no forestales como
parques eólicos o explotaciones mineras (9).

Los promotores de los proyectos analizados son la mayoría promotores pri-
vados (78,6%). Dentro de estos, la mayor parte son sociedades limitadas, pero
el abanico es más amplio llegando a realizar proyectos sociedades anónimas,
particulares y en un caso cooperativas (Figura 1). Cabe destacar un importante

Tabla 2. Actividades donde se desarrollan los proyectos analizados

Actividad N.º de proyectos %

Graveras y canteras 8 28,6

Planta producción energética 6 21,4

Carreteras 5 17,9

Explotación ganadera 4 14,3

Acceso vivienda y plan urbanístico 2 7,1

Explotación agrícola 1 3,6

Vallado finca 1 3,6

Forestación 1 3,6
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En las DIAs estudiadas se han identificado diferentes acciones impactantes
tanto en la fase de obras como en la de funcionamiento o explotación y se han
seleccionado aquellas que guardan relación con la construcción de la pista fo-
restal (Tabla 3). Otras acciones mencionadas en las DIAs como los olores del ga-
nado, los residuos de purines, etc., son derivados de otros elementos del
proyecto ajenos a la infraestructura considerada aquí. Es llamativo que algunas
acciones presentes por su naturaleza en todos los proyectos no se mencionen,
como por ejemplo la generación de residuos inertes mencionada sólo en
22 casos, lo que evidencia la falta de criterios comunes a la hora de enjuiciar los
impactos. En este sentido se muestran más coherentes los datos sobre acciones
impactantes en fase de explotación, en donde las acciones están representadas
en todos los proyectos. La afección al paisaje es la acción más mencionada, su-
mando la cuarta parte de acciones impactantes en esta fase del proyecto. La
afección a Espacios Naturales Protegidos (ENP) ocurre en un 15% de los casos.

Este tipo de acciones es muy homogéneo y compartido por todos los proyec-
tos, la gravedad de los impactos que generen se debe más a la calidad del medio
que se pueda modificar que a la magnitud de la acción, pequeña en compara-
ción con otras obras similares de vías de comunicación como las grandes in-
fraestructuras del transporte terrestre como autopistas o vías férreas. 

En el total de DIAs estudiadas se han recogido 253 medidas correctoras en fase
de obras (59%) y 177 en fase de explotación (41%). De este conjunto de medidas
hemos seleccionado aquellas que pueden interpretarse como respuesta a los im-
pactos producidos por las vías forestales dentro de cada proyecto y se muestran

0

2

4

6

8

10

12

Diputación Junta Particulares Sociedad

anónima

Sociedad

limitada

Coperativas

Figura 1. Número de proyectos por tipo de promotor
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número de proyectos cuyos promotores son organismos públicos (21,4%) en
concreto las Diputaciones provinciales y la Junta de Castilla y León.



Tabla 3. Acciones impactantes en las fases de obra y explotación que guardan relación
con las pistas forestales y frecuencia de citas en las DIAs

Acción identificada en fase de obras N.º de veces que se citan %

Movimientos de tierra 28 17,2

Emisión de partículas y gases 27 16,6

Circulación de vehículos 26 16,0

Generación de residuos inertes 22 13,5

Generación de otros residuos 22 13,5

Eliminación de vegetación natural 20 12,3

Extracción de áridos 17 10,4

Construcción de cerramientos 1 0,6

en la Tabla 5. Hay una enorme desproporción si consideramos la fase del pro-
yecto. Son mucho más numerosas, precisas y concretas las medidas propuestas
para la fase de obras, mientras que para la fase de funcionamiento sólo tres me-
didas consideramos que se corresponden con los impactos de las vías. En el con-
junto de las dos fases pueden agruparse las medidas en función de los factores
ambientales que tratan de proteger, las medidas encaminadas a corregir o preve-
nir daños sobre el paisaje son 11 de un total de 19 lo que supone casi el 60%.
Este resultado guarda relación con los datos sobre tipos de acciones identificadas
(Tabla 4) donde las afecciones paisajísticas eran con diferencia las más citadas.

En cuanto al análisis de la participación pública en la fase de alegaciones de
los procesos, es posible encontrar en las DIAs datos útiles para su estudio. En
la mayor parte de los procesos, 20 de 28 no se presentaron alegaciones (más
del 70%), lo que demuestra una vez más la escasa participación pública en los
procesos de Evaluación de Impacto Ambiental y desmiente las opiniones críticas
hacia el proceso que argumentan sobre el freno al desarrollo de las actividades
que supone la evaluación por, entre otros motivos, las quejas en las alegaciones. 

De los ocho proyectos en donde se presentaron alegaciones, la mitad son pro-
yectos de canteras y gaveras (50%) seguidos de 3 proyectos de carreteras (25%).
El 25% restante se reparte entre un proyecto de explotación ganadera y otro de
construcción de una planta de producción energética. Estos datos ponen de ma-
nifiesto que las vías forestales y la actividad forestal no son actividades que ge-

Acción identificada en fase de explotación N.º de veces que se citan %

Afección paisajística 43 25,3

Circulación de vehículos 28 16,5

Generación de residuos 28 16,5

Emisión de partículas y gases 28 16,5

Generación de ruido 28 16,5

Afección a zonas sensibles (ENP) 15 8,8
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Tabla 4. Medidas correctoras propuestas para impactos producidos en distintas fases
de los proyectos analizados. Con asterisco se señalan aquellas medidas encaminadas

a corregir impactos sobre el paisaje

Medidas correctoras para impactos Medidas correctoras para impactos
de Fase de Obras de Fase de Explotación

- Excluir zonas de mayor valor - Instalar pasos de fauna 

- No afectar a vías pecuarias - Creación de pantalla vegetal*

- Proteger yacimientos arqueológicos - Recuperación de áreas degradadas*

- Respetar arbolado o especies singulares* 

- Diseño encaminado a la integración paisajística*

- Evitar la afección a recursos hídricos 

- Utilizar materiales de la zona*

- Repoblar, restaurar vegetación*

- Restringir la circulación de maquinaria

- Efectuar riegos periódicos para evitar polvo*

- Revisión y mantenimiento de maquinaria 

- Ubicar correctamente escombreras*

- Selección óptima de zonas de extracción de áridos*

- Gestionar adecuadamente los residuos*

- Conservar los cerramientos

- Mantener niveles sonoros por debajo de los 

umbrales establecidos
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neren fuerte contestación social, como se ha puesto de manifiesto en otros estu-
dios (7, 8 y 9). La minería, a pesar de suponer sólo el 28% de los proyectos, es la
actividad más criticada con el 50% de las alegaciones, los daños irreversibles y el
escaso beneficio social pesan en esta consideración sobre una actividad que por
otra parte no deja de ser necesaria para el desarrollo basado en la construcción
que ha sido el modelo imperante en las últimas décadas. De los organismo que
presentaron alegaciones, en primer lugar son las administraciones públicas las
más representadas, con el 39% de las alegaciones, seguidas por los particulares
con el 33% y en último lugar las ONGs de carácter ecologista y conservacionista.
Estos datos cuestionan la opinión de que son las ONGs quienes monopolizan la
participación pública y utilizan esta fase del proceso para atacar al desarrollo de
las actividades que cuestionan, incluso siendo en parte así, las alegaciones de las
ONGs no son el principal foco de protestas en los procesos de EIA. Sobre este
tema opinamos que el foco de atención debe de desplazarse a conflictos y dis-
crepancias entre diferentes administraciones y departamentos públicos.

En cuanto al pronunciamiento final de las Declaraciones de Impacto Ambien-
tal, tres fueron negativas y una fue declarada positiva de manera parcial, en total
el 14,3%, frente a la mayoría restante que fueron positivas. De las tres declara-
ciones negativas, una correspondía a un proyecto de planta fotovoltaica y las
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otras dos eran proyectos de minería, al igual que la declarada positiva parcial-
mente. Salvo en uno de los procesos con declaración negativa, en el resto se
presentaron alegaciones, lo que permite destacar la importancia de la participa-
ción pública para que el proceso profundice en su enjuiciamiento crítico sobre las
repercusiones negativas de la actividad sobre el medio.

Conclusiones

• La mayor parte de las vías forestales evaluadas son infraestructuras de ac-
ceso en proyectos de índole no forestal, donde predominan canteras y gra-
veras y proyectos relacionados con la producción energética.

• El 78% de los proyectos son promovidos por la iniciativa privada, lo que
guarda relación con el tipo de actividad donde se desarrollan.

• Las afecciones al paisaje son las acciones más veces reflejadas en las DIAs
y a la vez las medidas correctoras encaminadas a la proyección del paisaje
son las más veces repetidas.

• La participación pública en el proceso de alegaciones es escasa, y siempre
se ha dado en proyectos de carácter no forestal.

• Las canteras y graveras (50% de las alegaciones) y las ampliaciones de
carreteras (25% de alegaciones) son las actividades más cuestionadas por
la opinión pública

• Las Declaraciones de carácter negativo son el 14% del total y dentro de
ellas la mayoría son proyectos de explotaciones mineras, canteras y gra-
veras, actividades que son consecuencia del modelo de desarrollo basado
en la construcción y especulación urbanística, que además de una crisis
económica ha dejado en herencia un alto coste ambiental.
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Introducción

Las repoblaciones forestales han sido una de las actividades forestales su-
jeta a mayor polémica y controversia social. Entre otras cosas, las repoblaciones
suponen un cambio de uso del suelo de forma que los terrenos afectados impo-
sibilitan el desarrollo de numerosas actividades agrarias, industriales y sociales.
Por otra parte las repoblaciones forestales persiguen objetivos de mejora am-
biental como protección del suelo frente a la erosión, y mejoras en los servicios
ambientales de los montes como el de proporcionar materias primas de forma
sostenible. De esta forma las repoblaciones han presentado numerosos impac-
tos positivos y negativos para la sociedad, y para el entorno donde se han des-
arrollado. Por ello, estas obras se incluyeron en los procedimientos de EIA desde
la entrada de la EIA en España en 1986, en los casos en que podían preverse
repercusiones ecológicas negativas (1).

En el presente estudio se pretende analizar la relación de las Declaraciones
de Impacto Ambiental con los proyectos de repoblación forestal. Esto puede
hacer posible encontrar los impactos ambientales más significativos, la posible
conflictividad social o los efectos previstos en las mencionadas Declaraciones.

Material y métodos

El método utilizado consiste en recopilar todas las Declaraciones de Impacto
Ambiental publicadas en la citada página web, que contengan al menos una re-
población forestal en Castilla y León. Para llevar a cabo esta recopilación se ha
usado la versión digital del Boletín Oficial de Castilla y León (BOCYL), a través
de la página oficial de la Junta de Castilla y León (2). 

Se utilizaron diversos campos de búsqueda para mejorar los resultados de la
misma. Los campos más útiles fueron “Declaración impacto ambiental repobla-
ciones forestales”, “impacto ambiental repoblación forestal”, si bien no todos los
proyectos analizados tienen una denominación fija.

Sobre las Declaraciones de Impacto Ambiental recopiladas se realizan las si-
guientes observaciones:



Tabla 1. Tipo de proyecto donde se incluye una repoblación forestal

Tipo de proyecto N.º proyectos

Repoblación Forestal 20

Forestación 2

Mejora régimen hidrológico 1

Mejora entorno ecológico 1

Plantación de nogales 1

Repoblación Forestal y Obras complementarias 1

Repoblación y mejora forestal 1

Restauración hidrológico Forestal 1

Total 28
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1. Número de Declaraciones de Impacto Ambiental
2. Tipología de proyecto
3. Situación provincial del proyecto
4. Recuento de proyectos por municipio
5. Resultado de la Declaración de Impacto Ambiental
6. Clasificación de los proyectos según el promotor
7. Legislación por la cual se obliga a someter el proyecto a Evaluación de

Impacto Ambiental
8. Alegaciones presentadas
9. Factores del medio afectados por el proyecto

10. Acciones impactantes
11. Especies utilizadas en la implantación.
12. Tratamientos sobre la vegetación existente
13. Métodos de preparación del suelo
14. Infraestructuras asociadas a los proyectos
15. Fechas de publicación de los proyectos
16. Especies utilizadas en los proyectos
17. Medidas correctoras

Resultados

1. Número de Declaraciones de Impacto Ambiental
Se analizan 28 Declaraciones de Impacto Ambiental publicadas desde 1992

hasta 2010.

2. Tipología de proyecto
La Tabla 1 muestra una clasificación de las 28 Declaraciones de Impacto Am-

biental según el tipo de proyecto de que se trate. 



Tabla 2. Proyectos con repoblaciones forestales por provincia

Provincia Número de proyectos

Ávila 14

Burgos 1

León 2

Palencia 5

Segovia –

Soria 1

Salamanca 4

Valladolid 1

Zamora –

Total 28

Figura 1. Situación de los proyectos analizados en Castilla y León
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Como puede observarse todos los proyectos contienen una repoblación fo-
restal, con todas las tareas propias de estos proyectos. Existen varias posibili-
dades para encontrar este tipo de proyectos. En el presente estudio predominan
las repoblaciones forestales en sentido estricto, sumando 20 de las 28 Declara-
ciones analizadas.

3. Localización de los proyectos en las provincias de la región (Tabla 2)
Como puede observarse en la tabla presentada la mayoría de los proyectos

se centran en Ávila, a pesar de que no es la provincia con mayor superficie fo-
restal. La figura 1 muestra la disposición geográfica de los mismos.



Tabla 3. Clasificación de los proyectos de promoción pública

Proyectos de promoción pública según el promotor N.º de proyectos

Junta de Castilla y León 11

Administración local 2

Total 13

Tabla 4. Clasificación de los proyectos de promoción privada

Proyectos de promoción privada según el promotor N.º de proyectos

Particulares 5

Sociedad Anónima 2

Sociedad Cooperativa 0

Otras 8

Total 15

7. Legislación por la cual se obliga a someter el proyecto a Evaluación de Im-
pacto Ambiental

El 26% de los proyectos se someten a EIA por las exigencias de los PORN de
espacios Naturales protegidos y planes de recuperación de especies en peligro.
El resto se someten por legislación sustantiva de EIA al presentar los proyectos
características recogidas en los anexos de la citada legislación. Algunos pro-
yectos se someten a EIA a través de dos normas simultáneamente –normal-
mente un PORN y una norma sustantiva. También es común que un proyecto se
someta a Evaluación debido a que, aunque la repoblación en sí no debería so-
meterse a EIA, el proyecto contiene actividades que están sometidas al proceso,
como cerramientos o pistas.
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5. Resultado de la Declaración de Impacto Ambiental (DIAs)
En el presente estudio no se han encontrado Declaraciones de Impacto Am-

biental negativas. No obstante en varias ocasiones la propuesta presentada por
el promotor de la repoblación fue modificada parcialmente. Estas modificacio-
nes suelen deberse a que el promotor no propuso las especies adecuadas, o
simplemente a que parte del proyecto estaba inmerso en áreas de especial in-
terés ecológico y era necesario realizar algunos cambios.

6. Clasificación de los proyectos según el promotor
Como puede observarse en las Tablas 3 y 4 existe una cierta igualdad entre

el número de proyectos públicos y privados. Si bien en el caso de los públicos
es la administración regional quien realiza la mayoría de ellos. En cuanto a los
proyectos privados, la mayoría de ellos pertenecen a iniciativas particulares o a
“otras”.



10. Tratamientos sobre la vegetación existente
Como puede observarse en la Tabla 6, los métodos de eliminación de la ve-

getación preexistente previos a la preparación del suelo son diversos atendiendo
a la tipología de suelo y orografía existente en cada proyecto. Se observa que
no aparecen métodos como el decapado total con aterrazado. Para la elabora-
ción de la citada tabla se ha utilizado exactamente el mismo término que aparece
en cada Declaración.
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Tabla 5. Acciones impactantes

Actividades impactantes N.º de proyectos

Eliminación de vegetación preexistente 22

Preparación del suelo 22

Implantación 28

Actividades Poda 1

selvícolas Riego 1

Colocación de repelente 1

Fertilización 1

Cerramientos 18

Apertura de Caminos 13

Infraestructuras
Mejora de Caminos 18

Cortafuegos 5

Puntos de agua 2
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8. Alegaciones presentadas
En total se presentaron 4 alegaciones, que fueron presentadas por particu-

lares por asociaciones y grupos ecologistas. Estas alegaciones se presentan
sobre dos proyectos, uno realizado en Salamanca y otro en León. En el resto
de Declaraciones o no se menciona la existencia o simplemente no se presen-
taron. Esto indica que existe una conflictividad social muy escasa con este tipo
de proyectos. Si bien es verdad que el proyecto alegado en León y publicado
con fecha de 18/07/1996, se realiza sobre 11 municipios diferentes de forma
que es posible que las repoblaciones ya no desarrollen la misma conflictividad
del pasado. 

9. Acciones impactantes
La Tabla 5 recoge de forma general la mayoría de las actividades necesarias

para la ejecución de los proyectos. La elección de especie suele producirse a tra-
vés de una propuesta por parte del promotor que puede ser aceptada o no por
parte de la Administración.

Se observa que en la mayoría de los proyectos, existe una serie de activida-
des comunes que no suele formar parte de las repoblaciones en sentido estricto
como las actividades sobre las pistas forestales.



11. Especies utilizadas en la implantación
Se han utilizado 33 especies, las especies más utilizadas son Pinus sylvestris

(19 proyectos), Sorbus aucuparia (15 proyectos) y Quercus pyrenaica (13 pro-
yectos). Los proyectos analizados corresponden a repoblaciones de carácter
protector y de restauración de la vegetación lo que se refleja debido al importante
número de especies utilizadas en cada proyecto, con una media de más de 5 es-
pecies. De la misma forma se han contabilizado un total de 33 especies distin-
tas sobre el total de proyectos estudiados.

11. Métodos de preparación del suelo
En la Tabla 7 se muestran los distintos métodos de preparación del suelo

según se citan en cada Declaración. Se observa que la mayoría de los métodos
utilizados son de carácter puntual, predominando los métodos mecanizados.
Esto puede indicar la necesidad de realizar métodos del menor impacto am-
biental posible y al mismo tiempo la necesidad de acometer los proyectos con su-
ficiente eficiencia.

Tabla 6. Métodos de eliminación de la vegetación

Método de tratamiento N.º ocasiones en que se utiliza

Desbroce con desbrozadora de martillos 1

Desbroce con retroaraña 2

Desbroce con tractor de cadenas 4

Desbroce manual 4

Desbroce por roza al aire 8

Roza en fajas 1

Tabla 7. Métodos de preparación del suelo

Tratamientos culturales N.º ocasiones en que se utiliza

Ahoyado con retroaraña 9

Ahoyado con retroexcavadora 6

Ahoyado manual 5

Ahoyado mecanizado 5

Banquetas con retroaraña 1

Gradeo con grada 1

Gradeo pleno 1

Gradeo y subsolado 1

Subsolado lineal 8

Subsolado pleno 1
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12. Infraestructuras asociadas a los proyectos
En numerosos proyectos aparecen infraestructuras tales como pistas fores-

tales para ser mejoradas o construidas. El número de nuevas pistas es de 13 y
8 ampliaciones y mejoras en pistas ya existentes, con una longitud media entre
3 y 4 km. La superficie media de los terrenos a repoblar es de 340 ha. Se de-
tectaron 19 cerramientos sobre 28 proyectos con una longitud media de algo
más de 8 km cada uno.

13. Medidas correctoras
Según las Declaraciones estudiadas los impactos se producen por igual tanto

en la fase de ejecución como de explotación. En esta dirección, las medidas co-
rrectoras se toman en igual cantidad tanto en la fase de explotación como de
ejecución. La mayoría de las medidas van encaminadas a reducir los impactos
sobresalientes en los proyectos, como pueda ser el ruido, el polvo, impactos
sobre la fauna existente, etc.

Discusión y conclusiones

Los datos aportados muestran una tendencia homogénea en la actividad re-
pobladora y en el procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental. Por un
lado los proyectos analizados presentan una gran homogeneidad puesto que
presentan una orientación protectora clara. En este sentido los proyectos se es-
tablecen sobre áreas protegidas, y con una elevada variabilidad de especies. Se
observa que para 28 proyectos se han utilizado 33 especies distintas, al tiempo
en que muchos de ellos se han desarrollado sobre espacios protegidos como
atestigua la referencia a los PORN que han obligado a someterse a EIA.

Por otro lado, resulta evidente que muchos de esos proyectos responden a ini-
ciativas de restauración de espacios naturales, y en ocasiones debido a incen-
dios forestales ocurridos en el pasado. 

En la medida en que todos los proyectos de repoblación estudiados han sido
declarados aptos, puede decirse que los impactos ambientales acaecidos pue-
den ser absorbidos por el entorno sin problemas. De hecho se han encontrado
varias referencias a la necesidad de restaurar el medio a través de estas repo-
blaciones tras algún incendio forestal. A pesar de que en determinadas ocasio-
nes puede resultar evidente, parece que las repoblaciones son una medida
eficaz para restaurar el medio. 

A lo largo del presente estudio no se han encontrado referencias por parte de co-
lectivos vinculados al sector agrario que pudieran verse afectados por las obras o
por la fase de explotación de los proyectos. Ni siquiera sabiendo que en muchos de
esos proyectos aparecen cerramientos y obras sobre pistas forestales que pueden
afectar a los intereses sociales y económicos de este colectivo. Resulta elocuente
que sólo 2 de los 28 proyectos analizados presentaron alegaciones, a pesar de que
la superficie repoblada o la longitud de los cerramientos han sido importantes.
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Introducción

Es cierto que en general los principios de la evaluación ambiental se han in-
tegrado en nuestra legislación nacional y autonómica, incluso superando los re-
quisitos mínimos exigidos por las Directivas Comunitarias; gracias a esto, el
proceso decisorio se ha hecho más transparente y sostenible. No obstante, que-
dan aspectos por mejorar: uno de ellos es el de la responsabilidad de los pro-
motores y el del seguimiento y vigilancia, enfoque principal de este CONEIA.
Aún siendo este tema el principal, sin duda conectados con éste, todavía hay
otros aspectos manifiestamente mejorables, como son: la fase de selección, la
participación pública y la calidad de la EIA.

Se plantea aquí el siguiente asunto: “En Castilla-La Mancha nos hemos ex-
cedido en la fase de selección”. El objetivo de la presente comunicación es pro-
bar la certeza de esta frase.

La verdadera participación pública en fases previas a la toma de decisiones,
el nutrido y serio estudio de alternativas en los documentos ambientales, la
responsabilidad posterior en la implementación de los resultados y la vigilan-
cia y retroalimentación del sistema, son asuntos que hacen de la evaluación
ambiental una técnica tan eficaz en la protección del medio ambiente que ésta
debe reservarse para planes y proyectos con verdaderos impactos significati-
vos. Debemos ser conscientes de que las administraciones, las ONGs y el
mismo público interesado tienen su recurso tiempo limitado. No resulta positivo
que hayamos superado en nuestra legislación los requisitos mínimos exigidos
por las Directivas comunitarias; esto tiene efectos negativos en sus conse-
cuencias prácticas, que son las que en definitiva nos interesan. Resultados ne-
gativos son: que todavía la participación pública es reducida y a veces
superficial, a pesar de que la publicidad y acceso a la información han mejo-
rado mucho con las nuevas tecnologías, que los documentos ambientales y
los estudios de alternativas son manifiestamente mejorables y que existe un
probado déficit en el cumplimiento de las resoluciones y en la vigilancia ¿Son
resultados provocados por la falta de medios, de formación o de conciencia
ambiental? o ¿por exceso de expedientes? – De todo un poco; pero también
por lo último.



Material y métodos

Desde distintos puntos de vista se ha llegado a esta misma conclusión:

PRIMERO.-
Comparando la legislación comunitaria, la legislación estatal y la autonómica,

puede observarse que la Ley 4/2007 autonómica va más allá que la legislación
básica en varios supuestos y que ésta ha transpuesto generosamente las Di-
rectivas comunitarias. Comparando estadísticas entre Comunidades Autónomas,
resulta que en Castilla-La Mancha y en Extremadura es donde más expedientes
se tramitan en materia de evaluación ambiental.

Se relacionan a continuación ciertos tipos de proyectos, preceptivamente eva-
luables según nuestra Ley autonómica, a los que no resulta aplicable la estatal
ni la Directiva: 

• Las actuaciones que impliquen la eliminación de cubierta vegetal natural
que afecten a longitudes superiores a 1.000 metros en total o en acumula-
ción de tramos.

Someter este tipo de actuaciones a la participación y publicidad que implica la
evaluación de impacto ambiental resulta desproporcionada, teniendo en cuenta
que ya existe un doble control por parte de la administración en aplicación de la
legislación en materia de montes y de conservación de la naturaleza.
• Los vallados y/o cerramientos de cualquier tipo sobre el medio natural sobre
longitudes superiores a 2.000 metros y sobre extensiones superiores a 5 ha
a excepción de los cerramientos ganaderos de carácter estacional y aque-
llos con alturas inferiores a 60 cm se encuentran en el anexo II, siendo los
umbrales del anexo I 4.000 metros y 100 ha.

Resulta radicalmente ineficiente aplicar la técnica de evaluación ambiental
caso a caso a este tipo de proyectos para los que ya existe una norma general
que regula los vallados cinegéticos y los planes técnicos de caza, una norma
sobre Conservación de la Naturaleza que igualmente contempla su régimen de
evaluación en áreas sensibles y además existe la posibilidad de dictar otra norma
general (evaluándola como si de un plan se tratara) que regule las característi-
cas del resto (incluidas cargas ganaderas en los ganaderos e incluidos los de
menos de 5 ha o menos de 2 km que ahora quedan a la voluntad del promotor
en las zonas sin ninguna categoría de protección). 

• La construcción de establecimientos comerciales individuales o colectivos.

Son proyectos sin impacto significativo.

• Las instalaciones de almacenamiento de productos petrolíferos con capa-
cidad superior a 100 metros cúbicos.
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Existe normativa sectorial suficiente reguladora de esta tipología de proyectos.

• El otorgamiento de permisos de investigación, autorizaciones y cualquier
tipo de concesión minera, incluyendo sus prórrogas, así como la declara-
ción de aguas minerales y termales. Las plantas de tratamiento o clasifica-
ción de áridos y de residuos de construcción y demolición. Las plantas de
hormigón y las plantas de aglomerado asfáltico.

Igualmente existe legislación sectorial y pueden establecerse mecanismos de
control más eficientes que la técnica de evaluación de impacto ambiental.

• Las industrias de productos alimenticios (sin umbrales e incluida la elabo-
ración de vino) cuando se de sólo una de las circunstancias que la norma
estatal exige que se den de forma simultanea: a) que estén fuera de polí-
gonos industriales b) que se encuentren a menos de 500 metros de suelo
urbano o urbanizable de uso no industrial o c) que en edificación ocupen
una superficie de, al menos, una hectárea.

En un alto porcentaje de industrias de productos alimenticios sin impactos sig-
nificativos se da alguna de estas circunstancias.

• Las instalaciones para la cría intensiva de ganado (también sin umbrales)
cuando se encuentren en zona vulnerable a la contaminación por nitratos
o en área protegida.

Son muchas pequeñas explotaciones las incluidas en este epígrafe.

• El umbral de los proyectos de consolidación y mejora de regadíos se rebaja
de 100 a 50 ha y se incluyen todas las transformaciones que se desarrollen
en áreas protegidas ambientalmente o en unidades hidrogeológicas decla-
radas sobreexplotadas.

Este epígrafe abarca una cantidad considerable de proyectos sin impactos
significativos que ya tienen un mecanismo de control establecido a través de la
Ley de Aguas y la de Conservación de la Naturaleza.

También se debe definir “Perforaciones para el abastecimiento de agua”, ti-
pología de proyectos incluida tanto en la Ley estatal como en la autonómica sin
ningún tipo de umbral, teniendo en cuenta que la extracción de aguas subterrá-
neas ya se recoge en otro grupo con un umbral de un millón de metros cúbicos
y que en los proyectos de regadío se aplica el criterio superficie.

En cuanto a planes y sus modificaciones, en particular urbanísticos, debe
elaborarse cuanto antes el reglamento que establezca tipos de planes y pro-
gramas no sometidos a evaluación, definiendo qué son las zonas de reducido
ámbito territorial y modificaciones menores, a la vez es necesario coordinar la
tramitación urbanística con la ambiental. Careciendo de este reglamento la re-
dacción actual de la Ley obliga a evaluar cualquier modificación de planea-
miento.
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SEGUNDO.-
Analizando Sentencias del TJUE (Tribunal de Justicia de la Unión Europea)

también se llega a la conclusión de que cuando la U.E. interviene es por incum-
plimiento de plazos de adaptación de las Directivas sobre E.I.A. al derecho in-
terno por parte de los estados miembros o por deficiente ejecución del derecho
comunitario en casos con verdadero impacto ambiental significativo.

Procede recordar que, según jurisprudencia reiterada, la adaptación del De-
recho interno a una Directiva no exige necesariamente una adopción formal y
textual de sus disposiciones en una norma legal expresa y específica, y que
puede ser suficiente con un contexto jurídico general, siempre que éste asegure
efectivamente la plena aplicación de la directiva de un modo bastante claro y
preciso (véanse, en particular, las sentencias de 16 de noviembre de 2000, Co-
misión/Grecia, C-214/98, apartado 49; de 7 de diciembre de 2000,
Comisión/Francia, C-38/99, apartado 53, y de 30 de noviembre de 2006, Comi-
sión/Luxemburgo, C-32/05, apartado 34). En virtud del artículo 4, apartado 2, de
la Directiva 85/337, modificada por la Directiva 97/11, los Estados miembros de-
terminarán, por lo que respecta a los proyectos enumerados en el anexo II de
dicha Directiva modificada, bien mediante un estudio caso por caso, bien me-
diante umbrales o criterios establecidos por el Estado miembro, si serán objeto
de una evaluación de sus efectos sobre el medio ambiente de conformidad con
lo establecido en los artículos 5 a 10 de dicha Directiva. Según esta misma dis-
posición, los Estados miembros podrán también decidir la aplicación de ambos
procedimientos.

En consecuencia, si bien de este modo se concede a los Estados miembros
un margen de apreciación para especificar determinados tipos de proyectos que
han de someterse a una evaluación o para fijar los criterios o umbrales que se
deben utilizar, este margen de apreciación está limitado por la obligación de
estos Estados, establecida en el artículo 2, apartado 1, de la Directiva 85/337, de
someter a dicha evaluación los proyectos que puedan tener repercusiones im-
portantes sobre el medio ambiente, en particular debido a su naturaleza, su
dimensión o su localización (véanse las sentencias de 28 de febrero de 2008,
Abraham y otros, C-2/07, apartado 37, y de 30 de abril de 2009, Mellor, C-75/08,
apartado 50).

Referencia a conclusiones sobre asuntos concretos:

• Asunto C-50/09.- Existe incumplimiento por excluir todas las obras de de-
molición del ámbito de aplicación de la normativa por la que se adapta el
Derecho interno a la Directiva 85/337, en su versión modificada por la Di-
rectiva 2003/35,

• Asunto C-105/09 y C-110/09.- Un programa de acción adoptado en virtud
del artículo 5, apartado 1, de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de
diciembre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la contami-
nación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias, es, en prin-
cipio, un plan o un programa contemplado en el artículo 3, apartado 2, letra
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a), de la Directiva 2001/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27
de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados
planes y programas en el medio ambiente.

• Asunto C-205/08.- La construcción de líneas aéreas de energía eléctrica
con un voltaje igual o superior a 220 kV y una longitud superior a 15 km,
debe someterse por las autoridades competentes de un Estado miembro al
procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

• Asunto C-263/08.- La evacuación de las aguas de infiltración en un túnel
que alberga líneas eléctricas y la infiltración de agua en la tierra o en la
roca para compensar la eventual disminución de las aguas subterráneas,
así como a la construcción y al mantenimiento de las instalaciones para la
evacuación y la infiltración, está incluido en el apartado 10, letra l), del anexo
II de la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985.

• Asunto C-427/07.-No haber adoptado, con arreglo a los artículos 2, apar-
tado 1, y 4, apartados 2 a 4, de la Directiva 85/337, en su versión modificada
por la Directiva 97/11, todas las disposiciones necesarias para que los pro-
yectos que pueden tener efectos significativos sobre el medio ambiente,
pertenecientes a la categoría de construcción de carreteras.

• Asunto C-142/07.- La Directiva debe interpretarse en el sentido de que
prevé la evaluación de impacto ambiental de los proyectos de reforma y
mejora de vías urbanas, ya sea cuando se trate de proyectos mencionados
en el anexo I, punto 7, letras b) o c), de dicha Directiva, ya sea cuando se
trate de proyectos previstos en el anexo II, puntos 10, letra e), o 13, primer
guión, de la misma Directiva, que puedan tener efectos significativos en el
medio ambiente, en virtud de su naturaleza, de sus dimensiones o de su lo-
calización y, en su caso, habida cuenta de su interacción con otros proyec-
tos. Concretamente la calle 30 de Madrid se considera que debía estar en
los umbrales de sometimiento por sus dimensiones, por ser un área de gran
densidad demográfica y paisaje con significación histórica.

• Asunto C-215/06.- La concesión de las autorizaciones relativas a la cons-
trucción de un parque eólico y a las actividades relacionadas en Derrybrien
(200 has. de turbera de 5,5 m. de profundidad), condado de Galway, así
como la ejecución de los trabajos, debe ir precedida de una evaluación de
las repercusiones del proyecto sobre el medio ambiente de conformidad
con los artículos 5 a 10 de la Directiva 85/337.

• Asunto C-2/07.- Las disposiciones del punto 12 del anexo II, leídas en re-
lación con las del punto 7 del anexo I, de la Directiva 85/337, en su redac-
ción original, se refieren asimismo a las obras de modificación realizadas en
la infraestructura de un aeropuerto ya existente sin que se prolongue la pista
de despegue y de aterrizaje, siempre que puedan considerarse, atendiendo
especialmente a su naturaleza, su importancia y sus características, como
una modificación del propio aeropuerto. Así sucede, en particular, con las
obras destinadas a aumentar de forma significativa la actividad del aero-
puerto y el tráfico aéreo.
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• Asunto C-255/05.- El proyecto de ejecución de una «tercera línea» de la in-
cineradora de residuos perteneciente a la sociedad ASM Brescia SpA debía
haberse sometido al procedimiento de evaluación de impacto ambiental pre-
visto en los artículos 5 a 10 de dicha Directiva.

• Asunto C-486/04.- Debía haberse sometido al procedimiento de evalua-
ción de impacto medioambiental la planta, sita en Massafra, destinada a la
incineración de combustible derivado de residuos y de biomasa, con una
capacidad superior a cien toneladas diarias y comprendida en el anexo I,
epígrafe 10, de dicha Directiva,

• Asunto C-332/04.- Se debía haber sometido al procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental el proyecto de construcción de un centro de ocio
en Paterna, y, consiguientemente, aplicando lo dispuesto en los artículos
2, apartado 1, 3, 4, apartado 2, 8 y 9 de la Directiva 85/337, en su versión
modificada por la Directiva 97/11.

• Asunto C-121/03.-Se debía haber realizado una evaluación de impacto pre-
via a la construcción o modificación de las instalaciones porcinas de la zona
del Baix Ter, conforme a lo exigido por los artículos 2 y 4, apartado 2, de la
Directiva 85/337, y al haber sobrepasado, en varias redes públicas de dis-
tribución de agua del área del Baix Ter, la concentración máxima admisible
del parámetro «nitratos» establecida en el anexo I, cuadro C, número 20, de
la Directiva 80/778.

• Asunto C-83/03.- No se verificó correctamente si el proyecto de construc-
ción de un puerto turístico en Fossacesia (Chieti), incluido en la lista del
anexo II de dicha Directiva, presentaba características que hacían necesa-
ria la iniciación de un procedimiento de evaluación de sus repercusiones
sobre el medio ambiente.

• Asunto C-227/01.- Se debía haber sometido a evaluación el impacto am-
biental del “proyecto de línea Valencia-Tarragona, tramo Las Palmas-Oro-
pesa. Plataforma”, que forma parte del proyecto denominado “Corredor del
Mediterráneo”.

• Asunto C-87/02. El proyecto de construcción de una vía periférica no ur-
bana en Teramo (proyecto conocido con el nombre de “Lotto zero - Variante,
tra Teramo e Giulianova, alla strada statale SS 80”), que pertenece a los
enumerados en el anexo II de la citada Directiva, requería una evaluación
del impacto ambiental, de conformidad con los artículos 5 a 10 de dicha Di-
rectiva.

• Asunto C-201/02.- Permitir que se reanuden los trabajos de una explota-
ción minera, constituye una «autorización» a efectos del artículo 1, apar-
tado 2, de dicha Directiva, de forma que las autoridades competentes
tienen, en su caso, la obligación de realizar una evaluación de las repercu-
siones sobre el medio ambiente de tal explotación.

• Asunto C-348/01.- La República Francesa ha incumplido las obligaciones
que le incumben en virtud de la Directiva 97/11/CE del Consejo, de 3 de
marzo de 1997, por la que se modifica la Directiva 85/337/CEE relativa a la
evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y pri-
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vados sobre el medio ambiente, al no haber adoptado, en el plazo señalado,
todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias
para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 1, puntos 7 y 11, de
dicha Directiva.

• Asunto C-474/99. El Reino de España ha incumplido las obligaciones que
le incumben en virtud de la Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de
junio de 1985, relativa a la evaluación de las repercusiones de determina-
dos proyectos públicos y privados sobre el medio ambiente, al no haber
adoptado en el plazo señalado todas las medidas legales, reglamentarias
y administrativas necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones de
los artículos 2, apartado 1, y 4, apartado 2, en relación con el anexo II de
dicha Directiva.

TERCERO.-
Por último, analizando nuestras propias resoluciones sobre planes y proyec-

tos se observa que la evaluación en muchos casos se reduce a un mero control
de legalidad, con la única participación de otras administraciones sectoriales y
pocas veces del público. Así se puede comprobar en la muestra integrada por las
últimas Declaraciones de Impacto Ambiental (7) o resoluciones de no someti-
miento (26) publicadas en el Diario Oficial de Castilla La Mancha (DOCM de
04/03/2011 a 04/04/2011). Se observa como en los proyectos con impacto más
significativo se produce mayor participación: de las 7 declaraciones de impacto
ambiental 2 son negativas y en ambas hubo alegaciones, de las otras 5 favora-
bles sólo las hubo en 2 casos. Las resoluciones de no sometimiento general-
mente se emiten basadas en informes de otros órganos administrativos, sin
mayor participación, con lo cual el resultado es el mismo que el que se produci-
ría si los proyectos fueran informados por una comisión multisectorial como son
las Comisiones de Saneamiento u órgano colegiado que las sustituya.

Resultados

La Ley 4/2007 autonómica va más allá que la legislación básica en varios su-
puestos y ésta ha transpuesto generosamente las Directivas comunitarias.

Cuando la U.E. interviene es por incumplimiento de plazos de adaptación de
las Directivas sobre E.I.A. al derecho interno por parte de los estados miembros
o por deficiente ejecución del derecho comunitario en casos con verdadero im-
pacto ambiental significativo.

En los proyectos con impacto más significativo se produce mayor participación.

Discusión y conclusiones

En primer lugar se mencionan diversas normas vigentes, herramientas dis-
tintas de la evaluación ambiental, cuyo pleno cumplimiento contribuiría de ma-
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nera sustancial a la protección del medio ambiente, objetivo que únicamente se
consigue a base de informar a los agentes que intervienen en la gestión del
territorio, en la gestión de planes y programas o en la gestión de proyectos;
sean administraciones, promotores o técnicos. Las normas a las que me refiero
son:

• Ley 9/1999 de Conservación de la Naturaleza en Castilla-La Mancha.
• Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística en Castilla-La

Mancha, Reglamento de Suelo Rústico, Reglamento de Planeamiento y
Norma Técnica de Planeamiento para Homogeneizar el Contenido de la
Documentación de los Planes Municipales.

• Decreto 2414/1961, de 30 de noviembre, por el que se aprueba el Regla-
mento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas (RAMINP),
que aún mantiene su vigencia conforme a la disposición derogatoria de la
Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la at-
mósfera, punto 1 (hasta que haya norma que lo derogue y sustituya).

En segundo lugar, en lo que respecta a normas o herramientas necesarias:
• En cuanto a planes y sus modificaciones, en particular urbanísticos, se rei-

tera que debe elaborarse, cuanto antes, el reglamento que establezca tipos
de planes y programas no sometidos a evaluación ambiental, definiendo
que son zonas de reducido ámbito territorial y modificaciones menores.

• Los Ayuntamientos deben actualizar su planeamiento municipal.
• Se debe finalizar la elaboración de los preceptivos planes de gestión de

áreas protegidas. 
• También es necesario el desarrollo del catálogo de hábitats y elementos

geomorfológicos de protección especial.

Mientras tanto, y también para el futuro, debemos mejorar la información car-
tográfica ambiental haciéndola más accesible e intuitiva en internet.

En cuanto a proyectos: se debe derogar el RAMINP y modificar la Ley de Eva-
luación Ambiental, reduciendo el ámbito de sus actuales anexos e introduciendo
un Anexo III que relacione proyectos, actividades e instalaciones donde única-
mente sea necesario informe de una comisión técnica, pues siendo la evaluación
ambiental una gran herramienta de protección del medio ambiente, existen otras
técnicas de control administrativo que incluyen: normas de regulación general
de un determinado tipo de proyectos, informes técnicos de un órgano colegiado
e incluso publicidad a nivel local y comunicación a colindantes, que en casos
con impactos menos significativos resultan igualmente eficaces, ganando en efi-
cacia y eficiencia la evaluación ambiental en los casos verdaderamente impor-
tantes debido a su naturaleza, dimensión o localización, pues a ellos en exclusiva
se podrán dedicar los medios disponibles. La citada comisión siempre tendría la
potestad de decidir que se sometiera a evaluación ambiental alguno de los pro-
yectos, instalaciones o actividades incluidos en este anexo III en los que apre-
ciara riesgo de impacto significativo.
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También la elaboración de una norma general (con evaluación ambiental de
la misma) que regule todos los vallados en el medio natural aportaría un criterio
uniforme y seguridad jurídica a la hora de implantar este tipo de instalaciones, in-
dependientemente de su tamaño.

Esta propuesta de cambio legislativo, en Castilla-La Mancha, en la fase de
selección, teniendo en cuenta los medios disponibles mejoraría el sistema de
evaluación ambiental haciéndolo más ágil, eficaz y eficiente, a la vez que se
adaptaría nuestra normativa a la Directiva de Servicios y a la Ley estatal básica
17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios
y su ejercicio, en materia de licencias municipales de obras y actividades; pues
aprovechando la modificación de la Ley de Evaluación Ambiental se establece-
ría un procedimiento sustitutivo del regulado por el RAMINP, cuando por razones
de interés general, no discriminatorias y con difícil control a posteriori se deba ob-
tener licencia previa (proyectos, instalaciones o actividades del anexo III que se
propone); pudiéndose incluso, por razones de seguridad jurídica, añadir otro
anexo con los casos sujetos únicamente a comunicación previa y/o declaración
responsable.

Páginas web de consulta

(1) Legislación vigente: En http://www.eia.es
(2) Jurisprudencia del TJUE: En http://www.curia.eu.int
(3) Resoluciones publicadas en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha: En

http://jccm.es
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1. Introducción

Es a partir de la Directiva Europea del Consejo, de 27 de junio de 1985, re-
lativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos pú-
blicos y privados sobre el medio ambiente (DIRECTIVA 85/337/CEE) cuando
comienza a aplicarse la evaluación de impacto ambiental de una serie de pro-
yectos, entre los que se encuentran los relativos a infraestructuras lineales.

En España la primera referencia legislativa fue el Real Decreto Legislativo
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. A partir de
entonces se comienza a prestar atención a la repercusión ambiental que un de-
terminado proyecto puede representar sobre el medio ambiente.

Actualmente la legislación básica estatal en materia de EIA de proyectos, de
conformidad con lo previsto en el artículo 149 de la Constitución está constituida
por el Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de pro-
yectos y su modificación producida por la Ley 6/2010, de 24 de marzo .

Para el caso de Andalucía la EIA está incluida en la Ley 7/2007, de 9 de julio,
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Se pretende en el presente trabajo analizar la normativa sobre EIA de in-
fraestructuras lineales, entendiendo que éstas se refieren a los proyectos de ca-
rreteras y ferrocarriles, y su aplicación actual en Andalucía.

2. Metodología

En primer lugar se hace una revisión de legislación: la legislación sectorial
sobre infraestructuras lineales (carreteras y ferrocarril) y como ésta se relaciona



con la referida a EIA, así como la normativa específica sobre EIA de infraes-
tructuras lineales. En segundo lugar se analiza el procedimiento actual de EIA
que se sigue en Andalucía para este tipo de actuaciones.

3. Resultados

3.1. En relación con la normativa de carácter sectorial y específica
sobre infraestructuras lineales podemos destacar

a) Respecto a las carreteras:

La Ley de Carreteras de 1988 (Ley 25/1988 de 29 de julio), hoy vigente, la
única referencia al medio ambiente es la necesidad de que los proyectos de
autopistas de nuevo trazado incluyan un estudio de impacto ambiental, de
acuerdo con lo que ya establecía la Ley de evaluación de impacto ambiental de
1986. 

La abstracción de las carreteras de su territorio se aprecia en las versiones de
la Instrucción de Carreteras de 1962 y 1982. En la actual Instrucción de Carre-
teras, aprobada por Orden de 27 de diciembre de 1999 del Ministerio de Fo-
mento (Norma 3.1-IC. Trazado), se incluye alguna referencia, aunque muy
somera, a la consideración del entorno en las características del proyecto. Esto
pone de manifiesto que en los proyectos de obra de este tipo de infraestructu-
ras, hasta hace relativamente poco tiempo no se han considerado en su diseño
los aspectos ambientales y su repercusión sobre el entorno.

En la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía (BOJA nº 85
de 26 de julio 2001), se hace referencia en diversas ocasiones a los aspectos
medioambientales de las carreteras, así en su artículo 31 se refiere al Proyecto
de restauración paisajística, en el art. 36 a la prevención ambiental en general,
refiriéndose a la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental (hoy de-
rogada por la Ley 7/2007, de 9 de julio) y en el art. 37 a la integración ambien-
tal, aludiendo expresamente a la declaración de impacto ambiental.

Como referencia al interés por los aspectos ambientales que últimamente se
tienen en cuenta en estos proyectos, cabe destacar la publicación de la Conse-
jería de Obras Públicas y Transportes de la Junta de Andalucía, titulada “Reco-
mendaciones técnicas para el diseño y ejecución de sistemas viarios en medios
sensibles”(1).

b) Respecto al ferrocarril:

La Ley 39/2003, de 17 de noviembre del Sector Ferroviario (BOE de
18/11/2003) sólo hace una referencia, en su artículo 5, a los aspectos ambienta-
les que deben considerase en los proyectos de este tipo de obras, de la siguiente
forma “ El estudio informativo incluirá el estudio de impacto ambiental de las op-
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ciones planteadas y constituirá el documento básico a efectos de la co-
rrespondiente evaluación ambiental prevista en la legislación ambiental”.

Por su parte la Comunidad Autónoma de Andalucía también ha promulgado
una ley propia, la Ley 9/2006, de 26 de diciembre, de Servicios Ferroviarios
de Andalucía (BOE de 12/1/2007), no encontrándose ninguna alusión sobre la
afección medioambiental o estudios de impacto ambiental, tan sólo relativa a
proyecto y construcción dedicando un breve artículo 10.

3.2. Análisis de la normativa específica sobre evaluación de impacto
ambiental de infraestructuras lineales

La normativa estatal -Real Decreto Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental
de proyectos- expone de forma secuencial cómo debe desarrollarse la EIA, defi-
niendo todas las actuaciones que comprende el proceso; su artículo 3 establece
que los proyectos, públicos y privados, consistentes en la realización de obras,
instalaciones o cualquier otra actividad comprendida en el anexo I deberán so-
meterse a una evaluación de impacto ambiental; dicho anexo incluye el Grupo 6
referido a Proyectos de Infraestructuras, en el que consta expresamente:

a) Carreteras:
b) Construcción de líneas de ferrocarril para tráfico de largo recorrido.

Para Andalucía, el artículo 57 apartado g) de su Estatuto de Autonomía, apro-
bado mediante la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, establece que corres-
ponde a la Comunidad Autónoma la competencia exclusiva, sin perjuicio de los
dispuesto en el art. 149.1.23 de la Constitución (competencia exclusiva de la Le-
gislación básica sobre protección del medio ambiente, sin perjuicio de las facul-
tades de las Comunidades Autónomas de establecer normas adicionales de
protección) en materia de Prevención ambiental.

De lo anterior se deriva la promulgación de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (en adelante GICA), que introduce
un marco normativo totalmente nuevo respecto a la EIA de proyectos y de ca-
rácter particular en cuanto al procedimiento administrativo de prevención y con-
trol ambiental que se requiere para aquellas actuaciones que deban someterse
a la EIA. La principal novedad de la Ley es la instauración de un procedimiento
administrativo conducente a la obtención de una nueva autorización administra-
tiva de carácter ambiental denominada “Autorización Ambiental Unificada”, no
prevista en la legislación estatal y en la cual se integrará la EIA; más adelante
se comenta brevemente.

La Ley GICA establece en su art. 27 que se encuentran sometidas a autori-
zación ambiental unificada: Las actuaciones, tanto públicas como privadas, así
señaladas en el Anexo I.
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Consultado el referido Anexo I, se encuentra el apartado 7, que incluye diver-
sas categorías de actuaciones relativas a PROYECTOS DE INFRAESTRUC-
TURAS y principalmente en lo que a este artículo se refiere que son las
infraestructuras lineales (carreteras y ferrocarriles) se consideran que están so-
metidas a autorización ambiental unificada las siguientes actuaciones:

7.1. Carreteras
Construcción de autopistas y autovías, vías rápidas y carreteras convencio-

nales de nuevos trazados.
Actuaciones de acondicionamiento o que modifiquen el trazado y sección de

autopistas, autovías, vías rápidas y carreteras convencionales preexistentes.
Ampliación de carreteras convencionales que impliquen su transformación en

autopista, autovía o carretera de doble calzada.
Otras actuaciones que supongan la ejecución de puentes o viaductos cuya

superficie de tablero sea superior a 1.200 metros cuadrados, túneles cuya lon-
gitud sea superior a 200 metros o desmontes y terraplenes cuya altura de talud
sea superior a 15 metros.

7.2. Construcción de líneas de ferrocarril, líneas de transportes ferrovia-
rios suburbanos, instalaciones de transbordo intermodal y de terminales
intermodales, en alguno de los siguientes casos:

En el caso de las líneas:
Que tengan una longitud igual o superior a 10 km.
Que transcurran en parte o en su totalidad por alguno de los espacios de la
Red Ecológica Natura 2000.

Cabe señalar que recientemente se ha publicado para Andalucía el Decreto
356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unifi-
cada y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, aunque a estos efectos no ha habido
modificación en el Anexo I.

3.3. Procedimiento de Evaluación de impacto ambiental para actuaciones
de competencia de la Administración General del Estado

El art. 4. del RDL 1/2008, sobre competencias, indica que el Ministerio de
Medio Ambiente será órgano ambiental en relación con los proyectos que
deban ser autorizados o aprobados por la Administración General del Estado
y que para otros proyectos, será órgano ambiental el que determine cada co-
munidad autónoma en su respectivo ámbito territorial. Para nuestro caso sue-
len ser habituales los proyectos que son tramitados por el órgano ambiental
del Estado, en carreteras y ferrocarriles cuyo trazado transcurre por el territo-
rio de más de una Comunidad Autónoma y que actualmente corresponde su
tramitación al Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino; por tanto
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el procedimiento de EIA se regirá por lo previsto en la legislación básica es-
tatal. 

Para los proyectos autorizados o aprobados por la Administración autonómica,
en el caso de Andalucía actualmente es el órgano ambiental la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, se aplica la Ley GICA.

Además es reseñable que la Ley GICA contempla en su artículo 16.2, que en
los casos en que la EIA sea competencia de la Administración General del Es-
tado, la Declaración de Impacto Ambiental resultante prevista en su legislación
se incorporará en la autorización ambiental unificada que se otorgue. Por tanto,
para estos casos, el órgano promotor de la actuación deberá proceder a la tra-
mitación de los procedimientos previstos tanto a nivel estatal como autonómico.

3.4. Trámite de Evaluación de impacto ambiental en Andalucía

Como se ha señalado en el apartado 3 anterior la Ley GICA establece las con-
diciones para las que en las actuaciones de carreteras y ferrocarriles se requiere
obtener en Andalucía la autorización ambiental unificada y que será en esta tipo
de autorizaciones en las que se contendrá la correspondiente evaluación de im-
pacto ambiental. Por tanto en Andalucía ya desaparece como tal la Declaración
de impacto ambiental (DIA), convirtiéndose la evaluación de impacto ambiental
en un procedimiento administrativo completo y reglado y siendo el órgano am-
biental el que debe resolver la correspondiente autorización ambiental y poste-
riormente el órgano sustantivo (órgano que tiene la competencia por razón de la
materia para la aprobación de una actuación) el que debe pronunciarse sobre su
autorización respectiva.

Las diferencias fundamentales del trámite previsto para la EIA en Andalucía
frente al estatal son:

• La EIA no lleva consigo una Declaración de impacto ambiental (DIA) sino
que se integra en la correspondiente autorización emitida por el órgano am-
biental y que lógicamente puede ser de carácter positivo o negativo. Por
tanto se trata de un procedimiento administrativo completo y no de un in-
forme como se trata de la DIA para el Estado, que se integraría en la co-
rrespondiente autorización del órgano sustantivo.

• El trámite de EIA se inicia ante el órgano ambiental y no ante el sustantivo.
No obstante dentro del procedimiento que debe desarrollar el órgano am-
biental, este enviará al órganos sustantivo el Estudio de impacto ambiental
para que informe sobre el mismo, de manera que está informado del trámite
hasta su resolución.

• Hasta tanto no resuelva el órgano ambiental no es posible que el órgano
sustantivo se pronuncie, y además por lógica, el órgano ambiental debe au-
torizar para que el sustantivo resuelva su procedimiento, pues en caso de
que la actuación no sea autorizable, es decir la AAU se resuelve no autori-
zando la actuación desde el punto de vista ambiental, el órgano sustantivo



Figura 1. Resumen del procedimiento general de Autorización Ambiental Unificada en la que se integra
la Evaluación de Impacto Ambiental

ESQUEMA DEL PROCEDIMIENTO GENERAL DE AUTORIZACIÓN AMBIENTAL UNIFICADA (AAU)
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (BOJA nº 143 de 20/7/2007)

Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la AAU (BOJA nº 157 de 11/8/2010)

Ley 7/2007

Art. 29 Competencia CMA
Art. 31 Procedimiento

Art. 31.2 Documentación

Art. 31.6 Plazo 8 meses
Art. 32 Procedimiento
abreviado: 6 meses

Art. 31.3

Art. 31.4

Art. 31.5

RESOLUCIÓN
8 meses desde la presentación de la solicitud.

Si transcurre ese plazo sin notificarse
se considera DESESTIMADA

(Excepcionalmente hasta 10 meses con resolución motivada)

PUBLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN
Anuncio en BOJA

Contenido íntegro en Web CMA

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
Se da traslado al órgano sustantivo para su conocimiento

TRÁMITE DE AUDIENCIA a personas interesadas

Si hay alegaciones se tienen en cuenta para propuesta de resolución

DICTAMEN AMBIENTAL (Documento con el resultado
de la Evaluación Imp. Ambiental)

INFORMACIÓN PÚBLICA (BOJA)
Según legislación básica de evaluación de impacto ambiental

CONSULTAS
Ayuntamientos

Órgano sustantivo para informe
Otros organismos, departamentos, etc.

Decreto 356/2010 Ley 30/1192

Art. 31.7 Art. 24.3

CMA: Consejería de Medio Ambiente

Art. 24.1 Notificación
de resolución a personas

interesadas, plazo máximo
8 meses

Art. 27. Procedimiento
abreviado

Art. 23

Art. 21

Art. 22
Plazo 15 días

Art. 6.c) Concepto
Personas interesadas

Art. 20
Plazo 30 días

Si no contestan se
prosigue trámite

Art. 19 Mínimo 30 días
Art. 27.3 Procedimiento

abreviado: 30 días

Art. 16.3
Requerimiento
Plazo 10 días

Si no se subsana:
DESISTIMIENTO

Art. 1 Solicitud
Art. 16 Documentación

Art. 35 Derechos ciudadanos
Art. 70 Solicitudes iniciación

Art. 42 Obligación de resolver

Art. 31 Concepto interesado
Art. 84 Trámite audiencia

Revisión de documentación por CMA

No hay deficiencias:
continua procedimiento

Subsanación 
deficiencias

SOLICITUD DE A.A.U. en CMA
acompañando documentación
(modelo Anexo II-D 356/2010)
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no podría resolver su autorización con carácter favorable. Cabe señalar
además que la AAU debe resolverse en su plazo, pues en caso de no noti-
ficarse resolución expresa dentro del mismo, los interesados podrán en-
tender desestimada su solicitud (art. 31.6 Ley GICA).

4. Conclusiones

Se ha analizado la actual normativa vigente en materia de prevención am-
biental que lleva consigo la Evaluación de impacto ambiental (EIA), de aplicación
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en todo el Estado Español y particularizando en la de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, dada la competencia que las comunidades autónomas poseen en
esta materia, en relación con lo establecido en la Constitución Española y sus Es-
tatutos de Autonomía, centrada en los proyectos de infraestructuras lineales y
dentro de estos en los correspondientes a las carreteras en su amplia diversidad
estructural y en las líneas de ferrocarril. 

Se han puesto de manifiesto los procedimientos de Evaluación de Impacto
Ambiental de este tipo de proyectos, con las peculiaridades que las citadas nor-
mas establecen, en base a la distribución de competencias entre las distintas
administraciones estatales y autonómicas. 

Se ha hecho referencia a la evolución histórica de la normativa sobre evalua-
ción de impacto ambiental en el Estado Español y en particular en Andalucía,
así como su aplicación práctica, concluyendo con la situación en que hoy nos en-
contramos, fruto de esa evolución tras veinticinco años.

Concretamente en Andalucía, por ser una comunidad autónoma de gran ex-
tensión en el territorio del Estado Español y pionera en aspectos legislativos re-
lacionados con el medio ambiente y su prevención, al haberse publicado la Ley
7/2007 (GICA), se ha concebido un procedimiento particular de autorización am-
biental, denominado autorización ambiental unificada, en el que se integra el re-
sultado de la Evaluación de impacto ambiental desapareciendo el concepto de
Declaración de impacto ambiental, que permanece para el Estado.

Por último a modo de sugerencia, decir que sería conveniente simplificar más
el trámite de EIA previsto en la legislación básica del Estado, que todavía resulta
largo; por otra parte respecto al procedimiento previsto en Andalucía no parece
razonable la necesidad de someter a una autorización ambiental unificada una
actuación que ya esté prevista en la legislación estatal que deba obtener Decla-
ración de impacto ambiental, pues supone duplicar un trámite administrativo de-
bido a las competencias que tienen atribuidas tanto el Estado como la
Comunidad Autónoma
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Introducción

Desde los mismos orígenes de los procedimientos de evaluación ambiental se
ha subrayado que la participación pública (PP) es condición inexcusable para la
eficacia de los mismos (1, 2), tal como viene a reconocer formalmente el Con-
venio de Aarhus de 1998 y recientes desarrollos de las normativas de EIA, como
la Directiva 2003/35/CE. Con todo, tanto los informes oficiales como la literatura
específica ha advertido de que la PP no está desarrollándose de manera ade-
cuada, lo que redunda inevitablemente en la falta de eficacia de los instrumen-
tos de EIA (ver p.ej. 3,4). 

Los nuevos instrumentos de Paisaje surgidos tras la aprobación del Convenio
Europeo de 2000, en cuanto instrumentos de evaluación ambiental, no pueden
menos que insistir también en la necesidad de la PP. Pero da la impresión de que
la experiencia previa de la EIA ha llevado a que estos nuevos instrumentos se
hayan planteado un mayor rigor al respecto. En concreto, el Reglamento valen-
ciano de Paisaje de 2006, que en su mismo preámbulo declara una decidida vo-
luntad de no acabar en frustración, impone para cualquier instrumento
paisajístico la elaboración de los llamados Planes de Participación Pública (PPP)
en una fase temprana del procedimiento y de acuerdo con requisitos bastante
exigentes, al menos desde el punto de vista formal. 

Transcurrido un lustro de funcionamiento del Reglamento valenciano de Pai-
saje, nos planteamos una revisión preliminar de la eficacia real que están te-
niendo sus PPP. Nuestra pregunta es: ¿esta exigencia formal de rigor técnico se
está traduciendo en una PP más efectiva?

Metodología

Se analizaron 38 PPP de instrumentos de paisaje presentados en la provin-
cia de Alicante entre 2008 y 2011, más otros 4 instrumentos de PP. En una pri-



mera fase, se analizó el rigor técnico de los PPP, es decir, si aplicaban estánda-
res metodológicos reconocidos para este tipo de actividades participativas (p.ej.
5,6,7), proporcionaban información de base sobre la población local y su relación
con los aspectos paisajísticos, etc. Para aquellos casos que cumplían estos re-
quisitos, se recabó información adicional (seguimiento de su tratamiento en los
medios, entrevistas en profundidad a agentes o sectores interesados, etc.),
según la aproximación de estudios de casos (8), metodología considerada es-
pecialmente útil para comprobar la eficacia de planes o programas teóricos en
el mundo real (9).

Resultados

El 66,7% de los PPP analizados no alcanzó los mínimos técnicos establecidos.
Un 14,3% adicional presenta una cierta base técnica, si bien con importantes
deficiencias. Aunque la muestra analizada no pretende ser estadísticamente sig-
nificativa, y por tanto esos porcentajes no tienen por qué corresponder a la rea-
lidad de los PPP en la Comunidad Valenciana, cabe deducir, al menos, que son
frecuentes los instrumentos de paisaje cuyos PPP son de muy escaso nivel téc-
nico, pese a lo exigente de la normativa. Destaquemos que estos PPP deficien-
tes responden con frecuencia a un modelo estereotipado cuyas características
pueden resumirse en los siguientes rasgos:

• Documento muy breve (unas 10-20 páginas) con generalidades sobre la
normativa de paisaje. Sólo una pequeña parte del mismo, a veces mínima,
alude al caso concreto de que trata. 

• Se basa en una llamada “encuesta de paisaje” colgada en la web (sólo a
veces se realizan en sesión presencial o se envían a entidades ambienta-
les/culturales) consistente en una serie de fotografías del área de estudio.
Al encuestado se le pide una valoración de las mismas según escalas pre-
fijadas. No existe justificación de la selección de las imágenes.

• La gran mayoría sólo informa de la encuesta a las entidades culturales-am-
bientales legalmente inscritas en el municipio, aunque hay casos en que la
encuesta simplemente se cuelga en la web a disposición del “público inte-
resado”. 

• Los tamaños muestrales de resultados obtenidos no se justifican. En mu-
chos casos el documento no ofrece datos sobre el número de participantes,
aunque en general los autores parecen satisfechos con una veintena de
respuestas, sin analizar su representatividad. Cuando no hay respuestas o
son muy escasas (cosa frecuente en el caso de encuestas colgadas en in-
ternet) se interpreta como que el público no estima conflictivo el proyecto.

Como ilustración del análisis de caso realizado con los 8 PPP (19%) que sí
presentan cierto nivel técnico, se exponen brevemente dos casos que nos pa-
recen especialmente significativos.
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1. Revisión del Plan General de Ordenación Urbana (PGOU) 
de San Juan de Alicante

San Juan de Alicante es un municipio del área metropolitana alicantina, que
en los últimos decenios ha sufrido un proceso muy intenso de urbanización,
hasta el punto de que prácticamente la totalidad del término se encuentra ac-
tualmente construido. La revisión del PGOU planteada, de hecho, se traduce en
la declaración como urbanizables de los últimos terrenos aún no construidos,
por lo que podemos considerar que presenta un notable interés social objetivo.
El desarrollo del PPP, iniciado en 2008, puede consultarse en: http://www.pen-
sadoparatodosytodas.com

Como aspectos positivos del proceso se pueden resaltar, esquemáticamente: 

• Al proceso se le dio suficiente publicidad. La población estuvo bien infor-
mada de la iniciativa.

• Inclusión de todos los segmentos de edad y de grupos normalmente poco
atendidos, como minusválidos, ancianos, etc.

• Se siguieron metodologías reconocidas, como los talleres de prospectiva o
futuro según la aproximación de la European Awareness Scenario Works-
hops (7)

• Las sesiones de trabajo estuvieron a cargo de técnicos cualificados en PP.

Como aspectos negativos:

• La PP no se inició en una fase temprana y existía una sensación entre mu-
chos participantes de que la decisión ya estaba tomada. Los sectores polí-
ticos opuestos al equipo de gobierno manifestaron que éste no buscaba
una verdadera PP sino un mero refrendo al proyecto oficial, por lo que hubo
un cierto boicot al PPP.

• El PPP se limitó a la discusión del proyecto, sin aprovecharlo para recabar
la opinión de los ciudadanos sobre el municipio en su conjunto (“cierre con-
ceptual del problema”).

• Inexistencia de un plan de comunicación posterior sobre la inclusión o no de
las opiniones expresadas.

2. Aplicación de la “Estrategia Nacional de Restauración de Ríos” (ENRR)   
en el tramo alto del río Vinalopó (provincias de Alicante y Valencia)

El proyecto “Mejora de la conectividad longitudinal y restauración del tramo
alto del río Vinalopó”, aunque no desarrollado en el marco de la normativa de Pai-
saje, presenta elementos que aconsejaban su inclusión en nuestro estudio. El
proyecto, promovido por la Confederación Hidrográfica del Júcar (CHJ) dentro de
la llamada Estrategia Nacional de Restauración de Ríos del Ministerio de Medio
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Ambiente (10), plantea, entre otras obras, la demolición de las llamadas “presas
obsoletas” para mejorar la conectividad ecológica del río. El problema es que
estas presas forman parte del patrimonio de arqueología industrial de la tradi-
cional industria papelera de la comarca, un patrimonio que los municipios de la
zona, especialmente Banyeres, intentan revalorizar. Destaquemos también que
este tramo del río presenta una elevada calidad paisajística y ecológica.

El 9 de junio de 2009 se organizó una jornada de PP a la que se invitó a ayun-
tamientos y entidades culturales y ambientales locales. El informe de conclusio-
nes fue colgado posteriormente en la página web de la CHJ, aunque sin avisar
de ello a los participantes. La solicitud de conservar las presas históricas, plan-
teada por varios participantes, era desestimada escuetamente “por no ajustarse
a los objetivos del proyecto”. Basándose explícitamente en este proceso de PP,
el viernes 23 de julio aparecía en el BOE una Resolución por la que el Ministe-
rio eximía al proyecto del requisito de EIA “por sus indudables beneficios am-
bientales”. Tras ello, se desencadenó un verdadero conflicto, con la creación de
una plataforma de defensa de las presas de interés patrimonial que a fecha de
hoy (10/05/2011) cuenta con 120 adhesiones de entidades y 1.927 firmas de
particulares (http://assuts.banyeres.com).

Como aspectos positivos del proceso de PP realizado destacamos:

• Se consiguió una buena participación en la sesión de PP de los sectores
contactados.

• La sesión se desarrolló a través de una metodología reconocible, que los
propios participantes valoraron positivamente.

• La sesión estuvo a cargo de técnicos con experiencia en PP.

Como aspectos negativos:

• La PP se redujo a una sola sesión. De hecho, parte de la frustración de los
participantes se debió a que consideraron que tal sesión era una primera
toma de contacto que tendría continuidad, lo que no ocurrió.

• Aunque se afirmó explícitamente que el proyecto no estaba cerrado, la evo-
lución posterior del procedimiento convenció a muchos participantes de que
la decisión estaba ya tomada cuando se les convocó.

• Evidentemente, el PPP no identificó, como debería, la relevancia social de
los elementos ambientales afectados, como lo demuestra el conflicto social
generado y la adhesión a la plataforma de protesta de tal número de enti-
dades-organizaciones y personas.

• Inexistencia de un plan de comunicación posterior que explicara la inclu-
sión o no de las opiniones expresadas. El conflicto de hecho estalló ante la
aparición en la web de la CHJ de las conclusiones del PPP, en que se re-
chazaban las propuestas más sensibles sin una justificación suficiente, y la
posterior aparición del Decreto de exención de EIA, interpretado como el
cierre a posteriores consultas.
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Conclusiones: ¿Qué está pasando con la Participación 
Pública?

Nuestro análisis, aun de carácter preliminar, permite en primer lugar constatar
la proliferación de un modelo estereotipado, de escaso rigor como herramienta de
PP, reducido a encuestas sobre fotografías colgadas en la red. Con todo, este tipo
de deficiencias técnicas creemos que puede ser fácilmente subsanado por las ad-
ministraciones mediante la exigencia de requisitos mínimos o códigos de buenas
prácticas. En cierta forma, la situación recuerda la producida con la EIA, en el que
el nivel técnico de los Estudios de Impacto, desde unos niveles iniciales muy de-
ficientes en ciertos casos, en general ha mejorado bastante en los últimos años.

Creemos más significativo el hecho de que bajo la normativa valenciana de
paisaje se hayan llevado a cabo algunos PPP, si bien minoritarios, de un nivel
técnico raramente obtenido en los procedimientos de EIA. Con todo (y esto es
aún más importante), el análisis en detalle de tales casos revela que incluso tales
PPP han acabado siendo ineficaces por dos defectos interrelacionados: 

La PP no se realiza en una fase temprana del procedimiento en la que todas las
posibilidades estén abiertas, sino cuando el promotor ya ha definido el proyecto.

Raramente existe una verdadera retroactividad con el público tras la aporta-
ción por éstos de sus opiniones, es decir, falta un verdadero diálogo o segui-
miento a posteriori.

Estos dos problemas deberían preocuparnos más que las deficiencias técnicas
antes señaladas porque afectan al mismo núcleo de la PP. Los PPP no sólo deben
garantizar que se informe sobre un proyecto al público y que éste pueda pronun-
ciarse al respecto, sino ante todo hacer “visibles” a los decisores los aspectos que
interesan a la ciudadanía (11), promoviendo un aprendizaje efectivo de ambas
partes. El caso del PGOU de San Juan (y otros analizados) muestra cómo incluso
un PPP bien concebido técnicamente puede resultar inefectivo por percibirse como
simple “explicación” de una decisión ya tomada que sólo busca refrendo popular. 

Lo mismo puede decirse del proyecto del Vinalopó, pero aquí concurren cir-
cunstancias que merecen especial atención, como el hecho de que se planteara
como una actuación avalada por consideraciones técnicas ecológicas, y por ello
“indudablemente beneficiosa”. Podemos decir que la mera fundamentación cien-
tífica, si no viene acompañada por una PP eficaz, puede resultar en una visión
incompleta de la problemática, que oculta o “invisibiliza” aspectos esenciales
(10) (como ilustra la “ceguera” de nuestro proyecto, marcadamente “ambienta-
lista”, a los elementos culturales), y en una “objetivización” abusiva que obsta-
culiza la necesaria discusión social (12,13). De nuevo, la PP se utiliza más como
mecanismo de explicación a los “profanos” de supuestas verdades (técnicas o
sociopolíticas) que de participación social efectiva. Y los ciudadanos, como
hemos visto en los casos analizados, lo perciben claramente.

Es aquí, más que en las deficiencias técnicas, donde nos jugamos la eficacia de
los instrumentos de paisaje (y en general, de EIA). Si cunde entre la ciudadanía la
sensación de que su participación no tiene relevancia para la toma de decisiones;
si los PPP, incluso aquellos que han contado con recursos técnicos y económicos,
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aparecen como actividades de “relaciones públicas” y no de verdadera participa-
ción (14), entraremos en un “círculo vicioso de desmotivación” (5) que conducirá
cada vez más a la irrelevancia social de estos instrumentos. Sólo tomando en serio
el que los PPP se realicen “cuando todas las posibilidades están abiertas”, que el
público sienta que sus opiniones son al menos atendidas y exista una verdadera
retroacción y seguimiento de las mismas, podremos entrar en el “círculo virtuoso”
de implicación social que incremente progresivamente su eficacia.
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Introducción

Se presenta un análisis de la evolución normativa sobre la EIA y de la inves-
tigación que se hace sobre la misma en México, desde la perspectiva de los mo-
delos epistemológicos sobre el papel de la ciencia en la EIA, el objetivo
sustantivo de la misma y su efectividad.

Se encontró en la investigación científica mexicana sobre la EIA una evolución
lineal temporal desde el “modelo de ciencia analítica” hacia el “modelo de parti-
cipación”; y por otra parte se encontró que muy poca literatura trata de propósi-
tos substantivos. La evolución de la investigación sugiere que el siguiente paso
en la EIA en México será el tomar una aproximación más integrada y en el con-
texto de una democracia deliberativa.

Se hace un análisis del marco jurídico de la EIA y se presenta un análisis con-
ceptual de la EIA en las normas mexicanas. Se aporta una definición de EIA a
partir del análisis conceptual del contexto jurídico mexicano y europeo.

Se hace una descripción del procedimiento de EIA mexicano establecido en el
reglamento vigente en función de las etapas o subprocesos con los que según la
doctrina internacional debería contar y sugiriendo algunas mejoras a implementar. 

Se analiza someramente la etapa de seguimiento y vigilancia del proceso de
EIA mexicano y los procedimientos de participación pública.

Se estudia la EIA de competencia de las entidades federativas en algunos Es-
tados de la República Mexicana y de la situación en algunos municipios.

Finalmente se señalan algunas áreas de oportunidad en el sistema mexicano de
EIA tanto en el ámbito federal como estatal y se apunta la necesidad imposterga-
ble de incluir la Evaluación Ambiental Estratégica en el marco jurídico mexicano.

Objetivos

Analizar el sistema mexicano de EIA desde la perspectiva de la Unión Euro-
pea en un sentido epistemológico y conceptual de su investigación y práctica; y
de su marco jurídico.
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Tabla 1. Cambios entre la Ley de 1988 y la de 1996 (elaboración propia)

1. El aumento de artículos y del listado, el cual solo aumenta la cantidad de proyectos si no en cuanto

al enfoque de considerar una actividad de competencia federal en referencia a aquellas materias men-

cionadas en la Constitución como tales.

2. Eliminación de la certificación de consultores para realizar EIA.

3. La inclusión de la posibilidad facultativa de evaluar programas de ordenación territorial.

4. La inclusión de un procedimiento abreviado.

5. Explicita los motivos de negativa, plazos y mejora sustancial de los mecanismos de información y

participación pública.

Tabla 2. Cambios resaltables entre el reglamento de 1988 y del año 2000
(elaboración propia)

1. La no obligatoriedad de seguir el instructivo oficial.

2. Mejor determinación de actividades sujetas a EIA y excepciones.

3. Mejor determinación de alcance al reducir las modalidades de los estudios de impacto ambiental de

tres (específica, intermedia y general) a dos (particular y regional).

4. Mejor determinación del contenido de las modalidades de las manifestaciones de impacto ambien-

tal (MIA).

5. Determinación del procedimiento abreviado (informe preventivo).

6. Determinación de criterios para la resolución.

7. Vinculación con el Ordenamiento Territorial (Ecológico).

8. Posibilidad de requerir garantías o seguros.

9. Mejora de mecanismos de participación social y acceso a la información.
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Los antecedentes legislativos y de investigación

Para estudiar los antecedentes legislativos de la EIA en el ámbito mexicano
nos tenemos que remontar hasta 1940 cuando se emite la primera regulación
sobre contaminación industrial y sobre la conservación de la naturaleza, este
enfoque de “lo ambiental” como un problema de salud derivado de la contami-
nación (industrial) se repite en la Ley de 1971, para posteriormente tomar un pri-
mer enfoque integral con la Ley de 1982 en la cual se menciona por primera vez
la EIA (1). Sin embargo, es a partir de 1988 cuando surge la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) con una visión mo-
derna de ley marco en la cual se incluía ya la EIA de manera más coherente (2).
A pesar de que este marco jurídico se había complementado con la emisión del
reglamento de 1988, vino a mejorarse sustancialmente con el Reglamento del
año 2000. Los cambios entre la Ley de 1988 y 1996 y entre el reglamento de
1988 y el del 2000 se aprecian en las Tablas 1 y 2 respectivamente:
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En México la EIA se constituye como un procedimiento para obtener una au-
torización diferente pero ligada a las autorizaciones de ocupación del territorio,
de construcción y operación o funcionamiento que emiten los Ayuntamientos.
Actualmente la EIA tiene fundamento en un sistema jurídico que va desde la
Constitución hasta reglamentos y normas administrativas, así como en la legis-
lación de las entidades federativas derivadas de una Ley General; en la cual se
determina la concurrencia de competencias no de una manera muy clara, lo cual
provoca que algunos proyectos puedan requerir el procedimiento de EIA ante la
autoridad federal y estatal al mismo tiempo.

La Investigación sobre la EIA en México

La investigación sobre EIA en el ámbito internacional se ha centrado en as-
pectos prácticos y procedimentales y no en la teoría ni en su objetivo último.
A este respecto en la literatura internacional se han identificado modelos epis-
temológicos de como la EIA es percibida al influenciar el proceso de decisión
(3): 1.- EIA como ciencia aplicada; y 2.- EIA como “ciencia cívica” o “trans-
ciencia”.

En contraposición con los hallazgos de Cashmore (4), mediante una revisión
de las investigaciones sobre la EIA en México, se encontró una evolución desde
el “modelo de ciencia analítica” (5) hacia el “modelo de participación” (6); asi-
mismo se encontró que pocos trabajos tratan de propósitos substantivos. La sus-
tentabilidad como objetivo implícito ha estado presente desde 1982 y
explícitamente desde el año 2000. Se ha desarrollado investigación empírica de
prácticas y procedimientos, sin embargo se ha omitido el aspecto teórico y con-
ceptual. En consecuencia se sugiere que en México se debe investigar a la EIA
como promotora de los objetivos del desarrollo sostenible.

Marco teórico conceptual de la EIA en México

En la historia de trabajos de investigación sobre EIA en México, existe una
gran divergencia de lo que los autores mexicanos entienden por EIA, desde su
comprensión como un reporte escrito, hasta un proceso vinculado con el que-
hacer científico y la toma de decisiones. En la definición de EIA en la LGEEPA
encontramos tres elementos sustanciales que se refieren a:

1. Que es un procedimiento administrativo que establece condiciones para la
realización de algún proyecto;

2. Los tipos de proyectos que estarán sujetas a este procedimiento; y
3. El fin u objetivo último de la EIA.

Se puede inferir una definición de EIA similar a la generalmente aceptada a
partir de las ideas incluidas en la definición de la LGEEPA, sin embargo, dicha



definición podría quedar estipulada de una mejor manera directamente en la
misma ley; para lo cual se propone la siguiente redacción:
La evaluación de impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la

autoridad establece y da seguimiento a las condiciones a que se sujetará la re-
alización de obras y actividades que causen impactos significativos a los ele-
mentos ambientales o a sus interacciones con el fin de verificar en qué medida
el proyecto concuerda con el desarrollo sustentable y de evitar, reducir o en úl-
tima instancia compensar los impactos. El procedimiento identificará, predecirá
y evaluará de manera anticipada los impactos directos e indirectos sobre: el ser
humano, la fauna y la flora; el suelo, el agua, el aire, el clima y el paisaje; los
bienes materiales y el patrimonio cultural; la interacción entre los factores men-
cionados anteriormente.

Procedimiento de EIA Mexicano

Al igual que en el ámbito español, el procedimiento mexicano contempla las
mismas fases, con la diferencia de que hay algunas que son establecidas en el
reglamento y por tanto se desarrollan de manera diferente o escueta:

Cribado

Definido por medio de listas positivas para las cuales es requerido la EIA. El
reglamento especifica los rubros y establece casos de excepción.

Determinación de alcance

Ocurre sin la participación de la autoridad por estar definido en la Ley y el Re-
glamento; no existen consultas preliminares a otras autoridades o público para
tal efecto. Dos modalidades de manifestaciones de impacto ambiental (MIA). Se
han emitido 29 guías para la elaboración de MIA’s para diferentes tipos de pro-
yectos. Aunque no son de observancia obligatoria, y su calidad es muy mala, si-
guen siendo pieza importante en el procedimiento de EIA mexicano puesto que
no existen manuales o tratados específicos para México sobre la EIA.

Seguimiento y vigilancia

De manera general se encuentra estipulada en la LGEEPA y su reglamento la
obligación de los promotores de prevenir, minimizar o reparar los daños al am-
biente y de que las MIA’s contengan las medidas para tal efecto, sin embargo no
se establece claramente el requerir que estas se integren y sistematicen en un
programa de seguimiento y vigilancia ambiental. Por otra parte, se contempla el
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requerir garantías cuando estén implicadas en el proyecto sustancias tóxicas o
actividades altamente riesgosas, cuerpos de agua, especies en estatus de pro-
tección y espacios naturales protegidos

El autor de este trabajo apunta la necesidad de incluir la obligatoriedad de
presentar programas de seguimiento y establecer los mecanismos jurídicos de
seguimiento a semejanza de lo que se establece en España. Estos procedi-
mientos de seguimiento y vigilancia en México también adolecen de rigor y trans-
parencia. También se apunta que no existe referencia conceptual correcta en la
LGEEPA a la compensación.

La participación pública en la EIA

Este mecanismo contemplado por la legislación ha sido exigido paulatina-
mente por la sociedad civil, solo casos de proyectos socialmente conflictivos han
sido sujetos a éste.

Existen deficiencias de este procedimiento en el sentido de que no es ade-
cuada la forma de hacer del conocimiento público la pretensión de desarrollar un
proyecto; en opinión del autor, si bien el sistema de acceso a la información y
consulta ha tenido logros importantes, está lejos de ser el óptimo.

La EIA en las Entidades Federativas

Cada Estado de la República ha desarrollado desde hace veinte años su pro-
pia legislación ambiental en las cuales está incluida la EIA:

a) En casi todos se determina un listado solo de 7 tipos de actividades; algu-
nos estados no establecen un listado.

b) En todos se establece el acceso a la información; excepto en cuatro. Al-
gunos exigen la publicación de un resumen de la MIA en periódicos.

c) Algunos no contemplan una diferenciación en niveles de profundidad y al-
cance de los estudios.

h) La mayoría establecen certificación de consultores, que demuestren su ca-
pacidad técnica para elaborar MIA’s, excepto en Veracruz.

Cerca de una tercera parte (9) no han emitido el reglamento correspondiente,
lo cual pone de manifiesto la carencia de un marco jurídico claro que promueva
la eficiencia de la EIA en el ámbito de las Entidades Federativas.

La LGEEPA no faculta a los municipios para implantar sistemas de EIA para
proyectos no reservados a la federación o a los estados, sino de participar en
la EIA estatal cuando las mismas se realicen en su ámbito territorial. A pesar
de esto algunos municipios del estado de Veracruz han implantado la EIA en
su “ámbito de competencia”, como Orizaba, Boca del Río, Coatepec y Vera-
cruz.

125

LA EIA EN MÉXICO: DESARROLLO CONCEPTUAL Y ANÁLISIS PROCEDIMENTAL...



Conclusiones

La EIA en México tiene una historia de apenas 22 años en la legislación. La
investigación sobre EIA en México se ha desarrollado como metodología en tesis
académicas y se ha centrado en procedimientos y práctica. Hace falta investi-
gación conceptual.

A pesar de que la LGEEPA menciona el objetivo de “propiciar el desarrollo
sustentable”, el concepto de EIA manejado en la misma estipula que su fin es
“evitar o reducir al mínimo” los impactos ambiente negativos de los proyectos. En
ese sentido la EIA debe evolucionar para tomar en cuenta el objetivo de promo-
ver el desarrollo sustentable.

Es necesaria una nueva definición de EIA en la legislación que contemple:

1) los elementos que deben de ser considerados en la evaluación (tal cual lo
hace la definición de la legislación española); y

2) la integración del seguimiento y control de las medidas de mitigación y pre-
vención dentro del mismo proceso.

Es necesario actualizar el marco conceptual de la EIA en las normas mexica-
nas para incluir también la evaluación ambiental de planes y programas.

Debe aportarse una mejor estipulación de responsabilidades y procesos en los
que se relacione a las autoridades federales, estatales y municipales dentro del
procedimiento de EIA y dejar de concebirla como una autorización independiente.
Es interesante el caso de España en el cual la EIA se imbrica en el procedimiento
de autorización del proyecto por la autoridad sustantiva.

Se sugiere la adecuación legislativa para incorporar las consultas prelimina-
res para la determinación de alcance en el procedimiento mexicano. Aunque
estas sí están consideradas, se efectúan en una etapa tardía en el procedimiento
(antes de emitir la resolución).

La legislación y reglamento deben incluir la obligatoriedad de presentar los
programas de seguimiento y vigilancia en las manifestaciones y establecer los
mecanismos jurídicos de seguimiento a semejanza de los que se establece en
el ámbito español.

El instrumento en el ámbito de las entidades federativas se encuentra de-
sarrollado de manera heterogénea, al igual que en la situación española. Para
todos los Estados se debe mejorar los procedimientos de información y partici-
pación pública. También es necesario que se busquen mejores mecanismos para
asegurar la calidad de los estudios que no sean las certificaciones de consulto-
rías.

México tiene un sustancial retraso legislativo en cuestión de EAE, en compa-
ración con la comunidad internacional e incluso latinoamericana, sin embargo
se ha usado la EIA para evaluar algunos planes de ordenación territorial y pro-
gramas sectoriales en lo que pudiese ser considerado una proto-evaluación am-
biental estratégica.
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Resumen

El análisis del metabolismo urbano o de los intercambios de materia y energía entre
las áreas urbanas y el medio natural (como, por ejemplo, la emisión de contami-
nantes o los cambios en los flujos de energía y agua) está ganando interés en el
campo de la evaluación ambiental. La orientación y materiales empleados en la
construcción de edificios, transporte e infraestructura, así como la ubicación y ex-
tensión de las zonas verdes determinan en gran medida los intercambios entre ciu-
dad y biosfera y, consecuentemente, la calidad ambiental de las mismas. La
simulación de dichos intercambios permite una evaluación más detallada de las al-
ternativas de planificación, ya que facilita la identificación de diseños urbanos que
fomentan la sostenibilidad. 
Esta comunicación describe el desarrollo y la aplicación de una metodología para la
evaluación de alternativas de planificación basada en criterios del metabolismo ur-
bano. La metodología se emplea a través de un sistema de soporte de decisiones
(DSS), el cual hace uso de varios modelos matemáticos (para determinar la disper-
sión de contaminantes, flujos de energía, etc.) y presenta los resultados de forma es-
pacial y gráfica a través de una plataforma de Sistemas de Información Geográfica.
La metodología combina las consideraciones asociadas a la toma de decisiones con
los principios de evaluación de impacto, promoviendo una evaluación participativa y
sistemática de alternativas. La evaluación de impacto de las posibles intervenciones
urbanas se basa en indicadores ambientales y socio-económicos. Para asegurar un
proceso participativo, el DSS permite la priorización de dichos indicadores. La he-
rramienta ha sido diseñada para mejorar el entendimiento de los aspectos clave y la
difusión de información en los procesos de planificación y, consecuentemente, apo-
yar la toma de decisiones. En esta comunicación se evaluan críticamente los bene-
ficios y las limitaciones de este enfoque en base a los resultados obtenidos durante
su aplicación práctica en varias ciudades Europeas.

Palabras clave

Evaluación de Impacto, Metabolismo Urbano, Sistemas de Soporte de Decisiones
(DSS), Sistemas de Información Geográfica (SIG), Planificación Urbana, Europa.
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Introducción

La evaluación de impactos ambientales, sociales y económicos de las pro-
puestas de planificación y desarrollo permite la pronta identificación y mitigación
de posibles efectos negativos, así como la oportunidad de promover cambios
positivos en el entorno urbano. Dichas evaluaciones contribuyen a informar los
procesos de toma de decisiones y al desarrollo sostenible. La incorporación del
análisis del metabolismo urbano (el cual examina los flujos e intercambios de
materiales en sistemas urbanos) en los procesos de evaluación de impacto,
puede proporcionar información adicional y valiosa sobre la calidad ambiental
de las zonas urbanas. A través del análisis de los flujos de materiales asociados
con diversos tipos y diseños de infraestructuras físicas se puede obtener infor-
mación detallada (en términos, por ejemplo, de cantidad de desechos sólidos, ti-
pología de contaminantes del agua y aire, o flujos de agua y energía) y, de este
modo, facilitar la identificación de estructuras urbanas sostenibles. En base a
esto, el proyecto FP7 BRIDGE (sustainaBle uRban plannIng Decision support
accountinG for urban mEtabolism) ha desarrollado un sistema de soporte de de-
cisiones (DSS) que sistemáticamente integra componentes del metabolismo ur-
bano en los procesos de evaluación de impacto con el objetivo de cuantificar
con precisión los efectos potenciales de las propuestas de planificación y así
mejorar la calidad y cantidad de la información, apoyando los procesos de toma
de decisiones. El DSS se encuentra en fase de testeo y se está aplicando ac-
tualmente en la evaluación de alternativas urbanas en cinco ciudades europeas
(Atenas, Gliwice, Helsinki, Florencia y Londres). Los resultados preliminares del
desarrollo y aplicación del DSS son examinados con el propósito de evaluar los
beneficios y las limitaciones de este enfoque metodológico.

Material y métodos: desarrollo del DSS

Los DSS permiten procesar grandes cantidades de información de manera
sistemática con el fin de analizar, presentar y comparar alternativas de desarro-
llo urbano y, en última instancia, distinguir aquella que satisface los criterios de
selección previamente establecidos [1]. La metodología del DSS desarrollada
en BRIDGE se basa en los principios del proceso de la evaluación de impacto
[2; 3], y ha sido diseñado para permitir la integración de conjuntos de datos es-
paciales y no espaciales, cualitativos y cuantitativos asociados con la planifica-
ción sostenible. De este modo, el DSS permite una evaluación sistemática de las
alternativas bajo estudio, a través de la definición y el análisis de objetivos e in-
dicadores ambientales y socio-económicos (como criterios de selección), defini-
dos y ponderados durante los encuentros y talleres participativos llevados a cabo
en el proyecto – en los cuales también se formularon las alternativas de des-
arrollo (Figura 1). Dichos indicadores son posteriormente medidos en campo o
calculados a través de las simulaciones en modelos matemáticos avanzados. El



Figura 1. Estructura simplificada de la metodología aplicada en BRIDGE

Para obtener una visión integral de la sostenibilidad de las alternativas eva-
luadas es indispensable la integración y evaluación de datos asociados a pará-
metros del metabolismo urbano (tales como la concentración de PM10 en la
atmósfera), junto con los cambios sociales y económicos propuestos o priorida-
des en cuanto a políticas de desarrollo. La integración de múltiples parámetros
en el DSS se ha llevado a cabo mediante la técnica AHP (Analytical Hierarchical
Process o proceso analítico de jerarquización). El AHP proporciona un marco ra-
cional para la estructuración de un problema de decisión al permitir descompo-
nerlo en sub-problemas, cada uno de los cuales puede ser examinado de forma
independiente [4]. 

En el proyecto BRIDGE, este método permite a los usuarios jerarquizar el pro-
blema mediante la definición de una meta genérica (ej. sostenibilidad urbana) que
se ramifica en objetivos, indicadores y umbrales asociados (ej. objetivo: mejorar la
calidad del aire, indicador: concentración de PM10 µg/m3 en la atmósfera, y umbral:
la concentración de PM10 no debe exceder 50 µg/m3 por día). Posteriormente, el
usuario determina la importancia relativa atribuida a cada uno de los parámetros
en la jerarquización del problema (objetivos e indicadores). Los diversos paráme-
tros de cada nivel jerárquico se comparan entre sí ponderándolos por pares (ej. se
determina si es más importante mejorar la calidad del aire u optimizar el consumo
de energía). La técnica AHP emplea cálculos matemáticos para convertir dicha
ponderación comparativa y cualitativa en valores cuantitativos, comprobando au-
tomáticamente la consistencia de los resultados. Estos valores de importancia per-
miten priorizar los parámetros más críticos en el proceso de evaluación.
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rendimiento de los indicadores y, por consiguiente, los resultados del DSS per-
miten evaluar el impacto de las alternativas en base a la sostenibilidad del me-
tabolismo urbano y, de este modo, informar tanto la toma de decisiones como el
proceso de formulación de medidas de mitigación para los impactos negativos
que se hayan identificado.
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La evaluación de múltiples parámetros y, por consiguiente, el cálculo de cada
parámetro o indicador deriva de la aplicación de una serie de herramientas de
modelización que simulan los balances de energía y agua, y los flujos de conta-
minantes del aire para cada alternativa. La información ambiental y socio-eco-
nómica adicional (no calculada dentro del proyecto por no disponer de datos o
modelos relevantes) se incorpora a la evaluación mediante la inserción manual
de valores específicos para los indicadores relevantes. Los indicadores repre-
sentan la interfaz entre los objetivos de sostenibilidad establecidos por el usua-
rio y los datos de campo o resultados de los modelos subyacentes; representan
los pilares de la evaluación de alternativas. Los datos son analizados a través de
Sistemas de Información Geográfica (SIG) facilitando la representación espacial
y gráfica de los resultados.

Resultados: aplicación del enfoque metodológico

La metodología está siendo aplicada actualmente en las cinco ciudades eu-
ropeas mencionadas; los resultados completos de las evaluaciones aún no están
disponibles. Debido a ello, esta comunicación únicamente examina los beneficios
y limitaciones del enfoque metodológico observados durante la evaluación de
alternativas en los estudios de caso de Londres y Helsinki – los cuales se en-
cuentran en una etapa más avanzada en la aplicación de la metodología que las
otras ciudades.

El enfoque metodológico aplicado es el mismo en ambos casos. Sin embargo,
debido a que los objetivos de sostenibilidad así como las alternativas de planifi-
cación evaluadas son específicos para cada ciudad, los criterios de evaluación (in-
dicadores) difieren de manera significativa. Los objetivos, indicadores y
alternativas fueron definidos en dos talleres llevados a cabo con la participación
de usuarios y partes interesadas en el proyecto en cada una de las ciudades [5].
Algunos de los objetivos e indicadores (ej. mejorar la calidad del aire midiendo la
concentración de contaminantes) son aplicables a ambos contextos urbanos;
mientras que otros (ej. optimizar el balance energético en los edificios en Helsinki
o reducir el riesgo de inundaciones en Londres) son específicos a cada caso. Del
mismo modo, la percepción de los participantes en relación a los valores relativos
o de priorización de los objetivos e indicadores difiere entre las ciudades. En el
caso de la calidad del aire, los participantes del taller de Helsinki dieron más im-
portancia al indicador de emisiones de gases de efecto invernadero, mientras que
en Londres destacó el índice de calidad del aire. En Helsinki se dio prioridad al nú-
mero de nuevos residentes (en el área objeto de estudio) entre los indicadores
asociados al uso del suelo, mientras que, por el contrario, en Londres se priorizó
la extensión de áreas verdes. Estos ejemplos indican que la selección y prioriza-
ción de los indicadores está sujeta al contexto de la evaluación (es decir, a las
prioridades políticas que definen las alternativas de planificación propuestas).

La metodología se adaptó para que el DSS active los modelos pertinentes a
los indicadores seleccionados y permita introducir manualmente la información



Figura 2. Muestra de resultados del DSS (para las alternativas de planificación en Helsinki).

Beneficios y limitaciones de la metodología

La aplicación práctica de la metodología a través de la implementación del
DSS en la evaluación de alternativas de desarrollo urbano en las ciudades ob-
jeto de estudio, revela una serie de beneficios y limitaciones. Entre las limitacio-
nes destacan:

• Omisión de aspectos relevantes a la sostenibilidad urbana. La evalua-
ción de impacto ambiental requiere un análisis compresivo de la fauna, flora,
población y salud, suelo, agua, aire, factores climáticos, bienes materiales,
y el patrimonio cultural y paisajístico [2; 3]. Para obtener una visión completa
de la sostenibilidad, se incorpora la dimensión socio-económica a través de
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relativa a los indicadores que no pueden ser modelados. El DSS provee valores
absolutos de los indicadores para cada alternativa de planificación considerada,
junto con una serie de mapas que ilustran la distribución espacial de los valores
de cada indicador (ej. la concentración de contaminantes en y alrededor del área
de estudio). Además, el DSS calcula el índice de rendimiento total para cada al-
ternativa. Éste se obtiene mediante la combinación de indicadores (valores ab-
solutos calculados/medidos y sus correspondiente ponderación/priorización). La
Figura 2 presenta una versión simplificada de los resultados del DSS en cada
una de las dimensiones del ambiente físico examinadas (calidad del aire, ba-
lance del agua, consumo de energía y bienestar de la población). En el caso de
los resultados preliminares para Helsinki, la alternativa 2 es más sostenible que
la alternativa 1, particularmente en lo que respecta al consumo de energía. Los
valores de los indicadores reflejan el incremento en la densidad de construcción
(un mayor número de residentes con accesibilidad al transporte público) y la efi-
ciencia energética de los edificios propuestos en la alternativa 2, así como la alta
ponderación atribuida a este parámetro por las partes interesadas.



criterios de evaluación adicionales, tales como el bienestar de la población
o el coste del proyecto propuesto. El metabolismo urbano aborda los resi-
duos, la contaminación del agua y el aire, y los balances de agua y energía
entre otros. La combinación e integración de todos estos parámetros en el
DSS facilita un enfoque integral en la evaluación de la sostenibilidad ur-
bana. En BRIDGE la sostenibilidad urbana se analiza dentro de un conjunto
de límites determinados por el alcance del proyecto: los flujos de carbono
y contaminantes atmosféricos, y los balances de agua y energía. El alcance
del proyecto y la falta de modelos y datos específicos adicionales, restringe
la evaluación detallada de algunos aspectos identificados como relevantes
en los estudios de caso (como la movilidad y el bienestar identificados du-
rante los talleres de Helsinki y Londres, o la biodiversidad y el paisaje, re-
queridos por la legislación Europea de evaluación de impacto). 

• Definición y ponderación parcial de indicadores. Los objetivos e indi-
cadores, y su importancia relativa o ponderación, se basan en las opiniones
del número limitado de expertos que participaron en los talleres llevados a
cabo en las ciudades correspondientes. Por lo tanto, los resultados están in-
fluenciados por la percepción y experiencia de los participantes y son es-
pecíficos a cada ciudad (ej. a pesar de que mejorar la calidad del aire es un
objetivo tanto en Helsinki como en Londres, los indicadores de NOx y PM10
se consideraron de suma importancia en la agenda política Londinense). 

• Escalas e incertidumbres asociadas a los modelos. Los modelos nu-
méricos aplicados en el DSS examinan en detalle la calidad del aire, la me-
teorología, la turbulencia, los intercambios de energía y la hidrología. Estos
modelos han sido calibrados con mediciones de campo en cada ciudad.
BRIDGE cuenta con una serie de modelos y métodos de simulación para
cada uno de los aspectos arriba citados, permitiendo cubrir diversas esca-
las espaciales y temporales (ej. variaciones a nivel local o regional, y anua-
les o diarias). La variedad de escalas exige aproximaciones diferentes en la
parametrización de los modelos [6], lo cual conlleva a diferentes resultados
e incertidumbres, que potencialmente pueden poner en peligro la validez
del DSS. La evaluación de la calidad de los resultados es un requisito cien-
tífico y político en la aplicación de modelos [7]. Reconocer incertidumbres
contribuye a la transparencia del proceso de análisis y a una mayor fiabili-
dad en los resultados del DSS. La estimación de incertidumbres y su co-
municación están siendo actualmente abordadas en el proyecto.

A pesar de las limitaciones arriba indicadas, el desarrollo del DSS se ha lle-
vado a cabo para solventar algunas de estas limitaciones y su aplicación ha de-
mostrado una serie de beneficios en la evaluación de impacto de alternativas,
entre los cuales destacan:

• Flexibil idad a la hora de integrar nuevos aspectos/parámetros y
adaptabilidad a contextos. Si el desarrollo del DSS se basara única-
mente en las prioridades identificadas en los talleres, su aplicabilidad a
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otros contextos urbanos y políticos sería limitada. Para facilitar su adap-
tabilidad y utilidad, el DSS ha sido desarrollado para permitir la incorpo-
ración de objetivos e indicadores adicionales y sus respectivas
ponderaciones, siempre y cuando éstos sean relevantes y la información
esté disponible. De este modo, el DSS permite la adaptación a prioridades
de desarrollo y requisitos de evaluación. Es más, la flexibilidad en la inte-
gración de datos espaciales y definición de escalas de análisis facilita su
uso a nivel regional y/o local.

• Integración de modelos espaciales de alta precisión y resultados que
apoyan la toma de decisiones. Los resultados del DSS se basan en mo-
delos matemáticos y mediciones de campo, proporcionando datos científi-
cos, objetivos y detallados como apoyo al análisis y a la toma de decisiones.
Los resultados del DSS se presentan en una gran variedad de formatos
para cada una de las alternativas (Figura 2), incluyendo: a) mapas SIG ilus-
trando la distribución espacial de indicadores; b) valores absolutos (máxi-
mos o medios) de indicadores; d) diagrama que combina los resultados de
los indicadores para cada objetivo o criterio de análisis, y e) índice de sos-
tenibilidad o rendimiento para cada alternativa. Este conjunto de resultados
tiene por objeto facilitar su comunicación, ofreciendo formatos de presen-
tación de datos adaptables al entendimiento de los usuarios. La provisión
de dicha variedad de formatos tiene como premisa ‘a más información
mayor conocimiento’ a la hora de tomar una decisión.

• Incorporación de prioridades y percepciones públicas. A pesar de que
en el caso de BRIDGE, los valores de ponderación se basan en gran me-
dida en la experiencia profesional y la percepción personal de un pequeño
grupo de profesionales, la metodología fomenta un proceso participativo.
Idealmente, la incorporación de valores subjetivos en la evaluación debería
representar un consenso entre las partes afectadas/interesadas. En cual-
quier caso, el DSS permite alterar/cambiar la ponderación de los criterios de
análisis y, de este modo, evaluar el efecto que la priorización de objetivos
e indicadores tiene sobre los resultados finales (es decir, sobre el rendi-
miento o sostenibilidad de cada alternativa analizada).

Conclusión

El DSS desarrollado y aplicado en BRIDGE combina los principios de toma de
decisiones con los de evaluación de impacto para promover un análisis partici-
pativo, sistemático y coherente de la sostenibilidad de las alternativas de des-
arrollo urbano. A pesar de las limitaciones observadas, la herramienta permite
examinar los efectos sobre el metabolismo urbano y, además, proporciona una
visión compuesta, científica y social, de la importancia relativa de los parámetros
de análisis. De este modo, el DSS presenta un enfoque más completo para la
evaluación de la sostenibilidad de alternativas y, en última instancia, para la pla-
nificación urbana. 
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Resumen

La comunicación presenta una herramienta, basada en el uso de Sistemas de In-
formación Geográfica (SIG), que permite evaluar el impacto ambiental causado por
infraestructuras lineales de transporte. Permite crear todas las combinaciones po-
sibles de las distintas alternativas que se deseen considerar, ya sea para analizar
diferentes alternativas de trazado de nuevas infraestructuras o para la compara-
ción entre varios corredores y así poder determinar cuáles son los que menor im-
pacto ambiental provocan. La herramienta realiza los cálculos de una forma
cómoda, sin necesidad de repetirlos una y otra vez de forma manual, lo que permite
comparar alternativas y evaluar combinaciones de ellas.
La herramienta evalúa las variables territoriales más afectadas por las infraestruc-
turas lineales de transporte. Por un lado, analiza la fragmentación de hábitats, que
ocasiona una pérdida de conectividad y de la biodiversidad presente en el territorio
y por otro cualquier variable territorial que permita valorar la calidad del territorio,
como puede ser el paisaje, la naturalidad de los usos del suelo o la riqueza en es-
pecies.
En este trabajo, se ha aplicado la herramienta en 4 corredores de carreteras que
permitían completar el mallado de la red de alta capacidad. Para cada una de todas
las combinaciones posibles se calcula el valor de la pérdida de conectividad entre
hábitats (visión ecológica) y de la afección al paisaje (visión antrópica).

Palabras clave

Impacto, infraestructuras transporte, SIG, comparación alternativas.

Introducción

El incremento en el uso de los sistemas de transporte ha ido acompañado de
un incremento de la sensibilidad por los impactos que éste provoca (1). Las au-
toridades son conscientes de estos problemas y se necesitan herramientas que
midan los impactos que provocan (2).
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Los aspectos ambientales territoriales más afectados por la presencia de in-
fraestructuras de transporte son: la fragmentación de hábitats, que ocasiona una
pérdida de conectividad y de la biodiversidad y la afección al paisaje.

Las infraestructuras de transporte afectan a un gran número de procesos eco-
lógicos, pero sobretodo se caracterizan por dividir ecosistemas provocando una
pérdida de hábitat y un aumento de la fragmentación de ellos (3).

Las infraestructuras de transporte actúan como barreras o filtros para algu-
nos movimientos de materia y energía (4) y, por tanto, alteran las entradas y sa-
lidas de los recursos físicos de un hábitat. La fragmentación puede ser entendida
como una pérdida de conectividad. La conectividad es un elemento fundamen-
tal en la estructura del paisaje (5), ya que permite los flujos de energía y mate-
ria claves en el funcionamiento de los ecosistemas entre ellos, los movimientos
migratorios y dispersivos, la polinización y los flujos de nutrientes.

Por otro lado, el paisaje resulta de la combinación de la mayoría de los atri-
butos presentes en el medio natural, tales como la orografía, la vegetación, el
agua, la fauna, etc. siendo la manifestación externa de los procesos que tienen
lugar en el territorio, lo que significa una fuente de información que el hombre in-
terpreta, analiza y experimenta (6). 

Una vez establecidas las variables a tener en cuenta en la evaluación de los
efectos de las infraestructuras a nivel de planificación, se plantea la necesidad
de encontrar una herramienta capaz de manejar la gran cantidad de información
necesaria. Los Sistemas de Información Geográfica son las herramientas infor-
máticas capaces de realizar esta labor gracias a su capacidad para analizar
datos espaciales y la información cuantitativa y cualitativa asociada. El proceso
de superposición y la capacidad de manejo de bases de datos confieren la po-
sibilidad de establecer relaciones entre las variables de entrada, siendo el valor
asignado para cada localización una función de los valores en esa misma loca-
lización de las variables de partida (7).

El objetivo de una herramienta implementada en SIG es facilitar la integración de
la capacidad de modelización, del manejo de grandes bases de datos, el procesado
de una gran cantidad de información y de la capacidad de visualización gráfica con
el conocimiento en la planificación territorial y ambiental y la toma de decisiones (8).

Material y métodos

En primer lugar se describe la metodología seguida en la evaluación de la pér-
dida de conectividad y de la afección al paisaje y a continuación como la herra-
mienta SIG calcula dichos impactos.

Pérdida de conectividad

Con el objetivo de poder ofrecer un valor de conectividad a cada celdilla de há-
bitat del territorio, se ha utilizado un índice de conectividad (CI) (9) que es in-
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versamente proporcional a las distancias de coste de desplazamiento que exis-
ten entre cada origen y sus destinos. Se consideran orígenes todas las celdillas
que pertenecen a un hábitat, para cada uno de estos orígenes, sus destinos son
todas las celdillas que pertenecen a su misma clase.

La expresión del índice de conectividad es la siguiente:

Donde: CIi es el valor del índice de conectividad para el origen i; Aj es el
área de cada uno de los n destinos j que pertenece a la misma clase de há-
bitat que el origen i; Ci,j es el coste al desplazamiento y Cmax es la distancia
de coste de desplazamiento máxima establecida entre el origen y todos sus
destinos.

El índice de conectividad es una función de la distancia de coste de despla-
zamiento. Se trata de una búsqueda del camino que comunica las zonas selec-
cionadas con un coste acumulado menor. Para calcular esta distancia es
necesario establecer la resistencia que opone el paisaje a dicho movimiento en
función de las características de los elementos del mismo, que se traduce en un
mapa de fricción o impedancia.

Afección al paisaje

La metodología se basa en determinar la superficie afectada por las nuevas
infraestructuras planeadas, mediante la determinación de una zona de influen-
cia (10) y ponderada por el valor asignado (10) a la calidad del paisaje existente.

Para la aplicación de la metodología presentada se requiere disponer de un
mapa que valore cuantitativamente la calidad del paisaje y la red de infraestruc-
turas que se desea evaluar.

Herramienta SIG

La herramienta se ha desarrollado utilizando los Sistemas de Información
Geográfica: ArcInfo Workstation y ArcGis Desktop. Se ha programado todo
el proceso necesario para el cálculo de los indicadores de las variables que
se han considerado. En (11) se detalla el proceso de cálculo y las caracte-
rísticas de la información necesaria. La herramienta consta de las siguien-
tes partes:

Generador de escenarios

Va a permitir obtener todas las combinaciones de alternativas consideradas,
creándose de esta forma todos los escenarios a estudiar.
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El input es una capa de las infraestructuras a analizar y el output es una capa
para cada escenario y una tabla donde se escribirá el valor del impacto en cada
una de las variables territoriales analizadas para cada escenario.

Cálculo de la pérdida de conectividad

Permite el cálculo de pérdida de conectividad del territorio que conlleva la
construcción de nuevas infraestructuras de transporte. Introduce las vías como
barreras que dificultan la conectividad y se crea el mapa que representa la re-
sistencia del territorio a la conectividad, para calcular a continuación el indicador
CI. El módulo utiliza como base la herramienta fragtuls (12).

Es necesario aportar las vías a estudiar; el valor de la dificultad de “atravesar”
cada tipo de vía y los ecosistemas de los que se quiere estudiar su conectividad.

Cálculo de la afección al paisaje

Para el cálculo del impacto que las infraestructuras pueden causar en el pai-
saje se permite la aplicación de tres alternativas: 1º. El impacto disminuye según
nos alejamos de la infraestructura; 2º. La infraestructura afectará a una zona de
influencia y 3º. El impacto se evalúa como metros lineales de infraestructura que
causan el impacto. En todas ellas se combina la información de calidad del pai-
saje con las infraestructuras a evaluar.

Es necesario aportar un mapa de calidad del paisaje, las infraestructuras li-
neales y el tipo de afección elegida, indicando la distancia de afección en el caso
de ser necesario.

Aplicación a un caso de estudio

Con el fin de comprobar la utilidad del sistema experto, se han considerado varios co-
rredores de autovías propuestas en el Plan Estratégico de Infraestructuras y Transporte
(13), para analizar el efecto provocado por la realización de las mismas (Figura 1).

Se ha considerado un escenario “de referencia” que consiste en la no realización
del Plan, respecto del cual analiza el impacto provocado. La herramienta crea todas
las combinaciones posibles de los corredores seleccionados, los cuales serán los
escenarios reales de análisis. El número total de combinaciones es de 16.

El análisis de varios corredores permite evaluar cuál de ellos provoca un
menor impacto frente al resto lo que permite definir un orden de prioridad a la
hora de llevar a cabo las diferentes actuaciones.

Pérdida de conectividad

Se ha considerado que los orígenes y los destinos son los hábitats existentes
en la península. Se ha partido del mapa de hábitats del Ministerio de Medio Am-
biente (14), elaborado a partir de la Directiva 92/43/CEE.



Figura 1. Corredores seleccionados
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Para la creación del mapa de resistencia se ha asignando un valor de impe-
dancia o resistencia del territorio a cada uno de los elementos que lo conforman
(15), incluidas las autovías a evaluar.

Afección a la calidad del paisaje

Se ha utilizado el Mapa de Calidad del Paisaje de (6). Este mapa tiene como
base el “Atlas de los Paisajes de España” de (16) que diferencia 24 grandes gru-
pos o asociaciones de paisajes para la Península Ibérica y Baleares.

Se ha considerado un ancho de afección de las infraestructuras de 5.000
metros y se supone que se pierden todas las características que definen el pai-
saje.

Resultados

La aplicación de la herramienta permite evaluar el impacto provocado por cada
una de las combinaciones posibles. A continuación se muestran los resultados
obtenidos:



En el caso de los escenarios formados por combinaciones de 2 o 3 corredo-
res, se observa como algunas combinaciones causan más impacto que otras
combinaciones con corredores más impactantes de forma independiente, de-
bido a que la pérdida de conectividad no se limita a la zona ocupada por la in-
fraestructura y pueden producirse sinergias. El escenario menos impactante es
el 8 (corredores 2 y 3), tanto en porcentaje respecto del escenario “cero” como
por kilómetro (Tabla 2). En el caso de considerar tres corredores, la pérdida de
conectividad provocada por ellos es muy similar, excepto en el caso del esce-
nario 14, que es el menos impactante (Tabla 2).

Tabla 1. Pérdida de conectividad en escenarios formados por un corredor

Nombre Corredores
Longitud Valor Valor/ Pérdida Orden Orden

(km) indicador km (%) Pérdida Valor/km

esc_1 0001 469,6 7.857.950 597,0 3,44 1 1

esc_2 0002 333,0 8.079.475 176,6 0,72 4 3

esc_3 0003 420,2 8.064.673 175,2 0,90 3 4

esc_4 0004 465,2 8.030.852 231,0 1,32 2 2

Tabla 2. Pérdida de conectividad en escenarios formados por dos o tres corredores

Nombre Corredores
Longitud Valor Valor/ Pérdida Orden Orden

(km) indicador km (%) Pérdida Valor/km

esc_5 0012 802,6 7.800.910 420,4 4,15 1 1

esc_6 0013 889,8 7,814400 364,0 3,98 3 2

esc_7 0014 934,8 7.803.520 358,1 4,11 2 3

esc_8 0023 753,2 8.006.202 175,4 1,62 6 6

esc_9 0024 798,2 7.972.030 208,3 2,04 5 4

esc_10 0034 885,4 7.957.230 204,5 2,22 4 5

esc_11 0123 1.222,8 7.757.720 311,2 4,68 2 1

esc_12 0124 1.267,8 7.746.490 309,0 4,81 1 2

esc_13 0134 1.355,0 7.759.990 279,2 4,65 3 3

esc_14 0234 1.218,4 7.898.770 196,6 2,94 4 4
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Pérdida de conectividad en los hábitats

El escenario que mayor impacto provoca es el formado por el corredor 1, tanto
en porcentaje respecto del escenario “cero” como por km (Tabla 1), muy por en-
cima del resto.



Tabla 3. Afección a la calidad del paisaje en escenarios formados por un corredor

Nombre Corredores
Longitud Valor Valor/ Pérdida Orden Orden

(km) indicador km (%) Pérdida Valor/km

esc_1 0001 469,6 23.504.300 50.052 0,964 1 1

esc_2 0002 333,0 11.941.500 35.860 0,490 4 3

esc_3 0003 420,2 13.740.100 32.699 0,564 3 4

esc_4 0004 465,2 18.538.000 39.850 0,761 2 2

En el caso de los escenarios formados por dos o tres corredores, el impacto
provocado por la unión de dos o más corredores resulta igual a la suma del im-
pacto causado por cada uno de ellos por separado. Esto se puede apreciar en
la tabla 4, resultando el escenario 7, formado por los corredores 1 y 4, el más per-
judicial. Si el impacto se analiza por km lineal de infraestructura, el escenario 7
sigue siendo el más impactante pero el orden de los otros escenarios se ve al-
terado. También se puede destacar que el impacto del escenario 14 (formado por
los corredores 2, 3 y 4) es poco mayor al provocado por el escenario 7.

Discusión y conclusiones

Tabla 4. Afección a la calidad del paisaje en escenarios formados 
por dos o tres corredores

Nombre Corredores
Longitud Valor Valor/ Pérdida Orden Orden

(km) indicador km (%) Pérdida Valor/km

esc_5 0012 802,6 35.231.700 43.897 1,445 3 2

esc_6 0013 889,8 37.166.300 41.769 1,525 2 3

esc_7 0014 934,8 41.878.800 44.800 1,718 1 1

esc_8 0023 753,2 25.681.700 34.097 1,054 6 6

esc_9 0024 798,2 30.479.600 38.185 1,250 5 4

esc_10 0034 885,4 32.278.000 36.456 1,324 4 5

esc_11 0123 1.222,8 48.893.700 39.985 2,006 3 3

esc_12 0124 1.267,8 53.606.200 42.283 2,199 2

esc_13 0134 1.355,0 55.540.800 40.990 2,279 1 2

esc_14 0234 1.218,4 44.219.600 36.293 1,814 4 4
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Afección a la calidad del paisaje 

Al igual que en el caso de la pérdida de conectividad, el escenario que mayor
impacto provoca es el formado por el corredor 1.



La herramienta SIG presentada permite evaluar el impacto territorial (frag-
mentación y afección al paisaje) de forma sencilla y automática y puede ser uti-
lizada en el proceso de Evaluación Ambiental Estratégica ya que permite
comparar el impacto provocado por numerosas alternativas, lo que facilita la
toma de decisiones al establecer un orden de prioridad.

Se ha comprobado que existen variables que únicamente evalúan el impacto
directo de una determinada infraestructura (afección al paisaje). Sin embargo,
otras (pérdida de conectividad) evalúan posibles sinergias que se pueden pro-
ducir por la existencia de otras infraestructuras.

Es necesario perfeccionar la herramienta para que resulte más flexible, dis-
minuyendo las condiciones que ha de cumplir la información de partida, dentro
de las limitaciones propias de los SIG.
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Introducción

Investigadores del Departamento de Ingeniería Civil de la Universidad de Gra-
nada desarrollaron una Metodología de Evaluación del Impacto Ambiental de
vertederos (EVIAVE), denominada de aquí en adelante metodología crisp, que
cuantificaba los impactos de los vertederos municipales, teniendo en cuenta las
características del área donde se localizan así como la masa de vertido. No hay
que olvidar que los vertederos son el método más económico de disposición de
residuos, pero a su vez son la mayor causa de impactos sobre el medio am-
biente y sobre la salud [1, 2].

Esta metodología ha sido aplicada a más de cincuenta vertederos de España,
Chile y Venezuela [3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10]. La base metodológica ha sido la Di-
rectiva 31/1999 y sus resultados han sido formulados por una serie de índices
que cuantifican el impacto ambiental, son los siguientes: el índice de interacción
Medio-Vertedero (IMV), el índice de riesgo ambiental para cada elemento del
medio (IRAi), la probabilidad de contaminación para cada elemento del medio
(Pbcj) y finalmente el Valor Ambiental (VAi) para cada elemento del medio. 

Con el fin de subsanar los puntos débiles detectados en la metodología crisp,
y que están relacionados con el uso de información numérica y no numérica, se
aplicaron técnicas difusas con las ventajas que ésta aporta. Este desarrollo fue
llevado a cabo por investigadores del Departamento de Ciencias de la Compu-
tación e Inteligencia Artificial de la Universidad de Granada, creando así una Me-
todología Difusa para la Evaluación del Impacto Ambiental de Vertederos en
un software para su aplicación. Este software, así como su manual de uso, están
disponibles en la web http://arai.ugr.es/~eiadifusa/

Material y métodos

Punto de partida: metodología crisp

La metodología crisp usa información de entrada, a partir de las variables de
vertederos y los descriptores ambientales, a las que les asigna una etiqueta y un



Tabla 1. Índices de la metodología crisp

Nombre Rango Ecuación

IRCj [1-10] Cj ¥ Pj (eq. 1)
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Esta metodología puede ser usada de varias formas [5]: como una herra-
mienta de estudio de la capacidad de los puntos de vertido y de monitorización
de sus operaciones, así como para la aplicación en proyectos de clausura, se-
llado, acondicionamiento y reinserción de los puntos de vertido al medio.

Puntos débiles de la metodología crisp

La clasificación de las variables y descriptores ambientales está basada en
directrices que se han intentado definir con la menor subjetividad posible pero
pueden existir dudas en su clasificación según el experto que aplique la meto-
dología crisp. Por ejemplo, la variable Tipo de Residuos no concreta la cantidad
exacta de materia orgánica, residuos inertes o residuos peligrosos sino que deja
la elección a la evaluación del experto. 
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valor de acuerdo a unos datos predefinidos. Con esta información de entrada se
calculan unos índices intermedios, el índice de riesgo ambiental para cada ele-
mento del medio (IRAi), la probabilidad de contaminación para cada elemento del
medio (Pbcj) y finalmente el Valor Ambiental (VAi) para cada elemento del medio,
así como un índice de valoración final que evaluará el impacto ambiental gene-
rado por los vertederos objeto de estudio (IMV). Estos índices se muestran en la
Tabla 1 [3, 4, 5, 6, 7, 9].



Figura 1. Estructura de un sistema de computación por palabras
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Las variables y descriptores ambientales basan su clasificación en intervalos
numéricos que no permiten la asignación de valores de manera continua, per-
diendo de este modo información. Por ejemplo, en la variable Edad del vertedero,
uno de 5 años y otro de 9 años, tendrán la condición de “vertedero joven”; aun-
que el segundo sea de mayor edad tendrá menor afección ambiental que el pri-
mero. Igual ocurre con el resto de las variables y descriptores, lo que afectará
acumulativamente sobre el IMV.

En algunos casos no se dispone de información suficiente para hacer una cla-
sificación adecuada de variables y descriptores ambientales, así que finalmente
será el experto, según sus conocimientos y lo observado durante la visita, el que
decidirá la etiqueta a asignar. La metodología no refleja esta incertidumbre.

La interpretación de los diferentes índices ambientales se hace en base a unos
intervalos o escalas de afección que dan lugar a una pérdida de información. Un
vertedero con un ÍMV 10 tendrá asignada una etiqueta definida como Media,
igual que otro de 14,5, aunque es apreciable la diferencia entre ambos.

Técnicas difusas empleadas

Con el fin de eliminar los puntos débiles definidos anteriormente, se ha utili-
zado un Sistema de Computación por Palabras, en el cual las entradas y las sa-
lidas son palabras. El bloque principal es el de razonamiento aproximado, un
típico motor de deducción cuya regla básica es de tipo lingüístico, es decir, usa
palabras en la computación (Figura 1).

El bloque de interpretación lingüística transforma las palabras a conjuntos di-
fusos, el de razonamiento aproximado calcula los conjuntos difusos, y el bloque
de aproximación lingüística transforma los conjuntos difusos en palabras. Un blo-
que de interpretación lingüística puede procesar etiquetas y la salida será un
conjunto difuso que está relacionado con la etiqueta mediante un variable lin-
güística; esto lo hace comparando la salida del sistema con las etiquetas de la
variable lingüística de salida y selecciona el más similar [11, 12]. 



Figura 2. Estructura del sistema de computación por palabras basado en la aritmética difusa
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Un sistema basado en reglas de computación por palabras tiene sin embargo
una serie de problemas [12]:

• No es fácil usar las reglas básicas del sistema de computación por pala-
bras en aplicaciones de grandes dimensiones. La regla básica tiene una
complejidad combinatoria, y como consecuencia únicamente puede usarse
en la manipulación de un bajo número de variables y etiquetas. Para un
simple sistema con siete entradas y cinco etiquetas en cada entrada, ten-
dríamos que definir 57=78.125 reglas. En nuestro caso, tenemos un total de
26 variables y 9 descriptores ambientales, con cinco etiquetas en cada en-
trada, lo que supondría un total de 535=2,91x 1024 reglas.

• Si encadenamos dos o más sistemas, se pierde información. El bloque de
aproximación lingüística hace, tal y como su nombre indica, una aproxima-
ción de la información lingüística contenida en el conjunto difuso. La meto-
dología crisp se basa en la determinación de unos índices ambientales cuyo
cálculo está encadenado en cuatro niveles, por lo que se perdería bastante
información en el proceso de aproximación lingüística.

• No es posible hacer un razonamiento inverso. Mediante el razonamiento in-
verso se computan las entradas a partir de las salidas, pero con el motor de
deducción Mamdani no es posible hacerlo.

Se ha optado por utilizar un Sistema de Computación por Palabras basado en
la Aritmética Difusa. Este tipo de sistemas proponen computar palabras a partir
de palabras usando para ello un número difuso. La Figura 2 muestra la estruc-
tura del sistema, en el cual se distingue: un bloque principal de Razonamiento
Aproximado, que calcula un número difuso a partir de otro número difuso utili-
zando para ello una función de razonamiento aproximado (FRA) en lugar de re-
glas básicas, las cuales se obtendrán a partir de las funciones crisp FRA, y
aplicando el principio de extensión; el bloque de Interpretación Lingüística trans-
forma las palabras en conjuntos difusos; finalmente el bloque de Aproximación
Lingüística transforma los números difusos en palabras.



Figura 3. Red principal para la determinación del IMV

Ejemplo de aplicación

Si se aplican tanto la metodología resultante de la aplicación de la lógica di-
fusa, como la metodología crisp, al vertedero de Villarrasa (Huelva), se obtiene
entre otros datos la información recogida en la Tabla 2 y en las Figuras 4-a, 4-b,
4-c y 4-d, donde:

• La Probabilidad de contaminación de las aguas superficiales está clasifi-
cada como baja en su valor representativo según la metodología crisp. Con
las técnicas difusas su interpretación corta también es baja, sin embargo
con la interpretación larga puede observarse que participa en mayor grado
del intervalo inferior (0,6) que del superior (0,5).

• El valor ambiental de las aguas subterráneas, muestra como el número di-
fuso participa de cuatro intervalos en la interpretación larga, con menor
grado los clasificados como bajo y muy alto y con mayor grado posible-
mente media o alta. 
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Resultados

La metodología crisp ha de estar organizada como una red que muestre la in-
formación de entrada necesaria para poder obtener el índice final (IMV). La Fi-
gura 3 recoge dicha metodología como una red, tal y como se genera en el
software de aplicación; en blanco aparecen los nodos calculados, en azul los
nodos que son intervalos y que se corresponden con datos de entrada que son
proporcionados por el experto que aplique la metodología, y en naranja se mues-
tran los nodos que son un enlace a otras subredes. Se puede observar que en
el caso del Valor Ambiental del elemento del medio salud toma siempre valor
máximo 5, por lo que se trata de un nodo con un dato de entrada fijo. El resto de
los índices se establecen con una estructura similar a ésta.



Tabla 2. Ejemplo de representación de algunas variables lingüísticas

Índice Metodología Modelo difuso

EVIAVE 100% 50% 0%

Valor representativo 0,38 0,282759 0,38 0,477241

Interpretación corta Baja Baja

Posiblemente muy baja (0,6)

Interpretación larga Muy posiblemente baja (1,00)

Posiblemente media (0,5)

Valor representativo 3,5 3,1 3,5 3,9

Interpretación corta Alto Alto

Poco posiblemente bajo (0,26);

Interpretación larga
Muy posiblemente medio (0,76);

Muy posiblemente alto (0,76);

Poco posiblemente muy alto (0,26)

Valor representativo 1,23 0,8115 1,317778 1,8200

Interpretación corta Bajo Bajo

Muy posiblemente muy bajo (0,97);

Interpretación larga Muy posiblemente bajo (0,7);

Poco posiblemente medio (0,26)

Valor representativo 6,23 4,0849 6,2275 8,37

Interpretación corta Bajo Bajo

Discusión y conclusiones

Los beneficios que se consiguen con las técnicas difusas son entre otros la in-
clusión de la ambigüedad, la incertidumbre y las subjetividades en la evaluación
de vertederos. Éstas permiten ser propagadas en los procesos así como pre-
sentarse en las consecuencias finales de los órganos de decisión. Estos aspec-
tos, normalmente, no están incluidos en las metodologías tradicionales de las
evaluaciones de impacto ambiental. 
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• El Índice de riesgo ambiental de las aguas subterráneas, está clasificada
como bajo en la metodología crisp. Si se aplica la metodología difusa su in-
terpretación corta se le asigna también la etiqueta de bajo, aunque anali-
zando este índice con su interpretación larga está más cercano al intervalo
inferior (muy bajo y bajo) que al superior (medio). 

• El Índice de interacción medio vertedero informa que la clasificación de su
valor representativo es bajo pero los números difusos muestran en su in-
terpretación larga que está más cercano al intervalo inferior (muy bajo) que
al superior (medio).



Figura 4. Etiquetas de diferentes variables lingüísticas en los índices generados
A) Pbc aguas superficiales; B) VA aguas subterráneas; C) IRA aguas subterráneas; D) IMV
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Otra ventaja que aportan las técnicas difusas es que emplean las preferencias
individuales del diseñador del proyecto, codificando así su pericia, y las circuns-
tancias particulares de decisión. Estas técnicas dan mayor transparencia a los
procesos de decisión, y consiguen un mayor entendimiento del proceso de ver-
tedero, del sistema de inferencia que produce y del grado de preferencia del sitio
seleccionado. Los criterios de selección usados por la metodología difusa son va-
lorados para representar la importancia y la contribución de cada factor.

Las técnicas difusas permiten representar la incertidumbre de las predicciones
efectuadas en la evaluación, brindando un único marco conceptual para el ma-
nejo simultáneo de variables lingüísticas y numéricas. Es decir, permite la com-
binación de información heterogénea, tanto cualitativa como cuantitativa. Así
mismo, también permite usar simultáneamente variables definidas con distinto
grado de detalle, por lo que da como resultado una metodología flexible que fa-
cilita la labor de equipos interdisciplinares.

Otro aspecto destacable es que permite caracterizar las medidas correctoras
en los procesos de Evaluación del impacto ambiental gracias a la utilización del
razonamiento inverso en los sistemas de computación con palabras, por lo que
puede servir de estrategia para que el impacto ambiental no sea excesivo.
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Introducción

La actividad industrial, sea cual sea su naturaleza, ejerce un conjunto de per-
turbaciones o impactos medioambientales. Una nueva implantación industrial,
la ampliación de una actividad o una reconversión, pueden tener consecuencias
positivas sobre el medio geobiofísico; pero también estas actividades pueden
tener consecuencias negativas tales como contaminación, ocupación de suelo,
etc. en lo que se refiere al medio geobiofísico, o sobrecarga industrial, inseguri-
dad ciudadana, etc., desde el punto de vista socioeconómico (1).

Con el fin de alcanzar una elevada protección del medio ambiente en su con-
junto y de minimizar el impacto ambiental derivado de las actividades industria-
les contaminantes, se han aprobado diversas disposiciones legales que han
tenido como objeto el evitar o, cuando ello no sea posible, el reducir y controlar
la contaminación del medio, mediante un sistema de prevención y control inte-
grados de la contaminación. Este ha sido el caso de la Ley 16/2002 de IPPC (2)
y el Real Decreto 509/2007 que la desarrolla. Esta regulación ha creado la fi-
gura de la Autorización Ambiental Integrada (AAI) como mecanismo de control
de las actividades de las industrias, en la cual se establecen, entre otros aspec-
tos, los valores límite de emisión de contaminantes en relación con las mejores
técnicas disponibles y las necesidades de cada entorno ambiental (3). 

La aprobación de la Ley 26/2007 de Responsabilidad Medioambiental (4), que
regula la responsabilidad de los operadores de prevenir, evitar y reparar los daños
medioambientales, afecta a las actividades reguladas por la Ley IPPC y a otras
actividades recogidas en su Anexo III (5). Esta Ley establece el cumplimiento de
la Norma 150008:2008, para el análisis y evaluación del riesgo ambiental, o
norma equivalente; este documento constituye un claro ejemplo de norma de mé-
todo o de proceso para analizar y evaluar el riesgo ambiental derivado de las ac-
tividades industriales mediante la identificación de causas y peligros, asignación
de probabilidades a los sucesos, determinación de los factores ambientales ob-
jeto de estudio, criterios de evaluación del riesgo ambiental, etc (6). 

La Universidad de Granada ha desarrollado una Metodología de Evaluación de
Impacto Ambiental de Actividades Industriales, aplicable a cualquier tipo de ac-



Figura 1. Esquema general de la metodología de evaluación de impacto ambiental de actividades
industriales

En la descripción de los niveles de la metodología, una de las estrategias ha con-
sistido en generar información mediante la opinión de expertos según su expe-
riencia y trabajo profesional (7; 8). Las fases que establece esta metodología son:

• Selección de las variables e identificación de los elementos del medio afec-
tados por ellas. 

• Ponderación de variables para los elementos del medio afectados por la
misma.

• Ponderación de descriptores ambientales afectados por una actividad in-
dustrial cuando el experto haya considerado oportuna una ponderación. En
el caso contrario, todos los descriptores ambientales tienen el mismo peso.
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tividad industrial con representatividad, con la finalidad de planificar y priorizar ac-
tuaciones destinadas a la minimización del impacto ambiental producido por estas
actividades industriales. Esta metodología pretende caracterizar y evaluar activida-
des industriales a través de una serie de índices, teniendo en cuenta los aspectos
relativos al diseño y la explotación así como a la ubicación de la actividad industrial. 

Material y métodos

La Figura 1 recoge la Metodología de Evaluación de Impacto Ambiental de
actividades industriales. Sus etapas permiten determinar la afección ambiental
global producida por una actividad industrial. 



Figura 2. Metodología de Diagnóstico de actividades industriales
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• Ponderación de elementos del medio afectados por cada categoría IPPC,
considerando la ubicación y el diseño y la explotación. 

• Ponderación de aspectos relativos a la ubicación y el diseño y la explota-
ción.

En todos los casos, el sistema de ponderación ha consistido en repartir
100 puntos entre los elementos del medio afectados por las variables de la ac-
tividad industrial, los descriptores ambientales, los elementos del medio afecta-
dos por las categorías de actividades IPPC, los aspectos relacionados con la
ubicación o con el diseño y explotación y ponderación de las variables de la ac-
tividad industrial para cada categoría de actividad IPPC. 

En este proceso de opinión también ha solicitado información relativa a la im-
portancia o significación de cada variable según el tipo de actividad IPPC de que
se trate. 

Resultados

En la Figura 2, se muestra de forma resumida la Metodología de Diagnóstico
de actividades industriales así como los índices empleados por ésta.
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Tabla 1. Descriptores ambientales

Elementos Descriptores Elementos del medio

del medio ambientales Aguas Aguas
Aire Suelo Flora Fauna

Marco social

superficiales subterráneas y económico

Tipo de curso de agua

superficial (A1)
X X X X X X

Aguas superficiales
Usos del agua superficial

(A2)
X X X X

Calidad del agua 

superficial (A3)
X X X X X X

Usos del agua subterránea

Aguas subterráneas
(B1)

X X X X

Calidad del agua 

subterránea (B2)
X X X X

Aire Calidad del aire (C1) X X X

Suelo Usos del suelo (D1) X X X X X X X

Diversidad de flora (E1) X X X X X X

Flora Tipo y cobertura de 

vegetación (E2)
X X X X X X X

Fauna
Diversidad de fauna (F1) X X X X X

Hábitat de fauna (F2) X X X X X

Densidad de población

Marco social (G1)
X X X X X X X

y económico Empleo (G2) X X X X X X X

Riqueza (G3) X X X X X X X

a.3. Variables, dan información relativa a los impactos ambientales produci-
dos por una actividad o proyecto (1; 11; 17). Su conocimiento y análisis cuanti-
tativo en la evaluación relaciona las características de la actividad industrial con
su interacción con el medio (13; 18).
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Su organización se estructura en cuatro niveles de información resumidos a
continuación:

a. Nivel 1: 
a.1. Elementos del medio: son los posibles receptores de los impactos gene-

rados por las actividades industriales, y la presente Metodología ha considerado
las aguas superficiales, las aguas subterráneas, el aire, el suelo, la fauna, la flora
y el marco social y económico (2; 4; 9; 10; 11). 
a.2. Descriptores ambientales, permiten la valoración ambiental de los ele-

mentos del medio, y que se muestran en la Tabla 1 (7; 12; 13; 14; 15; 16). 
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Se clasifican según el tipo de afección, las relacionadas con la ubicación, en
total 9 variables, y las relacionadas con el diseño y la explotación, en total 19; y
por la información suministrada por el panel de expertos. 
a.4. Índice de Riesgo de Contaminación (IRCj) permite comparar diferentes

variables ambientales

b. Nivel 2: 
b.1. La Probabilidad de contaminación (Pbci) se refiere al estado ambiental

de la actividad industrial en el momento de la visita, y se cuantifica a partir de las
variables consideradas en el nivel 1. Dependerá del diseño de la actividad, ex-
plotación y características de emplazamiento industrial al entrar en contacto con
el entorno. 

De forma separada puede calcularse la Pbci relacionada con la ubicación
(Pbci-u) y Pbci del diseño y explotación (Pbcj-o) usando la misma expresión ma-
temática pero con los IRC de las variables propias de ellos (13). 
b.2. El Valor Ambiental (VA) se refiere a las características de los elementos

del medio frente a la dinámica y funcionamiento de la actividad industrial (18). Su
cálculo se fundamenta en los descriptores ambientales y en su ponderación, ob-
tenida de la consulta a expertos.

c. Nivel 3: 
El Índice de Riesgo Ambiental (IRAi) para cada elemento del medio pretende

conocer cual es el potencial de afección ambiental que se produce para cada
elemento del medio considerado, reflejando si existe o no interacción entre la
actividad industrial y el entorno inmediato de dicha actividad (13; 18). El IRAi se
ha calculado a partir de los índices del nivel 2. Aquí se discrimina el IRA relacio-
nado con la ubicación (IRAubicación) del IRA relacionado con el diseño y la explo-
tación (IRAexplotación). 

d. Nivel 4: 
Índice de Interacción Medio Actividad (IMA) que pretende cuantificar de ma-

nera conjunta las diferentes afecciones a cada elemento del medio, para reco-
ger toda la información ambiental de cada elemento del medio considerado y
representar así el estado ambiental global existente entre la actividad industrial
considerada y el entorno inmediato. El IMAi se calcula a partir de los IRA de ubi-
cación y de diseño y explotación, y a partir de los Índices de Ponderación de ubi-
cación (IPu) y de diseño y explotación (IPo) del nivel 3. 

Discusión y conclusiones

Los índices establecidos por esta Metodología de diagnóstico de actividades
industriales permiten describir la propia actividad industrial y su interacción con
el entorno inmediato en el momento de la evaluación, lo que permite adoptar



medidas que evitan la producción de impactos, y en consecuencia, la afección
del entorno. 

Esta Metodología permite también comparar las distintas variables de la acti-
vidad industrial, lo que facilita la toma de decisiones en las actuaciones de la ac-
tividad; permite conocer el efecto que el estado de las variables consideradas
van a tener en la afección ambiental de la actividad industrial; da información de
las características de los elementos del medio frente a la dinámica y funciona-
miento de la actividad industrial, además de posibilitar la comparativa entre los
descriptores ambientales; aporta información sobre la potencial afección am-
biental de la actividad industrial sobre cada elemento del medio, reflejando así
si existe o no interacción entre la actividad industrial considerada y el entorno in-
mediato. 

Algunos de los índices, que se calculan con la presente Metodología, estarán
relacionados con la ubicación, y con el diseño y explotación de la actividad, lo
que permite aportar mayor grado de información. 

Esta metodología aporta un índice final (IMA) que cuantifica de manera con-
junta las diferentes afecciones a cada elemento del medio. Aunque, una de sus
principales aportaciones, es que usa un sistema de clasificación homogéneo de
las variables de la actividad industrial que permite la comparación entre ellas,
así como determina cual es la aportación de cada una de ellas al cálculo final del
IMA.

Esta Metodología puede ser utilizada por tanto, como una herramienta que
facilita la toma de decisiones en cuanto a la ubicación de nuevas instalaciones
así como de las condiciones de explotación de las mismas.

Finalmente esta Metodología integra en su estructura la consulta a expertos,
aspecto éste considerado eficiente al obtener los grados de ponderaciones ne-
cesarios para el cálculo de los índices ambientales propuestos. 
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Introducción

La conectividad del paisaje se considera hoy en día una pieza clave para la
conservación de la biodiversidad y una de las mejores respuestas para contribuir
a mitigar los efectos negativos de la fragmentación de hábitats, en particular la
causada por el desarrollo de una extensa red de infraestructuras de transporte,
y del cambio climático (1). 

Como consecuencia de la fragmentación de hábitats, las poblaciones anima-
les ven limitados sus movimientos y la posibilidad de establecer flujos dispersi-
vos de genes e individuos que a largo plazo pueden comprometen su
supervivencia. Así, son múltiples las iniciativas, planes y legislaciones naciona-
les e internacionales donde se hace énfasis en incorporar criterios para contra-
rrestar la fragmentación de hábitats en la planificación y ordenación territorial (2
y 3). Por este motivo, en los últimos años se han venido aplicando numerosas
medidas para tratar de reducir los efectos fragmentadores de las infraestructu-
ras lineales.

El éxito de la resolución de los problemas de fragmentación de hábitats por las
infraestructuras de transporte no queda asegurado por el mero diseño de medi-
das preventivas y correctoras apropiadas, siendo imprescindible tanto la ade-
cuada ejecución de las mismas, como la corrección de aquellas desviaciones o
imprevistos que puedan disminuir la eficacia una vez instaladas (3). No obstante,
la evaluación de la eficacia de estas medidas requiere de un dilatado seguimiento
en fase de explotación. Paralelamente, se han venido desarrollando un amplio
catálogo de herramientas específicamente concebidas para el estudio de la co-
nectividad del territorio y el impacto de las infraestructuras a una escala amplia.
Estas técnicas permiten valorar la eficacia previsible de las medidas correctoras.



Figura 1. Localización y tipología de la obra de mejora
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Sin embargo, estas medidas no se definen hasta la fase de proyecto de cons-
trucción, en la que se trabaja con escalas mucho más precisas. 

El objetivo de este trabajo es evaluar en términos de conectividad del paisaje
el efecto de la inclusión de un paso de fauna en un proyecto de mejora local de
una carretera y desmantelamiento de un tramo en desuso, a una escala corres-
pondiente a la fase de proyecto de construcción.

Material y métodos

La zona de estudio se localiza en la vertiente sur de la Sierra de Guadarrama,
en la zona de transición entre bosque de robledal-pinar de ladera y encinares
abiertos del pie de monte (Figura 1). 

La conectividad es y debe medirse en general como un aspecto funcional, de-
pendiente de las distancias y capacidades de dispersión de las distintas especies
(4 y 5). Para este estudio, se consideró una especie representativa y habitual-
mente involucrada en accidentes de tráfico, como es el corzo (Capreolus ca-
preolus). La mayor frecuencia de accidentes de tráfico causados por esta
especie en la Comunidad de Madrid tiene lugar entre las estaciones de prima-
vera y verano, a diferencia de otros ungulados. En la zona de estudio, el incre-
mento del riesgo de accidentes en esta época del año, puede asociarse con los
desplazamientos diarios asociados, por ejemplo, entre zonas de refugio del pie
de monte y los prados y pastizales más verdes de la zona de ladera incluso de
mayores cotas, factor determinante a la hora de caracterizar las teselas de ve-
getación en la zona de estudio para el caso que nos ocupa. 



Figura 2. Mapa de teselas de hábitat para el corzo en la zona de estudio

El mapa de fricción refleja la mayor o menor permeabilidad de la matriz del pai-
saje al movimiento de los individuos. Tras procesar los datos en un Sistema de
Información Geográfica, a cada celda del territorio se le asigna un valor que re-
presenta la resistencia al desplazamiento, asignándose los valores de fricción
más bajos a las zonas de hábitat de mayor calidad, y valores crecientes a medida
que sus características empeoran, hasta alcanzar valores excluyentes en las ba-
rreras al movimiento. Posteriormente, con ayuda de la aplicación Pathmatrix 1.1
se pudieron calcular las rutas de menor coste entre las distintas unidades de há-
bitat, en este caso entre las teselas de refugio y alimentación situadas a ambos
lados de las citadas infraestructuras. Los resultados proporcionados por dicha
herramienta son determinantes para analizar el Índice de Conectividad Integral
(IIC), basado en el concepto de disponibilidad de hábitat (7 y 8). 

Este análisis proporciona, por un lado una valoración de la conectividad glo-
bal del paisaje mediante el IICEH (área conexa equivalente, es decir el tamaño
de una sola tesela de hábitat que proporcionará la misma probabilidad de co-

Por otro lado, una ligera modificación de la escala habitual de la fase de pro-
yecto de construcción, y encuadre sobre la cartografía correspondiente, puede
revelar la influencia de otros elementos del medio que no se detectarían a la es-
cala propia de estas fases de trabajo (6). En este caso, el paso de una escala de
trabajo de 1:1.000 a 1:10.000 permite detectar una línea de ferrocarril paralela
al tramo de carretera modificado, cuya proximidad y características de trazado
influyen a la hora de diseñar las medidas correctoras para la permeabilidad fau-
nística del tramo de carretera modificado.

Previa elaboración del mapa de vegetación y usos del suelo se ha confeccio-
nado el mapa de teselas de hábitat, compuesto por teselas de refugio y alimen-
tación separadas por las dos infraestructuras de transporte y el mapa de fricción
del territorio de acuerdo a los requerimientos ecológicos de la especie (Figura 2).
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Tabla 1. Escenarios analizados

Escenario Descripción

1 Situación actual

2 Rectificación de curvas + paso de fauna por ungulados

3 Escenario 2 + desmantelamiento de carretera abandonada

Resultados

El área conexa equivalente (IICEH) en el primer escenario resultó 111,01 ha,
mientras que en el segundo descendió a 110,29 ha y en el tercero volvió a in-
crementarse hasta 111,35 ha. Por tanto, el área conexa equivalente no experi-
menta una variación significativa en ninguno de los tres escenarios analizados.
Los sumatorios globales de las importancias del total de las teselas (SdIIC), para
los tres escenarios también permanecieron prácticamente constantes (Tabla 2).

Tabla 2. Resultados del análisis de conectividad. Área conexa equivalente (IICEH)
y SdIIC para los tres escenarios comparados

Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3

IICEC 111,02 ha 110,29 ha 111,35 ha 

SdIIC 169,80 169,43 169,98 

Por otra parte, la forma de contribución de las teselas a la conectividad y a la
disponibilidad de hábitat también permanece prácticamente invariable en los tres
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nectividad que el patrón de teselas del paisaje existente en el momento de es-
tudio) y, por otro lado, la cuantificación de la importancia de cada tesela (dIIC, es
decir lo que contribuye cada tesela a la conectividad global, calculado como el
incremento relativo del índice de disponibilidad de hábitat para la globalidad del
paisaje y para un mismo paisaje sin esa tesela). Para completar el estudio se
evaluaron las diferentes maneras en que las teselas contribuyen a la conectivi-
dad y disponibilidad de hábitat en el territorio, al fraccionar el índice IIC en tres
componentes: intra (contribución a las características intrínsecas), flux (contri-
bución a los flujos) y connector (contribución como elementos facilitadores de la
conectividad).

El análisis final se realizó mediante el programa Conefor Sensinode, versión
2.5.8 (9) y se repitió para tres escenarios diferentes (Tabla 1), que posterior-
mente fueron comparados, lo que permitió cuantificar el efecto de las distintas
medidas correctoras y desfragmentadoras en términos de conectividad.



Tabla 3. Resultados del análisis de conectividad. Fracciones del Índice IIC: 
tipo de contribución a la conectividad y a la disponibilidad de hábitat

Escenario 1 Escenario 2 Escenario 3

% IIC intra 17,78% 18,05% 18% 

% IIC flux 82,20% 81,93% 82% 

% IIC connector 0,02% 0,02% 0%

Por último, cabe reseñar que la cuantificación de la importancia para cada te-
sela particular tampoco experimentó ningún cambio significativo en los tres es-
cenarios de comparación (Figura 3).

Figura 3. Importancia de las teselas para la conectividad global

Discusión y conclusiones

La escala habitualmente empleada en la fase de proyecto de construcción
puede no reflejar cambios significativos en la conectividad para determinadas
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escenarios comparados. Viene dada principalmente por su contribución al flujo
con la demás teselas, con valores de IICflux del 82%, mientras que la contribu-
ción del hábitat disponible en ellas mismas es mucho menor, IICintra en torno al
18%. Así mismo, se reveló la poca importancia de los elementos puramente co-
nectores, con valores prácticamente nulos de IIC connector (Tabla 3).
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especies animales y, por tanto, en estos casos puede ser necesario retroceder
a escalas de trabajo propias de la fase de estudio informativo para evaluar co-
rrectamente impactos locales o el efecto previsible de las medidas correctoras
que se propongan en un tramo particular.

La escala de trabajo en los estudios de fragmentación de hábitats y conecti-
vidad del territorio debe determinarse específicamente en función de las carac-
terísticas de la especie analizada y la matriz del paisaje donde se ubique la
actuación a evaluar. Sin embargo, el efecto de actuaciones locales sobre la co-
nectividad del territorio puede ser difícil de detectar en el caso de algunas espe-
cies, en función de su capacidad de dispersión. 
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Introducción

La incorporación al ordenamiento jurídico español de la normativa básica
sobre ruido ambiental (Ley básica de ruido y decretos que la desarrollan) (1,
2), derivada de las obligaciones establecidas por la Directiva comunitaria
2002/49 (3), está teniendo como consecuencia una progresiva clarificación
en los numerosos aspectos metodológicos implicados en el procedimiento
de cálculo del ruido ambiental. En el caso específico del ruido del tráfico en
carreteras, se observa un creciente interés por precisar y normalizar los de-
talles para la obtención y elaboración de los datos de tráfico a emplear en
la modelización, los procedimientos y configuraciones adecuadas de cál-
culo, la resolución y geometría de la vía, o la calidad y detalle de la infor-
mación altimétrica y planimétrica en el medio de propagación y en el
receptor (4, 5, 6, 7).

Conforme a las especificaciones recogidas en la Directiva y la normativa es-
pañola, en España es de aplicación, para el caso del tráfico rodado, el método
de cálculo francés XPS 31-133 (8, 9), revisado y adaptado posteriormente por la
Comisión Europea (10). Los resultados que arroja este modelo resultan particu-
larmente sensibles a aspectos tanto de la emisión de ruido (Intensidad Media
Diaria -IMD-, velocidad de circulación, proporción de vehículos pesados, flujo de
tráfico, pendiente, tipo de firme) como de su propagación (detalle del modelo
cartográfico y tipo de suelo en el medio de propagación, absorción atmosférica,
condiciones de viento, existencia de barreras). Habitualmente, la incorporación
de estos parámetros al cálculo requiere del empleo de un buen número de su-
puestos y simplificaciones de los que van a depender en gran medida la calidad
y validez de los resultados.

En el presente trabajo se realiza un análisis de distintos parámetros que in-
tervienen en el cálculo del ruido conforme al modelo a aplicar en España, con
la finalidad de deducir la distinta influencia que cada una de ellas tiene en los
resultados, pudiendo establecerse una relación de aspectos que, por su rele-
vancia, habrían de vigilarse especialmente en los estudios acústicos de carre-
teras.



Tramo Tipo
IMD Velocidad Vehículos

(vehículos/día) media (km/h) pesados (%)

M-506 Autovía de circunvalación 28.245 102 5,6

M-513
Vía interurbana. Carretera convencional
(sección 7/9)

5.144 62 7,9

M-40 Autovía de circunvalación 114.662 94,1 5,5

Se ha aplicado el modelo francés de ruido a los tres escenarios seleccionados
con la finalidad de estudiar la influencia en los resultados (nivel sonoro continuo
equivalente, Leq) de distintos parámetros que intervienen en el cálculo. Dada la
imposibilidad física de recoger aquí todas las variables implicadas en el cálculo,
se ha realizado una selección de las mismas en función de su relevancia en los
valores que arroja el modelo. 

El estudio de la influencia de estos parámetros se ha basado en la compara-
ción de los resultados obtenidos mediante la aplicación de distintas hipótesis es-
tablecidas por organismos competentes tanto españoles (Ministerio de Fomento)
(7), como, en el ámbito europeo, por el SETRA francés y la Comisión Europea
(8, 9, 10, 11). Ocasionalmente se han planteado otras que, a juicio de los auto-
res, se han considerado relevantes por su precisión, o bien por su amplio empleo
actual en el ámbito de la consultoría. Específicamente, se han empleado los si-
guientes (Tabla 2):

• Hipótesis relativas a la emisión de ruido (intensidad de tráfico y velocidad de
circulación), mediante el análisis de las diferencias en la emisión durante el
día (Ld) y la noche (Ln) para los supuestos propuestos por la Comisión Eu-
ropea, por el Ministerio de Fomento (en relación con la elaboración de
Mapas Estratégicos de Ruido -MER-), así como aquel que parece haberse
generalizado en el ámbito de la consultoría para la elaboración de los es-
tudios de la primera fase de los MER, según la información disponible en el
CEDEX (12).

Tabla 1. Características de los tramos estudiados
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Material y métodos

El estudio se ha realizado en tres tramos de carreteras situados en la Comu-
nidad de Madrid (M-40, M-506, M-513). La elección de dichos tramos se ha fun-
damentado tanto en sus diferencias geométricas y de tráfico (Tabla 1) como en
las características del medio de propagación. Asimismo, han sido determinantes
en la elección aspectos relativos a la disponibilidad de información (cartografía a
escala adecuada, y existencia de aforos de tráfico próximos para arrojar datos
fiables y comparables). En todos los casos, el receptor corresponde a la catego-
ría A recogida en la legislación española (predominio del suelo de uso residencial).



Supuestos sobre Intensidad Calzadas
Distribución horaria de la IMD separadas Fuente

• Valores horarios según aforo Si SETRA (8)
• Valores homogéneos para las horas del día (Ld), tarde
(Le) o noche (Ln), mediante aplicación de coeficientes
a la IMD No Mº Fomento (7)

• Valores homogéneos para las 24h del día (mera división No Amplio uso en
de IMD por 24) consultoría (12)

Supuestos sobre velocidad

Velocidad Fuente

• Media, según aforo SETRA (8), UE (10)
• Máxima de la vía Mº Fomento (7)

Detalle del modelo cartográfico

Escala Fuente

• 1:1.000 Autores
• 1:5.000 Mº Fomento (7)
• 1:25.000 Mº Fomento (7)

Supuestos sobre absorción del suelo

Coeficiente G Fuente

• Absorbente, homogéneo en el área de estudio (G=1) Mº Fomento (7)
• Reflectante, homogéneo en el área de estudio (G=0) Autores
• Variable, según zonificación previa del área SETRA (9)

Supuestos sobre condiciones atmosféricas

Tª media anual, humedad relativa Fuente

• Tª=15ºC, H=75% (condiciones medias en Francia) Mº Fomento (7)
• Según estaciones meteorológicas próximas SETRA (9), UE (10)

Tabla 2. Relación de supuestos empleados en el estudio
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• Efecto del detalle del modelo cartográfico en la propagación del ruido, me-
diante la generación de modelos del terreno a escala 1:1.000 (considerada
por los autores la más precisa entre las disponibles actualmente), 1:5.000
y 1:25.000 (escalas para la confección de los MER en España), a partir de
mapas obtenidos del Servicio Cartográfico Regional de la Comunidad de
Madrid (1:1.000, 1:5.000) y del Centro Nacional de Información Geográ-
fica –CNIG– (1:25.000).

• Hipótesis relativas a la propagación del ruido, específicamente en relación
con los datos de entrada sobre características atmosféricas (temperatura y
humedad del aire) y la tipificación absorbente-reflectante del suelo (valores
del coeficiente de absorción G).

Una vez generadas las distintas hipótesis y modelos cartográficos, se han in-
corporado al software de predicción de ruido Cadna A (versión 3.7) con la finali-
dad de obtener resultados numéricos relativos tanto a los valores de emisión,
como a los de propagación en una serie de receptores fijos distribuidos de
acuerdo con la norma DIN-45687 (13) por todo el ámbito en estudio.



Figura 1. Valores de emisión (dB(A)) obtenidos para los tres supuestos de tráfico considerados 
en los tramos estudiados durante el período diurno (Ld) y nocturno (Ln)

2) Influencia de las hipótesis relativas a la velocidad

Los valores medios de emisión obtenidos, en dos de los tres tramos estudia-
dos (M-506, M-513) resultan notoriamente similares entre sí tanto en período
diurno como nocturno (Figura 2). Las diferencias entre los supuestos conside-
rados resultan escasas (0,8-1dB(A)), y siempre superiores para el caso de la ve-
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)
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Resultados

1) Influencia de las hipótesis relativas a la intensidad de tráfico

Los resultados de emisión obtenidos arrojan, con carácter general, valores de
Leq superiores para el supuesto establecido por el Ministerio de Fomento que
para los restantes, siendo la diferencia especialmente acusada, en dos de los
tres escenarios, en período nocturno. Las diferencias entre éste supuesto y el
considerado más preciso por los autores son de 2-3dB(A) en período diurno en
los tres tramos estudiados, y de 4-7dB(A) en período nocturno en la M-506 y M-
513. En la M-40, sin embargo, los valores obtenidos durante la noche son sor-
prendentemente similares entre sí en cualquiera de los supuestos.

La comparación de estos supuestos con el de aplicación más general en el
ámbito de la consultoría revela cierta tendencia a la infravaloración de éste en pe-
ríodo diurno, y a arrojar resultados ligeramente superiores en período nocturno.



Figura 2. Valores de emisión (dB(A)) obtenidos para los supuestos de velocidad considerados
en los tramos estudiados durante el período diurno (Ld) y nocturno (Ln)
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3) Influencia de la escala de trabajo

Los resultados revelan el comportamiento, relativamente similar, de los mo-
delos cartográficos a escala 1:5.000 y 1:25.000 en los tres escenarios estudia-
dos, siendo las líneas de tendencia obtenidas muy semejantes entre sí
(Figura 3). Se produce no obstante una atenuación adicional para la escala
1:5.000 de unos 2,5dB(A) que se mantiene relativamente constante a lo largo de
la distancia de propagación hasta los 300 m.

La escala 1:1.000, por el contrario, muestra, en receptores próximos a la
fuente, valores de Leq similares a los obtenidos en 1:5.000. Conforme aumenta
la distancia, los valores revelan una clara tendencia a la atenuación progresiva
en el ruido calculado, hasta situarse, a distancias de unos 300m, en diferencias
de unos 2dB(A) adicionales de atenuación en su comparación con 1:5.000, y
hasta 4dB(A) respecto de 1:25.000.

4) Influencia de las hipótesis sobre la absorción acústica del suelo

Los resultados revelan, como es previsible, los mayores valores de Leq en re-
ceptores cuando el suelo es considerado reflectante (Figura 4). Las diferencias
con el supuesto de G variable se sitúan en una media de aproximadamente
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locidad de cálculo según la media en aforos. En la M-40 las diferencias resultan
de nuevo escasas, aunque ligeramente menores para este supuesto (0,6dB(A))
tanto de día como de noche).
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Figura 3. Tendencias en la propagación del ruido (dB(A)) para las escalas de trabajo consideradas (E)
durante el período diurno (Ld), en las tres áreas de estudio
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1dB(A) en zonas próximas a la carretera, para incrementarse ligeramente hasta
escasamente 2 dB(A) a distancias de 300 m.

Respecto de las diferencias con el supuesto G=1 recomendado por el Minis-
terio de Fomento, se observa la progresiva atenuación adicional conforme au-
menta la distancia de propagación, con diferencias con el caso más desfavorable
(G=0) que alcanzan los 3dB(A) a 100m, y 5dB(A) a 300 m.
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5) Influencia de las condiciones atmosféricas

La comparación realizada para las tres áreas de estudio entre ambos su-
puestos (valores medios nacionales frente a datos medios anuales obtenidos de
las estaciones meteorológicas más próximas) revela muy escasa diferencia entre
ambas hipótesis, cifrada en valores que alcanzan máximos de 0,1dB(A), incluso
a grandes distancias de la fuente.

Discusión y conclusiones

Los resultados obtenidos permiten señalar la influencia muy desigual que tie-
nen las numerosas hipótesis que precisa el modelo francés para su aplicación.
La evidencia aquí expuesta, limitada sólo a tres tramos de carretera, y sólo a al-
gunas de las múltiples variables que han de ser controladas en el cálculo, per-
mite deducir la importancia de vigilar de manera especial determinados datos
de entrada del modelo, dado su elevado peso en el resultado. Por el contrario,
otras variables pueden ser objeto de simplificación importante, sin que por ello
se produzca alteración sustancial de resultados.

Es notoria la sensibilidad del modelo a los datos relativos a la distribución ho-
raria de la IMD. Los resultados sugieren la conveniencia de manejar los valores
horarios más precisos posibles siempre que estén disponibles en estaciones de
aforo, y evitar el empleo de simplificaciones o generalizaciones excesivas, esti-
madas a partir del dato global de IMD. Por la misma razón, resulta de particular
importancia recurrir a aquellos aforos que mejor puedan reflejar el comporta-
miento de la vía.

Las diferencias en el valor de emisión para distintos supuestos de intensidad
son, durante el período diurno, destacables, si bien es en período nocturno donde
se han observado, en dos de las tres vías estudiadas (M-506, M-513), diferencias
que podrían considerarse, cuando menos, excesivas. El resultado es coincidente
con las observaciones en Francia (11), donde se han revisado los perfiles hora-
rios de tráfico a emplear en determinadas tipos de vía con la finalidad de preve-
nir la infravaloración del impacto durante la noche. Caso aparte lo constituye la
M-40, en la que las diferencias, en particular de noche, tienden a ser menores, cir-
cunstancia probablemente atribuible a los elevados valores de intensidad regis-
trados en período nocturno, consecuencia de su uso como vía de largo recorrido
en ciertos momentos de ese período, como refleja su perfil horario.

Los resultados revelan asimismo la importancia del detalle del modelo carto-
gráfico a emplear y su papel en la atenuación durante la propagación de la onda
acústica, siendo dicha atenuación mayor conforme aumenta la escala. Este re-
sultado es explicable, en general, por el mayor número de elementos del relieve,
que tienden a provocar difracciones adicionales, a escalas mayores. Se observa,
no obstante, una notoria similitud entre las escalas 1:1.000 y 1:5.000 en zonas
cercanas al trazado, y hasta distancias superiores a los 100m. Estos resultados,
de hecho, no parecen justificar la reciente recomendación realizada por el Mi-



nisterio de Fomento (7), relativa a la generación de modelos 1:1.000 hasta 100 m
de distancia, y 1:5.000 a partir de la misma.

Por otra parte, los distintos supuestos empleados para valorar el coeficiente
G, a emplear en la atenuación por “efecto suelo”, revelan, como era previsible,
diferencias entre ellos que tienden a ser crecientes con la distancia. En todo
caso, las diferencias no son especialmente acusadas, lo que probablemente es
debido a la naturaleza marcadamente reflectante que presenta, en general, el te-
rreno en al menos dos de las áreas de estudio elegidas (superficies pavimenta-
das, con las salvedades de pequeñas superficies ajardinadas o terrenos baldíos).
Pese a ello, es relevante señalar que la diferencia entre el supuesto establecido
por el Ministerio de Fomento (G=1) (7) y el que mejor refleja la realidad del te-
rreno (G variable) se sitúa, a 100m de distancia, en 2dB(A) de atenuación adi-
cional para el primero.

Los resultados relativos a otras variables, como la velocidad de circulación o
la influencia de las condiciones atmosféricas, permiten deducir una menor in-
fluencia en los resultados de los supuestos a emplear para su cálculo, siendo
susceptibles, por tanto, de simplificación o generalización mayor.

Finalmente, es de destacar el efecto acumulado que este conjunto de hipóte-
sis pueden tener en el ruido finalmente calculado en un receptor. En tal sentido,
y a falta de disponer de resultados sobre variaciones en el volumen de población
expuesta, una primera aproximación a los valores de Leq resultantes a partir de
distintas combinaciones de los supuestos aquí empleados arroja valores que su-
peran, con frecuencia holgadamente, los 10dB(A) de diferencia, cantidad a todas
luces excesiva.
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Introducción

Una forma de impedir o en su caso minimizar los impactos negativos y maxi-
mizar los impactos positivos que genere la actividad del golf, en lo referente a su
ubicación territorial es, el analizar previo de las superficies más adecuadas, o lo
que es lo mismo, aquella alternativa que presente una mayor Capacidad de
Acogida. En la Comunidad autónoma de Andalucía se aprobó el Decreto
43/2008, de 12 Febrero, regulador de las condiciones de implantación y funcio-
namiento de campos de golf en Andalucía (BOJA nº 41 de 27/02/2008), el cual
se encuentra modificado por el Decreto 309/2010, de 15 de Junio (BOJA nº 119
de 18/06/2010).

Objetivos

El objetivo general de este trabajo consiste en “Seleccionar un Sistema o
Método de Estudio” que permita escoger los lugares óptimos desde el punto de
vista medioambiental para la implantación de los campos de golf en Andalucía
según lo regulado en el Decreto 43/2008, de 12 Febrero, regulador de las con-
diciones de implantación y funcionamiento de campos de golf en Andalucía.

De este objetivo general se derivan otros específicos:

1. Conocimiento de las diferentes partes que conforman estructuralmente un
campo de golf; 

2. Analizar el Decreto 43/2008 de la CAA y extraer los condicionantes para la
construcción de un campo de golf; 



Figura 1. Partes de un hoyo en un campo de golf

(1) Tee de salida

(2) Obstáculo de agua frontal

(3) Rough

(4) Fuera de límites

(5) Bunker de arena o marmolita

(6) Obstáculo de agua

(7) Calle

(8) Green

(9) Bandera

(10) Hoyo 

A continuación se realiza un análisis del Decreto 43/2008, estudiando los re-
quisitos que se exigen para la correcta implantación de los Campos de Golf en
la Comunidad Autónoma de Andalucía y se estudia la mayor información de-
tallada posible, referente a las capas de información desde el punto de vista
medioambiental de la C.A.A., para su posterior aplicación y manejo a través de
SIG.
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3. Análisis medioambiental de la CAA, a través de mapas específicos de cada
uno de los factores ambientales; 

4. Siguiendo la metodología de “Superposición de Transparentes”, seleccio-
nar el programa de SIG que mejor se adapte a este método para obtener
un mapa final que defina la mayor Capacidad de Acogida, según Decreto; 

5. Análisis y propuesta de otros condicionantes que, unidos a los que marca
el Decreto, puedan favorecer la Capacidad de Acogida; 

6. Por último, la elaboración de un mapa final zonificado por Capacidad de
Acogida Total de forma gradual.

Material y métodos

Para la realización de este estudio se ha partido de la descripción y estudio
(1) de cada una de las partes que conforman un campo de golf, como son: ca-
lles, tee, greeen, rough, bunker, etc.



Figura 2. Terrenos no aptos por razones orográficas y geológicas

A continuación se describe el material ambiental utilizado para este condicio-
nante:

– Tipos de suelos en Andalucía

La gran diversidad de Andalucía en cuanto a topografía, clima, composición de
rocas y actuación de agentes geológicos, se refleja en la variedad de suelos pre-
sentes. Así, se pueden encontrar diferentes tipos de cada una de las grandes ca-
tegorías de suelos.

– Permeabilidad

La permeabilidad de los suelos, entendida como la facultad con la que el agua
pasa a través de los poros, tiene su interés sobre el costo y las dificultades a en-
contrar en muchas operaciones constructivas.

– Erosión

La erosión o pérdida del suelo (en cantidad y calidad) es uno de los problemas
ambientales más severos, provocando rupturas del equilibrio ecológico, condu-
ciendo irremediablemente a la desertización del territorio.

Según el Artículo 7 del Decreto 43/2008, no se considera terreno apto para la
implantación de campos de golf aquellos terrenos que presenten riesgo de ero-
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En relación a los condicionantes ambientales presentes en el territorio de An-
dalucía, para la implantación de campos de golf según el Decreto 43/2008, se re-
sumen en los siguientes:

A. Limitaciones por razones orográficas y geológicas

Aquellos con
riesgo de erosión o

desprendimiento

NO
APTOS

Pendiente media
superior al 35%
en un 70% de la

superficie

Movimientos de
tierras superior

al 30% de su
superficie



Figura 3. Terrenos no aptos por razones hidrográficas
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sión, desprendimiento o corrimientos que no puedan ser adecuadamente corre-
gidos por medios técnicos. Es recomendable estudiar el lugar de implantación del
campo de golf in situ y estudiar meticulosamente la erosión presente que mues-
tra el terreno.

– Relieve de Andalucía

El relieve puede ser considerado como el principal factor que va a configurar
el medio natural. De esta forma, las barreras montañosas y su disposición van
a conformar el clima, la red fluvial, los suelos y su erosión, los pisos bioclimáti-
cos, etc. Por lo tanto, el relieve configurará no sólo los recursos naturales, sino
también su forma de aprovechamiento, en nuestro caso su adopción para aco-
ger un campo de golf.

El relieve de Andalucía, se caracteriza por su complejidad en formación, ma-
teriales y estructura. Esta complejidad da como consecuencia el que la ocupa-
ción y la explotación del territorio andaluz, sea muy diferente de un punto a otro.

– Regiones climáticas de Andalucía

El clima de Andalucía se encuentra muy influenciado por su localización geo-
gráfica y su compleja orografía. Desde un punto de vista global, se encuadra
dentro del dominio climático mediterráneo, aunque a un mayor nivel de detalle
se distinguen varios ámbitos, estableciéndose un total de seis tipos climáticos en
la comunidad andaluza. 

B. Limitaciones por razones hidrológicas

Según el Decreto 43/2008 la aptitud de los terrenos andaluces referente a las
características hidrológicas dan como no aptos para la implantación de campos
de golf en Andalucía los siguientes terrenos:

Los terrenos
ubicados en las
cabeceras de las

cuencas

NO
APTOS

Terrenos con
permeabilidad

elevada

Las zonas
delimitadas por

agua potable
de consumo 

humano

Las zonas 
húmedas 

sometidas a 
protección 
ambiental



Figura 4. Terrenos no aptos por razones de vegetación y fauna

En este apartado, se ha incluido además como no aptos, los terrenos inclui-
dos en el régimen jurídico de protección ambiental, como son:

• Planes de Ordenación de Recursos Naturales (PORN).
• Planes Rectores de Uso y Gestión (PRUG).
• Zonas de especial protección de las aves (ZEPA´s).
• Lugares de Interés Comunitario (LIC´s).
• Zonas de Especial Conservación (ZEC).
• Red Europea de Espacios Naturales Protegidos (Red Natura 2000).
• Protecciones Ambientales POT´s.
• Plan Ambiental de Andalucía, Planes de Sostenibilidad, Plan Forestal de

Andalucía, etc.
• Legislación Ambiental: protección de flora, fauna, suelos, etc.…

Una vez analizado el Decreto 43/2008 y obtenida toda la información am-
biental necesaria para el estudio, se propone la utilización de SIG (2) y la me-
todología de Superposición de Transparentes como herramientas para el
estudio. 

Se presenta la idea de trabajar con ArcGis, mediante la “Metodología de Su-
perposición de Capas”, basado en el método de “Superposición de Transpa-
rentes” aplicada en los Estudios de Impacto Ambiental, así como la conocida
“Evaluación Multicriterio”, permitiendo conseguir el diseño de todos los mapas
necesarios, siguiendo los condicionantes del Decreto y demostrar, tanto a nivel
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En relación a la no aptitud para la implantación de campos de golf de los te-
rrenos ubicados en las cabeceras de los ríos, señalar que las cabeceras de las
cuencas normalmente se van a encontrar en terrenos con un porcentaje elevado
de pendientes, más del 35 %. Por lo que resultará cómodo identificar estos te-
rrenos.

C. Limitaciones por razones de vegetación y fauna

Terrenos con
vegetación autóctona
superior al 60% de su

superficie

NO
APTOS

Corredores
faunísticos,
ecosistemas 

singulares, hábitat
de importancia

Respetar las
limitaciones 

derivadas del 
dominio público 

hidráulico



Tabla 1. Mapas

Mapa Título

Nº 1
Aptitud de los suelos andaluces según el grado de erosión. 
Elaborado con dos rangos: <50 Tn/Ha/año (APTO) y >50 Tn/Ha/año (NO APTO).

Aptitud de los suelos andaluces según el porcentaje de pendiente.
Nº 2 Elaborado con dos rangos: < 35% de pendiente (APTA) y >35% de pendiente

(NO APTA)

Aptitud de los suelos andaluces según la desertificación actual de Andalucía. 
Dentro de los cinco grupos que presenta el mapa actual de desertificación de 

Nº 3 Andalucía, se ha elaborado un nuevo mapa que identifica la Zona Apta y No Apta
en dos rangos de desertificación. APTA (no evaluado, áreas muy alejadas y áreas
alejadas); NO APTA (áreas potencialmente cercanas y áreas muy cercanas o 
potencialmente desertificadas).

Nº 4
Ríos y embalses presentes en Andalucía, incluyéndose el cálculo de las zonas
de dominio público hidráulico a través de la creación de los buffer de 105 m.

Localización de los acuíferos y manantiales presentes en Andalucía. 
Nº 5 Se trabaja solo con los manantiales y con la creación de su zona de dominio 

público hidráulico con un buffer de 105m.

Aptitud de los suelos andaluces según la permeabilidad de los suelos.
Nº 6 Elaborado con dos rangos: permeabilidad media y baja (APTA) y permeabilidad

alta (NO APTA).

Nº 7 Humedales presentes en Andalucía.

Nº 8 Montes públicos y vías pecuarias en Andalucía.

Nº 9 Espacios naturales protegidos andaluces.

Nº 10
Distribución de las zonas catalogadas como ZEC y ZEPA en Andalucía
(RED NATURA 2000).

Nº 11
Distribución de las zonas catalogadas como Reserva de la Biosfera en
Andalucía.

Nº 12 Localización de la flora amenazada en Andalucía.

Vías de comunicación en Andalucía. Elaborado teniendo en cuenta las zonas
Nº 13 de servidumbre legal, las zonas de afección y las zonas de no edificación, 

mediante la creación de un buffer de 100 metros 

Nº 14 Campos de golf de la comunidad andaluza

Nº 15 Localización de los núcleos de población y zonas militares en Andalucía.

Nº 16 Zonas arqueológicas en Andalucía.
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regional como provincial, los lugares que son aptos para la implantación de los
campos de golf. 

El estudio de implantación de campos de golf en Andalucía se ha basado en
el trabajo de los mapas que se detallan a continuación. Los mapas entre el nº 1
y el nº 12, representan las condiciones y requisitos para la implantación territo-
rial de campos de golf en Andalucía según el Decreto; los mapas del nº 13 al nº
16 corresponden a mapas adicionales que se han considerado necesarios para
el estudio. Se recogen en la Tabla 1.



Figura 5. Mapa de Estudio para la implantación de campos de golf en Andalucía
según Decreto 43/2008

Sobre el mapa regional obtenido y más detalladamente sobre cada una de las
provincias andaluzas, se analiza el estudio de la presencia de estaciones depu-
radoras o EDAR´s, Aeropuertos, Estaciones de Tren de Alta Velocidad (AVE) y
Puertos Deportivos, mediante la creación de un Buffer determinado para cada
una, así como un valor de importancia. La elección de estas alternativas hace
que éstas sean un aliciente para una posible implantación de campos de golf. 

El valor de la importancia asignado a cada alternativa se realiza en relación a
otra alternativa, de modo que, a los buffer de las EDAR´s se le asigna el valor
más alto (2), seguidas por los Aeropuertos (3), AVE (4) y Puertos Deportivos (5).
El valor (1) es el valor asignado a las zonas aptas para la implantación de un
campo de golf según el Decreto, por lo que el orden de importancia queda de la
siguiente manera: 1>2>3>4>5. 
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Por último, una vez elaborados los mapas representativos de los diferentes
factores ambientales, se procede a su superposición creando un mapa final que
muestra aquellos lugares aptos y no aptos, es decir, la Capacidad de Aco-
gida para los campos de golf en la C.A.A.

Resultados

Como resultado se obtiene el Mapa de Estudio para la implantación de cam-
pos de golf en Andalucía según el Decreto 43/2008, en el que se refleja la apti-
tud del territorio para la implantación de los campos de golf en la Comunidad.
Asimismo se realiza un estudio detallado para cada una de las provincias anda-
luzas.

Leyenda

Límite de provincia

IMPLANTACIÓN
APTITUD SEGÚN DECRETO 43/2008

APTO

NO APTO



Figura 6. Posibles intersecciones entre Buffer creados, sobre la zona apta

Tabla 2. Valor asignado a cada una de las posibles intersecciones de los buffer creados

Valor asignado (escala de valores) Intersección de los buffers

2º 1-2-3-4

3º 1-2-3-5

4º 1-2-3

5º 1-2-4-5

6º 1-2-4

7º 1-2-5

8º 1-2

9º 1-3-4-5

10º 1-3-4

11º 1-3-5

12º 1-3

13º 1-4-5

14º 1-4

15º 1-5
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Realizando la intersección de los distintos buffer con la zona apta, se consi-
guen 15 intersecciones posibles entre los buffer de las distintas alternativas (Fi-
gura 6). En consecuencia, se establece un orden de Capacidad de Acogida para
la actividad del golf en Andalucía, tal y como se muestra a continuación: El orden
1º es la intersección que acoge a todos los buffer en zona Apta (1-2-3-4-5), y así
sucesivamente (Tabla 2).



Figura 7. Mapa de estudio alternativas de implantación de campos de golf en Andalucía 

Figura 8. Mapa de estudio alternativas de implantación de campos de golf en Cádiz

Figura 9. Mapa de estudio alternativas de implantación de campos de golf en Córdoba
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Como resultado final se obtiene el Mapa de Estudio de alternativas de im-
plantación de campos de golf en Andalucía y de forma detallada en sus respec-
tivas provincias.
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Discusión y conclusiones

El estudio demuestra la importancia de un enfoque ambiental desde el inicio
del proyecto de un campo de golf hasta su terminación, incluyéndose el mante-
nimiento y la gestión del mismo. 

El método de Superposición de Transparentes, empleando los SIG ade-
cuados, facilita el manejo de criterios ambientales diversos a la hora de planifi-
car la futura expansión del sector del golf. 

Los sistemas de información geográfica, para nuestro estudio el ArcGis, apli-
cado para la selección de terrenos con Capacidad de Acogida determinada por
el Decreto, se considera viable. 

Los buffer aportados, EDARs, Aeropuertos, Estaciones de AVE y Puertos De-
portivos se consideran importantes para establecer prioridades a la hora de se-
lección de zonas, puesto que repercute en una mayor Capacidad de Acogida. 
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Introducción

La adecuada definición del ámbito de trabajo es un aspecto esencial de los es-
tudios de afección al paisaje que aún está sin resolver debido a la divergencia
de criterios de las administraciones ambientales, lo que ha propiciado situacio-
nes tan dispares en las que para proyectos de similares características técnicas
se exijan áreas de estudio que van desde los 3.500 m (1) a los 30 km (2). El
efecto de la distancia entre observador y proyecto es primordial para definir el
área máxima de estudio, pues delimitará objetivamente los esfuerzos de recopi-
lación de datos y los tiempos de cálculo.

El umbral visual es una propiedad útil para delimitar de forma justificada el
área de estudio. Esta propiedad tiene una base fisiológica y puede definirse
como “la distancia a la que el 50% de los observadores informan positivamente
a una petición del investigador”. Dicha petición puede ser detectar un objeto en
el espacio (umbral de detección), reconocer dicho objeto (umbral de reconoci-
miento), etc.

El presente artículo analiza la aplicabilidad en nuestro territorio de la metodo-
logía desarrollada, principalmente en Australia, por Shang y Bishop (3) para la
delimitación de umbrales visuales, vinculados a estudios de afección sobre el
paisaje. El modelo de Shang y Bishop, desarrollado mediante regresión logística,
aporta 4 ecuaciones a partir de valoraciones con simulaciones por ordenador
con pares de fotos, para predecir umbrales visuales. Estas ecuaciones se pue-
den interpretar como de detección: el observador detecta algo anómalo en el
paisaje, de reconocimiento: el observador reconoce el objeto, a su vez des-
glosado en dos: informado: el observador sabe lo que debe buscar (ha sido in-
formado) y no informado: el observador no sabe lo que debe buscar y, por
último, de impacto: el observador determina que la presencia del objeto genera
un impacto sobre su campo visual. Posteriormente, la bondad de estas ecua-
ciones se han estudiado en el caso particular de un objeto en movimiento, un ae-
rogenerador (4), y sobre un parque eólico marino en su conjunto (5).



Figura 1. Fluxograma
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Estos preliminares de las cuatros ecuaciones, propone la utilización del “Um-
bral de Reconocimiento No Informado“ como el método, a priori, más apro-
piado para la delimitación del área máxima de trabajo en estudios de afección al
paisaje (6). Este umbral representa la probabilidad de que un objeto determi-
nado sea reconocido por el observador sin que previamente haya sido informado
de su presencia en el territorio o de su grado de impacto en el paisaje.

El modelo Shang-Bishop se aplica a tres proyectos reales, con características
estructurales diferentes y ubicados en zonas diferentes, que corresponden a: el
Parque eólico de Villacastín (Segovia), la Iglesia de San Pedro en Santos de la
Humosa (Madrid), y una Línea eléctrica de Alta Tensión en Horche (Guadalajara).

Material y métodos

Para probar la utilidad del modelo, se han definido una serie de etapas dife-
renciadas y concadenadas (ver figura 1). Primero se han construido las curvas
de probabilidad-distancia, correspondientes al Umbral de Reconocimiento No
Informado (ZUR), para cada proyecto mediante la siguiente ecuación del Mo-
delo Shang-Bishop:

ZUR = -7,56 + 0,0017 (C*S) + 5,014 (CD) -1,623 (SH) + 0,037 (S)

Donde:
S:   Dimensión angular del objeto, se mide en min2.
C:   Contraste entre el elemento y el fondo, medido en %.
CD: 1 si el contraste es positivo y 0 si es negativo.
SH: 1 en forma de torre y 0 en forma de tanque.



Los objetos reales utilizados en el estudio fueron:

Parque eólico de Villacastín (Segovia)
Cálculo de la sección transversal: Altura de

la torre 50 m. Ø en la base: 3 m. Ø en corona:
2 m. Rotor: Ø 50 m. Aspas: triángulos rectán-
gulos de 25 x 2 m. Al área real se le añade
un 20% por el efecto de la rotación (4).

Área aplicada por aerogenerador: 292,8 m2

Contraste: 17%                                                     
Tipo de objeto: Torre

Línea Eléctrica de Alta Tensión (LEAT),
Horche (Guadalajara)

Cálculo de la sección transversal: Altura del
apoyo 40 m. Base: 9 m. Cima: 2 m. Cruz: 
24 m2. 30% de transparencia (celosía).

Área: 170 m2

Contraste: –4%
Tipo: Torre

Iglesia de San Pedro, Santos de la Humosa (Madrid)
Cálculo de la sección transversal: según figura adjunta
Área: 896 m2

Contraste: -27%
Tipo: Tanque

Figura 2. Parque eólico de Villacastín
(Segovia)

Figura 3.  Apoyo de LEAT en Horche
(Guadalajara)

Figura 4. Iglesia de San Pedro en 
Santos de la Humosa (Madrid)

Figura 5. Sección transversal de la iglesia 
de San Pedro
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Segundo, construidos las curvas de proba-
bilidad-distancia, se fue al campo y se selec-
cionó, y tomaron fotografías en puntos
característicos de las curvas, con el apoyo de
mapas topográficos, Sistema de Información
Geográfica y teniendo en cuenta una ilumina-
ción favorable según la trayectoria solar.

La medición del contraste entre cada objeto
y el fondo escénico se ha obtenido aplicando
a las fotografías tomadas en el campo un soft-
ware de tratamiento de imágenes. Las curvas
se han calculado con valores reales de con-
traste.

La dimensión angular S se ha obtenido te-
niendo en cuenta la sección transversal má-
xima en metros cuadrados, que viene dada
por el tamaño del objeto en dos dimensiones:
alto y ancho.

S = M * (arctan (1/d) * 60)2

Figura 6. Ejemplo, localizacioón de los
puntos de toma de fotografías de LEAT

Figura 7. Concepto de tamaño visual. Tomado de (3)

Tercero, para cada fotografía tomada en el campo se calculó un conjunto de
dimensiones, que corresponden a la altura, anchura y área del proyecto y se di-
vidió por la altura, anchura y área total de cada fotografía, obteniéndose así el
porcentaje ocupado por los proyectos en cada fotografía.

En el caso de la línea eléctrica de alta tensión y del parque eólico, las foto-
grafías tomadas en torno a la distancia del umbral visual se retocaron dejando
un sólo objeto en el paisaje, y se compararon con las originales donde aparece
todo el conjunto.

Por último, para analizar y comparar los resultados se construyeron distintas
gráficas a partir de las dimensiones de los proyectos, con las probabilidades pre-
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Figura 8. Probabilidad de reconocimiento versus distancia (m)

Considerando el umbral visual como aquél cuya p = 0,5, es decir la probabili-
dad de reconocimiento de un objeto determinado (no informado) es del 50% (3),
se obtiene una distancia de 9.768 m para el aerogenerador, 3.405 m para un
apoyo de LEAT y 9.811 m para la iglesia de San Pedro.

Un resumen de las dimensiones calculadas en las fotografías tomadas de
los proyectos, se puede apreciar en la siguiente tabla. Al analizar los datos se
observa, que varían las dimensiones relativas con respecto a la distancia, a
mayor distancia menor porcentaje relativo de largo, ancho y área de los pro-
yectos en las fotografías; esto según una función potencial, con unos expo-
nentes que toman valores cercanos a –2 para el área y a –1 para la altura y
la anchura.
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dichas por las curvas de probabilidad-distancia, correspondientes al Umbral de
Reconocimiento No Informado (ZUR) del Modelo Shang-Bishop.

Resultados

A modo general, en la siguiente gráfica se presentan las curvas de probabili-
dad de reconocimiento ZUR vs distancia para los tres objetos. Como se aprecia,
la pendiente es mucho mayor en el apoyo de LEAT y menor en el aerogenera-
dor, con la iglesia en un término medio. La pendiente da una idea del intervalo
de distancias en las que varía sensiblemente la capacidad de percepción de la
mayoría de los observadores.



Distancia (m)
Dimensiones relativas (%)

Zur
Largo Alto Área

10.050 0,58 0,54 2,1E-03 0,39

Iglesia 8.370 0,69 0,61 3,2E-03 0,97

7.420 0,74 0,72 3,8E-03 1

3.710 0,58 1,66 5,8E-03 0,23

3.420 0,61 2,26 8,3E-03 0,48

LEAT 2.995 0,66 2,59 1,0E-02 0,90

2.660 0,82 4,10 2,0E-02 0,99

2.310 1,18 4,95 3,5E-02 1

17.000 0,49 1,17 3,5E-03 0,15

15.150 0,55 1,35 4,5E-03 0,18

Aerogenerador
14.000 0,52 1,57 4,9E-03 0,21

12.450 0,62 1,73 6,4E-03 0,27

9.000 0,87 2,67 1,4E-02 0,61

7.400 1,20 2,88 2,1E-02 0,87

Tabla 1. Resumen de las dimensiones relativas calculadas en las fotografías de los
proyectos, en función de la probabilidad-distancia

Figura 9. Área relativa de la iglesia (%) versus distancia (m)
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De forma particular, esto se aprecia mejor en las gráficas siguientes, donde se
observa cómo se reduce rápidamente el área relativa que ocupa el proyecto en
las fotografías.



Figura 10. Área relativa del aerogenerador (%) versus distancia (m)

Figura 11. Área relativa del apoyo del LEAT (%) versus distancia (m)
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No obstante, estos cambios no suceden rápidamente al considerar la variable
ZUR (Umbral de Reconocimiento No Informado); donde observamos que no
comienza a disminuir su valor hasta distancias del orden de aproximadamente
de 3, 7 y 9 km para el apoyo de la LEAT, el aerogenerador y la iglesia respecti-
vamente (ver Tabla 1). Es decir, la probabilidad de detección de objetos en el
campo visual no decrece linealmente sino a partir de una cierta distancia crítica,
que según sugiere los resultados depende del tipo de estructura de proyecto.



Discusión y conclusiones

De modo general, se aprecia que las fotografías tomadas en las distancias de
umbral visual que predice el método presentan coherencia con la fórmula en el
caso de objetos aislados, en función del contraste y probabilidad de reconoci-
miento del mismo, como la iglesia, un apoyo de LEAT o un aerogenerador. Pero,
nuestra experiencia en el trabajo de campo, no indico que en el caso de la LEAT
y el parque eólico: la existencia de un conjunto de objetos similares facilita el re-
conocimiento de uno de los objetos. Esto nos sugiere que se deben efectuar
más estudios para determinar qué efecto tiene la composición de objetos en la
definición del umbral visual. Presumiblemente, el reconocimiento sea más in-
mediato en vistas donde el fondo escénico este dominado por objetos similares,
o por objetos de diferente tamaño y forma, que en vistas con único objeto; hipo-
téticamente la probabilidad de detección será diferente.

Por otra parte, considerando la comparación de los resultados obtenidos en el
modelo teórico y en el análisis fotográfico se observa que: el paso de un pro-
yecto reconocible por la mayoría de los observadores y otro difícilmente distin-
guible, se da para valores muy pequeños de las variables relativas estudiadas,
como largo, ancho y área. Mientras que estas decrecen rápidamente con la dis-
tancia, la probabilidad no comienza a decrecer hasta distancias mucho mayores.
Esto es un resultado esperable, ya que a pesar de ocupar un pequeño porcen-
taje dentro de la fotografía, las formas artificiales son fácilmente distinguibles en
escenas compuestas por elementos singulares y diferenciados en el paisaje,
como los utilizados en este articulo (7).

Como hemos apreciado, los resultados entre modelo teórico y el análisis de
las fotografías tomadas en el campo han resultado ser bastante coherentes con
la realidad. No obstante cabe seguir avanzando, y esta fase considerando la
evaluación en situ o bien mediante simulaciones visuales por medio de obser-
vadores reales para comparar y valorar la definición de los umbrales visuales, va-
riando tanto en la tipología y formas de las construcciones como en su textura y
contraste con el paisaje.

En definitiva, el trabajo muestra que el método de Shang y Bishop (3) produce
unos resultados bastante coherentes en la delimitación de umbrales visuales para
los objetos evaluados, lo cual abre una oportunidad de seguir profundizando en su
aplicación en nuestro contexto paisajístico y constructivo. Contar con técnicas de
análisis que permitan valorar las afecciones al paisaje, de un modo objetivo es una
oportunidad más que necesaria sino urgente hoy en día; ya que muchas veces los
estudios de paisaje se ven sometidos al campo de lo subjetivo y especulativo.
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Resumen

En esta comunicación se propone una metodología operativa para el inventario
y análisis de la vegetación presente en ámbitos donde se pretenda desarrollar un
determinado plan, programa o proyecto, sometido a evaluación ambiental, a fin
de analizar los potenciales impactos de la actuación sobre las formaciones ve-
getales. 
La información obtenida permite poder confrontar diversas alternativas de cara a en-
contrar la menos agresiva, así como definir las medidas de preservación de las
masas arbóreas o pies aislados existentes en una localización concreta y la vigi-
lancia ambiental de las mismas. Como ejemplo se expondrá un caso de plan de or-
denación y de un proyecto de campo de golf.

Palabras clave

EAE, EIA, Vegetación, Planeamiento Urbanístico, Golf. 

Introducción

La vegetación existente en ámbitos dónde se pretende desarrollar un deter-
minado plan, programa o proyecto sometido a evaluación ambiental, es uno de
los factores clave para analizar los potenciales impactos de la actuación. No
siempre se dispone ni de los medios materiales o humanos ni del tiempo nece-
sarios para realizar un estudio en profundidad de las formaciones arbóreas del
ámbito de estudio. Por ello es necesario contar con una metodología sencilla,
fácil de emplear y a la vez concluyente en los resultados que arroje, de manera
que sirva para llegar a conclusiones útiles sobre los impactos que sufrirá la ve-
getación.

El principal objetivo de esta comunicación es describir la metodología ope-
rativa para el inventario y análisis de la vegetación existente que puede verse
afectada por el desarrollo de un Plan, Programa o Proyecto, tanto de manera
absoluta, como comparativamente para poder confrontar diversas alternati-



vas de cara a encontrar la menos agresiva. La información obtenida sirve ade-
más para definir las medidas de preservación de las masas arbóreas o pies
aislados existentes en una localización concreta y la vigilancia ambiental de
las mismas. 

Como ejemplo se exponen dos casos: la Ordenación Detallada del Sector
SURD, OD.1 “Puente de la Estrella”, de 38,37 ha, en San Cebrián de Castro (Za-
mora), y el proyecto de un campo de golf en la Finca “El Rincón”, en Aldea del
Fresno (Madrid).

En el proceso de análisis de la vegetación se ha tenido en consideración tanto
el encuadre biogeográfico y bioclimático, como el estudio de la vegetación po-
tencial y actual de la zona.

Material y métodos

Para realizar el completo inventario de la vegetación existente pie a pie, los
materiales utilizados por cada equipo de trabajo fueron una forcípula de brazo
móvil, una cinta métrica profesional de 30 m, y un clinómetro. Se realizaron sa-
lidas al campo, muestreando todos los pies arbóreos mayores de 10 cm de diá-
metro normal - dn (considerando éste el diámetro medido a 1,30 m del suelo), así
como todas las especies arbóreas protegidas por la legislación, con indepen-
dencia de su diámetro. Los datos recogidos en fichas de cada pie fueron los si-
guientes: número de orden, nombre común, nombre científico, coordenadas
UTM, altura, diámetro normal y estado fitosanitario. Los pies así medidos son
representados gráficamente en el correspondiente Plano de Inventario de Ve-
getación.

La medición del diámetro normal se realizó mediante forcípula, con dos me-
didas en cruz a la altura deseada y considerando la media como medida final. A
partir de dicho valor se calculó el área basimétrica (AB) de cada pie, entendida
como la sección del tronco a dicha altura. Dicha área se equipara al de una cir-
cunferencia, por lo que su fórmula de cálculo es la siguiente:

Para el caso de pies con troncos múltiples, en aquellos ejemplares cuyo fuste
se ramifica antes de 1,30 m de altura, el diámetro se calculó mediante lo que se
denominó área basimétrica equivalente (Martín Jiménez, C.). A este fin se su-
maron aritméticamente todas las áreas basimétricas correspondientes a cada
uno de sus troncos, de acuerdo a la siguiente fórmula: 

donde n es el número de troncos del ejemplar. Una vez obtenido el área basi-
métrica equivalente del árbol, puede definirse el diámetro correspondiente al
área basimétrica equivalente del árbol (dAB), medido a 1,30 m de altura, como el

AB ABequivalente n

n
= Â

1

AB
dn

=
◊p 2

4
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valor del diámetro a 1,30 m correspondiente al fuste de un árbol equivalente de
un solo tronco, que poseyera dicho área basimétrica. Se obtiene mediante el si-
guiente cálculo:

Este valor de diámetro correspondiente al AB equivalente del árbol a 1,30 m
de altura (dAB) es el valor incluido directamente en las tablas de inventario de ar-
bolado, en el caso de que el pie inventariado presente más de un tronco medido
a esta altura.

La medición de las alturas de cada ejemplar (1) se realizó mediante un clinó-
metro y cinta métrica, realizando visuales a la altura de los ojos del ayudante a
una distancia conocida, a fin de determinar la pendiente del terreno y la distan-
cia real en proyección horizontal hasta el árbol, mediante un simple cálculo tri-
gonométrico: 

D = D’cos i,

donde,

D = distancia en proyección horizontal en m
D’ = distancia sobre el terreno en m
i = ángulo de pendiente en grados

Posteriormente se realizan visuales a la base del árbol (ángulo a) y a la copa
(ángulo b), y se obtiene la altura H mediante la fórmula: H = D. (tg a ± tg b).

La posible existencia de algún pie arbóreo protegido específicamente por la
normativa debido a su valor monumental, histórico o científico será otro aspecto
a comprobar durante la realización del inventario.

Resultados

Ordenación detallada Sector SURD.od.1 “Puente de la Estrella” 
San Cebrián de Castro (Zamora)

La ordenación propuesta cuenta en la actualidad con manchas de vegetación
de encinar desarrollado y espeso, junto a otras en las que se encuentra adehe-
sado, en algunas parcelas sobre pastizal, y en otras parcelas sobre matorral
pobre de jara.

Las áreas de reserva de espacios libres y zonas verdes se concentran en
aquellos terrenos en los que las masas arbóreas mantienen una mayor densidad
y frondosidad. En todo caso, el arbolado existente se considera protegido, por lo
que la ubicación final de la edificación en las parcelas se verá condicionada por
la existencia de dichos ejemplares vegetales.

d
AB

AB
equivalente=

◊4

p
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En las localizaciones donde el encinar se encuentra más desarrollado, la frac-
ción de cabida cubierta1 llega hasta el 85%, de ella un 70% arbolada. En el resto
de localizaciones, la vegetación se va aclarando configurando un encinar ade-
hesado. La fracción de cabida cubierta oscila entre el 60% en la zona sur del
sector (50% arbolado) y un 40% en su zona norte (30% arbolado). Otras espe-
cies presentes de singular valor ecológico y florístico son el alcornoque y el que-
jigo.

En los trabajos de campo se inventariaron 2.681 ejemplares arbóreos, la ma-
yoría correspondientes a pies de encinas (Quercus ilex), si bien también se in-
ventariaron 49 ejemplares de alcornoque (Quercus suber), así como pies
dispersos de fresno (Fraxinus angustifolia), sauce (Salix atrocinerea), chopo (Po-
pulus x canadensis) y peral silvestre (Pyrus bourgeana). No existía en este caso
ningún pie arbóreo incluido en el Catálogo de Especimenes Vegetales de sin-
gular relevancia de Castilla y León, regulado mediante Decreto 63/2003, de 22
de mayo.

Cada uno de los ejemplares arbóreos inventariados fueron identificados me-
diante un número de orden y georreferenciados mediante plano sobre ortofoto,
asignando a cada especie un código de color para su representación gráfica.

Posteriormente, y a fin de compatibilizar el desarrollo propuesto con la con-
servación de las masas arbóreas presentes, se definieron una serie de medidas
preventivas, correctoras y compensatorias en el Informe de Sostenibilidad,
siendo las más relevantes las expuestas a continuación.

El arbolado existente se considerará protegido, debiendo ser este uno de los
condicionantes para la ubicación de la edificación en las parcelas, respectando
en cualquier caso los ejemplares de mayor porte y edad y transplantando a los
espacios libres de parcela aquellos otros que se vieran afectados por la cons-
trucción, circunstancia sin la cual no se concederá la licencia de primera ocupa-
ción del edificio. Asimismo, se mantiene el arbolado situado sobre las zonas
verdes.

En lo referente al arbolado situado sobre la red viaria proyectada y las masas
arbustivas y de pastizal existentes, se realizará en el replanteo definitivo de la
obra un inventario detallado de cada pie, indicando su destino final: transplante
o conservación, En caso de ser necesaria su tala, su sustitución se realizará me-
diante la plantación de 5 ejemplares nuevos de similar especie y porte, a locali-
zar en las inmediaciones de la ubicación original.

Asimismo se determinó que una agrupación existente de alcornoques de gran
valor ambiental se conservaría en su totalidad, señalándose en torno a ellos un
rodal que quedaría excluido de la urbanización, teniendo un tratamiento particu-
larizado de zona verde. De igual forma, se conservarán tanto el resto de ejem-
plares individuales de alcornoques como los 4 quejigos inventariados, por su
rareza y valor ecológico.

1 Facción de cabida cubierta: porcentaje de suelo cubierto por la proyección horizontal de la ve-
getación.



Figura 1. Detalle de la representación cartográfica del inventario

Tabla 1. Ficha de la Encina del Mesto

Nº de Orden 6 

Nombre común Encina 

Nombre científico Quercus ilex

Coordenadas UTM X: 394871   Y: 4461450

Altura 15,7 m

Diámetro 141,9 cm

Estado fitosanitario Bueno 
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Campo de golf en la Finca “El Rincón”, Aldea del Fresno (Madrid)

La superficie del campo de golf está ocupada por cultivos agrícolas herbáceos
de regadío y cultivos herbáceos de secano con encinar adehesado acompa-
ñante. La cancha de prácticas se sitúa en una parcela de viñedo en espaldera.
La balsa de riego se sitúa en un cultivo agrícola de secano. 

En los resultados de campo se inventariaron un total de 176 pies de arbolado:
172 encinas (Quercus ilex), la mayoría de grandes proporciones, 3 ejemplares
de ailanto (Ailanthus altissima) y un olivo (Olea europaea). Los cultivos agrarios,
incluido el viñedo intensivo en espaldera no presentan interés de conservación.
Se realizó para cada pie la correspondiente ficha y georreferenciación mediante
plano sobre ortofoto aérea.

Es de señalar la importante presencia de un árbol singular, la Encina del Mesto,
protegida por la Ley 2/1991, de 14 de febrero, de protección de fauna y flora sil-
vestres de la Comunidad de Madrid y el Decreto 18/1992, por el que se aprueba
el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres y se
crea la categoría de árboles singulares. A continuación se presenta su ficha:
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Esta especie presenta un sistema radicular muy desarrollado, que se ramifica
abundantemente. Suele estar más desarrollado que la parte aérea, pudiendo do-
blar incluso la superficie de la proyección de la copa. En este caso el diámetro
de copa de la Encina del Mesto es de 24 m de diámetro.

La realización de un inventario previo en las fases preliminares de diseño de
alternativas al proyecto permitió la toma de decisiones a nivel de delimitación de
áreas de actuación, diseño del campo adaptado a los condicionantes ambienta-
les existentes y posterior adopción de medidas preventivas, correctoras y com-
pensatorias en el Estudio de Impacto Ambiental. Las más relevantes son las
siguientes:

• En la delimitación de la parcela de actuación: para la adecuada protección
de la Encina del Mesto, se redefinió en el estudio de alternativas el límite de
la parcela, estableciendo una franja de exclusión de 50 m en torno al árbol
singular. Se asegura de esta forma la protección de su sistema radical frente
a los movimientos de tierras.

• En el diseño del campo de golf: realizado de tal forma que los pies de ar-
bolado se integren en el campo de golf de 18 hoyos, sin necesidad de su
apeo o transplante. Únicamente será necesario el transplante de los 4 pies
de encina existentes en la balsa de riego.
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• En la fase de construcción: 
– transplante de los pies de encina afectados por las obras. 
– Jalonamiento y protección de los pies inventariados.
– En caso de daños, aplicación de tratamientos curativos. Si por el contra-

rio los daños fueran irreversibles se realizará la tala y sustitución me-
diante la aplicación de la Norma Granada modificada. La modificación de
esta norma en este caso obliga a replantar por cada árbol dañado de
cierta edad, tantos ejemplares de la misma especie, tal que el producto
del número de árboles por su edad sea el mismo que el árbol talado.

– Saneo de los ejemplares de encina afectadas por la plaga del insecto
Coroebus florentinus, cuya larva anilla y provoca daños en ramas de en-
cinas y otras quercíneas. Las labores de mantenimiento del arbolado son
extensibles a la fase de funcionamiento.

Discusión y conclusiones

Como se ha indicado a lo largo de esta comunicación, la realización de un in-
ventario de arbolado permite analizar los efectos de las diferentes alternativas
consideradas para cada caso concreto, tanto a nivel de localización como de di-
seño del plan o proyecto, discriminando aquellas de menor impacto.

La representación gráfica georreferenciada de cada pie arbóreo permite a los
redactores del Plan o Proyecto sometido a Evaluación Ambiental diseñar los di-
ferentes elementos de que consta la actuación que se lleve a cabo, para la ade-
cuada integración ambiental del mayor número posible de pies. Los códigos de
colores (según clases de tamaños), en caso de uso, permiten además de una
forma rápida detectar aquellos ejemplares que ofrecen mayores méritos de con-
servación. 

Especial relevancia cobra la protección y conservación de las especies vege-
tales protegidas por la legislación nacional o autonómica vigente, así como aque-
llos pies de singular relevancia por su valor monumental, histórico o científico,
cuya protección y conservación está regulada mediante normativa específica. 

El cumplimiento de la legislación vigente, en materia de protección de la ve-
getación, así como la posterior adopción de medidas preventivas, correctoras y
compensatorias durante el proceso de evaluación ambiental del plan o proyecto,
permitirá la adecuada protección del patrimonio natural del ámbito en estudio.
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Resumen

Las prácticas silvícolas frecuentes en muchas zonas forestales pueden llevar im-
plícita una disminución de diversidad biológica y una simplificación del ecosistema.
En este trabajo se analiza el impacto de las prácticas silvícolas y el efecto de la va-
riación estacional en la actividad microbiológica y bioquímica del suelo en el monte
“Dehesa de Abajo” (Almodóvar del Pinar-Cuenca, Castilla-La Mancha). Se estudian
propiedades como respiración basal, carbono de la biomasa, actividades enzimáti-
cas (b-glucosidasa, fosfatasa, ureasa y deshidrogenasa) y parámetros físico-quí-
micos (nitrógeno, carbono total, fósforo, conductividad, pH y carbonatos). Los
resultados muestran una alteración de la actividad de los microorganismos, ya que
al eliminarse el sotobosque llega más radiación solar a la superficie del suelo, in-
crementándose la temperatura y produciéndose un cambio en las condiciones mi-
croclimáticas, de mayor o menor grado dependiendo de la estación del año.

Palabras clave

Propiedades bioquímicas y microbiológicas de los suelos; actividades enzimáticas
en suelos, tratamientos silvícolas.

Introducción

Son frecuentes los estudios microbiológicos y bioquímicos de los efectos de
las prácticas de conservación en suelos agrícolas (enmiendas orgánicas, mí-
nimo laboreo, etc.) (1). Sin embargo, este tipo de trabajos son más escasos y re-
cientes en suelos forestales (2) (3).

En los montes mediterráneos de Castilla-La Mancha son habituales las prác-
ticas de clareo y resalveo, para retirar la vegetación arbustiva y reducir la acu-



mulación de biomasa potencialmente combustible en los incendios estivales, así
como la retirada de los restos producidos después de una quema. Pero estas
prácticas pueden tener un alto coste ecológico, ya que al simplificarse el eco-
sistema, se reduce su diversidad biológica, llegando incluso a comprometer la
sostenibilidad del bosque.

La calidad del suelo tiene trascendencia en la estabilidad y fertilidad de los
ecosistemas, y es una interacción dinámica entre varias propiedades físicas, quí-
micas y biológicas del suelo, que están influenciadas por muchos factores ex-
ternos (tratamientos silvícolas, incendios, etc.). La retirada de la biomasa
arbustiva en los tratamientos silvícolas puede afectar a la actividad biológica del
suelo, al modificar las condiciones microclimáticas, y provocar una alteración en
los aportes potenciales de materia orgánica al suelo, dificultando incluso la re-
generación del bosque original.

Definir la calidad de un suelo implica un estudio integrado de propiedades fi-
sicoquímicas, microbiológicas y bioquímicas, dentro de las cuales tienen espe-
cial relevancia las actividades enzimáticas, por su alta sensibilidad y rápida
respuesta ante perturbaciones externas (4).

El objetivo de este trabajo es evaluar el impacto de las prácticas silvícolas
(clareo y resalveo) en las propiedades microbiológicas y bioquímicas del suelo
en zonas forestales mediterráneas, incendiadas y no incendiadas, en diferentes
periodos estacionales.

Material y métodos

A. Zona de estudio

Está situada en el Monte “Dehesa de Abajo” (39 º 38’’N 0, 1 º 51 ‘10’’W), en
Almodóvar del Pinar (Cuenca). Zona de clima mediterráneo (temperatura media
anual de 12.2 ºC y precipitaciones de 507 mm). Su altitud media es de 996 m
a.s.l., y está dominada por suelos de tipo Leptposol. Suelos pardos y pardo ro-
jizos calizos, poco profundos y con alto contenido en materia orgánica. Las es-
pecies arbóreas más abundantes son el pino (Pinus pinaster Ait.) y la encina
(Quercus ilex L.), acompañadas de romero (Rosmarinus officinalis L.), tomillo
(Thymus vulgaris), lavanda (Lavandula latifolia L.), coscoja (Quercus coccifera L.)
y aliaga (Genista scorpius L.). 

B. Muestreo

Se diferenciaron dos áreas de experimentación en el monte. Una de ellas do-
minada por el pino marítimo, y otra, que fue quemada en 2001, compuesta prin-
cipalmente por rebrotes de encinas de unos 7 años de edad. En estas áreas
(20 ha) se establecieron a su vez cinco zonas diferentes atendiendo al trata-
miento silvícola, tres se fijaron en el área de pinar y las otras dos zonas en la de
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encinar incendiada: (T1) zona control, sin clareos desde hace 20 años; (T2) cla-
reada en 2004; (T3) clareada y desbrozada en 2001; (T4a) incendiada en 2001
y sin tratamiento; y (T4b) quemada en 2001 pero resalveada en 2007. En cada
una de las cinco zonas de estudio se establecen tres parcelas de muestreo (en
suelo desnudo, bajo cubierta arbórea y bajo restos de corta), de las cuales se
toman al azar tres muestras respectivamente (200 g cada una), compuestas a su
vez de seis sub-muestras (45 muestras en total). Las muestras de suelo fueron
tomadas en verano y otoño de 2010 de los primeros 20 cm. 

C. Parámetros analizados

• Microbiológicos. La respiración basal se determina con un analizador de
gases infrarrojo, midiendo el CO2 liberado periódicamente por las muestras
de suelo durante unos 20 días de incubación estática a 28 ºC (5). El carbono
de la biomasa microbiana se determina tras previa fumigación con cloro-
formo, extracción con sulfato potásico y digestión con dicromato potásico en
medio ácido (6).

• Bioquímicos. La actividad deshidrogenasa se determina con el espectrofo-
tómetro por estimación del iodo nitrotetrazoilo formazán (INTF) de color ana-
ranjado, a una longitud de onda de 490 nm (7). El método de la ureasa se
basa en la determinación colorimétrica del amonio liberado, que al reaccio-
nar con salicilato y dicloroisocianuro da un color verde azulado (absorban-
cia a 690 nm) (8). La fosfatasa alcalina se basa en la determinación
espectrofotométrica del p-nitrofenol (color amarillo, a 400 nm) (9). La acti-
vidad b-glucosidasa se mide con el método basado en la determinación co-
lorimétrica del p-nitrofenol (10). 

• Fisicoquímicos. El pH y la conductividad eléctrica se determinan respecti-
vamente con un pH-metro y un conductímetro. El carbono orgánico total se
determina mediante la oxidación de la materia orgánica con dicromato de
potasio en medio ácido (determinación colorimétrica de la materia orgánica
a 585 nm). El fósforo se determina mediante extracción del fósforo con bi-
carbonato sódico. La cuantificación del fósforo extraído se hace con el es-
pectrofotómetro a 882 nm. La determinación de nitrógeno total y de los
carbonatos se realiza con el método Kjeldahl (11). 

D. Análisis estadístico

Se ha realizado un análisis de varianza (ANOVA) multifactorial, para evaluar el
efecto individual y conjunto de los factores, período estacional (verano y otoño) y
tratamiento silvícola realizado (T1, T2, T3, T4a y T4b), sobre las variables depen-
dientes (actividades enzimáticas, parámetros microbiológicos y fisicoquímicos).
Se aplicó el método de las menores diferencias significativas de Fisher (LSD). El
software utilizado para los análisis estadísticos es Statgraphics Plus 5.0.
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Resultados

Las cuatro enzimas estudiadas se ven significativamente afectadas por el tra-
tamiento (P<0,001), pero no ocurre lo mismo con la estación, que no afecta a la
fosfatasa ni a la ureasa, y muy ligeramente a la deshidrogenasa (Tabla 1). La
interacción de ambos factores sólo afecta a la b-glucosidasa y a la deshidroge-
nasa. Los valores medios de la b-glucosidasa en otoño son aproximadamente el
doble que en verano a lo largo de todas las zonas estudiadas (Tabla 2). Las cua-
tro enzimas tienen un comportamiento similar a lo largo de las diferentes zonas
de estudio. Alcanzan los valores más altos en la T2, seguidas de la T1 (zona
control), la T3 y T4a, volviendo a subir en la zona T4b, con valores próximos a
la zona control (Figura 1).

Tanto el tratamiento del suelo como la estación del año influyen significativa-
mente (P<0,001) en la respiración basal y en el carbono de la biomasa, en cam-
bio la interacción entre ambos factores no es significativa (Tabla 1). Las mayores
cantidades de CO2 se obtienen en la zona T2 y en la zona T1; y los más bajos
en las zonas quemadas T4a y T4b (Tabla 2). En todas las zonas los valores me-
dios son ligeramente mayores en otoño que en verano. El carbono de la bio-
masa se comporta como la respiración, aumenta en la zona control y disminuye
en las zonas que han sido resalveadas hace más tiempo y en las zonas que-
madas, si bien en estas últimas mejora con el tratamiento post-incendio. (Fi-
gura 2).

En todos los parámetros fisicoquímicos influye de forma significativa
(P<0,001) el tipo de tratamiento y en menor medida el periodo estacional
(Tabla 1). Variables como la conductividad eléctrica, el nitrógeno total y la ma-
teria orgánica difieren entre las distintas zonas tratadas, pero no entre esta-
ciones. La materia orgánica total presenta una disminución progresiva desde
la zona T1 a la zona T4b, tanto en verano como en otoño (Tabla 2). Variables
como el fósforo, el pH y los carbonatos difieren estacionalmente de forma con-
siderable. Los valores de pH son menores en otoño que en verano, y tienen
un comportamiento similar a los de las actividades enzimáticas en las dife-
rentes zonas. 

La materia orgánica y el nitrógeno total correlacionan positiva y significativa-
mente (p<0,001) con todas las propiedades microbiológicas y bioquímicas estu-
diadas. De la misma manera se da una correlación positiva entre la respiración
y todas las actividades enzimáticas y con el carbono de la biomasa (Tabla 3). El
pH correlaciona significativamente con la ureasa y fosfatasa y no con el resto de
enzimas y parámetros microbiológicos. 

Discusión y conclusiones

Los resultados muestran el efecto del tipo de tratamiento de un suelo sobre
sus propiedades fisicoquímicas, microbiológicas y bioquímicas, y que este efecto
puede ser diferente según la estación del año. La mayor actividad microbiológica
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Figura 1. Variación de la actividad enzimática respecto al tratamiento del suelo y la estación (verano
y otoño). b-Glucosidasa (µmoles (PNP) g-1 suelo h-1), Deshidrogenasa (µmoles (INTF) g-1 suelo h-1),
Fosfatasa (µmoles (PNP) g-1 suelo h-1) y Ureasa (µmoles (N-NH4

+.) g-1 suelo h-1). Tratamiento del suelo
(T1 control, T2 clareada en 2004, T3 clareada y desbrozada en 2001, T4a; quemada en 2001 e intacta,

T4b, quemada en 2001 y clareada en 2007). Los resultados mostrados corresponden a valores 
medios y desviación estándar

Summer

Autumn

Summer

Autumn

T1 T4bT4aT3T2 T1 T4bT4aT3T2

T1 T4bT4aT3T2 T1 T4bT4aT3T2

4,50

0,00

40,00 3,50

1,18

1,06

1,08

1,10

1,12

1,14

1,16

0,00

0,50

1,00

1,50

2,00

2,50

3,00

0,00

5,00

10,00

15,00

20,00

25,00

30,00

35,00

0,50

1,00

1,50

2,00

2,50

3,00

3,50

4,00

b
-G

lu
co

si
da

se
 a

ct
iv

ity
 (

µm
ol

es
 (

P
N

G
)g

-1
h-1

)
P

ho
sp

ha
ta

se
 a

ct
iv

ity
 (

µm
ol

es
 (

P
N

G
) 

g-1
h-1

)

U
re

as
e 

ac
tiv

ity
 (

µm
ol

es
 (

N
-N

H
4+ )

 g
-1

h-1
)

D
eh

yd
ro

ge
na

se
 a

ct
iv

ity
 (

µm
ol

es
 (

IN
T

F
) 

g-1
h-1

)

Summer

Autumn

Summer

Autumn

EVALUACIÓN AMBIENTAL: RESPONSABILIDAD, VIGILANCIA, EFICACIA

218

y enzimática induce a pensar que, en zonas no quemadas, el no tratamiento sil-
vícola o tratamientos recientes son los mejores manejos.

La evolución semejante de las cuatro actividades enzimáticas estudiadas y
de los parámetros microbiológicos, respiración y carbono de la biomasa, a lo
largo de las diferentes zonas tratadas y/o quemadas con respecto a la zona de
referencia, induce a pensar en una perfecta correlación entre todas estas pro-
piedades. El aumento de las mismas en las zonas más recientemente clareadas
o resalveadas, tanto en la parte quemada como en la no quemada, puede de-
berse a que los parámetros bioquímicos y microbiológicos son muy sensibles a
multitud de factores, tales como la temperatura, pH, presencia o ausencia de in-
hibidores, humedad, etc. (12). La eliminación del sotobosque proporciona una
mayor radiación solar en la superficie del suelo y por lo tanto una mayor tempe-



Figura 2. Variación de las propiedades microbiológicas respecto al tratamiento del suelo y la estación
(verano y otoño). Respiración del suelo (mg CO2 kg

-1 suelo) y Carbono de biomasa (µg C· g-1 suelo).
Tratamiento de suelo (T1 control, T2 clareada en 2004, T3 clareada y desbrozada en 2001, T4a; 

quemada en 2001 e intacta, T4b, quemada en 2001 y clareada en 2007). Los resultados mostrados
corresponden a valores medios y desviación estándar
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ratura, mucho más acentuada en verano que en otoño. Dichos cambios incre-
mentan el proceso de mineralización de la materia orgánica del suelo. Este fe-
nómeno, a corto plazo, supone un aumento de la actividad microbiológica y
enzimática que beneficia el desarrollo de la vegetación ya que suministra los nu-
trientes minerales necesarios para su crecimiento, pero a medio y largo plazo, la
disminución neta de materia orgánica edáfica provoca una disminución de la bio-
masa microbiana. Esto supone una pérdida de fertilidad potencial del suelo y
una degradación de sus condiciones físicas que puede influir negativamente en
la regeneración de las comunidades vegetales, como sería el caso que nos
ocupa. La zona quemada se ha auto regenerado con encinas, desapareciendo
el pinar existente en su origen.

La b-glucosidasa tiene un origen predominantemente fúngico (13). La bio-
masa fúngica aumenta con la humedad, pero no con la temperatura, lo que po-



dría explicar el hecho de que en invierno los valores de esta enzima sean más
altos.

La disminución de la materia orgánica a lo largo de las diferentes zonas de es-
tudio tiene su origen en la eliminación de la vegetación al realizar los tratamien-
tos silvícolas. Con respecto a la zona de referencia, T1, las zonas T4a y T4b, son
las de menor contenido de materia orgánica debido a que son zonas incendia-
das en 2001, añadiendo a esto el hecho de que a la T4b se le retiraron los res-
tos de la quema en 2007. El menor contenido de materia orgánica en la T3
respecto a la T2 puede ser debido a que en esta última zona el tratamiento de
resalveo ha sido más reciente y por tanto el aporte de sustrato producido en el
tiempo es menor. La materia orgánica ejerce una gran influencia sobre la fertili-
dad del suelo, no sólo a través de la suplencia de nutrientes, sino además por
sus efectos sobre las otras propiedades fisicoquímicas. La eliminación de vege-
tación y restos de materia orgánica, junto al aumento de precipitaciones en
otoño, hace que propiedades como pH y carbonatos disminuyan en las zonas
más recientemente tratadas y/o quemadas y en la época más lluviosa, el otoño.
La disminución de materia orgánica y la alta mineralización de nitrógeno en las
zonas T3, T4a y T4b, hace que en éstas la relación C/N disminuya respecto a la
zona control, T1. Esto viene a reafirmar que se trata de suelos donde se están
agotando los propios recursos naturales.

En conclusión, las propiedades bioquímicas y microbiológicas de los suelos
estudiados presentan, entre sí, correlaciones significativas. A su vez, todas ellas
se correlacionan significativamente, con las propiedades fisicoquímicas, materia
orgánica y nitrógeno total, de tal forma que en las zonas donde mayor es la re-
lación C/N, mayor es la actividad biológica. Por otro lado, la variabilidad de estos
parámetros microbiológicos y actividades enzimáticas indica diferencia en la ac-
tividad biológica de los suelos estudiados, producto del tipo de tratamiento silví-
cola y/o incendio producido. Además se debe tener en cuenta la época en la que
se realiza la toma de muestras, porque la humedad, temperatura y precipitacio-
nes producidas influyen en la actividad microbiana de los suelos.
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Introducción

Existe una preocupación de la población por el impacto que produce en su ca-
lidad de vida la presencia de líneas eléctricas en el territorio, impacto que
puede abarcar desde la degradación ambiental, a la pérdida estética o produc-
tiva en ámbitos naturales o rurales. En contextos urbanos, dicha preocupación
se centra en el riesgo percibido de incidencia de las líneas eléctricas en la salud
y seguridad de los ciudadanos.

El rechazo social o contestación social consiste en la no aceptación por
parte de la sociedad en su conjunto o de un grupo afectado, de alguna situa-
ción, causa o hecho, asentada en una proyección temporal pasada, presente o
futura y cuyas consecuencias pueden trascender de forma económica o no al
ámbito social. El rechazo social entendido como contestación social o alarma
social se considera parte importante de la evaluación del impacto social de los
proyectos (1).

Aunque no existen evidencias científicas consistentes que hayan podido pro-
bar categóricamente que las líneas eléctricas afectan de manera significativa a
la salud humana, el rechazo social que provoca la instalación de grandes in-
fraestructuras eléctricas en el espacio inmediato de viviendas es claro, e influye
notablemente en el diseño y localización de los proyectos. En muchas ocasiones,
la contestación social ante estas infraestructuras crea conflictos que desembo-
can en situaciones complejas, de difícil solución y que presentan además im-
portantes efectos económicos directos e indirectos (2).

En el estudio se aborda el análisis de los factores que actúan como pará-
metros predictivos del nivel de rechazo social que suscitan las líneas eléctricas
de alta tensión en un entorno periurbano. Este análisis sirve como base para en-
marcar una metodología objetiva y fiable de decisión de la alternativa óp-
tima de trazado de líneas, desde el punto de vista económico-social.

Las consideraciones de la población ante este tipo de instalaciones depen-
den mucho del contexto psicológico de cada caso, factor que es difícilmente
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valorable sin la ayuda de un estudio específico basado en encuestas realizadas
a la población (3), (4). Cuando no se dispone de estos recursos, es necesa-
rio recurrir a otros parámetros predictivos. 

Esta es la situación que se tuvo que enfrentar en el caso práctico objeto de
estudio: un área en la que ya existía una subestación eléctrica de la que partían
varias líneas eléctricas de alta tensión, en la que se decidió posteriormente ur-
banizar las zonas libres de alrededor. Ante el riesgo de generación de alarma
social en los futuros residentes, se planteó un análisis de la alternativa de relo-
calización y/o soterramiento de algunas líneas que redujera suficientemente el
riesgo percibido. Dicha estimación debía llevarse a cabo con las parcelas del
desarrollo urbano ya fijadas, pero sin viviendas construidas y, por tanto, sin re-
sidentes como posibles encuestados.

Impactos percibidos: tipos e importancia

Es necesario hacer notar en primer lugar que, a pesar de que existen bas-
tantes estudios que tratan la totalidad de impactos que provocan las líneas eléc-
tricas, son reducidos los que se ocupan específicamente del aspecto social, y
muy escasos y poco actualizados los que se centran en el análisis de cómo la
población percibe y considera las infraestructuras eléctricas y sus implicaciones
en la generación de alarma social.

En el trabajo llevado a cabo por la International Electric Transmission Per-
ception Project (IETPP) (5) se establecen cuatro ámbitos en los que existe lo
que denomina impactos percibidos (perceived specific impacts): calidad me-
dioambiental, calidad del ámbito residencial, costes y beneficios econó-
micos y riesgo para la seguridad y la salud.

Tras un análisis de las respuestas a encuestas o entrevistas recopiladas en los
principales estudios de la época, la IETPP selecciona como los impactos per-
cibidos clave los relacionados con la estética, el valor de la propiedad, la
salud y la seguridad. Estas consideraciones coinciden con los estudios más
importantes posteriores (3) (6) (2) (4).

En este punto, es necesario hacer una distinción entre la afección que produ-
cen las líneas en función del contexto territorial en el que se encuentren: mien-
tras en el ámbito rural y más natural los impactos se orientan a la afección al
medio ambiente y la calidad visual del paisaje, en un contexto urbano y pe-
riurbano la preocupación social se centra en el riesgo percibido (funda-
mentalmente salud y seguridad), y deja en un segundo plano otras
consideraciones (5) (4).

Impactos percibidos: factores predictivos

Se considera que los factores predictivos que más influyen en la contestación
o rechazo social de las infraestructuras eléctricas es la visión de la estructura
y la distancia que la separa del observador. 



Figura 1. Croquis representativo
de la disposición de sectores y
frentes de viviendas, subestación,
pasillos por los que pasan las 
líneas y la elevación del terreno

Las distintas alternativas sobre las que se va a aplicar el modelo de predicción
de rechazo social se diferencian entre sí fundamentalmente por la longitud de
línea en aéreo o soterrada, en la dirección del trazado, así como en el número y
disposición de apoyos. El resumen de las características de trazado de las al-
ternativas se expone en la Tabla 1.
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El estudio llevado a cabo por Market Trends en 1998 (7) concluyó que, incluso
estando informados de la instalación de líneas soterradas cuesta entre 3 y 10
veces más que las aéreas, un 56% de la población del núcleo y un 60% de los
habitantes con casas cercanas a las líneas o subestación indicaron que habrían
preferido unas instalaciones bajo tierra.

De la revisión de las respuestas de los encuestados de varios estudios lle-
vada a cabo por la IETPP (5) referente a la seguridad, se deduce que la distan-
cia a la línea de alta tensión es el factor principal que desencadena la percepción
del riesgo por parte de la población. Otra encuesta realizada en 1988 por Pries-
tley y Evans (3) muestra que el 67% de los encuestados que habitaban a 270 m
de la línea mostraban diferente grado de preocupación respecto a los efectos
sobre la salud, y que el 49% pensaba que la línea tenía un efecto negativo en la
comunidad. Igualmente, entre el 69 y el 72% mostraba algún tipo de preocupa-
ción sobre accidentes asociados a las líneas.

Material y métodos

Como primera premisa, se decidió establecer como zona de concentración
de observadores los frentes de viviendas del perímetro exterior de cada sector
urbanizable, tal y como muestra la Figura 1. Esta decisión se fundamenta en que
uno de los grandes factores desencadenantes de la percepción del riesgo es la
visión directa de la instalación, que se produce precisamente en ese ámbito.



Características de diseño de las dos líneas de 220 kW a reposicionar y/o soterrar

Alternativa
Longitud total Longitud total

Nº apoyos
en aéreo soterrada

Alt. 1
Atraviesa el pasillo hacia el oeste
en aéreo

1.050 + 970 m 0 4+5

Se desvían en aéreo por el pasillo 
Alt. 2 hacia el sur junto a una línea de 1.650+1.510 m 0 7+5

400 kV. 

Atraviesan hacia el oeste

Alt. 3
soterradas excepto el primer tramo

400+330 m 800+660 m 3+3
y salen a superficie pasados unos
100 m de los frentes

Atraviesan hacia el oeste

Alt. 4
completamente soterradas y salen

0 1.200 m 2
a superficie pasados unos 100 m
de los frentes

Atraviesan hacia el oeste 

Alt. 4bis
completamente soterradas y

0 2.100 m 2
salen a superficie pasados unos
500 m de los frentes

Atraviesan el pasillo sur, 
Alt. 5 totalmente soterradas y salen 0 2.300 m 2

a 150 m de los frentes

Tabla 1. Síntesis de las características de trazado de las distintas alternativas 
que se manejan
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Una vez fijadas estas consideraciones previas, la selección de variables ex-
plicativas del rechazo social potencial se basó en los antecedentes encon-
trados. 

Las variables que reflejan las características de trazado de línea y su vi-
sibilidad se recogen en la Figura 2. Dichos factores de línea se relacionan con
las variables distancia y contexto visual de las líneas por medio de una zo-
nificación del área afectada. Las zonas se establecen en función de la dis-
tancia de la instalación a cualquier frente de viviendas y se considera que el
posicionamiento de torres y cables en el entorno inmediato de la gran subesta-
ción eléctrica situada en el área, o en lo alto de una elevación del terreno, mo-
dificaba la percepción subjetiva que pudieran tener los residentes (Tabla 2).

Finalmente, la estimación del rechazo social potencial de cada una de las al-
ternativas se basó en la valoración de la importancia asignada por un equipo
de 6 expertos tanto a los factores predictivos relativos al diseño de línea y visi-
bilidad, como a cada una de las zonas determinadas por la distancia y contexto
visual. Esta probabilidad de rechazo social de cada alternativa entra a for-
mar parte del análisis económico, transformándolo así en un análisis socio-
económico. Los factores socio-económicos considerados quedan reflejados
igualmente en la Figura 2.



Rango de distancias/contexto visual del observador

Zona 1 Zona 2 Zona 3 Zona 4 Zona SE Zona CERRO

0 a 50 m
Presencia visual Contexto visual

(no existen
de la subestación determinado por

tendidos en 
50 a 100 m 100 a 250 m 250 a 500 m en la escena: el terreno elevado

esta banda)
100 m alrededor respecto al resto
de la subestación del entorno

Tabla 2. Zonas establecidas en función de la distancia al frente de viviendas
y contexto visual

Figura 2.  Esquema metodológico para la valoración socio-económica de las alternativas manejadas
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Así, la valoración socioeconómica de cada alternativa proporciona un crite-
rio objetivo, fiable y completo para conjugar la minimización del posible re-
chazo de los futuros residentes y las limitaciones económicas de los
responsables de implementar la instalación y de gestionarla, que en este caso
no coinciden.

Resultados

El resultado de la valoración socio-económica de cada alternativa tenida en
cuenta se presenta en la Figura 3, en la que se refleja la aportación de cada fac-
tor socioeconómico en el resultado final.

El modelo aplicado sitúa a la Alternativa 3 como la solución óptima, pues
es la que menos costes de inversión y riesgo asumido acarrea. Lo que es más
importante, compatibiliza y equilibra los intereses económicos y de reducción de
rechazo social. Efectivamente, la Alternativa 3 contiene el coste inicial y lo acerca
al esfuerzo en la aceptación el riesgo de reinversión, que habrán de ser asumi-
dos por distintos operadores. Además, el esfuerzo de inversión inicial es el más
útil, es decir, es la alternativa con la que más rechazo social potencial se dismi-
nuye por cada millón de euros invertido.



Figura 3.  Resultado final gráfico y aportación de cada factor a la valoración socio-económica
de las alternativas manejadas
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La gráfica de la Figura 3 refleja perfectamente este equilibrio, al igual que pone
de manifiesto los factores que penalizan de manera decisiva las demás al-
ternativas.

La Alternativa 4 aparece como una solución próxima a la Alternativa 3, si bien
se ve penalizada por los altos costes de inversión inicial. Las alternativas 4bis y
5 se ven fuertemente sancionadas por el esfuerzo de inversión inicial que su-
pone los costes de enterramiento de línea. Dicho coste, considerablemente
mayor que el de la Alternativa 3, es difícilmente asumible por el responsable de
llevar a cabo la operación. Ahora bien, el coste asumido por una posible redis-
tribución de líneas es bajo.

De forma inversa, las alternativas 1 y 2 presentan costes de implementación
relativamente reducidos, aunque suponen asumir un riesgo de rechazo dema-
siado alto, que podría conducir a costes de reinversión muy elevados. Adicio-
nalmente, la inversión sería poco eficiente, pues presenta una pérdida de utilidad
de cada millón de euros invertido muy alta, ya que apenas disminuiría el riesgo
de contestación.

Discusión y conclusiones

La metodología mostrada se perfila como una herramienta útil en la elec-
ción, con criterios socio-económicos, de alternativas de localización de instala-
ciones que susciten rechazo social por causa del riesgo percibido. El caso
expuesto  se ocupa de líneas eléctricas de alta tensión cercanas a viviendas
(quizá una de las instalaciones que más alarma social provoca), aunque con
ciertos ajustes en sus parámetros predictivos podría ser válida para otro tipo de
instalaciones (vertederos, antenas de telefonía móvil, etc.).

Respecto al caso de las instalaciones eléctricas de alta tensión, es claro que
el soterramiento de líneas acrecienta mucho los costes, sin embargo tiene va-
rias consecuencias positivas, y no sólo en el plano de la contestación social:
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• Es la medida que más eficazmente reduce el rechazo social del proyecto.
• Puede permitir un mayor aprovechamiento superficial del suelo.
• Permite un uso urbanístico de mayor calidad, lo cual redunda en una mayor

satisfacción de la población y un mayor beneficio económico del aprovecha-
miento de ese suelo por parte del Ayuntamiento y el constructor o promotor.

La tipología y disposición de las viviendas en cada uno de los sectores no
se ha podido tener en cuenta en el estudio, pero se presenta como un aspecto
con influencia en la percepción de las líneas eléctricas. La disposición de los
usos, por tanto, se presenta como un instrumento para modificar el rechazo so-
cial potencial en la zona.

A este respecto, hay que puntualizar que el impacto que produce este tipo de
instalaciones en el valor de las propiedades, tanto por la devaluación econó-
mica como de uso y aprovechamiento, es un aspecto que ha llamado la atención
de muchos estudios. Esta variable se perfila como de gran importancia a la hora
de explicar la preocupación del residente, muy a tener en cuenta a la hora de va-
lorar el rechazo potencial de una línea (8), (9), (10).

Como última observación, es necesario tener en cuenta que el hecho de que
se produzca rechazo social hacia las líneas de un sector del municipio podría
tener un efecto rebote-contagio y desencadenar rechazo social hacia otras lí-
neas eléctricas situadas en las cercanías.
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Introducción

El producto final de la depuración de las aguas residuales urbanas son lodos
con un elevado contenido en materia orgánica, nitrógeno y fósforo. La presen-
cia de estos nutrientes en un material generado abundantemente en la actividad
urbana ha favorecido su utilización en agricultura como enmiendas o fertilizan-
tes. Sin embargo, estos lodos también incluyen en su composición ciertos agen-
tes químicos y microbiológicos no deseados que representan un riesgo de
contaminación de los suelos y las aguas subterráneas cuando son inadecua-
damente producidos o gestionados. Aunque el suelo y la zona no saturada cons-
tituyen una primera barrera frente a la contaminación de las aguas
subterráneas, puede suceder que los contaminantes accedan a estas bajo cier-
tas circunstancias.

La normativa europea que regula la aplicación de lodos de depuradora en agri-
cultura (Directiva 86/278/CEE), incorporada al derecho español mediante el Real
Decreto 1310/1990, se centra principalmente en limitar la presencia de metales
pesados en los lodos y en los suelos receptores. Los valores límite de concen-
tración de metales pesados vienen condicionados por el pH del suelo, siendo
estos límites más restrictivos para suelos con pH menor de 7 ya que las condi-
ciones ácidas favorecen su movilización. Junto con el pH, otros factores rele-
vantes que determinan la movilidad de un metal en el suelo son el contenido del
suelo en materia orgánica y carbonatos, el contenido y naturaleza de los mine-
rales de arcilla y la especiación química del metal (1). En general, los metales pe-
sados incorporados al suelo pueden seguir cuatro caminos diferentes: (a) quedar
retenidos en el suelo, (b) ser absorbidos por las plantas e incorporarse así a las
cadenas tróficas, (c) pasar a la atmósfera por volatilización y (d) movilizarse a las
aguas superficiales o subterráneas. Además de la presencia de metales pesa-
dos, otros posibles problemas medioambientales y sanitarios relacionados con
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el uso agrícola de lodos de depuradora incluirían: (a) deterioro de las propieda-
des físicas del suelo por aplicación de lodos en exceso, (b) excesivo aporte de
nutrientes que pueden contaminar aguas superficiales y subterráneas, (c) ex-
ceso de otras sales minerales que pueden tener efectos tóxicos sobre las plan-
tas o provocar la desecación de las mismas, (d) presencia de compuestos
orgánicos tóxicos o que dan lugar a productos de degradación tóxicos y (e) pre-
sencia de organismos patógenos (2,3).

Los resultados que se presentan en este trabajo forman parte de un proyecto
multidisciplinar que estudia el impacto ambiental y sanitario del uso de lodos de
depuradora en terrenos agrícolas. Los ensayos se han llevado a cabo en la finca
experimental “La Isla” del IMIDRA (Instituto Madrileño de Investigaciones y Des-
arrollo Rural, Agrario y Alimentario) en Arganda del Rey, al sureste de la Comu-
nidad de Madrid. La zona de trabajo presenta una superficie aproximada de 0,5
hectáreas y se sitúa sobre las terrazas bajas del río Jarama y su acuífero cua-
ternario detrítico. En la finca agrícola se han definido parcelas de tratamiento,
destinadas a la aplicación de diferentes cargas de lodos de depuradora de tipo
aerobio y anaerobio, y parcelas control sin aplicación de lodos. Se muestran los
resultados preliminares de los estudios realizados en la zona no saturada con ob-
jeto de encontrar indicadores de impacto sobre las aguas subterráneas por el
uso agrícola de lodos de depuradora. Como una primera aproximación para iden-
tificar nutrientes y otros componentes solubles que pueden migrar hasta las
aguas subterráneas, se han realizado análisis químicos de los extractos acuo-
sos del suelo, comparando los resultados obtenidos para las parcelas tratadas
con lodos con los de las parcelas control. Para facilitar la interpretación de los re-
sultados, se han llevado a cabo también análisis químicos de la matriz sólida y
de los lodos aplicados al terreno.

Material y métodos

Se dispone de cuatro tipos de parcelas de tratamiento, según el tipo de lodo
(aerobio o anaerobio) y la dosis de lodo aplicada en superficie (160 t/ha o
320 t/ha). El muestreo de la zona no saturada en las parcelas de tratamiento y
control se ha llevado a cabo tomado muestras en testigo continuo, embutidas
en tubos de polietileno, perforando hasta una profundidad máxima de 200 cm
mediante un martillo percutor con tomamuestras tipo COBRA. De cada uno de
los testigos se han separado submuestras (cada 5, 10 o 20 cm de profundidad)
que se han secado al aire antes de realizar los análisis. 

Los extractos acuosos (relación 1:5 suelo:agua) se han preparado con la frac-
ción fina del suelo (4). En el filtrado se han realizado las siguientes determina-
ciones (5, 6): pH y conductividad eléctrica (electrometría), oxidabilidad (ebullición
en medio ácido y valoración con permanganato potásico), sodio y potasio (es-
pectrometría de emisión atómica), amonio, bicarbonato, calcio, cloruro, fosfato,
magnesio, nitrato, nitrito, sílice y sulfato (espectrofotometría de absorción con



Figura 1.  Valores de pH y concentraciones en disolución de nitrato (NO3
–) y de arsénico (As) 

medidas en los extractos acuosos de las muestras correspondientes a parcelas control (barra blanca),
parcelas con tratamiento de 320 t/ha de lodo aerobio (barra gris) y parcelas con tratamiento

de 370 t/ha de lodo anaerobio (barra negra)
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analizador de flujo continuo), arsénico, cadmio, cobre, cromo, hierro, manga-
neso, plomo y zinc (espectrometría de absorción atómica). 

Los análisis de la matriz sólida se han realizado mediante fluorescencia de
rayos X en pastilla prensada con Elvacite (equipo MAGIX de PANalaytical con
tubo de rodio, programa ProTrace) (7) y se han determinando los siguientes 37
elementos: Ag, As, Ba, Bi, Br, Cd, Ce, Co, Cr, Cs, Cu, Ga, Ge, Hf, I, La, Mo, Nb,
Nd, Ni, Pb, Rb, Sb, Sc, Se, Sm, Sn, Sr, Ta, Th, Tl, U, V, W, Y, Zn, Zr.

Por último, se han tomado muestras de los lodos aplicados para analizarlos
mediante la técnica de espectrofotometría de plasma acoplado inductivamente
(ICP-AES, equipo Varian Vista-MPX) según la norma EPA 6020. Previamente al
análisis, las muestras de lodos se secaron en estufa a 105 °C. Los 26 elemen-
tos determinados han sido: Ag, As, Ba, Be, Bi, Cd, Ce, Co, Cr, Cu, La, Li, Mo, Nb,
Ni, Pb, Rb, Sb, Sc, Se, Sr, Tl, V, W, Y, Zn.

Resultados

Los resultados de los análisis de los extractos acuosos que se presentan co-
rresponden a muestras recogidas 3 meses después de la aplicación de 320 t/ha
de lodo. Se han tomado muestras duplicadas en parcelas control y triplicadas en
parcelas de tratamiento. Comparando los perfiles de cada parámetro en las par-
celas con lodos frente a las parcelas control parecen observarse diferencias sig-
nificativas en tres parámetros: pH, nitrato y arsénico (Figura 1). 



Figura 2. Concentraciones de cinc (Zn), cobre (Cu) y estaño (Sn) medidas en la matriz sólida de mues-
tras correspondientes a parcelas control (barra blanca) y parcelas con tratamiento de 160 t/ha 
de lodo anaerobio (barra negra) recogidas 32 meses después de la aplicación de los lodos
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Como consecuencia de la aplicación de lodos también se incrementan ligera-
mente las concentraciones en superficie de plomo (de 35 ± 9 a 53 ± 6 µg/g) y de
estroncio (de 172 ± 18 a 212 ± 16 µg/g). Para el resto de los elementos analiza-
dos, no se observan diferencias significativas entre las parcelas con lodo y las
parcelas control. Así sucede con el arsénico, que se encuentra presente en estos
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Por otro lado, aunque las concentraciones de nitrito, amonio y fosfato también
parecen incrementarse en la capa superficial de las parcelas tratadas con lodos,
es necesario realizar más determinaciones para confirmar que existan diferen-
cias significativas frente a los controles. Entre los metales analizados, se detec-
tan concentraciones relativamente bajas de cinc, cromo, hierro y manganeso
que llevan asociada una elevada incertidumbre por encontrarse próximas al lí-
mite de detección de la técnica analítica empleada (50, 2,5, 20 y 10 µg/L, res-
pectivamente). Los otros tres metales analizados, cobre, cadmio y plomo, están
por debajo del límite de detección (50, 0,5 y 5 µg/L, respectivamente) en todas
las muestras analizadas. En el resto de determinaciones no se han observado
diferencias significativas debidas a la aplicación de lodos.

Los análisis de la matriz sólida se han llevado a cabo en muestras recogidas
20 y 32 meses después de la aplicación de 160 t/ha de lodo anaerobio. Los re-
sultados de los análisis correspondientes a ambos muestreos no difieren signi-
ficativamente. La observación más relevante es una notable acumulación en la
capa más superficial (hasta 10 cm de profundidad) de tres metales: cinc, cobre
y estaño (Figura 2). 



Figura 3. Composición de las muestras de los lodos aerobio (barra gris) y anaerobio (barra negra).
En ordenadas se representan las concentraciones en escala logarítmica y en abscisas los elementos
analizados. Se han señalado con subrayado los elementos regulados en el RD 1310/1990 y se

representa con trazo punteado sus niveles máximos permitidos
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Discusión y conclusiones

Al comparar los resultados de los análisis realizados en los extractos acuosos
de suelos tratados con lodos frente a suelos tomados en parcelas control, para
la mayoría de los parámetros analizados no se ha podido establecer la existen-
cia de diferencias significativas por el tratamiento con lodos. Aunque cabía es-
perar que la elevada dosis del lodo aplicado produjera un incremento en la
concentración de nutrientes, de ciertos cationes y aniones, así como en pará-
metros relacionados como la conductividad eléctrica, la variabilidad espacial in-
trínseca del medio estudiado junto con las dificultades en una distribución
homogénea del lodo aplicado sobre la superficie han dado lugar a elevados co-
eficientes de variación (en la mayoría de los casos entre el 20 y el 50%). Esta ele-
vada variabilidad, unida a valores de fondo apreciables, hace difícil establecer la
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sedimentos sin que se observen incrementos en su concentración por la aplica-
ción de lodos (14 ± 1 µg/g). Otros ejemplos de elementos en los que no se ob-
servan cambios lo constituyen tanto elementos presentes en concentraciones
relativamente altas, como el bario (535 ± 8 µg/g) o el rubidio (136 ± 8 µg/g), como
elementos que se encuentran por debajo del límite de detección de la técnica en
todas las muestras analizadas, como el cadmio (< 10 µg/g) o la plata (< 6 µg/g). 

Por último, en la Figura 3 se muestran los resultados de los análisis de los
lodos de depuradora empleados en este estudio. Comparando las muestras de
lodo aerobio y anaerobio se observa que la mayoría de los elementos analiza-
dos presentan concentraciones sensiblemente más altas en el segundo tipo de
lodo. Sin embargo, en ambos casos, las concentraciones de cinc, cobre, plomo,
cromo, níquel y cadmio están muy por debajo de los niveles máximos permitidos
en la legislación (RD 1310/1990). No se ha detectado arsénico en cantidades
apreciables en ninguno de los tipos de lodo analizado (límite de detección de la
técnica: 10 µg/g).



existencia de diferencias significativas en la mayoría de los parámetros analiza-
dos. Sin embargo, si parece que la aplicación de lodos produce modificaciones
significativas en los siguientes tres parámetros: nitrato, arsénico y pH.

En el caso del nitrato, las diferencias se observan en la capa más superficial
del terreno. En estos primeros 20 cm del suelo se han medido concentraciones
relativamente bajas en las parcelas control (entre 8 y 10 mg/L) que se incre-
mentan notablemente con el tratamiento bien con lodo aerobio (entre 47 y
250 mg/L) o con lodo anaerobio (entre 60 y 210 mg/L). Teniendo en cuenta que
los criterios sanitarios de calidad de agua de consumo humano (RD 140/2003)
limitan la concentración de nitrato a un máximo de 50 mg/L, este aporte de ni-
tratos procedente de los lodos, al igual que sucede con los excesos de nitrato de-
bidos al uso incorrecto de otros abonos nitrogenados, representa un riesgo de
afección al agua subterránea si el contaminante migra hacia el nivel freático (8). 

Por otro lado, en relación con las medidas de arsénico en los extractos acuo-
sos, sólo se detectan concentraciones apreciables (entre 8 y 20 µg/L) en algu-
nas de las muestras más superficiales de de las parcelas tratadas con lodos,
mientras que en el resto de muestras no se supera el límite de detección de la
técnica (5 µg/L). A la vista de los análisis químicos de los lodos y de la matriz só-
lida, se descarta que el arsénico detectado en disolución se deba a arsénico
aportado por los lodos, sino que parece proceder de la movilización del arsénico
presente en los sedimentos de esta zona de estudio. Sin embargo, dado que se
ha detectado arsénico en los extractos acuosos de las parcelas tratadas con
lodos en concentraciones que exceden los 10 µg/L, que es el límite según el
RD 140/2003 para agua de consumo humano, convendría realizar nuevas de-
terminaciones de arsénico empleando un mayor número de réplicas y una téc-
nica analítica que permita bajar el límite de detección con objeto de concluir si la
aplicación de lodos sobre el terreno puede favorecer procesos de desorción del
arsénico presente en la matriz sólida (9).

Por último, las medidas de pH realizadas en el extracto acuoso muestran que
el tratamiento con lodos produce una disminución del valor de pH. Mientras que
los extractos acuosos de las parcelas control presentan valores de pH ligera-
mente básicos, los de las parcelas con lodos son ligeramente ácidos. Aunque
esta variación de pH es apreciable, no es suficiente para movilizar de forma sig-
nificativa los metales pesados presentes en la matriz sólida. Por ello, aunque se
observa que la aplicación de lodos produce una acumulación en la capa más
superficial del suelo de ciertos metales, como por ejemplo el cinc, el cobre y el
plomo, en los extractos acuosos éstos no se detectan o si se detectan están en
concentraciones muy bajas. 

Como conclusiones de este estudio, que constituye una primera aproximación
en la búsqueda de indicadores de impacto sobre las aguas subterráneas del uso
agrícola de lodos de depuradora analizando extractos acuosos del suelo, tanto
la concentración de nitrato como el pH se presentan como candidatos adecua-
dos. Por otro lado, aunque no se descartan otros compuestos de nitrógeno como
nitrito y amonio, es necesario realizar nuevas determinaciones para poder con-
cluir si la aplicación de los lodos produce variaciones significativas el alguno de
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estos parámetros. Por último, aunque el arsénico detectado en los extractos
acuosos no parece proceder de los lodos aplicados, el riesgo de contaminación
de las aguas subterráneas que representa este elemento hace necesario inves-
tigar si la aplicación de lodos de depuradora sobre terrenos con contenidos mo-
derados en arsénico, como la zona de trabajo de este estudio, puede favorecer
la desorción del arsénico contenido en la matriz sólida. 
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Introducción

La sostenibilidad es uno de los principales objetivos de la Evaluación de Im-
pacto Ambiental (EIA) (1). Sin embargo, la realidad es que no siempre se tra-
baja de manera sostenible.

Uno de los factores que amenazan esta sostenibilidad es la admisión de im-
pactos residuales (2), que son aquellos daños al entorno que no pueden ser evi-
tados ni corregidos. Aunque a veces sean poco significativos cuando se
consideran de forma individual, su acumulación en el medio disminuye progre-
sivamente la calidad ecológica del mismo (3,4).

Esta pérdida de valor natural se puede paliar mediante la aplicación de medi-
das compensatorias que traten de recuperar la calidad ecológica global de un
área geográfica (5-11, entre otros). Aunque la legislación contempla la propuesta
de estas medidas dentro de la EIA (12), se ha observado que pocas veces se in-
cluyen medidas compensatorias en proyectos que, sin embargo, ocasionan im-
pactos residuales. Y cuando se proponen, no siempre son diseñadas de manera
adecuada al caso (13).

La valoración del medio y de los impactos residuales causados sobre él es el
paso inmediatamente anterior al diseño de medidas compensatorias, ya que per-
mite identificar y evaluar las pérdidas que han de ser compensadas. Por esto, un
diseño eficaz de medidas compensatorias depende de una adecuada valoración
del medio y los impactos dentro del proceso de EIA.

En los siguientes apartados se exponen algunas propuestas para mejorar la
valoración del medio y de los impactos residuales en la EIA. También se mues-
tra un ejemplo de uso de un método sencillo de valoración basada en áreas para
cuantificar los impactos residuales, integrando las propuestas de mejora. Esta
cuantificación se propone a su vez como base de la que partir para un futuro di-
seño de medidas compensatorias.
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Material y métodos: propuestas de mejora de la valoración 
y método de valoración empleado

La EIA es una herramienta que debe adaptarse en cierto modo a cada caso
concreto. En parte debido a esto, actualmente no hay un método estándar para
realizar valoraciones en EIA (14,15), y es difícil dar con ideas concretas que sean
a la vez válidas y aplicables a todos los casos. Por esto, en este trabajo se ha
optado por no hacer propuestas cerradas, sino sugerir pautas para orientar cam-
bios progresivos que se puedan amoldar a las exigencias de la práctica.

Por un lado, puesto que la transparencia es uno de los principios básicos de
la EIA (1,16), se propone la clarificación de los métodos y criterios empleados
para valorar el medio y los impactos. El objetivo es que cualquier persona pueda
entender los resultados de la valoración y sugerir modificaciones en los distintos
puntos del proceso. El hecho en sí de valorar un elemento tiene un gran com-
ponente subjetivo que no puede ser eliminado (17-19), aunque sí delimitado para
disminuir sus efectos (14). La exposición clara del procedimiento de valoración
va en esta dirección, ya que permite una mayor replicabilidad de los resultados,
que dependen en menor medida de quién realiza la valoración. Las tablas resu-
men pueden ser una herramienta útil para este fin, como se mostrará más ade-
lante.

La segunda propuesta es la realización sistemática de un registro de impac-
tos residuales, con el objetivo de evitar pasar por alto pérdidas de valor ecoló-
gico que de otra manera podrían pasar desapercibidas. A la vez, esto señala
aquellos daños al medio hacia los que deben estar dirigidas las medidas com-
pensatorias. Sugerimos empezar por el registro de aquellas pérdidas que pue-
den ser representadas geográficamente, como un primer paso hacia una futura
sistematización de todos los impactos residuales. Para esto, los Sistemas de In-
formación Geográfica (SIG) son las herramientas más adecuadas ya que per-
miten obtener a la vez resultados gráficos (mapas) y cuantitativos.

El método de valoración empleado se basa en la división del área de estudio
en unidades ambientales según los usos de suelo y su valoración ecológica en
función de una serie de parámetros adecuados al caso. Se trata de una adapta-
ción al ejemplo concreto de un método ya existente (20), que consta de los 5
pasos que recoge la Tabla 1. Esta tabla, como las siguientes que se utilizarán
para explicar el caso, es un ejemplo del uso de tablas resumen para exponer la
forma en que se ha llevado a cabo la valoración. Es un elemento cuya elabora-
ción no supone un gran esfuerzo adicional y que clarifica en gran medida el pro-
ceso para que pueda ser entendido (y en su caso replicado o discutido) por el
público general.

Tras la delimitación del área de estudio y su división en unidades ambientales
según los usos de suelo, la estimación del valor se realiza en dos pasos que
permiten clasificar las unidades según una escala cualitativa de 10 clases de
valor entre la A (valor máximo) y la J (valor mínimo). Los criterios para esta va-
loración se muestran en las Tablas 2 y 3. El valor base se asigna en función de
las características de la vegetación, siendo mayor para aquellas formaciones



Tabla 1. Resumen del método de valoración aplicado, separando los distintos pasos
de que consta

Paso Acción

1 Delimitación del área de afectación

2 División en unidades ambientales según usos del suelo

3 Asignación de valor base según vegetación

4 Modificación del valor base según otros factores

5 Cálculo del valor final

Tabla 2. Criterios para la asignación de valor base a las distintas unidades

Características de la vegetación Valor base

Clímax B

Sub-clímax C

Bosque D

Cobertura alta Matorral E

Pasto G

Otros Bosque E

Cobertura media Matorral F

Pasto G

Cobertura baja H

Cobertura mínima I

Tabla 3. Criterios para la modificación del valor base asignado a cada unidad

Elemento/característica del medio Modificación

Presencia de elementos de interés natural hasta +2

Enfermedades fitosanitarias
No prevalente hasta -1

Prevalente hasta -2

Plantación no naturalizada hasta -2

Actividad humana
Agricultura extensiva hasta -2

Distancia a carretera
< 75 metros hasta -1

Atraviesa hasta -2
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que requieren un tiempo más dilatado para su desarrollo, ya que su pérdida es
más difícil de compensar (21,22). Los criterios para modificación del valor tratan
de dar especial importancia a la naturalidad del lugar (ver 23,24 para más deta-
lles sobre el concepto). Se da especial peso a la presencia de la carretera por
ser el proyecto estudiado y causante también de importantes impactos sobre el
medio natural (25,26).



Figura 1. Localización del proyecto y ortofotos de antes y después de su construcción. En la imagen
correspondiente a 2010 se destaca en rojo el recorrido del tramo de autovía estudiado

Resultados: ejemplo de valoración de impactos residuales

El primer paso para valorar la zona es la delimitación del área de estudio (ver
Tabla 1), que en este caso se ha definido como una banda de 500 m de anchura
a ambos lados de la futura autovía (Figura 2).

El área delimitada se divide en unidades ambientales según los usos de suelo
para cada una, como muestra la Figura 3 para la zona antes de la construcción
del proyecto. Los resultados de la valoración (según los criterios de las Tablas 2
y 3) se muestran en la Figura 4 y, de manera más detallada, en la Tabla 4.
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Si bien los criterios empleados son seguramente discutibles, lo que se pre-
tende poner de relieve no es la idoneidad del método utilizado, sino su transpa-
rencia. Como se ha explicado anteriormente, la exposición de los criterios
elegidos permite al público conocer los elementos en función de los que se ha
estimado el valor de cada zona, y comprender así los resultados obtenidos. De
esta manera se facilita la discusión durante la fase de información pública.

Para estimar el impacto residual, se realiza una valoración del área antes y
después de la ejecución del proyecto y de las medidas correctoras. Comparando
ambos resultados se obtiene una estimación del valor ecológico de aquellos im-
pactos residuales con representación geográfica.

El caso elegido como ejemplo de aplicación de lo expuesto corresponde a la
construcción de un tramo de la autovía A-21 (Autovía del Pirineo) en la Comuni-
dad Foral de Navarra. La Figura 1 muestra la localización del área de estudio
dentro de la Comunidad Foral, así como las ortofotografías de la zona antes (año
2006) y después (año 2010) de la construcción del proyecto.



Figura 2. Delimitación del área de afectación del proyecto antes de su construcción. La línea en rojo
muestra el recorrido de la futura autovía, mientras que el área en gris corresponde al área 

de afectación

Figura 3. División en unidades ambientales del área de estudio antes de la ejecución del proyecto,
según los usos de suelo
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El proceso se repite para la misma zona una vez ejecutado el proyecto, obte-
niendo los resultados que se muestran en la Figura 5 y la Tabla 5.

Al comparar ambos mapas se pueden apreciar cambios de valor tras la cons-
trucción del proyecto, lo que constituye un primer registro de los impactos resi-
duales en la zona. Este primer resultado, si bien no muy preciso desde el punto



Figura 4. Valor ecológico de las distintas unidades antes de la ejecución del proyecto. La etiqueta 
Id # indica la fila correspondiente a cada unidad en la Tabla 4

Tabla 4. Resultados de la valoración de las distintas unidades antes de la ejecución
del proyecto

Id
Tipo de Valor Elementos Enferm. Planta- Agricul- Distancia Valor
unidad base de interés fitosanitar. ción tura a carretera final

1 Plantación D 1 –1 –1 0 –1 F

2 No cultivado E 1 0 0 0 –1 E

3 Plantación D 1 0 –1 0 –2 F

4 No cultivado E 0 0 0 0 0 E

5 Plantación D 0 0 –1 0 0 E

6 Cultivo G 2 0 0 –2 0 G

7 Fluvial C 2 0 0 0 0 A

8 Fluvial C 2 0 0 0 0 A

9 Cultivo G 2 0 0 –2 0 G
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de vista técnico, puede ser de utilidad para presentar los resultados al público de
manera gráfica.

El trabajo mediante SIG permite la cuantificación de áreas, lo que hace posi-
ble realizar algunos análisis complementarios a los mapas generados. Un ejem-
plo de esto se muestra en la Figura 6. En ella se observa cómo la superficie
media de las unidades ha disminuido tras la construcción de la carretera, lo que
indica un aumento de la fragmentación en la zona.

Quizás los datos más interesantes sean qué superficie ha sufrido impacto re-
sidual y qué intensidad tiene dicho impacto. Si se considera que existe un im-



Figura 5. Valor ecológico de las distintas unidades después de la ejecución del proyecto. 
La etiqueta Id # indica la fila correspondiente a cada unidad en la Tabla 5

Tabla 5. Resultados de la valoración de las distintas unidades tras la ejecución 
del proyecto

Id
Tipo de Valor Elementos Enferm. Planta- Agricul- Distancia Valor
unidad base de interés fitosanit. ción tura a carretera final

1 Plantación D 0 0 –1 0 –1 F

2 No cultivado E 0 0 0 0 –1 F

3 No cultivado E 1 0 0 0 –1 E

4 Plantación D 1 0 –1 0 –2 F

5 No cultivado E 0 0 0 0 0 E

6 Plantación D 0 –1 –1 0 –1 G

7 Plantación D 0 –1 –1 0 –1 G

8 Plantación D 0 0 –1 0 –1 F

9 Cultivo G 0 0 0 –2 –1 J

10 Cultivo G 1 0 0 –2 –1 I

11 Cultivo G 2 0 0 –2 –1 H

12 Fluvial C 2 0 0 0 0 A

13 Fluvial C 2 0 0 0 –1 B

14 Cultivo G 1 0 0 –2 –1 I

15 Fluvial C 2 0 0 0 –1 B

16 Cultivo G 2 0 0 –2 –1 H

17 Cultivo G 2 0 0 –2 –1 H

18 Improductivo I 0 0 0 0 –2 J
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Figura 6. Superficie promedio de las unidades correspondientes a cada categoría de valor, y superficie
promedio del total de las unidades, antes y después de la ejecución del proyecto

Figura 7. Superficie de la zona estudiada que ha visto disminuido su valor en distintos grados
tras la ejecución del proyecto
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pacto residual cuando un área ve disminuido su valor en al menos una catego-
ría, en el ejemplo estudiado han sido afectadas 440,66 ha de un total de 493. La
Figura 7 muestra los resultados de forma detallada.

Discusión y conclusiones

La valoración del medio está situada, sin duda, en el centro de la EIA, pues da
no sólo la medida del impacto, sino la de lo que se le debería pedir a la com-
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pensación para no admitir pérdidas ambientales netas bajo el amparo de la EIA.
Por este motivo, cualquier mejora en este paso aumenta la calidad de los resul-
tados de la evaluación, que constituyen así una base más sólida de la que par-
tir para diseñar las medidas compensatorias adecuadas.

El aumento en la transparencia del proceso puede facilitar la participación pú-
blica, ya que una mejor información permite un debate más sólido. Esta mayor
participación puede a su vez mejorar la calidad de la valoración, en especial a
través de aportaciones de población local con un conocimiento más completo
del entorno afectado por el proyecto.

El registro sistemático de impactos residuales puede ayudar a evitar pasar por
alto impactos que disminuyen la calidad ecológica del medio. Si este registro se
lleva a cabo mediante herramientas SIG, se hace posible la cuantificación de las
áreas afectadas. Esto, unido a un sistema de valoración ecológica del medio,
proporciona datos acerca de la dimensión y la intensidad del impacto residual ori-
ginado por el proyecto, lo que puede constituir una base de la que partir para
adecuar las medidas compensatorias a las necesidades del caso.

Si bien actualmente no existen normas precisas que guíen el cálculo cuanti-
tativo de medidas compensatorias (27){Formatting Citation}, ni ratios bien defi-
nidas para establecer la equivalencia entre el impacto causado y la
compensación requerida (28), se puede decir que el diseño de estas medidas
será en gran medida condicionado por el tamaño e intensidad del impacto resi-
dual. La estimación de estos datos es, pues, un primer paso ineludible para las
siguientes etapas del proceso.

Para continuar mejorando la sostenibilidad de aquellos proyectos sujetos a
EIA, la puesta en práctica de medidas compensatorias que contrarresten los
daños causados por impactos residuales es una herramienta clave. Por este mo-
tivo, en futuros trabajos será necesario dedicar un esfuerzo a definir métodos
que permitan dimensionar y diseñar eficazmente medidas compensatorias ade-
cuadas a cada caso.
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Introducción

El artículo 10 del reglamento(1) de evaluación de impacto ambiental (EIA) es-
pecifica las condiciones bajo las que se han de identificar y valorar los impactos
ambientales en un estudio de impacto ambiental. Primeramente la identificación
de impactos ambientales deriva del estudio de la interacción entre las acciones
del proyecto y las características de los aspectos ambientales afectados. En se-
gundo lugar se han de distinguir los efectos positivos de los negativos, los tem-
porales de los permanentes, etc. Seguidamente se ha de indicar los impactos
ambientales compatibles, moderados, severos y críticos. La forma de valorar los
impactos ambientales, especifica el reglamento, será cuantitativa -si es posible-
o cualitativa, debiendo expresar indicadores o parámetros y utilizando la nor-
mativa o estudios técnicos de general aceptación que establezcan límites o va-
lores guía, respectivamente. Igualmente, en caso de superar el umbral de
impacto ambiental admisible se propondrán medidas correctoras o protectoras
que reduzcan el nivel de impacto a un valor inferior a dicho umbral. Además de
lo anterior, es necesario indicar los procedimientos para conocer el grado de
aceptación o repulsa social de la actividad (proyecto), las implicaciones econó-
micas, así como las metodologías y proceso de cálculo de los distintos impac-
tos ambientales. Finalmente, los impactos ambientales han de jerarquizarse para
conocer su importancia relativa y, finalmente, hay que realizar una evaluación
global de la incidencia del proyecto.

En definitiva, el reglamento exige valorar los impactos ambientales, si es po-
sible de forma cuantitativa (si no se asume que la valoración será cualitativa), in-
troducir en dicha valoración la repercusión social, jerarquizar los impactos
ambientales a través del establecimiento de su importancia relativa (que equivale
a ponderar los impactos ambientales) y agregar los impactos ambientales en un
impacto ambiental global. 

La literatura nacional sobre metodologías o guías(2) para realizar estudios de
impacto ambiental ha utilizado el artículo del reglamento anteriormente citado
para establecer tres tipos de métodos de valoración de impactos ambientales
(3): simple enjuiciamiento o valoración directa en los términos que establece el
reglamento (compatible, moderado, severo, crítico) o en otros términos, valora-
ción cualitativa (basada escalas de medida de tipo ordinal) y valoración cuanti-



tativa (basada en indicadores de impacto y en funciones de transformación). De
estos tres tipos, el simple enjuiciamiento suele adolecer de ser menos riguroso
por no estar basado en escalas objetivas.

El método que se presenta en esta comunicación, denominado con las siglas
del autor y fruto del trabajo e investigación de varios años, profundiza en la va-
loración de impactos ambientales según los términos que expresa el reglamento
con rigor.

Metodología

El procedimiento que se expone parte de la identificación de efectos por inter-
acción de acciones del proyecto con los aspectos ambientales afectados. A par-
tir de aquí, la metodología sobre la que se basa este procedimiento puede
dividirse en las siguientes etapas:

• Secuencia lógica en la caracterización de efectos.
• Valoración de impactos ambientales elementales.
• Agregación de impactos ambientales y valoración.

La secuencia lógica en la caracterización de efectos consiste en una serie de
preguntas, a modo de lista de chequeo, que ha de responderse para cada efecto.
El resultado de la caracterización de un efecto como notable, implica la identifi-
cación de un impacto ambiental y de dicho resultado deriva la valoración en los
términos del reglamento (compatible, moderado, severo o crítico) más un valor,
en su caso, positivo. Cada efecto a caracterizar lo denominamos elemental por-
que se corresponde con el efecto expresado al nivel mínimo de desagregación.
Este nivel se corresponde con la interacción entre una acción del proyecto (la
cual se integra dentro de un elemento del proyecto y éste a su vez en una fase
del mismo) y el último nivel de desagregación del medio. De acuerdo con la me-
todología IMPRO (4), este último nivel de descomposición sería subfactor am-
biental (o aspecto ambiental en que se divide cada factor ambiental, entendiendo
por éste el agua, el aire, el suelo, etc.). La secuencia lógica para caracterizar
efectos se concreta en las siguientes preguntas:

• ¿Existe incidencia inmediata sobre algún factor ambiental? en caso afir-
mativo tendremos un efecto directo, si no, indirecto. 

• ¿Es importante el efecto? en caso afirmativo tendremos un efecto notable,
si no se trata de un efecto mínimo (y por tanto despreciable). 

• ¿Hay pérdida de valor ambiental? en cuyo caso tendremos un efecto ne-
gativo, si no, positivo. 

• Si el efecto es positivo hay que preguntarse si induce nuevos efectos (po-
sitivos o negativos). Si la respuesta es positiva (induce) entonces es, ade-
más, sinérgico. En caso contrario es simple. 
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– Si el efecto es negativo, hay que preguntarse por un lado si incrementa
su gravedad y, por otro, si induce nuevos efectos. Las posibilidades son: 

* Efecto negativo y simple: no incrementa su gravedad ni induce nue-
vos impactos 

* Efecto negativo y acumulativo: incrementa su gravedad pero no in-
duce nuevos impactos

* Efecto negativo y sinérgico: induce nuevos impactos pero no incre-
menta su gravedad 

* Efecto negativo, acumulativo y sinérgico: incrementa la gravedad e
induce nuevos impactos (normalmente en el sentido negativo y rara
vez en el positivo). 

• ¿Cuando se manifiesta el efecto? De acuerdo con el reglamento de EIA,
puede manifestarse a corto (en menos de un año), medio (entre 2 y 5 años)
o largo plazo (más de 5 años). 

• ¿Cuánto permanece en el tiempo? Si permanece indefinidamente en el
tiempo es permanente. Si no, es temporal. Dentro de esta última posibilidad,
es decir, temporal, cabe que su aparición sea predecible, por tanto perió-
dico, según el reglamento de EIA, o bien imprevisible, en cuyo caso será de
aparición irregular. 

• ¿Varía la alteración en el tiempo? Si el efecto es permanente y acumulativo
(por tanto negativo) siempre será discontinuo. Si el efecto es permanente y
simple, entoces será continuo. Si el efecto es temporal, siempre será dis-
continuo (en el tiempo). 

• ¿Se recupera el medio por sí mismo? Evidentemente, sólo cabe hablar de
reversibilidad si se trata de un efecto negativo y simple (no acumulativos ni
sinérgicos en el sentido negativo). Si el efecto es irreversible (negativo, acu-
mulativo y/o sinérgico en el sentido negativo) hay que preguntarse por la po-
sibilidad de incorporar medidas. Si se pueden adoptar medidas para
recuperar la situación o bien establecer otra situación distinta de la inicial
pero aceptable, entonces el efecto será irreversible pero recuperable. En
caso contrario será irreversible e irrecuperable.

La identificación de impactos ambientales requiere comparar las situaciones
"con" y "sin" proyecto. La situación "con" se caracteriza suficientemente a través
de los efectos correspondientes. La situación "sin" se caracteriza a través del in-
ventario ambiental. 

La caracterización de efectos debe haberse realizado racionalmente. Igual de
racional debe ser el proceso de determinación si un impacto ambiental es com-
patible, moderado, severo o crítico. En este método adoptamos que todo efecto
notable, constituye un impacto ambiental. Para valorar los Impactos ambienta-
les según las categorías negativas del Reglamento de EIA seguiremos lo si-
guiente:

• Sólo los efectos reversibles darán lugar a impactos ambientales compatibles.
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• Sólo los efectos irreversibles y recuperables requieren medidas y por tanto
darán lugar a impactos ambientales moderados o severos (dependiendo
del tipo de medidas y el tiempo de recuperación). 

• Sólo los efectos irreversibles e irrecuperables darán lugar a Impactos am-
bientales críticos.

Cada impacto ambiental valorado procede, como hemos explicado, de cada
efecto elemental. Se trata pues de impactos ambientales también elementales.
A continuación hay que agregar los impactos ambientales, primero a nivel de
subfactor, segundo a nivel de factor, tercero a nivel de grupo de factores (medio
inerte, medio biótico, etc.) y al nivel superior (subsistema físico y subsistema hu-
mano). La propuesta metodológica que se hace aquí es la siguiente: Los im-
pactos ambientales elementales verificados sobre un subfactor han de agregarse
semánticamente a nivel de este subfactor para cada fase del proyecto. Para ello,
se propone comenzar el nombre de cada impacto ambiental con las expresiones
“disminución de calidad ambiental ...” o “disminución del valor ambiental...” (si
son negativos) y a continuación unir o sintetizar las frases de cada efecto ele-
mental. Lógicamente no se pueden agregar impactos ambientales que proce-
den de efectos con distinto signo, por lo que se separarán los impactos
ambientales positivos de los negativos (compatible, moderado, severo o crítico).
Cada impacto ambiental de carácter negativo agregado a este nivel integrará
impactos ambientales de distinto tipo, excepto los impactos ambientales califi-
cados como críticos. La valoración que se propone para el impacto ambiental
agregado negativo es la de mayor incidencia que tengan los impactos ambien-
tales elementales. Así, si el impacto ambiental agregado procede de un impacto
ambiental compatible, uno moderado y otro severo, el valor agregado será se-
vero. No se agregan, por tanto, los impactos ambientales críticos, los cuales
deben tratarse aparte modificando, variando o, si es posible, anulando las ac-
ciones que los producen (en caso contrario, sólo cabe adoptar medidas com-
pensatorias). A continuación se ha de agregar al nivel superior (factor ambiental)
para cada fase del proyecto del mismo modo, es decir, redactando el impacto
ambiental ambiental juntando y sintetizando las frases que especifican el im-
pacto ambiental que se produce sobre cada subfactor ambiental. A niveles su-
periores (grupo de factores y subsistemas) puede operarse de este modo, o bien
simplemente especificar el nombre de los impactos ambientales de forma más
genérica como “pérdida de valor ambiental sobre el medio inerte en la fase de
ejecución”.

Resultados

El método CMH-EIA, ha sido utilizado a modo de prueba en diversos proyec-
tos de carácter agrario. Los resultados obtenidos son satisfactorios de acuerdo
con las exigencias del reglamento de EIA. Sin embargo, puede ser utilizado en
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cualquier tipo de proyecto. Únicamente exige calificar cada efecto con rigor para
su correcta caracterización. Igualmente, requiere proceder con bastante orden y
apoyarse en una matriz de relación causa-efecto que suele ser extensa. Igual-
mente, los resultados siempre separan la fase de ejecución de la fase de explo-
tación del proyecto.

Discusión y conclusiones

El método CMH-EIA, de carácter semántico resulta sencillo y a la vez rigu-
roso con el reglamento de EIA. La principal discusión que se plantea es la cues-
tión de hasta dónde valorar los impactos ambiental agregados, cuestión esta no
especificada en el reglamento. Parece lógico, y así se expuesto, que la valora-
ción de impactos ambientales se produzca a nivel de factor ambiental (agua,
aire, etc.) a un nivel superior (medio inerte, por ejemplo), la valoración sería poco
precisa y arrojaría el valor de severo (recuérdese que con haber un impacto am-
biental severo a nivel de subfactor, el valor superior también será severo).

Otra discusión interesante es cómo proceder en la jerarquización de impactos
ambientales. En efecto, al no existir valoraciones numéricas de cada impacto
ambiental, no pueden realizarse productos entre el valor de cada impacto am-
biental y el peso ponderado de cada subfactor ambiental. En este sentido, parece
lógico hacer una jerarquización por grado de incidencia de impactos ambienta-
les a nivel de subfactor y fase del proyecto. Así, si se procede a ponderar cada
subfactor ambiental (y por suma, cada factor ambiental) es posible ordenar los
impactos ambientales dentro cada grado de incidencia negativa (compatible, mo-
derado y severo) según el peso del subfactor ambiental que afectan. 
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Resumen

En este estudio se pretende analizar las emisiones de CO2 en España hasta el 2020
según la Identidad de Kaya, atendiendo a las diferentes variables tenidas en cuenta
en dicha identidad como población (como escenario multievaluado por diferentes mé-
todos), PIB per cápita, intensidad energética y la intensidad de carbonización, las cua-
les son tratadas a través de un único escenario, planteado en las previsiones del
gobierno en el Plan Energético Nacional de Energías Renovables (PANER 2011-2020). 

Palabras clave

Identidad de Kaya, emisiones de CO2, población, PANER, PIB, intensidad energé-
tica, intensidad de carbonización.

Abstract

This study aims to analyze the CO2 emissions in Spain until 2020 as the Kaya Iden-
tity, according to different variables considered in this population identity (as multi-
valued setting by different methods), GDP per capita, energy intensity and the
intensity of charring, which are handled through a single stage, raised in estimates
of government in the National Energy Plan Renewable Energy (PANER 2011-2020).

Key words

Kaya Identity, CO2 emissions, population, PANER, GDP, energy intensity, intensity
of carbonization.

Introducción

Las discusiones en torno al papel jugado por el crecimiento de la población en
los impactos ambientales en general, y en las emisiones de CO2 y otros gases



de efecto invernadero en particular, no son nuevas. No obstante, las conse-
cuencias que los distintos enfoques y conclusiones en los análisis del problema,
a tenor de las preferencias metodológicas y políticas de los distintos autores, lle-
van muchas veces a posiciones irreconciliables (1). En este trabajo se intenta
abordar el análisis de la evolución de las emisiones en España de CO2 centrán-
dose en la población, según estimaciones de expertos como la ONU a través
de modelos de dinámica de sistemas y según otras variables puestas en juego
que afectan a las emisiones en la identidad de Kaya (2) como son la economía,
la demanda energética y la intensidad de carbonización.

Una vez obtenido las emisiones de CO2 en Kilotoneladas, cuyos datos histó-
ricos se han recogido del Banco Mundial, se compara con los datos del sumario
de resultados del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, donde
se señala que las emisiones estimadas para el año 2008 se sitúan en 405.740
kilo/toneladas de CO2-eq, cifrándose las correspondientes a las verificadas en el
año base para la determinación de la cantidad asignada en 289.773 kilotonela-
das de CO2-eq1, y las correspondientes al año 2007 en 438.677 kilotoneladas,
también de CO2-eq, por lo tanto, como se comprobara finalmente, todavía muy
alejadas en el cumplimiento de emisiones del protocolo de Kioto (3).

Material y métodos

Analizando los datos históricos en emisiones de CO2 per cápita según el
Banco mundial para los países vecinos de la UE152, se aprecia como la pobla-
ción está íntimamente unida a las emisiones de CO2, pero ésta a su vez varía de-
pendiendo del nivel de desarrollo (Identidad de Kaya), ya que mientras nuestros
demás vecinos de la UE-15 sus emisiones per cápita disminuyen en España ha
aumentado desde el 1995 de forma paulatina, debido al desarrollo productivo y
económico, estacándose estos últimos años por la coyuntura de crisis econó-
mica que padecemos.

La contribución de la población a las emisiones de  CO2 (ver Figura 1), en la
variable emisiones de CO2 per cápita, donde el estado actual para España es
de menos de 8 toneladas por habitante frente a las más de 10 de media de la
UE15 (4). Pero si atendemos a la evolución de nuestros países vecinos más des-
arrollados, vemos como Alemania, Francia y Reino Unido sus valores van dis-
minuyendo de manera relativa, aunque en valor absoluto se van acercando a

1 Las emisiones totales incluyen las correspondientes a CO2, CH4 y N2O ponderadas en función
de sus potenciales de calentamiento atmosférico: 1 para el CO2, 21 para el CH4 y 310 para el N2O.

2 Las emisiones de dióxido de carbono son las que provienen de la quema de combustibles
fósiles y de la fabricación del cemento. Incluyen el dióxido de carbono producido durante el consumo
de combustibles sólidos, líquidos, gaseosos y de la quema de gas. Fuente: Centro de Análisis de
Información sobre Dióxido de Carbono, División de Ciencias Ambientales del Laboratorio Nacional
de Oak Ridge, Tennessee, los Estados Unidos. Fuentes Indicadores del desarrollo mundial.
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Figura 1. Emisiones de CO2 per cápita en kilotoneladas datos recogidos del Banco Mundial. 
Fuente: elaboración propia

Country 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008
name

Alemania 12,00 11,49 11,20 11,10 11,00 11,25 10,94 10,89 10,04 10,11 10,39 10,06 10,12 10,03 9,81 9,85 9,57

UE 8,84 8,95 8,66 8,47 8,36 8,52 8,72 8,49 8,48 8,04 8,08 8,24 8,15 8,30 8,28 8,20 8,20 8,05

Francia 7,03 7,50 6,93 6,77 6,40 6,79 7,03 6,51 7,00 6,33 6,20 6,51 6,38 6,44 6,44 6,44 6,20 6,00

España 5,86 6,03 6,27 5,79 6,22 6,53 6,44 6,68 6,91 7,07 7,31 7,31 7,61 7,64 7,94 8,14 7,95 8,00 7,38

R. Unido 9,95 10,33 10,19 9,82 9,73 9,72 9,97 9,50 9,47 9,12 9,24 9,34 8,96 9,10 9,10 9,02 9,13 8,84

Italia 7,49 7,66 7,64 7,43 7,24 7,70 7,53 7,59 7,75 7,67 7,85 7,85 7,87 8,08 8,03 7,98 7,89 7,68

Emisiones de CO2 per cápita. Toneladas métricas per cápita
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Como vamos analizar ahora, la población en España va a ir disminuyendo
frente a las estimaciones de crecimiento para la población tanto del INE como en
el PANER, y esto va a influir en las emisiones de CO2, aunque esta variable está
sujeta a mas factores influyentes, no solo la población, como es la demanda
energética y el crecimiento económico (avance tecnológico) como vemos en la
identidad de Kaya.

Las estimaciones de la población según el INE es de un crecimiento del 2,46%
hasta el 2019 y a partir de entonces un crecimiento menor del 1,20%, donde la
población residente en España superará los 49 millones de personas en el año
2018 (5) el cual se contrapone con la estimación de la ONU y con el modelo de
dinámica de sistemas planteado en este estudio.

El compromiso alcanzado en diciembre de 2008 en la Comisión Europea,
exige que España reduzca un 10% hasta 2020 la emisión de CO2 en los secto-
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España. La tendencia en valores relativos para España ha sido al igual que para
Italia y Portugal la de ir en aumento. Ahora estamos en un periodo de crisis y esto
hace que las emisiones de CO2 disminuyan o se mantengan (relación econó-
mica con el PIB en la identidad de Kaya), ahora nos planteamos qué va a pasar.



Año 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Población INE 45,83 45,94 46,05 46,17 46,28 46,39 46,50 46,61 46,73 46,84 46,95 47,51

Población Tendencias 44,08 44,33 44,59 44,84 45,10 45,35 45,61 45,86 46,12 46,37 46,63 46,88

Tabla 1. Resumen de las previsiones del INE y del método de tendencias para la 
población Española para el 2020, 2 escenarios INE y tendencias por mínimos

cuadrados. Fuente: elaboración propia

Para la elaboración del modelo (3º escenario) se han obtenido estos datos ac-
tuales de partida. Hipótesis datos 2010. Datos INE (7).

Contraste del modelo con la comparativa de previsiones de la ONU para la po-
blación en España en el 2050 con 31 millones de habitantes (8). En la simula-
ción del modelo la población no llegan a esta cantidad, pero si al 39,03 millones
de habitantes, muy lejos de las previsiones de crecimiento para España de 48 mi-
llones para el 2050 según el INE.
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res que no están incluidos en el sistema de comercio de emisiones, como son el
transporte, los hogares y la agricultura, entre otros. En materia de renovables la
CE pide a España que alcance un 20% de consumo de este tipo de energía en
2020 (6). 

Resultados

Identidad de Kaya:

Emisiones CO2 = P *  PIB/P * IE * IC

P = Población 
PIB / P = PIB per cápita
IE = Intensidad Energética (Energía Primaria / PIB per cápita)
IC = Intensidad de Carbonización (Emisiones de CO2 / Energía Primaria)

Ahora analizamos cada variable puesta en juego en dicha identidad, empe-
zando por la población y estableciendo 3 escenarios para su estudio, según 3
metodologías:

• Estimaciones del Instituto Nacional de Estadística (INE). Informes.
• Método Matemático de estimación por mínimos cuadrados, según su evo-

lución datos históricos. Hoja de cálculo.
• Dinámica de sistemas, software informático para la simulación.



Tasa de natalidad 2009 10,74 cada 1.000 habitantes

Tasa de natalidad 2011-2020 1,074% crecimiento relativo

Población (millones de habitantes). Inicial 46.597.657

Esperanza de vida 2010 81,1 año

Inmigración 2009-2010 0,2%

Emigración 2008 0,42%

Tabla 2. Datos previos de las variables objeto a estudio para el modelo de simulación
de la población según dinámica de sistemas. Fuente: elaboración propia

Figura 2. Modelo y resultados de la población en España para el 2020 según dinámica de sistemas.
Fuente: elaboración propia

Gráfico 1. Resumen de los 3 escenarios planteados para la previsión de la población en España.
Fuente: elaboración propia
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Población (millones de habitantes 2020)

INE 47,41

TENDENCIAS 46,88

MODELO POBLACIÓN 44,73

Tabla 3. Datos resumen de la Población para España según diferentes métodos
de cálculo. Fuente: elaboración propia

Año 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

España PANER –3,6 –0,8 2,2 2,2 2,2 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5 2,5

Tabla 4. Evolución del PIB según PANER. Fuente: elaboración propia

La relación emisiones y PIB han ido variando, lo lógico y la tendencia seria ir
evolucionando con emisiones acordes a su PIB comparando a niveles de nues-
tros países vecinos (UE-15) por la coyuntura económica, donde a un PIB ele-
vado, las emisiones de CO2 disminuyen fruto de aumento de tecnología
(captadores de CO2) y en eficiencia energética. Ahora con la crisis han caído las
dos variables el PIB y las emisiones, aunque esta última no lo suficiente para un
país avanzado, con lo que la pendiente es a aumentar como vemos a partir del
2007, siendo la mejor situación una curva relación Emisiones de CO2 - PIB de-
creciente (Gráfico 2), como en otros momentos de la historia se ha dado en Es-
paña.

En este Gráfico 3 se aprecia como al igual que el PIB grafico 3, la energía y
las emisiones van íntimamente relacionadas (de ahí la utilización de la Identi-
dad de Kaya), al igual que ha pasado con la demanda energética (curva verde)
las emisiones también se han mantenido, incluso disminuido como ocurre con la
energía a partir del 2007.
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Emisiones de CO2. Identidad de Kaya

Una vez analizado la población se estudia el resto de variables puestas en
juego para la obtención de las emisiones de CO2, que son el PIB, la intensidad
energética y la intensidad de carbonización para únicos escenarios, por simpli-
ficar el objeto de estudio que son las emisiones de CO2. A nivel general el des-
censo de las emisiones se ha producido en un entorno de crecimiento económico
del PIB del 0,9% y se ha debido principalmente a una mejora de la intensidad
energética y a un cambio en el ‘mix’ de producción de energía.

Escenario para el PIB: PANER 2011-2020. Por lo que se refiere al PIB, tras
dos años de recesión, se contemplan variaciones positivas de esta variable a
partir de 2011, con un crecimiento anual medio cercano al 2,2% entre 2011, 2012
y 2013, y con un incremento anual del 2,5% desde 2014 hasta 2020 (9).



Gráfico 2. Relación PIB y Emisiones de CO2. Fuente: MARM,MITyC
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Gráfico 3. Evolución de las emisiones por grupos de actividad. Fuente: Ministerio de Medio Ambiente
y Medio Rural y Marino
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Como primera reflexión cabe señalar que el patrón meritorio es el del año
2006, año en el que se redujeron las emisiones en un 1,8% mientras que el PIB
creció un 3,9% (10).

Para el cálculo de la intensidad energética se han obtenido los datos de ener-
gía primaria y de PIB de las previsiones del gobierno dentro del PANER 2011-
2020, para dos escenarios el de referencia, sin tomar ninguna medida energética
a partir de ahora o el de Escenario de Eficiencia Energética Adicional, con nuevas
medidas energéticas para cada sector económico y por cada fuente energética.



Nos encontramos con la última variable a tener en cuenta en el cálculo de las
emisiones de CO2 (dato obtenido del Banco Mundial) que es la intensidad de
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ktep 2005 2010 2015 2020

Carbón 21.183 9.198 10.641 10.533

Petróleo 71.765 60.594 58.132 59.360

Gas Natural 29.116 32.314 38.402 45.141

Nuclear 14.995 14.594 14.490 14.490

Energías Renovables 8.371 13.966 19.798 28.095

Saldo eléctrico (Imp.+Exp.) –116 –688 –688 –688

Total Energía Primaria 145.314 129.978 140.775 156.930

Tabla 5. Escenario de Referencia (ER) en la tabla de arriba y Escenario de Eficiencia
Energética Adicional (EEEA) en la tabla de abajo, dos escenarios. 

Fuente: PANER 2011-2020

ktep 2005 2010 2015 2020

Carbón 21.183 9.198 10.641 10.533

Petróleo 71.765 60.441 54.100 49.680

Gas Natural 29.116 32.314 35.486 39.118

Nuclear 14.995 14.594 14.490 14.490

Energías Renovables 8.371 13.966 19.798 28.095

Saldo eléctrico (Imp.+Exp.) –116 –688 –971 –2.167

Total Energía Primaria 145.314 129.825 133.544 139.749

carbonización (emisiones de CO2 entre energía primaria datos obtenidos según
el PEE 2008-2012 (11)), con un único escenario, el cual vemos que decrece.

Los resultados finales se ven en la Tabla 6 (abajo) donde se unen todos los re-
sultados anteriormente analizados y se calcula las emisiones de CO2.

Las emisiones de gases de efecto invernadero del año 2008 se sitúan en
405.740 kilotoneladas de CO2 equivalentes, lo que supone una reducción del
9,25% respecto a 2007 y se sitúan en un 39,8% por encima de las del año base
del Protocolo de Kioto (1990) según se refleja en el Inventario Nacional de Emi-
siones de Contaminantes Atmosféricos’, correspondiente a la serie temporal
1990-2008, que la Secretaría de Estado de Cambio Climático del Ministerio de
Medio Ambiente y Medio Rural y Marino ha remitido a Bruselas. 

Discusión y conclusiones

En esta tabla se muestra las emisiones totales del inventario para la serie formada
por el año base utilizado para la determinación de la cantidad asignada del Protocolo
de Kioto (Año Base PK) y para cada uno de los años del periodo 1990-2008.
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Emisiones de CO2 en España
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Gráfico 4. Emisiones de CO2 en kilotoneladas en los dos escenarios del PANER. 
Fuente: elaboración propia

1980 1983 1986 1989 1992 1995 1998 2001 2004 2006 2007 2008 2009 2010

Población millones de habitantes 37,39 38,18 38,67 38,89 39,11 39,38 39,85 41,12 43,20 44,41 45,20 46,13 45,83 45,94

PIB millón de € CTES del 200 353,20 363,60 391,70 459,20 494,30 515,40 572,80 653,30 713,80 767,58 797,00 806,34 777,31 771,09

PIB/Población 9,45 9,52 10,13 11,81 12,64 13,09 14,37 15,89 16,52 17,17 17,63 17,48 16,96 16,78

Energía primaria ktep ER/PIB 194,65 185,61 188,01 186,87 185,94 189,50 193,22 190,06 193,52 183,07 179,36 170,94 168,56

Energía primaria ktep EEEA/PIB 194,65 185,61 188,01 186,87 185,94 189,50 193,22 190,06 193,52 183,07 179,36 170,94 168,56

Índice año 1980=100) 100,00 95,36 96,59 96,00 95,52 97,36 99,26 97,64 99,42 94,05 92,15 87,82

Energía primaria ktep ER 68750 67488 73644 85811 91910 97668 110676 124166 138135 140521 142950 137836 129978

Energía ktep EEA 68750 67488 73644 85811 91910 97688 110676 124166 138135 140521 142950 129825

Emisiones/Energía 312 3,03 2,58 2,64 2,66 2,63 2,48 2,40 2,46 2,49 2,51 2,40 2,39

EMISIONES ER KILOTONELADAS 214501 204488 190000 226540 244481 256868 274478 297999 339811 349897 358804 330806 2,40 310647

EMISIONES EEEA KILOTONELADAS 214501 204488 190000 226540 244481 256868 274478 297999 339811 349897 358804 330806 310282

Tabla 6. Resultados de las emisiones de CO2 según la identidad de Kaya en los dos escenarios del
PANER (ER, EEEA). Fuente: elaboración propia

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Población millones de habitantes 45,94 46,60 46,39 46,18 45,97 45,76 45,55 45,35 45,14 44,94 44,73

PIB millón de € CTES del 200 771,09 788,06 805,39 823,11 843,69 864,78 886,40 908,56 931,28 954,56 978,42

PIB/Población 16,78 16,91 17,36 17,83 18,35 18,90 19,46 20,04 20,63 21,24 21,87

Energía primaria ktep ER/PIB 168,56 162,79 160,39

Energía primaria ktep EEEA/PIB 168,36 154,42 142,83

Índice año 1980=100)

Energía primaria ktep ER 129978 140775 156930

Energía ktep EEA 129825 133544 139749

Emisiones/Energía 2,39 2,38 2,37 2,36 2,35 2,34 2,33 2,32 2,31 2,30 2,29

EMISIONES ER KILOTONELADAS 310647 329414 359370

Estimación población modelo PANER



Año Base PK 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997

289.773 285.123 291.552 298.780 287.339 303.125 314.967 307.752 328.280

Tabla 7. Emisiones de CO2 en kilotoneladas equivalente de CO2 en España. 
Fuente: Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino

1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008

338.741 367.322 380.797 380.500 397.390 404.601 420.447 435.112 427.281 438.677 405.740

Partimos en el año 2010 de un escenario de crisis que ha llevado a un des-
censo en el PIB, y por lo tanto en nuestro crecimiento económico, lo cual se ha
reflejado en un descenso de las emisiones de CO2. Posteriormente según las es-
timaciones económicas para el PIB y de las políticas energéticas vemos que en
el escenario de referencia las emisiones son equivalentes a las del 2005, frente
al escenario de EEEA en el cual estamos en niveles cercanos al 2001, siendo in-
suficiente para el compromiso de Kioto y con la UE de la reducción del 20% res-
pecto al año base 1990.
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En 2008 las emisiones de CO2 representaron el 82,5% de las emisiones bru-
tas de gases de invernadero en España, sin incluir los sumideros (11). Viendo la
relación de CO2 respecto del 2008 que es de un 82,5% del total de GEI en Es-
paña, las emisiones equivalentes de CO2 quedan:
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Resumen

Durante la redacción de un Estudio de Impacto Ambiental resulta necesario carac-
terizar y describir los impactos ambientales para, posteriormente, proceder a su va-
loración.
Los criterios de clasificación de los diferentes impactos detectados deben tener en
cuenta las consideraciones establecidas en el Decreto 1131/1988, que servirán de
base a la metodología propuesta en el presente artículo para su valoración y pos-
terior jerarquización.
Se propondrá una metodología completa, útil y sencilla que permitirá abordar al re-
dactor del EsIA el proceso de caracterización y valoración de los impactos am-
bientales para poder estimar el grado de importancia de cada uno de ellos y el
impacto ambiental del proyecto en su conjunto.

Palabras clave

Caracterización y valoración de impactos ambientales, valoración cualitativa, pro-
cedimiento de EIA.

Introducción

Durante la redacción de un Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) resulta ne-
cesario caracterizar y describir los impactos ambientales para proceder a su va-
loración. Dicha valoración se realizará sobre la base de los criterios establecidos
en el Decreto 1131/1988.

Tal y como establece la legislación, será necesario realizar una jerarquización
de los impactos para que sea posible identificar aquellos cuya incidencia es
mayor sobre el medio ambiente. 



Signo

Impacto positivo +

Impacto negativo –

Tabla 1

PLAZO DE MANIFESTACIÓN (PM): CP, MP o LP

Según el plazo que tarda en manifestarse el impacto, podemos hablar de efec-
tos a corto plazo (cuando se manifiesta en el periodo de un año), medio plazo
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Objetivos

La presente propuesta pretende plantear una metodología completa, útil y sen-
cilla que permita abordar al redactor del EsIA el proceso de caracterización y va-
loración de los impactos ambientales para poder estimar el grado de importancia
de cada uno de ellos y el impacto ambiental del proyecto en su conjunto. 

Material y métodos

Proceso de Identificación

Una parte fundamental de los estudios de impacto ambiental radica en la co-
rrecta definición de las acciones impactantes del proyecto, así como la identifi-
cación de los impactos ambientales relacionados con éstas. Utilizando esta
información, se realizará una primera matriz denominada Matriz de Identifica-
ción de Impactos, sobre la que se marcarán aquellos cruces en los que se de-
tecte algún impacto, así como su signo (positivo o negativo).

Proceso de Caracterización y Valoración

Una vez identificados los impactos significativos o notables, se procederá a
la caracterización y valoración de todos ellos para proceder su clasificación
según los siguientes parámetros:

SIGNO (+, -)

El signo positivo se aplicará a todos aquellos impactos que supongan algún
beneficio sobre los factores del medio considerados. 

El signo negativo se aplicará sobre aquellos impactos detectados cuyo efecto
sea perjudicial para el medio (Tabla 1).



(PM) Plazo de manifestación

Largo plazo ≥ 5 años LP

Medio plazo < 5 años MP

Corto plazo < 1 año CP

Tabla 2

EFECTO (E) Relación causa-efecto: directo o Indirecto

En función de la relación causa-efecto, se consideran directos todos aquellos im-
pactos que provoquen una incidencia inmediata sobre algún aspecto ambiental.

Por el contrario, serán indirectos, aquellos impactos cuyo efecto esté relacio-
nado además, con otro aspecto ambiental.

Todos los impactos tendrán al menos un efecto directo sobre el medio, pero
no tienen por qué tener efectos indirectos (Tabla 3).

(E) Efecto

Descripción relación causa-efecto Impactos negativos y positivos

Directo Incidencia inmediata/directa 3

Indirecto Incidencia secundaria 1

Tabla 3

ACUMULACIÓN (A) simple, acumulativo o sinérgico

Serán impactos simples aquellos que se manifiestan sobre un solo compo-
nente ambiental, sin inducir nuevos efectos o cuyo modo de acción es indivi-
dualizado.

Los impactos tendrán un efecto acumulativo cuando al prolongarse en el
tiempo, la acción del agente inductor incrementa progresivamente su gravedad.
No obstante, podrán considerarse sinérgicos cuando el impacto producido in-
duce en el tiempo la aparición de otros nuevos.

Además, se considerará que un impacto es sinérgico cuando el efecto con-
junto de la presencia simultánea de varios agentes supone un impacto ambien-
tal mayor que el efecto suma de los impactos individuales (Tabla 4).
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(cuando lo hace antes de cinco años) o largo plazo (cuando el periodo de mani-
festación es superior a cinco años).

Es este sentido resulta interesante matizar que no resulta útil el adjudicar di-
ferentes valoraciones a un impacto por el hecho de manifestarse antes o des-
pués, por lo que este criterio utilizará las letras CP, MP y LP para corto plazo,
medio plazo y largo plazo respectivamente (Tabla 2).



(A) Acumulación

Descripción acumulación/relación con otros impactos Impactos negativos y positivos

Muy sinérgico Induce > 5 impactos nuevos 10

Sinérgico Sinérgico Induce 3-5 impactos nuevos 8

Poco sinérgico Induce ≤ 2 impactos nuevos 6

Acumulativo Incremento progresivo 2

Simple Afecta a un único elemento 1

Tabla 4

DURACIÓN (D): permanente o temporal

Se considera que un impacto ambiental es permanente cuando la alteración
producida es de carácter indefinido, o por lo menos de una duración superior a
10 años. Por otro lado, los impactos temporales son aquellos cuya alteración no
es permanente en el tiempo (Tabla 5).

(D) Duración

Descripción tiempo de permanencia del impacto Impactos negativos y positivos

Permanente > 10 años 6

Larga años 3

Temporal Media meses 2

Corta días 1

Tabla 5

(RV) Reversibilidad

Descripción Impacto reversible de forma natural Impactos negativos

Irreversible ≥ 5 años 6

Largo plazo < 5 años 4

Reversible
Medio plazo < 2,5 años 3

Corto plazo < 1 año 2

Inmediato < 1 mes 1

Tabla 6
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REVERSIBILIDAD (RV): reversible o irreversible

Un determinado impacto ambiental se considera reversible cuando el propio
entorno, mediante el funcionamiento de los procesos naturales, es capaz por sí
solo, de volver a las condiciones iniciales antes de cinco años. 

Por el contrario, será irreversible cuando supone la imposibilidad o dificultad
extrema de retornar a esas condiciones iniciales (Tabla 6).



(RV) Reversibilidad

Descripción Impacto recuperable mediante Impactos Coste de las medidas
la intervención humana negativos correctoras

Irrecuperable ≥ 5 años 10 Insignificante +0

Largo plazo < 5 años 4 < 0,1% coste proyecto +1

Recuperable
Medio plazo < 2,5 años 3 0,1-1% coste proyecto +2

Corto plazo < 1 año 2 1-5% coste proyecto +4

Inmediato < 1 mes 1 > 5% coste proyecto +6

Tabla 7

Al igual que en el caso de la reversibilidad, los impactos positivos por lo ge-
neral no se adecuan a este parámetro, por lo que serán valorados con un 1.

PERIODICIDAD (PR): periódico o irregular y continuo o discontinuo

Los impactos ambientales pueden producirse de forma periódica, con una ma-
nifestación intermitente y continua en el tiempo.

Por otro lado, pueden ser de aparición irregular, cuando se manifiestan de
forma imprevisible en el tiempo. En este caso, se puede incluir en este apartado
la probabilidad de ocurrencia de accidentes o incidentes (Tabla 8).

EXTENSIÓN (EX): puntual, parcial, media, extensa, total o prolongada

Los impactos pueden afectar a una zona más o menos amplia dentro del ám-
bito de acción de un proyecto. Esta superficie se determinará y se identificará
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Resulta necesario aclarar en este punto que, por lo general, los impactos de
carácter positivo no se adecuan bien a este parámetro, por lo que se les aplicará
el valor 1.

RECUPERABILIDAD (RC): recuperable o irrecuperable

Este criterio tiene mucha similitud con el anterior (reversibilidad), si bien en
este caso se refiere a la posibilidad de eliminar una alteración mediante la inter-
vención humana y la implementación de medidas preventivas o correctoras.

En función de lo que tarda el medio en recuperar las condiciones iniciales, se
puede hablar de recuperabilidad inmediata, a corto, medio o largo plazo.

Si un impacto es reversible también es recuperable y normalmente se puede
acelerar su recuperación mediante la intervención humana, acortando los plazos.
En este caso, habrá que considerar los costes de ejecución de las medidas co-
rrectoras para determinar su viabilidad (Tabla 7).



(PR) Periodicidad

Descripción Tipo de manifestación del impacto Impactos negativos y positivos

Continuo 7

Periódico 5

Cierto o muy probable > 10 veces/año 4

Discontinuo Probable 5-10 veces/año 3

o irregular Poco probable 1-4 veces/año 2

Improbable < 1 vez/año 1

Tabla 8

(EX) Extensión del impacto

Descripción Impactos negativos Impactos positivos
% de superficie/población (% sup. afectada en la sup. (% población afectada

afectada de acción del proyecto) en el ámbito de proyecto)

Prolongada > 100% o fuera de límites 9

Total 91-100% 7

Extensa 51-90% 5

Media 26-50% 3

Parcial 5-25% 2

Puntual < 5% 1

Tabla 9

Cabe señalar en este punto que ciertos impactos relacionados fundamental-
mente con el medio socioeconómico, no se ajustan bien a este criterio de ex-
tensión, por lo que en este caso podrá ser considerada como influencia sobre la
población del municipio utilizando los mismos porcentajes comentados para la
extensión. En función del tipo de proyecto se podrá considerar la provincia, la co-
munidad autónoma, etc.

INTENSIDAD (IT): máxima, muy alta, alta, media, baja y muy baja

Finalmente resulta precisa la inclusión de un criterio que permita establecer el
grado de destrucción/afección o mejora del medio ambiente afectado mediante
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como: puntual, cuando afecte a menos del 5% de la superficie total del proyecto;
parcial cuando afecte entre un 5 y un 25%, media entre un 26 y un 50%, extensa
entre un 51 y un 90%, total entre un 91% y un 100% y prologada cuando el efecto
sea superior al 100% de la superficie o se produzca fuera de los límites de ésta
(Tabla 9).



(IT) Intensidad del impacto

Descripción Impactos negativos Impactos positivos
% de destrucción/ (Grado de destrucción-

(Grado de mejora)
afección al factor afección)

Máxima > 91% 12

Muy alta 76-90% 8

Alta 51-75% 6

Media 26-50% 4

Baja 5-25% 2

Muy baja < 5% 1

Tabla 10

IMPORTANCIA DEL IMPACTO (I)

Para terminar el proceso de caracterización y valoración cualitativa de cada
uno de los impactos ambientales detectados en un determinado proyecto, será
necesario definir la importancia que dichos impactos tienen sobre el entorno,
mediante la siguiente expresión:

I = +(E + A + D + RV + RC + PR + EX + IT)

Si por ejemplo se caracteriza un impacto como: positivo (+), a corto plazo (CP),
indirecto (1), poco sinérgico (6), temporal-duración media (2), Reversible a medio
plazo (3), recuperable a corto plazo con medidas muy baratas (2), continuo (7),
de extensión media (3) y cuya intensidad es media (4), su valoración sería de
+28CP.

I = + (1 + 6 + 2 + 3 + 2 + 7 + 3 + 4) CP
I = +28CP

La importancia del impacto podrá tomar valores comprendidos entre: 7 y 63.
Posteriormente cada uno de los impactos deberá ser clasificado en alguna de

las categorías siguientes: compatible, moderado, severo o crítico.

• Impactos compatibles
Serán compatibles aquellos impactos cuya recuperación sea inmediata tras
el cese de la actividad y no precise prácticas protectoras o correctoras, por
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un parámetro que denominaremos Intensidad del impacto. Dicho parámetro es-
tará referido al área (o la población en el caso de ciertos impactos positivos) con-
siderada para definir la extensión del proyecto, y al impacto concreto que se
evalúa (Tabla 10).



lo que se sobreentiende que deberán ser reversibles de forma inmediata, es
decir RV=1.

• Impactos moderados
Serán moderados aquellos impactos que no precisen prácticas protectoras
o correctoras intensivas y en el que el plazo de recuperación requiere cierto
tiempo. 
Se incluyen aquí impactos reversibles de corto y medio plazo (RV = 2, 3 y
4), así como los recuperables de forma inmediata, a corto y medio plazo
(RC = 1, 2 y 3).

• Impactos severos
Serán severos aquellos impactos en el que la recuperación de las condi-
ciones del medio exige la adecuación de medidas protectoras o correctoras,
y en el que, aún con esas medidas, la recuperación precisa un periodo de
tiempo dilatado.
Los impactos severos serían aquellos irreversibles (RV = 6) y recuperables
a largo plazo (RC = 4).

• Impactos críticos
Los impactos críticos serán aquellos cuya magnitud es superior al umbral
aceptable. Con ellos se produce una pérdida permanente de la calidad de
las condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la adop-
ción de medidas protectoras o correctoras.
Serán, por tanto, impactos críticos aquellos irreversibles e irrecuperables
(RV = 6 y RC = 10).

Finalmente, una vez calculada la importancia de los impactos y clasificados
éstos en función de su reversibilidad y recuperabilidad como compatibles, mo-
derados, severos o críticos, el proceso finaliza con la realización de una matriz
de valoración de impactos que, tomando como base la matriz de identificación,
procederá a caracterizar según los criterios indicados anteriormente cada uno de
los impactos detectados. 

Hay que destacar en este punto, que aquellos impactos caracterizados como
recuperables, presentan la posibilidad de aplicación de medidas preventivas o
correctoras.

En la matriz de valoración de impactos se podrá considerar este hecho, su-
poniendo la aplicación de las medidas planteadas y volviendo a caracterizar el
impacto. De esta forma, se presentarán dos valoraciones, la primera sin aplicar
ningún tipo de medida correctora; y la segunda, con el resultado de la importan-
cia que tendría el impacto, una vez aplicadas las medidas planteadas.

En este caso, los criterios de valoración que podrían modificarse por el hecho
de aplicar medidas correctoras serían fundamentalmente: A (Acumulación), D
(Duración), RC (Recuperabilidad) e IT (Intensidad).

En la matriz de valoración de impactos, la introducción de medidas preventi-
vas o correctoras se puede realizar introduciendo la nueva valoración del crite-
rio en forma de fracción, de tal forma que el numerador será la valoración sin
medidas y el denominador la valoración que incluye las medidas correctoras.
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Proceso de Jerarquización

Para realizar una evaluación completa y poder estimar qué impactos tienen un
mayor efecto sobre la calidad ambiental de la zona, es necesario llevar a cabo
una ponderación de la importancia de los elementos del medio en cuanto a su
mayor o menor contribución a la calidad general del medio ambiente. Para ello
se debe atribuir a cada elemento del medio un peso o índice ponderal, expresado
en Unidades de Importancia (UI), de forma que el valor asignado a cada ele-
mento resulta de la distribución de 100 unidades asignadas al total de elemen-
tos ambientales.

La metodología para asignar las Unidades de Importancia que corresponden
a cada elemento del medio puede ser extraída del método Delphi o mediante la
participación aislada de varios expertos.

Finalmente se elaborará una matriz de importancia utilizando datos de la ma-
triz de identificación de impactos y de la matriz de valoración de impactos. Par-
tiendo del modelo de la matriz de identificación de impactos realizada, se
procederá a introducir el valor numérico de cada impacto obtenido en la matriz
de valoración, de tal forma que todas las casillas que antes tenían una cruz,
ahora pasen a tener el valor de la importancia calculada para ese impacto.

En este punto, si se procede a la suma absoluta de los valores por filas o por
columnas, dichos valores no serán comparables entre sí, pero serán útiles en el
caso de comparar varias alternativas sobre un elemento concreto, de forma que
valores absolutos mayores, supondrán mayores afecciones.

El objetivo de la realización de una matriz de importancia es poder determinar
qué acciones son las más impactantes y qué elementos del medio se verán más
afectados y esto se conseguirá si incluimos las UI asignadas.

Cada valor de importancia introducido en la matriz será multiplicado por su UI
correspondiente y dividido por el total de las UI (es decir 100). El sumatorio de
todos los valores por filas y por columnas dará como resultado la importancia
relativa.

En este caso, los valores obtenidos serán comparables unos con otros, por lo
que los valores más altos, supondrán mayores afecciones. De esta forma será
posible determinar el orden de los impactos más importantes y las acciones del
proyecto más agresivas con el medio.

En el ejemplo anterior, se puede apreciar cómo el impacto sobre la calidad de
las aguas es mayor que la alteración de la geología. Por otro lado, atendiendo a
las columnas, la acción más impactante del proyecto será la instalación de apoyos.

En un ejemplo completo, será posible además, identificar las acciones más im-
pactantes en cada una de las fases del proyecto (obra, funcionamiento y abandono).

Con estos datos el equipo evaluador de impacto ambiental, deberá determi-
nar el impacto global del proyecto como compatible, moderado, severo o crítico
según las definiciones de dichos conceptos en un contexto global y teniendo en
cuenta especialmente aquellos impactos caracterizados como severos o críti-
cos, cuyos valores de importancia sean relevantes de forma absoluta y sobre
todo de forma relativa.
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Matriz importancia Acciones de proyecto

Elementos Impactos UI
del medio ambientales

Geología Alteración de la 7 -33 -38 ... 71 4,97
geología

... ... ... ... ... ... ... ...

Hidrología Alteración de la
calidad del agua 16 -18 -16 ... 34 5,44

... ... ... ... ... ... ... ...

Suma absoluta 51 54 ... 105

Importancia relativa 5,19 5,22 ... 10,41

Tabla 11. Ejemplo parcial de una matriz de importancia
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Si un impacto es crítico, su valor de importancia es muy alta y además, ejerce
su impacto sobre el elemento del medio más afectado por el proyecto, la valo-
ración global del impacto podrá ser crítica y por lo tanto no asumible ambiental-
mente.

Conclusión

La propuesta metodológica planteada presenta las siguientes características
generales:

• Constituye un método sencillo y de fácil utilización para caracterización, va-
loración y jerarquización de los impactos en los EsIA. 

• Introduce numerosas mejoras sobre los métodos existentes en lo relativo a
los criterios de valoración de los impactos.

• La propuesta se basa en la experiencia obtenida a lo largo de muchos años
de redacción de EsIA.

• La metodología se adapta perfectamente a todo tipo de proyectos e im-
pactos ambientales tanto positivos como negativos.
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Introducción

El desarrollo e implantación de la legislación en materia de Evaluación de Im-
pacto Ambiental (EIA) está cumpliendo un importantísimo papel en el desarrollo
sostenible de nuestros proyectos e instalaciones, en los últimos años. Sin em-
bargo, una vez cumplidos todos los trámites y establecido el sistema de vigilan-
cia, los promotores y las empresas en general necesitan un sistema de
autocontrol que les oriente a la hora de establecer los objetivos ambientales y así
poder priorizar los esfuerzos en aquellos aspectos ambientales que tengan una
mayor importancia desde el punto de vista del impacto ambiental (1).

Por otro lado, hay instalaciones de nueva creación que no están contempla-
das en el anexo I o Anexo II del RDL 1/2008 (2) y, por lo tanto, no deben pre-
sentar Declaración de Impacto Ambiental. Así mismo, las instalaciones que ya
estaban en funcionamiento, con fechas anteriores al desarrollo de la legislación,
tampoco deben presentar Declaración de Impacto Ambiental, si bien tienen que
solicitar la Autorización Ambiental Integrada. En ambos casos, si cabe, todavía
sería de mayor ayuda el establecimiento de dicho sistema de autocontrol al va-
lorar los distintos aspectos ambientales y orientar en la ordenación de los obje-
tivos ambientales de la instalación.

Tal y como queda desarrollado en el presente trabajo de investigación, para
establecer este sistema de autocontrol y poder verificación su validez, sería ne-
cesario seguir los siguientes pasos: 

• Identificar los distintos aspectos ambientales en la industria alimentaria y
agruparlos en grupos de aspectos ambientales.

• Establecer los criterios de valoración en función de los distintos paráme-
tros.

• Implantar dicha valoración en distintas plantas industriales del sector.
• Ordenar los aspectos ambientales en función de su importancia (signifi-

cancia) en todas las plantas objeto de estudio.



• Canalizar los objetivos ambientales en función de dicha significancia para
cada una de las plantas.

• Medir los resultados de la implantación para poder establecer la validación
de la fórmula de cálculo establecida.

En este sentido, en el siguiente apartado recogemos el material y métodos
empleados, que se basan fundamentalmente en el estudio en profundidad de 5
plantas productivas a lo largo de 6 años. A continuación, se exponen los resul-
tados obtenidos, haciendo especial énfasis en los aspectos ambientales identi-
ficados y en los criterios para evaluarlos. Por último, se recogen las principales
conclusiones y recomendaciones para la dirección en el sector alimentario.

Material y métodos

Para la realización del presente trabajo de investigación, se ha optado por la
metodología del estudio del caso. Este tipo de metodología se utiliza para do-
cumentar las experiencias realizadas en determinadas empresas, donde pre-
viamente se ha implantado un modelo teórico, siendo válida la revisión de esta
documentación para analizar la viabilidad del modelo teórico y realizar las me-
joras oportunas (3). Así mismo, permite profundizar en las relaciones existentes
entre la implantación y el desarrollo del modelo teórico, antes de su formalización
definitiva (4) (5).

Para poder concretar el sistema de autocontrol se ha elegido el sector indus-
trial y, dentro de este sector, la industria alimentaria, por ser uno de los subsec-
tores que tiene un mayor peso económico en el ámbito nacional. Además, dentro
del contexto de la industria alimentaria se ha elegido la industria cárnica para re-
alizar el estudio, por ser la más representativa, en cuanto a volumen de produc-
ción e impacto ambiental (6). Para ello se ha seleccionado una planta
representativa, con una integración lineal de los distintos procesos: sacrificio de
animales de abasto, despiece de canales y fabricación (elaboración) de deriva-
dos cárnicos. Esta planta prototipo (Planta 1), situada en Albacete, cuyo Sistema
de Gestión Ambiental cumple los requisitos de la Norma ISO 14001 y está cer-
tificada desde el año 2000 por la Asociación Española de Normalización y Cer-
tificación (AENOR), ha servido para describir los aspectos ambientales
implicados.

Así, en primer lugar, se ha realizado la identificación de los aspectos ambien-
tales, para, una vez identificados, proceder a la valoración o evaluación de los
mismos. La evaluación del impacto ambiental1 es, según (7), un procedimiento
analítico orientado a formar un juicio objetivo sobre las consecuencias de los im-
pactos derivados de la ejecución de una determinada actividad. La valoración de

1 El impacto ambiental es la alteración que la ejecución de un proyecto o la puesta en marcha
de una actividad, así como su desmantelamiento introduce en el medio natural (8).
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Identificación Planta 1 Planta 2 Planta 3 Planta 4 Planta 5

Nº empleados 245 281 222 225 190

Matadero de porcino Sí Sí Sí Sí Sí

Despiece de porcino Sí Sí Sí Sí Sí

Matadero de bovino Sí Sí Sí Sí No

Despiece de bovino Sí Sí Sí Sí No

Derivados cárnicos Sí No No No No

Expedición Sí Sí Sí Sí Sí

Tabla 1.  Descripción de las Plantas industriales implicadas en la validación
del Modelo

Fuente: elaboración propia.

Resultados

Una vez analizados los diagramas de proceso y comprobado in situ los dis-
tintos aspectos, se han identificado los siguientes aspectos ambientales agru-
pados de la siguiente forma:
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los distintos aspectos ambientales, en situación normal y de emergencia, se
agrupan en consumos, residuos, vertidos y emisiones. Así, en este trabajo de in-
vestigación se propone la siguiente fórmula para calcular la significatividad de
cada aspecto:

Significatividad del aspecto = F x C A x C R x T

siendo:

F = Valoración del aspecto en función de la frecuencia con la que se pre-
senta.

CA = Valoración del aspecto en función de la cantidad absoluta de unidades
generadas.

CR = Valoración del aspecto en función de la cantidad relativa de unidades
generadas.

T = Valoración del aspecto en función de la toxicidad que presenta.

Sin embargo, para que este modelo tenga una mayor solidez y a fin de vali-
darlo, en 2004 se exportó a otras cuatro plantas industriales (Tabla 1). En estas
plantas se han realizado las correspondientes etapas de la investigación que
han servido, a su vez, para establecer nuevas mejoras en el desarrollo del mo-
delo (9). Con la comprobación adicional de las hipótesis de trabajo en estas plan-
tas, queda validado el modelo propuesto de valoración de aspectos ambientales
en la industria alimentaria.



Frecuencia Descripción Valor

Muy elevada Se presenta por lo menos una vez al día. 5

Elevada Se presenta por lo menos una vez a la semana. 4

Media Se presenta por lo menos una vez al mes. 3

Baja Se presenta por lo menos una vez al trimestre. 2

Muy baja Se presenta por lo menos una vez al año. 1

Tabla 2.  Criterios para calcular la frecuencia

Fuente: elaboración propia.

• Cantidad absoluta (CA). Se asigna una puntuación a cada aspecto me-
dioambiental, en función de la cantidad de unidades que genera el aspecto
durante un año fiscal. Esta puntuación oscila desde 1 punto hasta 5 puntos
y se encuentra definida por separado para las diferentes categorías de as-
pectos medioambientales.

• Cantidad relativa (CR). La cantidad relativa de unidades generadas es un
indicador, sensible a las mejoras producidas en el comportamiento me-
dioambiental, que representa la mejora (valor inferior a 1) o empeoramiento
(valor superior a 1) obtenido de un determinado aspecto medioambiental
respecto al calculado en el año anterior. En algunas ocasiones es difícil en-
contrar los valores por lo que para no distorsionar el resultado de la eva-
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• Consumos: agua, energía eléctrica, anhídrido carbónico, fuel, propano,
cloro, envases.

• Residuos no peligroso: estiércol, tripas y huesos, decomisos, sangre co-
cida, lodos de depuradora, desechos metálicos, residuos sólidos urbanos
(RSU), cartón y papel, cartuchos y cintas de impresora, tóner de fotocopia-
doras y desechos de palés. Residuos peligrosos: aceite usado, trapos im-
pregnados de aceite usado, filtros de aceite usados, disolvente de limpieza,
envases de plástico, envases metálicos, envases de cristal, tubos fluores-
centes usados, pilas salinas, baterías de plomo, cenizas de caldera y ma-
terial médico.

• Emisiones: gases de combustión, olores, amoníaco y ruido.
• Vertidos: agua residual.

Por otro lado, se han establecido los criterios para desarrollar los parámetros
para poder calcular la significatividad:

• Frecuencia (Fr). Se asigna una puntuación a cada aspecto medioambiental
identificado, en función de la frecuencia con la que se presenta el aspecto.
Esta puntuación oscila desde 1 punto hasta 5 puntos. Este criterio de valo-
ración se aplica por igual a todos los aspectos medioambientales (Tabla 2).
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luación se asigna el valor de 1. Para su obtención, se calcula el ratio del año
anterior (Ratio AA) y del año en curso (Ratio AC) para cada aspecto am-
biental, en base a las siguientes fórmulas:

Ratio AA= Unidades generadas en el último año/kilos
producidos en el último año

Ratio AC = Unidades generadas en el año en curso/kilos producidos 
en el año en curso

Después se calcula el valor final de cantidad relativa mediante la fórmula:

Cantidad relativa = Ratio AC/Ratio AA

• Toxicidad (Tx). Se asigna una puntuación a cada aspecto medioambiental,
en función del índice de toxicidad asignado a cada tipo de aspecto me-
dioambiental. En el caso de los consumos podemos asignar el valor de 1
para no distorsionar los resultados de la evaluación.

Una vez establecidos los criterios de valoración, se calculan su significatividad,
a partir de la fórmula propuesta, y se realiza la correspondiente ordenación para
determinar aquellos que deben ser tratados de forma preferente en función de
dicha valoración.

En relación a los resultados de aplicación de la fórmula de cálculo para la va-
loración de los aspectos ambientales, a continuación se recoge un ejemplo: la
obtenida en la planta 1 durante el periodo de estudio (Tabla 3).

Así mismo, los resultados de aplicación del estudio completo los podemos se-
guir en la siguiente gráfica (Figura 1).

Discusión y conclusiones

Una vez realizado el seguimiento en las 5 plantas y, a la vista de los resulta-
dos obtenidos, se pueden obtener las siguientes conclusiones:

• La significatividad disminuyó un 2,55%, como media anual, en cada una de
las Plantas. En este sentido hay que decir que los equipos directivos de
todas ellas se han involucrado en la implantación y desarrollo del sistema
de control con lo cual se ha facilitado la consecución de los objetivos.

• La implantación y seguimiento de un sistema de autocontrol (vigilancia) de
los aspectos ambientales establece una valoración objetiva de los distintos
aspectos.

• La valoración de los distintos aspectos ambientales establece una jerar-
quización para poder dirigir los objetivos empresariales.

• El establecimiento del sistema de vigilancia disminuye el impacto ambiental.



Aspectos ambientales Planta 1 2001 2002 2003 2004 2005 2006

Vertido de agua residual 125,00 98,10 87,30 69,84 83,60 59,22

Residuo de lodos depuradora (categoría 3) 50,00 46,85 49,65 39,72 42,68 31,80

Residuos de aceite usado 32,00 37,76 35,12 18,24 19,68 17,58

Consumo de agua 25,00 22,25 23,25 22,40 21,28 21,28

Emisión de gases de combustión 25,00 20,40 19,44 20,84 23,56 26,95

Residuo de estiércol (categoría 3) 25,00 22,23 22,13 19,06 19,72 17,72

Emisión de olores 20,00 13,54 14,49 14,07 15,68 14,69

Residuo de trapos contaminados 15,00 17,85 18,90 15,75 14,61 15,51

Consumo de energía eléctrica 15,00 15,60 14,70 15,75 15,06 16,56

Residuo de tripas y huesos (categoría 3) 15,00 15,99 14,45 15,54 16,13 17,63

Residuo de sólido urbano 15,00 15,15 15,15 15,51 15,21 14,70

Residuo de sangre cocida (categoría 3) 15,00 13,85 13,85 13,50 14,81 14,70

Residuo de tubos fluorescentes 12,00 12,00 19,48 9,12 9,07 11,83

Emisión de amoníaco 12,00 8,93 9,72 8,73 7,59 9,39

Emisión de ruido 10,00 9,03 9,66 9,38 10,45 9,80

Residuo de disolvente limpieza 8,00 7,22 7,76 7,82 8,02 8,82

Residuo de envases de plástico contaminados 8,00 8,06 6,72 7,99 7,63 7,95

Residuo de envases metálicos contaminados 8,00 7,76 7,44 8,78 7,39 7,63

Residuo de envases de cristal contaminados 8,00 6,40 9,84 8,78 9,85 8,25

Residuo de material médico 8,00 10,40 9,20 9,66 8,67 9,67

Residuo de filtros de aceite usados 5,00 4,51 4,83 3,13 2,61 2,61

Residuos de baterías de plomo 5,00 1,50 0,00 0,00 0,00 0,00

Residuo de cartón y papel 5,00 4,90 5,20 4,97 5,27 5,77

Consumo de anhídrido carbónico 0,00 0,00 5,00 5,44 4,91 4,66

Residuo de fuga de fuel (situación de emergencia) 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00
Vertido de aguas sin depurar
(situación de emergencia)

5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00

Emisión de fuga de amoníaco
(situación de emergencia)

5,00 5,00 5,00 5,00 5,00 5,00

Consumo de cloro 5,00 4,41 4,50 4,39 4,89 4,89

Consumo de fuel 5,00 6,15 5,65 4,94 4,54 4,54

Consumo de propano 5,00 5,80 4,95 4,78 4,98 4,98

Consumo de envases 5,00 4,65 4,45 8,39 3,39 8,39

Residuo de decomisos (categoría 2) 5,00 4,86 5,52 4,84 3,99 4,49

Residuo de pilas salinas 5,00 1,35 2,80 1,71 1,71 0,00

Residuo de cenizas de calderas 5,00 6,45 4,40 6,84 4,84 6,34

Residuo de desechos metálicos 3,00 2,97 2,94 2,53 2,23 3,07

Residuo de desechos de palé 2,00 1,60 2,20 1,35 1,55 2,75

Residuo de tóner de fotocopiadora 2,00 6,58 2,66 1,52 1,60 2,07

Residuo de cartuchos y cintas-impresoras 2,00 5,56 2,60 1,10 1,50 2,10

Total 525,00 485,66 480,92 421,40 433,67 413,32

Tabla 3.  Significatividad de los aspectos ambientales en la Planta 1 (2001-2006)

Fuente: elaboración propia.
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Figura 1. Seguimiento de la significatividad total anual. 
Fuente: elaboración propia
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Por último y como recomendaciones para la dirección de las empresas que
ven en la implantación de un Sistema de Gestión Ambiental (SGA) una oportu-
nidad en su gestión, se debe resaltar que:

• La implantación y seguimiento de un SGA, como la certificación ISO 14001,
ayuda a la disminución del impacto ambiental de los centros de producción.

• El establecimiento de un SGA ayuda a optimizar los costes de gestión de-
bido a los ahorros producidos en la disminución de consumos y en el resto
de aspectos ambientales.
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Introducción

La Dirección Ambiental de Obra (DAO) apareció por primera vez en una De-
claración de Impacto Ambiental (DIA) en 1996, diez años después de haber sido
publicada en el BOE la primera norma legislativa que regulaba el procedimiento
de Evaluación de Impacto Ambiental (EIA) (Real Decreto Legislativo 1302/1986,
de 28 de junio).

La DAO (denominada también Director o Coordinador Ambiental) es desig-
nada por el promotor y es la responsable del cumplimiento del Estudio de Im-
pacto Ambiental (EsIA) y de la DIA, sin perjuicio de las funciones atribuidas al
Director facultativo de las obras en la legislación de contratos de las Adminis-
traciones Públicas [1].

En este estudio, considerando que no existen referencias bibliográficas al res-
pecto, se analizan los beneficios que la DAO puede reportar a los diferentes
agentes implicados en el procedimiento de EIA. Además, se realiza un análisis
sobre la presencia de la figura de la dirección ambiental en las DIA publicadas
en el BOE, en función de:

1) el año de publicación de la DIA
2) la tipología de los proyectos de ingeniería civil
3) la comunidad autónoma donde se ejecuta el proyecto. 

Material y métodos

Con el objeto de analizar las referencias a la figura de la DAO en proyectos de
ingeniería civil que se ejecutan en España y que deben ser sometidos a EIA, se
ha seguido la metodología aplicada por Barbero y Espigares [2], basada en el
análisis de todas las Declaraciones de Impacto Ambiental (DIAs) publicadas en
el BOE durante el periodo 1989-2008. No obstante, se ha calculado de nuevo el
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número total de DIA publicadas desde 1989, y se ha ampliado el análisis hasta
2010.

Resultados

Beneficios que la DAO puede reportar a los agentes competentes en la EIA 

A partir de las funciones que se le atribuyen normalmente a la DAO (véase,
entre otros, [1, 3, 4, 5 y 6]) se puede concluir que su intervención en los proyec-
tos sometidos a EIA contribuye a facilitar la labor tanto del promotor, como del ór-
gano ambiental y del órgano sustantivo. A continuación, se exponen los
beneficios que la dirección ambiental puede reportar a dichos agentes [7]:

• Promotor: la DAO permite descentralizar las funciones asumidas por el Di-
rector de Obra relacionadas con el cumplimiento de los condicionados de la
DIA. Se encarga de redactar los informes de seguimiento que correspon-
dan, si así se exige en el PVA o en la DIA.

• Órgano sustantivo: la DAO actúa como interlocutor entre el órgano sustan-
tivo y el Director de Obra. El órgano sustantivo le comunica a la DAO las
consideraciones y propuestas relacionadas con las cuestiones ambienta-
les durante el PVA. Por su parte, la DAO se encarga de transmitirlas al Di-
rector de Obra con un enfoque operativo dirigido a la ejecución en la obra.
Asimismo el Director de Obra comunica a la DAO sus propuestas para que
las ponga en conocimiento del órgano sustantivo.

• Órgano ambiental: la DAO puede contribuir a facilitar y a agilizar el acceso
a la información sobre el seguimiento y la vigilancia del cumplimiento de la
DIA y de la normativa ambiental aplicable. El órgano ambiental puede re-
cabar información a este respecto (artículo 18.1 del Real Decreto Legisla-
tivo 1/2008, de 11 de enero) y la DAO puede favorecer que esta información
se comunique al órgano ambiental de manera eficaz.

Resultados en función de la evolución temporal del número de DIA

A partir del análisis de la Figura 1 se concluye que no se detectan regularida-
des en relación con el número de DIA que exigen en sus condicionados el dis-
poner de una DAO, durante el período de 1996 (año en el que se publica en el
BOE la primera DIA en la que se cita a la DAO) a 2010. En 2003 se publica el
mayor número de DIA en las que se hace referencia a esta figura y en los años
sucesivos, aunque de manera irregular, se ha experimentado un descenso, al-
canzando un mínimo en 2008 y produciéndose un ligero aumento en 2009.



Figura 1. Evolución temporal del número de DIA publicadas en el BOE y número de DIA 
que hacen referencia a la DAO durante el período de 1996 a 2010 (www.boe.es)
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Resultados en función de la tipología de proyectos

La primera DIA en la que cita a la DAO fue sobre el proyecto de trazado de la
autovía de la Costa del Sol (BOE nº 141 de 11/06/1996). El promotor era la Di-
rección General de Carreteras, que en conformidad con la DIA, sería la que de-
bería disponer de una dirección ambiental de obra que se responsabilizara de la
adopción de las medidas correctoras, de la ejecución del programa de vigilan-
cia ambiental y de la emisión de informes técnicos periódicos sobre el grado de
cumplimiento de la presente declaración.

Desde 1999 (aunque no de manera continua) ha aumentado la variedad de ti-
pologías de proyectos en cuyas DIA se hace referencia a esta figura (Gráfico 2). 

De las tipologías de proyectos cuyas declaraciones ambientales incorporan
el término DAO, se ha omitido, para el presente estudio, la referida a Campo de
prácticas de Protección Civil. A pesar de que en ella se hace referencia a la fi-
gura del “Director Ambiental”, sólo se ha publicado una DIA, lo que no resulta sig-
nificativo.

Es necesario considerar que, en otras declaraciones ambientales sobre pro-
yectos de las mismas tipologías que las del Gráfico 2 o de otras diferentes, aun-
que no se haga referencia a la DAO, puede que se considere la necesidad de
disponer de un equipo o persona encargada de las cuestiones ambientales (a di-
ferencia de la DAO será designado por el Director de Obra, y no por el promotor).



Figura 2. Número de DIA y número de DIA en las que cita a la DAO, en función de la tipología 
del proyecto (www.boe.es)
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Resultados en función de la comunidad/ciudad autónoma 
donde se ejecuta el proyecto

Para realizar el análisis del número de DIA en función de la comunidad autó-
noma, ha sido necesario adoptar como premisa, que si la ejecución de un pro-
yecto afecta a más de una comunidad autónoma, se considera una DIA por cada
una de las comunidades afectadas [7]. 

Ejemplo. Resolución de 30 de enero de 2006, de la Secretaría General para
la Prevención de la Contaminación y el Cambio Climático, por la que se formula
declaración de impacto ambiental sobre la evaluación del proyecto “Corredor Fe-
rroviario Noreste de Alta Velocidad. Tramo: Castejón-Logroño (Navarra-La
Rioja)”, promovido por la Dirección General de Ferrocarriles del Ministerio de
Fomento.

En este caso, se considera una DIA de un proyecto que se ejecuta en la
Comunidad Foral de Navarra, y otra de un proyecto que se ejecuta en La
Rioja.

Durante el período de 1996 a 2010 el 56 % de las DIA publicadas han sido de
proyectos que se ejecutan en Castilla y León, Andalucía, Comunidad Valenciana,
Castilla-La Mancha y Cataluña. Asimismo, en estas comunidades autónomas es
donde se ejecuta el mayor número de proyectos en cuyas DIA se cita a la DAO
(Gráfico 3).



Figura 3. Número de DIA y número de DIA en las que se cita a la DAO, en función de la comunidad
ciudad autónoma donde se ejecuta el proyecto (www.boe.es)
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Discusión y conclusiones

La figura de la DAO se comenzó a integrar en las DIA de proyectos hace más
de 10 años.

Entre 1996 y 1998 el número de DIA publicadas en el BOE experimenta un li-
gero descenso, sin embargo en dicho período se incrementa el número de de-
claraciones en las que se hace referencia a la figura de la DAO (Gráfico 1). 
Durante los siguientes años hasta 2005, aunque no de manera proporcional,

aumentos o reducciones del número de DIA publicadas en el BOE, se corres-
ponden, respectivamente, con aumentos o reducciones del número de DIA en
las que se cita a la DAO. Esto demuestra que paulatinamente los agentes im-
plicados en el procedimiento de EIA de los proyectos (promotor, órgano sus-
tantivo y órgano ambiental) comenzaban a tomar conciencia de los beneficios
que les podía reportar el disponer de una DAO [7].

Estos resultados se pueden justificar en parte por el hecho de que durante el
período de 1996 a 2005 los proyectos de carreteras y en menor medida los de
líneas de ferrocarril son las principales tipologías de proyectos sobre los que el
órgano ambiental formula las DIA y es en este tipo de proyectos en los que existe
una trayectoria prolongada en considerar la presencia de las DAO [7].

En el período de 2006 a 2010 se acentúa la diferencia entre el número de DIA
publicadas respecto de aquellas en las que se cita a la DAO. Esto puede estar



motivado por el hecho de que aunque continúa aumentando el número de DIA
de carreteras, también lo hacen otros proyectos de ingeniería civil como: cen-
trales hidroeléctricas, regadíos, tendidos eléctricos, etc. en los que todavía no
está consolidada la incorporación de la DAO [7].

A partir de los resultados obtenidos en función de la tipología de proyectos se
puede concluir que los porcentajes más elevados de DIA en las que se considera
la necesidad de disponer de una DAO se alcanzan en los proyectos de carrete-
ras, líneas de ferrocarril y aeropuertos (Gráfico 2).

Para la tipología de proyectos de carreteras cabe destacar: 1) el elevado nú-
mero de DIA publicadas (casi el 28 % de las DIA publicadas –de las tipologías
de estudio, gráfico 2- son de carreteras) y 2) las DIA de carreteras fueron las pri-
meras en las que se hizo referencia a la DAO. 

Se puede considerar que existe similitud entre las tipologías de proyectos
“carreteras” y “líneas de ferrocarril” debido a que ambas son infraestructuras
lineales de transporte. Esta consideración ha podido motivar que la experien-
cia acumulada en la ejecución de proyectos de carreteras, en relación con la
DAO, haya facilitado la consideración de esta figura en las líneas de ferroca-
rril [7].

Con respecto a las DIA de aeropuertos, destacar que a pesar de ocupar la no-
vena posición en relación con el número de DIA publicadas, representan la ter-
cera tipología de proyectos con mayor número de declaraciones en las que se
exige la presencia de la DAO.

A partir del análisis del número de DIA en función de la comunidad o ciudad
autónoma donde se ejecuta el proyecto se comprueba que existe una relación
positiva entre el número de DIA en las que se hace referencia a la DAO y el nú-
mero de proyectos sometidos a EIA en cada comunidad o ciudad autónoma (Grá-
fico 3).

Por lo expuesto anteriormente sobre los gráficos 1, 2 y 3 se concluye que to-
davía no es frecuente que los promotores consideren la figura de la DAO en los
EsIA, ni que el órgano ambiental la exija en los condicionados de la DIA.

La intervención de la DAO en los proyectos de ingeniería civil puede contribuir
a incrementar la eficacia en el cumplimiento de: 1) la normativa ambiental apli-
cable y 2) los requisitos dispuestos en la DIA y en el PVA. Facilita, además, la
labor de los agentes responsables en la EIA. 

Estas consideraciones junto con la premisa de que la DAO no es un requisito
legal, sino que es el resultado de su aplicación práctica, llevan a:

• proponer que se considere con mayor asiduidad la intervención de la DAO,
al menos, en determinados proyectos, como por ejemplo en aquéllos que
sean complejos por sus dimensiones, que afecten a Red Natura 2000, a
Espacios Naturales Protegidos, etc.

• plantear que la figura de la DAO se regule a nivel normativo en los proyec-
tos sometidos a EIA.
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Introducción

El marco legal del seguimiento ambiental queda definido en el Real Decreto
Legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Evaluación Ambiental de Proyectos, donde se establece la necesidad
de efectuar una vigilancia y seguimiento de las obras, tanto para los proyectos
que deben ser sometidos al procedimiento de evaluación de impacto ambiental
como de aquellos que puedan ser eximidos del mismo. En su artículo 7 señala
que el estudio de impacto ambiental de los proyectos sometidos a procedimiento
de evaluación de impacto ambiental ha de contener un programa de vigilancia
ambiental (PVA); en el artículo 16 indica que los documentos ambientales de
proyectos sometidos a consulta deben especificar la forma de realizar el segui-
miento ambiental (1).

Las declaraciones de impacto ambiental suelen prescribir que el proyecto con-
tenga un PVA, a la vez que incluyen condiciones para la redacción del proyecto
y obra de obligado cumplimiento que es necesario verificar. Las resoluciones de
exención de procedimiento de evaluación de impacto ambiental pueden esta-
blecer que el proyecto contenga un PVA y también pueden establecer condicio-
nes de obligado cumplimiento a verificar durante las obras o durante el
funcionamiento.

Según lo establecido en las disposiciones legales citadas y en algunos traba-
jos específicos (2) y la experiencia en vigilancia ambiental, los documentos de
seguimiento ambiental que suelen generarse son:

• Fases de planificación y construcción: PVA, Informes ambientales previos
al Acta de Replanteo, Informes ordinarios sobre la marcha de las obras e In-
formes ambientales previos al Acta de Recepción.
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• Fase de explotación: Informes ordinarios e Informe final del PVA.

La responsabilidad de efectuar la vigilancia y seguimiento ambiental y por
tanto, de la redacción de estos documentos es, para los proyectos del Estado,
del Órgano Sustantivo. Estos documentos son enviados con frecuencia al ór-
gano ambiental.

Algunos responsables del seguimiento han efectuado esfuerzos para homo-
geneizar los documentos generados en la vigilancia ambiental de sus obras, pu-
diendo destacarse el Manual de la Dirección General de Carreteras del Ministerio
de Fomento (2) o las instrucciones del ADIF para la redacción de proyectos de
plataforma y vigilancia ambiental de obras. En otros casos no se cuenta con di-
rectrices técnicas acerca del contenido o aspectos formales que han de incluirse
en los documentos de vigilancia ambiental. 

Recientes análisis de la documentación generada durante la vigilancia am-
biental de obras han puesto de manifiesto la existencia de una serie de proble-
mas frecuentes:

• Falta de uniformidad en contenidos, siendo muy dispar la información que
se incluye en los distintos documentos de vigilancia ambiental.

• Gran cantidad de información repetitiva e innecesaria que enmascara las
singularidades del seguimiento.

• Informes que no cumplen sus objetivos, generalistas y con escasa concre-
ción.

Para solucionarlos se plantean unos protocolos de análisis, basados en el em-
pleo de listas de revisión adaptadas a los diferentes controles y documentos a
desarrollar en las distintas fases de la vigilancia ambiental. Sus objetivos son:

• Verificar la conformidad de los documentos recibidos por la supervisión (Ór-
gano ambiental, Órgano sustantivo, etc.). También sirven de base para la re-
dacción de los documentos por parte del responsable de la ejecución de la
vigilancia y seguimiento ambiental.

• Establecer los criterios o aspectos a analizar para determinar la necesidad de
medidas adicionales o complementarias o incluso de informes específicos
sobre la repercusión de ciertas obras imprevistas sobre el medio ambiente en
el estudio de impacto ambiental o documento ambiental del proyecto.

Material y métodos

Este trabajo forma parte de un estudio realizado para el CEDEX en el ámbito
de un convenio con la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del
Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino, que tuvo por objeto esta-
blecer los alcances de los documentos que se generan en el procedimiento de
EIA del Estado, aplicado a los ferrocarriles (3). 



Aspecto a analizar Sí No No aplicable

¿Existe un P.V.A.?

El P.V.A. de la obra, ¿Coincide con el incluido en el proyecto de construcción?

Si el proyecto cuenta con D.I.A. ¿Se ha incluido la referencia con copia de la misma?

Si el proyecto no cuenta con D.I.A. ¿Se incluye un resumen de la tramitación ambiental 

con copia del documento acreditativo de la decisión de no sometimiento a evaluación?

El P.V.A., ¿Recoge la frecuencia y duración del seguimiento en fase de obras? 

El P.V.A. ¿Ha recogido la frecuencia y duración del seguimiento en la fase de explotación? 

¿Es coincidente lo indicado al respecto de la frecuencia y duración del seguimiento con

lo establecido en la D.I.A. o resolución de exención?

¿Se ha detallado la tipología de informes a redactar durante las distintas fases? 

¿Coincide lo indicado acerca de la tipología de informes a redactar durante las distintas

fases con lo requerido en la D.I.A. o resolución de exención?

¿Se ha incluido una relación con el personal que formará parte del Equipo de vigilancia 

ambiental para cada fase del Programa?

El P.V.A. ¿Está fechado y tiene, al menos, las firmas del Responsable de la vigilancia 

ambiental y del Director de las obras y está diligenciado por el Órgano Sustantivo? 
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Se basa en el análisis de la normativa vigente, en la consulta a bibliografía y
fuentes documentales específicas en el tema (2, 4), y concretamente de informes
generados durante la vigilancia ambiental de obras. Esto unido a la experiencia
en vigilancia ambiental del equipo redactor, ha permitido finalmente confeccionar
los protocolos de análisis donde se refleja una propuesta sobre los aspectos for-
males y de contenido que deberían reunir los documentos de vigilancia ambien-
tal de obras en todas las fases. Ya ha sido aplicado para el caso de puertos y
para desaladoras (5).

Resultados

Seguidamente se recogen los protocolos que pueden ser adaptados para
distintas infraestructuras. Se incluye en primer término, una lista de chequeo de
los aspectos formales común para todos los informes que se generen en las
obras.

Cabe concluir que su utilización como un estándar adaptado en cada caso
al tipo de obra concreto de que se trate permitirá verificar si todos los aspec-
tos de la vigilancia están siendo convenientemente abordados y gestionados
desde todos los puntos de vista, tanto de la administración como de los pro-
motores.

I. ANÁLISIS FORMAL 

I.1. PROGRAMA DE VIGILANCIA AMBIENTAL



Aspecto a analizar Sí No No aplicable

El informe ¿Tiene fecha y, al menos, las firmas del Responsable de la vigilancia

ambiental y del Director de las obras y está diligenciado por el Órgano Sustantivo? 

¿Se ha indicado el personal del Equipo de Vigilancia, con su titulación y 

atribuciones, que ha realizado el seguimiento? 

¿Se ha incluido un cronograma de los trabajos realizados, indicando la 

frecuencia y duración del seguimiento en la fase de replanteo? 

¿Se ha incluido un resumen de los requerimientos específicos de la D.I.A.

II. ANÁLISIS DE CONTENIDOS

II.1. REVISIÓN DEL P.V.A. 

Aspecto a analizar Sí No No aplicable

¿Se han incluido los controles a realizar durante la fase de construcción? 

¿Se han incluido los seguimientos a realizar durante la fase de explotación? 

II.2. INFORMES PREVIOS AL ACTA DE REPLANTEO 

Aspecto a analizar Sí No No aplicable

¿Se ha incluido la verificación del replanteo de la obra y sus elementos auxiliares? 

Si están previstos trabajos arqueológicos y paleontológicos previos al inicio de las

obras ¿Se han incluido los resultados de la verificación de su correcta ejecución? 

¿Se incluye documentación suficiente que garantice la coordinación con la 

Administración competente en materia de protección del Patrimonio Cultural? 

¿Se incluye toma de muestras o mediciones (según la D.I.A. y/o resolución de 

Exención y/o P.V.A, para tener umbrales de referencia de los aspectos 

ambientales a vigilar?

El informe, ¿Incluye todos los requerimientos específicos incluidos en la D.I.A. 

o resolución de exención para el informe previo al Acta de Replanteo? 

Según el contenido analizado, ¿En la obra se han cumplido las condiciones 
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I.2. INFORMES DE OBRA



Aspecto a analizar Sí No No aplicable

¿Se incluye un resumen del desarrollo de las obras y de la vigilancia ambiental 

efectuada? 

¿Se incluye un resumen sobre el desarrollo de los trabajos de restauración 

ecológica y/o paisajística y evolución de los efectuados con anterioridad? 

¿Se indica el desarrollo de las unidades de obra de protección ambiental y 

corrección de impactos ambientales y su resultado?

¿Se indica la evolución de los parámetros de calidad ambiental según se hayan

medido en la fase preoperacional? 

¿Se recoge una estimación objetiva de los niveles de impacto provocados 

realmente durante el periodo de seguimiento objeto del informe? 

¿Hay referencias a las posibles incidencias de las obras no previstas con

repercusión sobre el medio ambiente? 

¿Se documentan gráficamente y fotográficamente las verificaciones realizadas? 

¿Se recogen todos los seguimientos necesarios o falta alguno?

¿Se incluyen los requerimientos específicos incluidos en la D.I.A. o resolución

de exención? 

¿Se indica expresamente si se adecuan los trabajos al condicionado ambiental

de la D.I.A. o documento de exención?

Del análisis del documento ¿Puede concluirse si las obras cumplen la D.I.A.

o documento de exención?

¿Se indican las labores pendientes de comprobación en el siguiente informe, 

adjuntando un cronograma de los trabajos a realizar? 

¿Se incluyen, en su caso, los ensayos de contraste realizados? 

A la vista del informe, ¿Es necesario proponer medidas de protección, 

corrección y/o compensación de impactos ambientales? 

II.4. INFORMES PREVIOS AL ACTA DE RECEPCIÓN

Aspecto a analizar Sí No No aplicable

¿Se incluye un resumen del desarrollo de las obras y de la vigilancia ambiental 
efectuada? 

¿Se incluyen conclusiones referentes a la adecuación ambiental de la obra?

¿Se indica el desarrollo de las unidades de obra de protección ambiental 
realmente ejecutadas? 

¿Se indica la evolución de los parámetros de calidad ambiental según se hayan
medido en fases anteriores? 

¿Se recoge una estimación de los niveles de impacto provocados realmente
durante la fase de obras? 

¿Hay una estimación de la eficacia de las medidas protectoras, correctoras 
y/o compensatorias realmente ejecutadas? 
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Aspecto a analizar Sí No No aplicable

¿Se incluyen referencias a incidencias no previstas con repercusión sobre el 

medio ambiente, las medidas de corrección ejecutadas y su estado al término

de las obras? 

¿Se incluye un listado de las obras de adecuación ambiental pendientes

de ejecución? 

¿Se incluyen referencias al control final de no afección a zonas de exclusión

para instalaciones auxiliares de obras?

¿Se incluyen referencias al desmantelamiento y restauración de las áreas 

correspondientes a elementos auxiliares de las obras definidos como temporales?

Aspecto a analizar Sí No No aplicable

¿Se incluye un resumen sobre el desarrollo de los trabajos de restauración

ecológica y evolución? 

¿Se recoge una estimación de los niveles de impacto provocados realmente 

durante el periodo de seguimiento objeto del informe? 

¿Se incluyen referencias a las posibles incidencias de las obras no previstas 

con repercusión sobre el medio ambiente? 

¿Se documentan gráficamente y fotográficamente las verificaciones realizadas? 

¿Se recogen todos los seguimientos necesarios o, por el contrario, falta alguno? 

¿Se indica la evolución de los parámetros de calidad ambiental según se hayan

medido en fases anteriores y su evolución?

¿Se incluyen todos los requerimientos específicos incluidos en la D.I.A. o 

documento de exención para un informe ordinario en la fase de explotación? 

¿Se indica expresamente si se adecua lo observado al condicionado ambiental

de la D.I.A. o documento de exención?

¿Se indican claramente las labores pendientes de comprobación en el

siguiente informe, adjuntando un cronograma de los trabajos a realizar? 

¿Se incluyen, en su caso, los ensayos de contraste realizados? 

A la vista del informe, ¿Es necesario proponer medidas de protección, 

corrección y/o compensación de impactos ambientales? 
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II.5. INFORMES ORDINARIOS EN FASE DE EXPLOTACIÓN



Aspecto a analizar Sí No No aplicable

¿Se incluye un resumen del desarrollo de las obras y de la vigilancia ambiental 

efectuada sobre las mismas, diferenciando entre fase de obras y fase de 

explotación?

¿Se indica el desarrollo de las unidades de obra de protección ambiental

realmente ejecutadas y su grado de eficacia? 

¿Se indica la evolución de los parámetros de calidad ambiental en la fase de 

obras y/o de explotación, comparando con las mediciones efectuadas en la

fase preoperacional? 

¿Se recoge una estimación de los niveles de impacto provocados realmente por

la actuación, ya sea durante la fase de obras o durante la fase de explotación? 

¿Se recoge una estimación de los niveles de impacto provocados realmente por

la actuación, ya sea durante la fase de obras o durante la fase de explotación? 

¿Se incluyen referencias a incidencias no previstas con repercusión sobre 

el medio ambiente, las medidas de corrección ejecutadas y su estado al 

término de las obras? 

¿Se incluye un listado de las obras de adecuación ambiental pendientes 

de ejecución? 

¿Se incluye un listado de las obras de adecuación ambiental que sea necesario

implementar por bajo grado de eficacia de las ejecutadas? 

¿Se incluye un resumen de todas las actuaciones de vigilancia y 

seguimiento desarrolladas? 

¿Se incluye un resumen de todos los informes emitidos en las distintas fases?

¿Se incluyen las conclusiones sobre la adecuación de la obra al medio?
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Introducción

El principal objetivo de esta comunicación es describir la metodología que se
ha desarrollado para confeccionar el inventario y análisis de la fauna existente
en uno de los proyectos de notable importancia desarrollados en la Comunidad
de Madrid en la última década. 

Para la buena ejecución de este seguimiento es imprescindible la capacitación
profesional tanto para la identificación de especies y hábitats existentes (zonifi-
cación), como para evaluar el estado de conservación de los mismos e identifi-
car las amenazas existentes o potenciales (tendidos eléctricos, viales de acceso,
carreteras, etc.).

Como ejemplo, se expone el seguimiento de la avifauna que ICMA S.L., y San-
tander Global Sport S.A., han realizado en el campo Golf Santander desde el
mismo inicio de su actividad (2006), ubicado en el término municipal de Boadi-
lla del Monte (Madrid)

Material y métodos

La metodología para el seguimiento de la fauna depende básicamente de la
amplitud, morfología y fragmentación del territorio donde se ubica la actividad, y
de la categoría taxonómica que se pretende comprender en el seguimiento (mi-
cromamíferos, mamíferos, aves, peces, anfibios, reptiles, etc.). La elección de la
metodología debe ser factible en su desarrollo, proporcionar numerosa informa-
ción en un periodo corto de tiempo, generar una adecuada base de datos y fa-
cilitar la participación local en las campañas de campo.

Existe numerosa metodología aplicable a la hora de realizar un estudio de
identificación y reconocimiento de la fauna. Si lo que se pretende es realizar una
estimación del índice de abundancia de especies en una determinada zona, el
registro de huellas, las estaciones de escucha, los puntos fijos de observación y
los transeptos han demostrado ser métodos eficaces.



Para las aves, a priori la fauna más representativa del caso que nos ocupa, los
métodos de detección e identificación vienen definidos por la movilidad natural
de las mismas. Entre ellos figuran:

• Observación directa en puntos fijos. Consiste en la anotación de presencia/au-
sencia de especies o del número de observaciones por especie que se locali-
zan alrededor de distintas zonas de observación durante un periodo de tiempo
determinado. Al igual que los transeptos, los puntos de observación han de ser
representativos del número de hábitats presentes en la zona de estudio, han
de estar georreferenciados y deben durar como mínimo unos 10 minutos.

• Estaciones de escucha: consistente en la identificación de especies me-
diante su canto o trino. El empleo de esta técnica es recomendable para
estudios de presencia / ausencia de especies cuyo comportamientos difi-
culta su observación directa (paseriformes). Es una técnica complementa-
ria a la anterior y el tiempo estandarizado por cada escucha suele estar
entre los 5 y 10 minutos.

La campaña de visita de campo en Golf Santander ha consistido en una visita
mensual, alternando campañas por la mañana y por la tarde, a partir de una hora
después del amanecer, y una hora antes de la hora de anochecer. Con este pro-
grama de visitas conseguimos:

• Tres muestras/anuales por estación.
• Muestras dentro y fuera del horario de apertura de la actividad. 

El recorrido en cada campaña recorre la totalidad de formaciones vegetales
existentes en el campo de golf. El número de puntos de muestreo en cada for-
mación vegetal es directamente proporcional a la representatividad que ese há-
bitat tiene en la zona de estudio, resultando:

• Pradera cespitosa (zonas de juego), zonas ajardinadas con presencia de
ejemplares arbóreos aislados: 4 MUESTREOS por visita.

• Pastizal con presencia de encinas y olivos, retamas y romero: 4 MUES-
TREOS por  visita.

• Vegetación palustre asociada a los lagos y cursos de agua (juncares, es-
padañares y carrizales): 3 MUESTREOS por visita.

• Bosque de galería, que comunican los distintos lagos del campo: 2 MUES-
TREOS por visita.

• Pinares de pino piñonero y halepensis: 2 MUESTREOS por visita.

El tiempo en cada punto de muestreo es de 10 minutos de observación di-
recta y 5 minutos de estación de escucha, anotando en el cuaderno de campo
las especies identificadas y el número de observaciones de la misma. Tras los
15 minutos de observación, se procede a la toma de fotografías de los ejempla-
res que lo permitan en ese momento. 
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Con los datos obtenidos en el campo se elabora un informe mensual en el
que se adjunta el listado de las especies observadas, el número de observacio-
nes de cada especie, las características y condiciones bajo las cuales se ha des-
arrollado el muestreo, y un reportaje fotográfico de algunas de las especies
observadas. Cada tres meses se elabora y actualiza una matriz de riqueza acu-
mulada de especies, que contiene la totalidad de especies observadas en Golf
Santander desde el inicio de las campañas de campo. Los datos obtenidos son
utilizados para elaborar diversas gráficas como la probabilidad de observación
de cada especie; riqueza acumulada de especies; uso de hábitats, etc. 

El material utilizado en cada visita ha consistido en un cuaderno de campo,
guía de aves, equipo fotográfico consistente en equipo réflex equipado con ob-
jetivo de 300 mm, trípode y prismáticos.

Resultados

Evolución de las comunidades animales en “Golf Santander”
(Boadilla del Monte) 2006-2011

Según el inventario del Estudio de Impacto Ambiental, la vegetación real antes
de la construcción de Golf Santander se caracterizaba por la presencia de ejem-
plares aislados de encina (Quercus rotundifolia) y pequeñas agrupaciones ar-
bustivas (retama, tomillo, lavandas, y escoba negra) en grandes extensiones de
pastizal, huella de la vegetación autóctona y los usos tradicionales del suelo.
También se describe la existencia de pequeñas agrupaciones de pino piñonero
de repoblación (forman parte del arbolado actual del campo) y vegetación aso-
ciada a cauces en la ribera del Arroyo de los Majuelos, principalmente juncos
churreros y en menor medida espadañas, zarzamoras majuelos y rosas silves-
tres con la presencia de ejemplares aislados de chopos y fresnos.

Con la construcción del campo de golf, la composición y distribución de las uni-
dades de vegetación han sufrido cambios, veamos como lo hace en las especies
de avifauna.

Durante el seguimiento en la fase operacional, en Golf Santander se han iden-
tificado 72 especies de aves diferentes. Este valor supera al número de especies
reflejadas en el inventario publicado en el Estudio de Impacto Ambiental perte-
neciente al Proyecto de Campo de Golf en el Campus Financiero del Banco San-
tander. 

Comparando ambos listados de especie (Figuras 1 y 2), observamos que la
construcción y posterior naturalización de los márgenes de los cursos de agua
y lagos ha permitido la presencia de órdenes de aves ligadas a la presencia de
agua no presentes en el inventario original del Estudio de Impacto. Entre estas
destacan la familia de las ardeidas (garzas, garcetas y garcillas), el orden grui-
formes (grullas y fochas), el orden caradrifome (gaviotas y gaviones) y sobre
todo las anátidas (azulones, cucharas y porrones), que pueden ser contempla-
das todos los meses del año.
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En la fase de funcionamiento, el orden más representado es, como cabía es-
perar, el de los paseriformes y entre éstos las familias de motacílidos (lavande-
ras), fringílidos (pinzones, verdecillos y verderones), silbidos (mosquiteros y
ruiseñores) y los omnipresentes páridos (herrerillos y carboneros) y paséridos
(gorriones).

La diversidad de rapaces disminuye significativamente, evidenciándose la pre-
sencia de milanos y ratoneros como representantes de la familia Accipitridae; el
cernícalo vulgar como único representante de los falcónidos, y el mochuelo eu-
ropeo como rapaz nocturna.

Como cabe esperar, los datos de campo también correlacionan la observa-
ción de ciertas especies con la presencia de determinados microhábitats exis-
tentes en el campo, generalmente siguiendo un patrón alimenticio (disponibilidad
de alimento), de protección ante depredadores (disponibilidad de refugios natu-
rales) e incluso reproductivo en determinadas aves acuáticas. 

Con los inventarios realizados hasta la fecha, enumeramos a continuación las
especies más características (con mayor probabilidad de observación) de cada
una de las zonas o microhábitats presentes en la zona:

• Praderas cespitosas sin presencia de estrato arbustivo/subarbustivo. Du-
rante todo el año, en las zonas sin presencia o con pies aislados de arbus-
tos, se observan frecuentemente especies insectívoras y granívoras, entre
los que destacan el mirlo (Turdus merula), la lavandera blanca (Motacilla
alba) y con menos frecuencia sus dos especie hermanas (M. cinerea y M.
flava) y la abubilla (Upupa epops). 
Con mayor frecuencia en los meses primaverales y estivales es habitual
observar la cigüeña blanca (Ciconia ciconia), bandadas de estornino negro
(Sturnus unicolor) y de avión común (Delinchon urbica) y golondrina común
(Hirundo rustica) en los meses de primavera.

• Pastizal con presencia de estrato arbustivo-subarbustivo o herbáceas altas.
La mayor naturalidad de estas zonas, la posibilidad de encontrar refugio y
de alimento permite observar las dos especies de mamíferos característicos
de Golf Santander: la liebre ibérica (Lepus granatensis) y el conejo de monte
(Oryctolagus cuniculus). 
En estas zonas es común observar aves como la perdiz roja (Alectoris rufa),
la paloma torcaz (Columba palumbus), la tórtola europea (Streptotelia tur-
tur), las dos especies de bisbita (Anthus pratensis y A. trivialis) y de mos-
quitero (Phylloscopus trochilus y P. collybita) que armonizan el silencio
dominante con sus trinos y cantos.

• Zonas arboladas (bosques de galería, pinares). Las formaciones de árbo-
les en Golf Santander se encuentran muy bien recreadas diferenciándose
tres formaciones principales: pinares de pino carrasco y pino piñonero, en-
cinares con presencia de olivo y algunas frondosas (acacia, olmo y chopo)
y bosques de galería en torno a los cursos de agua con la presencia de ála-
mos, fresnos, alisos y sauces. Estas formaciones ofrecen refugio y alimento
para gran cantidad de pequeñas aves insectívoros y granívoras como el go-
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rrión molinero (Passer montanus), especies de gran colorido como el jil-
guero (Carduelis carduelis), el carbonero común (Parus major), el herreri-
llo común (Parus caureleus), los ruiseñores (Cettia cetti y Luscinia
megarhynchos), el verderón (Carduelis chloris), el ruidoso verdecillo (Seri-
nus serinus), y el bonito petirrojo (Erithacus rubicola). 
En la zona con presencia de pino es posible observar el pito real (Picus vi-
ridis), mientras que en las formaciones de galería cercanas a los lagos es
posible contemplar el abejaruco europeo (Merops apiaster) y el alcaudón
norteño real (Laxinus excubitor). Entre las rapaces habituales destacan el
busardo ratonero (Buteo buteo), el cernícalo (Falco tinnunculus), el milano
(Milvus migrans y Milvus milvus) y el mochuelo europeo (Athene noctua). 

• Zonas con presencia de vegetación palustre (lagos y cursos de agua). La
presencia de agua y la profusión de la vegetación asociada en las orillas,
principalmente juncos, carrizos y espadañas, permite la observación de nu-
merosas especies características de avifauna acuática durante todas las
estaciones del año. En estas zonas, muy bien mantenidas en Golf Santan-
der, se evidencia la reproducción de varias de éstas aves, como por ejem-
plo el azulón o ánade real (Anas platyrynchos), el zampullín común (Aythia
ferina), la gallineta común (Gallinula chloropus) y la focha común (Fulica
altra). Es muy frecuente contemplar otras especies como el porrón moñudo
(Aythia fuligula), el porrón europeo (Aythia ferina), la cuchara común (Anas
clypeata) y el tarro canelo (Tadurna ferruginea). 
En torno a los lagos del campo y en determinados meses es posible ser
testigo del uso de éstos por parte de diversas aves migratorias como gru-
llas, garzas, gaviones y gaviotas. Entre éstas aves, han podido observarse
con mayor frecuencia ejemplares de grulla común (Grus grus), cormorán
grande (Phalacocrórax aristotelis), gaviota argéntea (Larus argentatus), ga-
vión atlántico (Larus marinus); garza real (Ardea cinerea), garceta común
(Egretta garzetta) y garcilla bueyera (Larus cachinnans).

Con el objetivo de divulgar los trabajos realizados en Golf Santander y hacer
público los resultados, y dentro de un marco de divulgación y sensibilización am-
biental de sus clientes, se decide diseñar un folleto interpretativo de la fauna y
flora presente en Golf Santander, donde se destacan las especies de avifauna
más comunes y las formaciones vegetales recreadas en el campo.

Además, Golf Santander pone a disposición del público los resultados de los
inventarios realizados por ICMA, S.L. en la dirección electrónica de la organización:
http://www.golfsantander.es/ESP/Documentos/UltimoCenso.pdf

Discusión y conclusiones

La composición de la fauna presente en una determinada zona supone un in-
dicador ecológico del estado de conservación de dicha zona o ámbito. Por lo
tanto es lógico deducir que el estudio de lo cambios que se producen en la fauna



6. Instalación de nidos prefabricados en los árboles para la anidación de dife-
rentes especies de aves.

El seguimiento y evaluación durante los primeros años de la fase operacional,
suponen una buena herramienta para la verificar la eficacia de las medidas com-
pensatorias, correctoras y preventivas diseñadas en el proyecto original, y en
caso de resultar necesario, permitir un rediseño a tiempo de dichas medidas. 

Figuras 3 y 4. Instalación de islas vegetantes flotantes en Golf Santander
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a raíz de la construcción de un proyecto de las características de un campo de
golf es clave a la hora de diagnosticar el impacto real que  el proyecto tiene sobre
su entorno inmediato.

Un control y vigilancia de la fauna en la fase de construcción, dentro del marco
de Plan de Vigilancia Ambiental (PVA) son determinantes para garantizar que
las medidas diseñadas se instauran adecuadamente y permiten el diseño de me-
didas correctoras adicionales. Algunas de las medidas relacionadas con la fauna,
establecidas en Golf Santander han sido las siguientes:

1. Designación de zonas alejadas de las zonas de juego con intervención an-
trópica mínima, constituyendo zonas de refugio, cobijo, alimentación y nidi-
ficación.

2. Creación de corredores de conexión entre las zonas de refugio y con el
resto del campo de golf mediante plantaciones de árboles y setos de forma
discontinua creando un paisaje parcheado.

3. Creación de zonas “tampón” en torno a las zonas tranquilas para la fauna,
que amortigüen las alteraciones sobre ellas.

4. Diseño de los bordes de los lagos, con poca profundidad e inclinados fo-
mentando el establecimiento de la vegetación acuática y con ello la fauna
asociada.

5. Establecimiento de vegetación flotante y sumergida favoreciendo la oxige-
nación del agua y el acceso a la fauna.



Total Acuáticas

Nº de spp inventariadas en ESIA (Fase preoperativa) 64 0

Nº de spp inventariadas en SEGUIMIENTO 72 19

Nº de spp observadas en ambos casos 42 0

Nº de spp inventariadas en ESIA no presentadas en fase

operacional
22 0

Nº de spp inventariadas en SEGUIMIENTO no presentes

en fase preoperacional
30 19

Tabla 1.  Tabla comparativa de los dos listados de avifauna

En este caso concreto de Golf Santander, a la vista de los resultados refleja-
dos en las Figuras 1, 2 y 5, se puede concluir que en lo que a avifauna se refiere,
las actuaciones (medidas correctoras) llevadas a cabo durante la fase de cons-
trucción del campo han permitido observar un 65% de las aves inventariadas en
la fase de preoperacional, valor al que hay que añadir las 30 especies inventa-
riadas no presentes en el inventario del estudio de impacto, 19 de las cuales son
las aves ya comentada muy ligadas a la presencia de cursos de agua y lagos.
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Por otro lado, la aplicación de un sistema de evaluación de efectividad me-
diante la observación de indicadores faunísticos, puede soportar una inversión
de futuro, que permite detectar las medidas con una óptima relación coste-be-
neficio e incorporar el principio de mejora continua de los diseños y proyectos fu-
turos.
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Introducción

La vigilancia ambiental de los proyectos sometidos a evaluación de impacto
ambiental (EIA) se identifica con frecuencia como una debilidad del procedi-
miento, con independencia de la tipología de los proyectos y del ámbito geográ-
fico de los mismos. La forma habitual en que se desarrolla es motivo de
preocupación en diferentes foros profesionales y, en particular, se ha puesto de
manifiesto en anteriores ediciones del Congreso Nacional de Evaluación de Im-
pacto Ambiental, como se recoge en las conclusiones de los mismos.

La legislación básica en materia de EIA sufre, en la actualidad, la paradoja de
que el Reglamento que la desarrolla, el RD 1131/88 (1) es anterior al RDL 1/2008
(2) y a la Ley 6/2010 (3), de modificación del texto refundido de la Ley de Eva-
luación de Impacto Ambiental de proyectos, aprobado por el citado RDL 1/2008.
Sin embargo, la lectura de ambos textos de referencia permite observar que en
ningún caso se diferencia entre las tareas de seguimiento y vigilancia, aunque los
objetivos de esta última se tratan de forma específica en el Reglamento:

1. Velar para que, en relación con el medio ambiente, la actividad se realice
según el proyecto y según las condiciones en que se hubiere autorizado.

2. Determinar la eficacia de las medidas de protección ambiental contenidas
en la declaración de impacto. 

3. Verificar la exactitud y corrección de la evaluación de impacto ambiental
realizada.
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Aunque las citadas normas dejan claro que el seguimiento y la vigilancia son
la herramienta que permite verificar la aplicación de las medidas preventivas,
correctoras y, cuando proceda, compensatorias, durante la ejecución y fase de
explotación de un proyecto sometido al procedimiento de EIA, se alternan las
referencias a ambos términos (seguimiento y vigilancia) sin establecer las dife-
rencias entre ellos, pese a que no tienen el mismo significado.

En el caso particular de las infraestructuras de transporte, tanto la declaración
de impacto ambiental (DIA) como el conjunto de documentación generada du-
rante el procedimiento de EIA se convierten en piezas básicas para la redacción
del proyecto constructivo, ya que debe contemplar lo que establecen e incluir un
programa de vigilancia ambiental (PVA) que sirva para controlar la ejecución de
sus obras y, al menos, los primeros años de funcionamiento.

En el actual marco legislativo, los PVA son documentos de carácter obligato-
rio dentro del procedimiento de EIA, y deben servir para establecer el sistema
que garantice el cumplimiento de las citadas indicaciones y medidas protectoras,
correctoras y compensatorias, si proceden, contenidas en el estudio de impacto
ambiental (EsIA). Tanto en lo referente a su ejecución como a su eficacia.

Algunas comunidades autónomas han establecido en sus respectivas normas
que el desarrollo de la vigilancia ambiental será responsabilidad de la conseje-
ría competente en materia de Medio Ambiente, mientras que en otros casos con-
tinúa siendo responsabilidad del órgano sustantivo, sin perjuicio de la facultad del
órgano ambiental para recabar la información que requiera para verificar dicho
cumplimiento. Por otro lado, la particular distribución de competencias en mate-
ria de infraestructuras de transporte determina que, en función del promotor y del
ámbito geográfico del proyecto, el papel de los órganos ambiental y sustantivo
pueda recaer en la administración central, autonómica e incluso a nivel de dipu-
tación provincial.

Material y métodos

Vigilancia, Seguimiento Ambiental y ciclo de vida de las infraestructuras:
Esquema Director

Como ya se ha indicado anteriormente, la legislación vigente no diferencia
entre las funciones de la vigilancia y del seguimiento, refiriéndose indistintamente
a ellas como si se tratara de la misma actividad. Sin embargo son referidas con
la conjunción copulativa ‘’y’’, que coordina aditivamente elementos análogos. Es
decir, consciente o inconscientemente, en la legislación básica vigente queda
establecida una relación de semejanza entre dos conceptos análogos que tienen
entre sí alguna coincidencia significativa (Tabla 1).

Teniendo en cuenta las matizaciones establecidas por el Diccionario de la Len-
gua Española, así como la duración limitada de la fase de obras frente a su pos-
terior vida útil, sin olvidar la necesidad de vigilar y seguir distintos aspectos
ambientales en ambas etapas (con participación de diferentes agentes), se pro-



Vigilancia (Del lat. vigilant_a): Cuidado y atención exacta en las cosas que están a cargo de cada uno.

Seguimiento: Acción y efecto de seguir.

Seguir (Del lat. *sequ_re, de sequi, con la t. de ire): Proseguir o continuar en lo empezado.

Tabla 1. Definiciones del Diccionario de la Lengua Española (4)

Figura 1. Diagrama de flujo aplicado a las plantaciones en una infraestructura de transporte,
los principales documentos que en cada caso se generan, así como los agentes implicados 

en su implementación (Fuente: Valladares et al., 2011)

El PVA sería de aplicación directa durante la fase de construcción (hasta la fi-
nalización del plazo de garantía de la obra) y correspondería, según el caso, a
la dirección facultativa (actuando directamente o a través de una asistencia téc-
nica) o, por ejemplo, al órgano ambiental en el caso de las Comunidades Autó-
nomas donde la responsabilidad de esta competencia cambia de actor. Se
supone que a lo largo de la ejecución de los trabajos, dirección facultativa y con-
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pone un esquema director (Figura 1) según el cual: El proyecto de construcción
debería recoger el programa de vigilancia ambiental (PVA), que regirá durante la
ejecución de las obras y también los criterios básicos para el seguimiento am-
biental a medio y largo plazo, durante la fase de explotación, lo que constituiría
el denominado programa de seguimiento (PS).
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tratista, identificarán no conformidades que serán resueltas por el último (inclu-
yendo también aquéllas vinculadas a las medidas ambientales ejecutadas; ma-
rras, etc.). Durante la fase de construcción, las pautas y los resultados de la
vigilancia ambiental deberían recogerse (como suele ser) en informes de vigi-
lancia, redactados por la dirección facultativa según la legislación básica. De al-
guna forma, estos informes deberían acabar en manos del órgano ambiental,
aspecto para el cual el modelo de las mencionadas comisiones mixtas se revela
como un esquema eficaz de funcionamiento.

Durante la explotación de la infraestructura, el operador en el caso de carre-
teras o el administrador de la infraestructura en el caso de los ferrocarriles, es-
taría en disposición de asumir el seguimiento ambiental a medio y largo plazo,
puesto que en algunas ocasiones ya realiza actividades equivalentes como con-
secuencia de la implantación de sus sistemas de control de la calidad. Ello per-
mitiría optimizar los recursos disponibles en labores de seguimiento que
actualmente no se realizan, e implicar a los administradores y operadores res-
ponsables de las infraestructuras en la elaboración de documentos e informes de
interés para la redacción de nuevos proyectos.

Responsabilidades y participación de los distintos agentes: 
Propuesta de Comisión Mixta de Concertación y Control

La amplia experiencia española en evaluación ambiental de infraestructuras
de transporte, así como el nivel de desarrollo en su ejecución y puesta en servi-
cio revela que, sin embargo, no siempre es fácil trasladar a los PVA, y menos aún
a la obra y explotación de las infraestructuras, las condiciones y los objetivos y
exigencias de la DIA. debido, entre otras razones, a que la fase en que se eva-
cua la DIA es aún muy temprana en el diseño del proyecto. En ese momento es
difícil tener una idea clara de cuáles van a ser las variables ambientales o las me-
didas correctoras que requerirán un mayor esfuerzo de monitorización en las
fases de construcción y operación. Escenario que más recientemente se ha com-
plicado, por ejemplo, con algunas de las medidas específicas contempladas en
la Orden Ministerial FOM/3317/2010 (6), para la mejora de la eficiencia en la eje-
cución de las obras públicas de infraestructuras ferroviarias, carreteras y aero-
puertos del Ministerio de Fomento. En dicha Orden se dificulta la inclusión, en
fase de proyecto, de cuestiones constructivas que muchas veces no pueden de-
finirse a nivel de estudio informativo y, por lo tanto, no se resuelven al detalle
que exige la prevención, corrección o compensación de algunos impactos. En el
actual contexto general, la eficacia y eficiencia de las medidas preventivas y co-
rrectoras, sí como su realización efectiva, depende en exceso del compromiso
del promotor, órgano sustantivo, concesionarias, etc. circunstancia que con el
tiempo, salvo honrosas excepciones, merma la confianza de agentes interesa-
dos e incluso de otros actores participantes en todo el procedimiento. Si a todo
ello se le añade la dificultad de acceso a la información técnica sobre experien-
cias anteriores, incluso por parte de los propios actores respecto de fases aje-



Figura 2. Esquema de funcionamiento de la CMCC ante la consulta del promotor sobre 
una modificación sustancial del proyecto (Fuente: Valladares et al., 2011)

No obstante, en el anterior esquema de CMCC, se considera conveniente in-
corporar la figura de los redactores de los proyectos y de los EsIA a las citadas
comisiones (Figura 3), con el objeto de lograr un flujo de información lo más efi-
caz posible entre todos los actores del proyecto y su procedimiento de EIA. De
este modo se pondrían en valor los documentos que actualmente se generan
en los trámites ambientales pero que, en el actual esquema, no son accesibles,
facilitando el encuentro e intercambio de información entre actores que, de otra
manera, no coincidirían. La utilidad práctica de la información así intercambiada
resultaría indudable para su aplicación a futuros proyectos, tato en su redacción
como para la definición de las medidas impuestas por las DIA.

El modelo propuesto para mejorar la retroalimentación del sistema y reforzar
el papel de la DAO se considera compatible con las distintas normas en materia
de evaluación ambiental, tanto la legislación básica como con la de aquéllas co-
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nas a las que habitualmente intervienen, se intuye la generalizada demanda de
mejoras en el procedimiento que contribuyan a incrementar el flujo de informa-
ción. Información verificada de gran utilidad para mejorar la eficacia en la adop-
ción de decisiones de un procedimiento de etapas tan marcadas con actores con
competencias tan diferenciadas.

Como referencia positiva para la articulación de un esquema de estas carac-
terísticas, cabe resaltar el caso de Cataluña que, en el texto de las propias DIA
establece, como una condición más al proyecto, la necesidad de formalizar una
Comisión Mixta de Concertación y Control (CMCC) entre el órgano ambiental y
el órgano sustantivo. Esta CMCC tiene la finalidad de controlar el contenido, pe-
riodicidad, aplicación y época de realización de las medidas correctoras y de
protección que señala la DIA. De esta forma, cualquier modificación sustancial
del proyecto que haya de someterse a valoración, se dirime inicialmente en el
seno de la CMCC: El promotor aporta los datos necesarios y justificativos del
cambio solicitado, junto a una valoración ambiental y definición del grado de ade-
cuación a la DIA realizada por la Dirección Ambiental de Obra (DAO), la CMCC
se pronuncia sobre la modificación y propone al órgano ambiental la tramitación
a seguir e informa sobre el cambio solicitado (Figura 2).



Figura 3. Propuesta de composición de la CMCC (Fuente: Valladares et al., 2011)

Discusión y conclusiones

En esta comunicación, fruto de un intenso trabajo interdisciplinar, se identifica
la conveniencia de avanzar en el desarrollo de algunos aspectos normativos,
como la diferenciación conceptual entre el seguimiento y la vigilancia ambiental,
al objeto de promover un control más eficaz tanto en la ejecución de los proyec-
tos como en sus primeros años de funcionamiento.

Se adoptan los proyectos de infraestructuras de transporte como marco de
referencia (por la complejidad de los posibles escenarios de actores y distribu-
ción de competencias que ofrece) para plantear un esquema de comisiones mix-
tas de control que permita verificar el correcto desarrollo de esta etapa
fundamental de la EIA, habiéndose prestado especial atención a la necesidad de
optimizar los recursos realmente disponibles. El esquema director que se pro-
pone, también, permitiría que la experiencia y los conocimientos adquiridos re-
virtiesen sobre los mismos actores que participan en las diferentes fases, para
contribuir a la mejora simultánea del procedimiento de EIA y de las técnicas apli-
cadas en los distintos proyectos.
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munidades autónomas que, de acuerdo con sus competencias, han desarrollado
ésta, quedado facultado el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo de lo esta-
blecido en la legislación vigente, en particular en el actual Reglamento.
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Introducción

En España la energía eólica ha experimentado un desarrollo continuado du-
rante las últimas décadas pero, aunque los impactos básicos sobre los verte-
brados voladores son conocidos y similares en cualquier parte del mundo (1, 2,
3, 4, 5, 6, 7); en nuestro país existe un importante vacío de información que se
refleja en la falta de datos precisos sobre el número de ejemplares y proporción
de especies afectadas, las ubicaciones o hábitats más conflictivos o las confi-
guraciones más problemáticas. Esto es debido a que los protocolos de segui-
miento ambiental no incluyen técnicas estandarizadas que faciliten la
comparación entre centrales eólicas y permitan una coordinación global. Así, de-
pendiendo del nivel de requerimiento de las administraciones, se aplican una
amplia variedad de metodologías que en muchas ocasiones son erróneas, in-
completas o que dedican escasos esfuerzos. Igualmente, es común la utiliza-
ción de criterios de seguimiento generalistas y poco focalizados que estarían
pasando por alto problemas específicos asociados a las características de cada
proyecto. Esta situación podría estar condicionando una gestión inadecuada la
energía eólica al aportar información sesgada y poco precisa de la realidad de
los impactos (ver 7).

Se propone un protocolo para la evaluación del impacto sobre los vertebrados
voladores cuya finalidad es: informar de las pautas mínimas que debe incluir
cualquier seguimiento de parques eólicos en funcionamiento, favorecer la com-
paración de los resultados entre centrales y permitir la adaptación de los es-
fuerzos a las características individuales de las ubicaciones.

Material y métodos

La información ha sido extraída de una revisión bibliográfica a partir de la fecha
de publicación de (8). Se ha considerado los trabajos que cumplían con alguna
de las siguientes premisas: 1) si se trataba de revisiones o manuales especiali-



zados publicados por instituciones o administraciones con competencias en ma-
teria de medio ambiente, 2) si eran artículos de revistas científicas indexadas, y
3) si eran trabajos especializados que por el número de citas de otros autores
merecían ser tenidos en cuenta. 

La bibliografía refleja que los impactos básicos de las centrales eólicas sobre
los vertebrados voladores son: a) mortalidad por colisión con estructuras de la
central, b) alteraciones y desplazamientos por molestias humanas, c) efecto ba-
rrera sobre las rutas migratorias o de desplazamiento local, y d) deterioro y pér-
dida de hábitat (e.g. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7). La propuesta metodológica se ha centrado
en la mortalidad por colisión por considerarse el más significativo de ellos y ser
objeto común de seguimiento en los proyectos eólicos. 

Mortalidad por colisión

Es la consecuencia más significativa y afecta a aves y murciélagos cuando
colisionan con partes de los aerogeneradores o estructuras asociadas. La inci-
dencia de la mortalidad depende en gran medida de la ubicación de la central y
varía de una especie a otra. Los taxones con mayor exposición al impacto son
aquellos de baja maniobrabilidad en el vuelo, alta longevidad, baja tasas de re-
novación y con problemas de conservación (1, 2, 3, 4, 5, 6, 7). Así, determinar
la magnitud del impacto supone estimar el número de colisiones producidas en
los parques a través de la detección de cadáveres, restos o ejemplares heridos
en el entorno de los aerogeneradores (4, 6, 7, 9, 10, 11, 12).

Técnica de búsqueda

Como superficie de búsqueda se establecerán parcelas de terreno cuadradas
o circulares con centro en la base del aerogenerador y cuyo lado o diámetro será
como mínimo igual a la altura de la turbina (buje + rotor). La prospección se re-
alizará a pie mediante transectos paralelos separados entre sí 6 metros, logrando

una banda efectiva de búsqueda de 3 metros a
cada lado del observador (Figura 1). En caso ne-
cesario, el ancho de banda podrá adaptarse a
las características de las especies objetivo y/o a
la cobertura de vegetación del suelo. Igualmente,
la superficie de búsqueda podrá adecuarse a las
condiciones del terreno en zonas inaccesibles o
donde la prospección no sea rentable en térmi-
nos de esfuerzo-eficacia, seleccionando subpar-
celas de búsqueda y extrapolando los resultados
al área total. A cada aerogenerador se le dedi-
cará entre 20 y 40 minutos de prospección según
características del terreno y superficie a cubrir.

Figura 1. Esquema de búsqueda de
colisiones
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Dando que el cansancio del observador es un factor que afecta a la detección,
es recomendable no prospectar más de 10-15 turbinas por jornada y persona
(4, 6, 7, 9, 10, 11, 12). 

Tamaño y selección de la muestra 

El número de aerogeneradores (muestra) que se prospectarán sobre el total
del parque eólico (población) deberá quedar supeditado a la obtención de re-
presentatividad y robustez estadística. Para ello pueden aplicarse los procedi-
mientos matemáticos habituales para el cálculo del tamaño muestral en función
de las solicitudes del muestreo (nivel de probabilidad y error deseado) (4, 6, 9,
10). No obstante, proponemos unas pautas orientativas como punto de partida:
a) en centrales con 10-15 aerogeneradores se prospectarán el 100%, b) en par-
ques de entre 15-30 turbinas al menos un 70% de las máquinas, y c) en parques
de más de 30 aerogeneradores como mínimo el 50%.

Tras establecer el tamaño muestral, los aerogeneradores se seleccionarán
sobre el total (población) de forma aleatoria y se revisarán sistemáticamente en
cada jornada de búsqueda. En el caso de que se conozcan aerogeneradores
problemáticos o algún otro tipo de tendencia -estacional, estructural, etc.-, los
esfuerzos podrán enfocarse considerando dichas variables. También puede ser
de interés establecer una muestra estratificada en función de los hábitats domi-
nantes, las distintas posiciones, configuraciones, etc. (4, 6, 7, 9, 10, 12).

El tiempo entre visitas de prospección a los aerogeneradores de la muestra se
establecerá a partir de las tasas de desaparición de los cadáveres en cada par-
que y momento del año (si procede) (6). Por ejemplo, se puede determinar el
periodo entre búsquedas de quirópteros como el intervalo en el que son depre-
dados el 50 % de los señuelos (Figura 2). En los casos en los que no se dis-
ponga de información previa, recomendamos que la periodicidad mínima de
prospección sea semanal y que esta se ajuste en función de los resultados de
las tasas de desaparición obtenidas tras el primer año de vigilancia (e.g. per-
manencia del 30%-50% de señuelos).

Estimación de la mortalidad

La detección de los cadáveres y la mortalidad real no presentan una relación
directa pues se ven influenciados por factores como sucesos de mortalidad es-
porádicos, distintas tasas de desaparición, variabilidad en la detección del ob-
servador, características de la vegetación, densidad y tipo de depredadores,
climatología, etc. Así, es necesario aplicar métodos estadísticos que aproximen
la mortalidad real a la observada ajustando los sesgos en la localización de res-
tos (4, 6, 9, 10, 13, 14, 15). En este sentido, las revisiones que han tratado el
tema aconsejan aplicar las formulas estadísticas más actuales que vayan incor-
porando en su estructura las correcciones de los errores intrínsecos a la detec-



Figura 2. Ejemplo del cálculo de desaparición del 50% de los señuelos a partir de la curva
de depredación (línea roja)
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ción (6, 7, 13). Varios trabajos recientes han abordado la cuestión exponiendo al-
ternativas matemáticas y soluciones para mejorar el ajuste (ver bibliografía). En
esta metodología se propone el uso de la fórmula desarrollada por (16) para el
cálculo de la mortalidad estimada, que incluyen índices/tasas de detección y des-
aparición de cadáveres (Tabla 1).

Esta fórmula asume que las prospecciones de la muestra son periódicas y
equidistantes en el tiempo. De este modo la mortalidad observada (c–) es el nú-
mero medio de colisiones por aerogenerador y año: 

La estimación de la tasa de desaparición de cadáveres (t–) queda definida
como el tiempo medio de permanencia de los cadáveres en el sitio hasta que
desaparecen: 

La tasa de detección de incidencias por parte de los observadores (P) se ex-
presa como la proporción entre los cadáveres detectados en el experimento y los
realmente colocados. Finalmente, la ecuación a partir de la cual se obtendrá el
índice de mortalidad estimada por aerogenerador y año es:
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donde p̂ es el valor que incluye los ajustes del índice de eficacia de búsqueda y
las tasas de desaparición de cadáveres, asumiendo que los tiempos de des-
aparición (ti) de los cadáveres siguen una distribución exponencial. Bajo estas
consideraciones la probabilidad de detección quedaría definida como: 

Experimentos de desaparición-depredación

Para la obtención de las tasas de desaparición-depredación se utilizarán al
menos 20-30 señuelos que se colocarán en las superficies de búsqueda de los
aerogeneradores a prospectar y proporcionalmente a los tipos de hábitat pre-
sentes. Los señuelos serán cadáveres frescos que se dividirán equitativamente
según su tamaño (4, 6, 7, 9, 10, 14, 15). Se exponen unos ejemplos de señue-
los tipo:

• Cadáveres de ratones con fenotipo salvaje para establecer la tasa de des-
aparición de murciélagos. También podrían usarse piezas de carne de ta-
maño y coloración similar al de un quiróptero.

• Cadáveres de aves de pequeño tamaño con plumajes pardos, como crías
o juveniles de codorniz, para el calculo de las tasas en aves pequeñas

• Cadáveres de palomas, evitando aquellas con plumajes más llamativos,
para determinar la tasa de desaparición de aves medianas.

• Cadáveres de gallinas, patos o pavos de diferentes tamaños y de colo-
res pardos y apagados para establecer la tasa de desaparición de aves
grandes.

Para el correcto desarrollo de este punto deben contemplarse una serie de di-
rectrices: 

1. Los señuelos se colocarán proporcionalmente a la superficie de los hábi-
tats. La selección de los aerogeneradores dentro de cada tipo de hábitat se
hará de forma aleatoria. 

2. Lo señuelos se dispondrán en posiciones y distancias distintas para cada
aerogenerador y siempre dentro de la superficie de búsqueda. Para evitar
acumulaciones que atraigan a los depredadores y sesguen los datos, no se
colocará más de un señuelo por máquina y si es necesario se dividirá el ex-
perimento en fases.

3. Las visitas a los señuelos serán diarias durante los 5 primeros días desde
su colocación, y posteriormente cada 2 días hasta llegar a 15 días de se-
guimiento. La dilatación excesiva en las búsquedas de control provoca un
incremento de la media de permanencia por la persistencia de cadáveres
poco atractivos para los depredadores.

m
c

=
p̂



Variables

m
Media del número de cadáveres por aerogenerador y periodo ajustados con las tasas de

desaparición y eficacia de búsqueda.

c– Número medio de cadáveres observados por aerogenerador y año

ci Número de cadáveres detectados en la unidad de búsqueda por periodo de estudio

n Número de unidades de muestreo

p̂ Estima de la probabilidad de que los cadáveres estén presentes y sean localizados

k Número de aerogeneradores prospectados

s Número de cadáveres utilizados en los experimentos

sc Número de cadáveres colocados que permanecen tras n días que dure el experimento 

t– Media de los días que permanecen los cadáveres del experimento antes de desaparecer  

ti Días que permanece cada cadáver del experimento antes de desaparecer  

I Media del intervalo en días entre jornadas de búsqueda

p
Proporción de cadáveres localizados por los observadores respecto al total colocado

(en tanto por uno) 

Tabla 1. Variables de la ecuación de Erickson et al. (2004)
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4. Los experimentos se realizarán como mínimo una vez en paisajes con
pocas variaciones estacionales, y un mínimo de dos veces en paisajes
con fuertes cambios estacionales (e.g. primavera e invierno). Los traba-
jos se deberán repetir en las mismas condiciones al menos cada dos
años.

5. El tamaño y tipo de los señuelos puede adaptarse en función de las espe-
cies objeto de seguimiento.

Experimentos de detección

La tasa de detección muestra la relación entre los cadáveres existentes en
la zona y los que realmente son detectados por el observador. Para ello se dis-
tribuirán aleatoriamente en los aerogeneradores un mínimo de 20-30 señue-
los de diferentes tipos. Posteriormente, un segundo observador, que
desconoce la ubicación y el número de los señuelos, comenzará las pros-
pecciones de las turbinas siguiendo la metodología descrita. La proporción
entre los señuelos localizados y los colocados proporcionará la tasa de efica-
cia de búsqueda. Los experimentos se deberán repetir cada dos años y en
los periodos que abarque el seguimiento. Dado que las tasas de detección
son exclusivas de cada observador, en aquellos parques donde trabajen va-
rios técnicos deberán obtenerse tasas de detección para cada uno de ellos
(4, 6, 7, 9, 10, 15).
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Consideraciones generales

• El esfuerzo deberá adaptarse a las características de los parques de ma-
nera que cada trabajo disponga de suficientes jornadas como para cubrir
adecuadamente los objetivos descritos.

• La mortalidad directa es un factor que actúa durante toda la vida útil del par-
que eólico por lo que es recomendable extender la vigilancia a todo el pe-
riodo de explotación. El seguimiento debería ser intensivo durante los 3
primeros años, y adaptarse en función de la información obtenida en los
años anteriores para el resto de la vida útil de la central. 

• La mortalidad estimada deberá expresarse por Megavatio generado, si-
guiendo el estándar internacional, que reduce los sesgos de interpretación
atribuidos a las diferentes características de funcionamiento, estructurales
y de diseño de los parques eólicos.

• Lo periodos de seguimiento y su duración se establecerán por separado
para aves y murciélagos a partir de información previa o tras el primer año
de vigilancia. En función de las especies de interés, el seguimiento podrá
ajustarse a las épocas más relevantes para cada una de ellas y diseñarse
con diferentes duraciones. 

• Todos los seguimientos deben incluir experimentos para la obtención de las
tasas de detección y de desaparición de cadáveres. Puesto que se trata de
un componente que evoluciona con el tiempo, es importante que las ecua-
ciones estén actualizadas y contrastadas.

• Se desaconseja el uso de metodologías generalistas y poco precisas que
dificultan la obtención de información, apostando por seguimientos concre-
tos y enfocados a la problemática de cada área de estudio.
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Figuras 1 y 2. Un endemismo valenciano, Palaemonetes zariquieyi (izquierda), y una especie 
muy rara, Orchestia stephenseni (derecha). O. stephenseni fue la primera cita en aguas 

continentales de la Comunidad Valenciana (CV) en un estudio realizado tras la restauración de un hu-
medal costero (2). (fotos J. Rueda)

Son excelentes indicadores biológicos por diferentes razones. Son sensibles
a los cambios de calidad de las aguas y están en la base de la pirámide trófica.
En ambientes sanos, existe una estrecha relación entre diversidad biológica y
complejidad nutricional (3 y 4). Si ocurre un acontecimiento catastrófico como
un vertido, pueden morir, dejarse llevar por la corriente o desplazarse volando a
otro lugar más apropiado. Los invertebrados revelan lo que sucede en el medio
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Introducción

Los macroinvertebrados acuáticos son los “grandes” desconocidos del medio
continental. Son organismos no vertebrados que superan el tamaño de un milí-
metro (1). Los estudios de evaluación de impacto ambiental (EIA), como en cual-
quier estudio faunístico, se centran en obtener la máxima información sobre la
diversidad faunística existente. Cualquier alteración en los sistemas acuáticos
continentales, sean ríos, lagos, humedales, charcas, etc., puede incidir sobre la
presencia o frecuencia de aparición de la fauna de invertebrados.
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acuático. Son un testigo de la calidad pasada y presente del agua. Pueden de-
tectarse nuevas especies, exóticas, endémicas (fig 1), raras o muy raras (fig 2).
En el presente trabajo, se pretende dar una visión de la importancia de los ma-
croinvertebrados en las EIA, aportando diferentes casos estudiados en el Este
peninsular.

Material y métodos

En ambientes permanentes, algunos invertebrados llegan a vivir hasta 80 años
(p.e.: Anodonta anatina). La mayoría de ellos posee una vida asociada a los
cambios estacionales. En ambientes temporales, el ciclo vital puede completarse
en pocas semanas. Algunos se desarrollarán en 4 años (p.e.: odonato de la fa-
milia Cordulegasteridae, 5).

En una EIA, se requieren muestreos trimestrales que abarcan un ciclo anual.
Se evita un sesgo de la información tratada a posteriori. Existen dos tipos de in-
formación imprescindible en las EIA: la diversidad biológica o “inventario faunís-
tico” y la calidad del sistema acuático en cuestión. 

Para el muestreo de macroinvertebrados acuáticos se utiliza una red de mano
de 250 µm de luz de poro en todos los hábitats diferenciados. Varios autores
describen el protocolo completo (6). Al finalizar, se lava todo el material de mues-
treo en lejía al 10% para no transportar organismos de un punto de muestreo a
otro. Una vez en el laboratorio se determinarán los organismos hasta el máximo
nivel taxonómico. 

Para los ríos, se utiliza el índice de calidad Iberian BioMonitoring Working Party
(IBMWP; 7), sólo requiere el nivel de familia. Es un índice biológico basado en
la presencia de determinadas familias. Cada una posee una puntuación relacio-
nada con su sensibilidad a la contaminación. Cuanto mayor es la sensibilidad,
mayor es la puntuación. Al final, se obtiene un valor que corresponde a la suma
de todos los taxones. Ese valor indica una clase de calidad biológica para el
punto estudiado. 

Para el índice del modo de nutrición (IMN; 3), se necesita el nivel de género.
Este índice puede utilizarse en todo tipo de sistemas acuáticos. En este caso, se
agrupan nutricionalmente los taxones en diez grupos. En el paso siguiente, se
obtendrán frecuencias de aparición de los diferentes grupos nutricionales. En un
medio acuático saludable, el valor de las frecuencias es equilibrado. En un medio
distorsionado, uno o varios grupos obtendrán valores altos. En un caso extremo
de contaminación, un único grupo dominará el sistema. Dichas frecuencias se
procesarán para obtener un valor de 0 a poco más de 100 (3). El máximo co-
rresponde a una excelente calidad nutricional del medio acuático. También en
este caso indicará una clase de calidad, esta vez relacionada con el estado tró-
fico del lugar. Se distribuyen de mejor a peor calidad nutricional según sea “clase
I” a “clase V” respectivamente.

En las EIA, es conveniente llegar hasta el nivel específico para obtener un ex-
haustivo inventario faunístico. Toda la información obtenida se utilizará en la ca-



Piscifactoría Municipio Provincia IBMWP IASPT Clases calidad Taxones

P1AA Brieva La Rioja 153 6,38 Muy buena 24

P1AB Brieva La Rioja 140 6,09 Muy buena 23

P2AA Palou Lleida 180 5,45 Muy buena 33

P2AB Palou Lleida 148 5,10 Muy buena 29

Tabla 3. Resultados de la calidad del agua de dos piscifactorías seleccionadas. 
P1 = piscifactoría 1; P2 = piscifactoría 2; AA = aguas arriba de la toma; 

AB = aguas abajo del vertido; IBMWP = índice de calidad.; IASPT = valor que expresa
la tolerancia media de las familias presentes en una localidad (13)

Para las aguas estancadas, se aportan resultados obtenidos en el estudio de
25 embalses de la cuenca del río Júcar (14). Con los resultados del IMN, Riq, H’
y las frecuencias de aparición de los diferentes grupos nutricionales, se realizó un
análisis de componentes principales (PCA). Una vez más, se obtuvo una exce-
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racterización del ambiente implicado en la evaluación. La primera corresponde
al número de taxones presentes en la muestra y se denomina Riqueza faunís-
tica (Riq). El siguiente paso consiste en calcular el índice de diversidad de Shan-
non: H’ (8). Este índice considera tanto la variedad de especies como la
distribución de los organismos de esas especies (9). 

Para completar el estudio se realiza un análisis de componentes principales
(PCA) que mostrará en una gráfica como se distribuyen las muestras en un es-
pacio bidimensional. Se realiza mediante el programa PAST (10). Se puede ver
como se ordenan los diferentes tipos de ambientes acuáticos en relación a los
parámetros biológicos y nutricionales.

Resultados

Se aportan resultados obtenidos en un estudio sobre la influencia de pisci-
factorías sobre la calidad del agua de los ríos receptores mediante el uso de la
fauna de macroinvertebrados como indicadores (11). De un total de catorce pis-
cifactorías, situadas en la cuenca del Ebro, se seleccionaron dos al azar
(Tabla 1). En ambos casos, fueron semejantes. En la muestra de aguas arriba de
la captación (AA), el valor es más alto que aguas abajo del vertido (AB). Las di-
ferencias no son muy acusadas pero se observan pequeñas variaciones en la ca-
lidad del agua que pueden ser detectadas. El Iberian Average Score Party
(IASPT) constituye un complemento del IBMWP al aportar información sobre el
tipo de comunidad dominante en el tramo estudiado (12). Se calcula dividiendo
el valor del IBMWP por el número de taxones implicados. Los valores obtenidos
indican que la mayoría de taxones existentes en las aguas son sensibles a la
contaminación cuando son altos.



Figura 3. Análisis de componentes principales (PCA) de 25 embalses de la cuenca del río Júcar. 
Las elipses representan clases de calidad según los valores del IMN. Grupos nutricionales; 

P = Predadores; F = filtradores; O = omnívoros; ChP = Chupadores Predadores; Rs = Raspadores; 
Rm = Ramoneadores; D = Detritívoros; L = Limnívoros. Las muestras en letras mayúsculas 

corresponden a las iniciales de los embalses de la CHJ

Otro estudio sobre la diversidad de los macroinvertebrados acuáticos se rea-
lizó tras la ejecución de un embalse (15). Se destacó la presencia de Austropo-
tamobius pallipes en las aguas del río intervenido (fig 4). En un segundo
muestreo, tras la tala de pinos que ocupaban el futuro vaso de inundación, se ob-
servaron numerosos ejemplares muertos de la especie protegida. Todos los ras-
trojos abandonados en el cauce (fig 5), provocaron un agotamiento del oxígeno
en sus aguas a causa de la descomposición de la materia orgánica. 
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lente discriminación de los embalses según los valores indicadores de los inver-
tebrados acuáticos. La Figura 3 aporta una distribución de las muestras en un
espacio biológico-nutricional bidimensional. Ningún embalse obtiene la clase I de
calidad nutricional según el IMN (3). Se observan embalses que presentan una
calidad de clase II. Se orientan hacia valores altos del IMN, H’y Riq. En este sen-
tido se sitúan también la mayor parte de los grupos nutricionales. En el lado
opuesto existe un gradiente de peor calidad (clase V) hacia los organismos lim-
nívoros (L). La elipse pequeña (trazo discontinuo) destaca los de mayor eutrofia:
los hiper-eutróficos. Los invertebrados limnívoros (L) son unos excelentes indi-
cadores relacionados con gran cantidad de materia orgánica. Es el grupo más
alejado de H’, Riq e IMN. Los predadores y omnívoros se establecen en un eje
opuesto a los limnívoros. Indican una mejor calidad del fondo de los embalses.



Figura 4 y 5. Cangrejo autóctono (Austropotamobius pallipes) y el vaso del embalse del tramo
de río intervenido cubierto de rastrojos. (fotos: J. Rueda)

LOS MACROINVERTEBRADOS ACUÁTICOS, EXCELENTES INDICADORES BIOLÓGICOS EN LAS EIA...

337

En otros estudios se pudieron detectar especies exóticas (11), nuevas citas
(2), especies protegidas (15) e incluso una posible nueva especie para la cien-
cia (16). En estudios posteriores a la ejecución de obras se constata la desapa-
rición de poblaciones de especies protegidas por una EIA sin contemplar
macroinvertebrados (17).

Discusión y conclusiones

En las EIA, raramente se incluyen estudios de macroinvertebrados acuáticos
(18). Alguna vez, hemos observado comentarios como los que siguen: “Mien-
tras se carece de la información básica necesaria para valorar las comunidades
faunísticas de invertebrados, …” (19)”.

En ocasiones, se realiza un único muestreo. En estos casos se obtiene una
información sesgada (20). La consecuencia más directa puede ser la pérdida
irreversible de biodiversidad (17). Las actuaciones deben permitir el asenta-
miento de otras especies sin eliminar las existentes (21). 

La importancia de los estudios previos a las actuaciones estriba en la obten-
ción de una información de la diversidad y del estado ecológico y biológico de los
sistemas acuáticos. Permite realizar una evaluación del impacto ambiental que
indicará cómo minimizar nuestra interferencia sobre el medio natural. El estudio
de los macroinvertebrados acuáticos como indicadores biológicos pasa a ser im-
prescindible en las EIA de futuras actuaciones (22). Además, mediante su uso,
se puede comparar la información obtenida y extrapolarla durante y tras el des-
arrollo de las obras. En un estudio previo (EIA), se aconseja un muestreo cada
tres meses (4 campañas). El estudio mínimo se situaría en dos campañas
(marzo y junio).

Para una evaluación de impacto exhaustiva, se debería realizar un segui-
miento del sistema. Un nuevo estudio verificará la diversidad inicial. Debe reali-
zarse en las mismas condiciones y lugares al finalizar las obras. En actuaciones
con incidencia directa o indirecta sobre el sistema acuático (explotaciones mi-
neras, piscifactorías, EDAR o similar), los muestreos se realizarían en dos cam-
pañas mientras dure la actividad: marzo y junio. Del mismo modo que se realizan
controles fisicoquímicos continuados en las EDAR, piscifactorías y otras activi-



dades, deberían comprobarse los vertidos mediante indicadores biológicos a tra-
vés de estudios periódicos de macroinvertebrados. En restauración de hume-
dales, la vigilancia continuaría durante un periodo de 5 años con un único
muestreo anual en el periodo de mayo-junio.
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Resumen

Este trabajo es el resultado de un proyecto desarrollado entre La Universidad de Cas-
tilla-La Mancha y la Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Casti-
lla-La Mancha. El objetivo básico de este proyecto ha sido hacer un diagnóstico de los
Programas de Vigilancia Ambiental (PVA) de proyectos tipo sometidos a Evaluación de
Impacto Ambiental (EIA) en la región. Para ello se han analizado Estudios de Impacto
Ambiental (EsIA) y Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA) de siete proyectos tipo
(parques eólicos, líneas eléctricas, actividades extractivas, plantas fotovoltaicas, cen-
trales termosolares, explotaciones porcinas y polígonos industriales), en las cinco pro-
vincias de Castilla-La Mancha. Como resultado se han elaborado unas guías de
procedimiento, sistemas de control ambiental y documentos de control operacional,
que plantean valores estándares y criterios a seguir en cada actividad.

Palabras clave

Evaluación de Impacto Ambiental, Programas de Vigilancia Ambiental, Guías de
Control Ambiental.



Introducción

Según la Normativa Europea, la Legislación Estatal y Autonómica de Castilla-
La Mancha, sobre Evaluación de Impacto Ambiental (EIA), muchos son los pro-
yectos y actividades que se han de someter a este procedimiento. Así, la
Dirección General de Calidad e Impacto Ambiental de Castilla-La Mancha, ha
adquirido una gran experiencia y conocimientos sobre los impactos ambientales
más graves asociados a este tipo de actividades, así como de las medidas co-
rrectoras más eficaces para minimizar los impactos ocasionados, iniciándose en
fases incipientes el proceso de seguimiento y vigilancia ambiental de dichas ac-
tividades.

Tras varios años de experiencia en su aplicación y teniendo en cuenta las de-
ficiencias halladas en el seguimiento y vigilancia, la Universidad de Castilla-La
Mancha junto con la Consejería de Agricultura han desarrollado el proyecto de-
nominado “Los programas de vigilancia ambiental de proyectos y actividades
tipo sometidas a evaluación de impacto ambiental en Castilla-La Mancha”, cuyo
objetivo básico ha sido analizar la situación actual de los proyectos sometidos a
EIA en Castilla- La Mancha, tanto a nivel de Estudio de Impacto Ambiental (EsIA)
como a nivel de Declaración de Impacto Ambiental (DIA), con el fin de hacer un
diagnóstico de sus correspondientes Programas de Vigilancia Ambiental (PVA).
Para ello, se han seleccionado y revisado siete proyectos tipo (Parques Eólicos,
Líneas Eléctricas, Actividades Extractivas, Plantas Fotovoltaicas, Centrales So-
lares Termoeléctricas, Explotaciones Porcinas y Polígonos Industriales), en las
cinco provincias de Castilla-La Mancha, con el fin de analizar indicadores am-
bientales de impacto e indicadores de control y seguimiento ambiental, y elabo-
rar unas fichas técnicas para los Programas de Seguimiento y Vigilancia
Ambiental, por tipo de proyecto.

De este modo, se ha ordenado y canalizado toda la información disponible en
protocolos sencillos y estandarizados, de manera que se agilicen procedimien-
tos y se evalúen con más objetividad y rigor los impactos ambientales de dichos
proyectos tipo. Todo ello se ha formalizado con la elaboración de unas guías de
procedimiento, sistemas de control ambiental y documentos de control opera-
cional, que con claridad y rigor plantean valores estándares y criterios a seguir
en cada actividad, desde todos los ámbitos de actuación (promotores, consulto-
res y técnicos de la Administración), tanto a nivel de EsIA como de PVA.

Material y métodos

A la hora de abordar el diagnóstico de los PVAs en Castilla-La Mancha, en
primer lugar, se recopiló información de las diferentes Delegaciones Provincia-
les y Servicios de Calidad e Impacto Ambiental de las 5 provincias de Castilla-
La Mancha. Esto es, se analizó cuales eran aquellos proyectos y actividades tipo
sobre los que se debería iniciar este trabajo. Concretamente, se seleccionaron
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los 7 proyectos tipo descritos anteriormente, analizando para cada uno de ellos,
5 EsIA y sus correspondientes 5 DIA. Además, con el fin de obtener más infor-
mación disponible, se revisó un número variable de DIA para cada uno de los
proyectos tipo (>10, en todos los casos). En segundo lugar, con la información
recabada, se realizó un trabajo de gabinete, mediante el cual se elaboraron pro-
cedimientos, manuales y fichas técnicas de control, tras la identificación de indi-
cadores de impacto e indicadores de seguimiento y control ambiental de cada
uno de los citados proyectos.

De este modo, se desarrolló, para cada uno de los 7 proyectos tipo analiza-
dos, una documentación específica para cada uno de ellos, pero que mantiene
una estructura genérica en todos ellos, descrita a modo de resumen ejecutivo en
la “Guía Orientativa sobre Evaluación, Seguimiento y Vigilancia de Impacto Am-
biental en Castilla-La Mancha” (1). Así, la información se estructura en 3 apar-
tados principales:

• Guía para la tramitación de proyectos que deban someterse a EIA en Cas-
tilla-La Mancha.

• Sistema de control ambiental del PVA.
• Documentos de control operacional del PVA.

A continuación, en el apartado “Resultados” se procederá a desarrollar la in-
formación contenida en cada uno de estos documentos, desde un punto de vista
genérico al conjunto de proyectos estudiados.

Resultados

En la “Guía para la tramitación de proyectos que deban someterse a EIA en Cas-
tilla-La Mancha” viene recopilada la información relacionada con el procedimiento
de EIA. Así, se incluye el modelo genérico de solicitud de autorización (Modelo EIA
01 de la Consejería de Agricultura) (2) que debe presentar el promotor. Paralela-
mente, para cada proyecto tipo, se detalla el contenido genérico del EsIA de cada
uno de ellos, tal y como se especifica en el Modelo EIA 04 de la Consejería de Agri-
cultura (2). A su vez, se incluyen una serie de prescripciones técnicas para la pre-
sentación de los proyectos, planes y solicitudes de autorizaciones necesarias en el
procedimiento de EIA, siendo estas prescripciones aplicables tanto a los docu-
mentos en soporte papel como a los documentos en soporte digital. Para cada pro-
yecto tipo, se incluye además un listado de documentos y/o autorizaciones que el
promotor debe presentar para que se autorice el comienzo de las obras o la activi-
dad, obtenidas de las DIAs analizadas, en cada una de las fases establecidas en
las citadas DIAs (previamente a la autorización del proyecto, previamente al inicio
de las obras, al final de la instalación y durante la fase de funcionamiento).

Paralelamente, para cada uno de los 7 proyectos tipo se desarrolló un pro-
grama de vigilancia ambiental (PVA) específico, de nominado “Sistema de con-
trol ambiental de PVA” con el objetivo de disponer de un referente que facilite la
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correcta aplicación de la legislación, aportando prescripciones técnicas sobre
objetivos, técnicas y procedimientos para evaluar la efectividad de las medidas
preventivas y correctoras establecidas en relación con los diferentes proyectos
y actividades tipo sometidas a EIA en Castilla-La Mancha (1). Así, en todos los
casos, el PVA planteado se estructura de forma análoga a la metodología de mo-
nitorización y seguimiento de un Sistema de Gestión Ambiental (p.e. UNE-EN
ISO 14.001), manteniéndose procedimientos documentados para medir y con-
trolar de forma periódica, las actuaciones claves de las operaciones y activida-
des del proyecto que puedan tener un impacto significativo en el medio ambiente.
Además, se incluye el registro de la información para seguir el desempeño, los
controles operacionales pertinentes y la conformidad con las medidas estable-
cidas en el PVA. De este modo, la estructura genérica del “Sistema de control
ambiental del PVA” que se plantea, consta de los siguientes documentos:

• “Guía de Seguimiento y Vigilancia”.
• “Ficha de Control”.
• “Acta de Seguimiento”.

La “Guía de Seguimiento y Vigilancia” es el documento principal del PVA, me-
diante el cuál se llevará a cabo el seguimiento y supervisión ambiental durante
las fases de construcción y funcionamiento del proyecto. Este documento incluye
la información necesaria, así como la forma de obtenerla e interpretarla, para la
realización del conjunto de análisis, toma de datos y comprobaciones, que per-
mitan revisar la evolución de los valores que toman los parámetros ambientales
y de los que se admitieron para la implantación del proyecto, tanto durante la
fase de construcción como en la de funcionamiento (1). 

La información contenida en la “Guía de Seguimiento y Vigilancia” se des-
arrolla mediante el análisis de un total de 13 Factores, divididos en 10 factores
ambientales y 3 factores de gestión, respectivamente. Dichos factores son: 1)
Protección de la calidad del aire y atmósfera, 2) Protección del suelo, 3) Protec-
ción de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas, 4) Protección de la
vegetación, 5) Protección de la fauna, 6) Protección del paisaje, 7) Protección del
patrimonio cultural, 8) Aceptación social del proyecto, 9) Gestión de residuos y
vertidos, 10) Protección de infraestructuras, 11) Formación ambiental y 12) Me-
didas compensatorias. A su vez, cada uno de estos Factores está compuesto
por un número variable de Actuaciones a Controlar, que definen los elementos
de interés en los que se centra el seguimiento y la vigilancia. Cada una de estas
Actuaciones a Controlar está estructurada como se detalla a continuación:

• Fase: Identifica la etapa de ejecución en la que se encuentra el proyecto, di-
ferenciando entre fase de construcción y fase de funcionamiento.

• Indicadores: Variable o variables que pueden ser medidas o registradas, y
en las cuales se propone centrar el análisis para la evaluación de la efecti-
vidad de las medidas adoptadas.



Factor ambiental 1. Protección de la calidad del aire y atmósfera

Actuación a 1. Riego periódico de la zona de obras y pistas de tránsito de vehículos y de zona de acopios
controlar (01) de material

Fase Construcción

Indicadores
1. Emisión perceptible de partículas por tránsito de vehículos
2. Acumulación significativa de polvo sobre la vegetación

Frecuencia
1. En invierno, una vez por semana
2. En verano, cada 3 días

Momento de análisis En cada control durante la Fase de Construcción y Fase de Funcionamiento
Emisión perceptible de partículas por tránsito de vehículos
Presencia de acumulación significativa de polvo sobre la vegetación
Riegos sobre la vegetación para eliminar el exceso de polvo

Controles Riegos sobre de caminos de salida o entrada de vehículos en la obra, zonas
de instalaciones y parques de maquinaria
Retirada de las acumulaciones de polvo de las cunetas y zonas de carga
Nivel de polvo en la atmósfera
Regar frecuentemente la zona de obras, pistas de tránsito de maquinaria

Acciones 
y la vegetación colindante y/o aumentar la frecuencia de riegos, según el caso
Incrementar los riegos en días calurosos y/o con mucho viento
Sustituir el método de riego utilizado por otra alternativa más eficiente

Registros 1. Fichas y/o registros de riegos localizados

Tabla 1. Ejemplo de la “Guía de Seguimiento y Vigilancia”: Actuación a Controlar nº1:
Riego periódico de la zona de obras y pistas de tránsito de vehículos y 

de zona de acopios de material
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• Frecuencia: Señala la periodicidad con la que se deben efectuar el segui-
miento de la Actuación a Controlar, con indicación de recomendaciones de
distintas frecuencias en relación con el nivel de exigencia del seguimiento. 

• Momento de análisis: Identifica la periodicidad con la que deben realizarse
los informes ambientales, siempre que sea necesario.

• Controles: Se exponen los parámetros ambientales que deben ser evalua-
dos para la consecución de los objetivos marcados en el seguimiento y la
vigilancia de la Actuación a Controlar.

• Acciones correctoras: Ante un incumplimiento de los controles definidos con
anterioridad, se aplicarán una serie de medidas correctoras, con el fin de so-
lucionar la desviación encontrada.

• Registros: Se identificará todas aquellas evidencias documentales asocia-
das a cada Actuación a Controlar, con el fin de corroborar la correcta eje-
cución y desarrollo del PVA.

A continuación se expone como ejemplo en la Tabla 1, la Actuación a Controlar nº1:
Riego periódico de la zona de obras y pistas de tránsito de vehículos y de zona de
acopios de material, correspondiente al Factor “Protección de la calidad del aire y at-
mósfera”, para la “Guía de Seguimiento y Vigilancia de Parques Eólicos”.



Factor ambiental 1. Protección de la calidad del aire y atmósfera

Actuación a 1. Riego periódico de la zona de obras y pistas de tránsito de vehículos y de zona de acopios
controlar (01) de material

¿No existe emisión perceptible de partículas por tránsito de vehículos?

q  Sí Lugar de Control/Observaciones

q  No

¿Hay ausencia de acumulación significativa de polvo sobre la vegetación?

q  Sí Lugar de Control/Observaciones

q  No

¿Se han efectuado riegos sobre la vegetación para eliminar el exceso de polvo?

q  Sí Lugar de Control/Observaciones

q  No

¿Se efectúan riegos sobre de caminos de salida o entrada de vehículos en la

Controles obra, zonas de instalaciones y parques maquinaria?

q  Sí Lugar de Control/Observaciones

q  No

¿Se efectúa la retirada de las acumulaciones de polvo de las cunetas y zonas

de carga?

q  Sí Lugar de Control/Observaciones

q  No

Nivel de polvo en la atmósfera

q  No observado Lugar de Control/Observaciones
q  Bajo
q  Medio
q  Alto

Tabla 2. Ejemplo de la “Ficha de Control”: Actuación a controlar nº1: Riego periódico
de la zona de obras y pistas de tránsito de vehículos y de zona de acopios de material
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A partir de la información desarrollada en la “Guía de Seguimiento y Vigilan-
cia”, se desarrolla la “Ficha de Control” que sirve como formulario de campo para
evaluar la correcta ejecución del PVA, en las fases de construcción y funciona-
miento del mismo. Así, la “Ficha de Control” esta compuesta por los mismos Fac-
tores y Actuaciones a Controlar establecidos en la correspondiente “Guía de
Seguimiento y Vigilancia”. Cada actuación está compuesta por una serie de pa-
rámetros de control, de carácter cualitativo (respuesta afirmativa/negativa) y/o
cuantitativo, así como por una demarcación que permitirá identificar (si es ne-
cesario) el lugar o zona de control en el cual se efectúa el seguimiento y las po-
sibles observaciones que desee hacer constar el técnico responsable.

A continuación se expone como ejemplo Tabla 2, la Actuación a Controlar nº1:
Riego periódico de la zona de obras y pistas de tránsito de vehículos y de zona
de acopios de material, correspondiente al Factor “Protección de la calidad del aire
y atmósfera”, para la “Guía de Seguimiento y Vigilancia de Parques Eólicos”.
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A partir de la información obtenida de la “Ficha de Control” se logran identifi-
car los aspectos e impactos de mayor riesgo que pudieran afectar negativamente
el equilibrio y entorno ambiental del área donde se están realizando las activi-
dades. Estos aspectos se identifican mediante los parámetros de control que se
ejecutan negativamente, para los cuales es necesaria la implantación de una o
varias medidas correctoras que solucionen el problema, recopiladas en un “Acta
de Seguimiento”, en la cual se detalle el proceso corrector. El contenido del “Acta
de Seguimiento” es el que se detalla a continuación:

• Información general: Fecha y hora de seguimiento, información del proyecto
(titulo, promotor, tipo de proyecto, localización), calendario de obras, etc.

• Descripción de la no conformidad y acciones correctoras aplicadas: Identi-
ficación de la desviación medioambiental (no conformidad) detectada para
cada uno de las Actuaciones a Controlar, enumerando las acciones co-
rrectoras aplicables para su modificación.

• Seguimiento fotográfico: Se efectuará un seguimiento fotográfico de la des-
viación medioambiental detectada, diferenciando 3 fases: momento en que
se detecta la no conformidad, acciones correctoras aplicadas y situación
final.

Finalmente, y teniendo en cuenta la especial relevancia que presentan diver-
sos aspectos ambientales, en el conjunto global de Actuaciones a Controlar por
el PVA, así como el conjunto de documentación que el promotor debe presentar
a la Autoridad competente, se consideró necesario la redacción de una docu-
mentación de referencia, denominada “Documentos de Control del PVA”, que
aporten prescripciones técnicas sobre los principales aspectos ambientales que
deben implementarse en los proyectos y actividades tipo, con el fin de que el
PVA se desarrolle correctamente durante las fases de construcción y funciona-
miento del mismo. En dichos documentos se desarrollan, entre otros aspectos,
el ámbito de aplicación, la legislación de referencia, la metodología de evaluación
en campo, la cartografía relacionada, los informes ambientales asociados, así
como la periodicidad en que deben ser presentados dichos informes.

Discusión y conclusiones

Se considera que la metodología y documentación desarrollada, ha permitido
ordenar y canalizar toda la información disponible, obtenida a partir de los EsIA
y DIAs analizadas, en protocolos estandarizados y documentados para medir y
monitorizar de forma periódica las actuaciones claves de cada uno de los pro-
yectos tipo analizados, agilizando procedimientos y evaluando con más objetivi-
dad y rigor los impactos ambientales de dichos proyectos. No obstante, se
considera oportuno y necesario seguir avanzando y profundizando en los valo-
res estándares, así como en los criterios e indicadores ambientales a seguir en
cada actividad. En este sentido, todo el material elaborado se aplicará a un pro-
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yecto piloto, con el fin de comprobar directamente en campo la eficacia y efecti-
vidad de los parámetros e indicadores de control, así como de los estudios par-
ticulares del seguimiento de la evolución de los hábitats.
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Resumen

En este trabajo se presentan parte de los resultados obtenidos en un proyecto de
investigación desarrollado entre La Universidad de Castilla-La Mancha y la Conse-
jería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, sobre Pro-
gramas de Vigilancia Ambiental (PVA) de siete proyectos tipo revisados en la región.
Uno de los objetivos básicos del estudio ha sido analizar indicadores de control y
seguimiento de actuaciones concretas por tipo de proyecto, y elaborar sus docu-
mentos y fichas de control correspondientes. Toda esta información ha permitido
proponer un elenco de factores y actuaciones imprescindibles a controlar en el Se-
guimiento y Vigilancia Ambiental de cada proyecto tipo. 
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Indicadores Ambientales, Vigilancia Ambiental.



Introducción

En el marco del proyecto titulado “Los programas de vigilancia ambiental de
proyectos y actividades tipo sometidas a evaluación de impacto ambiental en
Castilla-La Mancha”, realizado entre la Universidad de Castilla-La Mancha y la
Consejería de Agricultura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha,
y tras el análisis de Estudios de Impacto Ambiental y de Declaraciones de Im-
pacto Ambiental de 7 proyectos tipo de la región (Parques Eólicos, Líneas Eléc-
tricas, Actividades Extractivas, Plantas Fotovoltaicas, Centrales Solares
Termoeléctricas, Explotaciones Porcinas y Polígonos Industriales), se han ela-
borado Programas de Vigilancia Ambiental (PVA) para cada actividad tipo.

Dichos PVA se han desarrollado de forma análoga a la metodología de moni-
torización y seguimiento de un Sistema de Gestión Ambiental (p.e. Norma UNE-
EN ISO 14.001), y la estructura que poseen para su aplicación a cada tipo de
proyecto, consta de los siguientes documentos: i) “Guía de Seguimiento y Vigi-
lancia”, ii) “Ficha de Control” y iii) “Acta de Seguimiento”.

En este trabajo se hace un análisis del conjunto de indicadores ambientales
que componen la “Guía de Seguimiento y Vigilancia” de cada proyecto tipo (1),
prestando especial atención al conjunto de Actuaciones a Controlar así como el
número de Indicadores o variables que pueden ser medidas o registradas.

Material y métodos

Para analizar los indicadores ambientales y las Actuaciones a Controlar que
componen la “Guía de Seguimiento y Vigilancia” de cada proyecto tipo (1), se ha
seguido la metodología propuesta en la comunicación “Programa de vigilancia
ambiental de parques eólicos en Castilla-La Mancha”. En ella se ha elaborado
una documentación específica para cada tipo de proyecto, de los siete revisados,
pero que mantiene una estructura genérica en todos ellos, descrita a modo de
resumen ejecutivo en la “Guía Orientativa sobre Evaluación, Seguimiento y Vi-
gilancia de Impacto Ambiental en Castilla-La Mancha” (1). La información se es-
tructura en 3 apartados principales: Guía para la tramitación de proyectos que
deban someterse a EIA en Castilla-La Mancha; Sistema de control ambiental del
PVA; y Documentos de control operacional del PVA. A su vez, el Sistema de Con-
trol ambiental del PVA consta de tres documentos: Guía de Seguimiento y Vigi-
lancia; Ficha de Control y Acta de Seguimiento.

La información contenida en la Guía de Seguimiento y Vigilancia se desarro-
lla mediante el análisis de un total de 13 Factores, divididos en 10 factores am-
bientales y 3 factores de gestión, respectivamente. Dichos factores son: 1)
Protección de la calidad del aire y atmósfera, 2) Protección del suelo, 3) Protec-
ción de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas, 4) Protección de la
vegetación, 5) Protección de la fauna, 6) Protección del paisaje, 7) Protección del
patrimonio cultural, 8) Aceptación social del proyecto, 9) Gestión de residuos y
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vertidos, 10) Protección de infraestructuras, 11) Formación ambiental y 12) Me-
didas compensatorias. A su vez, cada uno de estos Factores está compuesto
por un número variable de Actuaciones a Controlar, que definen los elementos
de interés en los que se centra el seguimiento y la vigilancia.

Resultados

Teniendo en cuenta el conjunto de los 7 proyectos tipo analizados, existe una
gran cantidad de Actuaciones a Controlar, comunes a todos ellos, presentes en
los diferentes Factores ambientales y gestión considerados. Dichas Actividades
vienen recogidas en la Tabla 1.

De la Tabla anterior, se observa que los Factores con mayor número de ac-
tuaciones comunes son la “Protección de la Calidad del Aire y Atmósfera” y la
“Protección del Suelo”. No obstante, ante la diversidad de proyectos analizados
(siete), y las diferencias existentes entre todos ellos, se observa que existen di-
ferentes Actuaciones a Controlar específicas de cada uno de ellos. Diversos
ejemplos de dichas Actuaciones vienen recogidas en la Tabla 2.

Paralelamente, para el conjunto de los proyectos analizados, también se ana-
lizó el número (medio) de Indicadores existente para cada uno de los siguientes
Factores: 1) Protección de la calidad del aire y atmósfera, 2) Protección del suelo,
3) Protección de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas, 4) Protec-
ción de la vegetación, 5) Protección de la fauna, 6) Protección del paisaje, 7)
Protección del patrimonio cultural, 8) Aceptación social del proyecto, 9) Gestión
de residuos y vertidos, 10) Protección de infraestructuras y 11) Formación am-
biental. De ello se dedujo (Figura 1), que el Factor “Protección del Suelo” posee
el mayor número de Indicadores de todos los Factores analizados. Le siguen en
importancia, los Factores “Protección del Aire y Atmósfera”, “Gestión de Resi-
duos y Vertidos” y “Protección de las Aguas Superficiales y Subterráneas”.

A su vez, se observa claramente en la Figura 2, que a mayor envergadura de
los proyectos, mayor número de Indicadores; con la excepción de las Explota-
ciones Porcinas, que poseen un número de Indicadores intermedio.

Discusión y conclusiones

Dentro del conjunto de los 7 proyectos tipo analizados, como era de esperar,
hay un gran número de Actuaciones a Controlar, comunes ha todos ellos. Estas
Actuaciones están relacionadas con el control de todas aquellas acciones deri-
vadas de la implantación del proyecto en el medio ambiente, de ahí que los Fac-
tores más representativos son los relacionados con la protección del suelo, aire,
agua y la gestión de residuos y vertidos. No obstante, cada tipo de proyecto pre-
senta una serie de Actuaciones a Controlar intrínsecas al mismo, que aun pre-
sentando un número inferior a las Actuaciones comunes, en algunos casos
presentan una especial relevancia ambiental, por lo que su control y seguimiento
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1. PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE Y ATMÓSFERA
RIEGO PERIÓDICO DE LA ZONA DE OBRAS Y PISTAS DE TRÁNSITO DE VEHÍCULOS Y DE
ZONA DE ACOPIOS DE MATERIAL
CUBRIMIENTO DE LOS CAMIONES DE TRANSPORTE DE MATERIAL CON LONAS
ADECUACIÓN DE LA VELOCIDAD DE LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA
EVITAR LAS LABORES DE TRABAJO EN CONDICIONES DESFAVORABLES
PROGRAMACIÓN ADECUADA DE LOS TRABAJOS
CONTROL DE LOS NIVELES DE EMISIÓN DE GASES Y RUIDOS DE LOS EQUIPOS

PROTECCIÓN DEL SUELO
CONTROL DEL BALIZAMIENTO
GESTIÓN DE LA TIERRA VEGETAL
USO DE LA TIERRA VEGETAL EXTRAÍDA
ALMACENAMIENTO ADECUADO DE MATERIALES
CONTROL DE LA UBICACIÓN DE LOS ACOPIOS
RESTAURACIÓN EDÁFICA
GESTIÓN DE SUELOS CONTAMINADOS
MINIMIZAR EL MOVIMIENTO DE TIERRAS

3. PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y
SUBTERRÁNEAS CONTROL DE LA RED DE DRENAJE

CONTROL DE LAS LABORES DE MANTENIMIENTO EN OBRA DE MAQUINARIA Y LIMPIEZA
DE HORMIGONERAS
EVITAR ACCIONES QUE PUEDAN AFECTAR A LA CALIDAD DE LAS AGUAS
ACTUACIONES EN ZONA DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO

4. PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN
PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN NATURAL EXISTENTE EN EL ENTORNO
RESPETO DE LA VEGETACIÓN DE INTERÉS PREEXISTENTE

5. PROTECCIÓN DE LA FAUNA
ALTERACIÓN DEL HÁBITAT Y COMPORTAMIENTO DE LA FAUNA PRESENTE EN LA ZONA

6. PROTECCIÓN DEL PAISAJE
ADECUACIÓN PAISAJÍSTICA
CONTROL DE LA INTEGRACIÓN PAISAJISTICA

7. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL
CONTROL Y SEGUIMIENTO ARQUEOLÓGICO
AFECCIÓN A BIENES DE DOMINIO PÚBLICO

8. ACEPTACIÓN SOCIAL DEL PROYECTO
ACEPTACIÓN SOCIAL DEL PROYECTO

9. GESTIÓN DE RESIDUOS Y VERTIDOS
GESTIÓN DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS
GESTIÓN DE LOS RESIDUOS URBANOS
GESTIÓN DE LOS RESIDUOS INERTES

10. PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS
EVITAR LA AFECCIÓN EN LAS COMUNICACIONES DE LA ZONA
RESTITUCIÓN DE SERVICIOS Y SERVIDUMBRES AFECTADAS

11. FORMACIÓN AMBIENTAL
FORMACIÓN AMBIENTAL DE LOS TRABAJADORES

Tabla 1. Actuaciones a Controlar comunes a todos los proyectos tipo analizados
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1. PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE Y ATMÓSFERA
ESTUDIO ACÚSTICO DE LOS NIVELES DE RUIDO GENERADOS P. Eólicos, A. Extractivas
CONTROL DE LOS NIVELES DE EMISIÓN LUMINOSA P. Eólicos, P. Industriales
CONTROL DE LA VIBRACIÓN Y ONDA AÉREA GENERADA POR LAS VOLADURAS P. Eólicos, A. Extractivas
PROYECTO ESPECÍFICO DE MEDIDAS CORRECTORAS CONTRA LA A. Extractivas,
CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA C. Termosolares
CONTROL DE LOS OLORES Y EMISIONES DE AMONIACO E. Porcinas

2. PROTECCIÓN DEL SUELO
TERRENOS CON POTENCIAL DESARROLLO URBANÍSTICO

C. Termosolares

CORRECTA REALIZACIÓN DE ZANJAS P. Eólicos, P. Fotovoltaicas,    
P. Industriales

CORRECTO TRATAMIENTO Y GESTIÓN DEL ESTIÉRCOL: VALORIZACIÓN COMO 
ABONO ÓRGANO MINERAL

E. Porcinas

CORRECTO TRATAMIENTO Y GESTIÓN DEL ESTIÉRCOL: COMPOSTAJE, SECADO 
ARTIFICIAL, ETC.

E. Porcinas

3. PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS SUPERFICIALES
Y SUBTERRÁNEAS
AUTORIZACIONES NECESARIAS PARA EL VERTIDO O CAPTACIÓN DE AGUA A. Extractivas, C. Termosolares,

E. Porcinas
CONTROL DE LA RED DE SANEAMIENTO Y EDAR P. Industriales
CONTROL DEL CONSUMO DE AGUA P. Industriales, C. Termoslares

4. PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN
GESTIÓN DE ZONAS VERDES

P. Industriales

5. PROTECCIÓN DE LA FAUNA
REDUCCIÓN DEL RIESGO DE ELECTROCUCIÓN O CHOQUE DE AVES CON LA P. Eólicos, L. Eléctricas,     
LÍNEA ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN C. Termosolares, P. Fotovoltaicas,

P. Industriales
CORRECTA REALIZACIÓN DEL CERRAMIENTO PERIMETRAL P. Fotovoltaicas, C. Termosolares

UTILIZACIÓN DE PRODUCTOS FITOSANITARIOS P. Industriales

10. PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS
MEDIDAS PREVENTIVAS DE SEGURIDAD PARA PERSONAS O VEHÍCULOS QUE
FRECUENTEN LA ZONA

A. Extractivas

PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA LEGIONELOSIS C. Termosolares
MANTENIMIENTO DE DISTANCIA SANITARIA DE SEGURIDAD Y DISTRIBUCIÓN

Tabla 2. Ejemplos de Actuaciones a Controlar específicas a cada proyecto tipo 
analizado
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son muy importantes durante la fase de vigilancia ambiental del proyecto. Para-
lelamente, en el análisis realizado se consideraron una serie de Factores (p.e.
formación ambiental, aceptación social), que aun poseyendo un menor número de
Indicadores, también deben ser considerados a la hora de abordar los PVAs.

Referencias bibliográficas

(1) Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (JCCM). Guía orientativa sobre eva-
luación, seguimiento y vigilancia de impacto ambiental en Castilla-La Mancha. Alba-
cete. 2011.



Figura 1. Número medio de Indicadores por Factor considerado

Figura 1. Número medio de Indicadores por Factor considerado
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Introducción

La aplicación de la Directiva Marco del Agua (DMA) en el seguimiento am-
biental de minicentrales hidroeléctricas permite establecer un control y compro-
bación ambiental que garantice el cumplimiento de las indicaciones y medidas,
protectoras y correctoras, contenidas en el estudio de impacto (EIA) o efectos
ambientales (EEA) y, de forma particular, el seguimiento de la implantación del
régimen de caudales ecológicos.

En el presente trabajo se aplica la DMA, como parte del Seguimiento Am-
biental de los tramos afectados por las minicentrales hidroeléctricas de Cadós
(T.M Bande, Ourense), Cabo (T.M. A Cañiza, Pontevedra) y Fragoso (T.M. Lo-
beira, Ourense) propiedad del GRUPO ADELANTA.

Material y métodos

La necesidad de realizar Planes o Programas de Vigilancia y Seguimiento
Ambiental (en adelante PVA) durante la fase de explotación o funcionamiento
de un aprovechamiento hidroeléctrico (en adelante AH) viene recogida en el
Decreto 327/1991, de 4 de octubre, de evaluación de efectos ambientales para
Galicia y en el Real Decreto legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de
proyectos.

El PVA deberá establecer un sistema de control ambiental que garantice el
cumplimiento de las indicaciones y medidas, protectoras y correctoras, conteni-
das en el estudio de impacto (EIA) o efectos ambientales (EEA). En este sentido,
dentro del PVA se llevará a cabo un seguimiento de los efectos ambientales aso-
ciados con la construcción y funcionamiento del aprovechamiento durante la vida
útil de la infraestructura. El Programa constituye, por tanto, un sistema de con-
trol y comprobación de la eficacia de las medidas correctoras ejecutadas durante
la construcción y funcionamiento de la obra.
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Figura 1. Presa AH Cadós Figura 2. Presa AH Cabo

Figura 3. Presa AH Fragoso

Se ha realizado un estudio del estado ecológico del tramo afectado por cada
uno de los AH sobre los principales elementos ambientales potencialmente afec-
tados. Con este fin, se seleccionaron los siguientes parámetros objeto de estu-
dio, con sus correspondientes índices e indicadores:
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En el presente Informe de Seguimiento Ambiental de los Aprovechamientos Hi-
droeléctricos (AH) de Cadós, Cabo y Fragoso se incluyen los resultados del se-
guimiento para el año 2010 de los siguientes indicadores ambientales:

• Parámetros de la calidad del agua, según lo establecido en el Real Decreto
130/1997, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de orde-
nación de la pesca fluvial y de los ecosistemas acuáticos continentales (1).

• Estudio de macroinvertebrados.
• Determinación de los indicadores hidromorfológicos en el subtramo afec-

tado (con el empleo de los índices QBR e IHF).
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• Parámetros físico-químicos: mediante el muestreo de la calidad de aguas
en el punto de muestreo aguas abajo de la central y aguas abajo de la
presa. Donde se han medido los siguientes parámetros registrados “in situ”:
temperatura, oxígeno disuelto, conductividad y pH, y los siguientes pará-
metros analizados en laboratorio: DBO5, sólidos en suspensión, cloro resi-
dual total, nitritos, ortofosfatos, zinc total, cobre soluble, amonio no ionizado
y amoníaco.

• Parámetros hidromorfológicos: en este caso, se ha llevado a cabo la deter-
minación de los índices de calidad del hábitat (índices QBR e IHF), que se
basan tanto en la heterogeneidad del propio hábitat, como en la vegetación
de ribera, de acuerdo con los criterios recogidos en la Instrucción de Plani-
ficación Hidrológica (IPH) (2).

• Parámetros biológicos: se ha llevado a cabo el muestreo de macroinverte-
bradosmediante la metodología utilizada para realizar los muestreos ha se-
guido la INSTRUCCIÓN ICA-302 MUESTREO MACROBENTOS Y
DETERMINACION DEL INDICE IBMWP según la norma UNE-EN-ISO
27828:1995.

• Una vez recabado estos datos, se ha procedido a la valoración de los indi-
cadores de calidad para la clasificación del estado ecológico del tramo afec-
tado por el aprovechamiento, según los criterios recogidos en el Anexo V de
la Directiva Marco sobre el Agua (2000/60/CE).

Los ríos estudiados se corresponden con la Tipología 21. Ríos cántabro-atlán-
ticos silíceos, según la Instrucción de Planificación Hidrológica (IPH) y la Propuesta
del Plan Hidrológico 2010-2015. para asignar el valor del índice QBR e IHF obte-
nidos, tal y como establece la DMA, se han tomado como referencia los valores es-
tablecidos para ríos clasificados en la Propuesta del Plan Hidrológico 2010-2015
como Tipología 27 Ríos de alta montaña (Tabla 1 y Tabla 2). Para asignar el valor
del índice IBMWP obtenido, se ha tomado como referencia los valores originales
establecidos en la Tipología 25. Ríos de montaña húmeda silícea (ver Tabla 3).

Condición de Límite
Tipología

referencia Muy bueno/ Bueno/ Moderado/ Deficiente/
bueno moderado deficiente malo

27. Ríos de
alta montaña

94 0,94 0,70 0,46 0,24

Tabla 1. Valor de referencia y límite de clase para el índice QBR
(se ha tomado como referencia los valores del índice para la tipología 27)

Resultados

De acuerdo a la DMA, en las Tablas 4, 5 y 6 se muestran los resultados obteni-
dos en cada uno de los indicadores hidromorfológicos, biológicos y físico-químicos:
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Condición de Límite
Tipología

referencia Muy bueno/ Bueno/ Moderado/ Deficiente/
bueno moderado deficiente malo

27. Ríos de
alta montaña

72 0,95 0,71 0,47 0,24

Tabla 2. Valor de referencia y limite de clase para el índice IHF
(se ha tomado como referencia los valores del índice para la tipología 27)

Tipo Elemento Indicador
Condición Límite Límite Límite Límite
referencia MB-B B-MO MO-DE DE-MA

27. Ríos de Fauna bentónica
IBMWP 178 0,84 0,63 0,42 0,21

alta montaña de invertebrados

Tabla 3. Condiciones de referencia y límites de cambio de clase de estado ecológico
para el índice IBMWP (IPH, valores para la tipología 25). NOTA. MB: muy bueno; 

B: bueno; MO: moderado; DE: deficiente; MA: malo

Subtramo de Valor del Cociente entre el valor del índice y la condición
Estado

muestreo índice QBR de referencia

CADÓS-1 100 1,06 MUY BUENO

CABO-1 96 1,02 MUY BUENO

FRAGOSO-1 100 0,94 MUY BUENO

Tabla 4. Resultados del índice QBR

Subtramo de Valor del Cociente entre el valor del índice y la condición
Estado

muestreo índice IHF de referencia

CADÓS-1 63 0,87 BUENO

CABO-1 68 0,94 BUENO

FRAGOSO-1 64 0,89 BUENO

Tabla 5. Resultados del índice IHF

Subtramo de Valor del Cociente entre el valor del índice y la condición
Estado

muestreo índice IBMWP de referencia

CADÓS-1 272 1,52 MUY BUENO

CABO-1 296 1,66 MUY BUENO

FRAGOSO-1 276 1,55 MUY BUENO

Tabla 6. Resultados del índice IBMWP



En las Tablas 7, 8 y 9 siguientes se recogen los resultados de la valoración de
los indicadores del estado ecológico para el año 2010:
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Indicadores
Valoración subtramo

afectado por el AH Cadós

QEs CALIDAD QUÍMICA Y FÍSICO-QUMICA DEL AGUA

Condiciones generales Bueno

Contaminantes específicos Bueno

VALORACIÓN FINAL Bueno

QEs HIDROMORFOLÓGICOS

Vegetación de ribera Muy bueno

Hábitat fluvial Bueno

VALORACIÓN FINAL Bueno

QEs BIOLÓGICOS

Macrobentos Muy bueno

VALORACIÓN FINAL Bueno

ESTADO ECOLÓGICO BUENO

CONDICIONES PARTICULARES
Buenas condiciones 
del medio hídrico

Tabla 7. Resumen del estado ecológico del tramo del río Cadós afectado 
por el AH Cadós

Indicadores
Valoración subtramo

afectado por el AH Cabo

QEs CALIDAD QUÍMICA Y FÍSICO-QUMICA DEL AGUA

Condiciones generales Bueno

Contaminantes específicos Bueno

VALORACIÓN FINAL Bueno

QEs HIDROMORFOLÓGICOS

Vegetación de ribera Muy bueno

Hábitat fluvial Bueno

VALORACIÓN FINAL Bueno

QEs BIOLÓGICOS

Macrobentos Muy bueno

VALORACIÓN FINAL Bueno

ESTADO ECOLÓGICO BUENO

CONDICIONES PARTICULARES
Buenas condiciones 
del medio hídrico

Tabla 8. Resumen del estado ecológico del tramo del río Deva afectado
por el AH Cabo



Discusión y conclusiones

La aplicación de la DMA en cada uno de los tramos objeto de estudio permite
valorar el régimen de caudales ecológicos de los ríos afectados por los AH.

El buen estado ecológico obtenido en cada uno de los tramos estudiados se
traduce en un cumplimiento con el caudal ecológico mínimo. Pudiendo decir que,
los tramos objeto de estudio son de similares características a un tramo natural
no afectado por un AH.

El estado ecológico de los tramos analizados se han clasificado, de acuerdo
con los criterios de la Directiva Marco, como BUENO.

Con la aplicación de la DMA, se obtiene una valoración del estado ecológico
final que permite clasificar cada uno de los tramos. La periodicidad anual, con la
que se realiza el estudio de estos tramos, permite establecer un sistema de con-
trol ambiental en los tramos afectados por los AH.

Referencias bibliográficas

(1) Directiva Comunitaria 44/2006/CE, traspuesta mediante el Real Decreto 927/1988
de 28 de mayo y Orden Ministerial de 16 de diciembre de 1988. Decreto 130/1997,
do 14 de maio, polo que se aproba o Regulamento de ordenación da pesca fluvial e
dos ecosistemas acuáticos continentais. (DOGA nº106, de 4 de xuño de 1997).

(2) Orden ARM/2656/2008, de 10 de septiembre, por la que se aprueba la instrucción de
planificación hidrológica.
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Indicadores
Valoración subtramo

afectado por el AH Fragoso

QEs CALIDAD QUÍMICA Y FÍSICO-QUMICA DEL AGUA

Condiciones generales Muy bueno

Contaminantes específicos Bueno

VALORACIÓN FINAL Bueno

QEs HIDROMORFOLÓGICOS

Vegetación de ribera Muy bueno

Hábitat fluvial Bueno

VALORACIÓN FINAL Bueno

QEs BIOLÓGICOS

Macrobentos Muy bueno

VALORACIÓN FINAL Muy bueno

ESTADO ECOLÓGICO BUENO

CONDICIONES PARTICULARES
Buenas condiciones 
del medio hídrico

Tabla 9. Resumen del estado ecológico del tramo del río Fragoso afectado 
por el AH Fragoso



(3) Jáimez-Cuéllar, P., Vivas, S., Bonada, N., Robles, S., Mellado, A., Álvarez, M., Avilés,
J., Casas, J., Ortega, M., Pardo, I., Prat, N., Rieradevall, M., Sáinz-Cantero, C., Sán-
chez-Ortega, A., Suárez, M. L., Toro, M., Vidal-Abarca, M. R., Zamora-Muñoz, C.,
Alba-Tercedor, J. 2002. Protocolo GUADALMED (PRECE). Año 2004, Limnética, 21:
3-4.

(4) http://www.chminosil.es/
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(6) Real Decreto legislativo 1/2008, de 11 de enero, por el que se aprueba el texto re-

fundido de la Ley de Evaluación de Impacto Ambiental de proyectos
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y del Consejo, de 23 de octubre de 2000, por la que se establece un marco comuni-
tario de actuación en el ámbito de la política de agua).
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Resumen

Se describe un procedimiento de análisis y valoración de los documentos genera-
dos en el seguimiento ambiental de dos grandes proyectos portuarios utilizando los
protocolos previamente definidos por el CEDEX para la revisión sistemática de este
tipo de documentos. Se plantea un sistema de valoración semi-cuantitativa y pon-
derada para enjuiciar la calidad de los aspectos formales y de contenido de los do-
cumentos exigidos por la declaración de impacto ambiental, tanto para la fase previa
a las obras (programa de vigilancia ambiental definitivo y estudios previos) como
para la fase de obras (estudios de evolución de determinados factores ambientales
e informes periódicos de seguimiento). Se describen las ventajas de disponer de un
protocolo normalizado y las necesidades de adaptación del mismo a la tipología de
proyecto analizado y a los impactos objeto de seguimiento; en este caso, grandes
obras portuarias. Se discuten, por último, las dificultades que en la práctica plantea
la utilización de estos protocolos, de cara a mejorar su aplicabilidad y eficacia.

Palabras clave

Programa de vigilancia ambiental, informes de seguimiento ambiental, seguimiento
ambiental.

Introducción

La presente comunicación trata sobre la aplicación de un procedimiento de
análisis y valoración de los documentos generados en el seguimiento ambiental
de dos grandes proyectos portuarios, utilizando los protocolos previamente de-
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finidos por el Centro de Estudios y Experimentación de Obras Públicas (Minis-
terio de Fomento) para la revisión sistemática de este tipo de documentos.

El trabajo que se presenta, realizado entre 2009 y 2010, se encuadra dentro
del Convenio de Colaboración entre el CEDEX y la Dirección General de Calidad
y Evaluación Ambiental (DGCEA), del Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino (MARM) para la realización de “Evaluación de informes de se-
guimiento ambiental de infraestructura civil”.

El punto de partida lo constituyen los protocolos previamente definidos por el
CEDEX para la revisión sistemática de los documentos de seguimiento ambien-
tal en infraestructuras lineales, en concreto en carreteras y ferrocarriles, elabo-
rados durante los años 2007 y 2008, en el marco del convenio de colaboración,
ya citado, entre el CEDEX y la DGCEA.

Estos protocolos se han diseñado con la finalidad de normalizar, sistematizar
y objetivar el proceso de análisis de los documentos que se generan en el se-
guimiento ambiental para verificar que éste se desarrolla correctamente. Su es-
tructura y contenido ya han sido explicados en la ponencia de María José
Carrasco y otros, en el presente congreso.

Los protocolos se basan en la elaboración de una serie de listas de revisión,
de control o de comprobación, específicas para cada uno de los documentos de
seguimiento ambiental que se generan en las diferentes fases de la vigilancia:
previa a las obras, de obras y de explotación.

Los objetivos de estos protocolos se concretan en la práctica en revisar, va-
lorar y enjuiciar en un proyecto concreto:

• si los estudios e informes de seguimiento ambiental tienen el alcance y los
contenidos mínimos exigidos por la Declaración de Impacto Ambiental (DIA)
del proyecto objeto de seguimiento y por la normativa ambiental aplicable,

• si la información facilitada es suficiente y adecuada para describir el segui-
miento ambiental de las obras incluidas en el proyecto, y finalmente,

• la calidad global de dicho seguimiento ambiental.

En relación con los objetivos comentados, las listas se estructuran en tres sec-
ciones: (i) análisis formal, (ii) análisis de contenidos y (iii) conclusiones de la re-
visión, en la que se enjuician globalmente la calidad de los documentos y la
calidad del seguimiento según el grado de cumplimiento de la DIA y de la nor-
mativa ambiental. A continuación se describe la adaptación y aplicación de los
protocolos a los casos de estudio.

Material y métodos

La aplicación de los protocolos a proyectos diferentes para los que inicial-
mente fueron diseñados, que, como se ha comentado fueron proyectos de ca-
rreteras y ferrocarriles, requiere de una adecuada adaptación y, en su caso,
modificación del contenido de las preguntas de revisión y comprobación.
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El proceso de adaptación se debe iniciar con una revisión de los anteceden-
tes concretos previos a la aplicación del programa de vigilancia ambiental (PVA).
Fundamentalmente estos antecedentes son:

• El proyecto sometido a EIA.
• El estudio de impacto ambiental de dicho proyecto.
• El condicionado de la DIA, principal documento a tener en cuenta en la

adaptación del protocolo ya que, a su vez, es función del tipo de proyecto
evaluado y en él se recogen los impactos significativos que se producen y
los aspectos clave objeto del seguimiento.

• El proyecto constructivo que definitivamente se ejecuta, teniendo en cuenta
posibles cambios derivados de la DIA y de otras circunstancias posteriores
a su publicación.

Las principales adaptaciones y modificaciones del protocolo para la valora-
ción de los documentos consisten en:

• La inclusión o exclusión de aspectos concretos a revisar, concretamente:
– Se incluyen aspectos clave señalados por la DIA, en los casos de estu-

dio, propios de proyectos portuarios y del entorno afectado por los mis-
mos.

– Se excluyen aspectos no aplicables, como por ejemplo los propios de in-
fraestructuras de transporte terrestre (fragmentación, ruido de vehículos
en fase de explotación…) para las que se desarrollaron inicialmente los
protocolos. 

• En la asignación de puntuaciones (valoración) a los diferentes aspectos ob-
jeto de revisión (ponderados según su importancia), a las secciones y a las
conclusiones de la revisión del documento:
– Se utiliza un sistema de puntuación de 0 a 100 para cada uno de los blo-

ques de información analizados y para la calidad de cada documento.
– Se utiliza un rango de valoración de 0 a 100% para el grado de cumpli-

miento del condicionado de la DIA.
• En el desarrollo de nuevas listas de revisión específicas, adaptadas a los

principales estudios monográficos que son necesarios en este tipo de pro-
yectos portuarios, principalmente, estudios sobre la calidad de agua ma-
rina, estudios topo-batimétricos y prospecciones arqueológicas.

Resultados

En el caso concreto que se presenta los protocolos se aplicaron a los docu-
mentos generados en el seguimiento ambiental de los proyectos:

• “Nuevas instalaciones del Puerto de La Coruña en Punta Langosteira (La
Coruña)”.
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• “Ampliación del Puerto de Sagunto (Valencia) y Modificación de la Amplia-
ción del Puerto de Sagunto (Valencia)”.

En la Tabla 1 se presenta una relación de los principales documentos revisa-
dos de cada proyecto que sirvieron para la adaptación de los protocolos, junto
con las fechas de elaboración de dichos documentos. En la Tabla 2 se presen-
tan los documentos generados en el seguimiento ambiental de cada uno de los
proyectos analizados, a los que se aplicó el protocolo una vez convenientemente
adaptado.
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Documento
Punta

Sagunto
Langosteira

• Proyecto sometido a EIA
Dic 1999

Ago 2000

• Estudio de impacto ambiental Ene 2002 (mod.)

• Condicionado de la DIA

a. Tipo de proyecto
Feb 2001

Jul 2001

b. Impactos principales que provoca Abr 2002 (ext.)

c. Medidas/aspectos clave objeto de seguimiento

• Proyecto constructivo Feb 2004 Dic 2001

Tabla 1. Relación de los documentos revisados de cada proyecto que sirvieron 
para la adaptación de los protocolos

La aplicación del protocolo implica la elaboración de una ficha de revisión-va-
loración para cada uno de los documentos revisados:

• del programa de vigilancia ambiental finalmente aplicado,
• de cada informe de seguimiento (mensual o semestral según lo aplicable a

cada caso),
• de cada estudio específico obligado por la DIA (con la frecuencia estable-

cida en ésta),
• del resumen de los informes de seguimiento de cada periodo analizado, y 
• del resumen de los estudios específicos de cada uno de los periodos ana-

lizados.

Un extracto de una de las fichas correspondiente a un informe mensual se
muestra en la Figura 3 al final de la ponencia.

A partir del valor asignado a los informes o estudios es posible enjuiciar y com-
parar su calidad, y tanto en lo que respecta a los aspectos formales como en lo
que se refiere a los contenidos y al valor global asignado a cada documento. En
la Figura 1 se observa un ejemplo de este tipo de valoraciones y comparaciones
en uno de los casos de estudio.



367

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LOS DOCUMENTOS DE SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE PROYECTOS...

Documento
Punta

Sagunto
Langosteira

FASE PREVIA A LAS OBRAS

• PVA definitivo (adaptado a la DIA Mayo 2004 Dic 2001 - Feb 2002
y a las condiciones del proyecto
constructivo) 

• Estudios previos • Calidad del agua marina • Calidad del agua marina
(estado 0, preoperacional) • Batimetría de playas • Estudio topo-batimétrico

próximas
• Prospecciones 
arqueológicas  terrestre 
y subacuática

• Excavación arqueológica

FASE DE OBRAS

• Informes periódicos de seguimiento Informes Mensuales: Informes Semestrales:
(mensuales/semestrales) Mayo 2005 a Dic 2009 Nov 2002 a Jul 2009

• Estudios de aspectos clave Incluidos en los informes • Calidad de aguas marinas
(diario/semanal/mensual/trimestral/ mensuales similares a los • Seguimiento ambiental/
semestral /anual) estudios previos: arqueológico de los

• Biocenosis marina dragados
• Avifauna • Niveles sonoros
• Inmisión atmosférica • Estudio topo-batimétrico

• Prospección arqueológica

Tabla 2. Relación de los documentos de seguimiento ambiental de cada proyecto
a los que se aplicó el protocolo adaptado

Figura 1. Relación de los documentos de seguimiento ambiental de un proyecto de obras portuarias,
revisados y valorados utilizando los protocolos descritos



Además de la valoración de la calidad de los informes, la aplicación de los
protocolos permite evaluar el grado de cumplimiento del condicionado de la de-
claración de impacto ambiental, evaluación que se resume en una tabla, de la
que se muestra un extracto en la Figura 2, tomado de uno de los casos de es-
tudio.
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Figura 2. Ejemplo de análisis del grado de cumplimiento del condicionado de la DIA en uno de
los proyectos analizados

Discusión y conclusiones

A partir de los dos casos de estudio analizados, se pueden extraer una serie
de conclusiones sobre la aplicabilidad y utilidad de los protocolos para la revisión
y valoración de los documentos de seguimiento ambiental.

Entre las ventajas identificadas se puede destacar que:

• Facilitan la revisión sistemática de todos los aspectos objeto de segui-
miento.

• Son suficientemente versátiles para adaptarse a las obras de proyectos por-
tuarios y a los seguimientos específicos que se realizan en las mismas.

• Aseguran que la revisión se realiza con un procedimiento único, aspecto
que es fundamental cuando se trata de un gran número de documentos que
deben completar varios revisores o de documentos de seguimiento que se
generan a lo largo de amplios periodos de tiempo.



Para aprovechar todas sus ventajas es necesario que previamente:

• Se adapten adecuadamente a los aspectos que se van a revisar, especial-
mente a los derivados del  condicionado de la DIA y del PVA finalmente apli-
cado.

• Se definan adecuadamente los índices o grados de cumplimiento de los as-
pectos objeto de comprobación y desde lo más concreto (estudios realiza-
dos, medidas correctoras aplicadas,…) a lo más general (grado de
cumplimiento de la DIA).

Entre sus condicionantes hay que señalar que es necesaria una importante
labor de síntesis y de integración final para extraer toda la información que su-
ministran, y que dicha tarea ha de ser realizada por técnicos con amplia expe-
riencia en evaluación de impacto ambiental. En todo caso, puede concluirse los
protocolos son altamente aplicables y eficaces en relación con la finalidad para
la que han sido desarrollados.

Reflexión final 

Al margen del asunto central de la ponencia relativo a los protocolos, y des-
pués de haber realizado una revisión exhaustiva, a partir de la lectura de miles
de páginas de los numerosos informes y estudios de seguimiento ambiental de
los dos proyectos comentados, queremos añadir una reflexión final relativa a la
finalidad del seguimiento ambiental desde la perspectiva global de la evaluación
de impacto ambiental, entendida ésta como proceso cíclico e iterativo.

La reflexión, que pretende animar el debate entre los asistentes al congreso,
surge de cuestionarse la utilidad del seguimiento ambiental, sus posibilidades
de mejora y el sentido que deberían tomar dichas mejoras para incrementar la
eficiencia de esta fase esencial de la EIA.

En nuestra opinión, el seguimiento ambiental debe ser algo más que medir
determinados parámetros o comprobar conformidades. En este sentido, y desde
una perspectiva técnica, en lengua inglesa se diferencia el seguimiento ambiental
en sentido amplio (“follow up”) del control o toma de datos (“monitoring”) que for-
maría parte del primero. De hecho, la Asociación Internacional de Impacto Am-
biental(1) define las diversas tareas que deben formar parte de los principios
internacionales de buena práctica del seguimiento ambiental e incluye, además
del control (“monitoring”), la evaluación (“evaluation”), la gestión ambiental (“ma-
nagement”) y la comunicación (“comunication”).

En la Tabla 3 se resumen estas tareas y su alcance teórico, y se comentan bre-
vemente cómo, a juicio de los revisores, se han aplicado en los dos proyectos de
obras portuarias cuyo seguimiento ambiental se ha analizado mediante el uso de
los protocolos descritos. De manera resumida se puede indicar que, si bien se
ha avanzado bastante en las tareas de control (toma de datos y revisión de con-
formidades) hay un amplio margen para la mejora en las fases de evaluación y
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gestión de los impactos. En lo que respecta a la comunicación e información al
público del seguimiento, queda prácticamente todo por hacer. Finalmente, indi-
car que no debería perderse la perspectiva de que la EIA es un proceso cíclico
y que la vigilancia ambiental debería retroalimentar el desarrollo de los nuevos
ciclos de EIA, y que esta tarea es, en gran medida, responsabilidad de los ór-
ganos ambientales.
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Principios de buena práctica Grado de aplicación Observaciones
en el seguimiento ambiental (IAIA, 2007) en los proyectos

revisados

En general, hay una buena toma
de datos de los principales pará-
metros objeto de seguimiento:
calidad de aguas marinas, ruido,

CONTROL
Toma de datos ambientales ADECUADO avifauna, patrimonio arqueológico, 
antes y durante la obra, y A batimetrías…
en fase de explotación BUENO Incluso se toman datos en exceso

(p.e. determinaciones de paráme-
tros de calidad de aguas de es-
casa utilidad para el seguimiento) 

En general, se evalúan adecuada-
mente los impactos más percepti-

ADECUADO bles y directos.
EVALUACIÓN

Evaluación de impactos
A POCO Se ignoran los impactos indirectos, 

en obra y operación
ADECUADO normalmente relacionados con el

medio natural: biocenosis marina, 
poblaciones de avifauna costera…

En general, se gestionan acepta-
blemente los impactos directos re-

ADECUADO lacionados con vertidos, residuos,
GESTIÓN

Gestión ambiental del
A POCO ruido,…

proyecto y de la actividad
ADECUADO Prácticamente no hay gestión de

los impactos indirectos sobre el 
medio natural.

Informar a la población
Los canales de comunicación

del seguimiento
con la población afectada son

COMUNI-
Retroalimentación del

INADECUADO inadecuados o insuficientes.

Tabla 3. Principios de buena práctica del seguimiento ambiental y grado de aplicación
en los proyectos portuarios revisados

Referencias bibliográficas

(1) IAIA. 2007. EIA Follow-Up. International Best Practice Principles.
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Figura 3. Ejemplo de ficha resumen del protocolo aplicado
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Figura 3 (Continuación). Ejemplo de ficha resumen del protocolo aplicado



Introducción

El fototrampeo (1) es una técnica que utiliza unas cámaras fotográficas espe-
ciales, que se dejan colocadas en el medio natural y automáticamente realizan
fotografías y videos al paso de los animales. Estas cámaras funcionan incluso
por la noche ya que disponen de luz por infrarrojos que ilumina en plena oscuri-
dad.

El fototrampeo permite la observación de fauna salvaje con fines de investi-
gación, divulgativos o incluso por el placer de la observación de animales en su
medio natural sin intervención humana. Esta técnica se está perfilando en los
últimos años como un instrumento de gran utilidad para el seguimiento y control
de la fauna.

En la presente comunicación se analizan las posibilidades de aplicación de
estos equipos en los estudios faunísticos relacionados con la Evaluación Am-
biental, en especial en los que se refieren a la composición de comunidades de
vertebrados de difícil observación y para el seguimiento de la permeabilidad de
infraestructuras en los pasos de fauna. La información que puede obtenerse me-
diante las capturas fotográficas es susceptible de ser mejorada mediante meto-
dologías que permiten obtener índices de abundancia y otras variables más
eficaces.

Material y métodos

Los primeros equipos de fototrampeo fueron ingeniosos sistemas de tipo ca-
sero fabricados manipulando cámaras de película, o más recientemente cáma-
ras digitales, que se disparaban al pisar el animal una tablilla con unos contactos
conectados al mecanismo de obturación. El gran desarrollo tecnológico de la fo-
tografía digital y de equipos de seguridad de edificios, tales como los detectores
de movimiento o la luz de infrarrojos, han permitido desarrollar equipos de foto-
trampeo con todo un arsenal de recursos tecnológicos encaminados a fotogra-
fiar o filmar animales en su entorno natural sin apenas molestias o interferencias
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La revolución de lo digital ha supuesto para el fototrampeo una gran ventaja
en múltiples aspectos: se pueden realizar un gran número de imágenes que pue-
den ser posteriormente editados en el ordenador, se pueden grabar videos, el
consumo de baterías es reducido y al poder almacenar muchas imágenes se
pueden dejar instaladas durante largos periodos de tiempo. Finalmente, el coste
de de estas cámaras cada vez es menor.

La iluminación por luz infrarroja se produce por diodos, también denominados
LED (Light Emitting Diode), que emiten una luz en la franja de los 850-890 nm.
Esta tecnología ha revolucionado el fototrampeo, ya que reduce enormemente
el consumo de las baterías alargando su operatividad y elimina las interferencias
con la fauna salvaje, al eliminar el flash visible por luz de xenon. La diferencia es
que las imágenes nocturnas son el blanco y negro. Durante la noche pueden fil-
mar videos de cierta duración ya que los diodos pueden mantenerse encendidos
durante bastante tiempo. 

Los sensores de movimiento detectan el paso de
animales y de su eficacia depende en gran medida
el éxito que el equipo tendrá a la hora de registrar un
animal. Estos sensores detectan la radiación infra-
rroja emitida por los objetos y cuerpos vivos ubica-
dos en su campo de acción. Este tipo de sensor
dispone de una lente que concentra los rayos infra-
rrojos en su foco, donde se instala el sensor propia-
mente dicho. Esta lente crea zonas de mayor y
menor intensidad sobre el sensor, lo que permite
identificar cambios en la distribución de estas man-
chas. De esta manera cuando un cuerpo caliente se
mueve produce un cambio en la distribución de
zonas, que es identificada por el sensor y envía a
través de un circuito una señal.

La mayoría de las cámaras que cuentan con este sistema, por lo tanto, de-
tectan el calor y el movimiento, ya que se necesita que el cuerpo caliente se des-
place, para activar el sistema. Algunas cámaras disponen de la posibilidad de
ajustar la sensibilidad del PIR, (alto, medio, bajo) dependiendo del tamaño del
animal que se quiere detectar. Cuando se quiere fotografiar solo animales de
gran tamaño se puede bajar la sensibilidad y de esta forma evitaremos que el
equipo se dispare con pequeños animales o al más mínimo movimiento. 

Las imágenes y videos capturados se almacenan en tarjetas de memorias ex-
ternas de tipo SD, que permiten ser visualizadas fácilmente en cualquier orde-
nador. 

Dependiendo de las diferentes marcas, la mayoría incluyen en cada imagen
la hora y fecha, y algunas incluyen la temperatura, la fase lunar y la identificación
de la cámara, que puede definirse, por ejemplo como “cámara 001” y de esa ma-
nera mantener la información completa en cada imagen, del momento y lugar en
la que ha sido tomada. Algunas de estas informaciones facilitan la interpretación
del comportamiento de las especies. 
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Figura 1. Modelo de cámara
de fototrampeo



La velocidad de disparo es una de las variables más importantes de estos
equipos, ya que se mide por el tiempo que transcurre entre que la cámara se ac-
tiva y se realiza la foto. Este tiempo depende de la velocidad en la que los cir-
cuitos de la cámara son capaces de enviar los impulsos eléctricos que activan
los diferentes componentes. Varían entre los 0,1 segundos y los 5 segundos. A
más rapidez mayor posibilidad de capturar una imagen. La colocación de la cá-
mara en campo es un aspecto importante ya que de ello depende, en gran me-
dida, el éxito de obtener imágenes. Se deben elegir lugares en los que esté
presente la especie que se persigue fotografiar o zonas de especial abundancia
de animales, si lo que se quiere es conocer en su conjunto la composición de es-
pecies de un lugar. 

Para ello son buenos lugares los puntos de agua, los caminos, los bordes y
zonas de contacto entre ecosistemas, los lugares de alimentación, rascaderos y
revolcaderos, etc.  Es decir, todos aquellos lugares que nos indiquen la existen-
cia de actividad de los animales y que la lógica nos recomiende. Se deberá evi-
tar colocar los equipos fotográficos en zonas que puedan alterar el
comportamiento de los animales o que pueda molestarles al ser lugares sensi-
bles, como son las madrigueras, nidos o posaderos. Se debe orientar preferen-
temente el objetivo de la cámara sobre el eje norte-sur, para evitar
deslumbramientos y activaciones inesperadas por el sol durante la salida y
puesta del sol.

Una de las formas más tradicionales de colocar las cámaras es “al paso”, es
decir fotografiar al animal que se desplaza por una senda, camino o trocha. En
inglés el término más utilizado es el de “trail-cameras”, es decir “cámaras de
sendero” precisamente por este tipo de colocación. Para ello se deberá colo-
car la cámara en un determinado ángulo que debe estar entre los 90º y 45º
con respecto al sentido de la marcha del animal. Esto permite que el animal se
sitúe durante más tiempo dentro de la zona sensible del detector y que este dis-
pare la cámara. Por lo general lo ideal es la cámara se sitúe a unos 3- 10 me-
tros de la zona batida, lo cual permite un buen encuadre de la mayor parte de
los animales, pero cada caso particular requiere una solución distinta. Si el ani-
mal se sitúa muy cerca puede resultar que la imagen quede desenfocada y
que durante la noche el flash de infrarrojo ilumine excesivamente los primeros
planos, por lo que las imágenes salen típicamente “quemadas”, es decir so-
breexpuestas.
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Figura 2. Diversas imágenes de fauna capturada mediante fototrampeo



Resultados

Las aplicaciones de esta técnica son  muy diversas, pudiéndose analizar los
datos de fotogramas para obtener estimas e índices de abundancia de especies. 

• Presencia-ausencia: Es la forma más sencilla de valorar los resultados ob-
tenidos por una campaña de fototrampeo, y nos permiten determinar si una
determinada especie aparece en el territorio o no. El muestreo estratificado
por ecosistemas nos puede aportar una valiosa interpretación de los datos.

• Índices de abundancia relativa: La estima de abundancia de especies
cuyos individuos no pueden ser identificados es complicada. Se puede uti-
lizar un índice de abundancia relativa teniendo las siguientes premisas: 
– Cada día (24 horas) se considera un elemento discreto independiente,

por lo que si un día una cámara ha registrado en 10 ocasiones una de-
termina especie finalmente se contabiliza como 1 registro. 

– Si se pueden diferenciar hembras de machos, se contabilizan como indi-
viduos diferentes. 

Este índice se calcula como: nº individuos registrados x nº días x 100 / (nº
días de muestreo total x nº de cámaras)

• Estimación de abundancia mediante captura-recaptura: Esta metodo-
logía está desarrollada inicialmente por Karanth y Nichols (2) en poblacio-
nes de tigres en la India, aunque ha sido revisada y actualizada por
numerosos autores, especialmente en el estudio de grandes felinos. Se
basa en el reconocimiento de los diferentes individuos por lo que solo sirve
en especies que el diseño del pelaje, marcas, cornamentas, o otros rasgos,
lo permita.
Se basa en técnicas de captura-recaptura ya desarrolladas para trampas in-
vivo, pero adaptadas a las capturas fotográficas. Para ello se delimita la
zona de estudio y se asume que la población de la especie a estudiar es ce-
rrada. Esto supone que no existen ingresos ni salidas de animales. Para
evitar que esto realmente se produzca en la realidad se debe delimitar un
tiempo de muestreo no muy elevado (no más de 1 mes). También se debe
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Figura 3. Esquema de colocación de una cámara al paso de la fauna

zona de detección

distancia de detección



asumir que todos los individuos tienen una probabilidad de captura mayor
a cero.
La colocación de las cámaras en el territorio debe seguir un diseño de malla con
una distancia entre cámaras no mayor que el área mínima de campeo docu-
mentada para la especie. Esto permite que el modelo sea válido en el supuesto
indicado de que todos los individuos tienen probabilidad mayor que cero.
Para rentabilizar los equipos de fototrampeo disponibles se asume que cada
día es un elemento discreto de muestreo que permite replicarse en nuevas
localizaciones. De esta manera si se cuenta con 5 equipos fotográficos se
cubre una zona en la que la distancia entre equipos mantiene el mínimo in-
dicado y se dejan funcionando 5 días. Tras este tiempo de colocan en nue-
vas zonas anejas hasta completar el tiempo total (por ejemplo: 5 cámaras
colocadas durante 5 días proporcionan 25 unidades de muestreo, que a lo
largo de un mes suponen 150 unidades)
Existen diversos programas que analizan datos poblacionales de captura-
recaptura, siendo uno de los más clásicos el programa CAPTURE (3).  Este
programa genera estimaciones de abundancia a partir del número de indi-
viduos capturados y la proporción de recapturas.

• Permeabilidad de infraestructuras: Se pueden utilizar las cámaras para
comprobar el uso que hacen los animales de los pasos de fauna en sus di-
ferentes tipologías. 
Para ello existe la posibilidad de calcular índices que comparen la eficacia
de los diferentes tipos de pasos de fauna en una misma infraestructrura.
Mata, C et al. (4).

Indice de paso de cada sp =
Nº de eventos sp1 en el paso tipo A/nº de pasos del tipo A

nº de eventos sp1/nº total de pasos de todos los tipos

Discusión y conclusiones

El fototrampeo permite obtener información sobre las poblaciones de anima-
les salvajes de difícil observación, y que de otra manera necesitaría invertir
mucho tiempo y recursos humanos. Esta tecnología permite fotografiar incluso
por la noche a los animales, de manera completamente autónoma y por perio-
dos de tiempo muy largos.

La obtención de fotografías que confirmen la presencia de las especies en un
determinado territorio o el uso que pueden estar realizando de los pasos de fauna
habilitados en las infraestructuras lineales permiten conocer y evaluar con mayor
precisión los impactos ambientales de las infraestructuras. Por otro lado esta in-
formación puede transformarse en diversos índices que midan la abundancia de
las especies o la eficacia de infraestructuras de paso en infraestructuras lineales. 

Todo ello confirma que se trata de una herramienta muy polivalente con enor-
mes posibilidades de uso en los estudios de fauna relacionados con los Estudios
de Impacto Ambiental. 
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Introducción

Actualmente, el concepto de agricultura sostenible ha contribuido al uso de
enmiendas agrícolas tales como la aplicación de lodos, compost o biosólidos.
Estos residuos, obtenidos tras la transformación de desechos orgánicos de pro-
cedencias variadas en material orgánico apto para su uso como fertilizantes, han
tomado una importancia creciente. La razón es que su uso mejora las caracte-
rísticas agronómicas y de producción de un suelo de cultivo a la vez de que se
reutiliza un recurso de alta riqueza nutricional libre de fertilizantes artificiales. 

Desde una perspectiva ambiental, el uso de estas enmiendas parece contri-
buir a la mejora de los suelos que por diversas situaciones se encuentran de-
gradados (agricultura no sostenible, factores climáticos agresivos) (1,2). No
obstante, la aplicación de estos productos ha de ser controlada ya que un uso
indebido podría influir negativamente en la salud y en el medio ambiente. La
mayor parte de estos estudios se han concentrado en parámetros físico-quími-
cos, sanitarios y agronómicos (3). Sin embargo, un aspecto a estudiar funda-
mental en la fertilidad de los suelos y en la relación del suelo con la atmósfera
es el estudio del efecto de los lodos en los microorganismos del suelo, necesa-
rio para proporcionar una visión de conjunto sobre el correcto uso de estas en-
miendas (4).

Existen diversos métodos de evaluación de los cambios producidos en los
suelos tras la adición de enmiendas. En nuestro caso, hemos estudiado las mo-
dificaciones que se producen en las poblaciones de los microorganismos del
suelo utilizando la técnica Microresp™, que permite detectar cambios metabóli-
cos en este tipo de muestras (5). Los patrones metabólicos producidos por la
microbiota de un suelo pueden ser útiles a la hora de valorar de una forma rá-
pida el estado de un suelo antes y después de la aplicación de dichas enmien-
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das como se ha comprobado en suelos con la presencia de otros tratamientos y
contaminantes (5, 6).

Material y métodos

Tratamientos

Se aplicaron al suelo biosólidos, lodos de depuradora aerobios y anaerobios
en una concentración de 160 t/ha en parcelas de 10x10 metros dispuestas por
triplicado. Las parcelas fueron homogeneizadas por medio de maquinaria agrí-
cola apropiada.

Muestreo

Los suelos analizados son fluvisoles calcáricos, en la vega del río Jarama,
con un pH moderadamente básico. Se tomaron 3 cilindros entre 0-20 cm de pro-
fundidad en cada parcela con un muestreador Eijkelkamp (ø 5 cm), los cuales se
conservaron y analizaron independientemente para su posterior tratamiento es-
tadístico calculando un valor medio entre las parcelas del mismo tratamiento.
Los muestreos se realizaron una semana después de aplicarse los tratamientos,
que en el caso de los biosólidos fue en noviembre de 2009 (otoño 2009) y en los
lodos en abril de 2010 (primavera 2010). Las muestras recogidas fueron con-
servadas a 4°C hasta el momento de su ensayo, el cual se llevó a cabo en menos
de 7 días.

Pretratamiento: tamización, rehumectación y estabilización

Las muestras fueron procesadas a través de un tamiz de 2 mm para conse-
guir un tamaño de partícula homogéneo. En determinados casos fue necesaria
una rehumectación de las mismas. Por último, pasaron por un proceso de esta-
bilización a 25°C durante 48 horas en condiciones de CO2 empobrecidas.

Determinación de las tasas metabólicas

Las muestras de suelo pretratadas se incubaron a una temperatura de 25°C
tras la adición de una serie de fuentes de carbono mediante el sistema Micro-
respTM. Estas fuentes de carbono son monosacáridos, ácidos carboxílicos ami-
noácidos y ácidos fenólicos que se encuentran habitualmente en el suelo y
proceden de los exudados de raíces de plantas herbáceas (7). La respiración
de las muestras de suelo se calculó mediante la lectura de la densidad óptica de
un colorante indicador presente en la placa indicadora al inicio del experimento
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y al finalizarlo tras 6 horas de incubación. Para ello se usó un espectrofotóme-
tro Biorad (Model 680 microplate reader) dotado de un filtro de 595 nm de longi-
tud de onda. Se calculó la cantidad de CO2 atrapada (y, por tanto, la respiración
del sustrato en cuestión por las poblaciones microbianas de las muestras) me-
diante el cálculo de la variación de la densidad óptica a lo largo de las 6 horas
de ensayo y su conversión con una curva patrón previamente estandarizada (5).
Las tasas de respiración de los sustratos definen el perfil metabólico de cada
muestra.

Resultados y discusión

Con el fin de determinar la aparición de cambios en las poblaciones micro-
bianas del suelo tras el tratamiento con biosólidos y lodos de depuradora, se
compararon los perfiles metabólicos de las muestras con enmiendas de biosó-
lido, lodo aerobio y lodo anaerobio con los perfiles de las muestras de suelo sin
enmienda a modo de control. Estos perfiles metabólicos indican las tasas de
consumo de los diferentes sustratos de carbono. Con el fin de comprobar que la
tasa de respiración de un sustrato determinado es debida realmente al consumo
de ese sustrato, se comparan con la tasa de respiración basal que se obtiene de
enfrentar al suelo con la misma cantidad de agua ultrapura estéril en que están
disueltos los sustratos.

Perfiles metabólicos de suelos control

En las dos muestras de suelo control sin tratamiento (SL), tanto en otoño de
2009 como en primavera de 2010, se observó que el consumo de una serie de
sustratos presentaba una diferencia significativa con respecto a la respiración
basal (respiración al añadir agua) (Figura 1A): ácido oxálico, ácido protecaté-
quico, ácido málico y fructosa. La fácil metabolización de los ácidos orgánicos
quizá sea debida a que son moléculas que participan habitualmente en las rutas
metabólicas (síntesis de proteínas, glucolisis, ciclo de los ácidos tricarboxílicos)
y están presentes en altas concentraciones en microorganismos y células ve-
getales (8). El perfil metabólico control del suelo así obtenido se pueden com-
parar con los perfiles de otras muestras de suelo tratadas. De esta forma,
aquellos sustratos que sean diferentes a los del suelo control pueden ser indi-
cativos de un determinado tratamiento.

Perfiles metabólicos de los suelos tratados con diversas enmiendas

En las muestras de suelo tratado con biosólido (SB) se detectó que las tasas
de consumo de algunos aminoácidos (arginina, alanina y GABA) y de algunos
monosacáridos (trehalosa, galactosa, arabinosa y glucosa) se incrementaron
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con respecto a la basal (agua) además de mantenerse elevadas también las
destacadas en su respectivo suelo control (ácidos cítrico, oxálico, protecatéquico,
málico y fructosa). Por tanto, todas las tasas excepto las de lisina y el agua/eta-
nol sufrieron un aumento significativo en comparación con la basal (Figura 1B). 

Tras la adición de los lodos se observó un perfil distinto de consumo de los
sustratos comparado con el del suelo control. En estos casos se detectó también
que no sólo los ácidos presentan tasas de consumo elevadas sino que también
otros sustratos como aminoácidos y azúcares aumentaban su consumo, proba-
blemente por efecto de la adición de los lodos.

Así, en las parcelas tratadas con lodo aerobio (SAE) se comprobó que las
tasas de consumo de alanina, trehalosa, galactosa y glucosa se incrementaron
frente a la basal. Este perfil es distinto del de su respectivo suelo control (Figura
2A) y, por lo tanto, es característico del tratamiento con lodo aerobio (Figura 2B).

En el suelo tratado con lodo anaerobio (SANAE) se detectaron tasas elevadas
de consumo de ácido cítrico, alanina, gaba, NAG, trehalosa, galactosa, arabi-
nosa, fructosa y glucosa con respecto a las basales (Figura 2A). Nuevamente,
este perfil es distinto del de su respectivo suelo control y también del descrito
para el suelo enmendado con lodo aerobio, por lo que podemos indicar que es
característico del tratamiento con lodo anaerobio (Figura 2C). 

Una vez obtenidos los perfiles de cada muestra tratada con lodo SAE y
SANAE se pueden establecer diferencias en las tasas de consumo de los sus-
tratos. Las tasas de consumo de la arginina, agua/etanol y lisina en las muestras
de suelo tratadas con lodo en ningún caso fueron diferentes a las basales. 

Cabe destacar por otro lado, que la respiración de agua/etanol en todos los ex-
perimentos se mantuvo con una tasa de respiración baja. Estas tasas a veces es-
tuvieron por debajo de las basales. Esto puede ser debido a que el etanol, aún
pudiéndose usar como fuente de carbono, puede ejercer un efecto nocivo en los
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Figura 1. Perfiles metabólicos de muestras de suelo.A. Suelo control (SL) y B.Suelo tratado con
biosólido. Se indican los sustratos que muestran diferencia estadísticamente significativa con la tasa

de consumo basal (*, **, ***. correspondientes a p<0,05; p<0,01 y p<0,001 respectivamente)



microorganismos desestabilizando sus
membranas. No hay que olvidar que el
etanol se usó como control.

Con la metodología utilizada hemos
podido comprobar que la aplicación de
un lodo u otro provoca la aparición de
perfiles metabólicos distintos que pre-
sumiblemente indican que ha habido
cambios en la estructura de las pobla-
ciones microbianas del suelo. Estos
perfiles, por tanto, pueden ser repre-
sentativos de determinadas poblacio-
nes de microorganismos. En este
sentido en un experimento similar, uti-
lizando un dispositivo de característi-
cas parecidas a Microresp™ (ya que
estudia perfiles metabólicos) denomi-
nado Biolog™, Pascual y cols. obtu-
vieron patrones de consumo distintos
tras la aplicación de lodos aerobios y
anaerobios en el suelo, ya que provo-
caron cambios en el metabolismo de
distintos sustratos de carbono. Estos
autores pudieron diferenciar dos tipos
de perfiles característicos que asocia-
ron con la distinta composición de la
materia orgánica obtenida en el trata-
miento de producción de los lodos (ae-
robio o anaerobio). La aparición de
estos perfiles distintos puede ser de-
bido a una selección de determinadas
poblaciones de microorganismos del
suelo que fueran capaces de metabo-
lizar los sustratos añadidos mediante
las enmiendas (9). Más recientemente,
y aplicando la misma metodología que
en nuestros ensayos, Cordovil y cols.
han detectado diferencias en los perfi-
les metabólicos presentes en suelos
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Figura 2. Perfiles metabólicos de suelo tratado con lodos de depuradora. A. Suelo control (SL)
B. Suelo tratado con lodo aerobio (SAE). C. Suelo tratado con lodo anaerobio (SANAE). Se indican
los sustratos que muestran diferencias estadísticamente significativas con la tasa de consumo basal

(*, **, ***. correspondientes a p<0,05; p<0,01 y p<0,001 respectivamente)



en los cuales se han aplicado distintas enmiendas agrícolas (purines, com-
post,…) para la recuperación de suelos quemados (10). A raíz de estos resulta-
dos, podemos sugerir que las tasas de consumo de determinados sustratos
pueden también proporcionarnos indicios del tratamiento de lodo utilizado, es-
pecialmente cuando se analizan poco tiempo después de su aplicación.

Con estos resultados podemos indicar que el uso de los perfiles de consumo
de las poblaciones microbianas presentes en el suelo es una herramienta sen-
cilla, rápida y económica para detectar si un suelo se encuentra tratado con en-
miendas agrícolas e incluso diferenciar de qué enmienda se trata y de esta forma
poder evaluar su impacto ambiental a nivel microbiológico.

Conclusiones

La aplicación de enmiendas agrícolas genera un cambio en las poblaciones
microbianas del suelo y por tanto, constituye un impacto ambiental.

Este impacto se puede evaluar de una manera sencilla, rápida y económica
mediante la metodología Microresp.

Los tratamientos provocaron un cambio del perfil metabólico del suelo que es
característico de cada uno de ellos.

Este trabajo está financiado gracias al proyecto MMA 022/PC08/3-04.2 (Mi-
nisterio de Medio Ambiente, Rural y Marino) y CGL2006-13915/CLI (CICyT). Cla-
rissa Gondim-Porto es becaria del programa MAEC/AECI.
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Introducción

Mediante la realización de este Proyecto Innovador, subvencionado dentro
del Plan Integral de Promoción Económica de la Diputación Foral de Bizkaia,
se ha conseguido desarrollar con éxito un paquete tecnológico de sistemas,
herramientas, metodologías y procesos que permiten realizar un seguimiento
en tiempo real de las incidencias ambientales en la construcción de infraes-
tructuras.

Además de un mejor control y protección medioambiental inherente al ser-
vicio que proporciona, esta aplicación se centra en la optimización de las in-
versiones en vigilancia ambiental, la mejora en el proceso de detección,
documentación y explotación de las incidencias ambientales al integrarse en
una base de datos centralizada y la minimización de las sanciones derivadas
por un posible incumplimiento de las obligaciones contraídas con el órgano
ambiental.

A su vez, la aplicación cliente-servidor diseñada integra funcionalidades para
registrar y consultar otras variables ambientales necesarias para el óptimo des-
empeño por parte de las empresas que trabajen para el promotor de las labores
de vigilancia ambiental en fase de construcción y mantenimiento.

En este marco los objetivos globales de las labores técnicas de supervisión
ambiental a las que contribuye a reforzar de forma activa esta nueva herramienta
son los siguientes: 

• Conocer de forma precisa las Especificaciones Ambientales y el PVA (en
su caso), especialmente los indicadores de seguimiento propuestos y sus
responsabilidades en relación con el cumplimiento de los requisitos am-
bientales en la obra, de forma que se mantenga un control de su cumpli-
miento en todas las actividades.
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• Permitir el control de la magnitud de ciertos impactos cuya predicción resulta
difícil de realizar durante la fase de proyecto, así como articular nuevas me-
didas correctoras, en el caso de que las ya aplicadas no sean suficientes. 

• Constituir una fuente de datos importante, ya que en función de los resul-
tados obtenidos se pueden modificar o actualizar los postulados previos de
identificación de impactos.

• Permitir la detección de impactos que en un principio no se hayan previsto,
pudiendo introducir a tiempo las medidas correctoras que permitan paliar-
los.

• Mantener un contacto permanente con la Dirección Ambiental de los traba-
jos al que se informará puntualmente de los avances de los trabajos y con-
sultará en caso de litigio, de incumplimiento o de actuaciones no
contempladas en las especificaciones ambientales. Esto permitirá docu-
mentar y comunicar prácticamente cualquier incidencia en tiempo real a la
dirección ambiental de los trabajos. 

• Actuar como canal de consulta entre los contratistas y la Dirección Am-
biental de los trabajos, de forma que se facilite un correcto control ambien-
tal de todos los trabajos.

• Velar para que se cumplan de forma estricta las Especificaciones Ambien-
tales, la normativa ambiental vigente y en su caso la DIA y los requisitos
contenidos en el Programa de Vigilancia Ambiental. 

• Verificar la implantación y la consecución de los resultados de las medidas
preventivas y correctoras aplicadas y, en su caso, proponer nuevas medi-
das correctoras para impactos no contemplados cuantitativa o cualitativa-
mente. 

• En el caso de que los contratistas incidan en algún tipo de trámite en rela-
ción con las autorizaciones administrativas con implicaciones ambientales
supervisar la actividad y velar por su correcta realización.

• Colaborar en implementar la firma verde de las certificaciones de obra, en-
tendiendo como tal el cumplimiento de las prescripciones ambientales por
parte del contratista para la certificación de obra.

Material y métodos

El proyecto aglutina desde la toma de datos en el lugar donde se desarrolla la
obra hasta la explotación de los mismos en la fase final, pasando por una serie
de filtros y controles que garantizan la calidad. En la larga experiencia de Ba-
soinsa SL dentro del sector ambiental, y dentro del campo de las asistencias am-
bientales en obra, se ha constatado la necesidad de una herramienta como la
planteada.

El producto cuenta con dos partes diferenciadas:

• La aplicación de toma de datos en campo a través de una PDA desarro-
llada para ejecutarse sobre un SIG.
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• La aplicación Cliente-Servidor Web en la que se descargan los datos reco-
gidos en la obra y dónde se completan, gestionan y se da el visto bueno a
los informes para que queden a disposición de las y los usuarios que ten-
gan permisos para acceder a ellos.

Tanto para realizar la aplicación de toma de datos sobre la PDA como para la
aplicación Web se ha utilizado el software libre (GVsig Mobile, Apche Server,
PHP y PostGresSQL), lo que constituía uno de los condicionantes iniciales del
proyecto y que finalmente, a pesar de no pocos condicionantes técnicos, ha po-
dido ser resuelto con éxito.
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Figura 1. Ejemplo de prototipo para PDA

Resultados

Además de los objetivos tecnológicos y de producto que creemos que se han
conseguido, podemos afirmar sin duda que este producto contribuye a conseguir
los siguientes objetivos.

• Optimización de las inversiones en vigilancia ambiental.
• Mayor eficiencia en la gestión de los recursos existentes.
• Mejorar y abaratar del proceso de detección, documentación, consulta y

gestión de las incidencias ambientales al integrarse en una base de datos
centralizada.



• Centralizar un número de datos ambientales de obra en un mismo promo-
tor permitiendo en un futuro realizar la explotación de los datos para obte-
ner conclusiones de los procesos de gestión ambiental en obra de forma
rápida, eficiente y robusta. Actualmente estos procedimientos son costosos
y lentos ya que no están informatizados y obligan a recopilar numerosa in-
formación dispersa.
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Figura 2. Ejemplo de informe de Web de seguimiento de incidencia

A estos objetivos añadiríamos las posibilidades de gestión que se abren para
la implementación de la certificación verde.

Discusión y conclusiones

La herramienta informática diseñada aporta a los promotores de infraestruc-
turas lineales un marco mucho más sólido para la gestión ambiental de las obras,
lo que posibilitará cumplir de una manera más efectiva con las obligaciones con-
traídas derivadas de los propios procedimientos de tramitación de evaluación
ambiental de los proyectos y de los sistemas de gestión ambiental que tenga im-
plantados. Todo ello derivará de forma efectiva en el cumplimiento de las pres-
cripciones legales ambientales y por tanto en una mejor protección del medio
ambiente.

A su vez, en un futuro las organizaciones que trabajen en este estándar po-
drán hacer una explotación de la base de datos que permita obtener valiosa in-
formación global de contratistas, proyectos concretos o comarcar o áreas, por



poner un ejemplo, para introducir mejoras en los sistemas de gestión ambiental
en obra.
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Introducción

Se ha señalado con frecuencia que los instrumentos de monitoreo o vigilan-
cia llevados a cabo durante o tras la ejecución de los proyectos constituyen un
factor clave para la mejora de la EIA, puesto que permiten hacer frente a las li-
mitaciones e incertidumbres propias de la evaluación previa (1, 2, 3).

Para plantear con eficiencia esta vigilancia, entendemos, con Lee (4), que el
mismo proyecto ha de considerarse como un experimento ambiental y, por ello,
debe venir acompañado de un protocolo de seguimiento ambiental específico. Es
decir, la evaluación ambiental no sólo debe considerar los efectos esperables,
sino incluir también  un análisis de las incertidumbres que inevitablemente acom-
pañan a toda prospectiva.

En la Comunidad Valenciana las Declaraciones de Impacto Ambiental (DIA) de
proyectos que afectan a terrenos forestales están imponiendo, con cierta fre-
cuencia, la llamada “Dirección Ambiental de Obra” (DAO), es decir, la presencia,
durante la fase de ejecución, de técnicos especialistas en Arqueología-Patrimo-
nio y en Medio Ambiente. Esto proporciona una oportunidad muy valiosa para re-
alizar un seguimiento y análisis de las incertidumbres reales que rodean a estos
proyectos y de las condiciones que  determinan la eficacia de las DAO y, en ge-
neral, de la vigilancia ambiental.

Basándonos en esta experiencia, planteamos una propuesta metodológica
que permita, para el caso de las infraestructuras eólicas, organizar de manera
más efectiva los programas de vigilancia y desarrollar al máximo sus potenciali-
dades. Partimos del hecho de que las fuentes de “incertidumbres” son múltiples,
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incluyendo las mismas deficiencias informativas de los EsIA o la ausencia de un
análisis de riesgos previo.

Material y métodos

El trabajo se basa en la experiencia obtenida durante 2007 y 2008 en el se-
guimiento ambiental diario a pie de obra (DAO), de la ejecución de proyectos
vinculados a instalaciones de energía eólica (parques, subestaciones transfor-
madoras, líneas eléctricas, adaptación de carreteras para  transportes especia-
les, etc.), para las zonas eólicas, 10, 11 y 12 del Plan Eólico de la Comunidad
Valenciana, en los términos municipales de Ayora, Enguera, Jarafuel y Jalance
(Valencia).

Resultados

A efectos prácticos, conviene distinguir los diferentes tipos de incerti-
dumbres:

• Riesgos que podemos considerar previsibles (certezas de control) debidos
bien a errores humanos (incluyendo posibles deficiencias del EsIA) bien a
la aleatoriedad natural del ecosistema (p.ej. riesgo de incendios, nidifica-
ción reciente de un ave protegida en un árbol cercano, o aparición de pues-
tas de anfibios en una charca originada poco tiempo antes por las lluvias).
Estos riesgos cuentan con medidas de cautela bien conocidas, y por ello
abordables mediante protocolos de buenas prácticas o listas de chequeo
previas (p.ej. medidas antiincendios, medidas antierosión, etc.). 

• Incertidumbres debidas a lagunas de información. Independientemente de
deficiencias técnicas, es inevitable que existan lagunas de información en
un EsIA, por lo que dar una falsa impresión de seguridad, es decir, el que
los datos ofrecidos no vengan acompañados de una ponderación de su
nivel de incertidumbre, dificulta el diseño adecuado del protocolo de segui-
miento (3).

• Sorpresas reales (aspectos totalmente inesperados dado el estado de co-
nocimiento).

Como vemos, los dos primeros problemas pueden y deben ser identificados
mediante un análisis específico de riesgos/incertidumbres (acotamiento del
riesgo en el primero y reconocimiento de las lagunas de información en el se-
gundo) que, en realidad, debería haber formado parte del EsIA y, por tanto, haber
sido tenido en cuenta en la DIA. Pero en nuestra experiencia, los EsIA raramente
contienen tales análisis, por lo que se impone llevarlo a cabo en las fases pre-
vias del diseño de la DAO. Para ello las listas de control son especialmente úti-
les. El tercer problema sólo puede abordarse mediante la vigilancia atenta, esto
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es, siendo al menos consciente de la posibilidad de “sorpresas” y tratando el pro-
yecto como un experimento.

Debe constatarse que las incertidumbres afectan a cualquier apartado del
EsIA. Así, algunos detalles del proyecto pueden no desarrollarse como estaba
previsto en Descripción del Proyecto, o el Inventario Ambiental puede tener se-
rias lagunas de información, o ser incierta la eficacia de las medidas correctoras.
Por ello, el análisis de incertidumbre debe realizarse para todo el EsIA.

Pensamos que es necesaria la definición de metodologías u orientaciones para
ejecutar la DAO (o seguimiento y vigilancia ambiental), que incluya y supere las
previsiones de la DIA y del EsIA. Estas metodologías deben ser realistas, es decir,
tener presentes las limitaciones de tiempo, recursos técnicos, presupuesto, etc.

Seguidamente se exponen de manera sintética los puntos principales de una
propuesta metodológica, en la que se intenta organizar el trabajo de la DAO, no
sólo de acuerdo con un listado de “buenas prácticas”, sino en general como pro-
cedimiento flexible de control in situ de incertidumbres.

A. Acciones previas al comienzo de las obras 

La experiencia demuestra que la misma complejidad de los documentos de re-
ferencia en relación a la DAO y a la vigilancia ambiental (DIAs, Resoluciones
Complementarias de las DIAs debidas a modificaciones del proyecto, programa
de vigilancia ambiental del EsIA, programa de implementación del estudio de in-
tegración paisajística en la CV, y otras resoluciones administrativas  sobre ar-
queología,  patrimonio, etc.) es capaz de provocar confusiones y olvidos.
Igualmente, existe una gran diversidad de “actores” implicados, con la compleji-
dad de relaciones que ello conlleva: promotores, equipos de técnicos de Direc-
ción Facultativa de Obra, contratistas y subcontratistas, y sus técnicos, operarios,
técnicos de arqueología y medioambiente, agentes de la autoridad, administra-
ciones públicas, etc. Todos ellos trabajan sometidos tanto a unos plazos de
tiempo muy ajustados, como a otros condicionantes: presupuesto, disponibili-
dad de medios técnicos, etc. 

Debe considerarse incierto a priori el que esta complejidad pueda ser gestio-
nada sin problemas. Por ello es muy conveniente desarrollar los siguientes 3
puntos:

1. Organización de la documentación general de la DAO
2. Determinación del responsable/s técnico del seguimiento ambiental
3. Propuesta de Informes a presentar

Un caso especial lo constituye la documentación sobre incendios. 

4. Prevención de incendios forestales
Los proyectos eólicos, por sus características particulares, siempre se des-
arrollan sobre zonas forestales, por lo que es de aplicación el Pliego Ge-
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neral de Normas de Seguridad en Prevención de Incendios Forestales a
observar en la ejecución de obras y trabajos que se realicen en terreno fo-
restal o en sus inmediaciones (“Pliego General”), según el Decreto 7/2004,
de la Generalitat Valenciana (GVA). Para garantizar la efectividad de estas
medidas y el cumplimiento de este “Pliego General” en el desarrollo de las
obras, se deberá:
– Incluir el “Pliego General” en los “Pliegos de Condiciones Técnicas”.
– Notificar previamente a los directores de los servicios territoriales de me-

dioambiente.
– Previamente al comienzo de las obras, comunicar el “Pliego General”, a

todas las empresas que trabajen en la obra

5. Permisos
Para intentar evitar riesgos derivados de la complejidad de requisitos ad-
ministrativos, es prioritario supervisar, de manera previa al comienzo de
las obras, la existencia de las autorizaciones y permisos para desarrollar
cada una de las actividades, en relación a la normativa ambiental vigente.
En este sentido destacamos:
– Ocupación de vías pecuarias y monte público, tala-desbroce, obtención

de agua, vertidos, etc.
– Cada contratista deberá contar con los documentos de aceptación de

los gestores autorizados de cada uno de los residuos que se prevea pro-
ducir.

– Dado que las obras de infraestructuras eólicas producen importantes
movimientos de tierras, se debe contar con el documento de aceptación
de un vertedero de residuos sólidos inertes autorizado.

– En relación a las necesidades de materiales (áridos), se contará con la
documentación que acredite el origen de estos materiales.

B. Acciones y medidas protectoras a desarrollar durante la fase de ejecu-
ción de la obra

6. Delimitación y dimensionamiento
– Supervisión de la correcta delimitación de todas las zonas de trabajo me-

diante estaquillados (“replanteo”) para evitar invasiones no previstas de
zonas cercanas.

– Se realizará un balizado diferenciado del topográfico, para los elemen-
tos ambientales (microrreservas de flora, árboles singulares, zonas de ni-
dificación y cría) y patrimoniales próximos o colindantes a las zonas de
obras.

7. Protección de la vegetación
En caso de afecciones imprevistas a elementos vegetales valiosos no se-
ñalados en el EsIA, lo que suele deberse a deficiencias en el EsIA (como
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p.ej. que la escala de resolución de la información aportada no fuera la
adecuada) hay varias opciones:
– Modificación puntual del proyecto.
– En determinadas especies, y si es viable, transplante de ejemplares

afectados.
– Planteamiento de medidas compensatorias.

8. Protección de la fauna
La afección a fauna protegida debe estar prevista en el EsIA, pero en éste
también debería evaluarse la incertidumbre debida al hecho de que los ani-
males modifican sus pautas tróficas y reproductivas. Por ello, justo antes
del comienzo de las obras debería realizarse un muestreo faunístico (que
el EsIA debería haber ya establecido en su análisis de incertidumbres), y
en caso de detección de especies protegidas nidificantes/reproductoras,
balizar la zona y plantear la modificación del calendario de trabajo.
Para determinar la “distancia de seguridad” de este balizado para las ra-
paces rupícolas, puede utilizarse una metodología sencilla denominada
“área de campeo estimada” (5), basada en la distancia del proyecto al
punto de nidificación o territorio. Para rapaces forestales, la “distancia de
seguridad” la determinará la GVA (las DIAs y sus Resoluciones Comple-
mentarias determinaron habitualmente 200 m).

9. Aparición de cuevas o simas
Una incertidumbre habitual en ambientes calcáreos es la posibilidad de al-
canzar, en frentes de desmontes u otros movimientos de tierras, cavida-
des kársticas antes no visibles.
En este caso, se adoptarán medidas como:
– Detener las obras en la zona.
– Redactar un informe especial.
– Comunicar inmediatamente el hecho a la administración para que se de-

termine si contienen elementos de interés (geológicos, faunísticos o bo-
tánicos) y poder evaluar la conveniencia de adoptar medidas de
protección según el Decreto GVA 65/2006.

10. Protección del suelo
– Se vigilará la correcta eliminación de la vegetación: tala (árboles) y des-

broce (matorral) “in situ” previa a los movimientos de tierras y el acopio
y retirada de la capa de “tierra vegetal”.

11. Medidas de protección de la calidad del aire
Un tipo normal de impacto no previsto, principalmente sobre vegetación,
es el causado por emisiones de polvo a causa de una actividad de la ma-
quinaria por encima de lo previsto y/o por condiciones meteorológicas ad-
versas (viento, sequía). En este caso, se realizarán riegos directos sobre
la vegetación afectada.
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Si se instalan equipos móviles de valorización de residuos de obra, éstos
contarán con sistemas de protección contra la emisión de partículas como
carenados, aspersores, etc.

12. Gestión de residuos

a) Prevención de vertidos
Debe considerarse el riesgo de vertidos por roturas de maquinaria y de-
rrames accidentales.
– Si el mantenimiento de la maquinaria se realiza en obra, se habilitará

una zona con soleras impermeables, para evitar afecciones en caso de
derrames.

– Se dispondrá de medidas de contención y/o productos absorbentes
para la adecuada recogida de los derrames ocasionados.

– En caso de derrame, se cubrirá con material absorbente o aplicando
otros métodos de contención. El material contaminado se gestionará
como residuo peligroso.

También deberemos contar con medidas de prevención de vertidos de hor-
migón. Legalmente, las hormigoneras deben vaciarse de sobrantes y lim-
piar sus canaletas en su base, pero la realidad indica que si no se facilitan
estas tareas en la misma obra se realizan de forma descontrolada cau-
sando problemas ambientales y paisajísticos. Para ello se habilitarán
zonas para las limpiezas de cubas de hormigón: sobre zanjas y cimenta-
ciones recién abiertas o sobre álveos (“cubetos”) excavados y habilitados
a tal efecto. En este último caso, deberá supervisarse si el contratista re-
tira el hormigón cuando el álveo esté lleno y lo restaura cuando finalicen
las obras.

b) Residuos de obra y demolición (RCDs)
En infraestructuras eólicas, la gestión de RCDs cobra gran importancia
debido al volumen de movimiento de tierras realizado y las incertidumbres
ambientales que conlleva.
Obviamente deberá supervisarse el cumplimiento del Estudio de Gestión
de los Residuos de Construcción exigido por la normativa (R.D. 105/2008).
Además, para prevenir vertidos y escombreras incontroladas, se supervi-
sará que los restos de excavaciones se reutilicen prioritariamente en la
misma obra. Si esto no fuera posible, los sobrantes de materiales de cons-
trucción o restos de excavaciones, se entregarán a gestor autorizado o se
trasladarán al vertedero de RSU autorizado más próximo.

c) Residuos peligrosos
Se supervisará su correcto almacenaje (según normativa vigente) hasta su
recogida por gestores autorizados.

d) Residuos no peligrosos
Ante la posibilidad de que se den fuertes vientos o existan animales que
rebusquen en los residuos, en todas las zonas de obra se ubicarán con-
tenedores resistentes al viento e inaccesibles a la fauna, ya que la insta-
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lación de contenedores que no contemplan estos aspectos suelen produ-
cir que las zonas de obras y los alrededores estén llenos de elementos
volátiles y residuos.

Discusión y conclusiones

La falta de análisis de incertidumbres en los EsIA es uno de los aspectos que
limitan la eficacia de los DAOs. Por ello se debe organizar el trabajo de la DAO
de acuerdo con protocolos que no sólo tengan en cuenta el seguimiento de la
aplicación de medidas protectoras establecidas sino también las lagunas de in-
formación del EsIA y el control de riesgos derivados de fallos humanos en el des-
arrollo del proyecto o imponderables de otro tipo (no siempre bien acotados en
el EsIA).

Esta metodología requiere además que sea desarrollado por especialistas con
experiencia en el dinamismo natural del sistema y que sean capaces no sólo de
aplicar listas de chequeo basadas en experiencias previas, sino que, conscien-
tes de la inevitable incertidumbre que rodea hasta a los mejores EsIA, se plan-
tee la DAO como la vigilancia de un experimento y sea también capaz de
detectar en una fase temprana cualquier imprevisto.
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Resumen

La construcción de parques eólicos y la necesidad de conocer con precisión el im-
pacto que estos generan sobre grupos faunísticos como la avifauna, hacen nece-
saria la aparición de modelos matemáticos de predicción de colisiones que deben
alimentarse con estudios de campo muy específicos.
En muchas comunidades autónomas se está exigiendo que los Estudios de Im-
pacto Ambiental de parques eólicos incorporen un estudio de avifauna durante un
ciclo anual completo. Estos estudios permiten caracterizar la comunidad de espe-
cies presentes, pero la toma de unos pocos datos adicionales permite recopilar la
información necesaria para aplicar un modelo matemático de riesgo de colisión es-
pecífico para las aves. Estos modelos permiten, a partir de los datos recogidos du-
rante la fase pre-construcción del parque eólico, realizar una estimación de la
mortalidad potencial de aves en la fase de funcionamiento, reforzando el papel de
predicción del impacto de los estudios de impacto ambiental y posibilitando su es-
timación cuantitativa. Se presentarán los pasos necesarios para la aplicación prác-
tica del Scottish Natural Heritage Collision Risk Model.

Palabras clave

Avifauna, parque eólico, mortalidad, Índice de Riesgo por Colisión Específico.

Introducción y objetivos

El panorama actual de proliferación de parques eólicos dentro del ámbito na-
cional español ha motivado la exigencia de estudios específicos de avifauna den-
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tro de las áreas de implantación de estos, incluidos y valorados dentro de los
Estudios de Impacto Ambiental correspondientes. 

Estos estudios, mediante la toma de unos determinados datos de campo, po-
sibilitan la aplicación, entre otros, del Scottish Natural Heritage Collision Risk
Model (Modelo SNH en adelante), permitiendo realizar una estimación cuantita-
tiva de la afección ocasionada por las estructuras instaladas.

El objetivo del presente artículo es la aplicación del Modelo SNH con el fin de
predecir la afección causada por la instalación de un parque eólico en la avi-
fauna de la zona. Esta herramienta permitirá valorar el impacto causado por un
parque eólico en una fase previa a la construcción de este y de manera cuanti-
tativa, en consonancia con la dirección tomada por los estudios de impacto am-
biental en busca de la predicción de los impactos y su cuantía.

Material y métodos

Trabajo de Gabinete

La aplicación del Modelo SNH (2) consta de tres fases:

Fase I

Consiste en el cálculo del número de aves que vuelan a través de la turbina
en un cierto periodo de tiempo, definido mediante la siguiente ecuación:

Na = (n x Vr/Vw)/ t

Donde:
n = ocupación de la zona de riesgo por las aves.
Vr = volumen de barrido de los rotores.
Vw = volumen de la zona de riesgo.
t = tiempo que tarda el ave en atravesar el rotor.

Los parámetros de la ecuación se obtienen bien de las características técni-
cas del parque eólico y los aerogeneradores instalados, en el caso de los volú-
menes de barrido y de la zona de riesgo; bien de una relación entre estas y la
velocidad de vuelo de la especie, caso del tiempo de paso del ave por el rotor;
o bien de los datos obtenidos de las jornadas de campo, caso de la ocupación
de la zona de riesgo.

Especialmente remarcable es la ocupación de la zona de riesgo, puesto que
es el factor que mayor variabilidad aporta a todo el modelo. Asimismo es una
variable que depende directamente de la rigurosidad de los datos de campo y de
la transformación de estos en los factores necesarios para el cálculo de la va-
riable.
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La variable “n” se calcula mediante dos factores, el número de individuos de
la especie en el área del parque eólico y el tiempo de estancia de ésta en la zona
de riesgo por colisión.

El número de individuos de la especie en el área del parque eólico se calcula
mediante la siguiente ecuación:

N = [nt x (At / Am)] / R

Donde:
nt = número total de observaciones de la especie.
At = área total del parque eólico.
Am = área muestreada.
R = número de repeticiones de los muestreos.

El tiempo de estancia de la especie en la zona de riesgo por colisión es to-
mado generalmente al año y se define mediante la siguiente ecuación:

t = [( Sti ) / R] x Ta

Donde:
Sti = tasa de actividad en zona de riesgo de la especie en la jornada de

muestreo i.
R = número de repeticiones de los muestreos.
Ta = tiempo total de actividad disponible para la especie durante un año.

La tasa de actividad en la zona de riesgo de la especie en cada jornada
de muestreo, se obtiene de la relación entre los tiempos de vuelo en la franja
de riesgo de cada uno de los individuos observados y el tiempo total de
muestreo.

Mientras que el tiempo total de actividad disponible para la especie durante un
año se calcula en función de las características tiempo de estancia de la espe-
cie en la zona, considerando de diferente manera especies invernantes, estiva-
les o residentes. 

Fase II

Consiste en el cálculo de la probabilidad de que cada ave que pase a través
del rotor colisione con una de las palas, determinándose según la siguiente
ecuación:

Probabilidad total = (1/pR2) ccp(r,j) r dr dj = 2 cp(r) (r/R) d(r/R)

Probabilidad p de colisión de un ave determinada a un radio r desde la turbina:
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l para  a < b
P(r) = (bW/2pv) [K | ± c sin g + a cos g g + {

w a F para a > b

Donde:
b = número de palas del rotor
W = velocidad angular del rotor
v = velocidad del ave a través del rotor
c = ancho de la pala
g = ángulo de rotación de la pala
R = Radio mayor (m)
l = longitud del ave (m)
w = envergadura alar (m)
b = ratio del ave (L/w) (m)
r = Radio del punto de paso del ave (m)
a = v / r
F = ave planeadora (F = 2/p) o ave no-planeadora (F = 1)
K = una dimensión (no existe grosor de pala) (K = 0) o tres dimensiones (K = 1)

La mayoría de las variables dependen de las especificaciones técnicas de los
aerogeneradores instalados, mientras que otras dependen directamente de las
características fisiológicas de la especie considerada.

Fase III

Finalmente se multiplican los factores calculados en la Fase I y la Fase II para
obtener el número de aves siniestradas al año.

Trabajo de Campo

Para la realización de los muestreos en campo de los estudios de avifauna se
ha utilizado una metodología mixta que combina dos métodos principales para
el muestreo de avifauna (1):

• Itinerarios o transectos: El observador recorre un itinerario o ruta, regis-
trando todas las especies, vistas u oídas, dentro de una banda de anchura
prefijada en función de las características de la zona. Permite censar áreas
mayores pero pasan desapercibidas algunas especies. En este caso se han
fijado trayectos de unos 600-900 m de longitud, recorridos a paso lento, con
un ancho de 100 m.

• Estaciones de censo: El observador se sitúa en un punto dominante, ano-
tando todas las especies, vistas u oídas, dentro de una circunferencia de
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radio prefijado en función de las características de la zona y durante un
tiempo limitado, fijados en este caso en 250 m y 15 minutos, respectiva-
mente. Permite detectar mejor especies que son difícilmente registradas en
los transectos, pero abarca un área pequeña respecto del total del área a
estudiar.

Durante el desarrollo de esta metodología, se han de tomar unos datos es-
pecíficos para la correcta aplicación del modelo (Figura 1).

• Número de individuos.
• Distancia al observador: Deben de dife-

renciarse unas cinturas en torno al ob-
servador para predecir correctamente la
abundancia de la especies. Normalmente
se toman distancias menores de 30 m,
de 100 m y mayores de 100 m. 

• Altura de vuelo: Toda observación debe
de situarse a una altura de vuelo, discri-
minando entre tres zonas. La zona deli-
mitada por el barrido de las aspas del
aerogenerador, la cual depende de las
características técnicas de este y es con-
siderada como susceptible de sufrir riesgo de colisión, y las franjas inferior
y superior que no entrañan riesgo de colisión frente a las palas.

• Tiempo de estancia en zona de riesgo: Se toma el tiempo que pasa cada in-
dividuo observado dentro de la altura delimitada como de riesgo dentro del
área estudiada.

La periodicidad de los muestreos debe ser lo suficientemente frecuente como
para apreciar cualquier variación en la zona, realizándose por tanto de forma se-
manal. Cada visita debe adecuarse a los periodos de máxima actividad de las
aves para maximizar los datos obtenidos del área. Debe realizarse durante un
ciclo anual completo para poder obtener datos fiables de todas las especies que
puedan hacer uso del área estudiada.

Caso Práctico. Resultados y discusión

Se presenta un caso práctico en ayuda a la comprensión de la aplicación del
modelo. Considerando un parque eólico situado en un enclave del occidente de
la Comunidad Autónoma del Principado de Asturias, con las siguientes caracte-
rísticas técnicas (Tabla 1).

Se ha tomado el Buitre Leonado (Gyps fulvus) como especie tipo para la apli-
cación del modelo, debido a ser en una de las especies más afectadas por la im-
plantación de los parques eólicos.
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Se inicia la aplicación del modelo calculando la ocupación de la zona de riesgo
por la especie al año, a partir de los datos obtenidos durante las jornadas de
campo.

El número de individuos se calcularía en base a los siguientes datos:
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Área total del parque eólico 4.810.176 m2

Número de aerogeneradores 14

Altura de buje 110 m

Diámetro de rotor 112,5 m

Altura máxima 166,25 m

Ancho de pala 2,5 m

Período de rotación 3,16 seg

Tabla 1. Especificaciones técnicas del parque eólico modelo

Número de ejemplares totales observados 122 individuos

Área total muestreada 1.459.951 m2

Tabla 2. Datos obtenidos en los muestreos para el cálculo del número de individuos
presentes en el área del parque eólico de la especie Gyps fulvus

Tasa de actividad media en la zona de riesgo por colisión 0,0430

Tiempo total disponible de actividad de la especie al año 15.650.100 seg

Número de repeticiones 52 semanas

tGyps 12.952,26

Tabla 3. Datos calculados a partir de los muestreos para el cálculo del tiempo
de estancia en la zona de riesgo de un individuo de la especie Gyps fulvus

Dando como resultado un total de 7,72 individuos de Gyps fulvus dentro del
área del parque eólico.

Asimismo, el tiempo de estancia en zona de riesgo para la especie durante un
año se calcularía mediante los siguientes datos:

El resultado es de 12.952,26 s al año en los que un individuo de esta especie
permanece en el área de barrido del aerogenerador.



Mediante estos dos parámetros obtenemos la ocupación de la zona de riesgo
por las aves de la especie Gyps fulvus, que se introduce en el modelo como la
variable “n” en la Fase I tomando un valor de 99.991,44 individuos.s.

El desarrollo del Modelo SNH se realiza sobre la base de los siguientes pará-
metros: 
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Longitud 1,03 m

Envergadura 2,48 m

Modo de vuelo Planeador

Velocidad de vuelo 13,50 m/s

Tabla 4. Parámetros de aplicación al Modelo SNH

Dando como resultado un valor en la Fase I de 234,907 pasos de individuos
a través del rotor durante un año y un valor en la Fase II de un 10,9125% de
probabilidad de que cada uno de esos pasos se traduzca en un choque con las
palas de consecuencias mortales.

El resultado final es un Specific Risk Index (SRI en adelante) de 25,713 indi-
viduos siniestrados al año.

Este proceso aplicado al resto de especies que han sido observadas volando
en la franja de altura considerada como de riesgo por colisión da los siguientes
resultados totales (Tabla 5).

Las especies más afectadas corresponderían con el Buitre Leonado (Gyps
fulvus), la Corneja Negra (Corvus corone), el Busardo Ratonero (Buteo buteo) y
la Alondra Común (Alauda arvensis), mientras que el resto de especies debido
a su baja abundancia o a su bajo uso de la zona de riesgo presentarían un riesgo
menor.

Sin embargo, el modelo tal y como fue concebido, carece de un factor deter-
minante en la predicción de las colisiones. Este factor es la respuesta del ave a
la presencia del aerogenerador, es decir, el modelo considera que el ave no re-
acciona ante el aerogenerador según se acerca a él, lo cual es falso. Por tanto
se debe determinar una tasa de evasión de los individuos.

Estas tasas de evasión varían tanto por especie y sus características fisioló-
gicas y etológicas, como por las características orográficas de la zona. Por tanto
es necesario un estudio exhaustivo de las tasas de evasión y la mortalidad por
colisión en la zona dónde se va a implantar el parque eólico obtenidas de los
parques eólicos ya instalados en el lugar (3). En caso de que por las caracterís-
ticas de la zona no fuera posible el obtener estas tasas de evasión se proponen
dos escenarios posibles: uno optimista con alta evasión (un 99% de las colisio-



nes son evitadas) (3) y uno pesimista con baja evasión (un 95% de las colisio-
nes son evitadas) (4).

Sin embargo, la aplicación de estas tasas de evasión debe realizarse con pre-
caución puesto que una pequeña variación dentro de estas genera una variabi-
lidad enorme en el SRI final (3).

Conclusiones

Bajo un riguroso seguimiento de las comunidades avícolas en campo y una co-
rrecta aplicación de estos datos, el Modelo SNH permite obtener resultados
cuantitativos de mortalidad en parques eólicos en una fase anterior a su ins-
talación, siendo muy fiables en comparación con datos reales obtenidos de par-
ques eólicos existentes, lo que sin duda aporta una herramienta clave en el
desarrollo de los Estudios de Impacto Ambiental.
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Parque eólico modelo
Especie Fase I Fase II SRI SRI Total

Accipiter nisus 1,0275 0,0868 0,0892 31,9247843

Aegithalos caudatus 0,0939 0,0509 0,0048 ind./año

Alauda arvensis 21,9819 0,0500 1,1000

Anthus pratensis 0,3765 0,0566 0,0213

Apus apus 0,1845 0,0641 0,0118

Buteo buteo 9,9617 0,1017 1,0132

Circaetus gallicus 0,1340 0,1182 0,0158

Corvus corax 3,6057 0,1032 0,3721

Corvus corone 35,3787 0,0817 2,8887

Falco peregrinus 0,0302 0,0733 0,0022

Falco tinnunculus 6,4465 0,0773 0,4983

Fringilla coelebs 0,3783 0,0490 0,0185

Garrulus glandarius 0,6351 0,0615 0,0391

Gyps fulvus 234,9074 0,1091 25,7128

Loxia curvirostra 0,1635 0,0543 0,0089

Milvus milvus 0,8792 0,1319 0,1159

Pyrrhocorax pyrrhocorax 0,0094 0,0726 0,0007

Sturnus vulgaris 0,0052 0,0545 0,0003

Turdus philomelos 0,1960 0,0565 0,0111

Turdus pilaris 0,5098 0,0589 0,0300

Tabla 5. SRI’s finales obtenidos mediante la aplicación del Modelo SNH
para el parque eólico modelo
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Resumen

Uno de los grupos de animales más afectados por los parques eólicos son los qui-
rópteros. Además del seguimiento de las poblaciones de quirópteros presentes in
situ, en el propio parque eólico, es muy importante la búsqueda de refugios diurnos
en el entorno del parque eólico, que permite localizar la presencia y cuantificar las
poblaciones de especies presentes en baja densidad y que por tanto pueden pasar
desapercibidas durante los estudios con detectores de ultrasonidos en el campo.
Debido al riesgo de perturbación fatal para los quirópteros que implicaría la explo-
ración de los refugios por personas, es necesario el desarrollo de métodos no in-
vasivos. Se presenta aquí una propuesta metodológica para la identificación y
conteo de los quirópteros durante la salida de sus refugios, mediante la utilización
de videocámaras de infrarrojo cercano y detectores de ultrasonidos con grabación
en formato digital incorporada.

Palabras clave

Quirópteros, parques eólicos, seguimiento de refugios, ultrasonidos, bioindicado-
res, cuevas, detectores de murciélagos, infrarrojo.

Introducción

Los quirópteros (murciélagos) son el grupo de mamíferos terrestres más ame-
nazado a nivel mundial y nacional (1), al mismo tiempo que uno de los grupos
animales más afectados por los parques eólicos (3), de ahí la gran importancia
de su adecuado estudio dentro del procedimiento de evaluación de impacto am-
biental de estas infraestructuras.

El procedimiento más generalizado para el seguimiento de quirópteros en par-
ques eólicos es mediante el uso de detectores de ultrasonidos, ya sea mediante
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la realización de estaciones y transectos por técnicos de campo cualificados o
bien usando estaciones fijas de grabación automática. Este enfoque, si bien ne-
cesario, puede provocar que pasen desapercibidas especies presentes en baja
densidad y/o cuyas emisiones de ecolocación sean difíciles de detectar mediante
detectores de ultrasonidos. De ahí la necesidad de complementar los datos así
obtenidos con otros sistemas. Entre los métodos clásicamente empleados se
encuentran la captura mediante redes durante la actividad nocturna, o la explo-
ración por personas de sus refugios diurnos usando fuentes de iluminación y fre-
cuentemente material de espeleología (4). Estos métodos, además de no
poderse aplicar a todas las especies, tienen el gran inconveniente de ser méto-
dos invasivos, i.e. suponen una molestia más o menos importante para los ani-
males, que incluso puede llegar a tener consecuencias fatales para un número
elevado de individuos, algo claramente a evitar en la medida de lo posible en el
caso de este grupo de animales tan amenazado.

La aparición en el mercado en los últimos años de nuevas herramientas como
videocámaras de infrarrojo cercano y detectores de ultrasonidos con grabación
en formato digital incorporada, ofrecen nuevas vías para el estudio no invasivo
de los refugios de quirópteros, que sin embargo han sido escasamente aplica-
das hasta el momento en nuestro país en los estudios de impacto ambiental de
proyectos que potencialmente pueden afectar a estos animales.

Objetivos

El objetivo del presente trabajo es presentar propuesta metodológica para el
estudio no invasivo de poblaciones de quirópteros en sus refugios diurnos que
puede ser de aplicación generalizada para la investigación de refugios próximos
a parques eólicos y otros tipos de proyectos, desde industrias extractivas a in-
fraestructuras de transporte.

Adicionalmente se expone a modo de caso práctico los resultados obtenidos
de la aplicación de la metodología propuesta en Cueva Rosa, el refugio de qui-
rópteros más importante de Asturias.

Material y métodos

La metodología propuesta se basa en el empleo de videocámaras de infra-
rrojo cercano y detectores de ultrasonidos para cuantificar e identificar los qui-
rópteros durante la salida (emergencia) de sus refugios diurnos.

El equipo básico empleado consta de los siguientes componentes (Figura 1):
1. Videocámara de infrarrojo cercano: La grabación en continuo de los mo-

vimientos de entrada y salida de los quirópteros a través de la entrada del refu-
gio, permite cuantificar con gran precisión la población de quirópteros total y, en
combinación con el detector de ultrasonidos, de cada especie. La videocámara
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empleada debe tener buen comportamiento en modo de grabación infrarroja, re-
solución alta, baterías de larga duración y almacenamiento de alta capacidad.

2. Detector de ultrasonidos: Paralelamente a la videocámara, el detector
graba de forma continua las emisiones ultrasónicas de los quirópteros que en-
tran y salen del refugio. El análisis posterior de las grabaciones en el ordena-
dor con software específico para análisis de sonidos permite identificar las
especies (o grupos de especies) presentes, y en combinación con la graba-
ción en infrarrojo, cuantificar cada una (Figura 2). Es necesario uno o varios de-
tectores de ultrasonidos con micrófono de alta sensibilidad, que ofrezca
grabación directa de ultrasonidos (para una identificación óptima de las espe-
cies), un soporte de grabación de alta capacidad y a ser posible, baterías de
vida larga.

3. Focos de infrarrojo cercano y baterías de larga duración: Ofrecen la ilu-
minación infrarroja necesaria para que la videocámara pueda grabar los movi-
mientos de los quirópteros. La combinación de varios focos permite una
adecuada iluminación de toda la entrada del refugio.

Los elementos del equipo se colocan estratégicamente en un radio de 5-
10 metros en torno a la salida del refugio (evitando que puedan interferir de modo
alguno en las trayectorias de vuelo de los quirópteros), y se ponen a funcionar
45 minutos antes de la hora del ocaso (para detectar los primeros individuos).
Una visita rápida al oscurecer permite asegurarse de la correcta disposición de
los focos de infrarrojo. 

La práctica totalidad de los quirópteros que salen en una noche lo hacen
entre media hora antes y tres horas después del ocaso, de forma que en
este periodo se puede estimar con bastante precisión la población de qui-
rópteros en el refugio mediante la diferencia entre salidas y entradas (2).
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Figura 1. Equipo en funcionamiento



De ser necesario reemplazar las baterías y los soportes de grabación va-
rias veces a lo largo de la noche, hay que coordinar las operaciones de
forma que se minimice al máximo el número de visitas y el tiempo de las
mismas (la presencia de personas e iluminación visible en las proximida-
des inmediatas de la entrada del refugio perturba el comportamiento de los
quirópteros, por lo que debe evitarse en lo posible). Hay que tener en
cuenta que en el caso de disponer el refugio de múltiples entradas, es ne-
cesario realizar el seguimiento simultáneamente en todas para obtener
datos robustos.

Posteriormente en gabinete, el análisis combinado de las grabaciones per-
mite contabilizar las poblaciones de cada especie: el conteo de las entradas y sa-
lidas se realiza mediante la visualización de las grabaciones de infrarrojo de la
videocámara (este tipo de conteo permite una estima robusta de las poblaciones
fuera de los periodos migratorios (2)), y la identificación de las especies se rea-
liza conjuntamente mediante el análisis de las grabaciones de ultrasonidos del
detector (usando el software de análisis acústico) de acuerdo a la información
para la determinación específica existente en la bibliografía (1).

Es necesario subrayar que las especies y el número de individuos de cada
una que hacen uso de un refugio varía a lo largo del ciclo anual. Debido a ello,
una adecuada caracterización de un refugio implica realizar un censo con una
periodicidad al menos mensual, y preferiblemente quincenal.
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Figura 2. Ejemplo de sonograma



Caso práctico: Cueva Rosa

Cueva Rosa (Figura 3), en el concejo asturiano de Ribadesella, es uno de los
complejos kársticos más importantes de la cordillera cantábrica, con más de
3.5 km de extensión. Declarada como Reserva Natural Parcial dentro de la Red
de Espacios Naturales Protegidos de Asturias, y Lugar de Importancia Comuni-
taria dentro de la Red Natura 2000 europea, está considerado el mayor refugio
de quirópteros de la comunidad autónoma.
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Figura 3. Localización de Cueva Rosa e imagen de la entrada principal

A modo de prueba en campo de la metodología propuesta para el seguimiento
no invasivo de quirópteros en sus refugios diurnos, se realizaron dos jornadas de
censo en Cueva Rosa, el 23-24 y el 28-29 de septiembre de 2010, dentro del
marco del proyecto de redacción del plan de gestión del Lugar de Importancia
Comunitaria de Cueva Rosa para su declaración como Zona de Especial Con-
servación, contratado a la consultoría ambiental TAXUS MEDIO AMBIENTE por
la Consejería de Medio Ambiente del Principado de Asturias. El equipo consistió
en una videocámara Sony HDR-XR550VE, un detector de ultrasonidos Petters-
son D1000x, dos focos YES E3009 y el software BatSound Sound Analysis 4.01.

Resultados y discusión del caso práctico

Durante las 4,5 primeras horas de la noche se detectaron 3.310 salidas y
905 entradas de quirópteros en total, lo que supone una población estimada de
2.045 individuos totales. El número de salidas fue mayor al de entradas hasta
1:45 h después del ocaso, a partir del cual la tendencia se invirtió.

Se identificaron un total de 6 especies o grupos de especies: Murciélago
grande de herradura (Rhinolophus ferrumequinum), Murciélago mediterráneo de
herradura (Rhinolophus euryale), Murciélago mediano de herradura (Rhinolo-



phus mehelyi), Murciélago pequeño de herradura (Rhinolophus hipposideros),
Murciélago de cueva europeo (Miniopterus schreibersii) y Murciélago ratonero
grande / mediano (Myotis myotis / M. oxygnatha – no es posible distinguir entre
ambas especies en base a sus emisiones de ecolocación) (Figuras 4 y 5). La
especie más numerosa con diferencia fue el Murciélago de cueva europeo
(2.069 individuos totales, 86.0% del total), seguida a distancia del Murciélago
mediterráneo de herradura (245, 10.2%) y el Murciélago grande de herradura
(62, 2.6%). Las especies detectadas son las mismas que aparecen recogidas
en el Formulario de Datos Estándar de la Red Natura 2000 del Lugar de Impor-
tancia Comunitaria “Cueva Rosa”  (código ES1200007), en su última actualiza-
ción de 1 de febrero de 2004, excepto el Murciélago mediano de herradura, que
no aparece previamente citada en la zona y de la que se identificaron una po-
blación mínima de 7 individuos.
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Figura 4. Individuos detectados y estado de conservación (siglas entre paréntesis) de cada especie
identificada mediante la aplicación de la metodología expuesta en Cueva Rosa (Asturias). 

Las categorías de amenaza, de acuerdo al Atlas y libro rojo de los mamíferos terrestres de España (1],
son NT: Casi amenazado, VU: Vulnerable a la extinción, EN: En peligro de extinción

Conclusiones

La importancia de la adecuada valoración de los quirópteros dentro del pro-
cedimiento de evaluación de impacto ambiental radica en ser uno de los grupos
más amenazados de nuestra fauna al mismo tiempo que uno de más afectados
por los parques eólicos. En este artículo se propone una metodología para el
estudio no invasivo de los refugios diurnos, para complementar al enfoque ha-
bitual de seguimiento mediante el uso de detectores de ultrasonidos. A modo de



caso práctico para ilustrar su utilidad, esta propuesta metodológica se ha apli-
cado en la cavidad más importante para los quirópteros de Asturias, y ha mos-
trado ser robusta y recomendable: se detectaron todas las especies
anteriormente citadas en elevado número, y se identificó una nueva especie
antes no localizada. Debido a los buenos resultados que ofrece, resulta de gran
interés emprender este tipo de estudios dentro de la evaluación de impacto am-
biental de proyectos que puedan afectar a los quirópteros.
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Figura 5. Evolución temporal del número de individuos de cada especie obtenido en Cueva Rosa (Astu-
rias). La parte superior del gráfico indica los individuos que salen, y la inferior los que entran





Resumen

Las aves y los quirópteros son dos de los grupos faunísticos más afectados por los
parques eólicos. Debido a ello, en la mayoría de las ocasiones se exige que el es-
tudio de impacto ambiental incluya un seguimiento de campo de estos animales. Es
deseable que la metodología empleada siga unas pautas estrictas, estandarizadas
y establecidas sobre la base de criterios científicos. El panorama nacional es que
en muchas comunidades autónomas la administración no pide ninguna metodolo-
gía concreta (dando lugar a niveles de detalle muy diferentes entre los estudios ela-
borados por diferentes consultorías ambientales) y en los casos en los que existe
una metodología más o menos definida en el ámbito autonómico, ésta no sigue las
metodologías ya estandarizadas, consensuadas y empleadas en otros países.

Palabras clave

Avifauna, quiropterofauna, programa de seguimiento y vigilancia ambiental, parque
eólico, metodología.

Introducción y objetivos

La situación actual de la producción energética hace que exista una creciente
presencia de proyectos de construcción de parques eólicos. La avifauna y la qui-
rópterofauna son los dos grupos faunísticos que verán más comprometida su es-
tabilidad como consecuencia de este aumento de importancia de la energía eólica.
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Actuando en consecuencia, muchas comunidades autónomas han comen-
zado a exigir seguimientos de campo para estos animales, con el fin de carac-
terizar las comunidades de estos grupos en la zona de instalación del parque
eólico. Sin embargo, dentro de estas exigencias no se plantea una metodología
concreta, o, en ocasiones, sí se plantea pero de manera muy difusa, lo que da
lugar a niveles de detalle muy diferentes entre los estudios elaborados por ob-
servadores distintos.

El objetivo principal de esta serie de recomendaciones es el de establecer
unas pautas estandarizadas y estrictas para el diseño de programas de segui-
miento de aves y quirópteros en parques eólicos. El resultado de esta estanda-
rización sería el de realizar estudios comparables a la hora de analizar los datos
resultantes independientemente del observador, sobre todo teniendo en cuenta
el beneficio que esto representaría para la comprensión de los daños que pue-
den ocasionar proyectos de este calibre tanto para la administración como para
el público en general.

Material y métodos

Avifauna

A continuación se detallan una serie de pautas metodológicas sobre las cua-
les se desarrollarán los planes de seguimiento de aves: [1][2][3]

• El estudio debe realizarse en un radio en torno a 5 km del parque eólico.
• La realización de un estudio pre-construcción durante al menos un ciclo

anual completo se considera imprescindible para caracterizar las comuni-
dades de animales que sufrirán las consecuencias de la ejecución del pro-
yecto.

• El seguimiento de la avifauna será semanal y extendido durante todo el pe-
riodo de actividad anual.

• El seguimiento debe abarcar la totalidad del parque eólico, incluyendo es-
tructuras del parque que se encuentren en un plano más alejado, tales como
aerogeneradores aislados, líneas eléctricas, etc.

• La metodología de muestreo debe incluir dos tipos de métodos:
– Estaciones de censo, situándose el observador en un punto dominante,

anotando todas las especies vistas u oídas, durante un periodo de tiempo
prefijado. Útil para observar especies que sobrevuelan la zona del par-
que.

– Itinerarios o transectos, de unos 600 – 900 m recorridos a paso lento,
anotando todas las especies vistas y oídas en la dirección del recorrido,
evitando así solapamiento de individuos. Permite caracterizar las pobla-
ciones que se sitúan en el área del parque eólico.

• Se recomienda realizar un estudio específico de aves planeadoras, me-
diante el mapeado en campo de los movimientos realizados por estas, pu-
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diendo identificar territorios, áreas de campeo, desplazamientos frecuentes
y las zonas de anidada de las especies reproductoras en la zona.

• El seguimiento visual debe diferenciar tanto las distancias desde el obser-
vador hasta el ejemplar observado (0-30 m, 30-100 m, más de 100 m), así
como la dirección de vuelo que lleve.

• Asimismo también debe contabilizar el
tiempo de vuelo de las observaciones
dentro de la franja definida como sus-
ceptible de sufrir riesgo por colisión frente
al giro de las aspas, dependiendo direc-
tamente de las especificaciones técnicas
de los aerogeneradores a instalar en el
parque eólico en cuestión (Figura 1).

• Se tendrá en cuenta el comportamiento
y la biología de las especies de cada
zona, adecuando los horarios de visita a
los momentos de máxima actividad,
siendo esta durante las 4 primeras horas tras el amanecer y las dos horas
y media anteriores al ocaso.

• El seguimiento de mortalidad mediante búsqueda de cadáveres durante la
fase de funcionamiento se extenderá al menos durante 2 años, siendo re-
comendable extenderlo durante toda la vida útil del parque eólico y seguirá
las siguientes directrices:
– Periodicidad de 2 a 5 días, adecuado al tiempo de permanencia de ca-

dáveres en el área, siendo mayor en caso de abundante presencia de
carroñeros en la zona.

– Radio de búsqueda igual a la altura del aerogenerador, con un mínimo de
50 m.

– La búsqueda debe realizarse en todos los aerogeneradores del parque
eólico, pudiendo darse grandes diferencias de mortalidad entre distintos
aerogeneradores.

– Ensayos (al menos uno por estación del año) con aves muertas de, al
menos, tres categorías de tamaño diferentes, para estimar la tasa de des-
aparición de cadáveres por carroñeros y la tasa de eficacia de búsqueda
(detectabilidad) por parte de los investigadores.

Respecto al material a utilizar, se debería contar como mínimo con los si-
guientes elementos:

• Prismáticos de gama media–alta, preferiblemente de dimensiones 10x42.
(Foto 1).

• Telescopio terrestre (Foto 2).
• Grabadora y micrófono profesional (Foto 3).
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Quirópterofauna

Los planes de seguimiento de quirópteros seguirán, como mínimo, las direc-
trices indicadas a continuación: [4][5][6][7]

• El estudio se realizará en un radio de 10 km en torno al parque eólico, am-
pliándose en caso de detectarse especies de grandes desplazamientos de
alimentación, como Nyctalus lasiopterus.

• Al igual que en las recomendaciones de aves, se considera imprescindible
un estudio pre-construcción durante al menos un ciclo anual completo.

• El seguimiento de quirópteros se extenderá a lo largo de todo el periodo de
actividad anual siendo como referencia general, del 15 de febrero al 15 de
diciembre.
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Foto 1. Prismáticos de gama media-alta Foto 2. Telescopio terrestre

Foto 3. Grabadora y micrófono profesional



• El seguimiento abarcará la totalidad del parque eólico, inclusive los ele-
mentos más alejados de este.

• La realización de muestreos fijos en emplazamientos próximos al área es-
tudiada con características similares, a modo de zona control, así como
búsquedas de refugios potenciales se considera de vital importancia en el
desarrollo de los seguimientos.

• La periodicidad del seguimiento por ultrasonidos debe ser semanal.
• Siguiendo el criterio de EUROBATS, cada jornada de muestreo por ultra-

sonidos debe realizarse a lo largo de las dos primeras horas de la noche en
los periodos de baja actividad, considerados entre el 15 de febrero y el 15
de marzo y entre el 1 de noviembre y el 15 de diciembre; y durante las cua-
tro primeras horas en los de alta actividad, considerados entre el 15 de
marzo y el 31 de octubre).

• Se realizarán al menos muestreos por ultrasonidos de noche completa dos
días por mes durante los meses de mayor actividad, desde junio a sep-
tiembre; junto con un muestreo de noche completa un día al mes en el mes
de mayo.

• El seguimiento de mortalidad mediante búsqueda de cadáveres durante la
fase de funcionamiento seguirá las mismas directrices que en el caso de la
avifauna:
– Periodicidad de 2 a 3 días, adecuado al tiempo de permanencia de ca-

dáveres en el área, siendo mayor en caso de abundante presencia de
carroñeros en la zona.

– Radio de búsqueda igual a la altura del aerogenerador, con un mínimo de
50 m.

– La búsqueda debe realizarse en todos los aerogeneradores del parque
eólico, pudiendo darse grandes diferencias de mortalidad entre distintos
aerogeneradores.

– Ensayos (al menos uno por estación del año) con murciélagos muertos
o en su defecto ratones frescos de color pardo para estimar la tasa de
desaparición de cadáveres por carroñeros y la tasa de eficacia de bús-
queda (detectabilidad) de los investigadores.

• El seguimiento durante la fase de funcionamiento, tanto el de actividad me-
diante detectores de ultrasonidos (en el parque y en la zona control) como
el de mortalidad mediante la búsqueda de cadáveres, se extenderá mínimo,
durante 5 años siendo recomendable ampliarlo a la vida útil del parque eó-
lico debido a las características que presentan las poblaciones de quiróp-
teros, ya que siguen una estrategia vital tipo K que implica que las
tendencias poblacionales ocurren en plazos prolongados de tiempo.

El material imprescindible en la realización de los seguimientos deberá cons-
tar de:

• Personal experimentado (Foto 4).
• Detectores de ultrasonidos profesionales (no heterodinos) (Foto 5).
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• Software de análisis de ultrasonidos para posterior análisis de las graba-
ciones (Figura 2).
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Foto 4. Investigador realizando muestreos con
un detector de ultrasonidos

Foto 5. Detector de ultrasonidos profesional 
(no heterodino)

Figura 2. Software de análisis de ultrasonidos

Conclusiones

Mediante estas directrices, la realización de programas de seguimiento de avi-
fauna y quirópterofauna permitirá obtener una base de datos completa, que
cumplirá con todos los requisitos necesarios para realizar estudios mediante es-
timaciones de la mortalidad sufrida, las sinergias que puedan presentar, entre
sí, parques eólicos cercanos y una caracterización clara de las especies pre-
sentes en la zona, la densidad en la que se presentan y sus comportamientos. 
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Resumen

Los trabajos de dragado de los puertos españoles son labores de gran importancia
en el mantenimiento del correcto funcionamiento de estas infraestructuras, así como
en casos de ampliación de su capacidad. Estas tareas de dragado llevan asociado
el vertido del material extraído, generalmente mar adentro, que debe someterse pre-
viamente a una autorización, de forma que se evalúe si es ambientalmente viable.
Se ha diseñado una red de vigilancia ambiental en la cual, en primer lugar, se eva-
lúa la compatibilidad (en cuanto a granulometría y compuestos químicos) de los se-
dimentos que serán sometidos a dragado y los sedimentos de la zona de vertido
elegida; en segundo lugar, se realiza el control del desarrollo de los trabajos de dra-
gado y vertido de materiales y, por último, se lleva a cabo la monitorización de la
evolución del medio tanto en el interior del puerto como en la zona de vertido del ma-
terial extraído. Esta red integra varias metodologías: las Recomendaciones para la
Gestión del Material Dragado en los Puertos Españoles (CEDEX, 1994) (1), las Re-
comendaciones de Obras Marítimas y Portuarias (Programa ROM) (2) y las direc-
trices de la Directiva Marco del Agua (DMA) (3).
Esta Red Regional de Vigilancia Ambiental ha sido implementada en tres puertos
asturianos. De esta forma, se puede tener una visión global de la situación de las
aguas costeras en el Principado de Asturias.

Palabras clave

Puertos, indicadores biológicos, parámetros físico-químicos, fitoplancton, macroin-
vertebrados bentónicos, Directiva Marco del Agua, normas ROM, recomendacio-
nes del CEDEX.
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Introducción

El Servicio de Puertos Infraestructuras del Transporte de la Consejería de
Medio Ambiente, Ordenación del Territorio e Infraestructuras del Principado de
Asturias realiza dragados periódicos en los puertos de titularidad autonómica,
bien por razones de mantenimiento de calados, bien por ampliaciones u otro tipo
de obras. Estas tareas de dragado deben someterse a una autorización, ya que
pueden aparecer recogidas tanto en el Anexo I como en el II del RDL 1/2008 (4).

Para llevar a cabo una evaluación ambiental de todo el proceso de dragado y
vertido, tanto de forma previa a su realización como en lo referente a un segui-
miento de la evolución del medio después del final de las obras, se ha diseñado
una metodología que aglutina tres métodos diferentes de aplicación contrastada,
y complementarios para obtener un análisis completo y exhaustivo de la calidad
del medio en el interior del puerto y en el punto de vertido. En este trabajo se re-
sumen los resultados obtenidos tras aplicar dicha metodología a los puertos de
Figueras, San Juan de la Arena y Llanes.

Material y métodos

El material dragado puede ser destinado a varios fines, entre los que se en-
cuentran su vertido en vertedero, regeneración de playas o, más frecuentemente,
su vertido en alta mar. Este hecho se encuentra regulado en las Recomenda-
ciones para la Gestión del Material Dragado en los Puertos Españoles (1).

Por tratarse de zonas portuarias, son también de aplicación el Programa de
Recomendaciones para Obras Marítimas (ROM 5.1. Calidad de las Aguas Lito-
rales en Áreas Portuarias) (2), y la Directiva Marco del Agua (DMA) (3).

Mediante la aplicación de estas tres metodologías tanto a la zona a dragar
como al punto de vertido, es posible establecer indicadores que permitan evaluar
la viabilidad de los dragados a efectuar en términos ambientales, valorar el im-
pacto provocado por el dragado y posterior vertido y estimar las posibles afec-
ciones causadas a espacios pertenecientes a la Red Natura 2000.

1. Recomendaciones CEDEX

Caracteriza los sedimentos en dos etapas:

• Etapa I: Caracterización física y determinación del contenido en materia or-
gánica.

• Etapa II: Caracterización química de los sedimentos en cuanto a su conte-
nido en substancias tóxicas.

La concentración de los compuestos químicos analizados determina la perte-
nencia de los sedimentos al Nivel de Acción 1 o Nivel de Acción 2, en función de
los límites que se indican en la Tabla 1.
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Aquellos sedimentos cuyas concentraciones de compuestos tóxicos sean in-
feriores al Nivel de Acción 1 pertenecerán a la Categoría I. Los materiales con
concentraciones superiores a las indicadas en el Nivel de Acción 1 e inferiores
al Nivel de Acción 2 se clasificarán como Categoría II. Las concentraciones su-
periores supondrán la inclusión de los sedimentos correspondientes dentro de la
Categoría III. La Tabla 2 indica las características de los sedimentos de cada ca-
tegoría y las limitaciones que el CEDEX establece para su vertido.
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Nivel de Acción 1 Nivel de Acción 2

Mercurio 0,60 3,00

Cadmio 1,00 5,00

Plomo 120,00 600,00

Cobre 100,00 400,00

Zinc 500,00 3.000,00

Cromo 200,00 1.000,00

Arsénico 80,00 200,00

Níquel 100,00 400,00

� 7 PCB’s (*) 0,03 0,10

Tabla 1. Niveles de acción según las concentraciones de los compuestos químicos

* Policloro bifenilos 28, 52, 101, 118, 138, 153, y 180.
Concentraciones referidas a la fracción fina del sedimento (diámetro inferior a 63 mm), expresadas en mg/kg de mate-
ria seca.

Categoría Características

I
Efectos sobre fauna y flora nulos. Pueden verterse considerando

los efectos mecánicos.

II
Concentraciones moderadas de contaminantes. Se podrán

verter al mar de forma controlada.

III
Concentraciones elevadas de contaminantes. Deberán ser

aislados de las aguas marinas o sometidas a tratamiento.

Tabla 2. Categorías del material dragado en función de los efectos que pueden
producir sobre la biota marina y los usos a que pueden ser destinados

2. Programa ROM

Las Normas incluidas en el Programa ROM se aplican para la evaluación del
Estado Ecológico (aguas no modificadas) y el Potencial Ecológico (aguas modi-
ficadas) de la zona de vertido y de dragado. Evalúan la calidad de la columna de
agua (medio pelágico) y el sedimento (medio bentónico) de acuerdo con el dia-
grama de flujo incluido en la Figura 1.



Para ello se aplican los siguientes indicadores (ver Tabla 3):
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Figura 1. Esquema del proceso de valoración del Estado Ecológico o del Potencial Ecológico 
de una masa de agua

IAG: Índice de la calidad de la columna de agua
ISED: Índice de la calidad de sedimentos
IFR: Índice de la calidad de las comunidades de fondos rocosos

Indicadores del Estado y Potencial Ecológico

Saturación O2

Turbidez

Medio Pelágico Hidrocarburos Totales

Detergentes

Clorofila ‘a’

Carbono Orgánico Total

Nitrógeno Kjeldahl

Fósforo Total

Medio Bentónico Metales Pesados

Policlorobifenilos

Hidrocarburos Aromáticos Policíclicos

Comunidades Características

Tabla 3. Indicadores del Estado o del Potencial Ecológico para el medio pelágico
y el medio bentónico

3. DMA

La última metodología incluida en la Red Regional de Vigilancia Ambiental
propuesta, se basa en indicadores de la Directiva Marco del Agua. En este caso,



se utilizan principalmente dos indicadores biológicos de la calidad de la columna
de agua y del sedimento, respectivamente.

La calidad de los fondos sedimentarios se evalúa mediante el uso del índice
AMBI (5). El índice AMBI establece la calidad ecológica de costas y estuarios a
través de la clasificación de las especies identificadas en la muestra en cinco
grupos ecológicos, en función de su tolerancia a la contaminación. También es
posible realizar el análisis multivariante que determina el valor de M-AMBI, in-
corporando, además del valor del índice AMBI, la diversidad y la riqueza espe-
cífica de cada punto muestreado. 

En cuanto a la columna de agua, se toman muestras para el estudio de la co-
munidad de fitoplancton aplicando el índice FITO, desarrollado por la Universi-
dad de Cantabria (2006, Inédito). Este índice establece rangos de calidad para
la concentración de clorofila ‘a’ y la concentración de varios géneros y especies
de fitoplancton tóxico (en células/l). El valor final del índice FITO será la media
de las calidades según la concentración de clorofila y la concentración de fito-
plancton nocivo.

Resultados

La Red Regional de Vigilancia Ambiental descrita ha sido aplicada en los puer-
tos de competencia autonómica en el Principado de Asturias. A continuación se
muestran los resultados obtenidos en tres de estos puertos, localizados en el
oeste, centro y este de la costa asturiana. Son: el puerto de Figueras, en el mu-
nicipio de Castropol; el puerto de San Juan de la Arena, en el municipio de Soto
del Barco; y el puerto de Llanes, en el municipio del mismo nombre. Su locali-
zación se indica en la Figura 2.
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Figura 2. Localización de los puertos de Figueras, San Juan de la Arena y Llanes



1. Puerto de Figueras

El puerto de Figueras, en Castropol, se encuentra próximo a la desemboca-
dura del río Eo, frontera natural entre Galicia y Asturias. Ante el próximo dragado
de mantenimiento que se va a efectuar, se ha aplicado la metodología antes in-
dicada para el análisis de una muestra en el punto de dragado y una muestra en
la zona de vertido, obteniéndose los siguientes resultados:

• Recomendaciones del CEDEX: El resultado de las granulometrías muestra
porcentajes de finos, arenas y gruesos muy similares en el punto de vertido
y de dragado. Lo mismo ocurre con el porcentaje de Carbono Orgánico
Total. Según el análisis químico, todos los parámetros analizados, en ambos
puntos, indican la pertenencia de los sedimentos a la Categoría I

• Programa ROM 5.1: Los parámetros estudiados para la calidad de la co-
lumna de agua y de los fondos (blandos en este caso) muestran resultados
de calidad muy buena para los dos puntos muestreados (puerto y vertido).

• DMA: Los resultados obtenidos al aplicar el índice FITO a la concentración
de clorofila ‘a’ y la abundancia de especies de fitoplancton tóxicas indican
que la calidad en los dos puntos es muy buena. El índice M-AMBI, ofrece
resultados de calidad muy buena tanto en el puerto como en el punto de ver-
tido, aunque esta calidad es ligeramente superior en el punto de vertido.

Según lo expuesto, no se encuentra ningún impedimento para que los mate-
riales dragados en el puerto de Figueras puedan ser vertidos libremente al mar,
con la sola consideración de los efectos de naturaleza mecánica sobre el punto
de vertido.

2. Puerto de San Juan de la Arena

Este puerto, situado en Soto del Barco, se encuentra en la costa central del
Principado de Asturias, próximo a la desembocadura del río Nalón. Se proyecta
el dragado de este puerto con el fin de ampliar la capacidad del mismo. Al igual
que el en caso anterior, se aplica la metodología propuesta en esta red de vigi-
lancia ambiental. Los resultados son los siguientes:

• Recomendaciones del CEDEX: El resultado de las granulometrías muestra
ciertas diferencias en los porcentajes, encontrándose mayor proporción de
finos en el puerto que en el punto propuesto para el vertido, y mayor pro-
porción de gruesos en el punto de vertido que en el de dragado. En cuanto
al análisis químico, todos los parámetros analizados, en ambos puntos de
muestreo, indican la pertenencia de los sedimentos a la Categoría I.

• Programa ROM 5.1: Los parámetros estudiados muestran resultados de ca-
lidad insuficiente en ambos casos, a consecuencia de unos niveles de hi-
drocarburos demasiado elevados.
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• DMA: Los resultados obtenidos al aplicar el índice FITO indican que la ca-
lidad del agua en el puerto es moderada, puesto que se encuentra una con-
centración de células de fitoplancton tóxico relativamente alto. Según este
mismo índice, la calidad en el punto de vertido es muy buena.

• El índice M-AMBI muestra calidades, de media, similares en ambos pun-
tos, siendo ésta buena.

La posibilidad de disponer de varias herramientas que evalúen la calidad del
agua y el sedimento utilizando indicadores de diferente naturaleza (en este caso,
parámetros físico-químicos y biológicos) permite concluir que el alto contenido en
hidrocarburos que condiciona la insuficiente calidad de la columna de agua
(ROM) puede deberse a una situación puntual, puesto que los indicadores bio-
lógicos (índices FITO y M-AMBI) no reflejan la misma alteración. 

De nuevo, estos resultados indican que es viable el vertido del material dra-
gado en el puerto de San Juan de la Arena en el punto estudiado para su ver-
tido.

3. Puerto de Llanes

El puerto de Llanes se ubica en el oriente de Asturias. Con motivo del dra-
gado de mantenimiento que se ha realizado recientemente en este puerto, se
aplicó la metodología propuesta en esta Red de Vigilancia, habiendo sido posi-
ble, además, realizar el seguimiento de la evolución del medio en la zona de ver-
tido tras las labores de dragado y vertido, llevando a cabo los mismos análisis
con carácter previo y dos meses después del vertido del material dragado. Los
resultados obtenidos son los que se indican a continuación:

• Recomendaciones del CEDEX: El resultado de las granulometrías muestra
que la distribución en gruesos, arenas y finos es prácticamente igual antes
del vertido que dos meses después del mismo. En cuanto al análisis quí-
mico, todos los parámetros analizados, en ambas situaciones, indican la
pertenencia de los sedimentos a la Categoría I.

• Programa ROM 5.1: Los parámetros analizados para la estima de la calidad
de la columna de agua y de los fondos (de nuevo, fondos blandos) mues-
tran resultados de calidad insuficiente antes del vertido y muy buena des-
pués.

• DMA: Por último, los resultados tras aplicar el índice FITO indican que la ca-
lidad del agua en el punto de vertido antes del mismo era Buena y después
mantenía este nivel. El índice M-AMBI, no obstante, presenta resultados
muy buenos antes del vertido y buenos después del mismo, por lo que este
indicador sí refleja una disminución de la calidad a consecuencia del vertido,
aunque ligera. Esto es así debido a que los macroinvertebrados bentóni-
cos muestran una velocidad de recuperación más lenta que otros indica-
dores como los parámetros físico-químicos.
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Estos resultados son reflejo de la evolución del medio marino una vez se ha
efectuado un vertido de materiales dragados en un puerto. Repasando estos
datos se concluye que, en este caso, el efecto negativo no resulta significativo
dos meses después del vertido.

En la Figura 3 y las Tablas 4 a 7 se resumen los resultados antes indicados.
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Figura 3.  Caracterización física y determinación del contenido en materia orgánica de cada 
uno de los puertos analizados

COT: Carbono Orgánico Total

Figueras San Juan de la Arena Llanes
Parámetro Área de Área de Área de Área de Precio al Posterior al

dragado vertido dragado vertido vertido vertido

Arsénico (mg/kg) I I I I I I

Cadmio (mg/kg) I I I I I I

Cobre (mg/kg) I I I I I I

Cromo (mg/kg) I I I I I I

Mercurio (mg/kg) I I I I I I

Níquel (mg/kg) I I I I I I

Plomo (mg/kg) I I I I I I

Zinc (mg/kg) I I I I I I

S 7 PCB’s (µg/kg) I I I I I I

Materia orgánica 
(COT) (%) I I I I I I

Tabla 4. Categoría de las muestras de cada puerto según los parámetros analíticos
indicados por las Recomendaciones del CEDEX

* Policloro bifenilos 28, 52, 101, 118, 138, 153, y 180.
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Figueras San Juan de la Arena Llanes
ROM Área de Área de Área de Área de Previo al Posterior al

dragado vertido dragado vertido vertido vertido

ICQ 4,16 4,16 4,17 3,83 5 5

ICO 5 5 4,5 4,5 5 5

ISED 9,16 9,16 8,67 8,33 10 10

IAG 9,3 9,3 2 2 2 9,3

Estado Ecológico Muy bueno Muy bueno Insuficiente Insuficiente Insuficiente Muy Bueno

Tabla 5. Potencial y Estado Ecológico según la metodología ROM aplicada
a los tres puertos

ICQ: Índice de la contaminación química.
ICO: Índice de la contaminación orgánica.
ISED: Índice de la calidad de sedimentos.
IAG: Índice de la calidad de la columna de agua.

Puerto Muestra Parámetro Valor asignado Calidad

Área dragado
Cla Muy Buena 5

Muy Buena

Figueras
Tox Muy Buena 5

Área vertido
Cla Muy Buena 5

Muy Buena
Tox Muy Buena 5

Área dragado
Cla Muy Buena 5

Moderada
San Juan de Tox Deficiente 2

la Arena
Área vertido

Cla Muy Buena 5
Muy Buena

Tox Muy Buena 5

Previo al Cla Muy Buena 5
Buena

Llanes
vertido Tox Buena 4

Posterior al Cla Muy Buena 5
Buena

vertido Tox Moderada 3

Tabla 6. Resultados del índice FITO en los puertos analizados

Cla: Valor asignado a la clorofila “a”.
Tox: Valor asignado a las especies tóxicas.

Discusión y conclusiones

Se concluye, a la vista de toda la información recogida en este documento, que
la metodología que compone la Red Regional de Vigilancia Ambiental para pro-
yectos de dragado ofrece una valoración completa y objetiva del posible impacto
producido a consecuencia del dragado de materiales en puerto y su posterior
vertido en alta mar.

Además, estas metodologías en conjunto constituyen una herramienta útil en
la toma de decisiones sobre la localización del vertido.



Esta Red Regional de Vigilancia Ambiental puede ser aplicada tanto en las
fases previas al dragado como en la vigilancia ambiental posterior al dragado.

Es importante resaltar que la implementación de esta Red de Vigilancia posi-
bilita el conocimiento global del estado de la costa mediante la aplicación de tres
metodologías complementarias. De esta forma resulta posible detectar situacio-
nes anómalas y actuar con rapidez detectando el origen de las mismas y proce-
diendo a su corrección. 
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Puerto Muestra AMBI Clasificación M-AMBI Estado ecológico

Figueras
Área dragado 1,059 Sin alteración 0,92 Muy Bueno

Área vertido 1,286 Ligeramente alterado 0,99 Muy Bueno

San Juan de Área dragado 1,854 Ligeramente alterado 0,765 Bueno

la Arena Área vertido 1,800 Ligeramente alterado 0,711 Bueno

Previo al 

Llanes
vertido

0,792 Sin perturbación 0,905 Muy Bueno

Posterior al 
vertido

0,715 Sin perturbación 0,87 Muy Bueno

Tabla 7. Resultados del índice M-AMBI correspondientes a los puertos estudiados



Introducción

El Canal de Navarra posibilita que las aguas del Pantano de Itoiz, situado en
las cuencas de los ríos Urrobi e Irati, sean usadas en los regadíos denominados
“Zonas Regables del Canal de Navarra”. Esta actuación agrícola que se está
desarrollando en la zona media y sur de Navarra en los últimos años consiste en
la transformación en regadío o la modernización del regadío tradicional de más
de 53.000 hectáreas. 

El Canal de Navarra tendrá 177 Km con 20 Tramos y 4 Ramales. Está definido
en 2 fases.

• 1ª fase: Se está terminando actualmente. A lo largo de 98 kilómetros va
desde el Pantano de Itoiz hasta el río Aragón, incluye los 10 primeros tra-
mos, el ramal 18 (ramal de Artajona) y el 19 (ramal de Tafalla). Tiene ade-
más 4 balsas de regulación: Villaveta, Unciti o Monreal, Artajona y Pitillas.
Permite el riego de 22.336 hectáreas repartidas en 15 sectores que se lo-
calizan en la zona media de Navarra entre los ríos Arga y Aragón. Tiene 16
tomas de riego y conduce un caudal de 45 m3/s.

• 2ª fase: En previsión a medio-largo plazo. Desde el río Aragón hasta la mar-
gen derecha del Ebro. Incluye desde la 2ª mitad del tramo 10 hasta el tramo
16, además del 17 (ramal de Corella) y el 20 (ramal de Ablitas).

El Canal de Navarra y la Transformación de sus Zonas Regables, cuenta con
Declaración de Impacto Ambiental favorable por Resolución de 17 de mayo de
1999, de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental del Ministerio
de Medio Ambiente. El Gobierno de Navarra evaluó la incidencia territorial y am-
biental de este proyecto como Proyecto Sectorial de Incidencia Supramunicipal
cuya Declaración de Impacto Ambiental favorable se formuló por la Orden Foral
558/1999 de 29 de abril, de la Consejera de Medio Ambiente, Ordenación del
Territorio y Vivienda.

Al comienzo de su ejecución se estableció un sistema de vigilancia ambiental
en cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental (DIA en adelante). En
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esa vigilancia ha participado Canal de Navarra S.A. responsable de la ejecución
y explotación del Canal, la Dirección General de Medio Ambiente del Gobierno
de Navarra y, según los tramos, personal de las respectivas contratas y de las
correspondientes empresas que ejercen la dirección de obra.

Los principales impactos que según la DIA están sujetos a control o segui-
miento ambiental y corrección son:

La ocupación del medio natural: hábitats naturales, formaciones vegetales,
cursos de agua, etc.

• Impactos sobre la fauna: fragmentación del hábitat, efecto barrera y caídas
y ahogamientos.

• Proyectos auxiliares: préstamos, vertederos de sobrantes, desvíos provi-
sionales de cauces, etc. 

• Impacto paisajístico derivado de los desmontes y terraplenes del canal.
• Afecciones al patrimonio arqueológico.

El seguimiento ambiental efectuado tanto del proyecto principal como de los
proyectos auxiliares, ha permitido controlar ambientalmente la obra, corregir las
posibles deficiencias en el cumplimiento de las prescripciones ambientales, re-
ducir la ocupación del medio natural, plantear posibles mejoras ambientales en
fase de obras y procurar una buena integración ambiental final.

En cumplimiento del Programa de Vigilancia Ambiental (PVA en adelante) pre-
visto, se constituyó la Comisión de Seguimiento Ambiental de esta obra. En ella
participan los organismos y agentes antes indicados, además de los Departa-
mentos del Gobierno de Navarra de Obras Públicas como promotor y de Cul-
tura y Turismo responsable de la supervisión del seguimiento previsto en la DIA
de los posibles impactos sobre el patrimonio arqueológico de la obra. Este último
aspecto condicionó en los primeros tramos la promoción de préstamos y verte-
deros para la obra. 

Esta comisión se reúne varias veces al año según se desarrolla la obra. Su-
pervisa el seguimiento y estado de la obra y aborda otras cuestiones con rele-
vancia ambiental como modificaciones del proyecto, nuevos impactos o datos
no previstos, quejas, incidentes, etc.

Seguimiento de los Impactos sobre la Fauna Silvestre

A modo de ejemplo, y como uno de los principales elementos del seguimiento
de los impactos de esta infraestructura, se encuentra el estudio del efecto barrera
del canal sobre la fauna terrestre.

Según se recoge en el PVA una vez construido el canal, se debe realizar un
“estudio de la eficacia de las obras de drenaje como paso para la fauna, así
como de las obras diseñadas al efecto”. El periodo establecido en el PVA para
este seguimiento será de al menos 3 años una vez finalizada la fase de obra.
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Canal de Navarra S.A. inició este seguimiento en el año 2005 al finalizar la
construcción de los dos primeros tramos del Canal de Navarra, mediante el con-
trol del uso de los drenajes por la fauna silvestre. Posteriormente hasta la ac-
tualidad, se han ido incorporando nuevos controles conforme se han ido
terminando los distintos tramos.

El diseño general de este seguimiento se propuso a la Comisión de Seguimiento
Ambiental y fue supervisado por la Dirección General de Medio Ambiente. En ese
foro se acordó ampliar el seguimiento previsto en el PVA controlando el uso por la
fauna silvestre no solo de los drenajes sino también de las otras estructuras de
paso transversales así como estudiando la mortalidad de mesomamíferos en el in-
terior del canal. También se propuso analizar los proyectos de los siguientes tra-
mos para incluir algunas mejoras que disminuyeran el impacto sobre la fauna.

Así pues, además de dar cumplimiento a lo exigido en el PVA, se ha preten-
dido sacar conclusiones tanto para mejorar los tramos de esta misma infraes-
tructura que se van a construir en el futuro como para, de modo más general, ser
aplicadas a otros proyectos semejantes.

Material y métodos

Para conocer si las medidas correctoras aplicadas para disminuir el efecto ba-
rrera y para evitar la mortalidad por caídas y ahogamientos en el canal son efi-
caces, se ha estudiado por un lado, el uso por parte de la fauna silvestre tanto
de los pasos de fauna específicos como del resto de los pasos y obras trans-
versales (drenajes, pasos de caminos, etc.) potencialmente aptos para atrave-
sar de un lado a otro el Canal de Navarra y, por otro lado, se han registrado las
incidencias de caídas y ahogamiento en el propio canal.

De ahí se pretende valorar si se mantienen las conexiones entre los hábitats
fragmentados o las poblaciones que sufren el efecto barrera y si la incidencia de
muertes es relevante o no.

Las especies o grupos de especies de fauna de referencia que se han estu-
diado son las siguientes:

• Ungulados: Este grupo, que en la zona atravesada por el Canal de Nava-
rra incluye al jabalí y al corzo, y es el más sensible a la fragmentación de
los hábitats.

• Carnívoros: Este grupo incluye especies con requerimientos muy distintos,
por lo que se intenta realizar el seguimiento de cada una de las especies del
grupo por separado.

• Lagomorfos.
• Micromamíferos: La mayor parte de insectívoros y roedores son poco sen-

sibles al efecto barrera.

Para el seguimiento del efecto barrera del Canal de Navarra se han seguido
los siguientes pasos:
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1. Inventario de estructuras transversales de cada tramo del canal y selec-
ción de puntos de muestreo.

2. Selección de metodología utilizada para el control de cada paso y estable-
cimiento de los periodos de control de paso. Se ha utilizado la combinación
de 2 tipos de muestreo o cuando no es posible la misma la aplicación de
alguno de ellos: el muestreo mediante cámara fotográfica conectada a sen-
sor infrarrojo y recogida de huellas con superficies preparadas para ese
fin.

3. Obtención de datos de uso de los pasos y de indicadores. Para la evalua-
ción de la efectividad de cada estructura se obtienen los siguientes indica-
dores:
• Nº de especies que la han utilizado durante el periodo total de control.
• Frecuencia de uso por parte de cada especie expresado como número

de días en que se registra el uso de cada especie por unidad de tiempo
de control.

Respecto al control de la mortalidad que genera el Canal de Navarra, desde
2005 se revisan los distintos tramos del canal por parte del personal de mante-
nimiento con el fin de localizar animales en su interior, también se actúa a ins-
tancia de avisos a través del teléfono de emergencias 112. Existe un protocolo
de actuación y tras cada incidente se levanta un acta. Hasta la fecha se han re-
dactado informes anuales recogiendo el resumen de estas incidencias.

Resultados

Seguimiento de la fragmentación del hábitat y movilidad
de la fauna silvestre

Desde 2005 hasta 2010 se han controlado 31 estructuras transversales al
Canal de Navarra en los 6 primeros tramos construidos. A continuación en la
Tabla 1, recoge el número de estructuras por tramo en los que se ha realizado
el seguimiento.

En la siguiente Tabla 2, se indica un resumen de los resultados obtenidos en
la totalidad de los muestreos realizados en las 31 estructuras transversales es-
tudiadas agrupadas por tipo de estructura.

Resumiendo los resultados por especies, hasta el momento se puede concluir
que la garduña, el tejón y el zorro han utilizado la mayoría de las estructuras
controladas en este estudio y de forma bastante habitual. La gineta también apa-
rece de forma bastante habitual en muchos de los pasos muestreados, aunque
en menos pasos y, en general, con menor intensidad de uso. 

Los lagomorfos (liebres y conejos) usan pocos pasos y muy ocasionalmente
en los tramos más al norte del canal en la zona de estudio. Sin embargo, en los
tramos más al sur, presentan intensidades de uso de paso más elevadas tanto
en drenajes como en pasos superiores. 
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Tramo 1 Tramo 2 Tramo 3 Tramo 4 Tramo 5 Tramo 18 Total

Tubos de drenaje 3 5 25 8 3 4 49

Marcos de drenaje 2 3 3 2 1 10

Pasos superiores
camino o carretera 1 3 4 4 2 1 15

Pasos superiores
fauna 3 3

Pasos inferiores
carretera 2 2

Acueducto 1 1

Túnel 2 3 2 7

Sifón 1 1 1 1 4

Total 7 14 35 18 8 9 91

Pasos muestreados 4 7 6 5 3 6 31

Tabla 1. Número de estructuras por tramo en los que se ha realizado el seguimiento

Marcos de Tubos de Pasos superiores Pasos superiores
drenaje drenaje de camino de fauna

Nº estructuras muestreadas 10 13 5 3

Jornadas de muestreo 1541 1404 149 343

Jornadas válidas 1347 1251 105 275

Jornadas no válidas 194 153 44 68

Jornadas con paso 517 414 43 196

Jornadas sin paso 830 837 62 79

Índice de uso 0,384 0,331 0,410 0,713

Felis sp. 0,010 0,042 0,010 0,018

Zorro 0,082 0,036 0,143 0,225

Gineta 0,052 0,026 0,010

Tejón 0,124 0,111 0,181 0,044

Garduña 0,176 0,088 0,200 0,229

Nutria 0,007

Comadreja 0,004 0,005

Liebre 0,001

Conejo 0,001 0,026 0,462

Corzo 0,004

Jabalí 0,029 0,025

Visón/Turón 0,001 0,007

Micromamíferos 0,067 0,119 0,029 0,142

Nº especies/grupos usando

Tabla 2. Resumen de los resultados obtenidos



De forma mucho más esporádica, y utilizando un número menor de estructu-
ras se está detectando el paso de gato montés, comadreja, nutria, visón europeo
y turón. De igual forma, se ha detectado el uso por parte del jabalí y corzo de
forma esporádica en algunos pasos superiores muestreados (el corzo solo se ha
detectado en 1 paso superior específico para fauna, mientras que el jabalí se ha
detectado en pasos superiores tanto específicos como con otros usos). 

No todos los tipos de pasos transversales han sido utilizados por un espectro
similar de especies, ni tienen índices de uso similares. Sólo los pasos más per-
meables parecen ser usados por la gran mayoría de las especies y presentan ín-
dices de uso elevados. Además, dentro de un mismo tipo de paso se pueden
encontrar índices de uso muy distintos, e incluso el espectro de especies que lo
usan es muy variable, posiblemente muy en relación con las características del
paso, su ubicación y la densidad de especies cercanas a cada paso. 
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Foto 1. Corzo usando un paso superior
específico para fauna

Foto 2. Hurón usando una obra de drenaje 
transversal de sección circular

Seguimiento de la mortalidad de la fauna silvestre

Se ha constatado que la mortalidad de fauna silvestre terrestre generada por
el canal es muy baja. Casi todos los incidentes están relacionados con jabalís,
unos pocos con corzos. También se ha contabilizado un solo incidente con tejón,
zorro y garduña. En el interior del canal también se han recogido 8 mamíferos do-
mésticos (perros, gatos y 1 oveja) y 7 aves, entre ellas, milano real.

En los primeros años de control, la mayoría de incidentes con mamíferos sil-
vestres (ahogados, o sacados vivos desde dentro del canal) ocurrían en el tramo
3. Por ello, se revisó el cerramiento de este tramo detectando puntos débiles
que permitían la entrada de fauna a su interior. En 2006 se reacondicionó este
vallado y se redujeron estos incidentes de manera importante. 

Tras esta actuación, se ha comprobado que casi todos los incidentes con un-
gulados que acontecieron después se presentaban si se abría el cerramiento



por obras de acondicionamiento o cuando no se mantenían cerradas las puer-
tas existentes en el mismo. Este hecho, unido a que no se han registrado entra-
das de fauna al canal mientras el cerramiento se ha mantenido en buen estado,
muestran la importancia de que el vallado se mantenga siempre cerrado y en
buenas condiciones y la necesidad de revisar periódicamente su buen estado.

Discusión y conclusiones

Los resultados obtenidos hasta el momento confirman las estimaciones reali-
zadas en el Estudio de Impacto Ambiental en cuanto al importante papel de los
drenajes para disminuir el efecto barrera del Canal de Navarra.

Se ha detectado la utilización de drenajes por todas las especies de carnívo-
ros presentes en el área de estudio, así como por lagomorfos y micromamíferos
pero no así los ungulados. Se ha verificado que todas esas especies controla-
das han utilizado algún drenaje de los 6 primeros tramos del Canal de Navarra.

En cuanto a los pasos transversales superiores estudiados han sido usados
por parte de todos los grupos de mamíferos silvestres controlados. Así, los la-
gomorfos, un buen número de especies de carnívoros y el jabalí han usado
pasos superiores, específicos para fauna o no. El corzo, sin embargo, sólo ha
sido detectado en pasos superiores específicos. 

Se han podido incorporar conclusiones del seguimiento en los nuevos tramos.
Se han propuesto adaptaciones para mejorar la permeabilidad del canal al paso
de la fauna silvestre. 

Algunas medidas propuestas son generales y se han aplicado en todos los
tramos (a partir del 3):

• Aumento de la sección de los tubos de drenaje previstos hasta un mínimo
de 1,40 m de diámetro.

• En todos los marcos de drenaje rectangulares se ha creado una zona seca
de paso para la fauna.

También de modo más concreto se han adoptado otras medidas para mejo-
rar la permeabilidad del canal al paso de la fauna silvestre:

• Inclusión de 3 pasos superiores específicos para fauna en el tramo 18
• Sustitución de tubos de drenaje por marcos sobredimensionados (4 en el

tramo 6 y varios en los tramos 7, 8, 9 y 10)
• Recomendación para eliminar varias arquetas y escalones en varios dre-

najes de los tramos 7, 8, 9 y 10

Por otra parte, el control de los incidentes de caída de fauna al canal ha ser-
vido para actuar en las zonas en que se concentraban algunos problemas y mi-
nimizar sus efectos, mejorando en especial el estado del vallado en esos puntos.
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Introducción

El río Cauxa, afluente del río Narcea, posee un azud en el concejo de Belmonte
de Miranda (Asturias). Éste fue construido en 1996 con el fin de obtener un apro-
vechamiento energético por parte de la empresa Hidroeléctrica del Cauxa S.L.
No obstante durante sus más de diez años de actividad sufrió un acelerado pro-
ceso de colmatación que redujo notablemente su capacidad de almacenamiento
y anegó parcialmente la toma de agua para la turbina y la escala para peces. Así
en abril de 2007 se presentó ante la Confederación Hidrográfica del Norte la co-
rrespondiente Memoria de Actuaciones y el Estudio Preliminar de Impacto Am-
biental (EPIA) del proyecto, cuyos objetivos eran: recuperar la capacidad inicial del
embalse mediante la extracción del sedimento y limpiar la toma de agua para la
turbina y la salida del caudal ecológico a través de la escala para peces. Dichos
documentos obtuvieron resolución favorable en junio de 2008, desarrollándose las
obras entre los meses de agosto y noviembre del mismo año. 

Las actuaciones incluyeron una primera fase de protección de la ictiofauna en
la que se procedió a la captura (mediante pesca eléctrica) y traslado de todos los
individuos a una zona situada aguas arriba de la cola del embalse. Posterior-
mente, durante la fase de obra propiamente dicha y una vez acondicionada la vía
de acceso al vaso, se procedió al vaciado del azud mediante apertura del des-
agüe de fondo. La extracción de lodos se realizó mediante retroexcavadora y
camiones de obra. Para facilitar el acceso de la maquinaria al lecho del embalse
y mantener el libre flujo de las aguas fue necesaria la instalación de un tubo de
desagüe, que fue retirado una vez finalizadas las obras. 

El destino final de los lodos fue la mina de oro a cielo abierto “El Valle-Boinás”
(actualmente inactiva) propiedad de Kinbauri Gold Corp., donde fueron emplea-
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dos en las labores de restauración vegetal. Finalmente se procedió a la restitu-
ción de las condiciones iniciales: llenado del embalse y restauración vegetal me-
diante la extensión de lodos sobre la pista de acceso al vaso, con el fin de que
ésta recuperase su capacidad para albergar una cubierta vegetal. Actualmente
está en proceso el seguimiento de la evolución de la vegetación, con el fin de de-
terminar la necesidad de desarrollar el proyecto de Restauración Vegetal pro-
puesto en el EPIA del proyecto. 

Objetivos

El Seguimiento Ambiental del proyecto tuvo como objetivos: 

• La vigilancia de todas las fases del proyecto, controlando que se ejecutasen
adecuadamente desde el punto de vista legislativo y ambiental.

• La determinación de las afecciones reales que se produjeron en cada una
de las fases del proyecto.

• La vigilancia del cumplimiento de las prescripciones previstas en el capí-
tulo de medidas preventivas y correctoras del EPIA, así como la compro-
bación de su eficacia en el control de los impactos.

Metodología y resultados

Para el desarrollo del Programa de Vigilancia Ambiental del proyecto, el equipo
técnico de TAXUS estuvo presente en todas las fases del mismo: fase preope-
racional, fase de obra y fase de explotación, desarrollándose informes específi-
cos de aquellos elementos del medio más susceptibles, en base a la valoración
de impactos ambientales desarrollada en el EPIA. 

Las conclusiones de todo el seguimiento ambiental se basan en la compara-
ción de los datos obtenidos en tres campañas de muestreo: una desarrollada en
2007 con anterioridad a la redacción del EPIA (Campaña 1), otra en agosto de
2008, previamente al inicio de las obras (Campaña 2) y una tercera desarrollada
en noviembre de 2008 tras la finalización de las mismas (Campaña 3), mante-
niéndose, siempre que fue posible, la metodología y la localización de las esta-
ciones de muestreo.

Determinación y seguimiento de impactos ambientales

Los principales impactos ambientales se produjeron sobre el suelo, las con-
diciones geomorfológicas, la vegetación, la calidad del agua y la fauna del área
de estudio. No obstante, las afecciones detectadas sobre los tres primeros fac-
tores fueron consecuencia de la apertura y acondicionamiento de la vía de ac-
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ceso al vaso, la cual supone un espacio aproximado de 30 m de longitud, siendo
esta superficie muy pequeña en relación con el alcance global del proyecto.

El impacto más importante fue aquel generado por la extracción de lodos
sobre la calidad de las aguas, lo cual provocó un aumento de la turbidez que
afectó considerablemente a la fauna acuática, tal y como se confirma en los es-
tudios específicos de ictiofauna y macroinvertebrados (Índice BMWP´) que se
presentan a continuación.

Estudio de la ictiofauna

La metodología para el estudio de la ictiofauna se basó en las directrices ema-
nadas de la propuesta metodológica del proyecto “STARFISH Sampling Proto-
col” basado en la norma EN ISO 14011:2003 (1). 

Se desarrollaron dos campañas de campo:

• Campaña 2, previamente al inicio de las obras (agosto de 2008); Se mues-
trearon tres tramos: aguas arriba del embalse (T1), aguas abajo del em-
balse (T2) y el propio embalse (T3). En este caso se aplicó un método de
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Mapa 1. Área de afección del proyecto y estaciones de muestreo



muestreo cuantitativo, cuyo objeto era capturar todos los individuos pre-
sentes en la zona de afección para su traslado a una zona protegida. 

• Campaña 3, tras la finalización de las obras (noviembre de 2008); Única-
mente fueron muestreados dos tramos: aguas arriba del embalse (T1) y
aguas abajo del mismo (T2); ya que el embalse (T3) estaba lleno y su pro-
fundidad impedía la obtención de resultados comparables con la Campaña
2. En esta segunda fase se pretendía la caracterización de la población pre-
sente en la zona tras las obras, sin la intención de que este muestreo fuese
exhaustivo, ya que la época para su desarrollo no era la más adecuada
para la fauna implicada. Es por ello que únicamente fue necesaria la toma
de una muestra representativa de la población presente, y por tanto la apli-
cación de un método de muestreo cualitativo, del que no se pueden sacar
conclusiones poblacionales.
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Figura 1 y Tabla 1. Comparación de los resultados del muestreo de ictiofauna en sendas campañas

Tramo
Campaña 2 - 2008 Campaña 3 - 2008

Truchas Piscardos Truchas Piscardos

T1 28 0 10 0

Resultados:

• Tramo 1: Aguas arriba del embalse. En ambas campañas únicamente fue-
ron capturadas truchas, obteniéndose 28 individuos en agosto (Campaña 2)
y 10 en noviembre (Campaña 3). En ambos casos los individuos captura-
dos se incluyen en las clases de tamaño más pequeñas, correspondiendo
por tanto a individuos juveniles. No se observan diferencias significativas
entre ambas campañas ya que la variación en el total de capturas se aso-
cia a las diferencias metodológicas aplicadas en el muestreo y a la época
de desarrollo del mismo.

• Tramo 2: Aguas abajo del embalse. En la primera campaña se capturaron
en este punto 30 piscardos y una trucha, no apareciendo ninguna de las
dos especies en el segundo muestreo. Los 31 individuos capturados en la
primera campaña fueron trasladados aguas arriba de la cola del embalse.
El hecho de que no hayan sido detectados individuos en la segunda cam-
paña se asocia, en primer lugar a las malas condiciones para la vida piscí-
cola que presentaba, lo cual habría condicionado que estos organismos no
hubieran migrado a ella, y en segundo lugar a las fuertes riadas acaecidas
en la zona durante la semana previa al muestreo, las cuales condicionaron



que el embalse se desbordara por encima del azud durante 3 días conse-
cutivos.

Seguimiento del sedimento

Seguimiento visual: Se observó una clara estratificación de capas alternas
de hojas y sedimentos, así como dos aportes extraordinarios de material rojizo
hace aproximadamente 7 y 10 años. Asimismo, durante el vaciado del azud, tras
la apertura del desagüe de fondo previo a la extracción de lodos, se observó una
fuerte desestabilización del sedimento que tuvo como consecuencia la libera-
ción de gran cantidad de biogás (composición: CH4 60-80%, CO2 20-40%, H2
1-3%, O2 0.1-1%, SH2 0.5-1%, N2 0.5-3%), lo cual provocó problemas de asfi-
xia en la ictiofauna aún no capturada. Dicho biogás aparece por la descomposi-
ción de materia orgánica en condiciones de anoxia, quedando retenido en el
sedimento como consecuencia de la presión ejercida por la masa de agua sobre
él, liberándose al disminuir el volumen de agua (y por tanto de presión) por la
apertura del desagüe de fondo.
Análisis químico: Se desarrollaron dos análisis químicos del sedimento: uno

previo a la ejecución del proyecto (marzo de 2007), tomándose la muestra me-
diante draga desde embarcación según norma ISO 5667-12:1995 (2) y otro tras
el vaciado del embalse, tomándose la muestra de forma manual (septiembre de
2008). En ninguno de los dos casos se superaron los valores límites estableci-
dos en el Real Decreto 1310/1990 por el que se regula la utilización de los lodos
de depuración en el sector agrario, a la vez que fueron detectados los micronu-
trientes necesarios para la vida vegetal. Es por ello que ambos análisis definen
los lodos como aptos para su uso agrario.
Análisis microbiológico: Tanto en los lixiviados del sedimento como en

zonas de agua estancada fueron observados crecimientos microbianos masivos
de color rojo-anaranjado. Dichas poblaciones fueron observadas al microscopio
invertido, apreciándose gran cantidad de bacterias filamentosas, cianobacterias
y diatomeas, así como acúmulos sólidos, con posible presencia de metales pe-
sados. Dichas poblaciones son formas de vida colonizadoras de ambientes muy
alterados y por lo tanto responden a los primeros estadios de la regeneración de
la vida en escenarios sumamente degradados.

Estudio faunístico

Para este estudio se desarrollaron itinerarios, estaciones de observación y vi-
sitas a charcas y zonas estancadas, aplicándose tanto métodos de observación
directa como indirecta (búsqueda de restos biológicos y rastros de actividad). 

Durante toda la fase de obra se observó una abundante actividad faunística,
detectándose gran cantidad de huellas en la superficie del sedimento, junto a la
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maquinaria, por lo que se estima que las afecciones provocadas a estos indivi-
duos han sido moderadas, tal como quedaba recogido en el EPIA del proyecto.

Estudio de evolución del Estado Ecológico

Para el cálculo y seguimiento del estado ecológico se han tomado como re-
ferencia los parámetros indicados en la Directiva Marco del Agua (DMA)(3), no
obstante ha sido necesario ajustarlos a las dimensiones y características del
curso fluvial en cuestión, ya que no se dispone de valores de referencia para
buena parte de los indicadores. Es por ello que finalmente se aplicó la metodo-
logía desarrollada por el Gobierno Vasco para la Caracterización de la calidad de
sus ríos en 2002 (4), la cual se basa en el cruce de dos índices de calidad: por
un lado un índice biológico basado en la fauna bentónica de invertebrados
(BMWP’) (5) que se ha denominado “Calidad de cauce” y por otro el índice de
“Calidad del bosque de ribera” (QBR) (Munné et. al, 1997) (6). El código de co-
lores empleado para la caracterización de los resultados es el indicado en el
Anexo V de dicha Directiva: Estado Ecológico Muy Bueno: azul, Bueno: verde,
Aceptable: amarillo; Deficiente: naranja; Malo: rojo.

Se tomaron muestras en dos campañas de campo: una en 2007 (Campaña 1)
previamente a la redacción del EPIA y otra en 2008 tras la finalización de las
obras (Campaña 3). En la primera de ellas se seleccionaron 5 estaciones de
muestreo: 2 aguas arriba del embalse y 3 aguas abajo del mismo, sin embargo,
las condiciones de los dos últimos puntos durante la Campaña 3 obligaron a su
consideración conjunta, muestreándose una nueva estación (E4bis) localizada
inmediatamente debajo del azud.

Resultados:

Índice BMWP�: En la Campaña 3 las estaciones localizadas aguas abajo del
azud presentan una calidad inferior a la detectada en la primera campaña, siendo
especialmente relevante la estación localizada inmediatamente debajo del azud
(E4bis), cuya comunidad bentónica presenta una “calidad crítica” como conse-
cuencia de las obras y particularmente del depósito de sólidos en suspensión
arrastrados por el agua.
Índice QBR: No se han observado diferencias entre una y otra campaña.
Estado Ecológico: Los valores obtenidos en la campaña 1 describían un eco-

sistema fluvial con un “Buen Estado Ecológico”, tanto aguas arriba del embalse
(E1 y E2) como inmediatamente aguas abajo del mismo (E4), mientras que para
las estaciones localizadas debajo de la central hidroeléctrica (E5 y E6) era “Acep-
table”. Este hecho se debe a las características de este tramo en el que el río
forma un desfiladero que condiciona el desarrollo de una comunidad vegetal bien
estructurada.

Comparando la situación inicial (Campaña 1) con la actual, tras la finalización
de las obras (Campaña 3), se observa el mismo patrón descrito en el párrafo an-
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terior, excepto en la Estación E4 bis, de la cual no existe referencia en 2007. En
cualquier caso el “Estado Ecológico Deficiente” que lo caracteriza es conse-
cuencia del escaso número de familias de macroinvertebrados presentes (índice
BMWP´), lo cual se ha atribuido a las obras, siendo consecuencia directa de la
turbidez del agua generada por el vaciado del vaso.
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Estaciones Campaña 1 - 2007 Campaña 3 - 2008

E1 Buena Buena

E2 Buena Buena

E4 Buena Aceptable

E4 bis – Crítica

E5 Dudosa
Dudosa

E6 Dudosa

Tabla 2. Calidad de la comunidad de macroinvertebrados según el índice BMWP�

Estaciones Campaña 1 - 2007 Campaña 3 - 2008

E1 Bueno Bueno

E2 Bueno Bueno

E4 Bueno Bueno

E4 bis – Deficiente

E5 Aceptable
Aceptable

E6 Aceptable

Tabla 3. Resultados del cálculo del Estado Ecológico en base a los índices
QBR y BMWP�

Discusión y conclusiones

Únicamente se han observado diferencias significativas entre una y otra cam-
paña de muestreo en las poblaciones de macroinvertebrados e ictiofauna, siendo
especialmente relevante el hecho de que no haya sido localizada ninguna es-
pecie íctica aguas abajo del embalse tras las obras. En cualquier caso, la co-
munidad de macroinvertebrados, dieta fundamental de la ictiofauna, se mantiene
en este punto en un estado de conservación aceptable, por tanto se estima que
la población de peces (la cual fue trasladada antes del inicio de las obras a una
zona protegida localizada aguas arriba del embalse) volverá a recuperarse en un
corto periodo de tiempo.

Asimismo es muy destacable la liberación de biogás del fondo del embalse
producida como consecuencia del vaciado del azud, lo cual provocó problemas
de asfixia en la ictiofauna aún no capturada. Este hecho fue consecuencia de la



pérdida de presión de la masa de agua que se situaba sobre el sedimento, ya
que el metano (principal componente del biogás) aparece como consecuencia de
la descomposición de materia orgánica en condiciones de anoxia, quedando re-
tenido en el sedimento del embalse como consecuencia de la presión ejercida
por la masa de agua sobre él. Este hecho deberá ser tenido en cuenta en futu-
ras actuaciones similares, ya que en el caso que nos ocupa provocó la muerte
por asfixia de aproximadamente 30 individuos de trucha.

Por último se sugiere considerar la posibilidad de extender la vigilancia am-
biental más allá de la conclusión del proyecto, para conocer de esta forma en qué
momento se restablecen las condiciones iniciales, o incluso si estas se mejoran
como consecuencia de la recuperación del caudal ecológico.
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Introducción

El proyecto consiste en la restauración de una antigua cantera, de la que se
extrajo el material para construir la presa de Valmayor, con los materiales so-
brantes de excavación generados en las obras de ampliación de la Estación de
Tratamiento de Agua Potable (ETAP) de Valmayor.

La cantera objeto de restauración se localiza en el término municipal de Val-
demorillo, provincia de Madrid, en las proximidades de la presa de Valmayor y
aproximadamente a 2 km de las obras de ampliación de la ETAP. Asimismo, la
cantera se encuentra incluida en una Zona de Máxima Protección del Parque
Regional del Curso Medio del Río Guadarrama y su entorno (Ley 20/1999, de 3
de mayo, del Parque Regional del Curso Medio del río Guadarrama y su en-
torno). 

La planta de la cantera es rectangular, estando inundada gran parte de ella.
El Proyecto tiene como objetivo definir y concretar las medidas encaminadas a
restaurar la cantera. Para ello toman como bases de partida el Estudio de Im-
pacto Ambiental de la ETAP, el Documento Ambiental “Proyecto de Aprovecha-
miento y valorización de los materiales sobrantes de excavación para
restauración de cantera”, así como los dictámenes ambientales emitidos por la
Dirección General de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, la De-
claración de Impacto Ambiental de la ETAP y la Resolución caso por caso del
“Proyecto de Aprovechamiento y valorización de los materiales sobrantes de ex-
cavación para restauración de cantera”.

Material y métodos

El proyecto fue redactado en el primer trimestre de 2009 y en la fecha actual,
mayo de 2011, se encuentra en las últimas fases de su ejecución. Básicamente
consiste en el relleno de la zona Sur de la cantera, no pudiendo ocupar éste más
de 25% de la lámina de agua actual, y la posterior revegetación.



La situación inicial, tal y como se aprecia en la Figura 1, muestra una cantera
de planta rectangular e inundada gran parte de ella. La zona Sur es la única que
no queda inundada, presentando distintos niveles de banqueo. El río Aulencia
discurre al Norte de la cantera a escasos metros.

El vaso de esta masa de agua está constituido por terrenos graníticos bastante
sanos, aunque se encuentren fracturados. La familia de diaclasas predominante
tiene una orientación NNO-SSE, aproximadamente; hay también algunas frac-
turas subhorizontales de descompresión.

La explotación de esta cantera se utilizó para la construcción de la presa del
Embalse de Valmayor, hace algo más de treinta años. Se sabe que la extrac-
ción del material se hizo en seco a pesar de que su fondo se encuentra actual-
mente a más de 5 m por debajo del cauce del río Aulencia, lo que parece indicar
que las filtraciones a través del umbral rocoso que separa el hueco de la cantera
con el río eran mínimas, y que las entradas subterráneas del resto del macizo
eran también despreciables.
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Figura 1. Situación inicial de la antigua cantera

Tras su abandono y al haberse creado una depresión cerrada, se fueron al-
macenando las aguas de lluvia y de escorrentía de la pequeña cuenca creada
(en total unos 60.000 m3), y al constituir el punto más bajo del entorno, hacia él
convergieron los flujos subterráneos locales (1). Año tras año el hoyo se fue lle-



nando hasta llegar a la situación con la que se la conoce actualmente y que no
ha variado desde hace más de 20 años. Es ésta una situación de equilibrio hí-
drico, donde las entradas de agua a este sistema cerrado (precipitación y flujo
subterráneo, principalmente), se han igualado a las salidas (evaporación), ha-
ciendo que el nivel no varíe sustancialmente a lo largo de los años ni que se
noten de modo apreciable las oscilaciones estacionales, cosa ésta que a pri-
mera vista puede sorprender. El hecho es que el nivel no ha llegado a superar
la cota del umbral que lo separa del río, es decir, nunca se ha desbordado, pero
tampoco ha bajado sustancialmente, manteniendo una profundidad de al menos
7 u 8 m.

No hay una zona superior de alteración importante que pudiera constituir un
acuífero superficialmente colgado. De hecho no se aprecian surgencias a
media ladera ni tampoco se conocen brotes apreciables de agua sumergidos,
por lo que los flujos subterráneos deben ser descargas difusas. No se piensa
que la laguna sea una ventana del nivel freático propiamente dicha, si no el
nivel de presión de un punto de descargas mixto de agua subterránea y su-
perficial.

El que el nivel de la charca se mantenga tan constante y sin fluctuaciones es-
tacionales apreciables puede ser debido a una continua alimentación subterrá-
nea por parte de pequeñas filtraciones procedentes del Embalse de Valmayor
que se halla inmediato, y que pudieran producirse a través de fracturas dentro
del granito. Como este embalse suele estar bastante lleno casi siempre, ello
hace que las fugas, por pequeñas que sean, estén muy próximas a las máximas
posibles.

Para la restauración de la cantera, dado que se encuentra en un Espacio Na-
tural Protegido, se han definido una serie de criterios para la protección del te-
rritorio que van desde la señalización de la zona a restaurar mediante tochos de
ferralla que se hincarán cada 4 m y cinta señalizadora de balizamiento con el
objeto de que no se realice acción alguna fuera de esta zona, hasta la presen-
cia de un vigilante ambiental encargado de verificar la correcta ejecución de las
actuaciones diseñadas. Asimismo, se ha contado con la vigilancia y apoyo del
personal del Parque Regional que ha contribuido intensamente a la solución de
los problemas que se han planteado.

Resultados

1. Relleno del hueco

Para el relleno del hueco se han utilizado las tierras y materiales pétreos de
excavación exentos de contaminación, procedentes de las obras de ampliación
de la ETAP de Valmayor, quedando expresamente prohibido el empleo de cual-
quier otro tipo de material. El volumen de materiales aportados ha sido de apro-
ximadamente 1.000.000 m3.
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El plan de calidad del movimiento de tierras ha permitido el control exhaustivo
del origen y destino de los productos transportados a la cantera. Por tanto, ha
existido una persona controlando la carga tomando nota tanto del tajo de obra
de donde se ha cargado, hora de carga y matrícula de camión. Asimismo en el
punto de descarga se llevará un registro similar donde se indicará la tongada
donde se va a colocar, hora de descarga y matrícula de camión. De esta manera
se puede llevar una correcta trazabilidad del material puesto en obra y se ga-
rantiza que todo el material empleado en la regeneración de la cantera ha co-
rrespondido a excavación de la obra.

Las recomendaciones Geotécnicas para un pedraplén con granito sano me-
diante vertido indicaban que el talud debía ser de 40º o menor. En este caso el
modelo construido planteaba dejar un talud de 3H/2V (ángulo 34º) suponiendo
bermas de 2 m cada 8 m de altura (2). Finalmente se ha ejecutado un talud con
dos pendientes diferentes, la inferior de 33º y la superior de 20º, dejando dos
bermas, una en la parte inferior junto a la lámina de agua y otra a mitad de talud,
tal y como se aprecia en la Figura 2.

No obstante, indicar que la pendiente ha estado más condicionada por la es-
tabilidad de la extensión de la tierra vegetal que por la propia estabilidad del pe-
draplén, es decir, a igual pendiente será más estable el pedraplén que la capa
de tierra vegetal. Por ello, se ha colocado una red de fibras de coco recubriendo
la tierra vegetal, que evitará la erosión y servirá de soporte a la hidrosiembra (3). 

Figura 2. Situación de la cantera una vez realizado el relleno
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En la cabecera del talud se ha ejecutado una cuneta de guarda con el objeto
de que las aguas se recirculen a los laterales y no discurran libremente por el
talud. Asimismo, se han ejecutado dos bajantes en los laterales de los taludes
que conduzcan las pluviales hasta la masa de agua. Estas bajantes se han re-
llenado de materiales gruesos al objeto de que las aguas circulen lentamente
por la misma y no tengan poder erosivo (4).

2. Revegetación

Para el diseño de la revegetación se ha atendido en primer lugar a su locali-
zación, en función de la cual se han proyectado tratamientos específicos, de los
que han resultado las siguientes zonas de actuación: Taludes y Zonas horizon-
tales en cabecera de talud.

La superficie total a restaurar en taludes y zonas horizontales en cabecera de
talud será de cuarenta y dos mil doscientos cincuenta metros cuadrados
(42.250 m2), que se distribuye de la siguiente manera (ver Figura 3): 

• Superficie horizontal en cabeza de talud 19.300 m2

• Superficie del talud en verdadera magnitud 23.800 m2

Figura 3. Zonas de actuación

Plantaciones de sauce

Plantaciones de junco y carrizo

Tratamiento de taludes (23,800 m2);
– Tierra vegetal 15 cm
– Red de coco
– Hidrosiembra

Plantaciones cabecera de talud

Tratamiento en zonas horizontales
(19,300 m2);

– Tierra vegetal 50 cm
– Siembra
– Plantaciones



La restauración de la parte superior del talud ha consistido en la incorporación
de 15 cm de tierra vegetal, la implantación de una red de coco y la ejecución de
una hidrosiembra. Asimismo, se han ejecutado plantaciones en la cabecera del
talud y en las zonas colindantes con la lámina de agua (5).

El extendido de las tierras se ha ejecutado mediante camiones basculantes
que han vertido las tierras en la parte superior de los taludes y, posteriormente,
estas se han colocado para obtener una capa más o menos continua y de es-
pesor uniforme. La tierra vegetal disponible es de aproximadamente 14.000 m3.

Por último, se ha procedido a la instalación en toda la superficie de talud de
una red de fibras de coco de 400 g/m2. Estas redes dan soporte a la hidrosiem-
bra y controlan la erosión del suelo, estabilizando la superficie del terreno y evi-
tando la pérdida de la tierra vegetal.

Los componentes y características de la hidrosiembra empleada son:

• Agua limpia en pasadas de hidrosiembra 0,005 m³/m²
• Agua limpia en riegos en periodo de garantía 0,01 m³/m²
• Estabilizador sintético de base acrílica 10 gr/m²
• Abono mineral de liberación muy lenta (12-24-12) 50 gr/m²
• Mulch protector de fibra larga para hidrosiembras 200 gr/m²
• Mezcla de semillas 25 gr/m²

Las semillas son una mezcla pluriespecífica de gramíneas y leguminosas her-
báceas constituidas por:

• Festuca arundinacea 3 g/m²
• Dactylis glomerata 3 g/m²
• Lolium rigidum 3 g/m²
• Lotus corniculatus 2 g/m²
• Trifolium subterraneum 4 g/m²
• Sanguisorba minor 3 g/m²
• Vicia sativa 4 g/m²
• Avena sativa 3 g/m²

En la parte inferior del talud, con pendiente de 33º, se apreció durante la eje-
cución de las obras que soportaba mal el extendido de la tierra vegetal, por lo que
se propuso a la dirección del Parque Regional una modificación en la revegeta-
ción del mismo que fue aceptada. 

Este propuesta de cambio tiene una doble vertiente, una técnica, dada la com-
plejidad que supone extender de forma homogénea la tierra vegetal en el talud,
y una segunda ambiental, ya que podría producirse un lavado de la tierra vege-
tal y terminar parte de ella en el agua del hueco, con las consecuencias negati-
vas que ello supondría.

En consecuencia, la ejecución ha consistido en el extendido de la red de coco
y la mezcla de semillas propuestas, envuelta en compost de origen vegetal (a
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razón de 750/1000 g/m²) y abono de liberación lenta 12-24-12 (50 g/ m²). Este
compost sustituiría al aporte de tierra vegetal, y al mulch (200 g/m²) y estabili-
zador (10 g/m²) de la hidrosiembra.

El compost orgánico utilizado tiene la garantía de un gestor de restos vegeta-
les autorizado en la Comunidad de Madrid. Se trata de un compost de origen
vegetal, que incluye restos de talas y podas recogidos por el mismo, triturados,
cribados y apilados para fermentación aerobia. 

De forma complementaria a la hidrosiembra, se ha realizado una plantación de
especies arbustivas en la cabecera del talud (5 m de anchura), con el fin de an-
clar el terreno con las raíces. Se han dispuesto 35 arbustos y subarbustos cada
50 m2. Las especies empleadas son Enebro (Juniperus oxycedrus), Romero
(Rosmarinus officinalis), Tomillo (Thymus mastichina), Jara (Cistus ladanifer) y
Espliego (Lavandula latifolia).

Asimismo, en la banda en contacto con el agua se han plantado juncos y ca-
rrizos. Los juncos están en la zona más próxima al agua, quedando los carrizos
en una segunda alineación. Finalmente, en los laterales situados más al Norte,
tanto del talud Este como de Oeste, se han plantado en una longitud de 50 m
ejemplares de sauce salvifolio (Salix salvifolia).

En el caso de las zonas horizontales en cabecera de talud se ha realizado en
primer lugar una mejora edáfica, incorporando la tierra vegetal retirada de la am-
pliación de la ETAP, en un espesor de 50 cm. A continuación, se ha incorporado
la semilla mediante siembra, siendo ésta una mezcla pluriespecífica de espe-
cies herbáceas de gramíneas y leguminosas existentes en la zona. Finalmente,
se han ejecutado las plantaciones a base de especies arbóreas, arbustivas y
subarbustivas propias de la zona, a razón de 2 encinas y 56 arbustos y subar-
bustos cada 100 m2.

Se ha diseñado un sistema de mantenimiento de las actuaciones ejecutadas.
El servicio se prestará durante los tres primeros años y consistirá en la realiza-
ción de las labores que a continuación se relacionan, para mantener en buen
estado botánico y ornamental las siembras y plantaciones efectuadas: Abonados;
Riegos; Tratamientos fitosanitarios; Reposición de marras.

Asimismo, durante los tres años siguientes a la finalización de las obras se lle-
vará a cabo el seguimiento de la estabilidad del relleno y de los taludes genera-
dos, controlando que no existen corrimientos de tierras y que no aparecen
regueros en superficie. Este control se hará de forma visual cada tres meses.

En caso de que aparezcan regueros en la superficie del talud, se restaurarán
éstos mediante incorporación de tierra vegetal, refinando y compactando la su-
perficie, procediendo posteriormente a la siembra de la misma.

Discusión y conclusiones

La antigua cantera objeto de restauración llevaba más de 30 años en la si-
tuación original en la que fue abandonada una vez finalizada la construcción de
la presa de Valmayor.
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El volumen de materiales necesario para su relleno total o parcial así como su
situación hacían bastante improbable una restauración satisfactoria.

La ejecución de la ampliación de la ETAP de Valmayor, con un volumen de ma-
teriales sobrantes de excavación de aproximadamente 1.000.000 m3 ha permi-
tido, dando cumplimiento al Plan de Residuos de Construcción y Demolición de
la Comunidad de Madrid, la recuperación de este espacio degradado existente
en un espacio natural protegido.

Este proyecto ha contado con todas las autorizaciones del órgano ambiental
autonómico, así como del Patronato del Parque Regional.
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Figura 4. Estado actual de la restauración (mayo de 2011)
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Introducción

El proyecto consiste en la restauración del talud Noroeste del vertedero de
inertes de Villanueva del Pardillo (Madrid). Se trata de un vertedero de inertes de
aproximadamente 1,1 ha de superficie, con un borde perimetral irregular de unos
400 m. El volumen de materiales vertidos asciende a aproximadamente 90.000
m3.

La planta del vertedero es irregular, situándose los taludes de mayor altura al
Noroeste, con aproximadamente 10 m de altura y más de un 40% de pendiente.
Al Este prácticamente está a nivel con el terreno original, formando un replano
similar al de las parcelas antropizadas por prácticas agrícolas colindantes.

Dicho vertedero comenzó su actividad en la década de los 80 y ha permane-
cido activo hasta 2005, cuando fue restaurado. No obstante, algunos de sus ta-
ludes, sobre todo los situados al Este del mismo y especialmente los localizados
al Noroeste, han experimentado algunos fenómenos erosivos dejando al descu-
bierto los materiales originales del vertido (ver Figura 1).
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Figura 1. Situación inicial del talud



En el proyecto, en primer lugar, se ha realizado un levantamiento topográfico
de la zona a restaurar, con el objeto de definir la morfología original del vertedero.
Una vez analizada la composición de materiales del terreno y la topografía ac-
tual, ya con una composición exacta de la situación, se estudia el movimiento de
tierras a efectuar, intentando compensar el balance de las tierras (el material que
se excava se utiliza como relleno para el terraplén), toda vez que el objetivo bus-
cado es regularizar y disminuir la pendiente del talud existente del vertedero, ob-
teniendo un talud más extendido, con pendientes más suaves. Finalmente, se ha
procedido a la aportación del suelo y a la implantación de la vegetación.

Material y métodos

El proyecto fue redactado en el segundo trimestre de 2009 y se ejecutó a lo
largo del año 2010. Inicialmente se realizó un levantamiento topográfico del talud
objeto de restauración.

Para la definición del sistema de coordenadas se emplea el sistema de refe-
rencia U.T.M., obteniendo dichas coordenadas de la cartografía 1:5:000. Debido
a que la proyección U.T.M. no conserva las superficies, se transforman estas co-
ordenadas a planas, para que no existan diferencias entre las superficies reales
y las medidas, siendo el sistema de coordenadas finalmente adoptado un Sis-
tema Plano con expresión U.T.M. El plano se realiza a escala 1/500 y con equi-
distancia entre curvas de nivel de 0.5 m. Se radian un total de 399 puntos en
campo.

Para la realización del trabajo se empleó la metodología G.P.S en tiempo real,
con conexión a la red virtual de referencia IBEREF. La precisión para la radiación
de los puntos objeto del levantamiento es ±1 cm en planimetría y de ±2 cm. en
altimetría. Se utilizó para la realización de las observaciones una Estación Total
G.P.S. de doble frecuencia en tiempo real, de la marca Trimble, modelo 5800.
Para el cálculo se utilizó el programa TGOFFICE de la misma marca.

Finalmente, el trabajo de acondicionamiento topográfico o simulación gráfica
de las curvas de nivel del terreno se ha realizado mediante el uso de la aplica-
ción informática ISTRAM y su módulo de modelado de superficies (ver Figura 2).

Por otra parte, de acuerdo con los datos del Estudio de Restauración Me-
dioambiental del Vertedero situado en el Monte la Dehesa de Villanueva del Par-
dillo (1), se puede concluir lo siguiente:

• La deposición de los vertidos se ha realizado en celdas de 3, 4 y 5 metros
de altura y unos 50 metros de longitud. Presentando dos pisos superpues-
tos y no superponibles en toda su extensión. Habiendo sido recubierto de
tierra al clausurarse.

• De los muestreos realizados en los sondeos hasta 6 metros de profundi-
dad se ha obtenido la siguiente composición: Piedra+grava, entre el 13,7 y
el 26,8%; Inerte de vertedero, 2,7 - 19,9%; Tierra fina, 56,6 - 76,2%; Arena,
72 - 76%; Limo, 8-10%; Arcilla, 16-18%.
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No se observaron restos de envases de sustancias toxicas.
– Densidad real media 2,43 g / cc
– Porosidad, entre 19,11 y 31,69 %

• El análisis químico de las sustancias que impregnan los materiales del ver-
tedero arrojan los siguientes resultados: Contenido de carbono, 8,1 – 18,9
mg/g; Materia orgánica, 14,1 - 32,7mg/g; 1,4 – 3,3%; pH , 7,19 – 7,97; Sales,
0,080 – 0,113%.
El análisis de 21 metales y metaloides realizados mediante ICP-masa, no
señalaron la presencia de concentraciones anómalas, siendo los valores
más altos los correspondientes al Aluminio y Hierro.

• Al objeto de determinar si junto a los inertes se había depositado materia or-
gánica, se analizo mediante muestreador de gases, la presencia de metano
y dióxido de carbono, en todos los casos los valores obtenidos estaban por
debajo del límite de detección de los medidores, es decir por debajo de los
niveles admitidos.

• Al fin de detectar la composición de los lixiviados del vertedero se realizó un
muestreo en el arroyo que bordea al pié del mismo, agua arriba y aguas
abajo, tanto de elementos mayoritarios como minoritarios y trazas, las va-
riaciones entre los dos puntos de muestreo no fueron significativas. Como
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Figura 2. Levantamiento topográfico del talud



el muestreo se realizo tras un periodo seco, se repitió, tras unos días de llu-
via, aunque estas fueron escasa, obteniéndose resultados similares.

• De las sustancias analizadas no se ha detectado riesgos para la salud ni
una especial peligrosidad del vertido.

Resultados

1. Movimiento de tierras

Para la ejecución del movimiento de tierras se han llevado a cabo una serie
de actuaciones:

Preparación�del�terreno: consiste en labores de eliminación de tocones, ra-
íces, basuras y elementos sueltos que se encuentren a nivel superficial del te-
rreno actual y que pudieran dificultar las obras.
Excavaciones: consiste en las labores de desplazar el terreno de la parte su-

perior del talud actual hacia las zonas que serán rellenadas con el mismo mate-
rial. Se realiza con una retroexcavadora o bulldozer.
Limpieza�manual: consiste en las labores de vigilancia por parte de un ope-

rario de los materiales excavados, extrayendo, seleccionando y separando aque-
llos elementos que, bien por su volumen o bien por su composición, resulten
inadecuados o que puedan presentar inconvenientes a la hora de ejecutar los re-
llenos y su compactación (restos de maderas, metálicos, envases, etc).
Terraplenado: consiste en las labores de relleno con el material excavado e

incluye su compactación mediante tongadas no superiores a los 30 cm. Se eje-
cutan con motoniveladora que va extendiendo y nivelando las tierras. Antes de ex-
tender cada una de las tongadas se realiza una compactación por medio de rodillo
vibrante autopropulsado, previa humectación de las mismas con cisterna de agua.
Perfilado: es el perfilado final de la superficie del terreno una vez ejecutadas

las obras. Consiste en el repaso y alisamiento de las tierras terraplenadas de
manera que se logra así una superficie homogénea y preparada para las poste-
riores labores de revegetación.

2. Revegetación

Las plantaciones, siembras e hidrosiembras desempeñan el papel protago-
nista en la mejora ambiental y paisajística del vertedero (2 y 3). Estas deben
cumplir dos objetivos fundamentales: lucha contra la erosión e integración del
vertedero en el medio.

Para el diseño de las revegetaciones se ha atendido en primer lugar a su loca-
lización, en función de la cual se han proyectado tratamientos específicos, de los
que han resultado los siguientes casos: Talud Noroeste y Zonas de cabecera y
pie de talud (ver Figura 3).
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En el Talud Noreste, en primer lugar se procederá a una mejora edáfica, in-
corporando la tierra vegetal, en un espesor de 50 cm. A continuación, se incor-
porará la semilla mediante hidrosiembra, debiendo ser ésta una mezcla
pluriespecífica de especies herbáceas de gramíneas y leguminosas existentes
en la zona. Finalmente, se realizarán plantaciones continuas de arbustos y sub-
arbustos en el perímetro del talud y rodales dispersos por el mismo.

La disposición de las plantas en el perímetro del talud se hará mediante el
siguiente esquema:
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Figura 3. Esquema de las plantaciones

e – enebro; r – romero; R – retama; c – cantueso; j – jara pringosa.

Figura 4. Modelo de plantación en el perímetro del talud



En total se dispondrán 35 arbustos y subarbustos cada 50 m2.
Asimismo, de forma dispersa por todo el talud, a modo de pequeños rodales,

se dispondrán arbustos con la siguiente disposición:
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Figura 6. Estado actual de la restauración

e – enebro; r – romero; R – retama; c – cantueso; j – jara pringosa.

Figura 5. Modelo de plantación de rodales en el talud (P2)

En total se dispondrán 24 rodales de 25 m2 cada uno que contendrán 21 ar-
bustos y subarbustos.

En las zonas de cabecera y pie de talud, en primer lugar se procederá a una
mejora edáfica, incorporando la tierra vegetal, en un espesor de, al menos, 20
cm. A continuación, se incorporará la semilla mediante siembra, debiendo ser
ésta una mezcla pluriespecífica de especies herbáceas de gramíneas y legumi-
nosas existentes en la zona. Finalmente, se ejecutarán las plantaciones a base
de especies arbóreas, arbustivas y subarbustivas propias de la zona.



Se prestará un servicio de mantenimiento durante los tres primeros años que
consistirá en la realización de abonados, riegos, tratamientos fitosanitarios y re-
posición de marras, para mantener en buen estado botánico y ornamental las
siembras, hidrosiembras y plantaciones efectuadas.

Discusión y conclusiones

La Dirección General del Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid promueve
la restauración del talud Noroeste del vertedero de inertes de Villanueva del Par-
dillo, dada la continua degradación que está sufriendo en los últimos tiempos.

Para ello se redacta el presente Proyecto que tiene como objetivo, definir y
concretar las medidas encaminadas a restaurar el talud Noroeste del vertedero
de inertes de Villanueva del Pardillo, localizado al Sur del casco urbano.

A partir de los datos iniciales se ha realizado un levantamiento topográfico de
la zona a restaurar para definir la morfología original del vertedero. Posterior-
mente, se ha modelizado la situación final, cubicando el volumen de materiales
a remover, previo a la aportación del suelo y a la implantación de la vegetación.

Con la aplicación de las actuaciones especificadas en el proyecto se ha con-
seguido minimizar la degradación del vertedero y devolver a este territorio un
aspecto naturalizado (ver Figura 6).
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Resumen

En esta comunicación se sintetizan los resultados obtenidos a partir de las entre-
vistas y cuestionarios realizados a diversos agentes implicados en la gestión, di-
seño y ejecución de proyectos de integración paisajística de autopistas. Este
análisis se integra a su vez en una investigación que pretende conocer y valorar la
eficacia de este tipo de proyectos en la corrección de impactos negativos en el pai-
saje.

Palabras clave

Integración paisajística, autopistas, infraestructuras lineales, agentes implicados.

Introducción

La correcta integración paisajística de una autopista debe ser el principal ob-
jetivo del promotor de la misma, ya que facilita su aceptación social al minimizar
el impacto y hacer más agradable la conducción. Pero ésta integración no siem-
pre se ejecuta adecuadamente en la fase de construcción, y es durante su fase
de operación cuando se completa.

Fruto del interés por mejorar esta labor de integración paisajística durante esta
última fase, nace el proyecto OASIS (Operación de Autopistas Seguras Inteligen-
tes y Sostenibles). Los resultados que se exponen en la presente comunicación
son fruto de los trabajos de investigación realizados en el marco de este proyecto,
el cual está subvencionado por el Centro para el Desarrollo Tecnológico e Indus-
trial (CDTI) dentro del programa CENIT. Dichos resultados son, pues, propiedad
exclusiva de las empresas que promueven dicho proyecto y que constituyen la
Agrupación de Interés Económico OASIS-CENIT, A.I.E. (OHL-Concesiones,
ABERTIS, IRIDIUM, INDRA, SICE, OHL, DRAGADOS, GMV y GEOCISA).
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Si se tiene en cuenta que, según algunos estudios, el coste medio de las me-
didas de adecuación ambiental es del 3-5% del presupuesto de ejecución de la
obra total (1)(2)(3) y el de conservación posterior ronda los 4.000 €/km (4), no
es de extrañar que tanto las concesionarias de autopista como algunas admi-
nistraciones públicas hayan adoptado nuevas formas de licitación y supervisión
de estos trabajos. La realidad es que, en ocasiones, durante la obra, los fondos
destinados a integración paisajística se destinan a cubrir partidas extraordinarias
de la propia construcción de la infraestructura o simplemente no se ejecutan
(5)(6).

No se debe olvidar que la correcta integración de una autopista tiene una im-
portante repercusión en la percepción de una mejor gestión de la infraestructura
y un mayor compromiso medioambiental (7). Algunos ejemplos destacados de
esta labor pueden ser los trabajos llevados a cabo en la AP-7, la AP-6 o la M-12,
entre otras, en los últimos años (7)(8)(9).

Material y métodos

Revisión del estado del arte

El primer paso de la investigación realizada ha sido la revisión y selección de
aquellas guías, manuales y ponencias relacionados con la integración paisajís-
tica de carreteras. Entre las publicaciones consultadas se han seleccionado
aquellas que daban recomendaciones más prácticas y concisas. Algunas de
estas publicaciones a destacar son:

Recomendaciones técnicas para el diseño y ejecución de sistemas viarios en
medios sensibles (GIASA, 2006).

Impacto ambiental de carreteras, Evaluación y restauración (Comunidad de
Madrid, 1999).

La carretera en el paisaje, Criterios para su planificación, trazado y proyecto
(Junta de Andalucía, 2008).

Impacto ambiental de las líneas de alta velocidad, Medidas preventivas co-
rrectoras y compensatorias (CCCP, 2002).

Libro de estilo de las carreteras catalanas (GISA, 2009).

Inventario en autopistas

Una vez fijadas las bases de referencia de dónde debían aplicarse las medi-
das de integración paisajística en una autopista, se han recorrido la mayor parte
de las autopistas gestionadas por las empresas concesionarias participantes en
el proyecto OASIS, fotografiando y localizando con GPS aquellas zonas que pre-
sentaban una mejorable integración paisajística o que, por el contrario, mostra-
ban destacados esfuerzos por la mejora del paisaje.
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En esta fase se han recorrido más de 4.000 km de autopistas y se han to-
mado más de 4.500 fotografías, ver Figura 1.
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Figura 1. Recorrido realizado durante el inventario fotográfico de medidas de integración paisajística
en autopistas participantes en el proyecto OASIS

Fase de entrevistado a los agentes implicados

Tras el inventario realizado y una posterior selección de aquellas fotografías
más representativas, se ha elaborado un cuestionario estructurado en tres gru-
pos de preguntas tal y como se muestra en la Figura 2.

Para conseguir la mayor representatividad posible en la investigación, se han
realizado entrevistas a técnicos especialistas de las consultoras especializadas
de España, a técnicos encargados de la ejecución y gestión de zonas verdes de
las concesiones, y a funcionarios especializados en el seguimiento y control de
dicha gestión. En total se preseleccionaron a un total de veinte expertos, de los
cuales finalmente se ha podido contactar con dieciocho. De estos, doce han re-
alizado la entrevista en persona o vía e-mail. El perfil profesional de los entre-
vistados se describe a continuación:

• Técnicos medioambientales de concesionarias de autopistas encargados
en el control de la ejecución y mantenimiento de las medidas de integra-
ción durante la fase de operación.

• Funcionarios responsables de la supervisión de los trabajos de integración
paisajística en los Planes y Proyectos de carreteras gestionadas por la DG
de Carreteras del Ministerio de Fomento.

• Técnicos especialistas en medioambiente de GIASA (Gestión de Infraes-
tructuras de Andalucía).



• Directores técnicos y jefes de departamento de Infraestructuras y Me-
dioambiente de las consultoras PROINTEC, INECO y TECNOMA (grupo
TYPSA).

El protocolo seguido durante las entrevistas se ha basado en preguntas
con respuesta abierta, con la intención de que el entrevistado pudiera aña-
dir información adicional a lo que se le preguntaba, permitiéndole ampliar
los temas tratados. Las preguntas y el orden en que se han ido efectuando
se han diseñado con la intención de crear una conversación fluida, pasando
de conceptos generales sobre la integración paisajística en carreteras a opi-
niones técnicas sobre problemas concretos mostrados en fotografías. Esta
metodología ya ha sido empleada anteriormente en estudios similares
(10)(11).

En las Figuras 3, 4 y 5 pueden verse algunas de las fotografías que se mos-
traron durante la fase de entrevistado.
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Figura 2. Estructura del cuestionario realizado
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Resultados

Los resultados obtenidos durante la fase de entrevistado se agrupan en los si-
guientes bloques:
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Figura 3. Área de servicio con un diseño orientado a la observación del paisaje en Zuasti AP15 (Izqda.)
y área donde se impide esta observación por la presencia de motas en AP6 (Dcha.)

Figura 4. Tramo en trinchera por falta de adaptación de la traza a la topografía (Izqda.) y presencia 
de talud con fuerte pendiente sin revegetar (Dcha.)

Figura 5. Medidas de integración de túneles y falsos túneles cuestionables por la presencia de colores
ajenos al paisaje y de gunitados sin cubrir



La integración paisajística en las autopistas y autovías españolas

Se ha obtenido gran diversidad de opiniones entre los expertos entrevistados
respecto a cómo debe realizarse una correcta integración paisajística en
una autopista. Algunos han considerado que debe buscarse la máxima oculta-
ción de la infraestructura en el paisaje (tramos en trinchera, plantaciones linea-
les en sus márgenes, etc), en cambio, otros expertos opinaron que ésta debe
buscar la máxima adaptación a la topografía de la zona (minimización de des-
montes, ampliación de la longitud de la traza para sortear fuertes movimientos
de tierra, etc). Tal y como puede verse en la Figura 6, las posiciones se en-
cuentran dividas entre los expertos consultados.
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Figura 6. Opinión sobre los objetivos buscados en la integración paisajística de carreteras (Izqda.)
y sobre las nuevas formas de licitar estos trabajos por algunas CCAA (Dcha.)

Nuevas formas de licitación de los trabajos de integración paisajística

Algunas administraciones autonómicas separan el diseño y la ejecución de
los trabajos de integración paisajística en los concursos públicos de obra civil
(por ejemplo en Andalucía). Esta nueva manera de realizar las licitaciones no ha
sido bien vista por todos los expertos consultados. Por un lado, los partidarios de
esta medida destacaron que de esta forma se evita derivación de fondos para
otras unidades de obra y se propicia la correcta ejecución de los trabajos por
parte de las empresas especializadas. Además, subrayaron la importancia de la
elección del momento adecuado para llevar a cabo este tipo de trabajos, sin de-
pender de plazos de puesta en funcionamiento de la infraestructura. En cambio,
los detractores de estas medidas justificaron que no hace falta separar los tra-
bajos, siempre que exista un correcto seguimiento por el Director Ambiental de
Obra y un auténtico compromiso por parte de los promotores en la correcta
restauración ambiental de la zona afectada. Los resultados relativos a esta pre-
gunta se muestran en la Figura 6.

Objetivo de la integración
paisajística de carreteras

Ocultación de la carretera (tramos en
trinchera y pantallas vegetales)
Adaptación al terreno (menos
desmontes y terraplenes)

A favor

En contra

Los dos sistemas pueden funcionar

Escisión del proyecto de intetración
paisajística del proyecto de obra civil

57,14%
42,86%

42,86%
42,88%

14,29%



Factores prioritarios en la integración de una autopista

Para la mayoría de los entrevistados, los aspectos más importantes que
deben ser tenidos en cuenta para lograr una buena integración paisajística
son: estudiar la traza y la nueva topografía que se genera, las condiciones eco-
lógicas de la zona, la adaptabilidad al ecosistema destino de las plantas pro-
cedentes de viveros próximos a la zona, las condiciones intrínsecas de cada
tramo de autopista y un seguimiento continuo de la dirección ambiental de los
trabajos de implantación y conservación.

Aspectos a mejorar de los proyectos de integración paisajística

Todos los entrevistados afirmaron que la mayoría de los proyectos de inte-
gración paisajística en carretera no incluyen un estudio técnico y económico
del coste de mantenimiento de las plantaciones durante la fase de explo-
tación de la autopista (a excepción de los dos años de garantía). Esta defi-
ciencia provoca que, en muchos casos, un diseño incorrecto se traduzca en la
necesidad de frecuentes siegas y podas de arbolado, problemas de descalce
de árboles en taludes o problemas de seguridad por el efecto llamada de cier-
tas especies faunísticas (grandes praderas atraen a lagomorfos, por ejemplo).

Aplicación de medidas de integración en taludes

Durante la muestra de diferentes fotografías de taludes a revegetar o revege-
tados se recogieron recomendaciones tales como:

• Durante el primer año, la hidrosiembra es una buena solución para fijar ta-
ludes con fuertes pendientes (más de 45 grados), pero, al mismo tiempo, se
deberían realizar plantaciones en banquetas con matorrales pertene-
cientes a especies frugales, aportando tierra vegetal. A largo plazo, estos
matorrales serán los que sujeten el suelo y eviten la erosión del talud. En
muchos casos, solamente se realiza la hidrosiembra, lo que lleva aso-
ciado la aparición de regueros en el talud al cabo del tiempo.

• Si se diseñan taludes con menor pendiente, no hace falta hidrosembrar ni
plantar matorrales. Bastaría con una buena gestión de la tierra vegetal
procedente de la fase de excavación, con la intención de asegurar una co-
rrecta cobertura de plantas herbáceas provenientes del banco de semi-
llas del propio suelo.

• La creación de pequeños muros a los pies del talud es una solución in-
teresante para tender el mismo y facilitar su posterior revegetación.
Este tipo de medidas llevan asociado un sobrecoste debido a la necesidad
de construir barreras de seguridad delante de los muros por razones de se-
guridad vial.
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Aplicación de medidas de integración mediante pantallas vegetales

Durante la muestra de diferentes fotografías de pantallas vegetales se reco-
gieron recomendaciones tales como:

• La creación de pantallas vegetales con fines de ocultación debe ser li-
mitada a zonas puntuales de la autopista debido a su alto coste de eje-
cución (necesidad de grandes densidades de plantación).

• La combinación de motas de tierra con pantallas vegetales es una so-
lución poco utilizada en España. Este tipo de soluciones deben ser dise-
ñadas a�priori entre el equipo de diseño de la infraestructura y el equipo de
integración paisajística, ya que las tierras necesarias para su construcción
procederán de las tierras sobrantes de la obra civil. Se trata de una solución
muy interesante para aislar visual y acústicamente las áreas de des-
canso/ servicio de las autopistas.

Aplicación de medidas de integración en áreas de descanso/servicio

Según la mayoría de los entrevistados, en España no se tiene en cuenta el
paisaje y su potencial recreativo a la hora de localizar y diseñar las áreas de
servicio/descanso. Los principales escollos a los que se enfrenta este hecho son:
la falta de interés por parte de las administraciones gestoras de infraestructu-
ras y la preocupación del Órgano Ambiental de las CCAA y el Estado ante
posibles daños ambientales que estas pudieran causar en el entorno. Pese a
ello, y como puede verse en la Figura 7, muchos de los entrevistados conside-
raron interesante el incluir esta función en el diseño de las áreas de servicio
siempre y cuando la Administración apoyara estos criterios.
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Figura 7. Evaluación de la utilización de algunos criterios paisajísticos propuestos y grado de interés
mostrados por los mismos
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Aplicación de medidas de integración en túneles

Durante la muestra de diferentes fotografías de bocas de túneles y falsos tú-
neles se recogieron recomendaciones tales como:

• En el diseño de falsos túneles, deberían evitarse las formas lineales
puesto que resultan poco naturales, dejando el terreno con formas ondula-
das. Además, podrían sustituirse los canales de drenaje de hormigón
prefabricado por otros de mampostería ordinaria.

• La utilización de colores vistosos en las bocas de los túneles puede ser
interesante en zonas urbanas, pero no en un entorno rural.

• En caso de existir movimientos en masa próximos a las bocas de los tú-
neles, es recomendable prolongar la boca del túnel para recuperar la pen-
diente de la montaña y realizar plantaciones. Si finalmente se realiza un
gunitado para estabilizarlo, existen tintes oxidantes que en dos semanas
dan el color que tendría la piedra en varios años. Otra solución puede ser
colocar mallas sobre el gunitado, y posteriormente, aplicar un hidrosem-
brado.

Aplicación de medidas de integración en medianas

Durante la muestra de diferentes fotografías de medianas se recogieron re-
comendaciones tales como:

• Las plantaciones en las medianas, pese a que llevan asociado un alto
coste de conservación, aportan al conductor una sensación de confort y
cercanía con el paisaje que atraviesa durante su viaje. Estas ventajas se
pierden cuando se sustituyen dichas plantaciones por pantallas antides-
lumbramiento.

• Deberían hacerse estudios que valorasen qué especies vegetales y qué
marcos de plantación son adecuados para minimizar los costes de con-
servación de la mediana a lo largo de la fase de explotación de la infraes-
tructura.

Discusión y conclusiones

Las conclusiones obtenidas en la investigación realizada se resumen a conti-
nuación:

• El concepto de integración paisajística de carreteras no es compartido por
todos los agentes entrevistados. No existe un enfoque claro del objetivo
buscado: ocultación de la carretera o adaptación al terreno.
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• Los criterios ambientales no son tenidos en cuenta durante la fase de tra-
zado, solamente en la definición de corredores (salvo excepciones).

• Algunas CCAA han introducido nuevos procedimientos de licitación de los
trabajos de restauración paisajística, obteniendo buenos resultados. Esta
nueva forma de licitación no es aprobada por el 25% de los entrevistados.

• La ausencia de estudios técnicos y económicos del coste de mantenimiento
de las plantaciones durante la fase de explotación de la autopista es un pro-
blema a resolver para hacer más eficiente su posterior mantenimiento du-
rante la fase de explotación.

• No se aprovecha suficientemente el potencial recreativo del paisaje de las
áreas de servicio/descanso.

• El diseño de los taludes suele ser inadecuado para su posterior plantación.
Muchos taludes son originados por una falta de coordinación entre el tra-
zadista y el equipo de integración paisajística.

• La incorporación de colores artificiales debe evitarse, así como los gunita-
dos sin decolorar.

• Las áreas de descanso carecen, en su mayoría, de suficiente arbolado y se
encuentran demasiado cerca de las infraestructuras.

• Los costes de conservación de las plantaciones en medianas debería revi-
sarse y rediseñarse.
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Resumen

El lugar de actuación es un
LIC localizado en Icod de los
Vinos (norte de Tenerife)
donde se desarrollan espe-
cies endémicas, algunas de
las cuales tienen un elevado
valor ecológico como conse-
cuencia de su escasa pobla-
ción y hábitat muy restringido.
En concreto, nos referimos a
poblaciones de Kunkeliella
subsucculenta y de Anagyris
latifolia.
La restauración alcanza a tres
afecciones en un paraje de
alto valor natural: Por una parte, la presencia de un vertedero de escombros y re-
siduos de 50.000 m3 en un barranco situado en la parte más alta de la parcela ob-
jeto de las actividades de restauración. En segundo lugar, la destrucción de una
loma para la extracción de áridos de la que se han movido 14.808 m3. En este lugar,
más alejado del acceso a la zona, y próximo a la zona de acantilados que llegan
hasta el mar, es donde se encuentra el hábitat en que se desarrollaban las espe-
cies endémicas y de mayor valor que han sido destruidas. En tercer lugar, y como
consecuencia también de las labores de extracción, aparece un hueco de 4.200 m3

próximo a la loma descrita anteriormente, y se debe proceder a su reparación.
La actuación llevada a cabo, pretende la restauración de unas condiciones, morfoló-
gicas y biológicas semejantes a las originales, que permitan la recuperación de las es-
pecies que se venían desarrollando con anterioridad a las actividades de extracción.
El proyecto contempla igualmente la eliminación del vertido de escombros del ba-
rranco, su revegetación posterior y la restauración paisajística de las zonas afectadas.
Se describen los condicionantes considerados, las decisiones adoptadas, las difi-
cultades principales que representaron dichas actuaciones, así como el seguimiento
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y control de las acciones desarrolladas para comprobar el grado de restauración
alcanzado con el paso del tiempo en los distintos niveles perseguidos: perceptual,
morfológico, edáfico, y biológico.

Palabras clave

Restauración ambiental, restauración ecológica, Kunkeliella subsucculenta, Anagy-
ris latifolia.

1. Situación de partida

En el momento de iniciar los estudios de restauración, la situación de partida
se caracteriza por la existencia de tres afecciones en un paraje de alto valor na-
tural, debido a que en el mismo se desarrollan especies endémicas, algunas de
las cuales tienen un elevado valor ecológico como consecuencia de su escasa
población y hábitat muy restringido. 

Las afecciones mencionadas son las siguientes:

• Una zona de escombrera y vertido de materiales procedentes de demoli-
ción, así como residuos domésticos. En su mayor parte se trata de produc-
tos inertes, que afectan a la cabecera del barranco con un volumen
estimado de residuos de 50.200 m3. (UTM: 334.770,22 ; 3.141.561,34)

• La destrucción parcial de una loma, como consecuencia de la extracción
de áridos con el fin de rellenar y establecer unas parcelas de cultivo en una
zona contigua de la finca. La extracción supuso la modificación sustancial
de la orografía primitiva de dicha loma, al tiempo que ocasionó el desbroce
y retirada de buena parte de su cobertura vegetal. El volumen de extracción
de material se pudo calcular con bastante precisión en 14.808 m3, de los
cuales, 11.000 m3 correspondieron a horizontes profundos (roca madre), y
el resto a material edáfico. (UTM:334.265,63 ; 3.141.833,58)

• Con idéntica finalidad de extracción de áridos, se excavó una zona en la
que se produjo como resultado un hueco o vacío en el terreno, de aproxi-
madamente 4.200 m3 en una parcela adyacente a la loma antes mencio-
nada. (UTM: 334.344,51 ; 3.141.816,00)

2. Condiciones de entorno

2.1. Botánicas

Las actuaciones llevadas a cabo tuvieron repercusiones de distinto gravedad,
destacando de forma llamativa la eliminación de plantas endémicas de elevado
valor ecológico. En concreto, la Kunkeliella subsucculenta es una especie en pe-
ligro de extinción. 
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En un censo realizado en mayo de 1998 se contaron 215 ejemplares. En di-
ciembre de 1999 se localizó una segunda población en el término municipal de
La Guancha, en la que se contaron unos 300 ejemplares.

Según Ludwig (1984) en cuatro especies del género Kunkeliella conocidas,
solamente se conocen hemiparásitos y las plantas se deben conectar a sus
huéspedes mediante haustorios en la zona radicular. En el caso de K. subsuc-
culenta los huéspedes más probables son Micromeria varia, Argyranthemum fru-
tescens y Lavandula multifida. Solo tiene presencia en suelos del lugar, no
habiéndose encontrado ejemplares en los suelos sorribados.

La Anagyris latifolia, es otra planta endémica con presencia en esta localiza-
ción. Por fortuna en este caso, ha sido citada en otras zonas de la isla y también
citada en Gran Canaria, La Gomera y La Palma pero con un escaso número de
individuos. 

Tenerife, con una treintena de localidades, presenta un número de individuos
estimado en un total de 160 ejemplares (Mesa, 1999); la mayor parte de las po-
blaciones consta de un número reducido de individuos o son ejemplares solita-
rios. En el municipio de Icod existen varias poblaciones, algunas de ellas con un
número de individuos bastante alto (en torno a la treintena de ejemplares). Las
poblaciones de esta especie se distribuyen en las zonas bajas de la isla (sobre
todo en la vertiente norte) y por las medianías hasta alcanzar el pinar en las ban-
das del sur.

Ambas plantas se encuentran incluidas en el Catalogo Nacional de Especies
Amenazadas como “en peligro de Extinción” y la zona ha sido catalogada como
L I C, “Lugar de Importancia Comunitaria” con la identificación “LIC ES7020113,
Acantilado de los Perros”.

Estas especies se encontraban presentes principalmente en la loma descrita
como afección número dos. Este promontorio se asoma al mar en su vertiente
NE en unos acantilados de gran belleza, que suministran las condiciones de hu-
medad y temperatura, a través de sus corrientes de aire ascendentes, respon-
sables del desarrollo de las especies vegetales en el suelo sódico de la zona.

En cuanto al resto de la vegetación predominante en la zona, podemos señalar
que está compuesta por matorrales xerófilos costeros de composición hetero-
génea con presencia de especies halófilas de costa por la influencia de la ma-
resía (vientos con elevado contenido salino). En el matorral, las especies que
más destacan y que en ocasiones dominan son: el salado (Schisogyne sericea),
la magarza (Argyranthemum frutescens subsp. succulentum) y el mato de risco
(Lavandula multifida subsp. canariensis). Con menor frecuencia aparecen tam-
bién especies como Justicia hyssopifolia, Pericallis echinata y Limonium pecti-
natum.

La cabecera del barranco está caracterizada por el dominio del tabaibal car-
donal inmerso en un espacio típico de terrazas de cultivo mayoritariamente aban-
donadas y sin especial interés botánico. La cabecera se continúa en un cauce
que discurre hacia el norte, poblado por una vegetación característica del tabai-
bal, con presencia dispersa de ejemplares de Anagyris latifolia a lo largo del
cauce que justifica su inclusión dentro de la zona L I C.
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2.2. Geológicas

Las características geológicas están marcadas por la presencia de una co-
lada traquifonolítica, de la Serie IV, integrada por fonolitas peralcalinas subsatu-
radas de máxima alcalinidad. Son coladas poco frecuentes en la isla localizadas
en la zona norte como consecuencia de la extrusión desde el estratovolcán de
Pico Viejo.

Los suelos son, mayoritariamente, suelos procedentes de sorribas para cultivo
que ocupan las zonas aledañas al cantil. Las áreas de desarrollo espontáneo, no
cultivadas, están compuestas por suelos poco evolucionados, con poco o nula
diferenciación entre horizontes, se trata de Entisoles con alto contenido en Na. 

La afección número tres, que hemos definido como “hueco de extracción” está
situado en un lateral de una finca de cultivo abandonada, adyacente a un talud
de desarrollo espontáneo de idénticas características geológicas y edáficas que
la loma (afección número dos) y con cobertura vegetal característica del Mato-
rral xerófilo de las zonas bajas dominado por la tabaiba amarga (comunidad de
Euphorbia obtusifolia).

3. Planteamiento de actuaciones

Las afecciones generadas han dado lugar a la apertura, por parte de la admi-
nistración competente, de un expediente sancionador a la propiedad y la obli-
gación de devolver al espacio las condiciones preexistentes.

El proyecto técnico de ejecución contempla la restauración de unas condicio-
nes, morfológicas y biológicas, semejantes a las originales que permitan la re-
cuperación de las especies que se venían desarrollando con anterioridad a las
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actividades de extracción. El proyecto contemplará igualmente la eliminación del
vertido de escombros del barranco y su revegetación posterior, así como la res-
tauración paisajística de las zonas afectadas.

Por otra parte, las acciones llevadas a cabo deberían tener los menores im-
pactos ambientales negativos durante la fase de obras, así como suponer el mí-
nimo consumo de recursos -materiales y económicos- posible.

Los impactos negativos que necesariamente se iban a producir en fase de
obra eran los derivados de la presencia de maquinaria pesada para el movi-
miento, carga y transporte de material que debería aportarse a la loma y hueco
de extracción, por una parte y que debería eliminarse de las aportaciones de es-
combros e inertes que fueron depositados en la cabecera del barranco.

Todas las acciones deberían estar presididas por los criterios de máxima efi-
cacia funcional, así como de la reconstrucción orográfica y paisajística, junto con
los criterios de mínimo impacto posible en fase de obras y de mínimo coste.

4. Actuaciones llevadas a cabo

4.1. Actuaciones en cabecera del barranco

Aunque cada zona tenía unas necesidades diferentes de actuación, el enfo-
que que planteó el equipo redactor fue la de integrar las tres actuaciones sepa-
radas a fin de buscar la coherencia de una estrategia conjunta. En la primera
fase se consideró simultáneamente la posibilidad de que una parte de los iner-
tes depositados en la cabecera del barranco, y que deberíamos eliminar, pudiera
servir como material de relleno para la formación de sub-base que sería nece-
sario aportar para el relleno de las zonas excavadas.

El mayor problema a nivel de volúmenes se presentaba en la afección del
barranco, dado el importante acopio que se había acumulado en el mismo con
50.200 m3 que deberían ser teóricamente reubicados, y como mínimo removi-
dos para extraer del mismo los materiales que forzosamente tenían que elimi-
narse (como neumáticos, electrodomésticos, envases e incluso restos de
vehículos).

Por otra parte eran necesarios inertes en la parte baja de la finca (cerca de
11.000 m3 para restaurar la orografía de la loma, y alrededor de 4.000 m3 para
rellenar el hueco de extracción). Se decidió proceder a la remoción los vertidos
del barranco para extraer de ellos los materiales que deberían transportarse a
vertedero, haciendo acopio de inertes y tierra vegetal en las zonas laterales ad-
yacentes al cauce.

Con los inertes de mejor calidad y granulometría, se procedió a una primera
modelación, como relleno de la loma y el hueco de extracción. Una vez eliminado
y transportado a vertedero todos aquellos elementos que no tenían utilidad para
la reconstrucción de perfiles o que presentaban un peligro potencial de conta-
minación, con el material restante –cerca de 25.000 m3 de inertes y tierra vege-
tal- se formaron tres pequeñas terrazas junto al cauce del barranco. Esta
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actuación supuso un vivo debate sobre la conveniencia de una eliminación radi-
cal (y costosa) o una actuación aceptable ambientalmente aunque mucho más
rápida y económica. Finalmente se optó por esta segunda, teniendo en cuenta
el entorno antropizado en la inmediaciones de la finca, y del barranco en con-
creto, en el que abundan las terrazas y abancalados para el cultivo. 

Como condición innegociable, se respetó el cauce del barranco, dejándolo
libre para las avenidas en las estaciones lluviosas, y finalmente se redujo el vo-
lumen de material que debería transportarse a vertedero, con la consiguiente re-
ducción del tiempo de trabajo de las máquinas, los ruidos, humos, olores y
molestias al entorno; así como la reducción del coste de la operación.

Las terrazas fueron cubiertas con tierra vegetal que aportan las aguas del ba-
rranco y la revegetación de la zona fue espontánea y rápida.

4.2. Restauración de la loma y hueco de extracción

Mediante la realización de perfiles topográficos en la zona de actuación se de-
cidió cual era el relieve más adecuado y similar al previamente existente y que
íbamos a reproducir mediante aporte de material. Una vez decidida la morfolo-
gía del perfil definitivo, medimos el espesor de suelo propiamente dicho de las
zonas aledañas no afectadas. En las catas realizadas se encontraron profundi-
dades que oscilaron entre los 12 y los 20 cm de profundidad, siendo el valor
modal el correspondiente a 16.5 cm. 

En consecuencia, tras el relleno de conformación inicial, se decidió efectuar
una adición de suelo semejante al que existe en la loma mediante aportaciones
tomadas de un talud de las huertas de cultivos formadas, que no presenta nin-
gún interés en cuanto a presencia de especies de relevancia, y que por su pro-
pia situación de proximidad a las huertas de cultivo, difícilmente iban a
evolucionar en el sentido de albergar poblaciones de significación.

El volumen aproximado que se trasladó hasta la loma para conseguir la mor-
fología y acabado propuestos anteriormente fue de 11.000 m3 de inertes para
dar la forma a la misma, sobre la que se añadieron 16 cm de suelo superficial ex-
traído del talud de las huertas antes mencionado, con un volumen aproximado
de 3.750 m3.

El hueco de extracción fue relleno con 4.200 m3 procedentes igualmente de los
inertes seleccionados de mejor calidad procedentes de la limpieza del barranco
y una capa superficial de suelo del talud.

En total se eliminaron 16.200 m3 de escombros y materiales depositados en
la cabecera del barranco, que fueron trasladados a vertedero autorizado, elimi-
nando este “vertedero” improvisado que se había formado con el paso del tiempo
y que albergaba toda clase de residuos.

En cuanto al coste de la operación, podemos decir que en esta zona de la
isla y en la fecha indicada, el coste de transporte a vertedero resultante fue de
7,20 €/m3, incluyendo pala retroexcavadora, camión de 20 tm y tasas de ver-
tedero.
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5. Resultados y conclusiones

De los objetivos inicialmente propuestos, el grado de obtención y satisfacción
del equipo redactor y director de la obras ha sido diverso.

Podemos considerar como un éxito la eliminación del vertido de escombros del
barranco. La solución ofrecida al material restante (inertes y tierra vegetal) rela-
tivo a la formación de tres pequeñas terrazas dejando libre el cauce del barranco,
aún a fecha de hoy parece razonable. La vegetación espontánea ha cubierto el
suelo y las terrazas están estabilizadas.

En las actuaciones llevadas a cabo en la loma destruida y hueco de extrac-
ción, el grado de logro de la restauración de unas condiciones morfológicas y
biológicas semejantes a las originales; y la recuperación de las especies que se
venían desarrollando con anterioridad a las actividades de extracción. Podemos
indicar un éxito razonable y completo en el hueco de extracción. En la loma
(nuestro principal reto) estamos razonablemente satisfechos del resultado mor-
fológico; de la estabilidad del suelo; su baja erosión en estos años, dada la pen-
diente y el grado de drenaje obtenidos, con la incorporación dispersa de rocas,
y la revegetación posterior; así como de la normalización paisajística de las
zonas afectadas.

Finalmente debemos admitir que donde no se han obtenido logros hasta el
momento ha sido en la aparición de las especies endémicas dentro de las zonas
restauradas. Esto confirma nuestra idea inicial de las dificultades para favorecer
el desarrollo de endemismos que, ya de por sí y de modo espontáneo tienen
muchos factores limitantes para su proliferación y estabilidad poblacional.

Anexo. Normativa de referencia

• Catalogo Nacional de especies amenazadas.
• Directiva 97/62/CEE (Anexo II y IV).
• Orden de 20 de Febrero de 1991 sobre protección de especies de la flora

vascular silvestre de la Comunidad Autónoma de Canarias (Anexo I y Art 2).
• Red Natura 2000.
• Real Decreto 1997/1995 de conservación de hábitats naturales (Transposi-

ción a España de la directiva 92/43/CEE).
• Ley 11/1990 de 13 de julio de prevención del impacto ecológico.
• Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiver-

sidad.
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Introducción

La Laguna de la Celadilla es un humedal natural situado al sur del casco ur-
bano de El Pedernoso (Cuenca, España) y se ubica de forma íntegra en dicho
término municipal. Se ha venido actuando a lo largo de los últimos años sobre
la laguna, restaurando la zona de baño hasta que a finales de la década de los
ochenta la laguna quedó totalmente seca con el consiguiente impacto sobre el
medio natural y el valor social de la zona.

Desde ese momento todos los planteamientos de actuación en la Laguna de
la Celadilla pasaban únicamente por recargar la laguna mediante bombeos cer-
canos, con el objetivo de último de contar con un mínimo vaso, recuperando así
dicha laguna para el uso y disfrute de bañistas atraídos por la calidad y fama an-
cestral de sus lodos. En la actualidad planteamientos de explotación centrados
únicamente en el baño son inciertos y no responden a las demandas de ocio de
la sociedad actual, que requieren una oferta integral de ocio y centrada en temas
medioambientales, por lo que los nuevos objetivos perseguidos con este pro-
yecto fueron los siguientes:

• Restauración hidrológica del vaso lagunar, mediante la dotación de una lá-
mina de agua suficiente y permanente para permitir así el asentamiento de
especies de flora y fauna, entonces desaparecidas.

• Restauración ambiental y paisajística del entorno de la laguna.

• Acondicionamiento del entorno para el uso público sostenible.

Así mismo, los objetivos transversales de dicha recuperación eran:
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• Aprovechar al máximo los recursos hídricos disponibles en la zona.
• Restaurar una importante zona húmeda para la fauna, especialmente para

las aves, sirviendo de área de alimentación, reproducción y descanso.
• Dotar a la población de El Pedernoso de equipamiento para la educación

ambiental y el ocio, implicando a la población local en la conservación de
este espacio.

• Plantear la instalación de una estación permanente de anillamiento cientí-
fico que pueda ser ofertada a anilladores de diferentes procedencias.

Material y métodos

Previo al establecimiento de las medidas a adoptar para la correcta recupe-
ración de la Laguna de La Celadilla fue necesario realizar un reconocimiento del
entorno para entender su dinámica y funcionamiento. De este análisis dependió
en gran medida el éxito de las medidas adoptadas.

En primer lugar se definió la escala de trabajo, procurando que ésta fuera es-
tandarizada y cartografiable, no obstante la variabilidad de los factores y la es-
casa información disponible no permitió utilizar siempre la misma escala.

Para el estudio de variables como el suelo y la hidrogeología de la zona, se
llevó a cabo una campaña de calicateo de los depósitos superficiales que forman
la laguna, lo que posibilitó el estudio de los ambientes sedimentarios que con-
forman dicho sistema, igualmente se elaboró una reconstrucción estratigráfica
del subsuelo partiendo de sondeos eléctricos verticales y del reconocimiento in
situ de los relieves o afloramientos existentes, lo que permitió elaborar tal re-
construcción hasta aproximadamente cien metros de profundidad. 

La piezometría local y su variación a lo largo del tiempo se estimó a partir de los
datos del inventario de pozos del Instituto Geológico y Minero de España (IGME),
para el caso de la reconstrucción de los niveles durante las pasadas décadas y para
la estimación de los niveles actuales, el estudio se basó en el contraste del nivel re-
gistrado en un pozo situado en las viviendas de la orilla meridional, con la prospec-
ción geoeléctrica realizada y compuesta por dos sondeos eléctricos verticales.

La caracterización de otros factores como el clima, la flora o la fauna verte-
brada se basó en la bibliografía expuesta y especialmente en los muestreos re-
alizados, distinguiendo dos escalas de trabajo distintas para estas dos últimas
variables; el estudio de la flora se limitó a la laguna y su entorno inmediato, mien-
tras que para el inventario de la fauna se utilizó un ámbito territorial definido por
la cuadrícula de 10x10 Km. donde queda ubicada la laguna.

Tanto el estudio de la flora como de la fauna no se limitó a describir el estado
previo al proyecto si no que se estudiaron todas aquellas especies con previsi-
ble presencia en la zona donde se ubica la laguna tras su restauración. El am-
plio criterio utilizado para el caso de la fauna, se debió a la posibilidad de que
ciertas especies con hábitats característicos de cercana localización, pudieran
ocupar temporalmente el área del proyecto, fruto de sus movimientos diarios o
dispersivos, para refugiarse, descansar, alimentarse, etc. 
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Resultados

Los inventarios descritos sirvieron en primer lugar para la realización del ba-
lance hídrico del sistema de La Celadilla partiendo de datos de permeabilidad del
vaso, superficie de contacto, pérdidas por infiltración, evaporación potencial y
pluviometría durante periodos secos. Para satisfacer el balance hídrico, se con-
cluyó que la actuación, ante la imposibilidad de actuar sobre otros factores, po-
dría ser únicamente sobre la permeabilidad del vaso de la laguna de La Celadilla
transformando la permeabilidad del vaso palustre-lacustre de La Celadilla al
menos, de K0=0,5 m/día a Kdiseño≤0,0085 m/día empleando para ello geosintéti-
cos de tipo filtro (geotextiles).

En lo que a flora se refiera, las comunidades vegetales que presumiblemente
podrían colonizar la laguna una vez recuperada, basándose en estudios de la-
gunas cercanas, eran las siguientes (1) y (2):

• Comunidad de Potamogeton pectinatus L.; 
• Ass. Soncho marítími-Cladietum marisci Br.-Bl. & O. Bolos 1957 nom. nov.

(Syn. Mariscetum «oligohalinum» Br.-Bl. & O. Bolos 1957). 
• Ass. Caricetum hispidae Brullo & Ronsisvalles 1974 (Syn. Cladio-Carice-
tum hispidae O. Bolos 1967 p.p.). 

• Cirsio monspessulani-Holoschoenetum Br.-Bl. 1931. 

Entre la fauna inventariada en la zona las especies de aves con mayor abun-
dancia y que potencialmente pueden tener presencia en el humedal, es decir, las
ligadas ecológicamente al medio acuático y a la vegetación palustre propia del
mismo son las expuestas en la Tabla 1.

Tras obtener estos datos basados en los inventarios se procedió a describir las
actuaciones necesarias para la restauración. Inicialmente se planteó la posibili-
dad de aprovechar las aguas residuales provenientes de la EDAR de El Peder-
noso mediante una canalización hasta la laguna y un filtro verde a su llegada a
la laguna. Esta opción fue desechada por los organismos evaluadores del pro-
yecto por lo que optó por la segunda de las opciones posibles, el bombeo de
agua desde pozos existentes con destino a la laguna. 

Tras asegurar la disponibilidad de agua, la primera de las fases del proyecto
consistió en la disminución de la permeabilidad, para ello las opciones eran di-
versas y se optó por la impermeabilización de una superficie de 36.446 m2 eje-
cutando las siguientes acciones:

• Desbroce de la zona de trabajo, concretamente 4,0679 hectáreas.
• Tras el desbroce o simultáneamente a él, se excavaron 0,1 m superficiales

correspondiente al tramo más húmico, retirando los fragmentos de hormi-
gón, etc.,

• Excavación de otros 0,2 m intermedios.
• Excavación de los últimos 0,2 m más profundos.

495

RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA DE CELADILLA (EL PEDERNOSO, CUENCA-ESPAÑA)



496

EVALUACIÓN AMBIENTAL: RESPONSABILIDAD, VIGILANCIA, EFICACIA

Ta
bl
a 
1.
 E
sp
ec
ie
s 
de
 a
ve
s 
co
n 
m
ay
or
 a
bu
nd
an
ci
a 
pr
ev
is
ib
le
 d
e 
la
 z
on
a

E
st

at
us

 le
ga

l
E

st
ad

o 
de

 c
on

se
rv

ac
ió

n

E
sp

ec
ie

s
E

st
at

us
R

ep
ro

du
c-

E
st

im
a 

de
U

ni
ón

E
sp

añ
a

C
LM

E
ur

op
a

Li
br

os
fe

no
ló

gi
co

ci
ón

ab
un

da
nc

ia
E

ur
op

ea
(S

P
E

C
s)

R
oj

os

G
ar

za
 r

ea
l

N
o 

in
cl

ui
da

D
e 

In
te

ré
s

D
e 

In
te

ré
s

(A
rd

ea
 c

in
er

ea
)

D
N

O
++

A
ne

xo
 II

I
E

sp
ec

ia
l

E
sp

ec
ia

l
–

N
o 

ev
al

ua
do

N
o 

in
cl

ui
da

S
ilb

ón
 e

ur
op

eo
A

ne
xo

s 
II 

y 
III

(A
na

s 
P

en
él

op
e)

I
N

O
++

A
ne

xo
 II

I
C

in
eg

ét
ic

a
C

in
eg

ét
ic

a
3

N
o 

ev
al

ua
do

A
pé

nd
ic

e 
II

Á
na

de
 fr

is
o

A
ne

xo
 II

P
re

oc
up

ac
ió

n
(A

na
s 

st
re

pe
ra

)
R

, I
S

I
+

A
ne

xo
 II

I
C

in
eg

ét
ic

a
C

in
eg

ét
ic

a
3

m
en

or
A

pé
nd

ic
e 

II

C
er

ce
ta

 c
o

m
ú

n
 

A
ne

xo
s 

II 
y 

III

(A
n

as
 c

re
cc

a)
I

N
O

++
A

ne
xo

 II
I

C
in

eg
ét

ic
a

C
in

eg
ét

ic
a

—
V

u
ln

er
ab

le
A

pé
nd

ic
e 

II

Á
na

de
 a

zu
ló

n
A

ne
xo

s 
II 

y 
III

(A
na

s 
pl

at
yr

hy
nc

ho
s)

R
S

I
++

+
A

ne
xo

 II
I

C
in

eg
ét

ic
a

C
in

eg
ét

ic
a

—
N

o 
ev

al
ua

do
A

pé
nd

ic
e 

II

C
uc

ha
ra

 c
om

ún
A

ne
xo

s 
II 

y 
III

C
as

i
(A

na
s 

cl
yp

ea
ta

)
I, 

R
S

I
++

A
ne

xo
 II

I
C

in
eg

ét
ic

a
C

in
eg

ét
ic

a
—

A
m

en
az

ad
a

A
pé

nd
ic

e 
II

R
as

có
n 

eu
ro

pe
o

A
ne

xo
 II

N
o

D
e 

In
te

ré
s

(R
al

lu
s 

aq
ua

tic
us

)
R

S
I

++
A

ne
xo

 II
I

C
at

al
og

ad
a

E
sp

ec
ia

l
–

N
o 

ev
al

ua
do

N
o 

in
cl

ui
da

G
al

lin
et

a 
co

m
ún

A
ne

xo
 II

D
e 

In
te

ré
s

(G
al

lin
ul

a 
C

hl
or

op
us

)
R

S
I

++
+

A
ne

xo
 II

I
C

in
eg

ét
ic

a
E

sp
ec

ia
l

–
N

o 
ev

al
ua

do
N

o 
in

cl
ui

da

F
oc

ha
 c

om
ún

A
ne

xo
 II

, I
II

(F
ul

ic
a 

at
ra

)
R

S
I

++
+

A
ne

xo
 II

I
C

in
eg

ét
ic

a
C

in
eg

ét
ic

a
—

N
o 

ev
al

ua
do

A
pé

nd
ic

e 
II



497

RECUPERACIÓN AMBIENTAL DE LA LAGUNA DE CELADILLA (EL PEDERNOSO, CUENCA-ESPAÑA)

E
st

at
us

 le
ga

l
E

st
ad

o 
de

 c
on

se
rv

ac
ió

n

E
sp

ec
ie

s
E

st
at

us
R

ep
ro

du
c-

E
st

im
a 

de
U

ni
ón

E
sp

añ
a

C
LM

E
ur

op
a

Li
br

os
fe

no
ló

gi
co

ci
ón

ab
un

da
nc

ia
E

ur
op

ea
(S

P
E

C
s)

R
oj

os

C
ig

ü
eñ

u
el

a 
co

m
ú

n
A

n
ex

o
 I

D
e 

In
te

ré
s

D
e 

In
te

ré
s

(H
im

an
to

p
u

s
h

im
an

to
p

u
s)

E
S

I
++

A
n

ex
o

 II
E

sp
ec

ia
l

E
sp

ec
ia

l
–

N
o 

ev
al

ua
do

A
p

én
d

ic
e 

II

A
ve

fr
ía

 e
ur

op
ea

A
ne

xo
 II

P
re

oc
up

ac
ió

n
(V

an
el

lu
s 

va
ne

llu
s)

R
, I

S
I

++
A

ne
xo

 II
I

C
in

eg
ét

ic
a

C
in

eg
ét

ic
a

—
m

en
or

A
pé

nd
ic

e 
II

C
or

re
lim

os
 m

en
ud

o
N

o 
in

cl
ui

da
D

e 
In

te
ré

s
D

e 
In

te
ré

s
(C

al
id

ris
 m

in
ut

a)
P

N
O

++
A

ne
xo

 II
E

sp
ec

ia
l

E
sp

ec
ia

l
—

N
o 

ev
al

ua
do

A
pé

nd
ic

e 
II

C
or

re
lim

os
 c

om
ún

N
o 

in
cl

ui
da

D
e 

In
te

ré
s

D
e 

In
te

ré
s

(C
al

id
ris

 a
lb

a)
P,

 I
N

O
++

A
ne

xo
 II

E
sp

ec
ia

l
E

sp
ec

ia
l

4
N

o 
ev

al
ua

do
A

pé
nd

ic
e 

II

A
g

ac
h

ad
iz

a 
co

m
ú

n
A

ne
xo

s 
II-

III

(G
al

lin
ag

o
 g

al
lin

ag
o

)
P,

 I
N

O
++

A
ne

xo
 II

I
C

in
eg

ét
ic

a
C

in
eg

ét
ic

a
—

E
n

 P
el

ig
ro

A
pé

nd
ic

e 
II

A
nd

ar
rí

os
 c

hi
co

N
o 

in
cl

ui
da

D
e 

In
te

ré
s

D
e 

In
te

ré
s

(A
ct

iti
s 

hy
po

le
uc

os
)

P
N

O
++

A
ne

xo
 II

E
sp

ec
ia

l
E

sp
ec

ia
l

—
N

o 
ev

al
ua

do
A

pé
nd

ic
e 

II

G
av

io
ta

 r
ei

do
ra

A
ne

xo
 II

(L
ar

us
 r

id
ib

un
du

s)
P

S
I

++
A

ne
xo

 II
I

C
in

eg
ét

ic
a

C
in

eg
ét

ic
a

—
N

o 
ev

al
ua

do
N

o 
in

cl
ui

da

B
is

bi
ta

 c
om

ún
N

o 
in

cl
ui

da
D

e 
In

te
ré

s
D

e 
In

te
ré

s
(A

nt
hu

s 
pr

at
en

si
s)

I
N

O
++

A
ne

xo
 II

E
sp

ec
ia

l
E

sp
ec

ia
l

4 
N

o 
ev

al
ua

do
N

o 
in

cl
ui

da



• Ejecución de una zanja perimetral donde se ancló el geosintético, recu-
briendo toda la sección de la zanja con el geosintético y enterrando el
mismo con la tierra extraída de la excavación de la zanja. 

• Revisión del lecho de colocación de la lámina.
• Colocación, soldadura, anclaje, etc., de los 39.265,61 m2 de lámina de ge-

otextil con un solape entre paneles del orden de 15 cm.
• Control de calidad para la geomembrana
• Cubrición con los materiales extraídos, en tres fases, con el fin de evitar el

contacto de fragmentos punzantes con los geosintéticos y compactando por
tongadas.

Finalizada esta fase y gracias a la climatología y los bombeos realizados a lo
largo de los años 2009 y 2010 se consiguió que la Laguna de La Celadilla pre-
sentara una lámina de agua permanente (Figura 1).
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Figura 1. Panorámica de la Laguna de Celadilla

Conseguido el primero de los objetivos, resta la ejecución de la restauración
ambiental y paisajística del entorno de la laguna con el objetivo de promover la
flora y la fauna esperadas. El diseño de una revegetación dirigida o asistida se
realizó dividiendo la zona de proyecto en tres zonas (Figura 2). Paralelamente se
diseñaron diferentes medidas para potenciar el uso de la zona del proyecto por
parte de los diferentes grupos taxonómicos de fauna, tales como:

• Creación de un área de exclusión en el cuadrante noroeste de la laguna
con el objetivo de crear áreas sin molestias que faciliten la permanencia de
las especies. 

• Fabricación e instalación de isletas artificiales en las cercanías del área de
exclusión –ver Fgura 3– para especies que anidan en el suelo desnudo o
de vegetación baja, como la Cigüeñuela Común (Himantopus himantopus)
o el Ánade Real (Anas platyrhynchos) (3).

• Instalación de cajas nido, balsas y plataformas, que supongan zonas aptas
para la reproducción, invernada o descanso de especies de aves y quiróp-
teros (4).



• Potenciación de la comunidad de artrópodos dado que son fuente de ali-
mento fundamental para muchas especies de aves, quirópteros, anfibios y
reptiles. Para ello se prevé la colocación en el entorno de cajas artificiales
para dermápteros (tijeretas), coccinelidos (mariquitas), neurópteros (criso-
pas) y véspidos (abejorros y avispas). 

• Disponer material para nidos, instalando en el entorno de la laguna fardos
de paja o cualquier otro material apropiado.

• Limitación de acceso general, mediante el vallado perimetral de la laguna
para evitar la entrada de personas.

• Traslocación de anfibios como Rana Común (Rana perezi), Gallipato (Pleu-
rodeles walt), Sapo Común (Bufo bufo) o Sapo Corredor (Bufo calamita) en
coordinación con el órgano administrativo pertinente –Consejería de Agri-
cultura y Medio Ambiente con el fin de asentar poblaciones viables y per-
manentes. 

• Seguimiento o monitorización de todas estas actuaciones.

Como Fase III se procedió a la redacción de las principales líneas de gestión
necesarias para mantener el equilibrio del espacio natural, que contempló la de-
terminación de los límites naturales y legales, un estudio de frecuentación y ca-
racterización de los visitantes potenciales, así como un inventario de medios
actuales y futuros para el uso público, para terminar estableciendo las directrices
generales relativas al uso de la laguna.
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Figura 2. Esquema de la vegetación a implantar sobre el perfil de la laguna. Fuente: elaboración propia

Figura 3. Modelo simplificado de isleta y balsa flotante apropiado para gaviotas, rálidos, fumareles,
zampullines y somormujos. Fuente: Du Feu 2005 (4) y elaboración propia

Zona 3 Zona 2

Cladium mariscus L.
Juncus subnodulosus Schrank.
Oenanche lachenalli c. C. Gmielin.
Linum maritimum L.

Populus alba L.
Ulmus minor Mill.
Tamarix gallica L.

Quercus illex L. subsp. rotundifo
Salvia lanandulifoia L.
Thymus vulgaris L.
Rosmarinus officinalis L.

Zona 1



Se establecieron las actividades de conservación y mejora de los valores na-
turales, paneles interpretativos y cartelería general, instalaciones para la obser-
vación de aves y la creación de un sendero interpretativo y perímetro de
protección.

Discusión y conclusiones

Tras la ejecución de la primera Fase del Proyecto de Recuperación de la La-
guna de La Celadilla se puede concluir que el primero de los objetivos perse-
guidos se ha cumplido al disponer de una lámina de agua permanente,
consiguiendo además otro de los objetivos transversales como es la disponibili-
dad de un espacio de ocio y la implicación de la población local de El Pedernoso
en su conservación al considerarlo el proyecto estandarte de la población.

Como se describe en el Manual de la Convención de Ramsar (5), las lagunas
son cuna de diversidad biológica, dado que aportan el agua y la productividad y
sobre las cuales, infinidad de especies de plantas y animales dependen de su su-
pervivencia. De entre las principales funciones que poseen las lagunas, la La-
guna de La Celadilla está realizando ya tras una primera fase de actuación,
funciones tales como el almacenamiento de agua, recarga y descarga del acuí-
fero, retención de nutrientes o sedimentos y multitud de funciones desde el punto
de vista biológico y social.
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Introducción

Este trabajo forma parte del Estudio de Impacto Ambiental y del Plan de Res-
tauración de la cantera “Los Quebraderos de la Serrana”, situada en el término
municipal de Noez (Toledo), desarrollados en el marco de un contrato de inves-
tigación entre la Universidad Complutense de Madrid y la empresa Construccio-
nes Lozoya. Además, este trabajo representa una contribución a los proyectos
de investigación REMEDINAL 2 (S2009AMB-1783) y Mejora de la eficiencia eco-
lógica y económica de las restauraciones mineras mediante reconstrucciones
geomorfológicas que favorecen el control hidrológico (CGL2010-21754-C02-01),
este último financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación.

Minería y Medio Ambiente

La minería es una actividad imprescindible para nuestro bienestar, hasta el
punto que somos totalmente dependientes de ella. Por otra parte, la minería es
una actividad que genera un fuerte impacto ambiental, ya que afecta a todos los
compartimentos del ecosistema. Por ello, se hace necesario conciliar esta acti-
vidad tan imprescindible como transformadora del medio. Para ello existen tres
herramientas: la Ordenación Territorial y Minera, la Evaluación de Impacto Am-
biental y la Restauración Ecológica. En este artículo se van a exponer los as-
pectos más importantes del Plan de Restauración de la cantera los Quebraderos
de la Serrana, el cual se ha elaborado desde un enfoque de la Restauración
Ecológica.
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Cantera los quebraderos de la Serrana

El proyecto de cantera Los Quebraderos de Serrana, promovido por Cons-
trucciones Lozoya S.A., se sitúa sobre la denominada Meseta de Toledo, rode-
ada por relieves residuales de gran valor geomorfológico, como los Cerros Pulgar
y Layos (ver Figura 1). Al Norte de la cantera se encuentra la ciudad de Toledo,
y al Sur los Montes de Toledo.
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Figura 1: Situación del proyecto de cantera Los Quebraderos de la Serrana, sobre la meseta de Toledo

De esta cantera se pretenden extraer unas pizarras de gran calidad y valor
para su uso como aglomerado asfáltico. Todo ello a lo largo de los 13 años que
contempla el Plan de Explotación. A su vez, este emplazamiento es Zona de Dis-
persión e Importancia del Águila Imperial.

Inevitablemente la extracción de este material va a generar una alteración del
relieve que soporta unos ecosistemas sobre los que habita el conejo, que es la
principal presa del águila imperial, ave catalogada en Peligro de Extinción. Así
que el objetivo de este trabajo es poder compatibilizar la extracción de pizarras
con la Zona de Dispersión e Importancia del Águila Imperial por medio de un
Plan de Restauración cuyo núcleo lo constituye un diseño de reconstrucción ge-
omorfológica. Para ello se ha utilizado la metodología GeoFluvTM y el software
Natural Regrade. Con esta actuación se pretende corregir la alteración del relieve
que se producirá con el desarrollo de la actividad minera. Este diseño, junto con



la reposición de suelos y la revegetación, permitirán crear una serie de hábitats
capaces de albergar densidades óptimas de conejo. Adicionalmente se recupe-
rarán los bienes y servicios ambientales asociados a una restitución de los sue-
los y la cubierta vegetal.

Material y métodos

Desde nuestra óptica, en la restauración ecológica de espacios afectados por
minería a cielo abierto el aspecto más importante es la reconstrucción geomor-
fológica. Ello es así porque si no se logra establecer un relieve estable, el éxito
de las otras dos fases de la restauración ecológica en espacios mineros, resti-
tución de suelos y revegetación, se verá comprometido (1) (2).

Reconstrucción geomorfológica con GeoFluvTM y Natural Regrade

El diseño de reconstrucción geomorfológica de la cantera Los Quebraderos de
la Serrana se ha basado en la creación de una topografía que replica las formas
naturales de una serie de referentes geomorfológicos del entorno, caracteriza-
dos por laderas convexo-cóncavas y por poseer redes de drenaje. Este software
es la única herramienta el mercado que diseña restauraciones mineras teniendo
como base principios geomorfológicos. Todo el procedimiento se lleva a cabo
teniendo en cuenta cuatro aspectos:

• Identificación de un referente geomorfológico: dado que los estériles
generados por la explotación serán similares a depósitos coluvionares de
rocas metamórficas, se eligió como referente geomorfológico la base de los
cerros de Layos y Pulgar, de similares características. De ellos se extraje-
ron parámetros como la densidad de drenaje y la forma de los canales.

• Condiciones meteorológicas-clima: se tiene en cuenta para dimensionar
los canales y para definir su perfil transversal. Se establece a partir de va-
lores de precipitación para diferentes periodos de retorno, lo que permite
definir canales preparados para evacuar tanto precipitaciones de alta fre-
cuencia y baja magnitud como la situación opuesta. 

• Tipo de estériles: en este caso se trata de bloques de pizarras y calcoes-
quistos de diferentes tamaños. Su naturaleza, junto con el suelo que se re-
pondrá, determinan el coeficiente de escorrentía. 

• Cantidad de estériles y topografía: El software no sólo tiene en cuenta
una serie de factores ecológicos del entorno, sino que también considera las
características de la cantera que se va a restaurar: hueco de explotación
(ver imagen inferior izquierda de la Figura 2, que corresponde a una vista
en 3D del estado del hueco de explotación que quedaría en caso de no
hacer restauración y que tiene 16 hectáreas de superficie y una profundidad
aproximada de 30 metros), método de extracción y restauración y volumen
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de estériles (del hueco anteriormente citado se extraerán unos 650.000 m3

a lo largo de los 13 años de actividad y que es el volumen con el que se ha
diseñado la restauración).

Reposición de Suelos

El Plan de Restauración desarrolla que, durante el proceso de explotación, se
procederá a la retirada y acopio de los suelos originales, incluyendo una capa ar-
cillosa situada bajo el suelo edáfico. Todo el proceso de retirada y acopio de los
suelo se llevará a cabo siguiendo un protocolo específico, para procurar su co-
rrecta conservación. Estos suelos, una vez retirados y acopiados en el exterior
de la explotación, se extenderán sobre el nuevo relieve, con un espesor próximo
a 40 cm.

Revegetación y hábitats

En la actualidad, la superficie sobre la que proyectará la cantera se caracte-
riza por poseer un hábitat, dominante y homogéneo, de pastizales sobre llanu-
ras ligeramente alomadas. Dado que las nuevas condiciones de relieve crearán
una mayor diversidad topográfica y de sustratos, la fase de revegetación está di-
rigida a la implantación de una serie de comunidades vegetales (tomillares, es-
partales, arbustos espinosos…) adaptados a esas circunstancias específicas,
buscando siempre la creación de hábitats para el conejo.

Resultados

Reconstrucción geomorfológica con GeoFluvTM y Natural Regrade

Con los cuatro elementos de partida antes descrito (referente geomorfológico,
clima, tipo de estériles y cantidad de estériles y topografía), se ha elaborado el
primer diseño de restauración en España con el software Natural Regrade (3)
(ver Figura 2). En esta figura se pueden ver las curvas de nivel (verde) y la red
de canales principales (azul). 

Además de las formas convexo-cóncavas de las laderas y de la presencia de
una red de drenaje preparada para evacuar la escorrentía de eventos de alta fre-
cuencia y baja magnitud, y baja frecuencia y alta magnitud, otro elemento impor-
tante de la restauración ha sido una laguna final, que recogerá toda la escorrentía
de la zona restaurada, y que ha sido diseñada también con una base hidrológica. 

La imagen de la Figura 2 corresponde a la Alternativa 1 de restauración, que
se ha elaborado para la cantidad de estériles que generará la explotación, sin
tener en cuenta ningún aporte externo. A parte de esta alternativa se han elabo-
rado otras dos: Alternativas 2 y 3. Éstas consideran la posibilidad de relleno con
otro tipo de materiales adicionales, tales como otros estériles mineros o RCDs
(Residuos de Construcción y Demolición), siempre y cuando cumplan toda una
serie de condiciones de control establecidas en el Plan de Restauración.
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En la Tabla 1 se puede ver una comparativa entre las tres alternativas. El mo-
delo de restauración es siempre el mismo, y viene establecido por la presencia
de una red de drenaje y una laguna final. La principal diferencia entre estas tres
alternativas reside en que, al aumentar la cantidad de material de relleno, au-
menta la profundidad de relleno, y se reducen por tanto las zonas de pendiente
más elevada. 

Revegetación, reposición de suelos y hábitats

El relieve diseñado con Natural Regrade, junto con la reposición de suelos y
la revegetación, permitirá la creación de cinco nuevos hábitats (ver Figura 3):

1. Cortados�rocosos: Zonas excavadas directamente en la roca y que ser-
virán para conectar la zona restaurada con su entorno. La cantidad de ma-
teriales que se extraerán al abrir estas cuñas están incorporados en la
cantidad de estériles disponibles para la restauración (ver Tabla 1). 

2. Canchales: zonas sobre las que no se va a reponer suelos, ni se va a re-
vegetar. Estarán formados por fragmentos de pizarras de tamaño canto y
bloque, que servirán de refugio al conejo.

3. Tomillares�y�espartales�sobre� lomas: zonas revegetadas que servirán
de alimento al conejo. Unos sectores tendrán más espesor de suelos, y
sobre ellos se plantará retama de bolas (Retama sphaerocarpa). Otras
zonas tendrán menor espesor de suelos, y en ellas se plantarán tomillo
(Thymus zygis).
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Figura 2: Vista en 3D del relieve diseñado con Natural Regrade (Alternativa 1). En la parte inferior
izquierda vista en 3D del estado del hueco de explotación que quedaría en caso de no hacer

restauración
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4. Arbustos�espinosos�en�fondos�de�vaguada. Corresponde a los fondos
de vaguadas profundas con mayor disponibilidad hídrica, donde se sitúan
los canales principales. En ellos se plantarán zarzamoras (Rubus ulmifo-
lius), rosas silvestres (Rosa canina) y majuelos (Crataegus monogyna).
Ésta es la vegetación típica del arroyo Guajaraz, que es el más próximo a
la zona.

5. Humedal: ocupará la zona más baja del área restaurada. Teniendo en
cuenta el clima del entorno, mantendrá una lámina de agua siete meses al
año. Se realizarán plantaciones de baja densidad de Tamarix sp. en el pe-
rímetro de la charca.

Discusión y conclusiones

Este ejemplo nos permite concluir que, en la corrección de impactos ambien-
tales de actividades humanas que mueven tierras (minería, infraestructuras li-
neales, urbanización,…), debería priorizarse la restauración ecológica de los
terrenos afectados, frente a la corrección del impacto visual. Ello es debido a
que la primera posibilita la recuperación de bienes y servicios ambientales, esen-
ciales para hacer frente al desafío del Cambio Global. Para conseguir una ver-
dadera restauración ecológica de estos espacios es preciso incorporar criterios
geomorfológicos, puesto que el movimiento de tierras ha transformado el relieve
y el sustrato, y el resto de componentes y factores del ecosistema (hidrología,
suelos o vegetación) son directamente dependientes de la geomorfología.

Mediante la consideración de criterios geomorfológicos se ha conseguido un
diseño de restauración que: 1) aumenta el número y diversidad de hábitats res-
pecto a los que había antes de la actividad; 2) asegura la estabilidad del sustrato
a largo plazo, lo que contrasta con la inestabilidad de muchos de los modelos
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Figura 3: Vista en 3D que muestra la distribución de hábitats sobre la futura superficie restaurada
de la cantera Los Quebraderos de la Serrana



convencionales berma-talud; 3) disminuirá o eliminará los costes de manteni-
miento; 4) consigue un mayor atractivo visual que los modelos convencionales
berma-talud. En definitiva, una solución de restauración que permite restituir há-
bitats que soportarán al conejo, y que harán compatible la actividad minera con
la conservación del águila imperial.
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Bloque VI:

Evaluación ambiental 
de planes y programas





Introducción

La Directiva 2001/42/CE establece la necesidad de que determinados planes
o programas susceptibles de tener efectos significativos sobre las especies y los
hábitats naturales sean sometidos a evaluación. En este sentido, la evaluación
ambiental estratégica ofrece la oportunidad de valorar el conjunto de los proyec-
tos de forma preliminar. El objetivo es introducir los aspectos medioambientales
en dichas estrategias y contribuir al desarrollo sostenible de los estados miembros
de la Unión Europea. La legislación española incorpora estos conceptos a través
de la Ley 9/2006 y en Castilla-La Mancha mediante la Ley 4/2007.

Dentro de este proceso la elaboración de mapas de sensibilidad se dibuja
como una herramienta fundamental para realizar una evaluación previa sencilla,
rápida y económica para los promotores y las administraciones. Si bien no exime
de la elaboración de un estudio de impacto ambiental de cada instalación, sí
ayuda al enfoque del mismo y a la optimización de los esfuerzos y recursos (1).

El objetivo de este trabajo es desarrollar un mapa donde se valore la sensibi-
lidad del territorio castellano-manchego a la instalación de parques eólicos aten-
diendo a los efectos relacionados con la fauna, y especialmente los impactos
producidos sobre aves y quirópteros. Se le da una especial importancia a la es-
tructura del modelo, tratando de definir los factores que se deberían considerar
para realizar una correcta valoración del territorio, más allá de las figuras de pro-
tección que este pudiera tener.

El modelo expuesto es abierto y flexible y la utilización de una u otra informa-
ción dependerá en última instancia de la disponibilidad de la misma y de los
avances en el conocimiento de los factores implicados en producción de los im-
pactos (2).

Material y métodos

Los mapas de sensibilidad resultan de la integración de diversa información
georreferenciada y procesada mediante Sistemas de Información Geográfica
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(SIG). En este caso se manejan variables de cuatro tipos: valoración de las co-
munidades de aves y quirópteros, atributos ecológicos del territorio, atributos fí-
sicos (geomorfológicos y meteorológicos) y figuras de protección legal del mismo
(en la figura 1 se ofrece un esquema de los elementos que integran el modelo).
Sobre la base de estas variables se han elaborado cuatro capas, que dividen el
área de referencia en cuadrículas de 10x10 kilómetros que adquieren un valor
numérico determinado en función de su sensibilidad ambiental a la instalación de
parques eólicos.

La necesidad de ofrecer un resultado práctico y visual requiere la integración
de la información y su expresión en términos afines. Por tanto, y dado que las va-
riables utilizadas son continuas y sus rangos dispares, se decidió categorizarlas,
de tal forma que todas adquieran un peso especifico similar dentro del modelo.
En este caso se ha utilizado, el método Natural Breaks (NB), que trata de mini-
mizar la variación dentro de cada grupo, a la vez que la maximiza entre ellos (3).
De este modo obtendríamos para cada cuadrícula en cada capa valores enteros
entre 1 y 4, siendo 1 el de riesgo mínimo y 4 el de riesgo máximo.

Para realizar los cálculos necesarios e integrar la información, las capas vec-
toriales se convirtieron a formato raster con un tamaño de pixel de 100x100 me-
tros y los resultados finales se expresan en cuadrículas de 10x10 kilómetros.

1. Valoración de las comunidades de aves y quirópteros

Para la valoración de cada cuadrícula se ha utilizado un índice (ID) que com-
bina tres variables: riqueza de especies, rareza a nivel regional, y vulnerabilidad
según criterios UICN para España. La información relativa a la presencia de los
taxones se extrajo del Inventario Nacional de Biodiversidad (2008) y los cálcu-
los se realizaron siguiendo las expresiones propuestas por Rey Benayas y De la
Montaña (2003) (4).

• Riqueza: hace referencia al número de especies presentes en la cuadrí-
cula. Esta variable va implícita en la expresión para el cálculo de la vulne-
rabilidad (ver más abajo).

• Singularidad�o�Rareza: estudia la frecuencia de aparición de una especie
en relación a un ámbito de referencia. Así para una cuadrícula r, siendo Sr
el número de especies presentes en la cuadrícula, el índice de rareza ven-
dría dado por:

donde nri es el número de cuadrículas que la especie ocupa dentro del total
de cuadriculas consideradas.

• Vulnerabilidad: hace referencia al estado de conservación de dichas es-
pecies. La valoración se realizó en función de las categorías de amenaza
UICN para el territorio español. A cada una de ellas se le asignó un valor nu-
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mérico que permitiera su integración en una expresión matemática. Las ca-
tegorías consideradas y su valoración numérica fueron: en peligro crítico
(CR) = 10, en peligro (EN) = 8, vulnerable (VU) = 5, casi en peligro (NT) =
3, datos insuficientes (DD) = 2, preocupación menor (LC) = 1 y no evaluado
(NE) = 1. Se ha añadido la categoría de ausente (AU) = 1 ya que es impor-
tante asignar valores a todas las especies al quedar la riqueza implícita en
esta formula (ver índice combinado, a continuación). Para determinar el ín-
dice de vulnerabilidad de una cuadrícula r, siendo Vri es el valor de vulne-
rabilidad de las especies presentes en la cuadrícula se utiliza la siguiente
formula:

• Índice�Combinado�(ID): para cada cuadrícula y grupo taxonómico (aves y
quirópteros) se define un índice que combina riqueza, rareza y vulnerabili-
dad, siendo por lo tanto una función de los tres índices anteriores.

A continuación se dividen los índices combinados de cada grupo para cada
cuadrícula por la media de estos en el conjunto de las cuadrículas consi-
deradas y se suman.

Debido a que la distribución de los datos resultó fuertemente sesgada hacia
la derecha, se decidió transformarlos mediante su inversa (1/ID). Finalmente
se categorizó el rango de valores siguiendo el método NB de forma que se
obtuvieran cuatro posibles valores para cada cuadrícula en función de la
importancia de sus comunidades de aves y quirópteros a nivel regional: 1.
mínimo, 2. medio, 3. alto o 4. máximo.

2. Atributos ecológicos

Para la determinación del riesgo en función de variables ecológicas se han
tratado de recoger aquellos espacios naturales especialmente relevantes para la
fauna. Se han considerado las áreas agrícolas de alto valor natural (HNVA) (5),
las áreas forestales de alto valor natural (HNVF) (5) y las principales zonas hú-
medas.

La determinación de las áreas de alto valor natural (HNV) se realiza mediante
la aplicación de índices de biodiversidad, similares a los utilizados para calcular
la riqueza, rareza y vulnerabilidad de aves y quirópteros, pero considerando
todos los grupos taxonómicos para los que existe información a escala de 10x10
kilómetros -flora vascular amenazada, invertebrados, peces, anfibios, reptiles,
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aves y mamíferos (para más detalles ver 5). La valoración final de la celda aten-
diendo a las HNV se determinó en función del valor más alto ofrecido por las
HNVA y HNVF, y dividiendo el rango numérico obtenido en 4 categorías (1 riesgo
mínimo - 4 riesgo máximo).

Las cuadrículas que contienen zonas húmedas se clasificaron en función de
la superficie ocupada por las mismas en relación al total de la cuadrícula. Se
otorgó un valor = 1 a aquellas que no presentaban masas de agua y los otros tres
valores se calcularon mediante NB en función de su superficie. Los resultados
se transformaron mediante su raíz cuadrada para normalizar su distribución.

Los resultados finales se obtienen de la suma de HNV más el valor obtenido
en función de las zonas húmedas.

3. Atributos físicos

Se trabajó bajo la premisa de que determinados patrones, basados funda-
mentalmente en los caracteres geomorfológicos y en los vientos dominantes,
pueden favorecer la presencia de especies especialmente sensibles a los im-
pactos de los parques eólicos. Así, áreas de mayor pendiente, con mayor varie-
dad en la dirección de los vientos y en la orientación de sus laderas, serán más
accesibles para aves planeadoras y quirópteros (6). Tal vez está sea la capa que
tenga una menor precisión debido a la escasez de publicaciones científicas dis-
ponibles que analicen en profundidad estas cuestiones.

• Pendiente: Se calculó la pendiente media de cada casilla de 1x1 kilómetro
y se clasificaron mediante NB otorgando valores del 1 al 4. El valor de la
cuadrícula de 10x10 kilómetros resulta del cálculo de la media de las cua-
drículas de 1x1.

• Orientación: Se consideraron cuatro cuadrantes en función de la orienta-
ción de las laderas presentes en la cuadrícula de 1x1 kilómetros: NO (0º-
89º), NE (90º-179º), SE (180º-269º) y (270º-359º). Por cada una se otorgó
un punto. De modo que se obtienen valores de 1 a 4. El valor de la cuadrí-
cula de 10x10 kilómetros viene dado por la media de las casillas de 1x1 que
contiene.

• Dirección�de� los�vientos�dominantes: Partimos de una cuadrícula de
aproximadamente 20x20 kilómetros, donde en cada esquina tenemos datos
sobre la dirección del viento (http://atlaseolico.idae.es/). Para cada uno de
estos puntos se construyeron cuatro variables: N, S, E y O, que recibieron
valores 1 o 0 en función de la presencia o no de dicha componente. A con-
tinuación se sumó en cada punto y para cada variable el valor de los 8 pun-
tos circundantes. De este modo obtenemos el número de componentes de
cada dirección que tenemos rodeando un determinado punto. Calculando la
desviación estándar (SD) obtenemos una idea de la diferencia existente
entre componentes y por tanto de la variabilidad en la dirección del viento.
Clasificamos cada punto en función de esta SD utilizando el método NB y
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asignando valor = 1 a aquellos puntos con mayor SD y valor = 4 a aquellos
con menor SD. A continuación se construyó un raster de 100x100 metros
por interpolación de estos valores. Finalmente se calculó el valor medio de
los pixeles de cada cuadrícula de 10x10 kilómetros.

El resultado final es la suma de los valores obtenidos para las tres variables y
clasificados mediante NB.

4. Figuras de protección

Consideramos la Red de Espacios Naturales Protegidos (ENP), Red Natura
2000 (RN2000), Humedales Ramsar y los planes de recuperación de especies
faunísticas aprobados en Castilla-La Mancha y cartografiados (águila imperial
ibérica, buitre negro, cigüeña negra y lince ibérico). Dentro de la Red de Espa-
cios Protegidos se han incluido aquellos que están en tramitación, microrreser-
vas y refugios de caza y pesca.

Atendiendo al Decreto 20/2010 de Castilla-La Mancha, que define las zonas
de exclusión eólica, se otorgó un valor máximo (valor = 4) a las áreas críticas re-
cogidas en los planes de recuperación, los ENP y la RN2000. También se con-
sideraron zonas de exclusión los humedales incluidos en el Convenio Ramsar.
Las zonas de dispersión contempladas en los planes de recuperación se valo-
raron como de sensibilidad alta (valor = 3), mientras que a las zonas de impor-
tancia reflejadas en dichos planes se consideran de sensibilidad media
(valor = 2). El resto de la superficie de la región tendría un sensibilidad baja
(valor = 1).

Para determinar el valor de cada cuadrícula UTM se calculó el valor medio de
los pixeles de 100x100 metros contenidos en cada cuadrícula. En caso de que
un pixel obtuviera dos valores diferentes (e.g. un área crítica que solape con una
zona de importancia) siempre prevalece el valor máximo.

Resultados

El tratamiento propuesto nos ofrece cuatro mapas, con un nivel de detalle de
10x10 kilómetros, que representan la sensibilidad del territorio a la instalación de
parques eólicos considerando distintos factores (Figura 1).

Podemos observar como tanto la valoración de las comunidades de aves y
quirópteros (Figura 1a), como de las áreas de alto valor ecológico (Figura 1b)
ofrecen datos que se distribuyen por toda el área de estudio ofreciendo una
buena cobertura, mientras que las figuras de protección legal quedan agrupadas
en espacios más restringidos, dejando una parte importante del territorio sin va-
lorar (Figura 1d). La capa referente a los factores físicos (Figura 1c) viene a com-
plementar a las que consideran comunidades de aves y quirópteros y atributos
ecológicos, matizando la peligrosidad propia de cada lugar.
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Figura 1. Muestra cuatro mapas de sensibilidad del territorio castellano manchego a la instalación
de parques eólicos en función de: a) la valoración de las comunidades de aves y quirópteros,

b) determinación de las áreas de alto valor natural, c) sensibilidad producida por atributos físicos y
d) protección legal del territorio. Bajo cada mapa se expone un esquema en el que se detalla la

información cruzada para la elaboración del mismo. Se observan cuatro niveles: negro el de mayor
sensibilidad y blanco el de menor. El nivel de detalle es de 10x10 kilómetros. HNVF-Áreas Forestales

de Alto Valor Natural, HNVA-Áreas Agrícolas de Alto Valor Natural, ENP- Espacios Naturales
Protegidos, RN2000- Red Natura 2000, Planes Rec.- Planes de Recuperación

a) b)

c) d)



Discusión y conclusiones

La estructura del modelo se considera adecuada, ya que ofrece la informa-
ción necesaria para realizar una correcta planificación territorial. La integración
de todas las capas en un único mapa conlleva ciertas desventajas, ocasionadas
fundamentalmente por las diferencias existentes entre los diferentes niveles de
detalle de la información, cobertura territorial de las capas y de conocimiento de
los mecanismos implicados en la producción de los impactos. Por lo tanto lo más
acertado sería realizar una valoración escalonada de los diferentes factores,
dando un mayor peso específico a la información más completa y objetiva.

La presencia de espacios protegidos se debe tener en cuenta durante las pri-
meras etapas de la planificación, ya que determinará en primera instancia la po-
sibilidad de instalar parques eólicos. Sin embargo podemos comprobar cómo
muchas de las cuadrículas con un alto valor ecológico quedan fuera de las zonas
protegidas (Figuras 1 y 2), por lo que basar la gestión únicamente en las figuras
de protección legal del territorio no se considera adecuado. En este sentido una
valoración ecológica determinada por las comunidades de aves y quirópteros y
los atributos ecológicos (Figura 2) aporta una información más completa y pre-
cisa. La peligrosidad derivada de la estructura física del paisaje es una informa-
ción que se debe tener en cuenta, aunque existen todavía importantes carencias
en el conocimiento del papel que juegan estos factores en la producción de los
impactos.
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Figura 2. Muestra tres planos de Castilla-La Mancha con los resultados de la integración de las
diferentes capas. Bajo cada mapa se expone un esquema en el que se detalla la información cruzada

para la elaboración del mismo. Se observan cuatro niveles: el negro el de mayor sensibilidad 
y el blanco el de menor. El nivel de detalle es de 10x10 kilómetros

1. Valoración Aves y Quirópteros 1. Valoración Aves y Quirópteros 1. Valoración Aves y Quirópteros

2. Atributos Ecológicos 2. Atributos Ecológicos 2. Atributos Ecológicos

3. Atributos Físicos 3. Atributos Físicos

4. Figuras de protección



Al tratarse de un modelo flexible y abierto se pueden incorporar nuevos ele-
mentos que se consideren necesarios, siempre teniendo en cuenta que se trata
de realizar una evaluación preliminar y que es el primer paso dentro de un pro-
ceso más largo donde se profundizará en las particularidades de cada proyecto.
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Introducción

El Gobierno de Navarra, en enero del año 2005, puso en marcha el desarro-
llo de la Estrategia Territorial de Navarra, iniciando la redacción de los Planes de
Ordenación del Territorio de Navarra (en adelante POT). Estos planes permiten
ajustar a una escala subregional las directrices establecidas en dicha Estrategia.
Para ello se establecieron cinco ámbitos POT, en los cuales desarrollar estos
Planes: POT 1 Pirineos, POT 2 Navarra Atlántica, POT 3 Área Central, POT 4
Zonas Medias y POT 5 Eje del Ebro.

Estos planes se regulan en base a lo establecido en la Ley Foral 35/2002, de
20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo (en adelante LFOTU
35/2002) que en su art. 34.2.a señala entre las funciones de los POT la de “Pro-
piciar en su ámbito la utilización�adecuada,�racional�y�equilibrada�del�terri-
torio,�en�cuanto�recurso�natural�no�renovable�y�soporte�obligado�de� las
actividades�con� incidencia�en�el�mismo, tanto por parte de las Administra-
ciones y Entidades Públicas como por los agentes privados”.

Partiendo de la lectura del artículo citado se infiere que el POT viene obligado
a considerar la protección del territorio, en cuanto recurso natural no renovable,
desde la óptica de que constituye, a un tiempo, el soporte obligado de activida-
des en que apoyar el desarrollo de la región y de cada uno de sus ámbitos su-
bregionales, esto es, debe conciliar objetivos y variables de índole ambiental con
objetivos e intereses económicos, asociados a los principios de competitividad
y cohesión social, considerando, al hacerlo, la triple acepción –ambiental, social
y económica-, en que debe ser entendida la sostenibilidad.

Para el desarrollo de los 5 POT se partió de la autoexigencia y del objetivo de
conciliar protección y desarrollo y de integrar la variable ambiental en la redac-
ción de los mismos desde el principio de proceso, lo que supuso que la evalua-
ción y ponderación de la capacidad del territorio en cuanto soporte de actividades
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fuera, una tarea determinante de los distintos POT. Por ello estos planes se di-
señaron de manera que la Evaluación Ambiental Estratégica (EAE), que, tal
como prescribe la Ley Foral 4/2005 de Intervención para la Protección Ambien-
tal, acompaña al propio POT, se realizara de forma paralela a todo el proceso de
redacción de los 5 documentos.

Material y métodos

Partiendo de esta situación la metodología empleada para la integración de la
variable ambiental en el desarrollo de los POT fue la siguiente:

1º Establecimiento de criterios de sostenibilidad.
2º Diagnóstico de situación.
3º Definición de un modelo territorial: Modelo Vaguada.
4º Establecimiento de unidades ambientales.
5º Ajuste de la normativa.
6º Proceso de participación.

1º Establecimiento de criterios de sostenibilidad

El objetivo de esta primera fase de trabajo fue la definición de criterios de sos-
tenibilidad válidos para que la tendencia de aumento de suelo urbano y de po-
blación cause los mínimos impactos en el medio.

Estos criterios, se establecieron principalmente para la ocupación de suelos no
urbanizables y se estructuraron en función de los recursos que pudieran verse
afectados por estos impactos, y por lo tanto a los que van dirigidos los objetivos
y las propuestas del POT, como son:

• El agua con toda su multifuncionalidad.
• El propio suelo, entendido desde el punto de vista edafológico, como ele-

mento vivo capaz de sostener una biomasa natural o cultivada.
• El aire.
• La biodiversidad y la biomasa.
• El paisaje.

Todo ello se enfocó bajo los principios de paliar los efectos negativos del cam-
bio global, en el que se incluye el cambio climático, evitar los riesgos y fomentar
las energías renovables.

Por otro lado los POT, también establecieron criterios ambientales a los sue-
los urbanos y urbanizables que orientan hacia una ordenación urbana más sos-
tenible, teniendo en cuenta elementos de conectividad territorial, integración de
elementos naturales dentro del tramado urbano, mejora de la movilidad sosteni-
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ble, mitigación y prevención de fenómenos de contaminación (atmosférica, acús-
tica, de agua...), aprovechamiento sostenible de los recursos…

2º Diagnóstico de situación

Partiendo de los objetivos y criterios planteados se realizó un análisis del te-
rritorio de los 5 POT para conocer el estado en el que se encontraban los facto-
res establecidos anteriormente y partir de un conocimiento real de la dinámica del
territorio que permitiera ajustar el modelo territorial.

3º Definición de un modelo territorial: Modelo Vaguada

Una vez establecidos los criterios y partiendo del conocimiento de la realidad
de cada ámbito se concretó el Modelo Territorial para el medio físico y los re-
cursos naturales en el tratamiento del suelo no urbanizable (SNU). En los POT
no se valora el capital del SNU solo por la estructura espacial del mismo, la trama
física, sino que se protege por las funciones globales y los servicios medioam-
bientales que se derivan del mismo (externalidades positivas), soporte y con-
texto medioambiental de todo el sistema socioeconómico. El SNU tiene un
carácter sistémico y multifuncional que es la base del Modelo Territorial integrado
en los POT.

Los procesos que actúan en el metabolismo integral del sistema territorial, en-
tendido globalmente, implican relaciones entre componentes esenciales del
mismo, referidas a la funcionalidad de los ciclos y flujos del agua, del aire, y del
suelo. Estos procesos son dinámicos e interactúan con y en todo el territorio, in-
cidiendo directa ó indirectamente en la ecología y en la economía, en el des-
arrollo socioeconómico las comunidades presentes en el mismo, bien porque
aportan recursos que son valorizados por dichas comunidades en sus distintas
formas de vida o bien porque estos procesos pueden generar disfunciones y
riesgos que condicionan su desarrollo.

De las conclusiones de los cinco diagnósticos elaborado se desprende que el
recurso agua y los procesos geoquímicos y edáficos ligados al ciclo hidrológico
juegan un importante papel en la valoración del medio físico, la calidad ecológica
y los méritos asignados a los usos del suelo en el Modelo Territorial de todo el
territorio foral, a nivel de los distintos ámbitos POT y a otros niveles de escala de
área y subárea. Sin solución de continuidad los procesos ligados al ciclo hidro-
lógico permiten integrar e interpretar el medio físico-ecológico a nivel de cuenca
hidrológica y los diversos usos asignables a los distintos tipos de suelo a escala
de vaguada.

Por todo ello, el Modelo Territorial se concreta en el POT según lo que se de-
nomina el modelo en vaguada (1): cresta, ladera y valle, este modelo, con
valor universal y repetido por todo el territorio a distintas escalas permite anali-
zar y valorar en las distintas regiones naturales, cuencas hidrológicas y ámbitos
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POT un conjunto de servicios ambientales y funciones fundamentales que se
desarrollan en el suelo no urbanizable.

Según el modelo en vaguada se analizan las funciones del SNU en los pro-
cesos globales, y como repercuten tanto a nivel regional como local, con los si-
guientes criterios:

• En relación con la sostenibilidad propugnada, en el análisis se consideran
todos los procesos relacionados con el agua, el carbono en los suelos en
conexión con el equilibrio atmosférico (el denominado cambio climático), la
protección de la fertilidad del subsistema edáfico y la producción en el sub-
sistema aéreo de la biomasa. Es decir, considerar la multifuncionalidad del
sistema de forma conjunta.

• En relación con los procesos de mantenimiento del patrimonio natural se
valora la conservación de la biodiversidad y la conectividad. 

• En relación con el paisaje, se considera el resultado de los usos que man-
tienen los distintos sistemas naturales y seminaturales en modelos reparti-
dos por todo el territorio. 

Estos procesos tienen una incidencia espacial y una respuesta temporal que
aporta dinamismo al modelo. Como ejemplo de este dinamismo, el ciclo del agua
modela el territorio temporalmente, a través de fenómenos de erosión, trans-
porte y sedimentación, que se plasma en el territorio a través de la estructura
antes planteada. Otro aspecto dinámico que afecta al territorio es la sucesión
vegetal que aporta dinamismo al paisaje en una escala temporal menor y que
está relacionada con el propio ciclo del agua.

4º Establecimiento de unidades ambientales

En correlación con el modelo expuesto se reconocieron en cada ámbito
POT una serie de Unidades Ambientales. Se definen las unidades ambien-
tales como grandes superficies que a pesar de aunar sistemas productivos o
ambientales diversos pueden agruparse para ser consideradas como unas
“unidades de gestión” más o menos homogéneas. Para su definición se parte
del esquema dinámico (procesos biogeoquímicos, dinamismo asociado a la
sucesión ecológica, etc.) que permiten integrar de forma esquemática la mul-
tifuncionalidad de los suelos en cada ámbito POT. Algunas de ellas son uni-
dades de cresta, otras de ladera y otras de valle, y otras de los espacios de
transición cresta-ladera y ladera-valle, dependiendo de las funciones que sus-
tenten.

Las unidades ambientales ocupan todo el ámbito territorial analizado salvo los
suelos urbanos e infraestructuras.

La escala de trabajo de los POT condiciona las unidades ambientales reco-
nocidas, amplias en superficie y con carácter ciertamente aglutinador y parcial-
mente enmascarador de la gran diversidad que pueden llegar a albergar, pero
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que permiten sin embargo entender la estructura y los procesos naturales de
todo el ámbito. 

Los distintos ámbitos POT recogen en su expresión subregional diferentes
unidades ambientales, encontrando mayores superficies de unidades de cresta
en los POT septentrionales y una mayor superficie de unidades de valle en los
meridionales.
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Unidades ambientales
Pirineos

Navarra Área Zonas Eje del
atlántica central medias Ebro

POT 1 POT 2 POT 3 POT 4 POT 5

Cortados X X X X X

Pastos de alta montaña X X

Bosques con valor ambiental y productor X X X

Formaciones vegetales con valor ambiental y protector X X X X X

Forestal productivo X X X X

Formaciones arbustivas y herbáceas X X X X X

Mosaico de monte y cultivo  X X X

Cultivos (cultivos de secano) X X X X

Mosaico de robledales y praderas, de fondo de valle  X

Praderas y cultivos en fondos de valle X X X

Regadío eventual  X

Cultivos de regadío (regadíos actuales)  X X X

Humedales X X X X X

Sistema fluvial X X X X X

Tabla 1. Unidades ambientales de los cinco ámbitos POT

Las unidades ambientales en sí mismas no son una categoría de suelo a nivel
de ordenación, sino un elemento de trabajo en el análisis y diagnóstico territorial.
Las unidades ambientales contienen las claves que justifican la normativa pro-
puesta.

5º Ajuste de la normativa

Una vez hecho este análisis dentro del proceso de redacción de los POT, estas
unidades ambientales se ajustaron a lo establecido por la normativa foral a los
SNU. Los artículos 35 y 94, de la LFOTU, establecen dos tipos de suelos no ur-
banizables. Por un lado los SNU de Protección que son aquellos terrenos so-
metidos a algún régimen especial de protección de rango supramunicipal, en
razón de lo establecido por legislación sectorial (94.a), porque son terrenos que
estén amenazados por riesgos naturales o de otro tipo que son incompatibles
con su urbanización (94.c) o porque son suelos que el propio POT considera



apropiado excluir del proceso urbanizador en razón al modelo de desarrollo te-
rritorial adoptado en cada ámbito (94.b). Por otro lado los SNU de Preservación
acoge aquellos suelos que el planeamiento municipal justificadamente considere
necesario preservar del desarrollo urbanístico, por contar con valores a nivel
local. Tanto en los SNU de Protección como en los de Preservación se estable-
cen 8 subcategorías (94.3) en función de los valores de cada uno de los suelos:

• Suelo de valor paisajístico.
• Suelo de valor ambiental.
• Suelo de valora para su explotación natural.
• Suelo de valor cultural.
• Suelo de salvaguarda del modelo de desarrollo.
• Suelo de prevención de riesgos.
• Suelo destinado a infraestructuras.
• Suelo destinado a actividades especiales.

Las unidades ambientales tienen una relación directa con las subcategorías de
suelo no urbanizable definidas en la LFOTU 35/2002 art. 94.3, por lo que la de-
finición de los criterios de usos en cada subcategoría se ha apoyado en los va-
lores a preservar analizados en estas unidades.

Aquellas zonas de las unidades ambientales que se correspondan con suelos
protegidos por legislación sectorial, de riesgos o tienen un valor supramunicipal
atendiendo al modelo de desarrollo, en estos casos son suelos de protección,
mientras que, en el resto de los casos, se trata de suelos de preservación. Para
aquellos suelos protegidos por la legislación sectorial, el POT remite a la nor-
mativa que los regula; en base a la información disponible se definen y regulan
los suelos de riesgo frente a las inundaciones y con riesgo de movimientos en
masa, así como otros tipos de riesgos aunque no se hayan cartografiado; y se
establecen determinaciones para los suelos de protección y de preservación.

6º Proceso de participación

Al igual que con la Evaluación Ambiental Estratégica se diseñó un proceso de
participación al que fueron sometidos estos planes, mediante el cual se han ajus-
tado los criterios de ordenación y se han recogido una gran cantidad de particu-
laridades de cada uno de los ámbitos POT.

Resultados

Los documentos POT que han sido aprobados en el año 2010, supusieron
que tanto el Estudio de Incidencia Ambiental como la Declaración Ambiental de
los cinco documentos POT haya sido un refrendo de la metodología empleada,
ya que las medidas correctoras planteadas no han sido más que ajustes de al-
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gunas medidas que ya habían sido incluidas a lo largo de todo el trámite de re-
dacción del documento.

Discusión y conclusiones

De este proceso cabe destacar la elevada integración de la ordenación en la
realidad territorial y ambiental de Navarra y del ajuste de la normativa y de los
SNU a los procesos que en la actualidad se producen en la Comunidad Foral.

Los Planes de Ordenación del Territorio de Navarra, por tanto, han pretendido
incluir los criterios de sostenibilidad en el uso del suelo desde el inicio del pro-
ceso de planificación, contando con la potencialidad del mismo para acoger ac-
tuaciones que permitan el desarrollo de la Comunidad Foral, favoreciendo
sinergias positivas y oportunidades de escala sin una merma de la calidad am-
biental del mismo. 

Es destacable la coherencia que en este proceso otorga la elaboración de los
cinco planes de manera conjunta y simultánea, ya que permite integrar la varia-
ble ambiental con criterios homogéneos, pero sin perder la diversidad del terri-
torio.

Los POT se configuran, por tanto, como una herramienta que no solo ha inte-
grado la variable ambiental desde el inicio de su elaboración, sino que también
permite la integración de la misma en escalas inferiores de planificación y pla-
neamiento.
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Introducción

La generación de alternativas dentro del proceso planificador, se configura
como la piedra angular para la toma de decisiones, así como el camino más ade-
cuado para la consecución del desarrollo sostenible. 

La concepción de alternativas consiste en articular conjuntos coherentes y
compatibilizados de propuestas que tiendan a la consecución de unos objetivos
determinados. Estas alternativas implican la generación de una serie de “imá-
genes” del conjunto de los objetivos. Cada una de las imágenes consta de un
modelo de desarrollo (1).

Estas alternativas con sus “imágenes” definitorias han de ser recogidas físi-
camente en el documento planificador para que sean evaluadas desde un punto
de vista funcional, económico, social, ambiental… para que se tenga la certi-
dumbre de que la alternativa que se elige es la que de forma conjunta cumple
mejor con los objetivos definidos.

Este hecho obvio, no lo es tanto como veremos a continuación, ya que la nor-
mativa técnica que determina el contenido y alcance de los diferentes docu-
mentos necesarios en el proceso planificador municipal carece de un epígrafe o
documento previo donde se analicen las alternativas. 

Material y métodos

Para analizar el tratamiento de las Alternativas en la Evaluación Ambiental de
Planes Urbanísticos en Castilla-La Mancha, se describe el procedimiento de Eva-
luación Ambiental y la Tramitación urbanística necesaria para la aprobación del
planeamiento urbano.

La Evaluación Ambiental de Planes y Programas. Castilla-La Mancha

En Castilla-La Mancha el procedimiento de evaluación ambiental de planes y
programas se encuentra reglado por la Ley 4/2007 de Evaluación Ambiental en
Castilla-La Mancha (2).
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Esta ley define la Evaluación ambiental como el proceso que permite la inte-
gración de los aspectos ambientales en los planes y programas mediante la pre-
paración del informe de sostenibilidad ambiental, de la celebración de consultas,
de la consideración del informe de sostenibilidad ambiental, de los resultados
de las consultas y de la memoria ambiental, y del suministro de información sobre
la aprobación de los mismos.

La Evaluación Ambiental pretende integrar los aspectos ambientales desde
una fase temprana en la elaboración y aprobación de planes y programas, para
alcanzar un elevado nivel de protección del medio ambiente y promover el des-
arrollo sostenible en su triple dimensión económica, social y ambiental, a través
de un proceso continuo de evaluación en el que se garantice la transparencia en
la información y en la participación pública.

En Castilla-La Mancha el desarrollo de la evaluación ambiental pude dividirse
en las siguientes fases:

• Inicio del Expediente. Esta fase comienza cuando el Órgano Promotor en-
trega al Órgano Ambiental el Documento de Inicio.

• Consultas previas. El Órgano Ambiental identifica para su consulta a las ad-
ministraciones y al público interesado. Una vez realizada la consulta ela-
bora el Documento de Referencia, con el resultado de estas consultas.

• Elaboración del Informe de Sostenibilidad Ambiental (ISA). El Órgano Pro-
motor elabora el ISA.

• Información pública. El Órgano Promotor somete a información pública y a
consultas a las administraciones implicadas tanto el ISA como la versión
preliminar del Plan o Programa, contestando motivadamente a todas las
alegaciones que se produzcan en esta fase.

• Memoria Ambiental y Aprobación del Plan. El Órgano Promotor elabora
una memoria ambiental en la que se valora la integración ambiental de
todos los aspectos ambientales en el Plan o Programa. Esta memoria ha
de ser acordada junto con el Órgano Ambiental antes de la aprobación del
Plan. 

Todas estas fases se desarrollan simultáneamente a la tramitación urbanística
del plan por lo que una coordinación entre ambas, simplifica los procedimientos,
y otorga coherencia tanto documental como de contenidos a ambos procedi-
mientos.

Puesto que el presente documento analiza el tratamiento de las alternativas
en la planificación municipal, a continuación se muestra en que documentos se
solicitan estas alternativas durante la evaluación ambiental del plan. Estas se
abordan en dos de las fases dentro de la Evaluación Ambiental: 

En el Inicio del expediente, ya que el Documento de Inicio contempla en su
punto b “el alcance y contenido de la planificación, de las propuestas y de sus
alternativas”.

Elaboración del ISA, en el punto 10 de ese documento “Estudio de Alternati-
vas previstas y una descripción de la manera en la que se hizo la evaluación”.
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La Tramitación del Planeamiento Urbano en Castilla-La Mancha. 
Incorporación de Alternativas

La tramitación del planeamiento urbano en Castilla-La Mancha viene reglado
en la Ley de Ordenación del Territorio y la Actividad Urbanística (LOTAU) cuyo
texto refundido se aprobó mediante el Decreto Legislativo 1/2010 (3).

De forma simplificada, la tramitación de los Planes municipales, sigue las si-
guientes fases:

• Redacción del documento de avance o documento para consultas a las di-
ferentes administraciones, ayuntamientos colindantes y Consejería de OT.
En este documento se incluye la definición del modelo de desarrollo y ocu-
pación propuesto en el plan para que sea informado por la Consejería de
OT.

• Una vez realizadas las consultas y adaptando el documento a estas exi-
gencias, se procede de forma potestativa a una aprobación provisional del
documento paso previo a su exposición a información pública.

• Se somete a información pública el documento, al informe de organismos
afectados y municipios colindantes, debiendo ser contestadas las alega-
ciones y subsanadas las deficiencias respecto de la legislación sectorial.

• Tras la nueva adaptación del documento y la obtención de la aprobación
de los organismos consultados se procede a la aprobación inicial.

• Una vez aprobado inicialmente se envía a la Consejería de Urbanismo para
su aprobación definitiva.

Castilla-La Mancha ha publicado recientemente (julio 2010) el Decreto
178/2010 por el que se aprueba La Norma Técnica de Planeamiento, para ho-
mogeneizar el contenido de la documentación de los Planes Municipales (4).
Esta exhaustiva norma, recoge de forma pormenorizada el objeto y contenido de
cada uno de los epígrafes de los diferentes documentos que conforman el Plan
Municipal.

Asimismo incluye cual ha de ser el contenido mínimo tanto del Documento de
Inicio o Documento para Consultas, como de la versión completa del Plan Mu-
nicipal. 

A continuación se analiza el contenido mínimo que ha de tener el Documento
de Inicio o Documento para consultas. Según el punto 3.1 de la Norma Técnica
este documento ha de recoger al menos:

Dentro de los aspectos informativos del Plan:

• 1. Marco Normativo.
• 2. Cartografía y fuentes.
• 3. Análisis del territorio.
• 4. Análisis socioeconómico del municipio.
• 5.2 Infraestructuras existentes.
• 7. Planeamiento en tramitación.
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Dentro de los aspectos justificativos del Plan:

• Ordenación Estructural.
– Descripción del Modelo de evolución urbana y de ocupación del territo-

rio adoptado y de las directrices de ordenación resultantes.
• 1.2 . Clasificación del suelo.

– Delimitación preliminar de actuaciones urbanizadoras. Secuencia de
desarrollo.

• 1.5. Delimitación de Zonas de Ordenación Urbanística.
• 7. Sistemas e infraestructuras generales.
• 9. Criterios para la ordenación de suelo rústico.

– Tratamiento de los Bienes de Dominio Público.
• Análisis del tráfico y la movilidad.
• 5. Justificación del cumplimiento de normativas específicas.

Los aspectos informativos tanto del Documento de Inicio o Avance como del
documento completo de Plan se centran de forma exclusiva en analizar la si-
tuación actual del municipio desde distintos puntos de vista, socioeconómico, ur-
banístico, estructural, ambiental, etc. Este análisis ha de desenmascarar
carencias, y debilidades, para que sean corregidas, pero también hará hincapié
en las fortalezas y oportunidades que brinda su configuración, entorno o situa-
ción para que sean aprovechadas en la redacción del Plan.

Los aspectos justificativos del plan describen y argumentan las decisiones que
se han tomado en la definición de los diferentes elementos que conforman el
Plan, desde el suelo rústico al urbano, desde lo más amplio a lo más concreto,
desde los aspectos estructurales a los detallados. Justifican pues las soluciones
que se han ido tomando en la concepción del plan a la luz del análisis que se re-
aliza en los aspectos informativos.

Como se puede observar, el documento de Inicio o avance carece de un aná-
lisis de alternativas o de al menos un epígrafe en el que se plasmen las diferen-
tes opciones que se han barajado anteriormente a la concepción del plan que se
recoge en el documento.

Es más, si analizamos el contenido que ha de incluir el punto 1.1 de los aspec-
tos justificativos “Descripción del modelo de evolución urbana, de ocupación del te-
rritorio y de las directrices de ordenación resultantes” vemos que se trata
conceptualmente de la descripción de la alternativa de desarrollo elegida para el
municipio, si bien, en sus aspectos estructurales, lo suficientemente definida como
para coartar futuras alternativas, sin entrar a valorar si se han tomado en consi-
deración otras alternativas y por qué razón han sido descartadas. Además se trata
de un hito en la concertación interadministrativa del Plan debiendo ser preceptivo
el informe favorable de la Consejería Competente en materia de Ordenación del
Territorio y Urbanismo sobre el modelo de evolución propuesto en el Plan.

En síntesis, en las fases preliminares de la planificación urbanística, durante
la redacción del documento de inicio o avance, que hemos identificado como la
primera fase en la redacción del planeamiento municipal, a tenor del contenido
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mínimo que evoca la Norma Técnica de Planeamiento, ya se define una alter-
nativa, si bien no en sus aspectos detallados, si en su parte estructurante, lo su-
ficientemente definitoria como para impedir posibles modificaciones.

Durante el resto de la tramitación urbanística del Plan así como en el docu-
mento completo de plan que se tramita tanto para la aprobación inicial como para
la aprobación definitiva, la Norma Técnica de Planeamiento no incluye ningún
epígrafe en el que se solicite que se realice un estudio de alternativas, o que se
plasmen las alternativas que se han tenido en cuenta en la redacción del Plan.

Resultados

A continuación se muestra un esquema con la tramitación comparativa tanto
de la evaluación ambiental como de la tramitación urbanística del Plan.
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Figura 1. Tramitación comparada Actual de Planes Urbanísticos y su Evaluación Ambiental Estratégica 



Como puede observarse en el gráfico anterior las fases y documentos en los
que se exige una evaluación ambiental de alternativas durante la tramitación am-
biental, no coincide con documentos o fases de la tramitación urbanística donde
se requieran estas alternativas, concretamente en la fase inicial y en la fase de
aprobación provisional, previa a la información pública.

Como se ha apuntado anteriormente, en el documento urbanístico de avance
o inicio se describe el modelo de evolución urbana, es decir la alternativa elegida,
al menos en sus aspectos estructurales; y este se tramita junto con el documento
de inicio del trámite de evaluación ambiental, por lo que ya en ese punto se mi-
nimiza la posibilidad de generar alternativas.

Asimismo, durante la fase de aprobación provisional del plan también se exigen
alternativas. En este punto, el documento urbanístico carece de alternativas, ya
que se trata de una fase de tramitación muy avanzada. Las únicas variaciones
existentes consisten en las modificaciones que ha sufrido el Plan durante el periodo
de concertación interadministrativa. No obstante, estas variaciones no deben con-
siderarse alternativas puesto que han sido desechadas en el periodo de concer-
tación administrativa por lo que no han de considerarse alternativas viables.

Todos, estos hechos provocan disfunciones en el análisis ambiental de alter-
nativas que redunda en la calidad de la evaluación ambiental, y por ende de la
calidad del Plan.

Para tratar de dar coherencia a ambos trámites sería necesario incluir en la tra-
mitación urbanística del Plan un documento o epígrafe que plasme las alterna-
tivas que se han barajado así como las razones que han llevado a la elección de
un modelo de desarrollo determinado.

Discusión y conclusiones

Las alternativas han de reflejarse en el documento de Plan, donde se descri-
birán y donde se realizará la selección de la que mejor cumpla los objetivos plan-
teados, teniendo en cuenta los resultados obtenido en el proceso de evaluación
ambiental.

El principal cometido de la evaluación ambiental es la evaluación ambiental de
alternativas. Este proceso consiste en analizar desde el punto de vista ambien-
tal las implicaciones que se derivan de la aplicación de una u otra alternativa.

En ningún caso será en los documentos ambientales donde se describan las
alternativas, si bien puede aparecer esta descripción a título informativo, será
en el documento urbanístico donde tengan que estar debidamente recogidas,
ya que la evaluación ambiental evalúa al plan pero no lo desarrolla.

La normativa urbanística en Castilla-La Mancha no recoge en ninguno de los
documentos que se redactan para la aprobación del plan la necesidad de defi-
nir alternativas, por lo que su inclusión es potestativa. Este hecho, unido a los di-
latadísimos plazos necesarios para la aprobación de un planeamiento urbanístico
aconseja al órgano promotor que no “se invente” un documento previo de alter-
nativas, dilatando más, si cabe, el plazo para su aprobación.
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El procedimiento de evaluación ambiental en Castilla-La Mancha se inicia en
las fases “preliminares” del planeamiento, si bien, el planeamiento municipal en
esta fase, ya cuenta con una definición del modelo adoptado en sus aspectos es-
tructurales, por lo que la evaluación ambiental debe comenzar con anterioridad.
Este adelanto en la aplicación de la evaluación tiene un pequeño inconveniente,
la normativa urbanística no incluye la redacción de documentos anteriores al do-
cumento de avance en el cual como se ha dicho ya se ha definido un modelo de
desarrollo. Por tanto es necesario incluir un nuevo documento urbanístico previo.

533

EL TRATAMIENTO DE ALTERNATIVAS EN LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DE PLANES URBANÍSTICOS...

Figura 2. Tramitación comparada Propuesta de Planes Urbanísticos y su Evaluación 
Ambiental Estratégica
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Introducción

La Evaluación Ambiental Estratégica (en adelante EAE) ha evolucionado con-
siderablemente durante los últimos años, sobretodo a partir del año 2006 con la
promulgación de la Ley Estatal 9/2006, de 28 de abril, sobre evaluación de los
efectos de determinados planes y programas en el medio ambiente. 

El documento principal de la EAE es el Informe de Sostenibilidad Ambiental
(en adelante ISA), que permite identificar y evaluar los efectos derivados de las
actuaciones propuestas, recogiendo sus resultados e integrándolos en la toma
de decisiones políticas. Sin embargo, este procedimiento que a priori por su de-
finición puede no implicar grandes problemas, requiere de un riguroso análisis y
de un estudio pormenorizado, hecho en parte debido a las diversas intervencio-
nes administrativas y por ende a los numerosos enfoques sectoriales que han de
ser tenidos en cuenta para su redacción.

Este hecho ha generado la ocurrencia de una serie de estudios específicos,
que acompañan al ISA, ligados a la planificación y con el objeto de que sus re-
sultados sirvan de apoyo al estudio y selección de la alternativa técnica de des-
arrollo del planeamiento.

No existen pautas o legislación específica que determine cuales son los es-
tudios complementarios al ISA, esto va a depender de las características urbano-
territoriales y de la propia dinámica del municipio o ámbito de estudio.

De entre los posibles a redactar, cabe destacar:

• Estudios hidrológicos y de riesgo de avenidas
• Estudios de riesgos naturales
• Estudios de movilidad
• Estudios de zonificación acústica
• (...)

De manera que, los objetivos específicos del presente trabajo serán describir
para cada uno de los estudios anteriores, las siguientes cuestiones:

• Finalidad de su redacción
• Metodología de su elaboración
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• Inclusión de sus resultados dentro del ISA y por ende dentro del planea-
miento urbanístico.

Métodos

Caso de Estudio 1: Estudios hidrológicos y de riesgo de avenidas

Objetivo

Estos estudios tienen como objetivo conocer los caudales en régimen natural
de la máxima crecida de un tramo determinado de un cauce fluvial, para una
probabilidad determinada (50, 100 y 500 años). Con estos caudales se establece
la zona del terreno que quedará cubierta por las aguas: da una primera aproxi-
mación de la zona inundable.

Casos�en�los�que�se�aplica�dentro�de�la�planificación�urbanística

Se redactan estos estudios cuando la zona teórica de protección de Dominio
Público Hidráulico de un cauce puede quedar afectada por la nueva ordenación,
tanto para suelos urbanos (consolidados y no consolidados) como sectores ur-
banizables (independientemente del uso mayoritario).

Constituyen el Dominio Público Hidráulico del Estado, con las salvedades ex-
presamente establecidas en la Ley (Art. 2 Reglamento del Dominio Público Hi-
dráulico): 

a) las aguas continentales, tanto las superficiales como las subterráneas con
independencia del tiempo de renovación. 

b) los cauces de corrientes naturales, continuas o discontinuas. 
c) los lechos de los lagos y lagunas y los de los embalses superficiales en

cauces públicos.
d) los acuíferos subterráneos, a los efectos de los actos de disposición o de

afección de los recursos hidráulicos. 

(…) las márgenes de los terrenos que lindan con dichos cauces están suje-
tas en toda su extensión longitudinal (Art. 6 RDPH): 

a) A una zona de servidumbre de cinco metros de anchura para uso público,
que se regula en este reglamento. 

b) A una zona de policía de cien metros de anchura, en la que se condicio-
nará el uso del suelo y las actividades que en él se desarrollen.(…)
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Caso de Estudio 2: Estudios de Riesgos Naturales

Objetivo

Evaluar los potenciales riesgos naturales que puedan suceder en el ámbito o
ámbitos de trabajo.

Casos�en�los�que�se�aplica�dentro�de�la�planificación�urbanística

En todos los instrumentos de ordenación territorial y urbanística, en cumpli-
miento con el artículo 15.2 del R.D.L 2/2008 de 20 de junio, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley del Suelo.

Clases�de�Riesgos�Naturales�a�estudiar

Riesgo por erosión: La erosión es un proceso natural por el cual las co-
rrientes de agua o el viento arrastran parte del suelo de unos puntos a otros. El
problema radica cuando la erosión natural se acelera por la intervención del hom-
bre, con lo cual los materiales perdidos no se recuperan en las zonas erosiona-
das y en las zonas que reciben los aportes no son aprovechados o se pierden.

Actualmente el ministerio de medioambiente está realizando el inventario na-
cional de erosión de suelos, con el objetivo de detectar, cuantificar y reflejar car-
tográficamente los principales procesos de erosión en el territorio nacional, sin
embargo no se tienen datos publicados de todas las provincias españolas. 

Por ello, para poder determinar el grado de erosión del terreno a día de hoy,
se ha realizado un modelo que proporciona información cualitativa sobre el riesgo
de erosión a través del estudio de dos factores: índice de protección del suelo:
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Cubierta vegetal
Pendiente

< 5% 5-15% 15-30% 30-45% > 45%

Arbolado denso 1,0 1,0 1,0 1,0 1

Arbolado claro 1,0 0,9 0,6 0,5 0,4

Matorral 0,8 0,7 0,4 0,3 0,2

Erial a pastos 0,6 0,5 0,2 0,1 0

Cultivos 0,4 0,3 0,0 0,0 0

Sin vegetación 0,0 0,0 0,0 0,0 0

Tabla 1. Índice de protección del suelo

Índice de resistencia a la erosión propuestos por la FAO (FAO. 1976. Índices
utilizados para la determinación de resistencia a la erosión):



Para la evaluación del riesgo de erosión se deberá asumir que éste es inversa-
mente proporcional tanto al índice de protección del suelo por la vegetación como
al índice de resistencia de los materiales litológicos. Ambos valores se sumarán,
si bien multiplicando el primero por 2/3 (0,4 x 2/3) y el segundo por 1/3 (0,6). El ín-
dice de resistencia total obtenido quedará clasificado de la siguiente manera:

a. Riesgo de erosión alto: índice de resistencia 0,0 – 0,29; 
b. Riesgo de erosión medio: índice de resistencia 0,30 – 0,59; 
c. Riesgo de erosión bajo: índice de resistencia 0,60 – 0,90

• Riesgo por incendios: Para prever el comportamiento de un posible in-
cendio, y su probable extensión es necesario observar de los diversos com-
bustibles, pues de ellas dependerá el inicio y propagación del incendio, así
como la accesibilidad a ellos. En función de estos dos criterios se podrán
clasificar las áreas de estudio en:
a. Zona  de Riesgo nulo o áreas no inflamables: casco urbano donde la

presencia de medidas de protección limita los riesgos de incendio.
b. Zona de Riesgo bajo o áreas inflamables: se corresponde con zonas de

cultivos herbáceos de regadío o secano, fácilmente accesibles.
c. Zona de Riesgo medio o áreas moderadamente inflamables: zonas de

cultivos leñosos de secano.
d. Zona de Riesgo alto o áreas altamente inflamables: áreas de vegetación

arbórea o arbustiva con morfologías abruptas. 
• Otros riesgos: Como puede ser hundimiento de zonas kársticas, sismici-

dad, expansividad de arcillas...etc. Existen servidores WMS en el Instituto
Geológico y Minero de España, que permiten acceder a estas fuentes de
datos a nivel nacional.

Caso de Estudio 3: Estudios de Movilidad

Objetivo

Recogida de información y análisis a través de diagnóstico del estado actual
de la movilidad de la zona objeto de estudio y su relación con el consumo de
combustible y las emisiones de CO2. 
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Calizas 0,7

Margas 0,1

Areniscas 0,5

Conglomerados 0,6

Dolomías 0,5

Depósitos aluviales y coluviales 0,3

Tabla 2. Índice FAO



En función de los porcentajes de vehículos matriculados diesel y gasolina, se
calcularán los consumos de combustible y las emisiones de CO2 aplicando estos
porcentajes.

Casos�en�los�que�se�aplica�dentro�de�la�planificación�urbanística

En todos los Planes Generales de Ordenación Urbana. 

Caso de Estudio 4: Estudios de Zonificación Acústica

Objetivo

Clasificar el territorio de estudio en áreas acústicas atendiendo al uso predo-
minante del suelo.

Casos�en�los�que�se�aplica�dentro�de�la�planificación�urbanística

Todas las edificaciones en su calidad de receptores acústicos; en cumpli-
miento con la Ley Estatal 37/2003, de 17 de noviembre, de ruido.

Resultados

Se muestra a continuación la inclusión de cada estudio complementario den-
tro del informe de sostenibilidad ambiental y por ende dentro de la planificación
urbanística.

Estudios hidrológicos y de riesgo de avenidas (caso de estudio 1)

Del estudio hidrológico se obtendrán las zonas inundables reales del cauce es-
tudiado a través del método HEC-RAS (Nania, L; Molero E (2007)), para los pe-
riodos de 50, 100 y 500 años. Estas franjas delimitadas por el estudio pasarán
a ser las nuevas zonas de Dominio Público Hidráulico. Los dos posibles resul-
tados que se derivan del estudio de inundación serán:

• reducción del dominio público hidráulico teórico de 100 m: La zona inunda-
ble obtenida es menor que la teórica.

• aumento del dominio público hidráulico teórico de 100 m: la zona inundable
obtenida es mucho mayor que la teórica.

Las nuevas bandas inundables pasarán a ser zonas protegidas. En el caso de
suelos urbanos (consolidados o no consolidados) se tendrá que pedir autoriza-
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ción al organismo de cuenca correspondiente, para poder intervenir sobre el
cauce (canalizaciones, entubamientos, etc). Para el resto de casos las interven-
ciones no se permitirán como regla general, para así proteger los cauces natu-
rales frente a la presión urbanística y evitar situaciones de peligro o riesgo por
inundación. 
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Figura 1. Zonas inundables para los períodos de 50, 100 y 500 años

Estudios de Riesgos Naturales (caso de estudio 2)

La inclusión de sus resultados dentro de la planificación va a depender del
tipo de riesgo o riesgos que se hayan obtenido como potencialmente posibles en
el área de estudio. En cualquier caso, los resultados servirán para adoptar me-
didas que impidan o en su caso disminuyan los efectos que el probable riesgo
pudiera generar sobre el ámbito de planificación.

Independientemente de los datos obtenidos, las soluciones adoptadas abor-
darán un paso posterior al planeamiento, concretamente a la fase construcción
y desarrollo. Algunas de las posibles medidas podrían ser:

• Riesgo por erosión: Planificación y ejecución de las excavaciones y mo-
vimientos de tierra, retirada selectiva, almacenamiento y posterior reutiliza-
ción de la capa superficial del suelo, nuevos viarios se ajustarán a la
topografía para reducir al mínimo el movimiento de tierras, evitar la com-
pactación y erosión hídrica o eólica de la capa edáfica, retirada y tratada. 



• Riesgo por incendios: Durante la época de peligro alto de incendio queda
totalmente prohibido el empleo de fuego en los ámbitos altamente inflama-
bles, fuera de la época de peligro alto se permitirá los fuegos realizados en
zonas de acampada y áreas recreativas, siempre que se realicen con las
debidas precauciones...etc.

• Otros riesgos: Sismicidad (Instalación de cimientos aislantes (caucho) que
absorban las vibraciones del suelo y permitan la oscilación del edificio), Ex-
pansividad arcillas (actuaciones sobre la cimentación como zapatas corri-
das o placas reforzadas)...

Estudios de Movilidad (caso de estudio 3)

Se obtienen resultados para un vehículo tipo (ponderando entre gasolina y
diésel) para un recorrido medio, calculando el consumo de combustible y las
emisiones de CO2 actuales y futuros en el año horizonte de la planificación.

Posteriormente se proponen una serie de medidas, que incluyen líneas de
gestión adecuadas a los recursos disponibles, buscando minimizar tanto el con-
sumo de combustibles y las emisiones de CO2, como el fomento de medios de
trasporte alternativos (trasporte público, desplazamiento en bicicleta/a pie).

Estudios de Zonificación Acústica (caso de estudio 4)

El control del ruido en su doble finalidad se traduce en la existencia de una nor-
mativa con unos límites sonoros máximos de obligado cumplimiento, exigién-
dose las modificaciones en infraestructuras y/o edificaciones con el fin de no
superarlos (Expósito Paje, S Legislación y normativa de ruido ambiental). En
función de la ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, las zonas de estudio
se clasificarán en los siguientes tipos de áreas acústicas:

• Zonas de uso residencial, uso industrial, uso recreativo y de espectáculos.
• Uso sanitario, docente y cultural y uso terciario.
• Zonas afectadas por infraestructuras de transporte.
• Espacios naturales.

En función de esto, se dividirá el ámbito de planificación en:
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Día (dba) Noche (dba)

Residencial 55 45

Educativo 60 50

Industrial 70 55

Tabla 3. Áreas de zonificación acústica



Discusión y conclusiones

Las tendencias dentro de la EAE han ido cambiado con los últimos años, la
nueva ley estatal de evaluación ambiental, el cambio en la legislación del suelo,
así como la existencia de una variada y compleja legislación sectorial, ha gene-
rado la manifestación de una serie de estudios complementarios que acompa-
ñan al ISA, tan importantes como él y ligados a la planificación urbanística hasta
tal punto, que sus conclusiones o resultados van a ser determinantes en la se-
lección de la alternativa técnica más viable para la ejecución de un plan o pro-
grama urbanístico.
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Figura 2. Ejemplo zonificación acústica de un casco urbano



Bloque VII:

Energías renovables





1. Introducción. La nueva colonización industrial
del medio rural: los parques eólicos

El viento es un recurso que ha sido explotado tradicionalmente por el hombre.
El recurso ha formado parte del desarrollo de las sociedades y los territo-
rios –preferentemente rurales– donde se asentaba, induciendo paralelamente
mejoras tecnológicas de explotación. 

La producción energética eólica es irregular en el territorio, dependiendo esto
de la territorialidad, del potencial, del recurso viento y de las características so-
ciales, económicas, naturales, jurídicas y de ocupación del suelo de cada zona.
Estos condicionantes suelen señalar a las zonas rurales como las áreas más
aptas para las instalaciones eólicas y efectivamente las CC.AA. con más exten-
sión de áreas rurales (Castilla-La Mancha, Castilla y León, Galicia, Aragón…)
poseen mayor producción energética eólica (Figura 1).
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Figura 1. Producción de energía eólica de las Comunidades Autónomas españolas según
potencia instalada (MW) y energía producida (GWh) [1] [2]



Las instalaciones eólicas gozan de ayudas públicas justificadas por los beneficios
socioambientales que son atribuidos a este tipo de energía. Es por ello necesario,
y objetivo de este trabajo, conocer cuáles son los impactos socioambientales posi-
tivos y negativos de las diferentes fases de la explotación energética eólica. Asi-
mismo, la distribución preferente en zonas rurales de las instalaciones eólicas, hace
necesario el estudio de la influencia territorial y la discusión acerca de su inciden-
cia en el proceso de desequilibrio territorial del territorio español.

2. Metodología

El estudio se define como la relación entre los impactos que genera la activi-
dad energética eólica y el modo de extensión territorial en el que inciden estos
impactos. Se plantea así el análisis de la territorialidad en la producción ener-
gética eólica y de algunos indicadores como la generación de empleo, y se en-
laza ésta con la distinta distribución que poseen los impactos socioambientales,
siguiendo las conclusiones obtenidas por diversos trabajos. 

Asimismo, se plantea una discusión sobre la afección de estos impactos en las
sociedades de la zona de influencia de las instalaciones eólicas, la consideración
del aspecto territorial en los proyectos eólicos y la posible incidencia de los par-
ques eólicos sobre el desequilibrio territorial y la emigración rural. 

3. Resultados y discusión

3.1. Territorialización de impactos ambientales

La energía eólica ha sido señalada como una importante alternativa frente al
cambio climático. La disminución de la emisión de GEI reduciría los efectos del
cambio climático generando efectos beneficiosos sobre distintos factores am-
bientales, si bien la obtención de estos beneficios sólo sucedería si existe susti-
tución del uso de recursos no renovables, lo cual no suele ocurrir. Además, estos
beneficios ambientales beneficiarían a la totalidad de la sociedad, dado el im-
pacto global del efecto invernadero.

Las instalaciones eólicas van asimismo ligadas a diversos impactos ambien-
tales negativos sobre el medio ambiente local y, más concretamente, sobre la
biodiversidad, el suelo, el paisaje o la salud humana. Este impacto si bien suele
ser inferior al de otras fuentes de energía, tiene un mayor carácter territorial de-
bido a la distribución dispersa de las instalaciones (3). 

Los impactos se suelen centrar en la vida operacional del parque eólico (in-
cluida su instalación), aunque también pueden ser importantes en otras fases
del sistema de producción; anteriores (investigación, obtención de materias pri-
mas, fabricación…) o posteriores (desmantelación y restauración). 

La territorialidad del recurso explotado limita los impactos negativos de las ins-
talaciones a las zonas aptas para su aprovechamiento eólico, produciéndose
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una “saturación” en los enclaves idóneos que, además, suelen coincidir con en-
tornos de grandes valores ambientales y paisajísticos, más frágiles y suscepti-
bles de sufrir grandes efectos. Asimismo, el desarrollo económico territorial
inducido por las explotaciones eólicas podría producir mayores impactos locales.
Los impactos de la fase previa a la explotación suelen efectuarse en zonas dis-
tantes del área de influencia de la instalación, generando impactos que afecta-
rían por tanto a territorios distintos. Otros impactos ambientales ligados al cambio
de la política energética, como la incidencia en la seguridad alimentaria, tendrían
sin embargo un impacto más global, si bien son reducidos en el caso de la ener-
gía eólica.

Estos perjuicios ambientales se centran, principalmente, en determinados te-
rritorios y en un sector social concreto (la población rural), aunque debieran con-
siderarse una pérdida colectiva, si bien las sociedades rurales no obtienen, en
principio, mayores cotas de beneficio ambiental que el resto de la sociedad. Se
produce así una “globalización” de beneficios ambientales frente a una “territo-
rialización” de perjuicios ambientales para zonas rurales.

El análisis de los impactos ambientales de las instalaciones eólicas se limita
básicamente al instrumento reglado de Evaluación de Impacto Ambiental, siendo
escasa la consideración de la distribución territorial dentro de la planificación
energético-industrial, e incluso en la propia planificación territorial. 

3.2. Distribución de los impactos sociales

3.2.1. Generalización�de�los�impactos�sociales�del�cambio
de�modelo�energético

Existe una amplia variedad de beneficios sociales obtenidos de mejoras liga-
das al desarrollo de la energía “verde” en dos aspectos principales:

• Mayor legado de recursos a las generaciones venideras y, por tanto, ma-
yores posibilidades futuras de calidad de vida. 

• Disminución de problemas ambientales de distinto tipo, entre las que cabe
señalar el cambio climático y los efectos de la contaminación en la salud y
la biodiversidad, aportando a la sociedad considerables beneficios socioe-
conómicos:
– Menor gasto en remediación de efectos ambientales 
– Menor reducción de los recursos explotables y de la capacidad de pro-

ducción 
– Fomento de actitudes conservacionistas
– Apoyo a la inversión en I+D
– Importancia geopolítica en la independencia energética

Estos impactos socioeconómicos positivos favorecerían, en general, a la to-
talidad o a una amplia parte de la sociedad. La población rural sólo se vería fa-
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vorecida por estos beneficios socioeconómicos en la misma medida, o de forma
ligeramente superior (debido a la mayor relación existente entre la población
rural y las zonas naturales), que la población urbana. 

3.2.2.�Nuevos�servicios�sociales�en�el�medio�rural�

La energía eólica podría desempeñar un papel importante en la aportación de
nuevos servicios e infraestructuras en el medio rural y aliviar las deficiencias en
electrificación de zonas rurales aisladas, favoreciendo la creación de sinergias
territoriales que ayuden en la recuperación de población rural (4). 

El dinero de cánones, impuestos y arrendamientos de tierras ligado a los par-
ques eólicos puede tener efectos de desarrollo de nuevos servicios, sobre todo
si va a parar a la administración pública y ésta implementa adecuados planes de
desarrollo o compensación. En ello influyen otros factores de organización so-
ciopolítica y territorial que interfieren en la gestión de la instalación del parque eó-
lico, además de las características de la instalación energética. 

La mejora de servicios puede tener un origen directo ligado a las nuevas in-
fraestructuras necesarias para la explotación energética, semidirecto cuando los
nuevos servicios son generados a partir de los ingresos aportados por la insta-
lación eólica, o indirectos, si proceden de la dinámica económica territorial ge-
nerada por la instalación del parque eólico.

3.2.3.�El�nuevo�empleo�eólico

La implantación de un nuevo activo económico como la explotación eólica,
permite diversificar la economía, incrementando el número de nichos de trabajo
y consecuentemente el número total de empleos (5). Son diversos los factores
que condicionan la creación de empleo en energía eólica, incidiendo en ello la
situación territorial del emplazamiento y con ello el potencial energético eólico;
la estructura empresarial y profesional y el grado de madurez tecnológica que
exista en el sector; y el tipo de regulación administrativa del sector y la seguri-
dad en la comercialización energética (6). 

Las nuevas demandas de capital laboral aparecen ligadas a la construcción,
instalación y mantenimiento de las instalaciones eólicas, aunque también en las
industrias adyacentes y al desarrollo de los estudios complementarios. El empleo
más ligado a la población local es el del montaje y, sobre todo, mantenimiento
del parque eólico (7), que en términos generales suele generar una menor can-
tidad de empleo. Asimismo, el empleo ligado a la construcción de los aerogene-
radores está polarizado en ciertas zonas del territorio, en algunos casos rurales,
pero no en las zonas donde se instala el parque eólico. 

El empleo del subsector eólico ha adquirido gran importancia en España en los
últimos tiempos (32.906 empleos en eólica -36,97%- en 2007) (8), obteniendo un
promedio aproximado de 4,847 empleos/MW (4,521 en C+I y 0,331 en O+M),
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según varios estudios (9). Las altas cuantías monetarias destinadas a las ayu-
das al sector, han llevado a plantear la existencia de un alto coste de oportuni-
dad de las ayudas públicas (10). Sin embargo, la consideración de otros
beneficios socioambientales ligados a las energías renovables apuntaba hacia
la eficacia social de dichas ayudas (11) (12). 

La mayor parte del “empleo renovable” se concentra en las regiones con
mayor importancia urbana -Madrid y Cataluña- al absorber gran parte del tra-
bajo administrativo e ingenieril, no correspondiéndose con las zonas de mayor
producción energética renovable. Esta situación supone un desacoplamiento te-
rritorial entre producción energética renovable y generación de empleo, siendo
las regiones más rurales (con un mayor carácter productor) las más desfavore-
cidas en este contexto (Figura 2) (13). 
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Figura 2. Comparación entre los porcentajes de potencia instalada y de empleo generados 
para el sector de las energías renovables en 2008 [14] [15] 

La contribución al desarrollo de las zonas de influencia de las instalaciones
eólicas no depende solamente del número de empleos generados. Es nece-
sario aplicar ciertas consideraciones a esta relación, definiendo ciertos as-
pectos por su incidencia social real dentro del contexto territorial donde se
aloja:

• Imbricación del proyecto energético en el tejido productivo local.
– Servicios y actividades realizados por empresas locales. 
– Posibles sinergias con otras actividades.
– Posibilidad de actividades secundarias “complemento de renta” de los

empleados eólicos del medio rural, principalmente en agricultura y ga-
nadería.



• Formación laboral demandada.
– Formación complementaria aportada por la empresa eólica.
– Desacople entre la alta formación exigida en muchos empleos eólicos

(15) y el menor nivel formativo de la población rural (16).
– Adaptación de la formación de la población local a estos nuevos nichos

de empleo.
• Estabilidad laboral de los empleos

– Principal tipo de contratación a tiempo completo, con gran porcentaje de
contratos fijos (15). Mayor carácter eventual y rentas limitadas a un tiempo
determinado en las fases de construcción e instalación; mayor número de
contratos indefinidos en la fase de operación y mantenimiento (17).

– Dependencia del sector a las ayudas públicas y la regulación del mer-
cado energético, aportando cierta inestabilidad principalmente en nuevos
proyectos y en menor medida al mantenimiento de los ya existentes
(nicho principal de empleo de las sociedades rurales) (18)

• Cohesión y estabilidad social ligada al empleo.
– Mejora de la estabilidad del mercado laboral de la zona y la calidad y

continuidad del empleo de otros sectores (6).
– Reabsorción de empleo procedente de sectores con dificultades o con

importancia territorial estratégica (cereal en Castilla, etc.) (19).
– Empleo en grupos sociales clave del medio rural como el juvenil o el fe-

menino (17).

4. Conclusiones

La llegada de un nuevo activo industrial como la energía eólica, necesitado de
los recursos del medio rural, aparece como una oportunidad socioeconómica para
estos territorios. No obstante, se observa un desacoplamiento territorial entre los im-
pactos socioambientales negativos y positivos de los parques eólicos, ya que mien-
tras los impactos negativos de éstos afectan principalmente a las zonas receptoras
de la instalación, los positivos benefician también a entornos ajenos a éste.

Esto implica un posible agrandamiento de la brecha de desarrollo existente
entre ambas sociedades, suponiendo un posible coste de oportunidad para el
desarrollo de las zonas receptoras de los impactos negativos. Este contexto jus-
tifica la necesidad de implantar planes de desarrollo en los entornos de aprove-
chamiento eólico, en la justa media de los recursos que el medio rural aporta al
total de la sociedad.
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Resumen

La Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM) junto con la Consejería de Agricul-
tura de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (JCCM), han desarrollado
un Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) genérico para Parques Eólicos, es-
tructurado de forma análoga a la metodología empleada en la implementación y se-
guimiento de un Sistema de Gestión Ambiental (p.e. Norma UNE-EN ISO 14001),
permitiendo así disponer de procedimientos estandarizados documentados. Dicho
PVA consta principalmente de los siguientes documentos: i) Guía de seguimiento y
vigilancia, ii) Ficha de control y iii) Acta de seguimiento.

Palabras clave

Programa de Vigilancia Ambiental, parques eólicos.

Introducción

Se define como Programa de Vigilancia Ambiental (PVA), el sistema estable-
cido para garantizar el cumplimiento de las indicaciones y medidas preventivas,
correctoras y compensatorias, contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental
(EsIA) de un proyecto o actividad (1). La legislación ambiental determina que el
PVA es uno de los contenidos imprescindibles del EsIA y, posteriormente, las
Declaraciones de Impacto Ambiental (DIAs) pueden establecer condiciones adi-
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cionales sobre vigilancia y seguimiento, lo cual conlleva la necesidad de actua-
lizar el PVA inicial.

La Universidad de Castilla-La Mancha junto con la Consejería de Agricultura
han desarrollado el proyecto “Los programas de vigilancia ambiental de proyec-
tos y actividades tipo sometidas a evaluación de impacto ambiental en Castilla-
La Mancha” y han elaborado, entre otros, un Programa de Vigilancia Ambiental
específico para Parques Eólicos, compuesto por una documentación similar a la
que presenta un Sistema de Gestión Ambiental (SGA). Esta metodología per-
mite mantener procedimientos documentados para medir y controlar de forma
periódica, las actuaciones claves de las operaciones y actividades del proyecto
de Montaje y Funcionamiento de un Parque Eólico, que puedan tener un impacto
significativo en el medio ambiente. Además, se incluye el registro de la informa-
ción para seguir el desempeño, los controles operacionales pertinentes y la con-
formidad con las medidas establecidas en el PVA.

Material y métodos

Con el desarrollo del citado proyecto, se pretendía analizar la situación actual
de diferentes proyectos sometidos a EIA en Castilla- La Mancha, tanto a nivel de
Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) como a nivel de Declaración de Impacto
Ambiental (DIA), con el fin de hacer un diagnóstico de sus correspondientes Pro-
gramas de Vigilancia Ambiental (PVA). En conjunto, se analizaron los siguientes
proyectos tipo: 1) Parques Eólicos, 2) Líneas Eléctricas, 3) Actividades Extracti-
vas, 4) Plantas Fotovoltaicas, 5) Centrales Solares Termoeléctricas, 6) Explota-
ciones Porcinas y 7) Polígonos Industriales.

Para ello, en primer lugar, se recopiló información de las diferentes Delega-
ciones Provinciales y Servicios de Calidad e Impacto Ambiental de las 5 provin-
cias de Castilla-La Mancha. Concretamente, se seleccionaron los 7 proyectos
tipo descritos anteriormente, analizando para cada uno de ellos, 5 EsIA y sus
correspondientes 5 DIA. Paralelamente, también se revisó un número variable de
DIA para cada uno de los proyectos tipo (>10). En segundo lugar, con la infor-
mación recabada, se realizó un trabajo de gabinete, mediante el cual se elabo-
raron procedimientos, manuales y fichas técnicas de control, tras la identificación
de indicadores de impacto e indicadores de seguimiento y control ambiental de
cada uno de los citados proyectos.

De este modo, se desarrolló, para cada uno de los 7 proyectos tipo analiza-
dos, un programa de vigilancia ambiental (PVA), con el objetivo de disponer de
un referente que facilite la correcta aplicación de la legislación, aportando pres-
cripciones técnicas sobre objetivos, técnicas y procedimientos para evaluar la
efectividad de las medidas preventivas y correctoras establecidas en relación
con los diferentes proyectos y actividades tipo sometidas a EIA en Castilla-La
Mancha (1). Así, el PVA planteado se desarrolla de forma análoga a la metodo-
logía de monitorización y seguimiento de un Sistema de Gestión Ambiental (p.e.
Norma UNE-EN ISO 14001), manteniéndose procedimientos documentados
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para medir y monitorear de forma periódica, las actuaciones claves de las ope-
raciones y actividades del proyecto que puedan tener un impacto significativo
en el medio ambiente. Además, se incluye el registro de la información para se-
guir el desempeño, los controles operacionales pertinentes y la conformidad con
las medidas establecidas en el PVA. De este modo, la estructura genérica del
Sistema de Control Ambiental del PVA que se plantea, consta de los siguientes
documentos: 1) “Guía de Seguimiento y Vigilancia”, 2) “Ficha de Control” y 3)
“Acta de Seguimiento”.

La “Guía de Seguimiento y Vigilancia” es el documento principal del PVA, me-
diante el cuál se llevará a cabo el seguimiento y supervisión ambiental durante
las fases de construcción y funcionamiento del proyecto. Este documento incluye
la información necesaria, así como la forma de obtenerla e interpretarla, para la
realización del conjunto de análisis, toma de datos y comprobaciones, que per-
mitan revisar la evolución de los valores que toman los parámetros ambientales
y de los que se admitieron para la implantación del proyecto, tanto durante la
fase de construcción como en la de funcionamiento (1). A partir de la información
desarrollada en la “Guía de Seguimiento y Vigilancia”, se desarrolla la “Ficha de
Control” que sirve como formulario de campo para evaluar la correcta ejecución
del PVA, en las fases de construcción y funcionamiento del mismo. A partir de la
información obtenida de la “Ficha de Control” se logran identificar los aspectos
e impactos de mayor riesgo que pudieran afectar negativamente el equilibrio y
entorno ambiental del área donde se están realizando las actividades. Estos as-
pectos se identifican mediante los parámetros de control que se ejecutan nega-
tivamente, para los cuales es necesaria la implantación de una o varias medidas
correctoras que solucionen el problema, recopiladas en un “Acta de Segui-
miento”, en la cual se detalle el proceso corrector.

La información contenida en la “Guía de Seguimiento y Vigilancia” se des-
arrolla mediante el análisis de un total de 13 Factores, divididos en 10 factores
ambientales y 3 factores de gestión, respectivamente. Dichos factores son: 1)
Protección de la calidad del aire y atmósfera, 2) Protección del suelo, 3) Pro-
tección de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas, 4) Protección de
la vegetación, 5) Protección de la fauna, 6) Protección del paisaje, 7) Protección
del patrimonio cultural, 8) Aceptación social del proyecto, 9) Gestión de resi-
duos y vertidos, 10) Protección de infraestructuras, 11) Formación ambiental y
12) Medidas compensatorias. A su vez, cada uno de estos Factores está com-
puesto por un número variable de Actuaciones a Controlar, que definen los ele-
mentos de interés en los que se centra el seguimiento y la vigilancia. Cada una
de estas Actuaciones a Controlar está estructurada como se detalla a conti-
nuación:

• Fase: Identifica la etapa de ejecución en la que se encuentra el proyecto, di-
ferenciando entre fase de construcción y fase de funcionamiento.

• Indicadores: Variable o variables que pueden ser medidas o registradas, y
en las cuales se propone centrar el análisis para la evaluación de la efecti-
vidad de las medidas adoptadas.
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• Frecuencia: Señala la periodicidad con la que se deben efectuar el segui-
miento de la Actuación a Controlar, con indicación de recomendaciones de
distintas frecuencias en relación con el nivel de exigencia del seguimiento. 

• Momento de análisis: Identifica la periodicidad con la que deben realizarse
los informes ambientales, siempre que sea necesario.

• Controles: Se exponen los parámetros ambientales que deben ser evalua-
dos para la consecución de los objetivos marcados en el seguimiento y la
vigilancia de la Actuación a Controlar.

• Acciones correctoras: Ante un incumplimiento de los controles definidos con
anterioridad, se aplicarán una serie de medidas correctoras, con el fin de so-
lucionar la desviación encontrada.

• Registros: Se identificará todas aquellas evidencias documentales asocia-
das a cada Actuación a Controlar, con el fin de corroborar la correcta eje-
cución y desarrollo del PVA.

A su vez, la “Ficha de Control”, al igual que la “Guía de seguimiento y vi-
gilancia” esta compuesta por los mismos Factores y Actuaciones a controlar
establecidos anteriormente. Cada actuación está compuesta por una serie
de Parámetros de Control, de carácter cualitativo (respuesta afirmativa/ne-
gativa) y/o cuantitativo, así como por una demarcación que permitirá identi-
ficar (si es necesario) el lugar o zona de control en el cual se efectúa el
seguimiento y las posibles observaciones que desee hacer constar el técnico
responsable.

Paralelamente, el contenido del “Acta de Seguimiento” es el que se detalla a
continuación:

• Información general: Fecha y hora de seguimiento, información del pro-
yecto (titulo, promotor, tipo de proyecto, localización), calendario de obras,
etc.

• Descripción de la no conformidad y acciones correctoras aplicadas: Identi-
ficación de la desviación medioambiental (no conformidad) detectada para
cada uno de las Actuaciones a Controlar, enumerando las acciones co-
rrectoras aplicables para su modificación.

• Seguimiento fotográfico: Se efectuará un seguimiento fotográfico de la des-
viación medioambiental detectada, diferenciando 3 fases: momento en que
se detecta la no conformidad, acciones correctoras aplicadas y situación
final.

Resultados

En el caso de los proyectos de Parques Eólicos, el Sistema de Control Am-
biental del PVA desarrollado presenta un total de 45 Actuaciones a Controlar,
compuestas por 243 Parámetros de Control. En la Tabla 1 se detallan dichas Ac-
tuaciones.
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1. PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE Y ATMÓSFERA Nº de Parámetros

1. RIEGO PERIÓDICO DE LA ZONA DE OBRAS Y PISTAS DE TRÁNSITO DE

VEHÍCULOS Y DE ZONA DE ACOPIOS DE MATERIAL 6

2. CUBRIMIENTO DE LOS CAMIONES DE TRANSPORTE DE MATERIAL CON LONAS 3

3. ADECUACIÓN DE LA VELOCIDAD DE LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA 2

4. EVITAR LAS LABORES DE TRABAJO EN CONDICIONES DESFAVORABLES 3

5. PROGRAMACIÓN ADECUADA DE LOS TRABAJOS 2

6. CONTROL DE LOS NIVELES DE EMISIÓN DE GASES Y RUIDOS 3

7. ESTUDIO ACÚSTICO DE LOS NIVELES DE RUIDO GENERADOS 9

8. CONTROL DE LOS NIVELES DE EMISIÓN LUMINOSA 8

9. CONTROL DE LA VIBRACIÓN Y ONDA AÉREA GENERADA POR LAS VOLADURAS 4

2. PROTECCIÓN DEL SUELO Nº de Parámetros
1. CONTROL DEL BALIZAMIENTO 4

2. GESTIÓN DE LA TIERRA VEGETAL 7

3. USO DE LA TIERRA VEGETAL EXTRAÍDA 3

4. ALMACENAMIENTO ADECUADO DE MATERIALES 3

5. CONTROL DE LA UBICACIÓN DE LOS ACOPIOS 4

6. RESTAURACIÓN EDÁFICA 8

7. GESTIÓN DE SUELOS CONTAMINADOS 5

8. MINIMIZAR EL MOVIMIENTO DE TIERRAS 7

9. ZONAS DE PRÉSTAMO PARA EXTRACCIONES DE ÁRIDOS 4

10. CORRECTA REALIZACIÓN DE ZANJAS 2

11. PREVENCIÓN DE ESCORRENTÍAS 7

12. CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS 2

3. PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS SUPERF. Y SUBT. Nº de Parámetros
1. CONTROL DE LA RED DE DRENAJE 8

2. CONTROL DE LAS LABORES DE MANTENIMIENTO EN OBRA DE MAQUINARIA

Y LIMPIEZA DE HORMIGONERAS 5

3. EVITAR ACCIONES QUE PUEDAN AFECTAR A LA CALIDAD DE LAS AGUAS 2

4. ACTUACIONES EN ZONA DE DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO 3

5. CORRECTA LOCALIZACIÓN DE LOS AEROGENERADORES 3

4. PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN Nº de Parámetros
1. PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN NATURAL EXISTENTE EN EL ENTORNO 7

2. RESPETO DE LA VEGETACIÓN DE INTERÉS PREEXISTENTE 10

5. PROTECCIÓN DE LA FAUNA Nº de Parámetros
1. CORRECTA LOCALIZACIÓN DE LOS AEROGENERADORES 5

2. REDUCCIÓN DEL RIESGO DE ELECTROCUCIÓN O CHOQUE DE AVES CON

LA LÍNEA ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN 6

3. ALTERACIÓN DEL HÁBITAT Y COMPORTAMIENTO DE LA FAUNA PRESENTE

EN LA ZONA 9

6. PROTECCIÓN DEL PAISAJE Nº de Parámetros
1. ADECUACIÓN PAISAJÍSTICA 8

2. CONTROL DE LA RESTAURACIÓN VEGETAL 14

7. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL Nº de Parámetros
1. CONTROL Y SEGUIMIENTO ARQUEOLÓGICO 3

2. AFECCIÓN A BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 6

8. ACEPTACIÓN SOCIAL DEL PROYECTO Nº de Parámetros
1. ACEPTACIÓN SOCIAL DEL PROYECTO 2

Tabla 1. Número de Actuaciones a Controlar y Parámetros de Control 
de un Parque Eólico



Tal y como puede observarse en la Tabla anterior, los Factores “Protección de
la Calidad del Aire y Atmósfera”, “Protección del Suelo” y “Protección de la Calidad
de las Aguas Superficiales y Subterráneas” son los que presentan un mayor nú-
mero de Actuaciones a Controlar, así como de Parámetros de Control, por lo que
podrían considerarse (como era de suponer) como los aquellos Factores sobre
los que se centra en mayor medida el Sistema de Control del PVA desarrollado
para Parques Eólicos. Si bien, existen otros Factores, tales como la “Protección de
la Vegetación”, “Protección del Paisaje” y la “Gestión de Residuos y Vertidos” que
aun presentando menos Actuaciones a Controlar, destacan por el elevado número
de Parámetros de Control que presentan. El Factor “Medidas Compensatorias”
permite la evaluación de la aplicación de dichas medidas, tanto en la construcción
como durante el funcionamiento, desde el punto de vista del control de su ejecu-
ción en campo, como de la documentación asociada a las mismas.

Discusión y conclusiones

La metodología desarrollada, ha permitido ordenar y canalizar toda la infor-
mación disponible, en protocolos estandarizados y documentados para medir y
monitorear de forma periódica las actuaciones claves del proyecto de Montaje y
Funcionamiento de un Parque Eólico, agilizando procedimientos y evaluando
con más objetividad y rigor los impactos ambientales de dicho proyecto tipo. El
trabajo desarrollado, permite avanzar en la elaboración de nuevas metodologías
de aplicación en el seguimiento y vigilancia de proyectos y actividades tipo, so-
metidas al procedimiento de EIA.
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9. GESTIÓN DE RESIDUOS Y VERTIDOS Nº de Parámetros

1. GESTIÓN DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 14

2. GESTIÓN DE LOS RESIDUOS URBANOS 11

3. GESTIÓN DE LOS RESIDUOS INERTES 12

10. PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Nº de Parámetros
1. EVITAR LA AFECCIÓN EN LAS COMUNICACIONES DE LA ZONA 2

2. RESTITUCIÓN DE SERVICIOS Y SERVIDUMBRES AFECTADAS 2

3. PROTECCIÓN SANITARIA FRENTE A EMISIONES RADIOELÉCTRICAS 4

11. FORMACIÓN AMBIENTAL Nº de Parámetros
1. FORMACIÓN AMBIENTAL DE LOS TRABAJADORES 3

2. PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 6

12. MEDIDAS COMPENSATORIAS Nº de Parámetros
1. APLICACIÓN DE MEDIDAS COMPENSATORIAS 2

Tabla 1 (Continuación). Número de Actuaciones a Controlar y Parámetros de Control 
de un Parque Eólico



Resumen

La Universidad de Castilla-La Mancha (UCLM) y la Consejería de Agricultura de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (JCCM) han abordado el diagnóstico
de varios Programas de Vigilancia Ambiental (PVAs) de distintos proyectos tipo, a
partir del cual se muestra en este trabajo, el Programa de Vigilancia Ambiental ge-
nérico elaborado para Plantas Fotovoltaicas. La estructura de dicho PVA, sigue la
metodología de aplicación y seguimiento de un Sistema de Gestión Ambiental
(SGA), presentando los siguientes documentos: i) Guía de seguimiento y vigilancia,
ii) Ficha de control y iii) Acta de seguimiento.

Palabras clave

Programa de Vigilancia Ambiental, plantas fotovoltaicas.

Introducción

El Programa de Vigilancia Ambiental (PVA) o sistema establecido para ga-
rantizar el cumplimiento de las indicaciones y medidas preventivas, correctoras
y compensatorias, contenidas en el Estudio de Impacto Ambiental (EsIA) de un
proyecto o actividad, es imprescindible y fundamental para una buena integra-
ción y seguimiento ambiental de los proyectos.
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Si bien dentro del estudio realizado por la Universidad Regional (UCLM) y la
Consejería de Agricultura (JCCM) sobre los PVAs de proyectos sometidos a eva-
luación de impacto ambiental en Castilla-La Mancha, en el cual se hace un diag-
nóstico de algunos Programas de Vigilancia Ambiental de distintos proyectos tipo,
se desarrolla un Programa de Vigilancia Ambiental genérico y específico para
Plantas Fotovoltaicas. Dicho PVA posee unos procedimientos generales y una
documentación similar a la que presenta un Sistema de Gestión Ambiental (SGA).

Dicha metodología permite establecer unos mecanismos de seguimiento, vigi-
lancia y medición periódica de las operaciones y actuaciones claves del proyecto
de montaje y funcionamiento de una Planta Fotovoltaica que puedan tener un im-
pacto significativo en el medio ambiente. Además, dichos procedimientos permiten
incluir el registro de la información para seguir el desempeño, los controles opera-
cionales pertinentes y la conformidad con las medidas establecidas en el PVA.

Material y métodos

Con el desarrollo del proyecto “Los programas de seguimiento y vigilancia am-
biental” de proyectos y actividades tipo sometidos a evaluación de impacto am-
biental en Castilla-La Mancha”, se pretendía analizar la situación actual de
diferentes proyectos sometidos a EIA en Castilla-La Mancha, a nivel de Estudio
de Impacto Ambiental (EsIA) y a nivel de Declaración de Impacto Ambiental
(DIA), con el fin de hacer un diagnóstico de sus correspondientes Programas de
Vigilancia Ambiental (PVA). 

Así, se elaboró, para cada uno de los 7 proyectos tipo analizados (i) Parques
Eólicos, ii) Líneas Eléctricas, iii) Actividades Extractivas, iv) Plantas Fotovoltaicas,
v) Centrales Solares Termoeléctricas, vi) Explotaciones Porcinas y vii) Polígo-
nos Industriales), un programa de vigilancia ambiental (PVA), con el objetivo de
disponer de un referente que facilite la correcta aplicación de la legislación, apor-
tando prescripciones técnicas sobre objetivos, técnicas y procedimientos para
evaluar la efectividad de las medidas preventivas y correctoras establecidas en
relación con los diferentes proyectos y actividades tipo sometidas a EIA en Cas-
tilla-La Mancha (1). Así, el PVA elaborado para una Planta Fotovoltaica (al igual
que el resto de PVAs desarrollados) se desarrolla de forma análoga a la meto-
dología de monitorización y seguimiento de un Sistema de Gestión Ambiental
(p.e. Norma UNE-EN ISO 14001), compuesto por procedimientos y registros do-
cumentados. De este modo, la estructura genérica del Sistema de Control Am-
biental del PVA que se plantea, consta de los siguientes documentos: 1) “Guía
de Seguimiento y Vigilancia”, 2) “Ficha de Control” y 3) “Acta de Seguimiento”.

La “Guía de Seguimiento y Vigilancia” es el documento principal del PVA, me-
diante el cuál se llevará a cabo el seguimiento y supervisión ambiental durante
las fases de construcción y funcionamiento del proyecto. Este documento incluye
la información necesaria, así como la forma de obtenerla e interpretarla, que per-
mita la realización del conjunto de análisis, toma de datos y comprobaciones, a
partir de la cual se revisará la evolución de los valores que toman los paráme-
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tros ambientales y de los que se admitieron para la implantación del proyecto,
tanto durante la fase de construcción como en la de funcionamiento (1). Dicha
información se desarrolla mediante el análisis de un total de 13 Factores (10 fac-
tores ambientales y 3 factores de gestión). A su vez, cada uno de estos Facto-
res está compuesto por un número variable de Actuaciones a Controlar, que
definen los elementos de interés en los que se centra el seguimiento y la vigi-
lancia. Entre ellos se encuentran los Parámetros de Control, siendo aquellos pa-
rámetros ambientales que deben ser evaluados para obtener una correcta
consecución de los objetivos marcados en el seguimiento y la vigilancia de la
Actuación a Controlar.

A partir de la información desarrollada en el documento anterior, se desarro-
lla la “Ficha de Control” que sirve como formulario de campo para evaluar la co-
rrecta ejecución del PVA, en la construcción como durante el funcionamiento del
mismo. A partir de esta metodología de evaluación en campo, se logran identifi-
car los aspectos e impactos de mayor riesgo que pudieran afectar negativamente
el equilibrio y entorno ambiental del área donde se están realizando las activi-
dades. Estos aspectos se identifican mediante los parámetros de control que se
ejecutan negativamente, para los cuales es necesaria la implantación de una o
varias medidas correctoras que solucionen el problema, recopiladas en un “Acta
de Seguimiento”, en la cual se detalle el proceso corrector.

Ver el apartado de “Material y Métodos” de la comunicación “Programa de vi-
gilancia ambiental de parques eólicos en Castilla-La Mancha”, para obtener más
información sobre la estructura genérica y el desarrollo de la información de los
PVAs desarrollados para el conjunto de los 7 proyectos tipo analizados.

Resultados

En el caso de los proyectos de Plantas Fotovoltaicas, el Sistema de Control Am-
biental del PVA desarrollado posee un total de 39 Actuaciones a Controlar, com-
puestas por 232 Parámetros de Control. En la Tabla 1 se detallan dichas Actuaciones.

Tal y como puede observarse en la Tabla, los Factores “Protección de la Cali-
dad del Aire y Atmósfera” y “Protección del Suelo” son los que presentan un mayor
número de Actuaciones a Controlar, así como de Parámetros de Control, por lo
que podrían considerarse como aquellos sobre los que se centra principalmente
el Sistema de Control Ambiental del PVA desarrollado para Plantas Fotovoltaicas.
No obstante, existen otros Factores, tales como la “Protección de la Fauna”, “Pro-
tección del Paisaje” y la “Gestión de Residuos y Vertidos” que aun presentando
menos Actuaciones a Controlar, destacan por el elevado número de Parámetros
de Control que presentan. Paralelamente, se ha considerado oportuna la inclu-
sión en el Sistema de Control desarrollado, de una serie de Factores tales como
la “Aceptación Social del Proyecto” y la “Formación Ambiental”, que aun presen-
tando un escaso número de Parámetros y Actuaciones, se consideró adecuado in-
cluirlos, ya que presentan una especial relevancia que debe tenerse en cuenta en
la aplicación de nuevas metodologías de seguimiento y vigilancia de los PVAs.
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1. PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DEL AIRE Y ATMÓSFERA Nº de Parámetros

1. RIEGO PERIÓDICO DE LA ZONA DE OBRAS Y PISTAS DE TRÁNSITO DE

VEHÍCULOS Y DE ZONA DE ACOPIOS DE MATERIAL 7

2. CUBRIMIENTO DE LOS CAMIONES DE TRANSPORTE DE MATERIAL CON LONAS 3

3. ADECUACIÓN DE LA VELOCIDAD DE LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA 2

4. EVITAR LAS LABORES DE TRABAJO EN CONDICIONES DESFAVORABLES 3

5. PROGRAMACIÓN ADECUADA DE LOS TRABAJOS 2

6. CONTROL DE LOS NIVELES DE EMISIÓN DE GASES Y RUIDOS 3

2. PROTECCIÓN DEL SUELO Nº de Parámetros
1. CONTROL DEL BALIZAMIENTO 4

2. GESTIÓN DE LA TIERRA VEGETAL 8

3. USO DE LA TIERRA VEGETAL EXTRAÍDA 3

4. ALMACENAMIENTO ADECUADO DE MATERIALES 3

5. CONTROL DE LA UBICACIÓN DE LOS ACOPIOS 4

6. RESTAURACIÓN EDÁFICA 8

7. GESTIÓN DE SUELOS CONTAMINADOS 5

8. MINIMIZAR EL MOVIMIENTO DE TIERRAS 9

9. ZONAS DE PRÉSTAMO PARA EXTRACCIONES DE ÁRIDOS 4

10. CORRECTA REALIZACIÓN DE ZANJAS 2

3. PROTECCIÓN DE LA CALIDAD DE LAS AGUAS SUPERFICIALES Y
SUBTERRÁNEAS Nº de Parámetros

1. CONTROL DE LA RED DE DRENAJE 7

2. CONTROL DE LAS LABORES DE MANTENIMIENTO EN OBRA DE MAQUINARIA

Y LIMPIEZA DE HORMIGONERAS 5

3. EVITAR ACCIONES QUE PUEDAN AFECTAR A LA CALIDAD DE LAS AGUAS 2

4. PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN Nº de Parámetros
1. PROTECCIÓN DE LA VEGETACIÓN NATURAL EXISTENTE EN EL ENTORNO 7

2. RESPETO DE LA VEGETACIÓN DE INTERÉS PREEXISTENTE 10

5. PROTECCIÓN DE LA FAUNA Nº de Parámetros
1. REDUCCIÓN DEL RIESGO DE ELECTROCUCIÓN O CHOQUE DE AVES CON

LA LÍNEA ELÉCTRICA DE EVACUACIÓN 13

2. ALTERACIÓN DEL HÁBITAT Y COMPORTAMIENTO DE LA FAUNA PRESENTE

EN LA ZONA 9

3. CORRECTA REALIZACIÓN DEL CERRAMIENTO PERIMETRAL 13

6. PROTECCIÓN DEL PAISAJE Nº de Parámetros
1. ADECUACIÓN PAISAJÍSTICA 6

2. CONTROL DE LA INTEGRACIÓN PAISAJISTICA 20

7. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL Nº de Parámetros
1. CONTROL Y SEGUIMIENTO ARQUEOLÓGICO 3

2. AFECCIÓN A BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 6

8. ACEPTACIÓN SOCIAL DEL PROYECTO Nº de Parámetros
1. ACEPTACIÓN SOCIAL DEL PROYECTO 2

9. GESTIÓN DE RESIDUOS Y VERTIDOS Nº de Parámetros
1. GESTIÓN DE LOS RESIDUOS PELIGROSOS 14

2. GESTIÓN DE LOS RESIDUOS URBANOS 11

3. GESTIÓN DE LOS RESIDUOS INERTES 12

Tabla 1. Número de Actuaciones a Controlar y Parámetros de Control 
de una Planta Fotovoltaica
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Discusión y conclusiones

La metodología desarrollada ha permitido ordenar y canalizar toda la infor-
mación disponible, en protocolos estandarizados y documentados, de manera
que se agilicen procedimientos y se evalúen con más objetividad y rigor los im-
pactos ambientales del proyecto de Montaje y Funcionamiento de una Planta
Fotovoltaica. El trabajo aquí mostrado, permite avanzar en el desarrollo de nue-
vas metodologías de aplicación en el seguimiento y vigilancia de proyectos y ac-
tividades tipo.
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10. PROTECCIÓN DE INFRAESTRUCTURAS Nº de Parámetros

1. EVITAR LA AFECCIÓN EN LAS COMUNICACIONES DE LA ZONA 2

2. RESTITUCIÓN DE SERVICIOS Y SERVIDUMBRES AFECTADAS 2

3. MANTENIMIENTO DE DISTANCIAS DE SEGURIDAD 3

4. PROTECCIÓN SANITARIA FRENTE A EMISIONES RADIOELÉCTRICAS 4

11. FORMACIÓN AMBIENTAL Nº de Parámetros

1. FORMACIÓN AMBIENTAL DE LOS TRABAJADORES 3

2. PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS 6

12. MEDIDAS COMPENSATORIAS Nº de Parámetros

1. APLICACIÓN DE MEDIDAS COMPENSATORIAS 2

Tabla 1 (Continuación). Número de Actuaciones a Controlar y Parámetros de Control 
de una Planta Fotovoltaica





Introducción

La producción de energía termosolar es habitualmente considerada como una
actividad esencialmente limpia en la que no se generan emisiones contaminan-
tes. En nuestro país, la carencia de cauces superficiales adecuados ha causado
que numerosas centrales termosolares empleen aguas subterráneas para su re-
frigeración. Pero las particularidades de la hidrodinámica subterránea hace que
en este medio, no sean efectivos los procesos de dilución y mezcla que en cau-
ces superficiales garantizan la atenuación del impacto y que por tanto, la inyec-
ción de agua salinizada o con temperaturas diferentes a las naturales en un
acuífero, puedan alterar seriamente el uso actual o potencial del agua o su fun-
ción ecológica. En este trabajo se presentan unos criterios básicos que han de
ser tenidos en cuenta si se quiere valorar ese impacto. Dichos criterios toman
como referencia la composición del agua inyectada, la naturaleza del medio re-
ceptor y el método seleccionado para la inyección del efluente en el acuífero re-
ceptor. Sobre esta base, se está elaborando una metodología que permitirá
evaluar cuantitativamente el impacto de los vertidos salinizados de centrales ter-
mosolares sobre las masas de agua subterránea receptoras.

La producción de energía eléctrica termosolar, mediante el calentamiento de
un fluido térmico en espejos cilindroparabólicos, iluminados por el sol, ha expe-
rimentado en España un gran incremento en los últimos años, debido funda-
mentalmente a la política de subvención de las energías consideradas como
renovables que además son consideradas como independientes del suministro
desde terceros países. En general existe un gran consenso sobre los beneficios
ambientales de este tipo de energía, centrándose en el hecho de que estas cen-
trales no emiten gases de efecto invernadero a la atmósfera (se estima que cada
MW instalado de energía termosolar evita la emisión de 2.000 t de CO2) (1), en
que las mayor parte de los materiales con los que están construidas son reci-
clables (vidrio y acero), y no producen ruido durante su operación. 
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Una central termosolar en funcionamiento precisa dos insumos básicos: la ra-
diación solar, y el agua de refrigeración. Es precisamente el agua de refrigera-
ción, cuando no existe un suministro adecuado en cantidad y calidad, la principal
limitación para la instalación de este tipo de centrales; así, hablando de forma
simplificada, en nuestro país se da la circunstancia de que las zonas de mayor
insolación y por tanto mas adecuadas para este tipo de generación, coinciden
con las de menores recursos hídricos. Se hace necesario por tanto buscar una
alternativa al uso del agua superficial en el papel de fluido refrigerante. El pro-
blema se ha solucionado recurriendo al uso de agua subterránea en los circui-
tos de refrigeración y, con el fin de evitar una explotación excesiva de los
acuíferos afectados, su reinyección en el acuífero una vez usada. Pero precisa-
mente este hecho aparentemente inocuo puede llegar a ser el talón de Aquiles
ambiental de las centrales termosolares. 

Una central termosolar típica de 50 MW, potencia máxima de las centrales
instaladas en España (2,3), requiere del orden de 1 hm3/año de agua para su re-
frigeración. Aproximadamente 1/3 de esta cantidad constituye un uso consun-
tivo, pues se pierde hacia la atmósfera por evaporación y por tanto se retrae de
las reservas del acuífero. El resto se reinyecta en el sistema con una composi-
ción netamente diferente de la que tenía en el momento de ser extraída, depen-
diente del número de ciclos de evaporación a la que se somete. En la Figura 1
se muestra un esquema de interrelación central termosolar/acuífero.
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Figura 1. Esquema simplificado de la interrelación central de producción de energía eléctrica 
termosolar/aguas subterráneas



La diferencia fundamental de un sistema de inyección en el acuífero y un ver-
tido sobre cauce superficial, es que mientras en un río el agua vertida se mez-
cla rápidamente con la que transporta el cauce, y es fácil calcular el impacto final
sobre este, en un acuífero, este fenómeno está enormemente amortiguado, en
especial en las estructuras de permeabilidad intergranular. Esto hace que sea
muy difícil predecir la evolución espaciotemporal del agua así como la extensión
de la pluma contaminante, especialmente en sistemas fuertemente antropiza-
dos donde habitualmente se extrae agua subterránea para todo uso. 

El agua devuelta al acuífero puede sufrir alteraciones posteriores a la saliniza-
ción en la planta termosolar. Estas serán más o menos severas en su composi-
ción dependiendo del sistema de inyección: más intensas en el caso del empleo
de balsas de infiltración y menores en el caso de sondeos de inyección directa. 

Se observa pues que la composición final del agua devuelta al acuífero de-
pende básicamente de cuatro factores: a) Del número de ciclos de evaporación:
existe una relación directa entre el número de ciclos de evaporación y la salini-
dad final del agua. b) Del empleo de aditivos técnicos para adecuar el agua a su
uso industrial: entre los más usados están los correctores de acidez, los antioxi-
dantes y los biocidas. c) De la mezcla con otras aguas generadas en la planta
(aseos, escorrentía de naves de almacenamiento o maquinaria, limpieza etc) y
con aguas de escorrentía de la lluvia. d) Del sistema seleccionado para su in-
yección en el acuífero y e) de la temperatura de inyección.

Discusión

Resulta evidente que la extracción de agua subterránea, procesado en la
planta de generación eléctrica y posterior reinyección en el acuífero una vez sa-
linizada, con los volúmenes requeridos para la operación de una central termo-
eléctrica, pueden tener un impacto ambiental y sanitario significativos. Por este
motivo es necesario establecer criterios que permitan determinar la vulnerabili-
dad del sistema receptor de los vertidos y el impacto que puedan tener estos
sobre el mismo una vez producidos. 

En este trabajo se proponen las bases para el establecimiento de criterios ob-
jetivos que permitan evaluar la magnitud de ese impacto y proporcionen una he-
rramienta para prevenir, desde un punto de vista ambiental y sanitario, el impacto
sobre las aguas subterráneas.

Además, es necesario no perder de vista que la interacción no se produce
únicamente con el agua de la zona saturada. El agua de la zona no saturada y
la matriz sólida del terreno también pueden verse afectadas y han de ser tenidas
en consideración. 

Así, de forma esquemática, la interacción entre una central termosolar y el
acuífero pueden ser estudiadas desde las siguientes perspectivas:

a) Desde un punto de vista cuantitativo, tanto de comportamiento hidráulico
del sistema como de la cantidad de recurso disponible:
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– Disminución de los recursos netos disponibles.
– Modificación de la piezometría local.
– Modificación del esquema de flujo.

b) Desde una perspectiva cualitativa:
– Alteración de la composición del agua subterránea.
– Alteración de la composición del agua intersticial de la ZNS.

c) Desde la perspectiva de la interacción vertido/matriz sólida del terreno:
– Alteración del equilibrio matriz/agua con posible disolución/precipitación

de especies químicas.
– Alteración del equilibrio del complejo de cambio.
– Modificación del medio ambiente en el que se desarrolla la microbiota. 
– Alteraciones de la física del suelo: variaciones en la porosidad, densi-

dad, permeabilidad. 

La propuesta de unos criterios de cuantificación del impacto
termosolar/agua subterránea necesita en primer lugar definir dos términos:
impacto sobre la composición del agua subterránea: impacto es la alteración
de la capacidad de uso actual o potencial del agua del acuífero explotado, de
los acuíferos relacionados con este o de las aguas superficiales conectadas
a los mismos. Por otra parte, se consideran usos críticos del agua, tanto el
abastecimiento para consumo humano (abastecimiento directo y aguas em-
botelladas) como la función ecológica de acuíferos conectados con masas su-
perficiales. El uso en industrias alimentarias se considera equivalente al
consumo directo. Por último, usos sensibles que son aquellos que puedan
tener repercusión sobre la salud humana como pueden ser el riego, las aguas
de baño etc. 

Los criterios de cuantificación que se propongan deberán basarse en pará-
metros que como mínimo cumplan los siguientes tres requisitos: a) Han de ser
cuantificables de forma objetiva. b) El valor que tome cada parámetro ha de ser
independiente del que tomen el resto de los parámetros considerados. c) Ser re-
presentativos de procesos concretos que modifiquen las características del agua
respecto a su uso.

Teniendo en consideración el párrafo anterior, en la Tabla 1 se relacionan una
serie de variables, cuya consideración es imprescindible para poder cuantificar
la interacción de las centrales termosolares con las aguas subterráneas. Como
se puede ver se han agrupado en seis grandes apartados: 

a) El uso del agua: un misma alteración del agua producirá mayor afección
cuanto más sensible sea el uso. 

b) La composición del vertido y cuanto esta se aleja del agua original. Hay
que tener presente que el proceso principal al que se ve sometida el agua
es una concentración y que la cantidad de materia exógena ha de estar en
cantidades mínimas. En este apartado se incluye la temperatura, pues si se
aleja de los valores típicos del acuífero puede producir fenómenos de pre-
cipitación / disolución que afecten a la composición del agua. 
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Composición inicial y final del agua

Afección a los usos reales y potenciales del agua

Abastecimiento

En relación con el uso del agua: Industria alimentaria

Baño

Riego

Otros usos

Facies hidroquímica original y final

Nº de ciclos de evaporación

Naturaleza química de los aditivos

Composición del vertido: Tratamiento previo al vertido

Variabilidad estacional

Salto térmico del agua inyectada

Mezcla con otras aguas

Composición del agua que llega Composición final del agua que accede a la zona saturada

a zona saturada: Composición esperable en el punto de captación

Tiempo de tránsito en zona no saturada

Tiempo de tránsito en zona saturada. 

Características climáticas 

Geología de la formación receptora

Geología de la formación transmisora

Medio receptor: Características de la matriz sólida

Características hidráulicas del acuífero

Permeabilidad

Porosidad primaria

Porosidad secundaria 

Complejo de cambio

Matriz (evaporítica, carbonatada ....)

Inyección directa selectiva en profundidad

Inyección directa no selectiva en profundidad

Método de vertido:
Balsas de infiltración

Pozos de infiltración

Dispositivos mixtos

Vertido a cauce perdedor

En relación al uso ecológico:
Características y situación de las descargas

Tiempo de tránsito hasta las descargas

Otros factores:
Tasas de recirculación

Modificación del esquema local de flujo,etc

IMPACTO = MODIFICACIÓN DEL USO ACTUAL O POTENCIAL
USOS CRÍTICOS = ABASTECIMIENTO, USO ALIMENTARIO Y FUNCIÓN ECOLÓGICA

USOS SENSIBLES = RIEGO, BAÑO, ETC

Tabla 1. Resumen de las variables que hay que tener en cuenta para poder valorar
el impacto de los vertidos procedentes de las centrales de producción de energía 

eléctrica termosolar sobre las aguas subterráneas



c) La naturaleza del medio receptor. El agua vertida, antes de incorporarse a la
masa general, puede tener contacto con la matriz de la zona no saturada di-
solviendo sales y evolucionando hacia una composición aún más alejada a la
del agua contenida en el acuífero receptor. Además, debido a que en estos
sistemas se produce un flujo forzado del agua inyectada, y a que esta pre-
senta una composición diferente a la natural extraída, interaccionará con la
matriz de la zona saturada de forma diferente a como lo haría el agua natural. 

d) En general los métodos de vertido que supongan un contacto intenso del
efluente con la matriz de la zona no saturada implican un mayor riesgo de
impacto. Si no se demuestra lo contrario con un estudio específico, el ver-
tido a cauce perdedor es similar al empleo de balsas de infiltración. 

e) Es imprescindible evaluar el papel ecológico de las descargas de agua sub-
terránea relacionadas con el acuífero afectado y cómo la alteración de su
composición puede afectar a este papel. Casos típicos son las afecciones
a manantiales y a humedales ligados al nivel del nivel freático.

f) Es posible que el diseño del sistema de extracción/inyección pueda facili-
tar la recirculación de agua, en este caso habrá que considerar cómo afecta
esta recirculación a la composición del agua que finalmente sale fuera de
la zona de influencia de la central y se incorpora al sistema general de flujo.

Conclusiones

Las centrales de producción de energía eléctrica termosolar son una alterna-
tiva limpia y segura a los métodos clásicos de producción de energía eléctrica ba-
sados en la quema de combustibles fósiles o en procesos nucleares. No
obstante, estas centrales tienen unos elevados requerimientos de agua para re-
frigeración y la ausencia de cauces superficiales adecuados ha obligado a em-
plear aguas subterráneas en este proceso. Por otra parte, la escasez de recursos
subterráneos obliga a reinyectar el agua de refrigeración una vez empleada, y
por tanto después de haber visto modificada sustancialmente su temperatura y
composición. Además, el propio proceso de reinyección supone una nueva alte-
ración de la composición del agua. Es necesario pues desarrollar una herra-
mienta que permita cuantificar el impacto de estas centrales sobre los acuíferos
que usan como fuente de agua. En este trabajo se presenta un esbozo de los
factores que deben tenerse en cuenta en dicha herramienta, factores relaciona-
dos con el uso del agua, la composición del vertido, la forma de vertido, la natu-
raleza del medio receptor, el papel ecológico del agua y otros factores
relacionados fundamentalmente con la hidrodinámica subterránea.
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Resumen

Los efectos ecológicos de minicentrales hidroeléctricas sobre la fauna fluvial son
bien conocidos en sus aspectos básicos. Entre los impactos más significativos se
encuentran la alteración de las condiciones hidrológicas de los ríos y la permeabi-
lidad ascendente y descendente de los peces. En este sentido, la entrada de peces
en las obras de derivación puede suponer un efecto importante sobre determinadas
especies ícticas.
En el presente trabajo se aportan datos novedosos sobre la efectividad de un sis-
tema de barrera sónica para peces de la casa española ALNUS 2005, SL. Con
este fin, se seleccionaron tres minicentrales en la Demarcación Hidrográfica Miño-
Sil que cuentan con este tipo de equipo en las obras de derivación en las presas.
En estas minicentrales se ha completado un seguimiento ambiental de la efecti-
vidad de estos sistemas desde su instalación, consistente en la realización de un
estudio del campo sonoro submarino y régimen de velocidades del agua en el en-
torno de los transductores y un seguimiento de los peces que atravesaban la ba-
rrera sónica.
Para evaluar los resultados en cada experiencia se ha usado el test estadístico de
Wilcoxon (Wilcoxon matched pair test), con el que se ha examinado las diferencias
entre los resultados medios de peces atrapados -sin estar la barrera sónica insta-
lada-, con los valores medios de peces atrapados con la barrera sónica instalada,
para el mismo número de años. Las diferencias se considerará significativas al nivel
p<0.05. Por su parte, la reducción en el número de individuos en la toma se ha ex-
presado de la siguiente forma: R = 100-(Non/Noff)*100.
Sin la barrera sónica instalada, el número de peces atrapados ha sido significati-
vamente mayor al registrado una vez que la barrera sónica de peces se ha insta-
lado. Con los datos disponibles, la eficacia calculada de la barrera sónica para las
tres minicentrales ha sido del 83,33-93,0%, cumpliendo con las prescripciones que
establece la normativa y practica ambiental en Galicia.
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Palabras clave

Minicentrales hidroeléctricas, barreras sónicas, peces.

Introducción

Los efectos ecológicos de los pequeños aprovechamientos hidroeléctricos
(AH) o minicentrales sobre la fauna fluvial son bien conocidos en sus aspectos
básicos (1). Entre los impactos más significativos se encuentran la alteración de
las condiciones hidrológicas de los ríos y la permeabilidad ascendente y des-
cendente de los peces (2, 4). En este sentido, la entrada de peces en las obras
de derivación puede suponer un efecto importante sobre determinadas especies
ícticas (5).

Durante los últimos años se han ensayado un importante número de sistemas
de guiado de peces basados en el comportamiento (“behavioural system”) para
evitar que los peces entren en las obras de derivación de minicentrales, princi-
palmente sistemas luminosos y acústicos, siendo los sistemas acústicos los que
han dado mejores resultados. El sistema acústico se fundamenta en que la gran
mayoría de los peces pueden detectar sonidos moviéndose por el agua en la
que viven, al mismo tiempo que vibraciones o cambios de presión. Se ha esti-
mado la banda de sonido para la mayoría de los peces entre 10 y 3.000 Hz,
mientras que en los humanos varía entre 50 y 20.000 Hz. En este sentido, los sis-
temas de guiado de peces utilizan generalmente frecuencias dentro de la banda
audible (1-3 kHz) de los peces teleósteos (Hawkins, 1986).

Material y métodos

Se seleccionaron las minicentrales de Cabo (Pontevedra), Cados y Fragoso
(Ourense) en la Demarcación Hidrográfica Miño-Sil que cuentan con este tipo de
equipo en las obras de derivación en las presas. En estas minicentrales se ha
completado un seguimiento ambiental de la efectividad de estos sistemas desde
su instalación, consistente en la realización de un estudio del campo sonoro sub-
marino y régimen de velocidades del agua en el entorno de los transductores y
un seguimiento de los peces que atravesaban la barrera sónica.

Para comprobar la eficacia del equipo de barrera sónica de peces instalado en
cada AH, se ha completado una inspección de los canales desarenadores, si-
tuados inmediatamente aguas abajo de la obras de toma y de la barrera sónica,
al final del período de funcionamiento en el mes de julio de 2010.

En esta inspección, se procedió al vaciado del desarenador y a la comproba-
ción de la posible presencia de peces. Los peces atrapados en su totalidad se
correspondieron con la especie trucha común (Salmo trutta), y fueron pesados
y medidos, siendo devueltos inmediatamente al tramo del río situado aguas abajo
de la presa. 
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El número y características de los peces atrapados tras un año de funciona-
miento del AH con la barrera conectada (períodos hidrológicos 2008-2010), se
compararon con los datos disponibles sobre presencia de peces en este des-
arenador realizadas en años anteriores desde el inicio del funcionamiento del
AH (diciembre 1998) sin barrera sónica instalada.

Para evaluar los resultados en cada experiencia se ha usado el test estadís-
tico de Wilcoxon (Wilcoxon matched pair test), con el que se ha examinado las
diferencias entre los resultados medios de peces atrapados –sin estar la barrera
sónica instalada–, con los valores medios de peces atrapados con la barrera só-
nica instalada, para el mismo número de años. Las diferencias se considerará
significativas al nivel p<0.05.

Por su parte, la reducción en el número de individuos en la toma se ha ex-
presado de la siguiente forma:

R = 100-(Non/Noff)*100

siendo:

Noff: el total de peces atrapados sin tener la barrera sónica
Non: el total de peces atrapados con la barrera sónica

Resultados

Los resultados obtenidos en el seguimiento se incluyen en las tablas adjuntas.
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Período de Barrera sónica Nº de peces Especie, talla
explotación de peces instalada en el desarenador y peso medio

Diciembre 1998-Julio 1999 NO Sin datos Sin datos

Julio 1999-Junio 2000 NO Sin datos Sin datos

Julio 2000-Julio 2001 NO Sin datos Sin datos

Julio 2001-julio 2002 NO Sin datos Sin datos

Julio 2002-Julio 2003 NO Sin datos Sin datos

Julio 2003-Junio 2004 NO 9 Sin datos

Julio 2004-Julio 2005 NO 23 Sin datos

Julio 2005-Julio 2006 NO 21 Sin datos

Julio 2006-Junio 2007 NO 14 Sin datos

Julio 2007-Julio 2008 NO 16 Sin datos

Julio 2008-Julio 2009 SÍ 3 Sin datos

Julio 2009-Julio 2010 SÍ 2
Trucha común 135 mm 38 g

Trucha común 170 mm 71 g

Tabla 1. Resultados para el seguimiento de efectividad del AH CABO



Por su parte, los resultados obtenidos en la reducción del número de indivi-
duos se incluyen en las tablas adjuntas.
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Período de Barrera sónica Nº de peces Especie, talla
explotación de peces instalada en el desarenador y peso medio

Noviembre 2000-Julio 2001 NO Sin datos Sin datos

Julio 2001-Junio 2002 NO 15 Sin datos

Julio 2002-Julio 2003 NO Sin datos Sin datos

Julio 2003-julio 2004 NO 12 Sin datos

Julio 2004-Julio 2005 NO Sin datos Sin datos

Julio 2005-Junio 2006 NO 21 Sin datos

Julio 2006-Julio 2007 NO 16 Sin datos

Julio 2007-Julio 2008 SÍ 3 Sin datos

Julio 2008-Junio 2009 SÍ 4 Trucha común 11 mm 50 g

Julio 2009-Julio 2010 SÍ 1 Trucha común 14 mm 75 g

Tabla 2. Resultados para el seguimiento de efectividad del AH CADÓS

Período de Barrera sónica Nº de peces Especie, talla
explotación de peces instalada en el desarenador y peso medio

Marzo 2003-Julio 2003 NO Sin datos Sin datos

Julio 2003-Junio 2004 NO 12 Sin datos

Julio 2004-Julio 2005 NO Sin datos Sin datos

Julio 2005-julio 2006 NO 10 Sin datos

Julio 2006-Julio 2007 NO Sin datos Sin datos

Julio 2007-Junio 2008 SÍ 2 Sin datos

Julio 2008-Julio 2009 SÍ 0 Sin datos

Julio 2009-Julio 2010 SÍ 1 Trucha común 150 mm 45 g

Tabla 3. Resultados para el seguimiento de efectividad del AH FRAGOSO

Funcionamiento de la Nº total de Nº medio de Diferencia según Reducción del 
barrera sónica de peces peces atrapados peces atrapados el test de Wilcoxon número (%)

NO 22 11
< 0,05 90,90

SÍ 3 1

Tabla 4. Resultados de la reducción de trucha común en el AH CABO

Funcionamiento de la Nº total de Nº medio de Diferencia según Reducción del 
barrera sónica de peces peces atrapados peces atrapados el test de Wilcoxon número (%)

NO 30 15
< 0,05 83,33

SÍ 5 3,5

Tabla 5. Resultados de la reducción de trucha común en el AH CADOS



El control realizado por los operarios de los AH sobre la posible presencia
de individuos de trucha común en los canales desarenadores, previos a la en-
trada de las conducciones de derivación, ha permitido tener un registro de
este tipo de sucesos en un número significativo de años y con una cierta fia-
bilidad.

A partir de estos registros, se destaca que el número de truchas que entran por
las obras de toma y quedan atrapados en los desarenadores, sin la instalación
de la barrera sónica, es relativamente escaso para un año de seguimiento, al-
canzando como máximo los 23 ejemplares y con un valor medio de 11-16 ejem-
plares.

Por su parte, la reducción que se obtiene con la instalación de la barrera só-
nica es importante, disminuyendo el número medio de peces a 1-3,5 ejemplares.

Con la aplicación del test estadístico de Wilcoxon (Wilcoxon matched pair test),
con el que se ha examinado las diferencias entre los resultados medios de peces
atrapados -sin estar la barrera sónica instalada-, con los valores medios de peces
atrapados con la barrera sónica instalada, para el mismo número de años, se han
obtenido diferencias significativas en todos los AH para el nivel de significación
del p<0.05.

Por su parte, la reducción de peces que se obtiene aplicando el cociente del
total de peces atrapados sin tener la barrera sónica con respecto al total de peces
atrapados con la barrera sónica ha sido del 83,3-90,6%, valor muy elevado si se
compara con otros sistemas (barerras eléctricas o barreras físicas).

Un aspecto muy importante relacionado con este sistema de protección para
la fauna de peces es que no es dañino para los mismos, ni para otras especies
ligadas al medio fluvial, a diferencia de las barreras físicas, en donde suelen que-
dar atrapados los peces o eliminados con el limpiarrejas.

Discusión y conclusiones

De los resultados obtenidos en el seguimiento de la eficacia de la barrera só-
nica de peces en estos AH se destacan los siguientes aspectos:

• Con excepción de algunos años, desde el inicio del funcionamiento de cada
AH hasta la actualidad, se ha venido registrando el número de truchas atra-
padas, única especie capturada, en el desarenador cuando se procedía a
limpiar el mismo en los meses de principio de verano.
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Funcionamiento de la Nº total de Nº medio de Diferencia según Reducción del 
barrera sónica de peces peces atrapados peces atrapados el test de Wilcoxon número (%)

NO 49 16,3
< 0,05 83,67

SÍ 8 2,6

Tabla 6. Resultados de la reducción de trucha común en el AH FRAGOSO



• Sin la barrera sónica instalada, el número de truchas atrapadas ha sido sig-
nificativamente mayor al registrado una vez que la barrera sónica de peces
se ha instalado en todos los AH.

• Con los datos disponibles, la eficacia calculada de la barrera sónica para
estos AH y para la trucha común ha sido del 83,33%-90,9%, cumpliendo
con las prescripciones que establece la normativa y practica ambiental en
Galicia.
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Resumen

La estimación de la variabilidad regional de las tasas de riesgo de colisión especí-
ficas para la avifauna es un elemento fundamental para la correcta ordenación y
desarrollo de la energía eólica en una región.
El elevado coste de los estudios específicos sobre avifauna en el ámbito regional
impide la utilización de datos de campo, pero el uso de las fuentes bibliográficas
más aceptadas (libros rojos, atlas de aves reproductoras, etc.) (2)(3) permite obte-
ner una aproximación de la situación para ordenar el territorio sobre la base de
datos científicos.
En el caso concreto de Asturias, utilizando un “parque tipo” se ha aplicado el Scot-
tish Natural Heritage Collision Risk Model (1) a todas las cuadrículas 10x10 km en
las que se dividió la región. Las diferencias en los resultados obtenidos de una a otra
cuadrícula pueden interpretarse como la variabilidad regional de las tasas de riesgo
de colisión, permitiendo así identificar las áreas del territorio en las que se estima
un mayor impacto sobre la avifauna y permitiendo la adopción de las medidas pre-
ventivas y correctoras necesarias.

Palabras clave

Avifauna, parque eólico, tasa regional de riesgo de colisión, Índice de Riesgo por
Colisión Específico.

Introducción

La perspectiva energética actual ha supuesto la irrupción de la energía eólica
como una fuente importante en el mix energético nacional. La ordenación del te-
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rritorio para permitir la explotación del recurso eólico deberá considerar nume-
rosas variables ambientales. 

La estimación de la variabilidad regional de las tasas de riesgo de colisión es-
pecíficas para la avifauna constituye un elemento fundamental en la correcta or-
denación y desarrollo de la energía eólica en una región. 

Objetivos

El objetivo del análisis territorial de los riesgos que entraña la instalación de
un parque eólico para la avifauna de la zona, tiene como principal finalidad ob-
tener una aproximación de la situación a la hora de realizar una ordenación te-
rritorial basada en datos científicos. Mediante el uso de las fuentes bibliográficas
más aceptadas (libros rojos, atlas de aves reproductoras) (2)(3) es posible ob-
tener resultados orientativos, sin recurrir a estudios específicos sobre avifauna
a escala regional, los cuales en casos concretos ven su viabilidad comprometida
debido a su elevado coste.

Material y métodos

El proceso de desarrollo ha consistido en la aplicación del Scottish Natural
Heritage Collision Risk Model (Modelo SNH en adelante) (1) en todas las cua-
drículas 10x10 km que forman la región de Asturias.

Para la recopilación de información sobre las especies que frecuentan el te-
rritorio, tales como presencia, población y uso del espacio considerado como de
riesgo por colisión, se han utilizado el Atlas de las Aves Reproductoras de Es-
paña (2] y la Enciclopedia de las Aves de España (3).

El Atlas de las Aves Reproductoras de España (2) ofrece datos de abundan-
cia en forma de rangos: entre 1 y 9 parejas, entre 10 y 99 parejas, entre 100 y
999 parejas, entre 1.000 y 9.999 parejas y más de 9.999 parejas. Estos datos
han sido sustituidos para la realización de los cálculos del Modelo SNH por el lí-
mite inferior de dichos rangos de individuos, en lugar de parejas, considerán-
dose, pues, las abundancias de la siguiente manera: 2 individuos, 20 individuos,
200 individuos, 2.000 individuos y 19.998 individuos, respectivamente.

Los datos relativos a velocidades de vuelo han sido extraídos, en los casos
en que ha sido posible, de bibliografía (4) (5) (6) (7). Las velocidades de
aquellas especies de las que no se dispone de información se han obtenido
de dos maneras. Siempre que fue posible se calculó la media de las veloci-
dades de otras especies pertenecientes al mismo orden, en caso contrario se
les asignó la velocidad de otro ave de tamaño, comportamiento y caracterís-
ticas similares.

Para los cálculos, también es necesario conocer el tiempo de vuelo que cada
especie puede pasar a lo largo de un año, en la zona de barrido de los aeroge-
neradores. Para ello se multiplicaron los días al año que cada especie pasa en
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la región, las horas al día que las aves se encuentran activas y la proporción de
tiempo que éstas se pueden encontrar en el área de riesgo, es decir, el área sw
barrido de las palas:

• Los días que cada especie se encuentra en la zona se han estimado dife-
renciando especies sedentarias (365 días), invernantes (se considera el pe-
riodo comprendido entre el 1 de diciembre y el 15 de febrero, es decir,
77 días) y estivales (computando el número de días anteriores a la puesta,
cuando se dispone de datos, los días de incubación y los días dedicados al
cuidado de los pollos).

• Las horas que las aves se encuentran activas se han generalizado para
todas las especies, computando un total de 12 horas al día.

• La proporción del tiempo que pasan en el área de riesgo, ante la falta de
datos, se ha estimado a partir de la información sobre alturas de vuelo y
preferencia de hábitats. 

La aplicación del Modelo SNH se resume en la aplicación de los datos en dos
fases, cuyo cómputo da como resultado un Specific Risk Index, siendo estas dos
primeras fases definidas por las siguientes ecuaciones y variables:

• Fase I
Consiste en el cálculo del número de aves que vuelan a través de la tur-
bina en un cierto periodo de tiempo, definido mediante la siguiente ecua-
ción:
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Na = (n x Vr/Vw) / t

Donde:

n = ocupación de la zona de riesgo por las aves.

Vr = volumen de barrido de los rotores.

Vw = volumen de la zona de riesgo.

t = tiempo que tarda el ave en atravesar el rotor.

Tabla 1. Ecuación y parámetros de cálculo en la Fase I del Modelo SNH

• Fase II
Consiste en el cálculo de la probabilidad de que cada ave que pase a tra-
vés del rotor colisione con una de las palas, determinándose según la si-
guiente ecuación (Tabla 2).

• Fase III
Finalmente se multiplican los factores calculados en la Fase I y la Fase II
para obtener el número de aves siniestradas al año.



Resultados y discusión

Aplicando la metodología propuesta a la región de Asturias, se obtienen re-
sultados de mortalidad para cada una de las cuadrículas 10x10 km pudiendo
identificarse las zonas de mayor riesgo para la avifauna en la implantación de
parques eólicos, sobre la base de los datos bibliográficos disponibles.

A la hora de evaluar la mortalidad que se puede dar en cada cuadrícula, se ha
definido un “parque tipo” como base de los parámetros que toma el modelo. De
esta manera, las variables dependientes de las características del parque eólico
se toman como constantes, pudiendo valorar así las diferencias de mortalidad
entre zonas de 10x10 km, basándose únicamente en las poblaciones avícolas
que presentan cada una de ellas y sus características fisiológicas y etológicas.

Al representar esto sobre un plano de la región, obtenemos una zonificación
territorial respecto al riesgo estimado de mortalidad. Se obtiene, por tanto, una
representación gráfica que, de manera intuitiva, señala cuales son los puntos
conflictivos dentro del ámbito regional (Figura 1).

El resultado nos permite identificar a nivel regional, qué zonas son las que
más riesgo suponen para las aves por la instalación de parques eólicos. Sin em-
bargo a la hora de analizar los resultados obtenidos hay que tener en cuenta la
variabilidad de los datos utilizados, ya que existen zonas muy estudiadas y por
lo tanto mas completas y detalladas que otras.
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Probabilidad total = (1/pR2) ccp(r,j) r dr dj = 2 cp(r) (r/R) d(r/R)

Probabilidad p de colisión de un ave determinada a un radio r desde la turbina:

l para a < b

P(r) = (bW/2pv) [K | ± c sin g + a cos g | +

w a F para a > b

Donde:

b = número de palas del rotor

W = velocidad angular del rotor

v = velocidad del ave a través del rotor

c = ancho de la pala

g = ángulo de rotación de la pala

R = Radio mayor (m)

l = longitud del ave (m)

w = envergadura alar (m)

b = ratio del ave (L/w) (m)

r = Radio del punto de paso del ave (m)

a = v / r �

F = ave planeadora (F = 2 /p) o ave no-planeadora (F = 1)

K = una dimensión (no existe grosor de pala) (K = 0) o tres dimensiones (K = 1)

Tabla 2. Ecuación y parámetros de cálculo en la Fase II del Modelo SNH

{



Conclusiones

La aplicación de esta herramienta basada en datos bibliográficos, permite ob-
tener una zonificación del riesgo para las aves de una región de una manera rá-
pida, sencilla y con base científica. Si se utiliza junto con otros datos de interés,
como los datos geográficos de los espacios naturales, las Zonas de Especial
Protección para las Aves (ZEPAS) y los datos de potencial eólico dentro de la
región, se dispondrá de una herramienta de gran importancia en la ordena-
ción de los recursos eólicos. De esta manera será posible realizar una zonifi-
cación de las áreas más propicias para la construcción de parques eólicos, todo
ello sobre la base de una distribución que busca maximizar la producción
energética y minimizar las afecciones ocasionadas a las poblaciones aví-
colas de la región.
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Figura 1. Representación gráfica del riesgo potencial obtenido para las cuadrículas 10x10 km
que forma el Principado de Asturias mediante la aplicación del Scottish Natural Heritage

Collision Risk Model
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Resumen

Los Estudios de Impacto Ambiental de parques eólicos, requieren de una estima-
ción del grado de afección que sobre todos los elementos del medio provocará la
construcción del parque. La pérdida de conectividad ecológica y el posible efecto
barrera son dos impactos cuya cuantificación se hace necesaria.
La herramienta utilizada para el análisis de conectividad ecológica es el software
V-LATE 1.1, elaborada en 2003 por un equipo del Landscape and Resource Ma-
nagement Research Group, de la Universidad de Salzburg (Austria), en el marco del
proyecto de investigación europeo denominado SPIN (Spatial Indicators for Nature
Conservation). Trabaja en formato vectorial y se presenta como una extensión de
ArcGIS. (1) (2)
Tras la elaboración de una base cartográfica y la inclusión de las posibles barreras
antrópicas existentes en un territorio, se calculó el parámetro Nearest Neighbor Dis-
tance (NNDist), que permite conocer la distancia de cada polígono de una clase al
polígono más cercano de esa misma clase. De este modo, al considerar la super-
ficie de influencia del parque como una barrera total (fundamentalmente para la avi-
fauna), se conocerá cuantitativamente el grado de fragmentación del entorno, al
comparar la variabilidad detectada en las distancias medias entre clases.

Palabras clave

Pérdida conectividad ecológica, avifauna, parque eólico, efecto acumulativo o si-
nérgico, efecto barrera.

Introducción

Debido a la necesidad de determinar la afección en cuanto a la pérdida de co-
nectividad ecológica durante la implantación y funcionamiento de las instalacio-
nes de un parque eólico, se ha elaborado una metodología para la estimación de
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dicha variación sobre el territorio, basándose en el software V-LATE 1.1, elabo-
rado por un equipo del Landscape and Resoruce Management Research Group
(Universidad de Salzburg, Austria), en el marco del proyecto de investigación
europeo denominado SPIN (Spatial Indicators for Nature Conservation).

El objetivo del análisis radica en establecer el grado existente de conectividad
actual de un territorio, para posteriormente por un lado determinar en qué medida
esa conectividad se verá afectada por las diferentes actuaciones que plantea la
construcción de un parque eólico; y por otro, el efecto conjunto o sinérgico que
tendría ese parque junto con la instalación de los parques eólicos existentes o
proyectados entorno a los 5 km del parque en cuestión. 

Material y métodos

El análisis y cálculo de parámetros se realiza teniendo en consideración tres
situaciones temporales distintas: 

• Situación 1- Análisis inicial. Estimación de la conectividad actual consi-
derando la envolvente de 5 km del parque. 

• Situación 2- Parque Eólico. Se supone un área de influencia de funcio-
namiento de las instalaciones del parque eólico de 150 m entorno a la línea
imaginaria que se trazaría al unir los aerogeneradores. 

• Situación 3- P.E. envolvente 5 km. En este análisis se incluyen las áreas
de influencia los parques existentes/proyectados en la envolvente de 5 km
del parque objeto de estudio, suponiendo un buffer de influencia de las mis-
mas características que el empleado para la situación 2. 

Para el análisis se debe disponer de una base cartográfica de vegetación, en
nuestro caso se ha utilizado la Cartografía Temática de Vegetación del Principado
de Asturias, considerando la envolvente de 5 km del parque. 

Las unidades de vegetación se clasifican en grupos de acuerdo a su funcio-
nalidad ecológica, simplificando así el modelo de cálculo. De acuerdo con esto,
en la envolvente de 5 km en torno al parque estudiado se presentan: Bosques,
Matorrales, Cultivos, Prados, Masas de Agua, Áreas antrópicas y Otros. En ésta
última clase se agrupan unidades de vegetación que por sus particularidades en
cuanto a composición no encajan dentro de las mencionadas anteriormente.
Además, a la capa anterior se le ha incorporado la información correspondiente
a las principales vías de comunicación, sin tener en cuenta las pistas forestales.

Tras elaborar una base cartográfica lo más completa y exacta posible, e incluir
las posibles barreras antrópicas existentes, se calcula con ayuda del software el
parámetro Nearest�Neighbor�Distance�(NNDist), que permite conocer la dis-
tancia de cada polígono de una clase al polígono más cercano de esa misma
clase. De este modo, al considerar la superficie de influencia del parque como
una barrera total (fundamentalmente para la avifauna), será posible conocer
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cuantitativamente el grado de fragmentación del entorno, al comparar la varia-
bilidad detectada en las distancias medias entre clases.

El modelo propuesto considera las áreas de influencia de cada parque eólico
como una barrera infranqueable, tanto por la parte superior como por la inferior,
y a lo largo del tiempo; lo que supondrá un error por exceso en los resultados fi-
nales, debido a que las aves pueden volar por encima y por debajo de la zona de
barrido de los aerogeneradores e incluso en ésta cuando éstos están parados. 

Por otro lado, cabe apuntar que el modelo se desarrolla para conocer el grado
de fragmentación del hábitat para grupos como la avifauna o los quirópteros, al
considerar que es sobre éstos sobre los que realmente el parque eólico creará
algún tipo de barrera. 

Resultados y discusión

A continuación se expondrán y valorarán los resultados obtenidos para un
caso real de estudio bajo esta metodología.

Las superficies resultantes de cada clase de relevancia sujetas a posibles mo-
dificaciones en cuanto a su conectividad ecológica son las siguientes (Tabla 1).
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Clases de
Área (ha)

vegetación Situación 1 Situación 2 Situación 3 PE
Inicial Parque Eólico envolvente 5 km

Bosques 3.326,28 3.282,78 3.203,82

Matorrales 5.404,35 5.395,16 4.867,17

Cultivos 22,81 22,81 22,81

Prados 1.654,8 1.609 1.505,01

Otros 27,66 27,66 26,63

Tabla 1. Clases y áreas de análisis resultantes

La diferencia entre las clases en relación con alguna de las 3 situaciones plan-
teadas, responde a modificaciones incorporadas en la situación inicial al añadir
a la capa de vegetación los buffer de influencia del parque eólico estudiado (en
la situación 2) y del resto de parques (en la situación 3). 

Los resultados tras el cálculo del parámetro Nearest Neighbor Distance
(NNDist) son: 

• Situación 1- Inicial: cálculo de NNDist actual.
A la vista de los resultados obtenidos, se observa que la menor distancia
media entre los polígonos es la de clase Matorrales 43,672 m; mientras que
para la clase Otros es de 520,581 m, ya que éstos se encuentran de forma
dispersa en el área de estudio (Tabla 2).



• Situación 2- Parque Eólico: cálculo considerando el área de influencia del
parque estudiado (Tabla 3).
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Clases de
Situación inicial

vegetación NNDist*
Distancia media

de cada clase (m)

Bosques 20.394,413 51,631

Matorrales 9.083,706 43,672

Cultivos 8.697,781 483,21

Prados 24.354,067 72,482

Otros 14.576,267 520,581

Tabla 2. Resultados NNDist obtenidos con la aplicación de la herramienta de análisis.
*Los datos se presentan como el sumatorio de todos los NNDist de los polígonos

de cada clase (Ud: metros)

Clases de
Parque eólico

vegetación NNDist*
Distancia media Conectividad relativa
de la clase (m) (% de disminución)

Bosques 20.397,152 51,769 0,267

Matorrales 9.083,706 43,672 0

Cultivos 8.697,781 483,21 0

Prados 24.379,021 72,557 0,102

Otros 14.576,267 520,581 0

Tabla 3. Resultados NNDist obtenidos con la aplicación de la herramienta de análisis.
*Los datos se presentan como el sumatorio de todos los NNDist de los polígonos

de cada clase (Ud: metros)

Comparando las distancias medias de las situaciones 1 y 2, se observa que
el mayor incremento lo sufre la clase Bosques, de lo que se deriva que ésta
clase sea la que sufre una mayor pérdida de conectividad.
Con estos valores se calcula el porcentaje de disminución relativa de co-
nectividad, considerando que en la situación inicial la conectividad era del
100%. Así, el polígono de influencia del parque eólico considerado como
barrera, supone una pérdida del 0,267% de conectividad en el hábitat de los
Bosques, y de un 0,102% para la clase Prados.

• Situación 3- Parques Eólicos envolvente 5 km: cálculo integrando en el
análisis las respectivas áreas de influencia de los distintos parques eólicos
situados en la envolvente de 5 km objeto de estudio (Tabla 4).

Como se puede observar en los resultados de la tabla anterior, las distancias
medias de las diferentes clases aumentan, pero no en gran medida. Compa-



rando las distancias se puede concluir que el mayor incremento lo ha su sufrido
la clase Prados, ya que en la situación 2 contaba con una distancia media de
72,557 m y tras la inclusión del resto de parques ésta es de 102,443 m. 

De forma general, y teniendo en cuenta las tres situaciones y el conjunto de
las clases estudiadas, se observa que se produce un aumento de la distancia
media en general. La representación gráfica de los resultados se presenta en la
Figura 2. 

En un análisis más preciso, realizado sobre las clases que efectivamente se
ven afectadas (Bosques, Matorrales, Prados y Otros), se observa como el mayor
incremento en las distancias medias se produce sobre la clase Otros. No obs-
tante, este valor no es real, ya que esta clase está formada por unidades de ve-
getación que no se podían englobar en otras, ya que su disposición en el espacio
es de forma dispersa y de pequeño tamaño, lo que produce que al interponer las
áreas de influencia de los parques, esas distancias aumenten en mayor propor-
ción que las del resto de unidades consideradas. 
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Clases de
Parques eólicos envolvente 5 km

vegetación NNDist*
Distancia media Conectividad relativa
de la clase (m) (% de disminución)

Bosques 20.345,833 52,573 1,824

Matorrales 9.138,75 43,936 0,606

Cultivos 8.697,781 483,21 0

Prados 24.505,532 102,443 2,443

Otros 14.661,542 523,626 0,585

Tabla 4. Resultados NNDist obtenidos con la aplicación de la herramienta de análisis. 
*Los datos se presentan como el sumatorio de todos los NNDist de los polígonos

de cada clase (Ud: metros)

Figura 1. Representación gráfica de las tres situaciones planteadas. (En oscuro se representan
las superficies de influencia de los parques consideradas como barreras)

SITUACIÓN 1
Inicial

SITUACIÓN 3
P.E. envolvente de 5 km

SITUACIÓN 2
Parque eólico



Por tanto, la clase que finalmente sufre un mayor incremento en sus distan-
cias medias es la clase Prados. No obstante, al comparar las áreas en las tres
situaciones, se puede observar como la clase Matorrales es la que pierde más
superficie con respecto a las otras, lo que no implica un aumento en sus distan-
cias medias, debido a su disposición en el territorio en polígonos grandes y abun-
dantes (Figuras 3 y 4).
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Figura 2. Comparación de las Distancias Medias Totales en las situaciones de análisis

Figura 3. Comparación de las Distancias Medias Totales por clases de análisis

Finalmente, representando los porcentajes de disminución de la conectividad
relativa como se recoge en el gráfico siguiente, se puede apreciar cómo ésta au-
menta, partiendo de una situación inicial de “conectividad total = 0”. 

Se puede determinar por tanto que, la instalación del parque eólico estudiado
afectará sobre todo a la conectividad del hábitat de Bosques, mientras que la
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instalación de todos los parques supondrá una mayor pérdida relativa de co-
nectividad entre la clase Prados (Figura 5).
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Figura 4. Comparación de las Distancias Medias Totales por clases de análisis eliminando 
la clase Cultivos y Otros

Figura 5. Disminución de la Conectividad relativa por clases de análisis

Conclusiones

A la vista de los resultados obtenidos mediante el cálculo del parámetro Nea-
rest Neighbor Distance (NNDist) realizado sobre las distintas clases de vegeta-
ción en las que se dividió el territorio, se han obtenido las siguientes
conclusiones: 
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• La construcción del parque eólico estudiado supondrá una pérdida absoluta
de conectividad en la envolvente de 5 km de 0,018%. Las clases que se verán
afectadas tras la implantación del parque serán los Bosques y Prados.

• La construcción del parque eólico junto con la instalación de los parques
eólicos existentes o proyectados en la envolvente de 5 km, supondrá una
pérdida de conectividad absoluta del 2,92%. Este dato se debe a la pérdida
de conectividad relativa de las clases Prados, Bosques, Matorrales y Otros.
Sin considerar esta última clase la pérdida de conectividad absoluta su-
pondría un 4,79%.

• La construcción del parque afectará a la conectividad de la clase Bosques
con un 0,267% de disminución, y en la clase Prados ésta disminución su-
pondrá un 0,102%.

• El análisis de sinergias o efectos acumulativos, indica que se produce una
mayor pérdida de conectividad acumulada en los Prados (2,443%), frente
a los Bosques (1,824%) o los Matorrales (0,606%).
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Resumen

En los Estudios de Impacto Ambiental de proyectos de Instalación de Parques Eó-
licos es necesario tener en cuenta los posibles impactos acústicos que pueden pro-
ducirse como consecuencia del funcionamiento de los aerogeneradores. En la
actualidad no existen estándares en el proceso de análisis para evaluar dicho im-
pacto. Se presenta una propuesta metodológica que se estructura en tres fases:
un primer análisis de la situación preoperacional que permita obtener datos de re-
ferencia para análisis posteriores; una segunda fase de simulación predictiva de
las condiciones operacionales mediante empleo de un software digital; y una tercera
fase, una vez ha entrado en funcionamiento el parque eólico, en la que se obten-
gan datos reales que validen el modelo y permitan ajustar parámetros.
La mayor complicación de dicha metodología radica en las consideraciones y sim-
plificaciones a considerar, ya que hay que conjugar los factores tiempo y costes in-
vertidos, frente a la precisión de los resultados obtenidos.

Palabras clave

Parques Eólicos, Estudios de Impacto Ambiental, ruido, acústica, Cadna-A.

Introducción

Para la correcta elaboración de los Estudios de Impacto Ambiental de pro-
yectos de instalación de parques eólicos es necesario considerar los posibles
impactos acústicos derivados del funcionamiento de los aerogeneradores. Estas
emisiones pueden tener dos orígenes: ruido mecánico, producido por la fricción
de las partes móviles y componentes metálicos del aerogenerador; o ruido ae-
rodinámico, producido por el rozamiento de las palas con el viento.

La legislación estatal (1) establece los límites de inmisión que no deben so-
brepasar las emisiones procedentes de la instalación.
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La mayor complicación a la hora de realizar este tipo de estudios acústicos ra-
dica en las consideraciones y simplificaciones que se han de tener en cuenta a
la hora de realizar los modelos de predicción, ya que una mayor exhaustividad
en los parámetros y condiciones a analizar implica mayor complejidad y costes
de los estudios, y una excesiva simplificación de dichos parámetros daría lugar
a estudios imprecisos y poco ajustados a la realidad.

En la actualidad no existe una metodología estandarizada para llevar a cabo
el análisis del impacto producido por este tipo de proyectos, por lo que es el pro-
pio estudio de impactos el que ha de justificar la validez de los resultados de los
estudios elaborados.

Desde TAXUS se buscó elaborar una metodología que, basada en las indica-
ciones de la Directiva Europea (2) y en otra serie de estudios (3)(4)(5), resol-
viera, de manera sencilla y eficaz, la determinación del impacto acústico
producido por la instalación de parques eólicos. 

La propuesta de metodología que se presenta se estructura en tres fases: una
primera de análisis en la situación pre-operacional, que permita obtener datos de
referencia; una segunda fase de simulación de las condiciones operacionales,
mediante el empleo de un software digital; y una tercera fase, englobada dentro
del plan de seguimiento y vigilancia ambiental, en la que se obtengan datos rea-
les de ruido una vez ha entrado en funcionamiento la instalación. 

Material y métodos

FASE 1. ESTUDIO PRE-OPERACIONAL

Se realiza una medición de los niveles acústicos de aquellos núcleos rurales si-
tuados en el entorno del parque, así como otros puntos de interés no habitados.

La elección de los puntos receptores se escoge atendiendo a criterios de
probabilidad de impacto acústico e importancia del mismo. Es decir, se eligen
puntos situados en aquellos núcleos habitados situados más próximos a la
ubicación del futuro parque eólico (dentro de un radio máximo de 1.500 m
(5), y aquellos otros en los que el posible impacto pueda causar una mayor
afección.

Se seleccionan además puntos de referencia en zonas no habitadas, situados
a diferentes distancias y direcciones de la fuente emisora, de forma que permi-
tan caracterizar el nivel sonoro existente en el entorno de la zona de instalación
de los aerogeneradores.

Se establecen diferentes jornadas de campo para la obtención de datos, de
forma que se obtengan valores acústicos en diferentes condiciones atmosféricas
y situaciones.

Las medidas llevadas a cabo en las jornadas de campo se realizan con un so-
nómetro de Clase I, situado sobre un trípode, a 1,5 m sobre el terreno, y al menos
a 3 m de separación de cualquier pared o muro. El sonómetro va protegido con
pantalla antiviento.
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La escala de ponderación empleada fue la A, según ISO 1996-3, por tanto
todas las medidas están dadas en dB(A). El equipo se configuró en velocidad
Slow, para que las variaciones de sonido por sucesos aislados no influyeran en
las medidas. El tiempo de medida seleccionado fue de 1 minuto, realizando tres
medidas en cada uno de los puntos receptores.

Paralelamente a la medición acústica se realizan otra serie de toma de datos
auxiliares que sirvan para caracterizar la medición: fecha y hora, velocidad y di-
rección del viento a 4 m de altura (mediante anemómetro), temperatura y hu-
medad, condiciones atmosféricas, presencia de otro tipo de ruidos en el paisaje
que pudiesen causar alteraciones en la medición.

Con las medidas obtenidas se realiza una caracterización acústica de cada
uno de los puntos receptores seleccionados. Para ello se aplica la media loga-
rítmica a las tres mediciones realizadas en cada punto cada jornada, con ellas
se obtiene un valor tal y como se recoge en la Tabla 1.

595

METODOLOGÍA PARA EL ANÁLISIS DEL IMPACTO ACÚSTICO EN LOS ESTUDIOS DE IMPACTO...

Medición
A B C A B C

1-ago-10 20-oct-10 4-mar-11 1-ago-10 20-oct-10 22-nov-10

Punto receptor 1 2

Ubicación Población 1 Población 2

Distancia Aerogenerador (m) 650 1.100

Velocidad del viento

[h=4 m] (m/s)
2 4 2 0 4 5

Tª (ºC) 25 12 8 15 12 23

Humedad (%) 35 60 70 58 65 68

Hora 15:10 20:05 10:45 00:30 20:30 11:35

Ruido Ruido Ruido vien-
Observaciones carretera Silencio Silencio perros al Silencio to sobre

de fondo fondo vegetación

Medición I 38,3 30,3 32,5 27,8 32,5 40,0

Medición II 36,5 31,3 31,0 25,2 32,5 39,5

Medición III 36,9 31,5 29,1 23,4 32,1 41,0

Nivel de Ruido Ambiental
Leq (dBA)

37,3 31,1 31,1 25,9 32,4 40,4

34,1 36,8

Tabla 1. Ejemplo de mediciones acústicas realizadas durante jornadas de campo
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FASE 2. SIMULACIÓN PREDICTIVA

Mediante el empleo del software de predicción acústica CadnaA® v.4, se re-
aliza un modelo de la distribución acústica del parque eólico. El modelo de pre-
dicción acústica permite conocer la repercusión sonora de la actividad sobre la
población, y en caso de que no se cumpla con la legislación vigente permite mo-
dificar el proyecto inicial para subsanar los problemas identificados (6).



Previamente se definen los parámetros de cálculo que se van a considerar. La
elección de estos parámetros determinará los costes (de tiempo y económicos)
y la precisión de los resultados que se obtengan. Las consideraciones que se tu-
vieron en cuenta fueron las siguientes:

• Velocidad y dirección de los vientos predominantes.
• Valor de la temperatura y humedad
• Topografía y relieve existentes
• Presencia de vegetación, que actúa como absorbente acústico.
• Presencia de elementos que interfieren en la distribución acústica.
• Presencia de carreteras de alta ocupación y líneas de ferrocarril, que actúan

como emisores sonoros.
• Presencia de grandes industrias u otros elementos que puedan actuar como

importantes emisores sonoros.

A la vez se determinaron una serie de simplificaciones a la hora de introducir
variables en el modelo, que redujeron notablemente los costes de la simulación,
procurando que no restasen precisión y fiabilidad a los resultados. Éstas fueron:

• Las emisiones sonoras de los aerogeneradores se considera de carácter
puntual, desde el eje central de las palas y con igual intensidad en todas las
direcciones.

• No se tienen en cuenta la posibilidad de ocurrencia de otros efectos at-
mosféricos puntuales: heladas, inversiones térmicas, etc.

• No se considera el efecto acústico sinérgico resultante de la presencia de
varios aerogeneradores funcionando simultáneamente.

• La vegetación presenta distribución uniforme y es acústicamente absor-
bente.

• El ruido de fondo presente en el ambiente no se tiene en cuenta a la hora
de elaborar las simulaciones.

• No se considera el espectro de frecuencias de las emisiones.
• No se considera la emisión sonora fluctuante debida a pequeñas fuentes de

emisión: edificios, explotaciones agrícolas, pequeñas industrias, tránsito de
vehículos por viales secundarios.

Una vez introducidos los parámetros de cálculo del modelo, se realizan simu-
laciones acústicas considerando tres situaciones:

• Situación pre-operacional o estado actual. Contabilizando únicamente las
fuentes de ruido existentes en el momento actual.

• Situación operacional, una vez implementado el parque eólico. Contabi-
liza tanto las fuentes de ruido anteriores como las correspondientes al par-
que eólico en estudio.

• Situación operacional. Efecto acumulativo. Contabiliza las fuentes de
ruido anteriores y aquellas otras fuentes de ruido (parques eólicos) situados
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dentro de la envolvente de 5 km del parque eólico en estudio, y que se en-
cuentre en fase de proyecto.

Para cada una de estas situaciones se consideran dos escenarios, uno en pe-
riodo diurno (de 7:00 a 23:00 h) y otra en periodo nocturno (de 23:00 a 7:00 h).

Al tratarse de parques eólicos, y disponer también de mapas de distribución
anual de vientos, se consideraron diferentes escenarios en función de la pre-
sencia de vientos dominantes.

Así, resultarían, tal y como aparece en las Figuras 1 y 2, una serie de simula-
ciones que nos permiten caracterizar la distribución acústica del parque eólico.
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Figura 1. Simulaciones realizadas. Escenario actual y proyectado

1. Situación inicial. Día 2. Situación inicial. Noche

3. Situación proyectada. Día 4. Situación proyectada. Noche

5. Situación proyectada. Efecto acumulativo. Día 6. Situación proyectada. Efecto acumulativo. Noche



Los resultados de dichas simulaciones se obtienen en formato numérico y
como áreas isófonas, exportables a un Sistema de Información Geográfica. Toda
esta información se incluye en un estudio de modelización acústica en base al
cual se determinarán en el correspondiente EsIA los previsibles impactos acús-
ticos del proyecto.

FASE 3. SITUACIÓN OPERACIONAL

Una vez se haya ejecutado el parque eólico, y dentro de los trabajos conteni-
dos en el plan de vigilancia ambiental, se lleva a cabo el control y seguimiento
de los valores de ruido en aquellos núcleos seleccionados inicialmente.

Mediante trabajos de campo se obtienen datos de inmisión acústica en di-
chos puntos, en las mismas circunstancias de medición que se obtuvieron en la
fase 1.

Se comparan los datos obtenidos con los reflejados en la situación pre-ope-
racional y con los planteados en la simulación predictiva (Figura 3).

De acuerdo con las coincidencias o discrepancias resultantes se plantean las
posibles correcciones del modelo a adoptar.
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Figura 2. Simulaciones realizadas. Escenarios con presencia de vientos dominantes

1. Proyectados. Vientos del WSW. Dia 1. Vientos del WSW. Noche

3. Proyectados. Vientos del Este. Día 4. Vientos del Este. Noche



Discusión y conclusiones

Se determinan claramente tres fases en el proceso de análisis del impacto
acústico producido por la instalación de parques eólicos.

En la primera fase es importante realizar una correcta definición de los pun-
tos receptores a evaluar, así como una extensa toma de datos acústicos en di-
ferentes fechas y situaciones, para tener disponible la máxima variabilidad de
registros.

En la fase de simulación predictiva se debe disponer de datos fidedignos en
cuanto a valores de emisión y adoptar soluciones de compromiso, equilibradas
entre las simplificaciones en los parámetros a evaluar y los costes del estudio.

Los resultados obtenidos en la fase de simulación nos aportan información
sobre los previsibles impactos del parque eólico y la caracterización de dicho im-
pacto.

Para poder validar los valores de inmisión resultante, obtenidos mediante la si-
mulación, será necesario ejecutar una tercera fase, incluida dentro del plan de
seguimiento y vigilancia, en la que se tomen de nuevo valores acústicos de in-
misión y se comparen con éstos y con los datos de partida, realizando los ajus-
tes en el modelo y en las simplificaciones adoptadas.
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Figura 3. Comparativa valores Lde obtenidos en puntos receptores de un parque eólico
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Bloque VIII:

Estudio de casos





Introducción

Los cambios provocados por el hombre sobre los ecosistemas agrarios deri-
vados de la mecanización, la intensificación y el desarrollo de infraestructuras
y del urbanismo, han alterando su estructura y funcionalidad, convirtiendo el
tradicional paisaje en mosaico en una matriz de monocultivos donde sobreviven
pequeñas manchas de hábitat original (e.g. 1, 2). Estas transformaciones han
tenido como consecuencia el retroceso constante de la biodiversidad agrícola
durante las últimas décadas, detectado por primera vez a través del declive ge-
neralizado de las poblaciones europeas de aves asociadas a estos hábitats.
Así, se estima que en el continente 102 especies de aves prioritarias ligadas a
estos medios sufren problemas de conservación, de las cuales el 40% los pa-
dece derivados de la intensificación y modificación de los usos del suelo, y un
20% por el abandono de las tierras cultivables. De todas ellas, las denominadas
aves esteparias son las que se han visto más afectadas, llevando al 83% de
las especies del grupo a una situación de conservación desfavorable (3, 4). Por
tanto, si consideramos que las tendencias en los usos del suelo y la prolifera-
ción de infraestructuras continúan como resultado del modelo actual de des-
arrollo, se hace apremiante establecer las necesidades ecológicas de las
especies ligadas a estos hábitats con el objetivo de poder integrar el avance
económico y social, con la conservación de los valores y funciones de los agro-
ecosistemas.

A través de este trabajo se evalúa la influencia de los cambios en el uso del
suelo como consecuencia de la acumulación de infraestructuras humanas sobre
las aves asociadas a medios agrícolas, utilizando como índice la selección de
mesohábitat de los machos reproductores de sisón común Tetrax tetrax. 
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Área de estudio

El área de estudio se encuentra al sureste de la Península Ibérica en la pro-
vincia de Albacete, dentro del termoclima mesomeditarráneo (UTM 30SWJ30,
Figura 1). Con unas 3.700 ha de extensión, se trata de una zona de perfiles lla-
nos dominada por un mosaico de cultivos herbáceos y leñosos en secano dis-
tribuidos en parcelas medias de unas 6 ha. Alrededor del 40% de la superficie
está ocupada por cultivos de cereal, el 20% por pastizales naturales o semina-
turales y el resto por plantaciones de almendros, leguminosas, pinares antrópi-
cos, matorral y encinar, y labrados. 
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Figura 1. Localización de la zona de estudio. En primer término la provincia de Albacete con el área 
de trabajo aproximada enmarcada en un círculo

Metodología

Para valorar en que grado influye la presencia de infraestructuras sobre las co-
munidades de aves de los agroecosistemas se ha tomado como indicador las
preferencias en la selección de hábitat del sisón común. Esta decisión se ha fun-
damentado en el concepto de especie diana/focal, que consiste en utilizar como
referencia a aquellos taxones más sensibles a los impactos para definir el nivel
mínimo aceptable en que el se expresa dicho factor de influencia (5, 6, 7). Asu-
miendo esta línea teórica, podríamos incluir al sisón común dentro de este grupo
si consideramos que sus exigencias de hábitat estarían abarcando las necesi-
dades estructurales del paisaje de otros taxones de medios agrícolas (ver con-
texto en 8), y porque entre sus principales problemas de conservación se
encuentra la transformación del hábitat y la gestión agraria (9). Igualmente se
trata de una especie que tiene en Castilla-La Mancha los mayores contingentes



poblacionales de la Península Ibérica (10) y es abundante en la zona de estudio
durante el periodo reproductor (datos propios), aspectos que han facilitado la re-
cogida de datos de campo. 

Durante la primera quincena del mes de mayo de 2009, coincidiendo con el
periodo de máxima actividad de la especie (10, 11, 12), se estudió la selección
de mesohábitat de los machos reproductores de sisón común en función de va-
riables descriptoras de la estructura del paisaje y del grado de humanización de
la zona de estudio. Es decir, se comparó el hábitat efectivamente seleccionado
por el ave con el realmente disponible en la zona, con la finalidad de determinar
que factores ambientales condicionan la distribución de los ejemplares. En la
elección de las variables se tuvo en cuenta las preferencias ecológicas conoci-
das para la especie (ver 13).

Uso y disponibilidad

Para determinar el uso del hábitat se realizaron recorridos simultáneos -que
reducen la posibilidad de duplicar contactos- con 2 vehículos todo terreno a baja
velocidad (20 km/h), siguiendo una red de caminos locales sin asfaltar y pre-
viamente definida de aproximadamente 80 km. El horario de muestreo se esta-
bleció entre el orto y las 11:00 horas y dos horas antes del ocaso. A lo largo de
los itinerarios se disponían estaciones de censo cada 500 metros en los que se
prospectaba, durante 10 minutos y con ayuda de prismáticos, los alrededores
para detectar -visual o acústicamente- la existencia de machos reproductores
(10). En cada estación de censo con presencia de sisón común se tomaron
datos en círculos de 100 metros de radio alrededor de la observación de 12 va-
riables que reflejaban los tipos y coberturas de vegetación, las distancias a
construcciones humanas y las características de las parcelas de cultivo
(Tabla 1). Del mismo modo, para establecer la disponibilidad de hábitat poten-
cial se distribuyeron aleatoriamente otros 96 puntos sobre la superficie de es-
tudio, en los que también se anotaron las variables de estructura del paisaje y
del grado de humanización (14, 15). 

Análisis de los datos

Para acotar la cantidad de información inicial de las 12 variables y facilitar la
interpretación de los datos se empleó el Análisis Factorial (AF), cuya finalidad es
reducir las variables originales a un número más pequeño de componentes o
factores, que son una combinación lineal de las primeras y que explican la mayor
parte de su variación total (16). Dado que se trata de una herramienta que asume
linealidad entre las variables, se trasformaron a priori las coberturas mediante
función arcoseno, y la variable tamaño medio de la parcela catastral mediante
función logarítmica. El resto de variables no necesitaron ser transformadas. Asi-
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mismo, y para minimizar la variabilidad de los coeficientes de cada factor y me-
jorar su explicación, se aplicó la rotación Varimax sobre los resultados del AF.
Con los factor score obtenidos se examinó la respuesta de los machos de sisón
común a las características del hábitat mediante ANOVA entre los datos de há-
bitat disponible y los del hábitat efectivamente seleccionado. Finalmente se re-
alizó un nuevo ANOVA para establecer cuales de las variables de hábitat con
mayor correlación determinaba efectivamente la distribución de la especie. 

Resultados

Se recabó información sobre las variables descriptoras del paisaje en 134 pun-
tos de 100 m de radio, de los cuales 38 correspondían a contactos de machos
de sisón común y 96 a muestreos aleatorios de disponibilidad de hábitat. 

El AF obtuvo cuatro componentes que explican el 62% de la varianza obser-
vada en el hábitat de estudio. El primer factor (F1) representa el 27% de la va-
riación y determina en su lado positivo la influencia humana en el paisaje a través
de la distancia a las edificaciones, las grandes concentraciones de infraestruc-
turas y las vías de comunicación asfaltadas. El segundo factor (F2), con el 13%
de la varianza, establece un gradiente ambiental entre las áreas dedicadas al
cultivo de cereal en secano y las parcelas donde dominan las formaciones her-
báceas naturales o seminaturales. Un tercer componente (F3), que reúne el 12%
de la varianza, segrega en un extremo las superficies con un alto número de par-
celas agrícolas frente al resto de formaciones vegetales minoritarias. Finalmente,
el cuarto factor (F4) acumula el 10% de la variación observada y representa las
zonas labradas sin vegetación (Tabla 2). 
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CobCere Porcentaje de superficie de cultivo de cereal

CobLegu Porcentaje de superficie de cultivo de leguminosas

CobLabr Porcentaje de superficie labrada

CobPastos Porcentaje de superficie de pastizales

CobArbo Porcentaje de superficie de cultivos arbóreos

CobOtros Porcentaje de superficie de vegetación minoritaria

CobBar Porcentaje de superficie de cultivo en barbecho

NumParce Número de parcelas catastrales en cada punto de muestreo

TamParce Tamaño medio de la parcela catastral (m2) 

DistEdifi Distancia media a construcciones humanas aisladas (granjas, casas, etc.)

DistInfra Distancia media a grandes infraestructuras (núcleos urbanos, polígonos, etc.)

DistCarret Distancia media a carreteras asfaltadas

Tabla 1. Definición de las variables analizadas. Las coberturas se expresaron
en tanto por uno y se tomaron sobre el terreno, y las distancias (metros)
y el número de parcelas se calcularon a partir de cartografía digital



A continuación se aplicó un ANOVA a los factor score obtenidos de los datos
de hábitat disponible y realmente utilizado, que reflejaron que el grado de hu-
manización del paisaje (F1) mostraba diferencias significativas (F1,132= 8,156; p=
0,004); mientras que el resto de gradientes ambientales definidos por F2, F3 y
F4, y relacionados con la composición de la vegetación, no explicaban la distri-
bución de los machos de sisón común (F1,132= 0,098; p= 0,754; F1,132= 1,550; p=
0,215 y F1,132= 0,185; p= 0,667 respectivamente) (Figura 2). 

Por último, se empleó nuevamente un ANOVA sobre las variables brutas de
hábitat con mayor correlación en el F1, obteniéndose que la distancia a las gran-
des infraestructuras y zonas urbanizadas (F1,132= 8,052; p= 0,005), y a las vías
de comunicación asfaltadas (F1,132= 11,567; p= 0,000) eran significativamente
determinantes de la presencia de los machos, mientras que las edificaciones pe-
queñas y aisladas no mostraron influencia (F1,132= 0,095) (Tabla 3).
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Factor 1 Factor 2 Factor 3 Factor 4

CobCere 0,101069 –0,925077 0,028514 0,219579

CobLegu 0,026079 0,063325 –0,006205 0,039180

CobLabr 0,055348 0,114752 –0,054383 –0,954918

CobPastos 0,117865 0,679951 0,109305 0,254190

CobArbo –0,113102 0,308667 –0,433840 0,358919

CobOtros –0,348441 0,041666 0,727980 0,005254

CobBar 0,065721 0,133982 0,064865 0,055881

NumParce –0,437959 0,072893 –0,634636 –0,182591

TamParce 0,415715 0,166148 0,555286 0,092946

DistEdifi 0,896830 –0,184277 –0,009470 –0,157907

DistInfra 0,982639 –0,023296 0,006681 –0,030412

DistCarret 0,928353 0,112466 0,061413 0,085931

Expl.Var 3,162724 1,530310 1,453147 1,233427

Prp.Totl 0,263560 0,127526 0,121096 0,102786

Tabla 2. Valores de correlación de cada variable en los 4 factores obtenidos. En negrita
y cursiva los valores de las variables que definieron los gradientes ambientales

Uso (n=38) Disponibilidad (n=96) ANOVA

Variables Media + Error estándar Media + Error estándar F p

DistEdifi 4.387 97 4.205 56 2,832 0,095

DistInfra 4.434 169 3.805 122 8,052 0,005

DistCarret 3.605 127 2.915 117 11,567 0,000

Tabla 3. Valores descriptivos y resultados del ANOVA de las 3 variables más
autocorrelacionadas del F1. Las distancias se dan en metros



Discusión

Los resultados reflejan que en la zona de estudio la ubicación de los machos
de sisón común durante el periodo reproductor no se ve condicionada por la
composición a mesoescala de la vegetación. Probablemente esta situación sea
debida a que, dentro del hábitat potencial para la especie, son las variables de
microhabitat las que presentan una mayor peso a la hora de definir su presen-
cia, como apuntan los últimos estudios donde se ha analizado la disponibilidad
de alimento y el grado de refugio de la vegetación (8, 11, 12). Por tanto, la es-
cala de detalle elegida para la caracterización de la vegetación no estaría siendo
adecuada para describir su influencia en la ubicación de los leks.

Por otro lado, el grado de humanización del paisaje, reflejado en la cercanía
a vías de comunicación, construcciones, núcleos urbanos y zonas industriales,
sí se muestra con un factor determinante en la selección de los cantaderos por
los ejemplares de sisón común. Así, los machos eligen los lugares más alejados
de estas estructuras, evitando la presencia humana continuada y masiva. De
hecho, el sisón toleraría las construcciones aisladas asociadas a los usos agrí-
colas tradicionales -corrales, casas de labranza, cucos, construcciones para ape-
ros, etc.- en los que la actividad humana es puntual y reducida; pero evitaría las
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Figura 2. Resultados del ANOVA sobre los factor score de las variables de hábitat potencial
(disponibilidad) y hábitat seleccionado (uso)



áreas más humanizadas con presencia permanente de personas como los nú-
cleos urbanos, las zonas industriales y las vías de comunicación principales. 

Medidas de conservación y gestión

La destrucción del hábitat es la principal amenaza para el sisón común en Es-
paña (9, 13), por lo que cualquier proyecto de proliferación de infraestructuras en
ecosistemas agrarios con presencia de la especie deberá tener en cuenta sus
necesidades ecológicas. El desarrollo incontrolado de la actividad humana en
las áreas de importancia reproductiva podría provocar el desplazamiento o la
pérdida de los leks y poner en peligro la viabilidad de las poblaciones a largo
plazo. Sería deseable que se prime la ubicación de nuevas construcciones en
zonas degradadas y anejas a los núcleos urbanos o polígonos industriales exis-
tentes, donde la presencia del sisón común es menos probable.

La conservación del hábitat del sisón común puede ser una buena herramienta
para la protección de las necesidades de otros taxones de hábitats agrícolas,
principalmente en lo referente a las molestias humanas, que optimizaría las es-
trategias de conservación. No obstante, es necesario profundizar en el concepto
de especie diana/focal atribuido al sisón común para determinar con exactitud
que funciones y especies salvaguardaría en los ecosistemas.

Finalmente, los estudios multivariante de selección de hábitat a mesoescala
son herramientas adecuadas para valorar los impactos producidos por los cam-
bios en el uso del suelo sobre las aves asociadas a medios agrícolas.
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Resumen

A la vista de estos resultados observamos que la instalación de parques eólicos ori-
gina un desequilibrio en las poblaciones de aves residentes en la zona con una dis-
minución de la abundancia de la avifauna a lo largo del tiempo pero si se adoptan
medidas de fomento de las poblaciones se puede conseguir una recuperación de
las mismas, no ya en las proximidades de los aerogeneradores pero si en el entorno
del mismo. 

Palabras clave

Parque eólico, avifauna, abundancia, índice de mortalidad.

Introducción

Las excepcionales condiciones de viento de la provincia de Albacete han
hecho a esta zona pionera dentro del territorio nacional en relación con el apro-
vechamiento de la energía eólica, lo que ha permitido que a día de hoy existan
gran cantidad de parques eólicos en funcionamiento. El estudio se centra en
analizar los datos recogidos de abundancia, riqueza y mortalidad de avifauna en
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17 parques eólicos, que ya han finalizado la fase de seguimiento y vigilancia de
cinco años de duración impuesta en las Declaraciones de Impacto Ambiental,
incluyendo el Plan Específico de Seguimiento y Vigilancia de la avifauna y los
quirópteros. La titularidad de estos es de Iberdrola Renovables S.A., se ubican
en la zona centro y este de la provincia de Albacete (Figura 1).

612

EVALUACIÓN AMBIENTAL: RESPONSABILIDAD, VIGILANCIA, EFICACIA

Figura 1. Plano de situación de los parques eólicos

Material y métodos

Los datos empleados en este estudio proceden de los trabajos de seguimiento
realizados por la consultoría ambiental EIN Castilla-La Mancha S.L. (1) de
acuerdo a la metodología establecida por la Dirección General de Áreas Prote-
gidas y Biodiversidad, de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, que presenta las siguientes ca-
racterísticas comunes a los tres índices (mortalidad, densidad y abundancia)
analizados:

• seguimiento del 100% de los aerogeneradores, los datos obtenidos corres-
ponden a la fase de funcionamiento, no se disponen de datos en fase pre-
operacional.

• Establecimiento de cuatro periodos fenológicos diferentes.
• Eliminación de las observaciones realizadas en días con condiciones cli-

matológicas especialmente adversas así como aquellos con actividad hu-
mana excepcional en el parque eólico.

• Periodicidad de la visita semanal.



Con las siguientes particularidades para cada índice analizado:
Mortalidad: se realiza un itinerario de ida y vuelta por todas las estructuras del

parque eólico conformando una doble sinusoide que cubre una banda de 100 m,
para corregir posibles distorsiones se aplican dos coeficientes correctores, fac-
tor de corrección de la depredación y factor de corrección de la eficacia de la
búsqueda.

Densidad: se emplea un método taxiado a lo largo del itinerario de ida del ob-
servador, en el cual se anotan todas las aves vistas en una banda de 50 m y se
ofrecen datos de densidad de especies referidas al nº de individuos/10 ha.

Abundancia: consiste en la anotación de todos los ejemplares vistos u oídos
a lo largo del recorrido de ida, sin límite de distancia, ofrece un índice kilométrico
de abundancia referido a nº de aves por km recorrido.

Con los datos obtenidos realizamos un “análisis de varianza multifactor” con
la aplicación informática Statgraphics Centurion v16.0 para ver la variación de
estos índices a lo largo del tiempo.

Resultados y discusión

En un primer análisis realizado sobre los datos anuales de abundancia y den-
sidad del total de la avifauna no se obtuvieron resultados concluyentes quizás de-
bido a: 

• presencia de grupos de aves migratorias en los inventarios.
• Presencia de aves rapaces y córvidos a los que este tipo de muestreo no

es adecuado. 

Por esta razón se realizó un segundo análisis, con los datos recogidos por pe-
riodos fenológicos y centrado en dos especies representativas del tipo de hábi-
tat en el que están situados los parques eólicos, una eminentemente forestal la
cogujada montesina (Galerida theklae) y otra de interés económico por su valor
cinegético la perdiz roja (Alectoris rufa).

Los resultados de los datos recogidos en los seguimientos se presentan a
continuación de la siguiente manera.

Evolución de la abundancia de cogujada y perdiz (Figuras 1 y 2).
Evolución de la densidad de la cogujada y la perdiz (Figuras 4 y 5).
Evolución de los índices de mortalidad en los cinco años para el total de los

parques eólicos estudiados (Figura 6).
Tanto la abundancia como la densidad decrecen con el tiempo, ahora bien la

tendencia más clara la ofrece el índice de abundancia frente a la densidad.
Las dos especies analizadas marcan una tendencia negativa, que en el caso

de la perdiz muestra una recuperación final.
El índice de mortalidad decrece en todos los parques eólicos con el tiempo,

salvo en uno de ellos.
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Figura 2. Abundancia cogujada montesina Figura 3. Abundancia perdiz roja

Figura 4. Densidad cogujada montesina Figura 5. Densidad perdiz roja

Figura 6. Índices de mortalidad
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Durante los cinco primeros años de funcionamiento de los parques eólicos ha
habido una disminución de la abundancia de las especies de la avifauna anali-
zadas, ahora bien en una especie de interés económico como la perdiz las po-
blaciones se recuperan a partir del cuarto año debido a las medidas de mejora
de hábitat (comederos, bebederos, sueltas, etc,…) que realizan los gestores de
los cotos privados de caza para reestablecer los niveles de capturas, hecho que
no se produce en el caso de la cogujada montesina.

El índice de mortalidad decrece con el paso del tiempo probablemente influido
por la disminución de la abundancia.

Referencias bibliográficas

(1) Informes de seguimiento y vigilancia del parque eólico Ampliación Virgen de Belén.
(I al V).
Informes de seguimiento y vigilancia del parque eólico Atalaya de la Solana.(I al V).
Informes de seguimiento y vigilancia del parque eólico Capiruzas I y II. (I al V).
Informes de seguimiento y vigilancia del parque eólico Cerro de la Silla. (I al V).
Informes de seguimiento y vigilancia del parque eólico Cerro Revolcado. (I al V).
Informes de seguimiento y vigilancia del parque eólico Cerro Vicente y Ampliación. (I
al V).
Informes de seguimiento y vigilancia del parque eólico Higueruela. (I al V).
Informes de seguimiento y vigilancia del parque eólico Isabela. (I al V).
Informes de seguimiento y vigilancia del parque eólico Malefatón. (I al V).
Informes de seguimiento y vigilancia del parque eólico Morrablancar. (I al V).
Informes de seguimiento y vigilancia del parque eólico Muela de Tordosilla. (I al V).
Informes de seguimiento y vigilancia del parque eólico Muela y Cuerda. (I al V).
Informes de seguimiento y vigilancia del parque eólico Pozo Cañada. (I al V).
Informes de seguimiento y vigilancia del parque eólico Sierra Oliva. (I al V).
Informes de seguimiento y vigilancia del parque eólico Sierra Pinilla. (I al V).
Informes de seguimiento y vigilancia del parque eólico Sierra Quemada. (I al V).
Informes de seguimiento y vigilancia del parque eólico Virgen de Belén. (I al V).
Autor: Ein Castilla-La Mancha S.L.
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Introducción

Los accidentes de tráfico causados por animales silvestres constituyen un pro-
blema complejo, ligado a la fragmentación de hábitats por la densificación de la
red de infraestructuras de transporte y cambios de usos del suelo, objeto de una
gran atención a nivel técnico y científico como evidencia la reciente profusión li-
teraria en la materia (1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7). En el ámbito de las carreteras conven-
cionales, resulta especialmente difícil paliar o rebajar su gravedad y, pese a que
se han experimentado diversos dispositivos con resultados dispares en distintos
ámbitos geográficos, en España se desconoce la aplicación de pasos a nivel
para la fauna, no existen referencias en la bibliografía específica y, por supuesto,
menos aún resultados de su posible eficacia en la Península. En todo caso, se
sabe que la solución más eficaz resulta de combinar el cerramiento de las in-
fraestructuras con la construcción de pasos de fauna, pero las características
de la primera pueden condicionar notablemente a los segundos, y en determi-
nados ámbitos resulta inviable la construcción de pasos de acuerdo a las exi-
gencias de algunas especies, particularmente en el caso de las carreteras
convencionales, debido a sus características de trazado más ajustado a la to-
pografía del terreno (8).

Los accidentes de tráfico con participación de animales silvestres es un pro-
blema cuya dimensión real resulta difícil de conocer, debido a la dispersión de
datos y el baile de cifras de unas fuentes documentales a otras. Sin embargo,
según datos de la Dirección General de Tráfico (DGT) durante el año 2008 se
produjeron en torno a 12.000 siniestros en España, casi el doble que un lustro
antes, confirmándose una tendencia creciente en un número mayor de provin-
cias. Entre las especies de fauna silvestre, los ungulados destacan por el nú-
mero de accidentes causados y los daños producidos, incluso en términos de
pérdida de vidas humanas. A nivel nacional, según un estudio de la DGT (9) del
año 2004, las tres especies de animales silvestres que más accidentes causan
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lo hacen en la siguiente proporción: jabalí (50%), corzo (35%) y ciervo (7%), co-
rrespondiendo el 8% restante a otras especies.
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Año 2009 2008 2007 2006 2005 2004 2003 2002 2001 2000 1999 1998

Accidentes 405 302 331 334 291 306 319 279 317 281 355 339

Fallecidos 9 3 7 8 7 18 19 7 11 7 16 12

Tabla 1. Accidentes con víctimas por colisión con animales sueltos en España
(Fuente: DGT)

En el ámbito de una Comunidad Autónoma uniprovincial, como la Comunidad
de Madrid, que pese a su dimensión gestiona una red de carreteras de más de
2.500 km, los ungulados han sido responsables de unos 75 siniestros anuales
durante el último lustro. La mayoría de estos accidentes (un 76% en la Comuni-
dad de Madrid) tiene lugar en vías convencionales, donde es difícil abordar su
cerramiento (medida más eficaz para reducir la siniestralidad) y la construcción
de estructuras a modo de pasos de fauna (medida más eficaz para reducir el
efecto barrera sobre la fauna, pero inviable en términos económicos e incluso
técnicos en estas vías).

Material y métodos

La propuesta de diseñar pasos a nivel para la fauna parte de la imposibilidad
de abordar de manera indiscriminada la construcción de estructuras específicas
para pasos de fauna en la red de carreteras convencional. Además de su coste
económico, la mayor adversidad es técnica, debido a los condicionantes de tra-
zado de este tipo de infraestructuras y las exigencias de localización y dimensión
de algunas especies. 

Los pasos a nivel para la fauna se basan en el mismo concepto de que la me-
dida que más repercute sobre la seguridad vial es la instalación de cerramiento
combinada con la construcción de pasos de fauna verdaderamente eficaces,
hecho comprobado en los países donde las autopistas no tienen cerramiento
por normativa. De los que se importa gran parte de la teoría relativa a esta ma-
teria, dado que en nuestro país estas infraestructuras siempre han tenido cerra-
miento perimetral y, por tanto, no se ha podido comprobar el efecto reductor que,
su instalación combinada con pasos de fauna, tiene sobre las estadísticas de si-
niestralidad y atropellos de animales en vías de alta capacidad.

Sin embargo, sí hay experiencias en España sobre el efecto de desplaza-
miento del problema a otras zonas más o menos próximas a un tramo de carre-
tera donde se haya instalado un cerramiento parcial, que puede trasladar el
problema de colisiones a lugares donde antes no se daban, o donde se produ-
cían con menor frecuencia. Es por ello que, conociendo la teoría sobre la efica-



cia de combinar esta herramienta con la construcción de pasos de fauna, con-
venga actualizar la información sobre las experiencias conocidas para sustituir
la construcción de pasos específicos de fauna (en carreteras convencionales
donde no sea posible) por soluciones alternativas que permitan conservar la per-
meabilidad de la infraestructura para ungulados, adaptándose su diseño pro-
gresivamente y, en la medida de lo posible, a las tecnologías disponibles y a las
características y normas sectoriales españolas.

La introducción de pasos a nivel para la fauna en carreteras convencionales
requiere cerrar tramos de una longitud variable para hacerlos impermeables a las
especies objetivo. A la vez se crea un espacio abierto en el cerramiento donde
debe garantizarse que el animal no se desvíe hacia el interior de la calzada (los
últimos ensayos en Estados Unidos incluyen mantas eléctricas a modo de paso
canadiense). Por otro lado es inevitable exigir a los conductores que reduzcan
la velocidad en el lugar de cruce a unos 50 km/h para reducir el número de coli-
siones o la gravedad de las que se sigan produciendo. En Estados Unidos, la uti-
lización de señales luminosas que advierten a los conductores de la presencia
de animales en la calzada (detectados mediante sistemas electrónicos en la pro-
ximidad de la zona de paso), se ha demostrado efectiva para lograr que éstos
aminoren la velocidad a su paso por la zona de cruce (10).
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Figura 1. Pasos a nivel para la fauna existen en carreteras de Arizona (Estados Unidos) y Escandinavia
(en la imagen una carretera de Noruega). Foto Carlos Iglesias

El diseño de pasos a nivel para la fauna se considera recomendable en tramos
de concentración de atropellos con animales (TCAA) y se basa en los siguien-
tes elementos:

Cerramiento perimetral

Impide que los animales invadan la calzada (no es obligatorio en las carrete-
ras convencionales). Debe vallarse una longitud variable de la carretera en fun-
ción de las características del TCAA. A mitad de tramo se ofrecerá un espacio
abierto por donde se espera que los animales intenten cruzar la carretera. En el

NORUEGA



caso de los ungulados, la zona de paso debería tener una anchura mínima de
50 metros. El principal inconveniente de esta medida es su coste económico. El
precio del cerramiento habitualmente empleado en infraestructuras de transporte
que atraviesan zonas con presencia de ungulados puede resultar algo elevado,
sobre todo si el cerramiento debe enterrarse en su base, por lo que sería con-
veniente experimentar la eficacia del cerramiento empleado en terrenos cinegé-
ticos para estas especies o sistemas de fijación de la base al suelo que permiten
ahorrar en tiempo y material.

Barreras transversales

Tienen la misión de impedir que los animales que intenten cruzar por el
paso a nivel se desvíen de su trayectoria. También deben instalarse al prin-
cipio y al final del TCAA vallado. Actualmente los dispositivos más eficaces
son los denominados pasos canadienses, pero su coste y características de
ejecución debe tener en cuenta el tonelaje de lo vehículos pesados y ten-
drían que utilizarse diseños compatibles con el tránsito de motocicletas. Ac-
tualmente en otros países se está experimentando unas mantas eléctricas,
que alternan los colores amarillo y negro para su correcta visualización, con
referencias positivas. Experimentos anteriores llegaron a simular con pin-
tura el paso canadiense sobre el pavimento, pero sus resultados no fueron
buenos.

Reductores de velocidad

El correcto funcionamiento de un paso a nivel para la fauna exige que los con-
ductores reduzcan su velocidad a unos 50 km/h en la zona de cruce. Actual-
mente la normativa técnica no facilita el empleo de reductores de velocidad fuera
de tramos urbanos o travesías, sin embargo podrían justificarse por motivos de
seguridad vial.

Dispositivos de escape

En función de la longitud del tramo vallado y las características del cerra-
miento, podría contemplarse la instalación de dispositivos de escape para los
propios ungulados u otras especies que pudieran acceder accidentalmente a un
tramo de carretera comprendido entre dos barreras transversales y así facilitar
su huída y reducir el riesgo de atropello o colisión con un vehículo.

620

EVALUACIÓN AMBIENTAL: RESPONSABILIDAD, VIGILANCIA, EFICACIA



Resultados

La propuesta de paso a nivel para la fauna es una solución escasamente dis-
cutida a nivel nacional, y no se conocen resultados publicados sobre su eficacia
en España. 

La conclusión más generalizada en estudios llevados a cabo a nivel interna-
cional sobre tramos de carreteras con elevada siniestralidad antes de adoptarse
medidas correctoras coinciden en afirmar que la medida que más repercute
sobre la seguridad vial es la instalación de cerramiento, aunque debe ir combi-
nada con la construcción de pasos de fauna verdaderamente eficaces tanto para
reducir la fragmentación de poblaciones animales como para evitar el desplaza-
miento de los puntos negros a otros tramos cercanos. Diversos estudios en Eu-
ropa y Norteamérica demuestran que la combinación de cerramiento y pasos de
fauna reduce entre un 80% y un 90% la siniestralidad en tramos conflictivos (10,
11 y 12).

Discusión y conclusiones

Los accidentes de tráfico por colisión con animales representan un problema
de seguridad vial que, a diferencia de otras causas de accidente, aumenta cada
año. La normativa técnica, en España, obliga a que las denominadas infraes-
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Figura 2. Diseño posible de paso a nivel para la fauna con elementos reductotes de velocidad 
y de limitación de accesos a la calzada fuera de la zona de cruce
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tructuras de transporte de alta capacidad dispongan de cerramiento perimetral,
medida que reduce significativamente el número de accidentes causados por
animales. Sin embargo las carreteras convencionales no lo poseen y las nece-
sidades de acceso a las fincas colindantes impiden la realización continua de
dicha medida que, por otro lado, agravaría el efecto barrera de las infraestruc-
turas sobre algunas poblaciones animales.

Aunque desde hace años se han experimentado varios dispositivos para pre-
venir este tipo de accidentes en carreteras; reflectores en los márgenes de las
carreteras, barreras olfativas, dispositivos ultrasónicos en los vehículos, des-
broces en los márgenes, etc. casi todos ellos se vuelven poco eficaces al cabo
de más o menos tiempo (13).

Diferentes experiencias internacionales permiten idear una solución alternativa
que combina la creación de zonas de paso de fauna con tramos de velocidad re-
ducida para los vehículos y el cerramiento parcial de la carretera. Aunque debido
a las características de estos accidentes parece imposible anularlos por com-
pleto, la previsible demanda de actuaciones por razones de seguridad vial y el
problema de conservación que implica para algunas especies animales inspiran
una alternativa a considerar por su relación coste-eficacia: la construcción de
pasos a nivel para la fauna (wildlife crosswalks, en la literatura científica), en ex-
perimentación en otros países cuyo estudio proporciona constantes novedades
de diseño que no deberían desatenderse.

Agradecimientos por sus comentarios: John A. Bissonette y Marcel Huijser
(EE.UU.), Lisa Dolan (Irlanda), Rokas Radvilavičius (Lituania) y Niina Jääskeläi-
nen (Finlandia).
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Introducción

La Comisión Federal de Electricidad (CFE) es la empresa mexicana del go-
bierno federal encargada de la planeación, diseño, construcción y operación del
sistema eléctrico nacional, su misión es suministrar la energía eléctrica que re-
quiere todo el país con calidad, oportunidad y sin menoscabo del ambiente. 

La CFE cuenta actualmente con una capacidad instalada de 51.151 MW y
dentro de su Programa de Obras e Inversiones del Sector Eléctrico (POISE) tiene
contemplado, en un horizonte de 15 años la instalación de 37.615 nuevos MW,
para lo cual necesita instalar del orden de 2.507 MW por año lo que significa
construir cinco nuevas unidades de 500 MW y 2.000 km de líneas de transmisión
por año (1), para poder entregar la energía a los centros de consumo que la de-
manden.  

Material y métodos

Conscientes de la problemática del calentamiento global y considerando que
de acuerdo con el Programa Especial de Cambio Climático (PECC), la genera-
ción de energía eléctrica contribuye en un 16% de las emisiones totales gene-
radas en México (2), se busca impulsar con mayor fuerza la utilización de
energías renovables, siendo las centrales hidroeléctricas una muy buena opor-
tunidad de desarrollo por las bondades que ofrecen y a que la hidrología mexi-
cana es un campo fértil para el impulso de este tipo de obras . 

En tal sentido se tiene contemplado el desarrollo del Proyecto Hidroeléctrico
“La Parota”, ubicado en el estado Guerrero, a 30 km en línea recta del centro tu-
rístico de Acapulco, en el que se tendrá que construir una cortina de 164 m de
alto sobre el rio Papagayo a 39 km de distancia de su desembocadura con el
Océano Pacífico. La capacidad instalada será de 900 MW (tres unidades de
300 MW cada una) con una generación de 1 527 GWh/año (3).

De acuerdo con lo establecido en la legislación ambiental mexicana, el pro-
yecto fue sometido al proceso de evaluación de impacto ambiental, en el cual la
autoridad competente, en este caso la Secretaria del Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, otorgaron la autorización, en materia de impacto ambiental co-
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rrespondiente, para el desarrollo del mismo. Con la finalidad de darle mayor cer-
tidumbre y confiabilidad a la sociedad, los estudios ambientales, sustento de la
autorización antes mencionada, fueron elaborados durante más de dos años,
por un grupo multidisciplinario de investigadores prestigiados de disciplinas di-
versas, pertenecientes al Programa Universitario de Medio Ambiente de la Uni-
versidad Nacional Autónoma de México, así como de la Universidad de Guerrero
y del Instituto Politécnico Nacional.

Resultados

De acuerdo con los resultados obtenidos en el Diagnostico Socio-ambiental la
zona presenta una orografía muy accidentada, enormes superficies erosiona-
das, una marginación extrema con muy pocas oportunidades, siendo el tlacolol
(agricultura de autoconsumo) su forma de subsistencia (2).

Con la formación del embalse se inundará 14.213 hectáreas, la mayoría de las
cuales están cubiertas por selva baja caducifolia con diferentes grados de per-
turbación, zonas con uso agropecuario de baja productividad y sólo una porción
menor se encuentra en buen estado de conservación. De acuerdo con los re-
sultados, el proyecto no amenazara la existencia de las poblaciones de especies
biológicas prioritarias para la conservación; adicionalmente, se tiene contem-
plado el desarrollo de estudios y programas particulares para asegurar la per-
manencia de la biodiversidad y la funcionalidad del ecosistema en áreas
circundantes al embalse, siendo los principales los siguientes:

• Creación de un Área Natural Protegida.
• Programa de Rescate y Reubicación para las Especies de Fauna.
• Programa de Ordenamiento Ecológico Territorial.
• Programa de Reforestación y Restauración (obras temporales).
• Programa de Compensación por Cambio de Uso de Suelo.
• Programa de Manejo y Monitoreo Ambiental.
• Monitoreo en línea de costa.
• Monitoreo de la calidad del agua, así como biológico del embalse y del río

aguas abajo.
• Programa de Aprovechamiento Acuícola Pesquero del Embalse.
• Plan de Desarrollo Integral de la Zona de Influencia del P.H. La Parota.

En particular, vale la pena destacar que para cumplir con el primer Programa
señalado se plantea impulsar una estrategia de protección de los ecosistemas
ubicados en dos cerros aledaños al proyecto “Las Piñas y Tepehuaje” (los cua-
les no serán afectados), ya que en ellos es donde se presenta la mayor biodi-
versidad y se concentra la mayoría de las especies prioritarias presentes en la
región. Asimismo y conforme lo establecido en la legislación ambiental mexi-
cana, en lo referente al Programa de Compensación Ambiental, la CFE deberá
aportar a una cuenta bancaria, denominda “Fondo Forestal Mexicano” un esti-
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mado de 14 millones de Euros que serán utilizados para impulsar Programas de
reforestación y restauración de suelo a nivel de cuenca, buscando en todo mo-
mento la participación de las comunidades aledañas y promoviendo acciones
que les permitan incluso accesar a otros programa de servicios ambientales, lo-
grando con esto proteger el futuro embalse por la potencial erosión y una opor-
tunidad de ingreso económico a las comunidades. 

Debido a la gran marginación en la zona, los escasos recursos ahora exis-
tentes están siendo explotados de forma inadecuada por sus habitantes, en una
lucha desesperada por la subsistencia; la CFE consciente de dicha problemática
y en la búsqueda de plantear escenarios más alentadores, contempla que con
la incorporación de las medidas de mitigación ya concebidas y analizadas, los
efectos sobre el medio se minimicen y que la Central Hidroeléctrica sea un de-
tonador del desarrollo de la región, ya que la creación del embalse abre la posi-
bilidad de desarrollar actividades productivas como la pesca o acuacultura así
como turístico-recreativas, logrando así cerrar un circulo vicioso de poca opor-
tunidad, sobreexplotación de recursos. Asimismo, se logrará el potencial abasto
de agua a las comunidades de la zona e incluso para el mismo Acapulco, en
cantidad y calidad y la comunicación de áreas que actualmente se encuentran
aisladas y que los hace mucho más vulnerables al aislamiento y a la pobreza. 

Es importante resaltar que el aprovechamiento del futuro embalse a través de
diversas actividades, no es una acción que resulte de la intención de mitigar im-
pactos, sino de la intención de aprovechar las oportunidades y condiciones pro-
picias que el P.H. “La Parota” generará para mejorar la situación socioeconómica
y ambiental de la región, haciendo de esto un verdadero proyecto sustentable.

El desarrollo del Proyecto involucra 3.048 habitantes y 633 viviendas, perte-
necientes a 14 poblados. La CFE pagará todos los terrenos afectados, así como
los recursos y valores que sobre de ellos se encuentren y realizará las inversio-
nes necesarias para la creación de los nuevos poblados, los cuales se construi-
rán en ahí mismo pero sobre la cota de inundación, garantizando condiciones
realmente satisfactorias para los habitantes. Todas estas acciones están defini-
das a través de un proceso de planeación participativa mediante el cual la po-
blación ha tenido y sigue teniendo, siempre la última palabra sobre los tipos de
vivienda y las características de las áreas de ocupación comunitaria (plazas, es-
cuelas, iglesias, etc.) que se construirán.

Discusión y conclusiones

Muy independiente al beneficio de la obtención de energía eléctrica para el
país, el desarrollo del PH “La Parota” sin duda podrá contribuir a revertir las ten-
dencias de deterioro e incremento de la marginación debido a: i) generar em-
pleo temporal (5-6 años) con mayor remuneración a la que actualmente obtienen
los campesinos o jornaleros y por lo tanto reducir la presión sobre los recursos
naturales; ii) la creación del embalse abre la posibilidad de desarrollar agricultura
de riego en la porción de la planicie costera, así como actividades pesquera o
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acuícolas en el área del embalse y el desarrollo de actividades turístico – recre-
ativas en el mismo embalse.

Es sin duda una gran oportunidad de desarrollo regional que puede aportar en
gran medida en una mejora sustancial de las condiciones ambientales de la zona
y en la calidad de vida de los habitantes de la región.

Finalmente y adicional a todos los beneficios antes mencionados, el desarro-
llo del PH La Parota, resolvería uno de los principales problemas de uno de los
Centros Turísticos más importantes de México como lo es Acapulco, garanti-
zando el suministro de agua que requiere actualmente y a futuro.
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Resumen

La construcción de una variante en la Carretera N-322 de Córdoba a Valencia a su
paso por Fuentealbilla, en la provincia de Albacete, llevó aparejado un Estudio de
Impacto sobre el Patrimonio Histórico-Artístico y Arqueológico que puso al descu-
bierto diversos elementos de interés cultural. Estos elementos fueron objeto de di-
ferentes actuaciones según el grado de afección que pudieran sufrir; así se llevaron
a cabo actuaciones tales como la excavación arqueológica integral, la completa do-
cumentación planimétrica y fotográfica o el simple balizado.

Palabras clave

Carretera, Patrimonio Histórico, arqueología, yacimiento, supervisión.

Introducción

El objeto del proyecto en cuestión fue la construcción de una variante de la Ca-
rretera N-322 de Córdoba a Valencia a su paso por Fuentealbilla en la provincia
de Albacete. El nuevo trazado, que transcurre al Norte de la localidad de Fuen-
tealbilla, permite independizar los tráficos generados por la población de los de
medio y largo recorrido, aumentando así la seguridad vial.

Material y métodos

Fase I: Estudio de Impacto sobre el Patrimonio 

Como ya sabemos, la Ley 4/2007 de Evaluación del Impacto Ambiental de
Castilla-La Mancha, en su artículo 8, referente a los contenidos mínimos del Es-
tudio de Impacto Ambiental, establece la necesidad de incorporar los datos re-
lativos a los bienes integrantes del Patrimonio Histórico existentes en los
espacios de afección de los proyectos sometidos a la citada normativa. 
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Por su parte, el artículo 21 de la Ley 4/1990, de 30 de mayo, de Patrimonio His-
tórico de Castilla-La Mancha, con un fin preventivo, establece la obligación para los
propietarios y promotores de obras que vayan a ejecutarse en zonas, solares o edi-
ficaciones donde existen o se presuma la existencia de restos arqueológicos, de
aportar un estudio arqueológico que deberá ser autorizado y programado por la Con-
sejería competente en materia de patrimonio histórico, la cual, a la vista de dicho es-
tudio establecerá las condiciones que deben incorporarse a la licencia de obras.

El estudio de impacto es el proceso de trabajo y el análisis que realizan los ar-
queólogos contrastando los datos técnicos del proyecto con los resultados que
se obtienen tras el trabajo de campo.

Sus objetivos principales son:

1. Diagnosticar el impacto que sufren unas determinadas entidades patrimo-
niales por parte de un determinado proyecto.

2. Proponer las medidas correctoras necesarias para ese impacto.

A.- Prospección superficial
Los trabajos arqueológicos de campo realizados durante esta primera fase

consistieron en una prospección superficial, intensiva, visual y de cobertura total
del trazado de la variante, en una banda de terreno de unos 60 m a cada lado
de los distintos ejes proyectados con el fin de delimitar, en caso de que existie-
ran, y a través de la visualización de restos en superficie, las posibles localiza-
ciones de interés cultural que pudieran verse afectadas. 

B.- Hallazgos
01: TAJEA DEL FERROCARRIL BAEZA-UTIEL 
Se trata de una tajea para paso de aguas; está conformada por dos bóvedas de

cañón levantadas con sillarejo y cemento. Constituía una de las infraestructuras del
proyecto inacabado de la línea férrea Baeza-Utiel, por lo que nunca fue utilizada.

En caso de que fuera necesario su desmantelamiento como parte de las obras
de terraplenado de la variante en este área (tal como después ocurrió) se debe-
ría realizar una completa documentación planimétrica y fotográfica de la cons-
trucción de forma previa a cualquier actuación en la zona.

02: YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO EL HOYO
Es este un yacimiento localizado sobre un pequeño cerro situado en el ex-

tremo occidental de un relieve que asoma a la Rambla de Carboneras. 
Se propuso la excavación íntegra del yacimiento con metodología arqueoló-

gica, fundamentalmente el área que conservaba las estructuras. Dado que el ya-
cimiento se encontraba sellado y su contexto estratigráfico no había sido alterado
la excavación habría de realizarse con medios manuales.

03: YACIMIENTO ARQUEOLÓGICO SIN DENOMINACION
Se trataba de la dispersión de restos cerámicos de cronología moderna/con-

temporánea (tejas y fragmentos de vasijas) en la parte baja de una ladera junto
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a la Rambla Valladares, que quizá correspondería al desmantelamiento de al-
guna construcción de tipo rural.

Dado el carácter disperso y la escasa entidad de los materiales encontrados,
se propuso el control y supervisión directa e intensiva de la zona.

04: CASILLA DE JUAN HORNERO
Se trata de una caseta rectangular levantada con mampostería trabada con

mortero. La techumbre es a dos aguas, cubierta con teja y mostrando al interior
el entramado de vigas de madera, cañas y barro. En su interior se observaba un
pequeño hogar con chimenea en la esquina SW, así como un pesebre para las
caballerías y dos bancos de piedra adosados a las paredes.

05: CUCO DE LA SABINA
Se trataba de una estructura de planta circular realizada en mampostería tra-

bada con mortero y parcialmente revocada y tenía un alzado troncocónico con
cúpula por aproximación de hiladas (1). El acceso era pequeño, con vano adin-
telado mediante troncos y orientado al este. El cubículo interior había sido revo-
cado con cal. Parecía en desuso, si bien estaba en buen estado de conservación.

Dado que cualquier propuesta de conservación de este elemento implicaría la
modificación del proyecto de trazado, y que este tipo de construcción tradicional
es relativamente común en la zona, con ejemplos más representativos que éste,
nuestra propuesta pasó por una completa documentación fotográfica y planimé-
trica del elemento con el fin de liberar este espacio para el proyecto propuesto.

06: CASILLA DE HOYA DEL GITANO
Se trataba de una caseta rectangular levantada con mampostería trabada con

mortero. La techumbre era a dos aguas y cubierta con teja. En su interior se ob-
servaba un pequeño hogar en una esquina. 

Además de estos nuevos lugares de interés patrimonial localizados durante los
trabajos de campo, se habían de tener en cuenta otros dos elementos ya cata-
logados y conocidos desde antiguo que se encontraban relativamente próximos
al trazado de la nueva variante:

CERRO DEL NIÑO: Corresponde al elemento catalogado en la Carta Ar-
queológica de Fuentealbilla con el nº 034-004 y adscrito a la Edad del Bronce.
Localizado sobre una morreta en la que no se aprecian restos constructivos pero
sí fragmentos cerámicos pertenecientes a la Edad del Bronce.

El yacimiento se localiza a unos 300 m de uno de los enlaces del trazado de
la variante, a una cota superior sobre los terrenos afectados, por lo que no se
prevé ninguna afección sobre el mismo.

FUENTE GRANDE: Corresponde al elemento catalogado en la Carta Arqueo-
lógica de Fuentealbilla con el nº 034-009. Se trata de un aljibe emplazado junto
a la Rambla de Valladares, de planta rectangular y bóveda de cañón, construido
con sillares trabados con argamasa. Ha sido adscrito a época romana (2 y 3). 
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Se localiza a unos 140 m del trazado de la variante y sus enlaces, por lo que
tampoco se preveía ninguna afección sobre esta construcción.

Fase II: Excavación, Documentación y Balizamiento de Elementos
Patrimoniales 

Los trabajos arqueológicos realizados durante esta segunda fase consistie-
ron en las siguientes actuaciones:

A.- Excavación arqueológica en el Yacimiento El Hoyo: 
El yacimiento, como ya hemos comentado, se localizaba sobre un pequeño

cerro situado en el extremo occidental de un relieve que asoma a la Rambla de
Carboneras. En la cima amesetada se distinguían restos de estructuras en pie-
dra, al menos un muro correspondiente a un recinto, vestigios en ese momento
sellados que no presentaban signos de alteración antrópica ni animal.

Los materiales recolectados correspondían a cerámicas de cronología ibérica
(4); al parecer se trataba de un pequeño asentamiento de posible vocación agro-
pecuaria, dado su emplazamiento junto a las tierras fértiles de esta rambla que
constituye asimismo una vía de comunicación natural.
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Foto 1. Trabajos de excavación en el yacimiento de El Hoyo

En base a todo esto, se propuso la excavación íntegra del yacimiento con me-
todología arqueológica, fundamentalmente el área que conservaba las estructuras. 



Metodología aplicada: Dada la reducida extensión del yacimiento, nos plan-
teamos la excavación íntegra del mismo mediante el establecimiento de una sola
cuadrícula de medidas 15 x 12 m dividida en 6 sub-cuadrículas a nivel práctico
para documentación y dibujo de las plantas de excavación (Figura 1). 

Esta cuadrícula se replantea, siguiendo la orientación topográfica general del
terreno, con orientación suroeste – noreste.
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Figura 1. Topografía y cuadrículas de excavación en el yacimiento de El Hoyo

En cuanto a la metodología de excavación propiamente dicha, se llevó a cabo
mediante el levantamiento metódico de capas o estratos naturales siguiendo el
denominado “Método Harris”.

Material arqueológico rescatado: En primer lugar debemos señalar que la
abrumadora mayoría de piezas rescatadas son cerámicas, ya que sólo se en-
contraron dos fragmentos de hueso y un pequeño fragmento informe de sílex.

Así mismo cabe resaltar la gran unidad crono-cultural que apreciamos en el
material cerámico, ya que tan sólo algunos fragmentos recogidos en la capa su-
perficial rompen la adscripción de Hierro II – Ibérico Antiguo que hemos asig-
nado al yacimiento (5).

Sin entrar en un estudio en profundidad de las formas cerámicas presentes en
el yacimiento, y considerando la existencia de un único nivel de ocupación en el
mismo, llevamos a cabo una primera clasificación de los restos distinguiendo
básicamente tres grupos cerámicos principales:

Cerámica común: Incluimos aquí todos aquellos fragmentos de pastas com-
pactas que presentan una coloración homogénea anaranjada o alternante, sin
desgrasantes visibles y superficies alisadas o bruñidas y sin decoración. 



Se distinguen entre los bordes rescatados las formas cerámicas de Tinajas o
Tinajillas y Lebes mayoritariamente. Se trata de bordes en general moldurados
o engrosados (6).

Cerámica de cocina: Se caracteriza este grupo por su terminación, en gene-
ral, poco cuidada con presencia de gran cantidad de desgrasante, tanto en pasta
como en superficie. Los colores predominantes son el gris y el negro (cocciones
reductoras).

Los bordes en este caso suelen ser engrosados y vueltos, y algún fondo en-
contrado es cóncavo. Los restos parecen corresponder a las Ollas globulares, tí-
picas de esta clase de producción cerámica. La decoración se reduce a la
presencia de algunos baquetones en la base del cuello de alguna de las piezas.

Cerámica pintada: Se incluyen en este grupo todos aquellos fragmentos en los
que aparece algún resto de pintura como decoración de las superficies. Gene-
ralmente las pastas son como las del grupo común.

La decoración pintada en color rojo se reduce básicamente a bandas y líneas,
salvo dos fragmentos de una misma pieza con decoración de semicírculos y un frag-
mento de plato de borde exvasado, con decoración a base de motivos triangulares.

Las formas cerámicas reconocibles parecen corresponderse con Lebes, al-
guno de tamaño grande con diámetro de boca que supera los 38 cm. o Platos
con borde diferenciado o sin diferenciar (7).

Encontramos también en este grupo las únicas muestras de lañado en el ma-
terial cerámico del yacimiento.
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Figura 2. Perfil de cerámica pintada

Otros: Suponen una pequeña parte del material rescatado, incluyendo un
borde de cerámica gris, algunos informes con decoración impresa de palmetas
y puntillados, o cuatro fragmentos de cerámica muy fina, de paredes bruñidas de
color negro, correspondientes quizá a algún caliciforme (Foto 3).

B.- Documentación de Elementos patrimoniales
Dentro de la fase previa a los movimientos de tierras para la ejecución de

las obras proyectadas, se incluyó la completa documentación planimétrica y



fotográfica de dos elementos patrimoniales directamente afectados por las
mismas. 
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Foto 2. Cerámica pintada con lañado

Foto 3. Cerámicas impresas



Se trataba, como ya hemos comentado, de un elemento integrante del patri-
monio histórico industrial, la Tajea del Ferrocarril Baeza – Utiel y de un elemento
del patrimonio etnológico, el denominado Cuco de la Sabina.

Ambos elementos, ya anteriormente descritos, fueron debidamente dibujados
y fotografiados.
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FIgura 3. Perfil frontal y lateral de Tajea de Ferrocarril

FIgura 4. Planta y alzado de Cuco de la Sabina



C.- Balizamiento de Elementos Patrimoniales
Por último, y también dentro de esta fase de los trabajos arqueológicos a re-

alizar previos a la ejecución material de este proyecto, se procedió al balizado
para su conservación de varios elementos patrimoniales que, si bien no se en-
contraban directamente afectados por las obras en cuestión, su proximidad a las
mismas recomendó su protección.

Los elementos protegidos mediante baliza plástica durante el período en el
que se llevaron a cabo los principales movimientos de tierras fueron el resto de
los anteriormente mencionados, esto es: las Casillas de Juan Hornero y de Hoya
del Gitano y el Cerro del Niño y Fuente Grande.
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Foto 4. Vista fronto-lateral de la Fuente Grande

Fase III: Control y supervisión en fase de obras

La supervisión consiste en el seguimiento a pie de obra de los movimientos de
tierras y actuaciones de desbroce en todas las zonas de trabajo (seguimiento
extensivo), y en las áreas susceptibles de afección a yacimientos arqueológicos
determinadas en fases anteriores (seguimiento intensivo), con el fin de descubrir
restos o yacimientos no evidenciados con anterioridad.

En caso de aparición, durante el movimiento de tierras, de algún yacimiento ar-
queológico no detectado con anterioridad, se diseñarían nuevas actuaciones adap-
tadas a cada necesidad concreta, bien sondeos, bien excavación en extensión.



El trabajo propiamente dicho de control y supervisión arqueológica durante la
fase de obras implicó la realización por parte de los responsables del trabajo de
las siguientes acciones: 

• Un arqueólogo realizó el programa de vigilancia, que fue permanente du-
rante las primeras fases de obra (despeje y desbroce de terrenos) en la que
es más probable que se evidenciaran restos en el subsuelo. 

• Se llevó a cabo un seguimiento general de todas las acciones relacionadas
con la ejecución del proyecto que conllevaran remoción o movimiento de
tierra, a fin de detectar cualquier incidencia imprevista. 

• Asimismo se realizó una ficha de control por cada visita como registro es-
crito, un reportaje fotográfico pormenorizado y por último la redacción de
un informe final que presentamos ante la administración correspondiente
con el desarrollo de los trabajos realizados.

Discusión y conclusiones

Con todo esto concluimos aquí que los trabajos de excavación, documenta-
ción y balizamiento de elementos patrimoniales realizados de forma previa, así
como los de control y supervisión de impacto relacionados con la ejecución de
estas obras de construcción de la Carretera N-322 de Córdoba a Valencia.
Tramo: Variante de Fuentealbilla, permitieron la completa documentación de los
elementos de interés cultural directamente afectados por las obras, permitiendo
así la liberación de estos espacios, y la conservación de otros localizados en las
inmediaciones de las mismas, evitando de este modo que pudieran verse daña-
dos por la obras ejecutadas.
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Introducción

El Parque Regional situado en torno a los ejes de los cursos bajos de los ríos
Manzanares y Jarama, comúnmente conocido como Parque del Sureste, es uno
de los espacios de mayor valor ecológico, paleontológico y arqueológico
de la Comunidad de Madrid. La salvaguarda de sus recursos ambientales se
enfrenta, entre otras, con las dificultades propias de una zona periurbana y el
gran interés que despierta el aprovechamiento económico de sus activos natu-
rales, que la sitúan como una zona especialmente conflictiva y sujeta a gran-
des presiones.

El primer paso hacia la protección de este espacio se tomó el 28 de junio de
1994, con la declaración de Parque Regional mediante la Ley 6/94 (1). Como
aspectos importantes regulados en dicha Ley se encuentra la generación de dos
instrumentos de gestión claves para alcanzar esta protección y compatibilidad
entre conservación, uso y aprovechamiento: el Plan de Ordenación de los Re-
cursos Naturales (2) y el Plan Rector de Uso y Gestión (3). El P.O.R.N. fue
aprobado el 11 de febrero de 1999 y el P.R.U.G, finalmente, el 5 de febrero de
2009, con 10 años de retraso.
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Respecto a la actividad minera, ambos planes recogen el tipo, cantidad, cali-
dad y condiciones de explotación de los recursos naturales del espacio prote-
gido. El aspecto fundamental del P.R.U.G. es que ordena y hace compatible el
aprovechamiento de recursos mineros y la protección de los recursos naturales,
mediante una zonificación que define el carácter de las actividades y los
usos preferentes, compatibles o prohibidos. Igualmente impone una limi-
tación superficial de explotación. Para ambos casos, el P.R.U.G. contempla
de forma específica las explotaciones no activas.

En la actualidad existen en el Parque Regional del Sureste 36 graveras au-
torizadas de las cuales 22 se encuentran activas y 14 están inactivas. Estas
explotaciones presentan situaciones diferenciadas en cuanto al estado actual de
restauración, pero toda la superficie ocupada se califica como sujeta a actividad
minera, independientemente de su grado de inactividad real. Ante esta situación,
la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid
se propone como fin obtener lo antes posible la caducidad de las explota-
ciones, la devolución de los avales depositados y así liberar superficie bajo
régimen minero para poder ajustar la realidad con el máximo de superficie
minera que impone el P.R.U.G.

El estudio llevado a cabo se centra en las explotaciones inactivas del Parque
y analiza la situación administrativa y progreso de la restauración, según las ac-
ciones impuestas por el P.R.U.G. El establecimiento de unas prioridades de ac-
tuación que subsanen situaciones incompatibles con lo establecido ha permitido
formular unas recomendaciones de restauración y uso, a partir del examen
del contexto territorial y potencialidades ecológicas de las explotaciones. Dichas
prioridades y recomendaciones responden al objetivo del estudio, que busca la
ordenación y mejora de recursos ambientales y sociales del Parque. 

Material y métodos

Para la consecución del objetivo, se ha seguido una metodología de trabajo
estructurada en una serie de fases (Figura 1), que se comentan a continuación.

FASE A, EXTRACCIÓN DE CONDICIONANTES DEL P.R.U.G.
A LAS EXPLOTACIONES INACTIVAS 

Mediante un análisis detallado de los condicionantes que el P.R.U.G. impone
a la actividad minera, se perfiló la situación futura que debía cumplir el sector
minero en cuanto a aprovechamiento en el Parque. Las limitaciones e impli-
caciones directas e indirectas que se derivan de los artículos reflejados en el
P.R.U.G. se encuentran completamente supeditadas a la zonificación del Par-
que, que establece un nivel gradual de restricciones a las actividades mineras,
desde las zonas de mayor valor y fragilidad ecológica, hasta aquellas con mo-
delos más permisivos en el plano medioambiental. Las restricciones se ocupan
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tanto de la labor extractiva (superficie, bandas de protección, etc.), como de la
de tratamiento de los materiales (plantas de tratamiento e instalaciones anexas
en relación o no a su desmantelamiento), o el estado de ejecución del Plan de
Restauración en función de la situación administrativa de la explotación (avales,
ejecución subsidiaria, etc.). 

Entre los condicionandos del P.R.U.G., se desprende que la definición de las
exigencias y/o limitaciones presenta 2 aspectos clave:

• El carácter zonal de los condicionandos, referenciados en el territorio
por medio de la zonificación del Parque.

• El límite temporal impuesto para llevar a cabo el desmantelamiento y las
acciones restauradoras, que determina un gradiente de prioridades de ac-
tuación.

FASE B, ANÁLISIS DE LOS EXPEDIENTES DEPOSITADOS
EN LA D.G DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Como ya se ha referenciado, en el ámbito del Parque existen actualmente 14
explotaciones inactivas. Es evidente que el primer punto a estudiar debe ser la
causa de su calificación como no activas. 

En este sentido, las casuísticas son muy variadas y no siempre responden
a una situación de inactividad real. En algunos casos, tal situación se debe a la
no presentación del Plan de Labores, pero con carácter transitorio por haber pe-
dido una prórroga o por estar regida por el expediente de otra explotación activa.
En realidad dichas explotaciones no pueden considerarse como potencialmente
caducables. En otros casos, la inactividad es un hecho corroborado en el expe-

641

CONDICIONANTES AMBIENTALES A LA ACTIVIDAD MINERA DEL P.R.U.G. DEL PARQUE REGIONAL...

FIgura 1. Esquema metodológico del análisis



diente y la visita de campo, pero no es posible proceder a su caducidad por pro-
blemas cuya resolución sólo compete al ámbito administrativo. Otras explota-
ciones, al fin, presentan una ejecución del Plan de Restauración deficiente, o
inexistente, y hasta que no se resuelva satisfactoriamente, la Administración no
puede ni debe conceder su caducidad. 

Para dilucidar la situación actual de las explotaciones, se llevó a cabo una re-
visión en profundidad de los expedientes depositados en la Dirección Gene-
ral de Industria, Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, complementada
con una búsqueda de información adicional para perfilar claramente los aspec-
tos más difíciles de dirimir (4), (5). Finalmente, la visita de campo para compro-
bar sobre el terreno el estado de la explotación supuso una herramienta clave en
el proceso. Los resultados se reflejaron en un informe particularizado para
cada explotación en el que se recogen los datos relevantes (Tabla 1).
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Contenido de los informes

Localización,�acceso�y�recurso�explotado Ubicación en relación a la zonificación del Parque

Documentación�consultada Autorización minera, el P.R.E.N., Planes de Labores

Superficie�afectada Porción de terreno que ocupa la explotación

Pertenencia y titularidad, incidencias en la marcha
Situación�administrativa de la explotación, situación administrativa actual 

del expediente

Declaración�de�Impacto�Ambiental� Revisión de las principales condiciones que 
(D.I.A.) establece la D.I.A. en cuanto a restauración

Plan�de�Restauración�del�Espacio Revisión del P.R.E.N. y sus posibles modificaciones
Natural�(P.R.E.N.)�aprobado

Anexo�de�Restauración�del�último�Plan Estado de las labores de explotación y de
de�Labores�presentado�y�aprobado restauración

Estado actual de la explotación a nivel administrativo.
Situación�actual Se incluye las conclusiones derivadas de la visita de 

campo y el estado general de la restauración

Toda la información se apoya en una cartografía completa elaborada al efecto

Tabla 1. Resumen de la información recabada en los informes de las explotaciones

FASE C, ESTABLECIMIENTO DE MODELOS DE ACTUACIÓN 
EN FUNCIÓN DE LA ZONIFICACIÓN, PRIORIDAD DE CADUCIDAD
Y POTENCIALIDAD ECOLÓGICA. 

Al enfrentar las limitaciones impuestas por la zonificación de protección y or-
denamiento de usos del Parque con la ubicación y situación administrativa y es-
tado de la restauración de las explotaciones, se arroja luz sobre cómo afectan los
condicionantes ambientales en cada caso particular. Este análisis conjunto (Fi-
gura 1) es la base para identificar situaciones incompatibles y establecer



prioridades de actuación. El objetivo último trata de identificar los casos que
van a permitir una concesión de la caducidad definitiva, para liberar en el menor
plazo posible superficies bajo régimen minero. Al mismo tiempo, se ponen de
manifiesto las acciones de desmantelamiento y restauración exigibles, y el plazo
marcado para llevarlas a cabo.

La zonificación del Parque lleva aparejado también una orientación de uso en
cada una de las áreas (Tabla 2).Dicha orientación se fundamenta principalmente
en las características ecológicas, paisajísticas, productivas y científico-culturales
presentes en las zonas. Por este motivo, se reveló como necesario realizar un
análisis del contexto de gestión territorial del entorno de cada explotación,
con el fin de identificar el uso que equilibrase de forma compatible los in-
tereses ambientales y el uso social del espacio. Si se habla de alteraciones
del territorio, es obligado conocerlo en profundidad para saber detectar las ac-
ciones encaminadas a revertir o reducir los daños que afectan al funcionamiento
natural y ecológico del sistema y a sus aspectos paisajísticos (7).
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Zona A De reserva integral

Zonas B De reserva natural

Zonas C Degradadas a regenerar

Zonas D De explotación ordenada de los recursos naturales 

Zonas E
Con destino agrario, forestal, recreativo, educacional y/o equipamientos
ambientales y/o usos especiales

Zona F Periférica de protección

Zona G A Ordenar por el Planeamiento Urbanístico

Tabla 2. Zonificación del Parque del Sureste, proyección espacial de los objetivos
y estrategias definidas

Resultados

El estudio se concreta en una escala de prioridad de actuación de 6 nive-
les, acompañado de la descripción de las acciones que han de llevarse a
cabo, en función de las prescripciones impuestas por los distintos organismos
competentes y basándose en los condicionantes impuestos por el P.R.U.G. y las
actuaciones recomendadas (Tabla 3).

El interés de exponer los resultados de la forma más ilustrativa y sintética po-
sible es claro. De esta manera, los condicionandos y la escala de prioridades se
presenta de forma atractiva y fácilmente comprensible, procurando siempre que
los postulados tengan una traducción ligada a lo espacial y un reflejo geográ-
fico. Así, se presentan tres mapas resumen:

• MAPA DE UBICACIÓN DE LAS EXPLOTACIONES Y LIMITACIONES IM-
PUESTAS POR LA ZONIFICACIÓN DEL PARQUE REGIONAL DEL SU-
RESTE, que ilustra la FASE A.



• MAPA RESUMEN DE LA SITUACIÓN ACTUAL DE LAS EXPLOTACIONES.
NIVEL DE PRIORIDAD DE ACTUACIÓN Y PROPUESTA, que ilustra la
FASE B y C.

• MAPA RESUMEN DE LA PROPUESTA DE ACTUACIÓN EN LAS EXPLO-
TACIONES SEGÚN NIVEL DE PRIORIDAD, que completa la exposición de
la FASE C.

Discusión y conclusiones

En el proceso de ejecución de los condicionantes del P.R.U.G., surgen nu-
merosas dificultades a las que hay que procurar dar solución satisfactoria.

Uno de los problemas más importantes con los que se tienen que enfrentar los ti-
tulares de las explotaciones mineras que deban desmantelar las instalaciones y res-
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EXPLOTACIONES EN LAS QUE EXISTE ACTIVIDAD UBICADAS Afecta a 2

NIVEL PRIORIDAD 1
EN ZONAS A, B, C y E graveras

CESE DE ACTIVIDAD, DESMANTELAMIENTO DE INSTALACIO-

NES Y RESTAURACIÓN DE LOS TERRENOS
90 ha

EXPLOTACIONES INACTIVAS DESDE HACE AÑOS SIN LAS
Afecta a

LABORES DE RESTAURACIÓN REALIZADAS, UBICADAS EN
4 graveras

NIVEL PRIORIDAD 2
ZONAS A, B, C y E

COMPLETAR Y/O MEJORAR LA RESTAURACIÓN DE LOS

TERRENOS / RESTAURACIÓN POR PARTE DE LA ADMINIS- 70 ha

TRACIÓN, CON CARGO AL AVAL

EXPLOTACIONES INACTIVAS EN PROCESO DE RESTAU-
Afecta a

NIVEL PRIORIDAD 3
RACIÓN Y/O DE DESMANTELAMIENTO DE INSTALACIONES

2 graveras
UBICADAS EN ZONAS A, B, C y E

VIGILANCIA DEL PROCESO DE RESTAURACIÓN. 25 ha

EXPLOTACIONES EN PROCESO DE RESTAURACIÓN EN

PARTE DE SU SUPERFICIE O CADUCADAS EN PERÍODO Afecta a

NIVEL PRIORIDAD 4 DE GARANTÍA DE LA RESTAURACIÓN, UBICADAS EN 4 graveras

ZONAS D, LINDANDO O CERCANAS A ZONAS A, B, C o E

VIGILANCIA DEL PROCESO DE RESTAURACIÓN 97 ha

EXPLOTACIONES CON PLANTA ACTIVA UBICADAS EN Afecta a 1

NIVEL PRIORIDAD 5
ZONAS D y F, LINDANDO CON ZONAS B gravera

DESMANTELAMIENTO SI NO ESTÁ DIRECTAMENTE VINCU-

LADA A EXPLOTACIONES ACTIVAS DENTRO DEL PARQUE
9 ha

EXPLOTACIONES EXTERNAS PERO LINDANDO CON EL Afecta a 1

NIVEL PRIORIDAD 6 ÁREA DEL PARQUE gravera

97 ha

Tabla 3. Escala de prioridad de actuación y acciones a realizar en cada caso



taurar los terrenos alterados, es la presencia de grandes acopios de materiales,
motivada en parte por la dificultad actual para vender los áridos clasificados. Con el
objetivo de proporcionar una alternativa a los titulares que se encuentren ante esta
situación, se proponen una serie de medidas orientadas a resolver el problema.

• Para las explotaciones cuyos titulares cuenten con otras explotaciones en
las cercanías, se considera como una solución conveniente y económica la
de trasladar los materiales a las zonas en las que se permita y puedan man-
tener acopios.

• Para aquellas explotaciones que no posean instalaciones para albergar los
materiales, o éstas se encuentren excesivamente lejos, una alternativa
puede consistir en la venta a otros titulares de los excedentes o bien el al-
quiler de la superficie requerida.

• Finalmente, en el caso que no encuentren ninguna de estas alternativas
viables, puede contemplarse la posibilidad de llegar a un acuerdo con la
Administración, de manera que se pacte una prórroga en el plazo marcado
por el P.R.U.G, exclusivamente para las áreas ocupadas por acopios, con
la condición de que el titular realice una serie de medidas compensatorias
concretas y efectivas. 

Es transcendental poner de relieve que una de las condiciones que el P.R.U.G.
reseña es que la autoridad sustantiva no podrá aprobar el primer Plan de La-
bores correspondiente a nuevas autorizaciones de explotación o amplia-
ciones si el solicitante no hubiera finalizado correctamente los trabajos de
restauración de las superficies explotadas con autorizaciones anteriores (artí-
culo 3.2.3. d del P.R.U.G). 

Finalmente, se aprecia que la fórmula de Grupos Mineros puede dar lugar
a situaciones ambientalmente poco recomendables, pues bajo esta figura pue-
den existir explotaciones sin una obligación real de restaurar los terrenos alte-
rados en un plazo indefinido. Sería necesario revisar la normativa que regula
estos Grupos, con el fin de evitar que se produzcan situaciones incompatibles
con el espíritu del P.R.U.G. vigente.
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Introducción

Dentro del ecosistema forestal de los cerros orientales, Bogotá, Colombia, se
encuentra un área de 13.154 ha denominada “Reserva Forestal Protectora Bos-
que oriental de Bogotá”. Su finalidad es proveer de servicios ambientales a los
habitantes bogotanos (1). Según la Corporación autónoma regional de Cundi-
namarca (2), los tipos de cubiertas vegetales de la reserva son matorrales, bos-
que medio y enano de subpáramo, frailejonal (Espeletia sp) y chuscales
(Chusquea sp) que cubren el 42% de la superficie. Hay un 29% de coberturas
seminaturales de vegetación espontánea mas o menos alterada y finalmente el
restante 21% lo constituyen pastizales, cultivos, matorrales de retamo (Ulex eu-
ropaeus), plantaciones forestales de pino, eucalipto y ciprés. En cuanto a los va-
lores faunísticos más destacables los Cerros Orientales albergan 5 familias de
anfibios, 4 de reptiles, 25 de aves y 18 de mamíferos. 

Históricamente los cerros orientales han sido manejados desde épocas re-
motas por distintas culturas que realizaron aprovechamientos diferentes. En la
época precolombina, aproximadamente 10.000 a.C hasta inicios del siglo XVI, los
cerros fueron lugares sagrados con bosques de Weinmannia tomentosa, Myrcine
guianensis, Drymis granatensis, Macleania rupestris destinados al encuentro
con sus dioses. Durante la colonia, siglo XVI a inicios del siglo XIX, los cerros
orientales fueron deforestados para la construcción, mobiliario de iglesias, cur-
tir cuero y obtener leña, así como para extraer arcilla y arena para la construc-
ción (3, 4, 5).

En el siglo XX, entre 1938 y 1960, tras la extracción de materiales de cons-
trucción, se construyen barrios obreros en las faldas de los cerros (8). En
1950 tras el despoblamiento antrópico resultante de violencia política, algu-
nos sectores se regeneran y otros se cubren de pinos y eucaliptos promovi-
dos por silvicultura industrial. Veintisiete años después, la Resolución 76 de
1977, del Ministerio de Agricultura alindera y declara la Reserva Forestal Pro-
tectora (3).
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De acuerdo con el mapa de actividades mineras elaborados por la CAR de
Cundinamarca (3) el área impactada con minería en la Reserva Forestal cubre
una superficie de 176.4 ha. Se concentra mayor actividad extractiva en las lo-
calidades de Usaquén, San Cristóbal y Usme. La Personería de Bogotá (6) re-
coge un total de 160 explotaciones mineras en Bogotá, concentradas en las
localidades de Usme (59), Ciudad Bolívar (37), San Cristóbal (23), Usaquén (22),
Rafael Uribe (17), Tunjuelito (1) y Santa Fe (1) (Figura 1).
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FIgura 1. Localización de las explotaciones mineras en los Cerros Orientales. Fuente: Personería de
Bogotá, D.C. 2008. Veeduría temática “Control institucional a la actividad minera en Bogotá



Sobre los impactos ambientales la Personería (6) identifica la deforestación
como el más significativo. Esta a su vez afecta el hábitat de fauna endémica y el
flujo permanente de agua.

La Corporación autónoma regional de Cundinamarca (3) manifiesta que la in-
tervención, en su mayoría anti-técnica y manual, acompañada de desarrollos ur-
banos subnormales paralelos o posteriores al abandono de la mina, genera
impactos que provocan zonas de alto riesgo (3). Se determinó que del total de
13.154 ha de la reserva 5931 ha presentan amenaza de remoción en masa. 

El riesgo biológico, relacionado con la introducción de especies domésticas en
la reserva, ganado, perros y gatos, ocasiona pérdida de fauna local, compacta-
ción del suelo y destrucción del sotobosque. De otra parte, la presencia de gran-
des extensiones de la especie invasora retamo espinoso (Ulex europaeus) y el
retamo liso (Teline monspessulana) como competidores de especies nativas
amenazan la vegetación natural de los cerros (2).

Material y métodos

Se realizó un recorrido preliminar para determinar impactos sobre el ecosis-
tema de la reserva y seleccionar explotaciones mineras activas y abandonadas
donde evaluarlos. Se seleccionaron cinco sitios denominados El Cedro (calle
153 con carrera 6a), La Cabaña, (Carrera 7 con calle 215), Matucana (Calle
181con carrera 7a ), Soratama (Calle 162 con carrera 7a) y Tubos la Roca (ba-
rrio San Cristobal sur), donde se aplicó la matriz de Leopold adaptada (7).

Se revisaron los expedientes de cada sitio y las regulaciones disponibles en
la Corporación autónoma regional de Cundinamarca, encargada de hacer se-
guimiento a algunas de las explotaciones mineras, para identificar los antece-
dentes y posibles planes de manejo y recuperación ambiental de los sitios
elegidos.

Resultados

Se identificó que el bosque alto andino protegido por la reserva forestal se en-
cuentra fragmentado debido a actividades extractivas. La ocupación urbanística,
actividades agropecuarias y plantaciones con especies exóticas, están impac-
tando el ecosistema. Sin embargo, algunas zonas pendientes, por encima de los
2700 msnm presentan un grado medio de conservación. Las condiciones de ex-
plotación anti técnica y abandono, sin manejo alguno o recuperación, son causa
de derrumbes y desastres sobre las viviendas localizadas aguas debajo del área
explotada. 

Se encuentra que la acción asociada a la explotación minera que causa mayor
impacto negativo sobre el ecosistema es la eliminación de la cobertura vegetal
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natural. Esta afecta directamente el desplazamiento de fauna silvestre e incre-
menta la escorrentía en el sitio. 

Los factores ambientales que reciben mayor impacto son la vegetación, el
suelo, el paisaje y el agua. Para obtener la arcilla o arena es necesario levantar
la capa de vegetación y de materia orgánica que la cubre. El paisaje deja de ser
una superficie visualmente verde y agradable para convertirse en una cicatriz
amarillenta y escabrosa. El agua, antes interceptada y regulada por la vegeta-
ción, cae directamente sobre el material estéril, arrastra partículas y genera ero-
sión, o se acumula en depresiones artificiales para utilizarla en el proceso
extractivo. Así mismo se contamina por sólidos, combustibles y aceites proce-
dentes de los vehículos y maquinaria empleada en el proceso. 

Con la explotación minera el paisaje y la vegetación reciben un impacto fuerte,
permanente y adverso. Una vez eliminada la capa forestal y orgánica, el paisaje
es sometido al uso de explosivos para la extracción de rocas consolidadas, razón
por la cual pierde su forma y volumen original. Las especies vegetales limitan su
colonización ante la carencia de un suelo orgánico. 

La documentación revisada no evidenció la existencia de planes de manejo y
recuperación para las zonas donde se evaluó el impacto ambiental por activida-
des extractivas.

Discusión y conclusiones

Entre los principales impactos ambientales identificados en la reserva fores-
tal están la destrucción y fragmentación de bosque altoandino, eliminación de la
capa orgánica del suelo, desplazamiento de poblaciones de fauna, pérdida de
caudal y contaminación hídrica por carga con sólidos en suspensión.

Sumado a lo anterior, se evidencia amenazas por remociones en masa y de-
sarrollo urbano progresivo aledaño a las áreas explotadas.

Se encuentra como limitante que la normatividad vigente, particularmente la
Resolución 1197 de 2004, no establece un periodo máximo para la recuperación
de las áreas explotadas, situación que prolongará la existencia de impactos. 

Para los habitantes de Bogotá la explotación y abandono de minas, sin manejo
ambientalmente apropiado, provoca además de una pérdida de bienestar de los
ciudadanos, un pasivo ambiental cuya reparación es en parte asumida con pre-
supuesto del Estado.
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Introducción

La Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático
(CMCC o UNFCCC en inglés), describe el cambio climático como un cambio del
clima atribuido directa o indirectamente a la actividad humana, que altera la com-
posición de la atmósfera mundial y que viene a sumarse a la variabilidad climá-
tica natural observada en períodos de tiempo comparables.

Tal y como se indica en la Estrategia Española de Cambio Climático y Ener-
gía Limpia, “el cambio climático es una de las principales amenazas para el des-
arrollo sostenible, representa uno de los principales retos ambientales con
efectos sobre la economía global, la salud y el bienestar social ya que sus im-
pactos los sufrirán aún con mayor intensidad las futuras generaciones. Por ello,
es necesario actuar desde este momento y reducir las emisiones mientras que
a su vez buscamos formas para adaptarnos a los impactos del cambio climá-
tico”. 

Tras la ratificación de tratados internacionales como el de Kioto, los acuerdos
alcanzados en la cumbre de Copenhague y los objetivos fijados en Cancún, las
administraciones públicas comparten con el sector privado el compromiso y la
responsabilidad de desarrollar planes estratégicos para reducir las emisiones de
gases de efecto invernadero (GEI), principales precursores del cambio climá-
tico. 

Para que estas estrategias de reducción sean eficaces, un buen principio es
realizar un diagnóstico del estado de la empresa en materia de GEI, a través del
inventario de emisiones. El resultado del cómputo global de GEI (CO2, CH4, SF6,
etc.) “emitidos por efecto directo o indirecto de un individuo, organización, evento
o producto (1)“, representan la huella de carbono de la compañía inventariada.

Hasta ahora, en España las únicas empresas con exigencia de reportar emi-
siones son las incluidas en los Planes Nacionales de Asignación, y la obligación
únicamente se limita a reportar las emisiones directas derivadas del propio pro-
ceso productivo.
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Sin embargo, tal y como señala el informe del año 2009 de Carbon Disclou-
sure Project (2) (en adelante CDP), actualmente la demanda de información va
más allá de los requisitos legales y se comienza a valorar información adicional
sobre las emisiones indirectas de las empresas, (emisiones de alcance 2 y 3
según la nomenclatura GHG Protocol(3)) que incluye las emisiones asociadas al
uso de productos y servicios, o a los viajes corporativos.

En línea con las recomendaciones del CDP, y de acuerdo con el compromiso
de mejorar su comportamiento ambiental, Gas Natural Fenosa (GNF) ha des-
arrollado, a través de SOCOIN, una herramienta para el cálculo de la huella
de carbono del grupo. Con ésta herramienta, GNF quiere ofrecer una pre-
sentación de los resultados más clara y más ajustada a la realidad de la em-
presa, publicando una información relevante, completa, consistente,
transparente y precisa de las emisiones directas (alcance 1) e indirectas (al-
cances 2 y 3).

La herramienta desarrollada por SOCOIN y verificada por Pricewaterhouse-
Coopers (PwC), posibilita la realización de los inventarios de emisiones de va-
rios años empleando un único motor de cálculo. 

Se trata de una herramienta “viva” que admite variaciones en cuanto a las uni-
dades de cálculo para poder contemplar cualquier cambio significativo en las
emisiones (adquisiciones, desinversiones, etc.). De esta forma se consigue una
herramienta funcional capaz de generar el contexto apropiado para cualquier
cambio significativo en las emisiones de una manera sencilla.

Material y métodos

Esta herramienta de cálculo se ha diseñado en base a la metodología de aná-
lisis de ciclo de vida (ACV) descrita por las normas UNE-EN-ISO 14040, UNE-
EN-ISO 14044 y UNE-EN-ISO 14064; las premisas del GHG Protocol y las
directrices IPCC de 2006 para los inventarios nacionales de gases de efecto in-
vernadero, siguiendo las fases que se describen a continuación:

Fase 1: Definición del perímetro de cálculo

Para determinar el perímetro de cálculo, previamente hay que definir los lí-
mites de la organización y el método de consolidación de las emisiones. En
este caso, se han considerado las instalaciones que la compañía tiene en
todo el mundo, en base a su cuota de participación y las actividades produc-
tivas. 

Los límites geográficos de la herramienta se han definido teniendo en cuenta
la localización geográfica de la actividad desarrollada (comunidades autóno-
mas, cuencas hidrográficas y países) y el país de procedencia de los combus-
tibles.
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Fase 2: Establecimiento de los límites operativos

Tras establecer las unidades de cálculo (por ejemplo: central térmica de car-
bón La Robla, central de ciclo combinado Arrúbal, central térmica de fuel Aceca,
distribución eléctrica Moldavia, planta de licuefacción Damietta, etc..), el siguiente
paso es la identificación de las emisiones asociadas a las operaciones de la com-
pañía y la clasificación e identificación de las emisiones indirectas. Estas emi-
siones son las siguientes:

• Alcance 1. Emisiones directas de GEI, entendiéndose por éstas, las que
proceden de fuentes que son controladas por la propia compañía, como
son las emisiones derivadas de los centros de generación eléctrica, del
transporte y distribución de gas, de los procesos de licuefacción y regasifi-
cación del gas, del consumo de combustible para la extracción de carbón
en minas propiedad de la compañía, del consumo de combustibles emple-
ados en vehículos de flota propia y de la combustión de combustibles par a
la climatización de oficinas.

• Alcance 2. Emisiones indirectas debidas a la generación y transporte de
energía eléctrica que es adquirida por la compañía para su propio consumo
y/o distribución pero que no es generada por el grupo.
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FIgura 1. Definición de las unidades de cálculo
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• Alcance 3. Emisiones indirectas que no pueden ser controladas por la com-
pañía o que no tienen relación directa con las actividades propias de ella:
emisiones derivadas del proceso de extracción, tratamiento y transporte de
todos y cada uno de los combustibles empleados, emisiones derivadas del
transporte de GNL en metaneros, emisiones derivadas del transporte y ges-
tión de los residuos generados, emisiones derivadas de las pérdidas de la
energía eléctrica distribuida por el grupo pero no generada por empresas del
grupo y emisiones derivadas de los desplazamientos del personal en avión,
tren o cualquier otro medio de transporte no perteneciente a la flota de ve-
hículos del grupo.

Fase 3: Cuantificación de emisiones

El paso siguiente es la definición de los ciclos de vida (procesos desde el ori-
gen hasta la deposición final) de cada una de las actividades productivas y el
conjunto de etapas o sistemas que constituyen cada uno de los ciclos de vida
identificados.

Básicamente, el análisis del ciclo de vida (ACV) se realiza de los combustibles,
de los productos químicos cuyo consumo ha sido relevante en los últimos años
y de los residuos generados más representativos (en base a las toneladas ge-
neradas). De manera simplificada, los sistemas de estos ACV de combustibles
son los siguientes:

Para calcular las emisiones de GEI que no pueden ser medidos directamente
(sobre todo los derivados de las emisiones indirectas de alcance 2 y 3), se em-
plean factores de emisión documentados, actualizados, coherentes y recono-
cidos internacionalmente. Estos factores son “cocientes calculados que
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FIgura 2. Definición de los ACV de los combustibles
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relacionan emisiones de GEI con una medida de actividad en una fuente de
emisión”. 

En la herramienta de cálculo se han utilizado factores de emisión específicos
para cada GEI y para cada etapa del ciclo de vida de acuerdo con las directrices
establecidas por el IPCC de 2006 para los inventarios nacionales de gases de
efecto invernadero (en adelante IPCC 2006 GEI). 

Así mismo, la determinación de los factores de emisión de CO2 correspon-
dientes a cada país (imprescindibles para el cálculo de las emisiones de al-
cance 2), se ha obtenido con los datos del GHG Protocol. Los factores de
emisión de CH4 y N2O para cada país se han calculado considerando el mix
energético de cada uno de los países considerados, obtenido de World Energy
Outlook 2009 (WEO´09).

Una vez definidos los ciclos de vida, los datos de actividad y los factores de
emisión, se desarrolló el motor de cálculo de la herramienta definiendo todas las
fórmulas para el cálculo individualizado de emisiones por GEI y por cada etapa
de ciclo de vida para cada unidad de cálculo. 

Resultados

La versatilidad de la herramienta desarrollada, permite determinar las emisio-
nes directas e indirectas de CO2, CH4, N2O, SF6 y CO2eq, de manera individual
para cada una de las instalaciones (unidades de cálculo) o de forma agrupada
por tipos de tecnologías, por países, por tipo de GEI, etc. Los resultados finales
se muestran tanto numéricamente como gráficamente.
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FIgura 3. Pantalla de presentación de resultados numéricos

Cabe señalar, que cuando los resultados seleccionados sean datos agrega-
dos, es decir que incluyan más de una unidad de cálculo, de área geográfica o



de tecnología, la herramienta realiza el cómputo total de emisiones evitando do-
bles contabilidades. 
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FIgura 4. Pantalla de presentación de resultados gráficos (ejemplo por tecnología y alcances)

Esto quiere decir que en todos los cálculos agregados que incluyan diferen-
tes áreas geográficas o diferentes tecnologías que impliquen consumo o trans-
formación de gas (centrales de ciclo combinado, plantas de regasificación,
licuefacción, etc.) es preciso tener en cuenta que, incluidos en las emisiones del
ACV del gas, hay sistemas que generan emisiones de alcance 1, 2 ó 3 en fun-
ción del tipo de agrupación elegido.

Discusión y conclusiones

La herramienta diseñada por SOCOIN permite: 

• Modelizar cualquier modificación en los parámetros de entrada (origen de
materias primas, consumo de electricidad, tipo de combustibles, etc.) y su
repercusión en la suma de emisiones.

• Tener información actualizada periódicamente de las emisiones indirectas
de alcance A3 (recomendación especial del Estándar Corporativo de Con-
tabilidad y Reporte del Protocolo de GEI, 2005).
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• Permite fijar objetivos realistas para la reducción de emisiones y definir las
estrategias por las empresas de forma efectiva.

• Conocer y controlar las emisiones en todas las actividades de la compañía.
• Poder tener resultados de manera inmediata y fácilmente interpretables.
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Introducción

Las aves esteparias son características de llanuras, terrenos desarbolados y
abiertos, y áreas de cultivo extensivo de cereal. La Avutarda Común (Otis tarda)
es la más característica y llamativa debido a su gran tamaño. Es un ave ame-
nazada a escala mundial como consecuencia del crecimiento y expansión de la
población humana (1). Su hábitat óptimo son zonas llanas y abiertas de cereal
extensivo de secano; evita lugares habitados o carreteras transitadas (2). La po-
blación de avutardas de la Península Ibérica se estima entre 23.918 y 25.643 in-
dividuos, un 95% de los cuales se encuentra en España y el 5% restante en
Portugal; en Castilla-La Mancha la población estimada se encuentra entre 4.775
y 5.500 individuos (3). 

Las Zonas de Especial Protección para las Aves (ZEPA) son zonas naturales
de singular relevancia para la conservación de la avifauna amenazada de extin-
ción (Directiva de Aves, 79/409/CEE). Forman parte de una Red Ecológica Eu-
ropea de Zonas Especiales de Conservación (ZEC) denominada NATURA 2000
para la conservación de hábitats, especies y biodiversidad en la Unión Europea.
En Castilla-La Mancha existen declaradas oficialmente 38 ZEPA que abarcan un
total de 15776 km2, es decir, casi el 20% de la superficie total de la región.

Existe una superficie total de viñedo de 528.931 ha (4), de las cuales un 5,2%
(27.628 ha) están situadas en el ámbito territorial de ZEPAs esteparias. El cultivo
tradicional de vid en vaso es, en conjunto, un hábitat inadecuado para la avutarda,
aunque algunos autores estiman que es utilizado como refugio o fuente de ali-
mento (5). La supervivencia de la población dependerá de la conectividad del pai-
saje. La conectividad es un parámetro de la interconexión de elementos ecológicos
del paisaje funcionalmente vinculados que permiten a las especies moverse entre
ellos (6). Los caminos y carreteras crean barreras que causan fragmentación del
paisaje y de las poblaciones ya que estos elementos suelen ser los límites (7). La
supervivencia de una red espacial de subpoblaciones depende de un equilibrio di-
námico entre población local, extinciones y colonizaciones (8).
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Son 5 las Denominaciones de Origen vitícolas que comparten territorio con
ZEPA esteparias: Méntrida, Mancha, Valdepeñas, Almansa y Jumilla. Es por
tanto previsible que el desarrollo de estas zonas vitícolas se vea afectado por las
restricciones de uso derivados de los planes de gestión de las ZEPA, ante lo
cual se plantea el presente estudio.

El objetivo de este trabajo es analizar la incidencia de la implantación de nue-
vos viñedos con sistemas de conducción en espaldera o transformación de los
existentes, en el ámbito de áreas de protección de la avutarda, en Castilla-La
Mancha. Se elaboró un Sistema de Información Geográfica (SIG) para realizar
un análisis multicriterio que apoye la toma de decisiones para la planificación
sostenible de nuevas plantaciones de viñedo, favoreciendo la viabilidad técnica
y agronómica de las propuestas de transformación vitícola en áreas ZEPA a la
vez que manteniendo las características propias y actuales de las mismas, según
sus condicionantes ambientales.

Material y métodos

La zona de estudio abarca las tres ZEPA de carácter estepario de Castilla-La
Mancha que presentan conflictos territoriales por la importante presencia de vi-
ñedos: Área esteparia de La Mancha Norte; Área esteparia del Este de Alba-
cete; Áreas esteparias del Campo de Montiel (Figura 1).
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FIgura 1. Localización de las áreas de estudio
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En la Tabla 1 se indican las superficies totales y de viñedo de cada una de
ellas. La superficie de viñedo presente en las ZEPA esteparias de Castilla-La
Mancha es de 27.628 ha, es decir, el 5,2% del viñedo de Castilla-La Mancha. La
superficie de viñedo existente en las tres ZEPA de estudio es de 26.930 ha, lo
que supone un 18,1% de ocupación y el 97% de toda la superficie de viñedo en
territorio de ZEPA esteparia.
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ZEPA Esteparia
Superficie total Superficie viñedo

ha ha %

Mancha Norte 107.248 21.383 19,9

Este de Albacete 25.760 3.457 13,4

Campo de Montiel 16.110 2.090 13,0

Total 149.118 26.930 18,1

Tabla 1. Distribución de la superficie de viñedo en las tres ZEPA esteparias de estudio

Se partió de información geográfica del Ministerio de Medio Ambiente y Medio
Rural y Marino, fotografías aéreas del Plan Nacional de Ortofotografía Aérea
(PNOA) disponible mediante servidor WMS. Para los datos vitícolas se dispuso
del Catastro de Rústica a nivel de subparcela, así como el Registro Vitícola de
Castilla-La Mancha, correspondiente a los términos municipales implicados. Se
utilizó el software ArcGis de ESRI para la elaboración del SIG.

Como hipótesis de partida se consideró que no debía alterarse la distribución
territorial actual de usos del suelo, ya que la avutarda es una especie muy sen-
sible a alteraciones del hábitat; el abandono de formas tradicionales de agricul-
tura extensiva a favor de sistemas intensivos y simplificación del paisaje
agroestepario provocan pérdidas, fragmentación o deterioro del hábitat. Las
transformaciones de cultivos de viñedo en vaso a modelos de cultivo más inten-
sivo implican instalación de espalderas y estructuras que pueden desplazar el há-
bitat de la Avutarda (9).

Junto con el cereal, el viñedo es el cultivo más importante en cada una de las
ZEPA. En el Área esteparia de La Mancha Norte el viñedo alcanza un 20% de
ocupación media, y algunas áreas con mucha mayor presencia; en el Área es-
teparia del Este de Albacete, el viñedo está muy repartido; las Áreas esteparias
del Campo de Montiel presentan grandes diferencias en las distintas subáreas.

La metodología que se siguió en este trabajo consideró dos tipos de estudio
en paralelo: el estudio de las zonas de concentración de viñedos, así como el
análisis de fragmentación del hábitat favorable para la avutarda. La Figura 2 re-
presenta las principales etapas de la metodología.

Para analizar la continuidad territorial del viñedo en las ZEPAs, se tuvo en
cuenta la intensidad de cultivo del viñedo y su dispersión en el territorio. Para ello,
en primer lugar, se delimitaron áreas de concentración de viñedo denominando



“bloque” al conjunto de parcelas de viñedo contiguas. A continuación, se calculó
su centroide, su tamaño medio y las distancias mínimas que los separan. En-
tonces, se aplicó un procedimiento de análisis de la uniformidad espacial basado
en el método propuesto por Thiessen (10) que es una de las funciones de aná-
lisis básicas en los SIG. Cada bloque de viñedo generó un polígono desde su
centroide, de manera que toda la superficie de estudio quedó dividida en polí-
gonos. Cualquier localización dentro de un polígono está más cerca de su cen-
troide que de cualquier otro.

Para caracterizar la dispersión del viñedo en el territorio, se tuvo en cuenta que
las áreas de mayor concentración de viñedo se identifican por la agrupación de
muchos polígonos pequeños mientras que las parcelas dispersas o aisladas ge-
neran polígonos grandes. Se clasificaron los polígonos en dos niveles de dis-
persión: concentrado y aislado. Para caracterizar la intensidad de cultivo, se
calculó la relación entre el tamaño del polígono y la superficie de viñedo conte-
nida, clasificando los polígonos en dos niveles de intensidad: alta y baja. 

Para analizar la fragmentación del hábitat se consideró que la Avutarda habita
áreas amplias sin interferencias (11) y evita las cercanías a lugares habitados y
caminos transitados (2), por lo que se procedió a determinar las grandes áreas
libres de elementos artificiales (núcleos urbanos, edificaciones diseminadas, vías
de comunicación, etc.). 

El Organismo Autónomo de Espacios Naturales (Comunicación personal) de-
fine un área de influencia de 200 m para cada elemento o infraestructuras artifi-
cial como ámbito no adecuado para el hábitat de aves esteparias. En este trabajo
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FIgura 2. Esquema metodológico para la determinación de zonas viables para la transformación 
del viñedo compatibles con la avutarda
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se denomina “Zona Abierta” a aquellas áreas libres de elementos barrera, las
cuales se obtienen eliminando del área total de cada ZEPA los elementos o in-
fraestructuras artificiales con sus correspondientes áreas de influencia. El cálculo
de Áreas de Influencia (Buffer) es una aplicación básica en SIG (12).

Asimismo, el Organismo Autónomo de Espacios Naturales (Comunicación per-
sonal) estima que las Avutardas necesitan un espacio de, al menos, 25 ha libres
de elementos e infraestructuras artificiales para habitar, por lo que, de las zonas
abiertas obtenidas, se seleccionaron aquellas con superficie superior a 25 ha. La
mayor densidad de barreras se encuentra en torno a los núcleos de población así
como en las zonas de intensificación agrícola por lo que, atendiendo a las ne-
cesidades de las avutardas, se puede considerar que estas zonas no son apro-
piadas para su establecimiento y que buscarán zonas amplias menos
antropizadas.

Resultados

1. Continuidad del viñedo en las ZEPAs

Para determinar la continuidad del viñedo en las zonas de estudio se aplicó un
análisis multicriterio combinando la intensidad de cultivo con la dispersión de las
parcelas de acuerdo con la metodología descrita anteriormente. Se clasificó el
territorio en tres niveles de continuidad que se muestran en la Tabla 2.
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Continuidad
Dispersión

Concentrado Aislado

Intensidad 
Alta Alta Media

Baja Media Baja

Tabla 2. Clasificación multicriterio de la continuidad del viñedo

Con el fin de simplificar las salidas gráficas en este trabajo, se muestra en la
Figura 3, un detalle de estos resultados aplicados a una zona de especial im-
portancia vitícola en Mancha Norte, Toledo.

Se observa el ajuste correcto del modelo de continuidad territorial del viñedo
propuesto a la distribución espacial del viñedo existente. La simbología emple-
ada en el mapa se corresponde con los colores de la Tabla 2.

El análisis de la continuidad del viñedo en las tres zonas de estudio, cuyos re-
sultados se resumen en la Tabla 3, muestra que la intensidad media de cultivo de
viñedo en los polígonos clasificados como “continuidad alta” está entre el 36% y el
40%, lo que refleja una ocupación intensiva. Las áreas clasificadas como “conti-
nuidad media” están entre 16% y 24% y las de “continuidad baja” menores del 4%.



2. Aptitud de espacios para aves esteparias 

En la Figura 4, se muestra un detalle de los resultados obtenidos del análisis de
fragmentación del hábitat de la avutarda en la zona referida en el apartado anterior.
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FIgura 3. Detalle de representación de la continuidad del viñedo en el Área Esteparia 
de la Mancha Norte, Toledo

Total
Superficie de continuidad

ZEPA ZEPA Alta Media Baja

(ha) Total Viña Viña Total Viña Viña Total Viña Viña
(ha) (ha) % (ha) (ha) % (ha) (ha) %

Mancha Norte 107.246 36.856 14.602 39.6 35.619 5.959 16.7 34.771 810 2.33

Este de Albacete 25.757 3.397 1.308 38.5 7.415 1.635 22.0 14.944 509 3.41

Campo de Montiel 16.110 2.249 813 36.1 4.617 1.103 23.9 9.244 174 1.88

Tabla 3. Resumen de superficies clasificadas por continuidad de viñedo 

FIgura 4. Detalle de representación de la fragmentación del hábitat de la avutarda 
en el Área Esteparia de la Mancha Norte, Toledo: (a) Elementos e infraestructuras

artificiales. (b) Zonas abiertas mayores de 25 ha



667

PLANIFICACIÓN ESPACIAL DE NUEVAS PLANTACIONES DE VIÑEDO EN ZONAS DE ESPECIAL...

En la Tabla 4 se resume la distribución de zonas abiertas y desfavorables para
las avutardas en las zonas de estudio. Se destaca que en las distintas ZEPA
existe entre un 75% y un 81% del territorio de Zonas Abiertas y entre un 18% y
un 25% de superficie desfavorable para la Avutarda por estar demasiado cerca
de elementos o infraestructuras artificiales o por ser espacios pequeños confi-
nados entre dichos elementos.

ZEPA
Total (ha) Zona Abierta Zona desfavorable

ZEPA (ha) % (ha) %

Mancha Norte 107.248 79.909 75 27.337 25

Este de Albacete 25.759 20.780 81 4.976 19

Campo de Montiel 16.110 12.349 77 3.761 23

Tabla 4. Resumen de superficies de zonas abiertas y desfavorables para las avutardas

3. Compatibilidad de usos vitícolas

A partir de los análisis previos de continuidad de viñedo y fragmentación del
hábitat de la avutarda descritos en la metodología se consideran inviables todas
las áreas de baja continuidad de viñedo, así como aquellas áreas abiertas cuya
continuidad de viñedo sea media. Se consideran viables las áreas de alta conti-
nuidad de viñedo así como las áreas desfavorables cuya continuidad de viñedo
sea media (Tabla 5). 

Viabilidad
Continuidad de viñedo

Baja Media Alta

Fragmentación
Área Abierta INVIABLE INVIABLE VIABLE

Desfavorable INVIABLE VIABLE VIABLE

Tabla 5. Clasificación multicriterio de la compatibilidad de usos vitícolas

En la Tabla 6 puede observarse que en términos generales, la mayor parte
de la superficie ZEPA estudiada se considera inviable para la implantación
o transformación de viñedos en espaldera. Sin embargo, en la ZEPA Mancha
Norte, el nivel de compatibilidad es mayor (51% de superficie viable) debido
a la mayor presencia e importancia socioeconómica del viñedo en la co-
marca. 

En la Figura 5 se muestra un detalle de los resultados obtenidos del análisis
de compatibilidad de usos vitícolas en la zona referida en el apartado anterior.
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Nombre ZEPA
Superficie Superficie inviable Superficie viable

total ZEPA ha % ha %

Mancha Norte 107.246 52.683 49,1 54.563 50,9

Este de Albacete 25.757 19.333 75,1 6.424 24,9

Campo de Montiel 16.110 11.481 71,3 4.629 28,7

Tabla 6. Resumen de superficies viables e inviables para compatibilidad 
de usos vitícolas

Discusión y conclusiones

No conviene alterar la distribución espacial actual de usos del suelo en cada
ZEPA, por lo que las nuevas plantaciones de viñedo deben mantenerse en la
ubicación de los actuales cultivos tradicionales y, por tanto, no conviene au-
mentar la superficie total de viñedo dentro de la misma. Pueden establecerse
nuevas plantaciones en base al traslado de derechos dentro la misma ZEPA,
para no alterar las proporciones de usos de suelo siempre que se respeten las
zonas inviables resultantes de este estudio.

Para evitar conflictos territoriales entre el desarrollo rural y la conservación de
la naturaleza, la Ley de Conservación de la Naturaleza de Castilla-La Mancha,
prevé que las ZEPA deben contar con un plan de gestión en el que se concreten
las medidas de conservación en cada caso necesarias, en función de las exi-

FIgura 5. Detalle de la compatibilidad de usos vitícolas en el Área Esteparia de la Mancha Norte, 
Toledo



gencias ecológicas de los recursos naturales que hayan motivado su designación
o declaración. En las tres zonas estudiadas, no existe tal regulación. Este estu-
dio, se planteó como un instrumento de ayuda a la toma de decisiones.
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Introducción

La proliferación de campos de golf en España ha seguido una evolución pa-
ralela al auge de la construcción y el turismo desde las dos últimas décadas del
siglo XX hasta la actualidad. La práctica del golf se asocia a la mejora de servi-
cios e infraestructuras turísticas y a la promoción urbanística. Los efectos am-
bientales han sido cuestionados por los sectores sociales más críticos
fundamentalmente por el consumo de agua y afecciones al paisaje (1, 2). Estas
críticas han impulsado estrategias de integración ambiental del golf dentro de
promotores públicos y privados (3) así como una mayor exigencia en cuanto a
normativa ambiental como es la inclusión de proyectos de golf en los procesos
de Evaluación de Impacto Ambiental (4 y 5).

Según los datos de la Federación Española de Golf, en Castilla y León exis-
ten 69 campos de golf federados. Desde 1994 la normativa autonómica de EIA
incluye los campos de golf dentro del grupo de proyectos que debe someterse
obligatoriamente a EIA (6). En esta comunidad las Declaraciones de Impacto
Ambiental (DIAs) pueden consultarse en Internet lo que permite hacer una revi-
sión de los proyectos de construcción de campos de golf que han sido someti-
dos al procedimiento de evaluación. La información que aparece en las DIAs
muestra los aspectos mas relevantes de los procesos y permiten reconocer di-
versos aspectos del proyecto y su entorno además de mostrar un resumen de los
impactos ambientales mas significativos, al menos aquellos sobre los que la ad-
ministración ambiental muestra una mayor atención. En este trabajo realizamos
una revisión de las DIAs publicadas sobre proyectos de golf en Castilla y León
con el objetivo de analizar su evolución en la región, ubicación, promotores así
como los impactos ambientales identificados más relevantes.

Material y métodos

Se han analizado las Declaraciones de Impacto Ambiental (DIAs), correspon-
dientes a proyectos de construcción de campos de golf en Castilla y León. Para
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obtener esta muestra se ha utilizado el buscador que facilita el Boletín Oficial de
Castilla y León. En cada proyecto se ha identificado el municipio con el fin de re-
lacionar la incidencia de estos proyectos en el desarrollo rural de la región. Se
ha identificado el promotor, diferenciando promotores públicos, que correspon-
den a ayuntamientos y diputaciones provinciales frente a promotores privados
que reúnen un conjunto variado de empresas, desde asociaciones constituidas
con el fin de la promoción de proyecto a empresas promotoras urbanísticas. La
información presente en las DIAs permite reconocer los impactos identificados,
al menos los más relevantes para la administración con independencia de que
en los estudios de impacto aparezcan más. Nuestro trabajo ha sido identificar
esos impactos y clasificarlos en función de la fase del proyecto donde se produ-
cen. Por último hemos diferenciado la causa del impacto (acción impactante) y
el factor ambiental afectado, atendiendo a la lista de factores que muestra el RD
1/2008 (7): El ser humano, la fauna, la flora, el suelo, el agua, el aire, el clima, el
paisaje, los bienes materiales y el patrimonio cultural.

Resultados

Se han recopilado un total de 38 Declaraciones de Impacto Ambiental (DIAs),
la DIA más antigua se publicó el 11 de diciembre de 1996, mientras que la más
actual ha sido publicada el 14 de febrero de 2011. La Tabla 1 muestra el listado
de proyectos analizados, en donde se añade también el término municipal, el
número de habitantes en el padrón de 2010 (INE), si el campo forma parte de un
proyecto de promoción urbanística y si el promotor es público o privado.

La Figura 1 muestra la evolución de DIAs publicadas en el BOCyL desde el
año 1996 al 2011, diferenciándose en función del promotor.

En el conjunto de las DIAs se han identificado 707 impactos, distribuidos de
forma parecida entre la fase de obras (337) y la de funcionamiento (370). 

Las acciones impactantes se han clasificado en 19 tipos y la frecuencia de
aparición en fase de obras o de funcionamiento se muestra en las Tablas 2 y 3
respectivamente. La frecuencia de impactos sobre cada factor ambiental se
muestra en la Tabla 4 tanto para el caso de impactos en fase de obras como
para impactos en fase de funcionamiento.

Discusión

El resultado del proceso ha sido mayoritariamente favorable al promotor, solo
un proyecto obtuvo una DIA negativa, un campo de golf proyectado en Arévalo
(Ávila) que trataba de construirse ocupando un monte público de especial valor
como zona de recarga del acuífero que abastece a la población. Por otra parte
algunos proyectos que han obtenido una DIA positiva se han vuelto inmersos en
polémicas ambientales y procesos jurídicos que han cuestionado e impedido su
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ejecución como es el caso de los campos proyectados en Las Navas del Mar-
qués y Villanueva de Gómez, ambos en la provincia de Ávila.

La mayoría de los proyectos se ubican en pequeños municipios del medio
rural, solo 5 supera los 10.000 habitantes y 16 proyectos (el 42,1 por ciento) tie-
nen menos de 1000 habitantes por lo que este tipo de proyectos suponen un im-
portante factor de desarrollo económico tanto en el municipio donde se instalan
como, sobre todo, en el conjunto de la comarca. Debe ser especialmente signi-
ficativo el impacto social, sobre todo por el drástico cambio de los niveles po-
blacionales que inducen estos proyectos. La valoración en términos de creación
de empleo es claramente positiva ya que las actividades tradicionales y usos
mayoritarios anteriores del suelo, agricultura y ganadería, se encuentran en de-
clive en la región.

La mayor parte de los proyectos, 26, han sido promovidos por empresas priva-
das (el 68,4 por ciento) que han mostrado mayor interés en la actividad a partir de
2005 (Figura 1). Por el contrario, las administraciones públicas (ayuntamientos y
diputaciones) fueron las entidades pioneras en promover la actividad, con objeti-
vos de fomento del turismo de calidad para personas de alto valor adquisitivo. Los
proyectos públicos suman el 31,5 por ciento de los campos estudiados. Por otra
parte 14 de los 26 campos privados, que suponen el 53,8 por ciento, están aso-
ciados a promociones urbanísticas de viviendas. Este hecho agrava los impactos
del conjunto de proyectos pues se producen sinergias e impactos acumulados que
a veces son difíciles de analizar cuando se someten a EIA de forma independiente.
Los impactos sociales por los cambios demográficos inducidos se elevan al con-
siderar la creación de promociones, lo que en ocasiones ha sido previamente va-
lorado en procesos de planificación y ordenación territorial sometidos a Evaluación
Ambiental Estratégica como son los planes urbanísticos.
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FIgura 1. Porcentaje de DIAs en función del promotor desde 1996 a 2011
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Se han identificado 19 tipos de acciones impactantes en fase de obras y 33 en
fase de explotación (Tablas 2 y 3). 
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Provincia Municipio Nº habitantes Urbaniz. asociada Promotor

Ávila 58.255 No Público

Navaluenga 2.207 No Público

Arévalo 8.114 No Público

ÁVILA Candeleda 5.221 No Público

Navas del Marqués 5.784 Sí Privado

Sanchidrián 856 No Privado

Villanueva de Gómez 151 Sí Privado

El Enebral 258 Sí Privado

Villatoro 1.195 No Privado

BURGOS Poza de la Sal 338 No Público

Valle de Mena 3.926 Sí Privado

Saldaña 183 Sí Privado

Congosto 1.747 No Privado

LEÓN
León 134.012 No Público

Puebla de Lillo 691 No Público

Cubillas de Rueda 511 No Público

PALENCIA
Grijota 1.703 Sí Privado

Cevico de La Torre 523 Sí Privado

Doñinos 1.493 No Privado

SALAMANCA Béjar 14.948 No Público

Rincón de La Condesa (Béjar) 14.948 Sí Privado

Cuéllar 9.861 No Público

Valverde del Majano 1.027 No Privado

Bercial 120 No Privado

SEGOVIA Vegas de Matute 284 No Privado

Palazuelos de Eresma 2.533 Sí Privado

Anaya 140 No Privado

Grajera 223 No Privado

Soria 39.528 Sí Privado

SORIA
Cubo de la Solana 210 Sí Privado

El Burgo de Osma 5.258 Sí Privado

Morón de Almazán 228 No Privado

Aldeamayor de San Martin 3.904 Sí Privado

VALLADOLID
Aldeamayor de San Martin 3.904 Sí Privado

Arroyo de la Encomienda 12.758 No Privado

Mojados 3.348 No Público

ZAMORA
Villarrín de Campos 528 No Público

San Cebrián de Castro 294 No Privado

Tabla 1. Proyectos de construcción de campos de golf sometidos a EIA 
en Castilla y León, municipio, proyecto asociado de urbanización y tipo de promotor

(público o privado) 



Las acciones impactantes en fase de obras resultan poco específicas para
campos de golf y en general guardan relación con los impactos que se generan
en cualquier proyecto de construcción. El movimiento de tierras, el vertido de es-
combros y el tránsito de maquinaria causan más de la mitad de los impactos.
Otras acciones impactantes poco citadas, como la contaminación genética que
causa la introducción de especies foráneas, se menciona en pocos procesos de
evaluación, si bien es algo generalizable a la mayoría de campos. Su identifica-
ción es más atribuible a la capacidad técnica del redactor del estudio de impacto
o de la DIA, que a la incidencia de la acción en los proyectos. Esta circunstan-
cia pone en evidencia la escasa sistematización en la identificación de impactos
y la necesidad de una puesta en común que parta de la experiencia acumulada
en los últimos años como han destacado números autores (8).
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Acciones impactantes %

Movimiento de tierra en obra 22,55

Vertido de escombros y otros productos no tóxicos 16,32

Tránsito de maquinaria 16,32

Vertido de sustancias peligrosas 8,90

Vertido de contaminantes 8,31

Soterramiento de líneas eléctricas y telefónicas 5,93

Invasión de una vía pecuaria 5,34

Corta arbolado 3,86

Acceso incontrolado a la zona y caídas accidentales 3,56

Construcción de caminos 2,97

Tala de árboles 1,48

Préstamos y vertederos de tierra 0,89

Acciones que pueden causar incendios forestales: hogueras, etc. 0,89

Perforación de pozos 0,59

Construcciones auxiliares 0,59

Transformación de cauces fluviales 0,59

Ocupación de un MUP 0,30

Introgresión y/o contaminación genética 0,30

Acumulación restos de poda 0,30

Tabla 2. Acciones causantes de impactos y frecuencia de aparición en el conjunto 
de las DIAs para la fase de obras

En el caso de acciones impactantes en fase de funcionamiento, las relacio-
nadas con la gestión de recursos hídricos y las que generan algún tipo de resi-
duos son las más mencionadas (Tabla 3). También aquellas acciones o
elementos que generan impactos sobre el paisaje aparecen entre las más des-
tacadas.



La Tabla 4 recoge el resultado del análisis de los impactos identificados en
función de los factores ambientales afectados, tanto en fase de obras como en
fase de funcionamiento. El agua es el factor clave en los proyectos de golf en
ambas fases de los proyectos. En el sentido contrario tenemos el clima, apenas
mencionado en cualquiera de las clases. La mayores diferencias las encontra-
mos en los restantes factores, el patrimonio cultural es muy mencionado en los
impactos potenciales en fase de obras lo que se debe a las indicaciones de po-
sibles efectos sobre patrimonio arqueológico que puede ser afectado en los mo-
vimientos de tierras de las obras, en cambio en la fase de funcionamiento a
penas se identifican impactos sobre el patrimonio. Los impactos sobre el suelo
ocupan el segundo lugar en la fase de obras, ya que los movimientos de tierra y
las ocupaciones alteran el suelos donde se desarrollan y son por tanto comunes
a cualquier proyecto. 

Los impactos sobre la fauna tienen una importancia alta en la fase de funcio-
namiento, pues se producen diversas acciones impactantes, desde las posibles
colisiones de aves con vallados y tendidos eléctrico como las afecciones a fauna
acuática por vertidos al agua. Los impactos sobre la flora, la población o el pai-
saje aparecen con una importancia relativa similar en ambas fases.

Conclusiones

Se han estudiado las Declaraciones de Impacto Ambiental en 38 proyectos
de construcción de campos de golf en Castilla y León.
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Acciones impactantes (Fase funcionamiento) %

Empleo de productos fitosanitarios 7,84

Presencia de edificaciones 6,76

Presencia de vallados y cerramientos 6,22

Consumo de agua por riego 5,68

Vertido de aguas residuales 5,68

Eutrofización de aguas 5,41

Presencia de tendidos eléctricos y telefónicos 4,86

Generación de residuos 4,86

Empleo de fertilizantes para praderas 4,86

Alto consumo de energía 4,32

Contaminación lumínica 3,24

Ruido de la megafonía 1,62

Invasión de cañada 1,08

Presencia de hogueras y barbacoas 1,08

Otros 16,76

Tabla 3. Acciones causantes de impactos y frecuencia de aparición en el conjunto
de las DIAs para la fase de funcionamiento



Los proyectos se ubican mayoritariamente en núcleos de ámbito rural, lo que
supone una oportunidad de desarrollo excepcional para las comarcas donde se
ubican, en general con actividades tradicionales de agricultura y ganadería mar-
ginal. No obstante, este tipo de proyectos conllevan unos impactos sociales pro-
fundos, que deben contemplarse en procesos de ordenación y planificación
territorial más amplios

La mayor parte de los proyectos es de promoción privada (el 70 por ciento
aproximadamente) y dentro de ellos, más de la mitad están asociados a pro-
yectos de promoción urbanística lo que acentúa los impactos socioeconómicos
anteriormente mencionados.

El factor ambiental mas impactado por acciones producidas en cualquier fase
del proyecto es al agua, elemento clave en los proyectos de golf, la única DIA ne-
gativa de la región se debió a la afección negativa que podía producirse en el
acuífero que abastece a la comarca.

Otros impactos, como la contaminación genética por introducción de flora exó-
tica, o los contaminantes físicos, ruido y luz se mencionan de manera puntual
cuando se producen en todos los proyectos de forma generalizable. Esto pone
de manifiesto la falta de criterios y pautas generales a seguir en la identificación
de impactos en estos proyectos. Como se ha destacado, la acumulación de ex-
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Factores impactados %

Agua 21,07

Suelo 18,69

Patrimonio Cultural 13,06

Población 10,39

Fase obras Flora 10,09

Fauna 8,31

Paisaje 7,12

Aire 5,64

Bienes materiales 5,64

Agua 27,46

Fauna 20,42

Flora 16,20

Suelo 14,61

Fase funcionamiento Paisaje 11,27

Población 5,99

Aire 1,41

Patrimonio cultural 1,23

Bienes materiales 1,06

Clima 0,35

Tabla 4. Porcentaje de impactos sobre distintos factores ambientales en la fase 
de obras y fase de funcionamiento



periencias debería servir de base para la mejora del proceso y la consecución de
una mayor integración ambiental de la actividad.
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Introducción

Los ecosistemas acuáticos terrestres tienen gran interés científico y ambien-
tal debido a su singularidad, diversidad biológica y a su papel importante en las
relaciones ecológicas que se generan en torno a ellos. Las zonas húmedas jue-
gan un papel fundamental en la regulación del ciclo hidrológico y como soporte
para la vida vegetal y faunística. Además constituyen un recurso de elevado valor
económico, cultural, recreativo y científico (1, 2).

Todas estas circunstancias y el hecho de que sean los medios ecológicos más
amenazados del planeta, tanto por su extrema fragilidad como por la fuerte pre-
sión humana que sufren, ha motivado, en general, su protección y conservación
en la legislación española, europea e incluso mediante tratados internacionales
como el de Ramsar (1971).

Los impactos antrópicos contra los humedales han sido diversos a lo largo de
las últimas décadas, entre los que se pueden destacar las políticas de deseca-
ciones masivas, la roturación para la expansión de los cultivos o la utilización de
estas zonas como vertederos. Pero posiblemente el mayor problema para la con-
servación de estos peculiares ecosistemas sea la drástica disminución de los ni-
veles freáticos, debido al incremento en el consumo de aguas subterráneas, que
provoca que muchos de los humedales permanezcan secos durante la mayor
parte del año. 

En este contexto, los humedales de la meseta castellana y leonesa constitu-
yen unos enclaves singulares desde el punto de vista ecológico. Los humedales
que se encuentran en el norte de la provincia de Ávila han sido los menos estu-
diados salvo por (3) de toda la comunidad autónoma de Castilla y León, situa-
ción muy distinta a los humedales de las provincias aledañas de Segovia,
Valladolid y Palencia (1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14).
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Por ello, en este trabajo de investigación, se realiza un estudio de 25 hume-
dales pertenecientes a las comarcas de La Moraña y de la Tierra de Arévalo. Se
trata de pequeñas lagunas, charcas o lavajos que aparecen en los interfluvios,
o en algunos casos en las cercanías de los cauces, de los ríos Trabancos, Za-
pardiel, Adaja y Voltoya, todos ellos de la cuenca del Duero.

Se han estudiado las características generales de las aguas de dichos hu-
medales; realizándose la caracterización y estudio de los parámetros físico-quí-
micos y alguno de los contaminantes que puedan hallarse en las mismas.

Material y métodos

La zona de estudio, se encuentra situada al Norte de la provincia de Ávila, en
la cuenca del Duero, al norte del Sistema Central. En la que se distinguen muy
bien dos grandes unidades estructurales, con una extensión aproximada de
2.000 Km2 y una altitud media de 850 m que a su vez se divide en las comarcas
Tierra de Arévalo al noroeste, y La Moraña al suroeste (Figura 1).
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FIgura 1. Mapa de Ávila en el que se observan al norte las dos comarcas estudiadas

Se han analizado 25 muestras de agua de humedales, cuyos resultados se com-
paran con 48 pozos, 18 manantiales y 23 ríos y arroyos, recogidas en botes de po-
lietileno de 0,25 L y conservadas a 4º C hasta su análisis. El pH, la T de campo, el
potencial redox (Eh) y la conductividad de campo (CE) se midieron in situ con equi-
pos portátiles. El NT, el COT y la DQO mediante espectroscopia. Los cationes ma-
yoritarios mediante ICP-OES, con un límite de detección de 0,3 mg/L y los cationes
minoritarios mediante ICP-MS con un límite de detección de 0,01 g/L. Los aniones
mediante ICS-1500, con un límite de detección de 0,3 mg/L y los carbonatos e hi-

La�Moraña�y�Tierra�de�Arévalo



drogenocarbonatos se determinaron mediante valoración ácido base con HCl. Los
cálculos estadísticos se han realizado con el programa informático MINITAB 14.

Resultados

En las Tablas 1 a 5 se indican los valores medios y la desviación estándar de
los principales parámetros fisicoquímicos y especies químicas estudiadas, como
son: pH, conductividad, potencial redox; concentración de los aniones (cloruro, ni-
trato, sulfato, hidrogenocarbonato), cationes mayoritarios (sodio, calcio, magne-
sio y potasio), cationes minoritarios como los metales pesados (Al, Fe, Mn, Cr, Cu,
Zn, Cd, Hg, Pb) y arsénico. Así mismo se indica entre paréntesis el tamaño de
muestra estudiado, ya que no se disponía de todos los datos para todas las mues-
tras. Por otra parte, para el estudio de la posible contaminación por metales pe-
sados y arsénico se ha considerado que aquellos elementos cuya concentración
es menor que el límite de detección (< 0,01 ppb), no se hayan contaminados, asig-
nándoles un valor de cero para los cálculos estadísticos, ya que si solo tenemos
en cuenta las muestras que tienen valores de concentración detectables estaría-
mos diciendo que el contenido medio de contaminantes es mayor al real.
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Tipo de muestra pH Conductividad (_S/cm) Eh (mV)

Pozos
7,54 ± 0,74 1003 ± 716 -30,71 ± 38,04

(45) (45) (45)

Manantiales
7,33 ± 0,58 745,3 ± 296,9 -27,01 ± 28,86

(16) (16) (16)

Ríos y arroyos
7,91 ± 0,89 770,5 ± 239,2 -63,49 ± 22,19

(20) (20) (20)

Lagunas
8,73 ± 1,24 3248 ± 4182 -71,2 ± 65,7

(25) (25) (25)

Tabla 1. Valores medios y desviación estándar de los parámetros físico-químicos
(pH, conductividad y potencial redox) y tamaño de muestra

Tipo de muestra Cl– (ppm) SO4
2- (ppm) NO3

- (ppm) HCO3
- (ppm)

Pozos
80,36 ± 63,42 71,1 ± 87,9 132,9 ± 198,4 259,9 ± 149,8

(46) (46) (46) (46)

Manantiales
46,53 ± 35,29 34,12 ± 23,23 64,5 ± 44,8 266,9 ± 100,1

(18) (18) (18) (18)

Ríos y arroyos
59,79 ± 27,94 29,63 ± 26,77 11,75 ± 10,91 306,7 ± 141,4

(13) (13) (13) (13)

Lagunas
204,2 ± 283,9 88,5 ± 103,6 11,58 ± 9,01 487,6 ± 277,6

(15) (15) (15) (15)

Tabla 2. Valores medios y desviación estándar de las concentraciones de los aniones
(Cl–; SO4

2-; NO3
-; HCO3

-) y tamaño de muestra
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Tipo de muestra Na (ppm) Mg (ppm) K (ppm) Ca (ppm)

Pozos
69,83 ± 55,58 21,0 ± 38,71 20,94 ± 67,71 85,45 ± 50,92

(47) (47) (47) (47)

Manantiales
58,2 ± 51,2 9,44 ± 6,48 2,07 ± 1,47 58,06 ± 25,19

(18) (18) (18) (18)

Ríos y arroyos
55,03 ± 28,24 13,73 ± 7,6 39,03 ± 9,41 61,55 ± 23,69

(23) (23) (23) (23)

Lagunas
336,4 ± 493,9 59,4 ± 80,3 48,10 ± 69,2 89,9 ± 97,8

(25) (25) (25) (25)

Tabla 3. Valores medios y desviación estándar de las concentraciones de los cationes
y tamaño de muestra

Tipo de muestra Al (ppb) Cr (ppb) Mn (ppb) Fe (ppb)

Pozos
7,64 ± 29,67 0,993 ± 1,495 2,346 ± 4,068 130,4 ± 383,6

(42) (48) (47) (40)

Manantiales
1,49 ± 4,15 0,637 ± 1,204 0,963 ± 0,962 0,762 ± 1,685

(14) (17) (18) (13)

Ríos y arroyos
144,4 ± 187,3 2,815 ± 2,476 82,4 ± 96,1 135,7 ± 183,8

(23) (23) (23) (23)

Lagunas
2167 ± 4403 3,253 ± 4,403 693 ± 776 1788 ± 3428

(25) (24) (25) (25)

Tipo de muestra Ni (ppb) Cu (ppb) Zn (ppb) As (ppb)

Pozos
7,13 ± 34,05 1,655 ± 1,82 128,49 ± 44,71 9,48 ± 11,49

(46) (42) (46) (48)

Manantiales
0,748 ± 1,014 0,418 ± 0,495 9,91 ± 21,07 5,610 ± 3,817

(16) (15) (17) (18)

Ríos y arroyos
1,354 ± 1,326 1,489 ± 1,46 112,32 ± 16,29 7,10 ± 5,03

(23) (20) (23) (23)

Lagunas
4,37 ± 5,48 18,37 ± 19,01 52,2 ± 55,1 39,4 ± 51,6

(25) (25) (24) (25)

Tipo de muestra Cd (ppb) Hg (ppb) Pb (ppb)

Pozos
0,040 ± 0,049 0,134 ± 0,206 0,683 ± 2,447

(44) (25) (47)

Manantiales
0,054 ± 0,050 0,035 ± 0,034 0,200 ± 0,323

(15) (15) (16)

Ríos y arroyos
0,145 ± 0,088 0,036 ± 0,044 0,795 ± 1,202

(19) (12) (23)

Lagunas
2,672 ± 4,367 0,128 ± 0,355 15,70 ± 20,07

(23) (18) (25)

Tabla 4. Valores medios y desviación estándar de las concentraciones de algunos
metales pesados y tamaño de muestra



Como se puede apreciar en las Tablas 1 a 5, una característica común a casi
todos los datos es la gran variabilidad tanto dentro de las muestras de un mismo
tipo, puesta de manifiesto por los elevados valores de las desviaciones típicas,
como entre las muestras, de diferente origen, para la misma variable.

El estudio estadístico se ha hecho utilizando el test de Kruskal-Wallis, la razón
para utilizar un contraste no paramétrico es evitar la vulneración de las condi-
ciones de normalidad y homocedasticidad requeridas para el análisis de la va-
rianza al ser muestras no equilibradas. 

Los valores obtenidos al hacer los contrastes se muestran en la Tabla 6.

Discusión y conclusiones

De los resultados expuestos en la Tabla 6, se puede deducir que las aguas de
las lagunas han sufrido mayor contaminación antrópica, detectada por los altos
niveles de materia orgánica (COT y DQO), conductividad y, sobre todo, de los ca-
tiones minoritarios (metales pesados como Al, Mn, Fe, Cr, Cu, Cd y Pb) y el ar-
sénico. Además, en las salidas de campo realizadas, se puede apreciar la
existencia de vertidos de residuos diversos, como envases de plásticos, garra-
fas de aceite, restos de hierros, etc.

Realizando un análisis más detallado y comparando los resultados obtenidos en
lagunas, pozos, manantiales y ríos, se pueden extraer las siguientes conclusiones:

1) La concentración de nitratos en los pozos es mayor que en los manantia-
les mientras que las de los ríos, arroyos y lagunas son claramente inferio-
res a las de los otros tipos de muestras. Además en el caso de los pozos
y manantiales el valor medio supera el límite legal de 50 ppm para aguas
potables (Real Decreto 140/2003).

2) Las concentraciones de HCO3
- son mayores para las lagunas, lo que con-

cuerda con el hecho de que su pH es mayor.
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Tipo de muestra NT (ppm) COT (ppm) DQO (ppm O2)

Pozos
19,91 ± 18,69 7,701 ± 4,213 4,63 ± 7,67

(41) (38) (42)

Manantiales
11,81 ± 10,99 7,194± 3,951 3,89 ± 4,66

(17) (17) (17)

Ríos y arroyos
4,78 ± 6,54 7,56 ± 5,70 13,91 ± 7,64

(21) (16) (22)

Lagunas
7,14 ± 6,12 20,65 ± 17,09 104,0 ± 49,0

(24) (16) (21)

Tabla 5. Valores medios y desviación estándar de los parámetros químicos, Nitrógeno
Total (NT), Carbono Orgánico Total (COT); Demanda Química de Oxígeno (DQO)

y tamaño de muestra



3) El contenido de sodio resulta ser también mayor en las lagunas.
4) El contenido de magnesio, es también superior en las lagunas.
5) La concentración de potasio es muy baja en pozos y manantiales siendo las

lagunas las que presentan mayores contenidos de potasio. 
6) No se observan diferencias significativas en las concentraciones de calcio.

No obstante el valor de P está muy próximo al valor crítico.
7) Las lagunas presentan un contenido muy alto de aluminio, seguidas por

las muestras de ríos y arroyos, mientras que en pozos y manantiales los va-
lores son mucho menores.

8) Las concentraciones de cromo son menores en los pozos y manantiales y
mayores en ríos, arroyos y lagunas.

9) La concentración de manganeso es mucho más alta en las lagunas y en los
ríos y arroyos.
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Variable estudiada
Contraste Kruskal-Wallis

H DF P

Conductividad 10,95 3 0,012

pH 26,31 3 0,000

Eh 20,24 3 0,000

Cloruros (Cl-) 11,29 3 0,010

Sulfatos (SO4
2-) 7,20 3 0,066

Nitratos (NO3
-) 10,77 3 0,000

Hidrógenocarbonatos (HCO3
-) 8,50 3 0,037

Sodio (Na) 21,48 3 0,000

Magnesio (Mg) 24,67 3 0,000

Potasio (K) 45,37 3 0,000

Calcio (Ca) 7,67 3 0,053

Aluminio (Al) 71,26 3 0,000

Cromo (Cr) 25,00 3 0,000

Manganeso (Mn) 80,60 3 0,000

Hierro (Fe) 51,60 3 0,000

Níquel (Ni) 16,37 3 0,001

Cobre (Cu) 47,86 3 0,000

Zinc (Zn) 27,78 3 0,000

Cadmio (Cd) 58,03 3 0,000

Mercurio (Hg) 14,83 3 0,002

Plomo (Pb) 51,89 3 0,000

Arsénico (As) 29,22 3 0,000

Carbono Orgánico Total (COT) 9,72 3 0,021

Demanda Química de Oxígeno (DQO) 65,40 3 0,000

Nitrógeno Total (NT) 11,36 3 0,010

Tabla 6. Resultados del test de Kruskal-Wallis y conclusiones del estudio estadístico



10) Las lagunas son las que presentan un mayor contenido en hierro y los
manantiales donde el contenido en hierro es menor

11) Así mismo, se ha encontrado un contenido en níquel mayor en las lagu-
nas, mientras que en los manantiales es donde el contenido en níquel es
menor.

12) La concentración de cobre es superior en las lagunas e inferior en los ma-
nantiales.

13) En las lagunas es donde el contenido en zinc es mayor, mientras que ma-
nantiales, ríos y arroyos es bajo.

14) La concentración de cadmio, contaminante de origen antrópico, es mayor
en las lagunas e inferior en los pozos.

15) La concentración de mercurio es mayor en pozos y más baja en las lagu-
nas, aunque los valores medios en pozos y lagunas están muy próximos
entre sí y en ningún caso superan el valor límite de 1 ppb (aguas potables,
Real Decreto 140/2003), encontrándose en 0,13 ppb aproximadamente.

16) La concentración de plomo es muy superior en las lagunas e inferiores
en pozos y manantiales.
El valor medio se encuentra en el intervalo entre 0,2-1,0 para pozos, ma-
nantiales, ríos y arroyos, pero para las lagunas se sitúa en 15,70 ppb,
valor que no supera el límite legal actual (hasta 2014) de 25 ppb para
aguas potables. Este problema de “plumbismo” puede ser debido al aporte
de plomo de los cartuchos de caza. De hecho, en algunas de las lagunas
visitadas se han encontrado cartuchos, como por ejemplo en la laguna
del Hoyo entre Papatrigo y Cabizuela.

17) La concentración de arsénico es muy superior en las lagunas. De hecho,
el valor medio es de 39,4 ppb para las lagunas de La Moraña, valor que
supera el límite legal de 10 ppb para aguas potables (Real Decreto
140/2003), mientras que para las otras muestras el valor medio no supera
el límite legal aunque en el caso de los pozos se encuentra próximo.

18) El COT es más alto en las lagunas que en el resto de muestras, lo que
puede indicar contaminación de tipo antrópico o, en algunos casos, debido
a las aves que anidan cerca de las lagunas.

19) La DQO también es mayor para las aguas de los humedales estudiados,
lo que concuerda con la tendencia del COT. Por el contrario, en los pozos
es donde es menor el valor de DQO.

20) Los valores de nitrógeno total mayores se dan en los pozos mientras que
en ríos y arroyos es donde el valor es menor. Esto concuerda con el hecho
de que el contenido en nitratos es también mayor en pozos.
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Introducción

GREFA (Grupo de Rehabilitación de la Fauna Autóctona y su Hábitat) es una
organización no gubernamental sin ánimo de lucro fundada en 1981 con sede en
la Comunidad de Madrid. Entre sus líneas de trabajo se encuentra la rehabilita-
ción y recuperación de animales heridos, enfermos o capturados en su hábitat
natural, actividad que se desarrolla dentro del hospital de fauna. Como otras en-
tidades púbicas o privadas que desempañan esta tarea, la información recogida
sobre causas de ingreso tienen un elevado interés para conocer los impactos
de las actividades humanas sobre la fauna como se ha podido manifestar en di-
ferentes estudios (1 y 2). Estos análisis han permitido diseñar estrategias de co-
rrección específicas para determinados grupos faunísticos y pueden
proporcionar datos valiosos para mejorar los diseños de los proyectos y una vi-
gilancia ambiental más eficaz (3 y 4). En el presente estudio se pretende estimar
y caracterizar el impacto que causan las actividades antrópicas que se llevan a
cabo en la Comunidad de Madrid sobre la fauna vertebrada autóctona. Para ello
se ha utilizado el registro de 10.626 animales ingresados en el hospital de fauna
de GREFA, en Majadahonda (Madrid), durante el período 2002-2010. Sobre ese
registro se analizan las causas de ingreso para el total registrado y se describen
detalladamente los datos de los grupos faunísticos más relevantes.

Material y métodos

El registro inicial ha sido filtrado para seleccionar los ingresos debidos a im-
pactos directos derivados de la actividad humana, que se han dividido en 4 gru-
pos principales: capturas intencionadas (con ballesta, cepo, liga, lazo, redes y
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otros utensilios), ingestión (de gomas, anzuelos, etc.), intoxicación (por veneno,
pesticidas, petróleo y otros contaminantes) y traumas (ataques de gatos o perros,
atropellos, disparos, electrocuciones, accidentes con cables o cuerdas, choques
con ventanas y con vallas y otros traumas). Los datos han sido analizados según
grupos faunísticos generales (aves, mamíferos, reptiles y anfibios) y a un nivel
más detallado después. También se ha analizado la distribución territorial de la
procedencia de los animales y se ha elaborado un mapa de frecuencia por mu-
nicipio en la Comunidad de Madrid.

Resultados

La localización geográfica en los diferentes términos municipales de los ani-
males recuperados se muestra en la Figura 1.
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FIgura 1. Frecuencia de casos por municipios

El número de casos registrados asciende a 10.626. De ellos, el 28,6% tuvie-
ron su origen directo en la actividad humana, mientras que el resto ingresaron en
el hospital por otras causas: comercio ilegal, enfermedades naturales, naci-
mientos en cautividad, capturas fortuitas de todo tipo, etc. (Figura 2). 

La Figura 3 muestra los resultados desglosados por grupos faunísticos. Las
aves son sin duda el grupo más representado mientras que los anfibios son el
grupo con menor número de ingresos en el centro. 

+ de 200 casos
101-200 casos
51-100 casos
11-49 casos
6-10 casos
0-5 casos



Las aves han sido objeto de un análisis más detallado. Si nos centramos sólo
en las aves, el grupo que más sufre el desarrollo del hombre son las rapaces
diurnas (20,7% de individuos respecto al total de aves), seguido de los paseri-
formes (17,5%), los cicónidos (10,9%) y las rapaces nocturnas (10,7%). El
trauma es la principal causa de ingreso y es posible desglosar distintos tipos de
trauma y compararlos con los distintos órdenes de aves, el resultado de este
análisis se muestra en la Figura 4.
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FIgura 2. Ingresos por causas

FIgura 3. Número de animales según el grupo y las causas de ingreso
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La distribución geográfica de los casos (Figura 1) nos permite identificar los
puntos negros de la Comunidad y discutir sus causas. El municipio de Madrid en-
cabeza el registro con más de 200 casos. En este municipio se une la gran su-
perficie que ocupa con la existencia de espacios naturales de gran valor (Monte
de El Pardo, Casa de Campo, riberas del Manzanares, etc.) y a la vez el tratarse
de un territorio con una elevada intensidad de urbanización y desarrollo de in-
fraestructuras. El cinturón urbano entorno a la capital aglutina a la mayoría de
casos y se extienden hacia otras zonas muy urbanizadas que a su vez albergan
espacios naturales de interés como es el caso de la Sierra de Guadarrama, la
vega del Henares o el parque del Sudeste. Por el contrario, las comarcas menos
industrializadas apenas aportan registros; son destacables en este sentido, la
Alcarria madrileña, el valle del Tajuña o las sierras y campiñas suroccidentales.
En cuanto a las comarcas de la Sierra Norte hay que hacer constar que existe
otro centro de recuperación de fauna de la Comunidad de Madrid e Buitrago de
Lozoya, hoy día reubicado en Tres Cantos, lo que explica la nula o escasísima
presencia de ingresos procedentes de los municipios de la zona norte de la pro-
vincia.

En cuanto a las causas de ingreso, la principal causa según los datos anali-
zados, son los traumas, con el 93,9% de los casos (Figura 2) entre los que des-
tacan, en todos los grupos, los ataques de gatos o perros y los atropellos. La
ingestión de elementos artificiales (2,4% de casos) afecta especialmente al
grupo de los cicónidos dentro de las aves, que alimentan a sus pollos con
gomas elásticas utilizadas ampliamente en oficinas, hogares, etc. También la in-
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FIgura 4. Porcentaje de tipos de trauma en cada grupo de aves
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gestión de anzuelos causa problemas en aves y reptiles. Las capturas con
trampas se cobran proporcionalmente más víctimas entre los mamíferos,
siendo el zorro (Vulpes vulpes) la especie más perjudicada debido a los cepos.
Reptiles y aves encuentran un mayor problema con las trampas, en el primer
caso anzuelos y en el segundo las elaboradas con liga, una sustancia pegajosa
ilegal con la que se impregnan algunas ramas para atrapar pequeñas aves. Las
intoxicaciones (1,6% de los casos) afectan sobre todo a las aves acuáticas y
a las rapaces.

Las aves son con diferencia el grupo faunístico más impactado (85% de los
casos estudiados), probablemente por su menor capacidad de huída y oculta-
miento al caer heridas (Figura 3). Respecto a los anfibios, sólo aparecen regis-
trados 4 individuos lo que parece más bien debido a su pequeño tamaño y al
escaso interés que pueden despertar a la hora de recoger animales heridos para
su traslado a un hospital (Figura 3). 

Analizando más en detalle el conjunto de las aves, el grupo que más sufre
el desarrollo del hombre son las rapaces diurnas (20,7% de individuos res-
pecto al total de aves). Puede deberse en parte a la mayor atención que des-
piertan estos animales frente a otros considerados menos interesantes como
palomas y otras aves urbanas. Los paseriformes suponen el 17,5% de las
aves, lógico por la enorme diversidad y abundancia del grupo en la región.
Los cicónidos, especialmente cigüeñas, suman el 10,9%. Es necesario des-
tacar la gran colaboración ciudadana por parte de particulares y empresas
que se ponen en contacto con el centro cuando alguna obra de reparación
afecta a las cigüeñas o si por accidente caen pollos del nido. El grupo de las
rapaces nocturnas representa el 10,7%, si bien podría ser mayor ya que existe
otro centro de recuperación de aves especializado en rapaces nocturnas, ges-
tionado por el colectivo Brinzal. El 40,2% restante se reparte de forma similar
entre los otros 12 grupos: anátidas, apodiformes, carroñeras, columbiformes,
córvidos, cucúlidos, gallináceas, grulliformes, limícolas, pájaros carpinteros y
pelicaniformes. 

Las causas de ingreso en el hospital no se reparten por igual entre todos los
grupos: las rapaces diurnas tienen especiales problemas con las electrocuciones
y los disparos; entre los paseriformes es más común que queden atrapados en
liga, sean atacados por gatos o perros o choquen con ventanas; los cicónidos
presentan problemas con la ingestión de gomas, como ya se ha comentado, y
tienen tendencia a chocar con cables y cuerdas; y por último, las rapaces noc-
turnas son el grupo que con diferencia sufre más atropellos. Es llamativo el caso
de las carroñeras (buitre leonado, buitre negro y alimoche), que se ha desglo-
sado del resto de rapaces por las causas específicas de su ingreso. Un gran nú-
mero de casos lo constituyen ejemplares jóvenes en avanzado estado de
desnutrición, que una vez alimentados se recuperan con facilidad. Se observan
estos casos desde la regulación de retirada de cadáveres de ganado. Los ejem-
plares jóvenes en fase de dispersión tienen grandes dificultades en su alimen-
tación al escasear su comida habitual.
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Conclusiones

Las comarcas más urbanizadas y con mayor desarrollo de infraestructuras del
cinturón urbano de Madrid y otras áreas intensamente urbanizadas son las zonas
con mayor número de animales afectados. 

El municipio de Madrid, donde se combina la existencia de espacios natura-
les de interés junto con áreas intensamente urbanizadas es el territorio donde la
fauna silvestre se ve afectada negativamente en mayor grado por el desarrollo
de actividades humanas.

La principal causa de ingreso en el hospital son los traumatismos debidos a
ataques de animales domésticos a la fauna autóctona y a los atropellos.

El grupo faunístico con mayor número de animales ingresados es el de las
aves, posiblemente por las dificultades de huida una vez se encuentran heridos
lo que facilita su captura para su posterior ingreso en el centro.

Dentro de las aves, las rapaces diurnas son el grupo con mayor registro debido
a electrocuciones y disparos, lo que pone en evidencia que la prevención de estos
“accidentes” pasa por una mayor educación y sensibilización ambiental. 

Referencias bibliográficas

(1) Jerez, S., Motas, M., Almela, R. M., Clavel, C., Bayón, A. 2007. Envenenamientos e
intoxicaciones de fauna silvestre y doméstica en la región de Murcia durante el bienio
2005-2006. Anales de Veterinaria (Murcia), 23: 65-74.

(2) Aprile, G., Bertonatti, C. 1996. Manual sobre rehabilitación de fauna. Boletín Técnico
Fundación Vida Silvestre Argentina, 31: 1-11.

(3) Motas, M., María-Mojica, P., Romero, D., Martínez-López, E., Navas, I., García-Fer-
nández, A. J. 2002. Animales envenenados: la experiencia de diez años del servicio
de toxicología de la Universidad de Murcia. Anales de Veterinaria (Murcia), 18: 81-90.

(4) Wendel, M. D., Sleeman, J. M., Kratz, G. 2002. Retrospective study of morbidity and
mortality of raptors admitted to Colorado State University Veterinary Teaching Hospital
during 1995 to 1998. Journal of Wildlife Diseases, 38 (1): 1001-106.

692

EVALUACIÓN AMBIENTAL: RESPONSABILIDAD, VIGILANCIA, EFICACIA



Introducción

La necesidad de evaluar los efectos de Planes y Programas en el medio am-
biente aparece recogida en la Ley 4/2007 de Evaluación Ambiental en Castilla-
La Mancha, en el sentido que los órganos que promuevan un Plan de los
previstos en la ley, deberán realizar un informe de sostenibilidad ambiental (ISA),
que formará parte del propio Plan y que tiene por objeto identificar, describir y
evaluar los efectos significativos sobre el medio ambiente que puedan derivarse
de la aplicación del Plan. Por su parte, los Planes de Ordenación Municipal tie-
nen como objetivos la promoción, modificación y revisión del suelo del término
municipal, para poder satisfacer las exigencias y los intereses del municipio, di-
mensionando la capacidad que se posee para proponer sectores urbanizables
e industriales que posibiliten su desarrollo. El Plan de Ordenación debe clasifi-
car los terrenos urbanos y rústicos del término municipal, pero de manera que no
se produzcan afecciones significativas al medio natural. De entre los muchos
efectos posibles de un Plan, se encuentran aquellos que pudieran incidir sobre
la fauna de una determinada zona, ya sea de manera directa o alterando sus
hábitats por una deficiente protección del suelo rústico.

En esta comunicación se expone la metodología seguida para la delimitación
del suelo rústico del Plan de Ordenación Municipal de La Herrera (Albacete), con
el fin de que dicho Plan no afectara sobre los hábitats de avifauna esteparia de
este municipio, siguiendo las directrices del documento de referencia del ISA del
Plan. Para ello, se llevó a cabo un censo de aves en 7 unidades inventariales en
que fue dividido el término, se determinó la densidad de especies por tramo y se
realizó la propuesta de creación de polígonos de protección, para evitar, en la
medida de lo posible, cualquier afección a los hábitats esteparios con la apro-
bación del citado Plan.
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Material y métodos

a) Área de estudio

El municipio de La Herrera, con 6.374 ha de superficie, se localiza en Los
Llanos de Albacete, presentado gran homogeneidad topográfica y con altitu-
des mayoritariamente comprendidas entre 710-760 m. El piso bioclimático es
el mesomediterráneo superior y la serie de vegetación la mesomediterránea
castellano-aragonesa de la encina (Bupleuro rigidi-Querceto rotundifoliae sig-
mentum-22b) (1). En los usos del suelo destacan las tierras arables (95% del
total), siendo las formaciones vegetales muy escasas. El hábitat estudiado se
puede definir pues como estepario, debido a la casi ausencia de estrato ar-
bóreo, relieve llano, extensión espacial considerable, con cultivos de cereal
y leguminosas (2). Entre los cultivos aparecen aldeas y casas de labor, mu-
chas deshabitadas, que pueden ser sitios de nidificación para Falco nau-
manni.

b) Estratificación de la zona de estudio

El término fue dividido en 7 zonas muestrales (tramos) sobre las que se rea-
lizaron estimas de densidad. Para el apeo de tramos se fotointerpretaron las or-
tofotografías que cubren todo el término (E. 1:5.000) y se clasificaron zonas
homogéneas en usos del suelo y cabidas. Los tramos fueron delimitados con
caminos, ramblas, etc, con el fin de su más fácil replanteo en campo. También
se delineó la red de caminos, necesarios para trazar los transectos lineales. Para
ello se implementó en un SIG toda la información cartográfica básica de La He-
rrera, incluyendo el SIG-PAC.

c) Censo de aves

Se realizaron transectos lineales desde automóvil siguiendo los caminos, apo-
yado con paradas desde puntos estratégicos de observación y escucha (3). Se
trata de una metodología muy eficaz para el muestreo de esteparias de gran ta-
maño y rapaces. Con los datos del censo se determinó la densidad (indivi-
duos/km2), que expresa el número de ejemplares avistados por unidad de
superficie eficazmente censada. Para ello se estableció una banda de recuento
de 200 m a ambos lados de la línea de progresión, y se supuso que la detecta-
bilidad en esa banda era del 100% (individuos de gran tamaño, fácilmente visi-
bles en áreas llanas, con vegetación de escaso porte). Para detectar los sitios de
nidificación del cernícalo primilla, se realizaron estacionamientos en torno a las
casas de labor. Los censos se realizaron en verano, en las horas siguientes al
amanecer y próximas al anochecer.
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d) Clasificación del suelo rústico

Las posibles categorías deben ser las que aparecen en el Decreto 242/2004
(Reglamento del Suelo Rústico). La clasificación se realizó mediante super-
posición temática en SIG, tomando el tramo como unidad básica de delimita-
ción, atendiendo a las calidades de cada tramo como hábitat estepario
(densidades estimadas). Se delimitaron adicionalmente orlas de protección
en torno a los primillares, para proteger tanto los sitios de nidificación como de
campeo de Falco naumanni (áreas críticas de 1.000 m de radio y orlas de pro-
tección de 3.000 m de radio). Finalmente se delimitó suelo rústico como po-
tencialmente urbanizable, en aquellas zonas de menor valor como hábitat, y
en las que sería posible iniciar cambios de uso de suelo sin afección signifi-
cativa. 

Resultados

a) Avifauna vulnerable

En la Tabla 1 se muestran, para todo el término, las densidades de las 7 es-
pecies avistadas que se encuentran incluidas en la categoría de “vulnerables”
en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Castilla-La Mancha
(CREA). Fueron localizados primillares en Oncebreros y Casa Nueva de On-
cebreros.
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Especie Categoría Densidad
(nombre vulgar) (CREA) (individuos/km2)

Tetrax tetrax (sisón) Vulnerable 4,992,49

Otis tarda (avutarda) Vulnerable 3,401,54

Pterocles alchata (ganga ibérica) Vulnerable 0,860,44

Falco naumanni (cernícalo primilla) Vulnerable 0,350,19

Circus aeruginosus (aguilucho lagunero) Vulnerable 0,320,19

Circus pygargus (aguilucho cenizo) Vulnerable 0,150,07

Circus cyaneus (aguilucho pálido) Vulnerable 0,040,02

Tabla 1. Densidades de las especies “vulnerables”. Errores: desviación estándar

En la Tabla 2 se indica la densidad de las especies vulnerables por tramos, in-
dicando la superficie de cada tramo y la longitud de caminos recorrida al reali-
zar el censo, por tramo.



b) Zonificación del suelo rústico

El 43,9% del suelo rústico del municipio quedó englobado en la categoría de
Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección, y un 37,4% del suelo rús-
tico quedó protegido como hábitat para esteparias (Tabla 3 y Figura 1). El Suelo
Rústico de Reserva se subdividió de acuerdo a 2 niveles de protección. Final-
mente, el Suelo Potencialmente Urbanizable quedó reducido al 11,4% del total
de rústico. 
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Tramos
Superficie Longitud caminos Densidad

(ha) (m) (individuos/km2)

I 980,3 26.560 3,4

II 693,8 29.841 37,6

III 1041,1 34.176 8,4

IV 1033,2 28.211 1,0

V 1114,7 30.396 5,7

VI 821,3 23.180 14,5

VII 689,5 19.764 0,1

Tabla 2. Superficie de los tramos, longitud de caminos recorridos y densidad 
de las especies vulnerables

Tipo de suelo rústico Superficie Porcentaje
(ha) (%)

SRNUEP-Protección�Ambiental-Natural 2.334,62 37,4

Área esteparia del norte 1.828,37 29,3

Área de primillares de Oncebreros 506,25 8,1

SRNUEP-Protección�Ambiental-Natural�(montes) 402,77 6,5

Suelo�Rústico�de�Reserva 2.783,48 44,6

Rústico de Reserva-Protección 1 1.503,87 24,1

Rústico de Reserva-Protección 2 1.279,61 20,5

Potencialmente�Urbanizable 713,24 11,4

La Herrera 206,99 3,3

El Cuartico-Casa Hita 506,25 8,1

Tabla 3. Superficie para las categorías del suelo rústico

Esta delimitación aparece sobre los recintos catastrales del SIG-PAC, que-
dando la clasificación fundamentada por lo siguiente:

1) Polígonos de protección de aves esteparias. Este suelo fue clasificado
como Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección, Protección
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FIgura 1. Mapa de ordenación del suelo rústico

Protección Natural. Área esteparia del norte
Protección Natural-Primillares de Oncebreros
Protección Ambiental-Forestal
Rústico de Reserva. Protección 1
Rústico de Reserva. Protección 2
Urbanizable-La Herrera
Urbanizable. El Cuartico-Casa Hita

Zona urbana La Herrera
Núcleos de población (aldeas)
Carretera nueva construcción
Carretera



Ambiental, subcategoría de Protección Natural. Se adscriben las áreas en
que se garantiza la conservación del hábitat de las especies vulnerables.
En estas zonas no se podrá realizar un proceso urbanizador y se restrin-
girá la construcción de nuevas carreteras y líneas eléctricas. En la catego-
ría se incluyen:
i. Área esteparia del norte. Comprende la mayor parte de los tramos I, II

y III. El censo reveló la existencia de importantes poblaciones de avu-
tarda, sisón, alcaraván y ganga ibérica. Además avistamientos de pri-
milla con la posibilidad de nidificaciones en Cuarto de Alborga. 

ii. Área de primillares de Oncebreros. Incluye las áreas críticas para la con-
servación de los primillares de Oncebreros y Casa Nueva de Oncebre-
ros. Comprende asimismo parte del área de dispersión de la colonia de
primillas de Los Partidores, al sur del límite de término.

2) Suelo Rústico No Urbanizable de Especial Protección Ambiental (montes).
Teselas con vegetación natural. Permiten refugio, alimento y nidificación a
una amplia variedad de fauna, incluida la esteparia, especialmente los es-
partizales.

3) Suelo Rústico de Reserva. Resto de zonas del término, excluidas las zonas
urbanizadas y potencialmente urbanizables. Fue dividido en 2 subgrupos
con diferente grado de protección ambiental, debido a que la calidad del há-
bitat es distinta:
i. Suelo rústico de reserva con protección 1. A esta área le fue asignada

un grado de protección superior, por haberse obtenido mayores densi-
dades. En el Plan se recogen las restricciones de uso y construcción en
este tipo de suelo.

ii. Suelo rústico de reserva con protección 2. Fue configurado como un
tramo abierto, incluye una zona esteparia de menor valor. Se encuen-
tra en parte atravesado por la carretera de acceso a La Herrera, que
fragmenta el hábitat del polígono y disminuye su calidad.

Discusión y conclusiones

Las densidades calculadas son similares o ligeramente superiores a las esti-
madas por otros autores en distintas áreas de la provincia (4, 5, 6, 7, 8) aunque
las comparaciones deben ser realizadas con prudencia al tratarse de distintos pe-
riodos de muestreo. Nuestros resultados confirman por tanto la importancia del
área de estudio como hábitat de aves esteparias, siendo el sisón y la avutarda
las especies más abundantes. En el método de censo, aunque los tramos reali-
zados son amplios, puede ser inevitable repetir la observación de los mismos
individuos en distintas jornadas, sobreestimando las densidades. Sin embargo,
con el método aplicado, las densidades por tramo son función de la calidad de
ese hábitat, dado que las especies tenderán a alimentarse y reproducirse en los
hábitats más adecuados. 
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La dimensión del área crítica para el cernícalo primilla (1.000 m) y de su zona
de protección (2.000 m desde la anterior) nos parecen adecuadas, dado que el
mayor porcentaje de capturas realizadas por los primillas se suele producir en un
radio máximo de 3 km alrededor de la colonia (8, 9), y si dispone de hábitat óp-
timo de alimentación, pudiera estar en torno a 1 km (10). El cernícalo primilla
busca su alimento en zonas abiertas, estepas con poca o nula cobertura arbus-
tiva y zonas cultivadas (8, 11). Por ello la ocupación de los terrenos agrícolas
cercanos a sus colonias podría afectar la alimentación de esta especie.

En el Plan se delimitaron zonas potencialmente urbanizables (con futuro uso re-
sidencial o industrial) que posibiliten el desarrollo del municipio, ubicándolas en
las áreas con menor densidad de aves y cercanas a elementos antrópicos. El
principal impacto potencial que pudiera producirse radica precisamente en la afec-
ción a la avifauna. Por tanto, la delimitación de suelo rústico se realizó teniendo
como principal meta la protección de este tipo de fauna. Para conseguirlo, la ac-
tuación urbanizadora en La Herrera debería hacerse como continuación al nú-
cleo urbano, pues no se ha constatado presencia de aves a distancias mínimas
de 1,3 km. La actuación urbanizadora en Casa Hita debería realizarse junto a la
carretera N-322, en una zona ya antropizada. Las posibles actuaciones en El
Cuartico no ocuparán ningún hábitat especialmente relevante (tramo VII). De esta
manera, se generan a la vez impactos positivos, al poderse dotar de comunica-
ciones, agua, energía y otros servicios básicos a las nuevas zonas urbanizadas
sin necesidad de crear nuevas infraestructuras, evitándose la formación de islas
urbanísticas. Se propuso asimismo que la nueva carretera a construir desde La
Herrera a Casa Hita, utilice como trayecto el de caminos paralelos a la carretera
ya existente, para disminuir el posible efecto barrera de la nueva vía proyectada.
En el trazado previo de la carretera se ha tenido por tanto también en cuenta el
condicionado de que no afectara a polígonos esteparios de la mayor importancia.

Finalmente, indicamos que la creación del polígono estepario del norte de La
Herrera protege un hábitat de calidad, pero para garantizar la salvaguarda de
ese hábitat, resultaría interesante que existiera el mismo objetivo de protección
en el desarrollo de los Planes de municipios limítrofes. En este sentido, sería be-
neficioso crear un corredor de suelo protegido como continuación del de La He-
rrera hacia el norte, que enlazaría con Los Llanos de Pocopán, Los Llanos del
Hornillo y el Alto de las Avutardas, hasta unos 10 km al noreste. En el resto de
Planes deberían asimismo calificarse esas zonas como Suelo Rústico No Urba-
nizable de Especial Protección Ambiental. En él se debe limitar la construcción
de infraestructuras y la intensificación agraria, responsables del declive de las
aves esteparias y en particular del cernícalo primilla (8, 12, 13). 
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Introducción

El objetivo principal que persigue esta guía es desarrollar una metodología
para la identificación y valoración de los factores que, causando impactos en el
medio ambiente, pueden tener efectos sobre la salud de las personas, con el fin
de informar en los procedimientos de evaluación ambiental de planes, progra-
mas, proyectos y actividades (Evaluación de Impacto Ambiental, Evaluación Am-
biental Estratégica y Autorización Ambiental Integrada). 

Para alcanzar este objetivo la guía se plantea:

1. Protocolizar y unificar los criterios sanitario-ambientales en la evaluación de
impacto.

2. Aportar los instrumentos necesarios para determinar qué proyectos deben
contemplar de una forma específica la evaluación de los impactos en salud.

3. Facilitar la identificación de todas las fuentes de emisiones potenciales de
agentes químicos, físicos y biológicos y los contaminantes que deben con-
siderarse en cada estudio. 

4. Facilitar la aplicación de la metodología mediante cuestionarios para la de-
tección de riesgo / evaluación de impacto, por parte del profesional sanita-
rio.

5. Elaborar Protocolos Sectoriales, adaptando y completando el enfoque pro-
puesto. 

La población diana de esta guía son los profesionales al servicio de las admi-
nistraciones sanitarias que intervienen en estos procedimientos de evaluación de
impacto ambiental y de evaluación ambiental estratégica. No obstante, las pro-
puestas aquí contenidas son perfectamente válidas y utilizables por parte de
otros profesionales, como por ejemplo los que elaboran los estudios de impacto
ambiental o los informes de sostenibilidad ambiental que, a la postre, son los
que se someten a estos procedimientos.
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Cribado

Cuando no esté definida claramente la necesidad de informe sanitario en la
propia legislación o en protocolos de actuación consensuados por las diferentes
administraciones que intervienen en estos procedimientos, puede ser necesario
realizar, por parte de la administración sanitaria, una valoración previa de los
riesgos potenciales. Esta valoración previa deberá decidir si es necesario emitir
un informe sanitario de evaluación de impactos en salud o no y, para ello, deberá
responder a las siguientes cuestiones.

1. ¿Qué podría suceder, cómo y por qué?
2. ¿Cuáles son las posibles consecuencias para la salud?
3. ¿Cuál es la probabilidad de que ocurra?
4. ¿Existen factores que controlen o minimicen la probabilidad del riesgo y

sus consecuencias?

Identificación y valoración de impactos en salud

En el caso de que se prevean riegos para la salud, se deberá proceder a iden-
tificar y valorar los impactos en salud, analizando detenidamente el proyecto,
plan o programa. Para realizar esta tarea, que ha de ser parsimoniosa y detallista
para obtener frutos provechosos, se ofrece esta guía.

Se trata de comprobar, paso a paso, todos los puntos en los que un proyecto,
plan, o programa puede comprometer la salud pública, analizando si se han con-
siderado adecuadamente:

1. La situación de partida,
2. La emisión de contaminantes:

a. Procesos de emisión previstos,
b. Contaminantes generados, 

3. La inmisión o niveles ambientales de esos contaminantes:
a. Características del medio,
b. Comportamiento de los contaminantes en el medio, 
c. Niveles de inmisión previstos,

4. La exposición humana a esos niveles ambientales:
a. Mecanismos y rutas de exposición potencial,
b. Vías de exposición posibles,
c. Población potencialmente expuesta
d. Grupos especialmente vulnerables,

5. Los efectos potenciales de esa exposición:
a. Efectos esperables.

Los aspectos a considerar varían de un proyecto a otro según el uso y la com-
plejidad técnica. A continuación se describen los criterios a valorar, comunes a
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la mayoría de proyectos, actividades, planes o programas, que se dividen en
tres grupos que vienen a concretar grosso modo los aspectos relativos a la emi-
sión, la inmisión y la exposición:

A. Requisitos de información relativa a las instalaciones, industrias y otras ac-
tividades.

B. Requisitos de información relativa al medio.
C. Requisitos de información relativa a la población.

A. Requisitos de información relativa a la actividad

En función de las características del proyecto o actividad, existirán distintos as-
pectos que deberán valorarse para evitar posibles efectos negativos para la salud.

Calidad�del�aire�ambiental

1. Principales fuentes de contaminación atmosférica: fijas, móviles, emisio-
nes fugitivas.

2. Composición, tipo y volumen de las emisiones potenciales previstas tanto
de los contaminantes criterio (SO2, NO2, PM10), como de las sustancias
emitidas específicamente y de especial peligrosidad que pudieran afectar
a la salud humana (metales pesados, sustancias ácidas, COV, etc.)

3. Descripción del modelo de dispersión de contaminantes empleado.
4. Existencia de otras fuentes de emisión a la atmósfera que puedan suponer

un efecto aditivo.
5. Estimación de los niveles de inmisión futuros en función de la implantación

y puesta en marcha de la actividad, plan o programa y comparación con los
niveles de inmisión actuales.

6. Especificación de la inclusión de otras fuentes de emisión en dichas esti-
maciones.

7. Comparación de las estimaciones con la normativa de calidad del aire am-
biente, teniendo en cuenta que son los valores aportados SÓLO por la ac-
tividad, plan o programa proyectado.

8. Caracterización o cálculo del riesgo esperado.
9. Medidas correctoras y de minimización de las emisiones previstas teniendo

en cuenta las mejores técnicas disponibles: utilización de filtros, altura de
chimeneas, utilización de combustible de bajo contenido en azufre, etc.

10. Programa de vigilancia ambiental respecto a este tipo de emisiones.

Ruido�y�vibraciones

1. Estudio de las principales fuentes de ruido y vibraciones previsibles tras la
implantación y puesta en marcha de la actividad, plan o programa.
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2. Existencia de otras fuentes de emisión a la atmósfera que puedan suponer
un efecto acumulativo.

3. Descripción de la metodología y supuestos del modelo empleado para pre-
decir los niveles de inmisión futuros de ruido y vibraciones.

4. Estimación de los niveles de inmisión futuros en función de la implantación
y puesta en marcha de la actividad, plan o programa y comparación con los
niveles de inmisión actuales.

5. Especificación de la inclusión de otras fuentes en dichas estimaciones.
6. Comparación con los estándares establecidos en la normativa.
7. Definición de lugares de medida de la inmisión.
8. Exposición de la población al ruido y a las vibraciones previstas.
9. Identificación del impacto por ruido y vibraciones debido a operaciones

anormales.
10. Medidas correctoras previstas teniendo en cuenta las mejores técnicas

disponibles para proteger la salud de las personas.

Agua

AGUA DE CONSUMO HUMANO

1. Demanda de agua de las infraestructuras o instalaciones proyectadas.
2. Sistemas de abastecimientos públicos o privados existentes en la zona uti-

lizados o que puedan verse afectados.
3. Sistema de abastecimiento.

a. Captaciones propias.
b. Depósitos de agua potable.
c. Estaciones de tratamiento de agua potable.
d. Red de Abastecimiento.

4. Usos del agua: consumo de boca (incluyendo fuentes de bebida), servi-
cios, fuentes decorativas, usos recreativos, riego, elaboración de alimentos,
etc.

5. Vías de exposición: ingestión de agua de consumo, ingestión en aguas re-
creativas, absorción dérmica al nadar o lavar, inhalación de aerosoles (du-
chas, sistemas de refrigeración, etc.), ingestión por contaminación de
cultivos o de alimentos durante su proceso de producción.

6. Sistemas de vigilancia necesarios, en su caso, para asegurar el manteni-
miento de la calidad del agua.

7. Alternativas para subsanar las necesidades hídricas eventuales que pue-
dan presentarse afectando a la salud de la población.

AGUAS RESIDUALES

1. Sistemas de saneamiento, público, o privados, existentes en la zona utili-
zados o que puedan verse afectados.
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2. Puntos de vertido.
3. Red de Saneamiento. 
4. Vertidos al Sistema Integral de Saneamiento (SIS): autorización del gestor

del sistema
5. Estaciones Depuradoras de Aguas Residuales .
6. Modelo de dispersión para estimar la concentración de contaminantes en

cauces y SIS. Procesos de transformación de los contaminantes en el
medio por factores físicos, químicos o biológicos.

7. Diseño de una red de vigilancia de la inmisión.
8. Red de drenaje para la recogida de lixiviados, así como una planta de tra-

tamiento para reducir su capacidad contaminadora.
9. Red de recogida de aguas pluviales.
10. Uso de agua reciclada o regenerada.

Seguridad�química

PRODUCCIÓN Y USO DE SUSTANCIAS Y MEZCLAS

1. Los titulares de instalaciones existentes deberán notificar a las autorida-
des competentes los riesgos potenciales de las sustancias que se utilicen
o produzcan en la instalación, con especial atención a las sustancias y
mezclas altamente preocupantes para la salud:
a. Mutágenas.
b. Carcinógenas.
c. Tóxicas para la reproducción.
d. Persistentes, bioacumulables y tóxicos; muy persistentes, muy bioacu-

mulables y muy tóxicos.
2. Clasificación, etiquetado y envasado.
3. Procesos en los que intervienen sustancias peligrosas y las medidas es-

pecíficas de control.
4. Plano del almacenamiento previsto. 
5. Sustancias de especial peligrosidad que puedan afectar a la salud humana:

información relacionada con el contenido en Dioxinas, furanos, PCT y PCB
que puedan surgir en el proceso de producción del producto.

6. Información sobre métodos de muestreo y criterios de realización de los
métodos de análisis.

7. Contenidos máximos de las sustancias sometidas a restricciones y sobre
todo de las clasificadas como altamente preocupantes para la salud.

8. Fichas de datos de seguridad.
9. En el caso concreto de los Biocidas/Plaguicidas.

a. Requisitos establecidos en la normativa vigente para la fabricación, co-
mercialización y utilización de plaguicidas.

b. Acreditación de la empresa responsable de los tratamientos de D.D.D.
que cumplirá con lo establecido en la normativa vigente.
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c. Resolución de inscripción de los Biocidas empleados en el Ministerio de
Sanidad, Política Social e Igualdad.

LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN

1. Descripción de los procedimientos de limpieza y desinfección de las insta-
laciones, materiales y equipos. 

2. Productos utilizados.
3. Periodicidad.
4. Almacenamiento y manipulación de productos.
5. Acreditación de la empresa responsable de los tratamientos, que deberá

estar autorizada en el Registro Oficial de Establecimientos y Servicios Pla-
guicidas de la Comunidad Autónoma.

Riesgo�biológico

PLAGAS Y VECTORES (PRINCIPALMENTE ARTRÓPODOS Y ROEDORES)

1. Implantación de un Sistema de Vigilancia de Plagas. 
2. Acreditación de la empresa responsable de estos tratamientos, y su ins-

cripción en el Registro Oficial de la Comunidad Autónoma.
3. Descripción de los procedimientos de control de plagas.

POLEN

• Se recomendará, al objeto de minimizar el impacto del polen sobre la salud
de la población (asma, alergias), que en el caso de que se lleve a cabo la
plantación de especies arbóreas en las zonas verdes, áreas medianeras y
otros entornos próximos a las redes viarias, parques, jardines, etc., se prio-
ricen especies arbóreas y herbáceas que no produzcan los pólenes más
alergénicos en la Comunidad Autónoma.

RIESGO MICROBIOLÓGICO

• Se comprobará si la actividad comprende alguna instalación de las com-
prendidas en la normativa que regula los criterios higiénico-sanitarios para
la prevención y control de la Legionelosis, con probabilidad de proliferación
y dispersión de la Legionella. 

• Descripción del Sistema de Gestión del Estiércol. 
• Acreditación de las empresas encargadas de la gestión y destino final de los

residuos biosanitarios y cadáveres animales. (categorías: 1, 2 y 3).
• Gestión y riesgos para la salud de la población derivados de animales en-

fermos, muertos y residuos biosanitarios.
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• Requisitos documentales relacionados con los Programas Sanitarios sobre
Prevención y Control de Enfermedades Zoonóticas con incidencia epide-
miológica en la región, principalmente: Brucelosis, Tuberculosis, Salmone-
losis, Hidatidosis, Leishmaniosis, Triquinelosis, etc. 

• Descripción y adecuación a las Buenas Prácticas Higiénicas y Medidas de Con-
trol de Bioseguridad, con objeto de evitar la contaminación de origen endógeno
y/o exógeno, de piensos, agua y productos. Este punto será de especial inte-
rés en explotaciones en régimen ecológico y/o otras alternativas similares. 

• En Establecimientos Alimentarios el promotor deberá aportar informe emi-
tido por la autoridad competente, relacionado con la supervisión de la im-
plantación de los prerrequisitos o requisitos del Sistema de Análisis de
Peligros y Puntos Críticos llevada a cabo en el establecimiento.

Campos�electromagnéticos

1. Estudio de las principales fuentes de campos electromagnéticas tras la im-
plantación y puesta en marcha de la actividad, plan o programa.

2. Existencia de otras fuentes de emisión que puedan suponer un efecto acu-
mulativo.

3. Estimación de los niveles de inmisión futuros en función de la implantación
y puesta en marcha de la actividad, plan o programa y comparación con los
niveles de inmisión actuales.

4. Comparación con los estándares establecidos en la normativa.
5. Definición de lugares de medida de la inmisión.
6. Exposición de la población a los campos electromagnéticos previstos: co-

legios, etc.
7. Medidas correctoras previstas.

Residuos�y�suelos

SUELO

1. Identificación de contaminantes que pueden ser vertidos al suelo.
2. Posibles riesgos de esos contaminantes para la salud de la población.
3. Análisis de actividades pasadas que puedan haber producido contamina-

ción en el suelo.
4. Rutas de dispersión de los contaminantes por el suelo que puedan alcan-

zar las vías de exposición de la población.

RESIDUOS

1. Residuos peligrosos.
2. Residuos de Construcción y Demolición.
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Impacto�sobre�el�bienestar�de�la�población

OLORES

IMPACTO PAISAJÍSTICO

IMPACTO GLOBAL

B. Requisitos de información relativa al medio

La descripción de los factores del medio capaces de promover la dispersión
de contaminantes, es necesaria en primer lugar para juzgar la viabilidad de una
posible exposición de los residentes próximos a la instalación.

De este modo, será necesario comprobar factores topográficos (que permitan
una mayor o menor difusión de los contaminantes), geológicos (vulnerabilidad de
acuíferos, etc.) y meteorológicos (pluviosidad, dirección y velocidad del viento,
etc.).

Además, se describirán otras instalaciones actuales y futuras en el área de
estudio, así como usos del suelo, que puedan incrementar o reducir los efectos
en salud. 

• Otras Industrias.
• Actividades agrícolas (ganadería, cultivos).
• Infraestructuras afectadas: abastecimiento de agua, saneamiento, resi-

duos, comunicaciones.
• Usos sensibles (captaciones de agua superficial o subterránea, zonas de

baño).
• Actividades sensibles (pesca, caza, jardinería).
• Consumo y uso de alimentos producidos localmente y potencialmente afec-

tados por la instalación.

C. Requisitos de información relativa a la población

A la hora de detectar un posible impacto sobre la salud pública, se debe co-
nocer qué características tiene la población que va a recibirlo, ya que esto influirá
en el grado de afección de cada factor de riesgo.

Necesitan ser determinados por los redactores de los Estudios de Impacto
Ambiental o de los Informes de Sostenibilidad Ambiental, en la fase de proyecto
o planeamiento, tanto el tamaño como las características de la población poten-
cialmente afectada en sus niveles de salud. 

Un minucioso análisis identificará las poblaciones y la magnitud y modalidad
de la exposición al riesgo en las zonas habitadas actuales y en las previstas en
la planificación urbanística.
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Para definir y caracterizar con precisión los grupos de población potencial-
mente afectados por un proyecto, una actividad, un plan o un programa, se
deben diferenciar distintos niveles de riesgo:

1. Riesgo por proximidad en población general en distintas áreas de influen-
cia pero, al menos, en radios de 500 y 1.000 metros documentadas carto-
gráficamente.
a. Población residente próxima. Los residentes constituyen la población

más probable de estar afectada.
b. Población ocasional y transeúnte: se evaluará, si no hay otras fuentes,

a partir de lo especificado en el punto 3. 
c. Población laboral de las proximidades. Identificar actividades de mayor

riesgo. Incluir los trabajadores de la instalación sometida a EIA en todas
las fases: construcción, funcionamiento, parada y desmantelamiento.

2. Riesgo por proximidad en población con un riesgo intrínseco en distintas
áreas de influencia pero, al menos, en radios de 500 y 1.000 metros docu-
mentadas cartográficamente.
a. Población potencialmente en alto riesgo por sus características demo-

gráficas (edad/sexo): niños, adolescentes, ancianos, mujeres en edad
fértil.

b. Población potencialmente en alto riego por sus condiciones de salud:
embarazadas, enfermos crónicos, discapacitados, personas con enfer-
medades respiratorias, circulatorias, cáncer.

c. Poblaciones especialmente vulnerables por prácticas profesionales o de
otro tipo.

3. Riesgo por proximidad en población usuaria o residente en establecimien-
tos más vulnerables en distintas áreas de influencia pero, al menos, en ra-
dios de 500 y 1.000 metros documentadas cartográficamente.
a. Centros escolares, centros asistenciales sanitarios y de servicios socia-

les como centros de día, residencias de personas mayores, centros de
atención a discapacitados.

b. Establecimientos de ocio: Parques urbanos o naturales, instalaciones
deportivas, playas y orillas de lagos, zonas comerciales, hoteles, atrac-
ciones turísticas, espectáculos.

En definitiva se trata de estimar la población potencial expuesta a un riesgo am-
biental calculando tanto la intensidad de la exposición (en función de la distancia),
su frecuencia/duración (en función del ritmo diario de actividad) y la susceptibilidad
de la población (en función de pertenencia a colectivo sociodemográfico concreto).

También es necesario para valorar la exposición identificar patrones de uso del
territorio que se extraen del estudio del medio físico señalado en el apartado an-
terior.
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Introducción

Con motivo de la solicitud de modificación de la Autorización Ambiental Inte-
grada de la factoría que Hidro Nitro Española S.A. tiene en Monzón, Huesca, la
Confederación Hidrográfica del Ebro solicitó cierta documentación adicional que
incluía lo siguiente:

“Estudio completo sobre la afección térmica del vertido sobre el medio
receptor, que deberá incluir una modelización de la pluma térmica en el
medio receptor, cálculo del límite de la zona de mezcla, análisis que se es-
timen convenientes, estudio en situaciones de estiaje real, etc.”

Objetivos

El presente proyecto tiene por objetivo cumplir con dicho requerimiento, me-
diante la toma de muestra de temperaturas en el río Cinca y su posterior mode-
lización hidrodinámica tridimensional para comprobar el efecto térmico que el
vertido provoca sobre el río.

Material y métodos

Obtención de la batimetría

Para la realización del presente estudio se llevó a cabo una campaña de
muestreo el día 24 de Junio de 2008 donde se obtuvieron los datos correspon-
dientes a batimetría. 
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Una vez localizado el punto de vertido en el río Cinca, se procedió a analizar
la zona para delimitar el tramo idóneo para su estudio. El río Cinca en este tramo
presenta ciertas complicaciones para este tipo de estudios derivadas de la pre-
sencia de tres grandes brazos a la altura del vertido de Hidro-Nitro Española.

Debido a esto, se decidió prestar especial atención al canal izquierdo del río
(en sentido aguas abajo) por ser sobre el que se produce el vertido de la com-
pañía.

Para la obtención de los datos batimétricos se utilizó un profundímetro HON-
DEX PS-7 en varios puntos de interés del río así como cinta métrica y fotografía
aérea para determinar las anchuras y segmentos adecuados en los que dividir
el río. Se seleccionaron un total de 11 puntos en los que se obtuvieron las sec-
ciones transversales para posteriormente obtener un modelo digital del terreno
mediante interpolaciones.

De las 11 secciones obtenidas, un total de 9 (nº2-9) se sitúan en el canal iz-
quierdo del río sobre el que se produce el vertido térmico, ya que a priori parece
lo suficientemente extenso como para que se pueda disipar el calor en él. No
obstante, se obtuvo otra sección aguas abajo (nº10) una vez que los brazos iz-
quierdo y central se mezclan para verificar este hecho.

La sección nº 1 se sitúa aguas arriba de la división que se produce en el río y
sirve de referencia para obtener datos de temperatura y de caudal.

La sección nº 2 se obtuvo en el lugar concreto en que se forma el brazo iz-
quierdo proporcionando datos sobre el caudal real que se deriva hacia ese brazo.
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Gráfico 1. Localización de la zona de estudio, el vertido y las secciones seleccionadas



Para la obtención de los datos de caudales, se utilizó un correntímetro Flo-
watch 1 en las medidas de velocidad de la corriente.

En referencia al brazo derecho del río, no se obtuvieron secciones ya que a
parte de no resultar de interés para el estudio, la navegación por este tramo re-
sultó imposible debido a la elevada velocidad de la corriente.

Cálculo�del�caudal

El caudal es el resultado del producto entre
la sección del río (m2) y la velocidad media del
agua (m/s). 

•�Cálculo de la sección
Inicialmente se colocó una cinta métrica ten-

sada ocupando toda la anchura del cauce. A
continuación, se tomaron las medidas de pro-
fundidad (Bi) mediante un profundímetro y un
metro graduado a intervalos regulares (Ai), la
longitud de los cuales fue proporcional a la an-
chura del tramo. Finalmente se obtuvo la sec-
ción del río sumando las subáreas.
•�Cálculo de la velocidad de la corriente
Con el correntímetro se procedió a medir la

velocidad en cada uno de los puntos donde se
tomaron datos de profundidad (Vi), intentando realizar, como mínimo, una me-
dida. 
• Cálculo del caudal del río
El caudal aproximado se obtuvo multiplicando la sección por la velocidad y

por un factor de 0,8, este último para corregir la diferencia de velocidad debida
al rozamiento en fondo. 

Obtención de datos de temperatura

En los puntos seleccionados para la obtención de las secciones transversales
se procedió a tomar medias de temperatura en superficie y a diferentes profun-
didades en función de las características concretas de la sección.

Para la obtención de datos de temperatura se utilizó un termómetro de preci-
sión PCE DT-610 (Pt 100 = ± 0,1ºC de –100ºC ..+ 200ºC; 0,1 % del valor para el
resto) con una sonda tipo K (Termo elementos K, 30 cm de longitud; ± 0,3ºC de
0ºC ... + 200ºC).

Debido a la fuerza de la corriente, la toma de muestra de temperatura a dife-
rentes profundidades de realizó mediante extracciones de agua a la profundi-
dad requerida con una botella hidrográfica (niskins) de 5 litros de capacidad e
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Figura 1. Esquema para el cálculo de la
sección del río

Figura 2. Esquema para el cálculo
de la velocidad de la corriente



isoterma, que incorporaba un peso de 10 kilos en su extremo inferior para man-
tener la estabilidad.

Una vez sumergida la botella niskins a la profundidad adecuada ésta fue ce-
rrada mediante un testigo lanzado desde la superficie. Una vez en superficie, se
abría por uno de sus extremos y se procedía a introducir la sonda tipo K para
hacer la lectura de la temperatura.
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Foto 1 y 2. Izq. Inmersión de la botella hidrográfica a la profundidad requerida. Dcha. Medida 
de la temperatura con la sonda tipo K en el interior de la botella

Modelización hidrodinámica

Tras la obtención de datos batimétricos y de temperatura, se procedió a su
procesado para la elaboración de un modelo hidrodinámico en dos fases. 

• Establecimiento del modelo matemático del cauce afectado por el vertido.
• Explotación del modelo para realizar las modelizaciones de la dispersión

térmica. 

Para ello se utilizó el software MIKE 3 Flow Model FM. Un sistema de mode-
lización basado en el método de volúmenes finitos (Malla Flexible).  

El modelo calcula la solución numérica de las ecuaciones de Navier-Stockes
en 3D para flujos no compresibles, asumiendo condiciones de Boussinesq y pre-
sión hidrostática, a través de las ecuaciones de continuidad, momento, tempe-
ratura, salinidad y densidad dentro de un esquema de flujo turbulento. 

La discretización espacial de las ecuaciones se lleva a cabo mediante un mé-
todo en volúmenes finitos centrado en la celda de cálculo. El plano horizontal se
discretiza utilizando celdas no estructuradas, mientras que en la vertical se aplica
la aproximación sigma-layer. Los elementos son prismas cuyas caras horizon-
tales son triangulares o cuadrangulares. Los flujos convectivos se tienen en
cuenta haciendo uso de la solución aproximada de Riemann, que hace posible
el manejo de soluciones discontinuas. 



La integración en el tiempo se realiza mediante una aproximación semi-impli-
cita donde los términos horizontales se tratan explícitamente, mientras que los
verticales se hacen implícitamente. El modelo permite el uso de sistemas de co-
ordenadas cartesianas y esféricas.

Para que la modelización matemática fuese lo más precisa posible, se utili-
zaron los datos obtenidos en la fase de obtención de la batimetría y medición de
la temperatura del área de estudio para validar el modelo.

Es necesario señalar en este punto, que debido a las variaciones en las con-
diciones de temperatura ambiental a lo largo de dicha jornada, se produjo un in-
cremento de la temperatura del agua de 2,7 ºC desde las 9:00h en las que se
iniciaron los muestreos hasta las 16:21h en que se tomó la última medida de la
temperatura.

Por ello, se procedió a la corrección de las medidas efectuadas en función de
la temperatura del aire según los siguientes factores de corrección, comproba-
dos mediante la repetición de mediciones a lo largo de la jornada en los puntos
iniciales:
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Sección 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11

Hora 9:00h – 10:30h 11:40h 12:00h 12:10h 12:20h 12:35h 13:05h 16:21h 13:43h

Tº 
ambiental

20,5ºC – 23ºC 25,2ºC 26,6ºC 28,5ºC 28,5ºC 29,2ºC 30,2ºC 33,4ºC 30,3ºC

Factor 0 – –0.3ºC –0.5ºC –0.5ºC –0.6ºC –0.7ºC –0.9ºC –1.1ºC –2.1ºC –1.4ºC

Tabla 1. Factores de corrección de temperaturas

La medida de la temperatura en el propio vertido de Hidro-Nitro Española re-
alizada a las 11:40h, indica que éste se produce a 20,5ºC.

-�Características�del�vertido�térmico

El vertido térmico de Hidro-Nitro Española está perfectamente monitorizado,
por lo que resultó muy apropiado para realizar la modelización. Se poseen datos
relativos a caudales diarios de vertido y temperatura del mismo en series tem-
porales desde el año 2005.

Además, para poder realizar una correcta modelización, se han tenido en
cuenta los datos meteorológicos obtenidos en la Agencia Estatal de Meteorolo-
gía AEMET: temperatura del aire, presión atmosférica, precipitación y humedad. 
Datos introducidos en el modelo
Se han considerado 4 escenarios diferentes.

- Escenario 1. Reproduce las condiciones del día en que se realizaron las
mediciones de temperatura para poder validar el modelo con los datos
reales. 



- Escenario 2. Simula una hipotética situación en unas condiciones de cau-
dal iguales al escenario 1, pero en este caso suponiendo un vertido tér-
mico por parte de Hidro-Nitro Española de unos 8.000.000 m3/anuales.

- Escenario 3. Representa el vertido actual de Hidro-Nitro Española bajo las
condiciones más desfavorables de estiaje que se producen históricamente
durante los meses de agosto.

- Escenario 4. Simula un escenario similar al nº3, pero suponiendo nueva-
mente un vertido térmico por parte de Hidro-Nitro Española de unos
8.000.000 m3/anuales.
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Parámetros del Cinca
Parámetros del Cinca

Escenarios a su paso por la
a su paso por la

El vertido
Sección 1

Sección 2 
(entrada al brazo izq.)

Q (m3/s) T (ºC) Q (m3/s) T (ºC) Q T (ºC)

1 141 14.1 3 14.1 11.062 (m3/día)* 20.5

2 141 14.1 3 14.1 8.000.000 (m3/año) 20.5

3 30 20 0.65 20 13.925 (m3/día)** 27

4 30 20 0.65 20 8.000.000 (m3/año) 27

Tabla 2. Datos utilizados en las simulaciones de los 4 escenarios.
*Dato histórico medido el día 23/06/2008; **Dato histórico del día 07/08/2007

Resultados y discusión

Los resultados obtenidos mediante las simulaciones permiten obtener infor-
mación sobre la temperatura del río en
cualquier punto y a cualquier profundi-
dad. En este caso concreto se han pro-
puesto tres capas diferentes por
escenario, correspondientes a: superfi-
cie, medio y fondo según se muestra en
el gráfico siguiente:

Analizando los resultados obtenidos
en el presente Estudio y Modelización
del Vertido Térmico de Hidro-Nitro Es-
pañola sobre el Río Cinca en Monzón
(Huesca) y teniendo en cuenta el Re-
glamento de la Administración Pública
del Agua y de la Planificación Hidroló-
gica, en desarrollo de los títulos II y III
de la Ley de Aguas y la Orden Ministe-

Gráfico 2. Visualización en 3D de los resultados
del modelo hidrodinámico. Se aprecian las capas 

superficial, central y profunda, todas ellas
con información relativa a la temperatura



rial 16/12/1988, que establecen que la temperatura media aguas abajo de un
vertido térmico (en el límite de la zona de mezcla) no deberá superar la tempe-
ratura natural en más de 3ºC para aguas ciprinícolas, podemos asegurar que el
vertido actual que Hidro-Nitro Española realiza sobre el río Cinca, está dentro de
los parámetros establecidos por la legislación.

Con el vertido actual de 4.900.000 m3/anuales, el peor escenario coincide con
las condiciones de estiaje (durante el mes de agosto) y en dicho periodo, en
menos de 7 metros el incremento de temperatura en el cauce es menor de tres
grados.

Por otro lado, y puesto que Hidro-Nitro Española tiene intención de ampliar
su concesión para verter 8.000.000 m3/anuales, analizando el futuro escenario
en condiciones de estiaje podemos comprobar como la capa de mezcla se am-
plía, pero a los 16 metros del vertido térmico, el incremento de temperatura en
el cauce vuelve a ser menor de tres grados.

En cualquiera de los escenarios simulados, el efecto del vertido térmico se di-
sipa totalmente una vez que el brazo izquierdo se une con el brazo central del
Cinca (tras una pequeña zona de mezcla), desapareciendo por completo cual-
quier efecto térmico aguas abajo de la unión.
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Escenario 1: A, IP puntos de control para el perfil vertical. B, Perfil vertical. C, Resultado horizontal 
de la simulación de la capa superficial. D, Resultado capa intermedia. E, Resultado capa del fondo
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Escenario 2: A, IP puntos de control para el perfil vertical. B, Perfil vertical. C, Resultado horizontal 
de la simulación de la capa superficial. D, Resultado capa intermedia. E, Resultado capa del fondo



Bloque IX:

Aspectos innovadores en EA





Introducción

En los últimos años se ha producido un notable crecimiento en la creación de
campos de golf, debido a una fuerte demanda de la sociedad del ocio, estimán-
dose en más de 330.000 las licencias federativas (1). Por tanto, se están gene-
rando grandes extensiones dedicadas a esta actividad deportiva en lugares
donde el uso del suelo principalmente era agrícola, forestal o ganadero. Este
cambio de uso del suelo, puede producir transformaciones tanto en la estructura
como en la función de los ecosistemas existentes. Uno de los problemas que
conlleva la creación de campos de golf es la ingente cantidad de recursos que
se emplean para las labores de mantenimiento, fundamentalmente agua y pro-
ductos agroquímicos. Entre estos destaca el uso de fertilizantes nitrogenados
que pueden producir un aumento de los contenidos de nitratos en las aguas sub-
terráneas, generando así problemas de contaminación. Esto se debe funda-
mentalmente a las transformaciones biológicas que se producen en el interior
del suelo, donde se transforman las fuentes nitrogenadas, normalmente amo-
niacales (NH4

+), en nitratos (NO3
–) que son muy solubles y pueden movilizarse a

través del perfil del suelo llegando a capas más profundas.
La contaminación de las aguas subterráneas es uno de los principales retos

de la protección ambiental, especialmente en el caso de climas mediterráneos
donde disponer de fuentes de agua de calidad es esencial para el mantenimiento
de los ecosistemas y de la actividad económica (2). Desde esta perspectiva, es
importante asegurar que un cambio de uso de suelo no produzca una contami-
nación que suponga una pérdida de calidad de agua de manera irreversible. En
este contexto, los Estudios de Impacto Ambiental, como herramienta de pre-
vención, deben evaluar la conveniencia o no de realizar determinadas activida-
des en un medio. 

El conocimiento de la permeabilidad del suelo es un elemento clave para la
evaluación ambiental, ya que permitirá determinar la velocidad de tránsito de los
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contaminantes desde el suelo hacia las aguas subterráneas y por tanto estimar
el riesgo de contaminación hacia los acuíferos subyacentes. El principal objetivo
de este estudio es caracterizar de manera cuantitativa los impactos sobre las
aguas subterráneas derivados de la instalación de nuevos campos golf.

Material y métodos

Nuestro objeto de estudio fueron dos proyectos de campos de golf en la Comu-
nidad de Madrid (3CT y MGAF). En cada ámbito de estudio se realizaron ensayos
de infiltración para conocer la transmisividad del suelo. En cada proyecto se eligie-
ron de forma aleatoria dos puntos de medida de infiltración en zonas de terraza
para eliminar el factor pendiente. Las medidas de infiltración se realizaron mediante
un anillo simple a carga variable. Antes de iniciar los ensayos y debido al bajo con-
tenido de humedad se regó con agua para alcanzar una cantidad de agua próxima
a la capacidad de campo con objeto de favorecer la transmisividad de agua. 

Una vez realizados los ensayos de infiltración, se realizan una serie de ajustes ma-
temáticos para calcular la constante de conductividad hidráulica saturada Ks. En
nuestro caso seguimos el método de ajuste de Wu (3), Wu & Pan (4), que se basa
en la obtención de una ecuación generalizada de la infiltración, obtenida a partir de
las medidas de las curvas de infiltración en campo. Para ello, se ha empleado una
ecuación generalizada para ajustar los datos y obtener así los parámetros más re-
levantes que permitan estimar la conductividad hidráulica saturada “Ks”. Una vez
obtenida la constante, se encuadran los resultados en los rangos utilizados en la
clasificación de permeabilidades del “Soil Conservation Service”(5) de los EE.UU.

Resultados

Emplazamiento 1 (3CT)

Tras las medidas de infiltración realizadas en campo mediante un anillo sim-
ple se obtuvieron dos curvas de infiltración (Figuras 1 y 2) correspondientes a
cada uno de los puntos de muestreo.

A partir de las curvas de infiltración se han obtenido las curvas de regresión
lineal (Figuras 3 y 4) y posteriormente la constante de conductividad hidráulica
saturada aplicando el método de Wu & Pan (4). Los valores de Ks se encuentran
en rangos de permeabilidad elevada y muy elevada (Tabla1).
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Ensayo Infiltración estimada Ks Ks Rango 
(cm/día) (cm/min) (cm/hora) permeabilidad

3CT-1.1 856,43 0,505 30 Muy elevada

3CT-1.2 223,40 0,270 16,2 Elevada

Tabla 1. Valores de Ks y rangos de permeabilidad



Emplazamiento 2 (MGAF)

Tras las medidas de infiltración realizadas en campo mediante un anillo sim-
ple se obtuvieron dos curvas de infiltración (Figuras 5 y 6) correspondientes a
cada uno de los puntos de muestreo.
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Figuras 1 y 2. Curvas de infiltración de los dos puntos de muestreo

Figuras 3 y 4. Regresiones lineales siguiendo el método de Wu & Pan
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A partir de las curvas de infiltración se han obtenido las curvas de regresión
lineal (Figuras 7 y 8) y posteriormente la constante de conductividad hidráulica
saturada aplicando el método de Wu & Pan (4). Los valores de Ks se encuentran
en rangos de permeabilidad moderadamente lenta y moderada (Tabla 2).

Discusión y conclusiones

Los coeficientes de regresión no lineal obtenidos en los ensayos de infiltra-
ción son adecuados (con valores de R2 entre 0,61 y 0,80), con tiempos de me-
dida entre 18 y 55 minutos. Los tiempos necesarios para alcanzar el estado de
equilibrio fueron bajos debidos a la alta permeabilidad del suelo.

En ambos casos la permeabilidad es variable y depende del punto de mues-
treo lo que muestra una elevada heterogeneidad en los suelos estudiados. En el
primer emplazamiento, la permeabilidad es muy elevada lo que sugiere un alto
riesgo de contaminación tras la aplicación de fertilizantes. Sin embargo en el se-
gundo emplazamiento, el rango de permeabilidad varía entre moderadamente
lenta y moderada por lo que el riesgo de contaminación es inferior. En esta se-
gunda ubicación, el impacto sobre las aguas sería asumible siempre y cuando
se diseñaran las oportunas medidas de control de la contaminación, como podría
ser la adecuada gestión de los fertilizantes y el establecimiento de medidas es-
pecíficas en el programa de vigilancia tal y como la instalación de lixímetros de

724

EVALUACIÓN AMBIENTAL: RESPONSABILIDAD, VIGILANCIA, EFICACIA

Figuras 7 y 8. Regresiones lineales siguiendo el método de Wu & Pan
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Ensayo Infiltración estimada Ks Ks Rango 
(cm/día) (cm/min) (cm/hora) permeabilidad

MGAF-1.1 58,73 0,031 1,86 Moderadamente lenta

MGAF-1.2 142,26 0,095 5,7 Moderada

Tabla 2. Valores de Ks y rangos de permeabilidad



control que permitan cuantificar la generación de nitratos solubles hacia las
aguas subterráneas. 

Por tanto la aplicación del método de Wu es adecuada para el cálculo de la in-
filtración; por lo que se considera como una herramienta útil en la evaluación del
impacto que pueda originar el cambio de uso propuesto. Se recomienda usar
esta metodología de trabajo para evaluar actividades que supongan un cambio
de uso del suelo y se prevea problemas de contaminación; además esta técnica
presenta una adecuada relación coste beneficio. 
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Introducción

En sus Observaciones sobre la Historia Natural, Geografía, Agricultura, Po-
blación y Frutos del Reyno de Valencia, el botánico Cavanilles (1) describía los
cultivos y los terrenos del Prat de Torreblanca en el siglo XVIII. A mediados del
siglo XIX, el Prat se convierte paulatinamente en un arrozal. En los años 60 del
siglo XX se abandona el cultivo de arroz. Una parte del Prat se dedica a la hor-
ticultura y frutales y el resto se abandona. Posteriormente el sistema se re-na-
turaliza. En los años 60, se inicia una explotación de turba. Esta es una visión
retrospectiva de lo que ocurrió en el litoral valenciano hasta nuestros días. Exis-
tía un cordón litoral de humedales, más o menos continuo, desde Vinaroz hasta
el sur de Alicante. La mayoría de ellos fueron transformados en arrozales en los
siglos pasados. Más recientemente, fueron convertidos en cultivos después de
aterrar parte de los humedales. En los años 80, se protegen algunos emblemá-
ticos. El resto se abandona o se construye. La especulación del suelo en la Co-
munidad Valenciana ha permitido la urbanización turística hasta los límites de
áreas protegidas y Parques Naturales. De forma paralela, en los últimos años,
se han producido diferentes proyectos de restauración de humedales. Un intento
muy acertado de recrear el aspecto primitivo de estos ambientes tan castigados.

La importancia de la conservación de las zonas húmedas radica en su función
de amortiguación del agua de mar. Por otro lado, frenan la erosión, ayudan a re-
tener y conservar el agua y permiten refrescar el ambiente gracias a la evapo-
transpiración. Más allá de los aspectos paisajísticos, también permiten una alta
productividad asegurando el hábitat de muchas especies de plantas y animales
(2). Además, mejoran la calidad del agua que circula por sus acuíferos.

Durante la urbanización y/o ejecución de obras de distinta índole (construcción
de viales, cimientos para edificios, fuentes ornamentales en jardines, balsas, ca-
nalizaciones de aguas pluviales, etc.), nos encontramos con la aparición de nu-
merosos focos de mosquitos hematófagos. Todos ellos, detectados en lugares
próximos a humedales, provocaron sospechas equivocadas sobre la proceden-
cia de los mosquitos (3). 
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En el presente trabajo, se pretende dar una visión de las actuaciones realiza-
das en dos áreas protegidas, el Marjal dels Moros (Sagunto, Valencia) y el Par-
que Natural de Prat de Cabanes-Torreblanca (Torreblanca, Castellón).

Material y métodos

Entre los años 2004 y 2010, se realizaron diferentes proyectos de gestión de
vigilancia de mosquitos en áreas protegidas y sus municipios colindantes. La
razón de estos proyectos radica en la proliferación de organismos hematófagos
de la familia Culicidae en ambientes naturales. Por un lado, los mosquitos pica-
dores aprovechan ambientes temporales para reproducirse de forma masiva.
Por otro, se están urbanizando zonas que no han tenido la suerte de estar in-
cluidas en determinadas figuras de protección, sea Parque Natural o área pro-
tegida. De esta manera, se continua destruyendo un entorno húmedo
desprotegido que, en la actualidad, se encuentra muy degradado y disperso. La
permisividad de construir hasta los límites de estas áreas de protección, ha fa-
vorecido un aumento de población humana residente y turística. Esta población
entra en conflicto con los ciclos vitales y la ecología de los mosquitos. Los hu-
manos pasan a ser el sustento principal de las hembras hematófagas.

La vigilancia incluye un control biológico que consiste en pulverizar los luga-
res de cría de mosquitos. El producto utilizado es una bacteria que produce una
toxina que será ingerida por las larvas de mosquitos. A las pocas horas morirán
a causa de la rotura de su tubo digestivo. La diferencia con pulverizar a los mos-
quitos adultos radica en que no existe ningún producto tan selectivo como el Ba-
cillus thuringiensis var. israelensis (Bti). A los adultos, se les mata con productos
químicos más o menos degradables que afectan siempre a la fauna del lugar y
a los humanos. En nuestras actuaciones, descartamos cualquier tratamiento
adulticida en medio natural. Sólo se tratan focos explosivos, es decir, lugares
secos que reciben agua de lluvia abundante en los que las hembras de mosqui-
tos ya habían depositado sus huevos. También se tratan focos antrópicos en
medio peri urbano en los que algunas especies de mosquitos acostumbran a
poner huevos en el agua (balsas, piscinas, canales, etc.). La vigilancia se rea-
liza cada semana desde los primeros días de abril hasta las lluvias de septiem-
bre. Este período pretende conciliar el turismo de los meses de julio y agosto
con los parajes protegidos. El control biológico también consiste en potenciar la
presencia de depredadores naturales en el medio como son los peces autócto-
nos y los quirópteros.

La vigilancia semanal se vincula al ciclo vital de los mosquitos. En la Figura 1
observamos unos huevos en eclosión (1). Las larvas pasan por cuatro estadios
de crecimiento que, después de su última fase (2), se convertirá en una pupa (3).
Al cabo de 24 a 48 horas, de la pupa emerge un adulto volador (4). Solo las hem-
bras pican y se nutren de sangre para asegurar su puesta. Producen entre 250
y 500 huevos por puesta. Los adultos pueden vivir hasta 60 días y el ciclo de
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cada individuo puede completarse entre cinco y siete días. Como anécdota se
aporta que el primer autor del presente artículo ha sufrido hasta sesenta pica-
duras en tan solo 90 minutos. Ocurrió al empezar una campaña de forma tardía
por cuestiones presupuestarias.

El Bti es ingerido por las larvas de primero a tercer estadio. El cuarto estadio
tardío y las pupas no se alimentan por lo que el tratamiento no es efectivo. Cada
ambiente funciona de una forma según la cantidad de lluvia y temperatura. La ex-
periencia y conocimiento del lugar hace que se controle la situación de forma
satisfactoria. La búsqueda de focos se practica en todo tipo de hábitat suscepti-
ble de albergar larvas (saladares, bordes de camino, balsas abandonadas y or-
namentales, piscinas, etc.).

Resultados

Uno de los municipios implicados abordaba la construcción de urbanizacio-
nes más o menos complejas. Éstas se edificaban sobre un suelo que antigua-
mente pertenecía al cordón litoral de humedales. Se preparó el terreno con la
ejecución de las futuras calles por debajo del nivel freático que, en aquel mo-
mento se encontraba a poco más de 40 cm. Consecuentemente, las calles re-
cién excavadas se inundaron (Figura 2). Diez días después, se observaron larvas
de mosquitos de primer estadio. Se actuó de inmediato y se controló la situa-
ción mediante tratamiento exclusivamente biológico. Simultáneamente la em-
presa constructora realizaba los cimientos de un complejo de viviendas. Nos
encontramos con unas treinta perforaciones (Figura 3) que tardaron hasta tres
semanas en ser rellenadas con el material correspondiente. En este período de
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Figura 1. Ciclo vital de los culícidos. 1: Larvas de primer estadio eclosionando de los huevos. 
2: larva de cuarto estadio. 3: pupa. 4: Hembra adulta picando un humano



tiempo se practicaron tres jornadas de vigilancia en las que se trataron hasta el
80% de los agujeros cada seis días. 
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Figuras 2 y 3. Trazado de una calle (izquierda) y cimientos para edificios
(derecha) 1: vista general. 2: detalle

A todo ello, se añadió un canal que servía de aliviadero de aguas pluviales
que poseía una inclinación deficiente (Figura 4). El problema de los mosquitos
se repitió semana tras semana hasta la eliminación de los focos. En un episodio
aislado de sustitución de una cometida de agua potable, se practicó una zanja
de 1 m por 1 m. Cuando se descubrió el foco se realizó una estima de población
de 10.822 mosquitos (Figura 5).

Mientras ocurrían estos acontecimientos, se habló en repetidas ocasiones con
los encargados de las obras para que redujeran su tiempo de ejecución expli-
cando las razones. El municipio en cuestión posee una población de poco más
de 5.000 habitantes censados. Durante la época estival supera las 15.000 per-
sonas. A lo largo de todo el proceso, la cantidad de mosquitos controlados al-
canzó varios billones de ejemplares. Se estima que de no estar el equipo de
vigilancia, los acontecimientos hubiesen salido en primera página de los diarios.
Algunos focos no pudieron ser detectados por situarse las obras en propiedad
privada y existir poca comunicación y desconocimiento de la problemática por
parte de las constructoras. Cada año nos hemos visto con acontecimientos si-
milares.

Las consecuencias de estas obras proporcionan un aumento considerable de
focos no programados. Posibilitan un aumento de molestias, picaduras y alergias
a niños, ancianos y trabajadores de las obras. Facilitan la colonización de espe-
cies exóticas como las que están en expansión por Europa y que se suman a las
once especies autóctonas de la zona. Se conoce la presencia en las proximida-
des del mosquito tigre (Aedes albopictus). Ha colonizado la Comunidad Valen-
ciana tras varios años expandiéndose por Cataluña. Hasta la fecha se conoce en
Orihuela (4), Torrevieja (Alicante) (5 y 6) y en Benicassim (Castellón) (7). Se es-
peran otras tres especies de mosquitos tan problemáticas como ésta: Aedes



aegypti, Ochlerotatus atropalpus y Ochlerotatus japonicus. Junto al A. albopic-
tus, son especies que poseen un fuerte carácter antrópico. Se desarrollan en es-
tructuras artificiales construidas por el hombre (balsas, cubos, neumáticos, etc.).
Estas cuatro especies, pueden transmitir enfermedades tropicales como el Virus
del Nilo Occidental (WNV), el dengue y la fiebre amarilla (8). Al ser enfermedades
tropicales, los portadores son los humanos (como viajeros en zonas endémicas)
o las aves migratorias que circulan por los humedales costeros (9 y 10). Algunas
enfermedades ya se han registrado en España de forma natural y autóctona como
el WNV (11). En Francia ha sido el Dengue y en Holanda la fiebre amarilla. En
todos los casos, los afectados no habían salido de su país de origen.

Discusión y conclusiones

La problemática de los mosquitos es poco o nada conocida. Cuando existe
una plaga, se achaca siempre al medio natural, nunca se piensa en las actua-
ciones humanas derivadas de la construcción. La sociedad en general desco-
noce que una parte del ciclo vital de los mosquitos se desarrolla en el agua. Las
Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIA) omiten normalmente los estudios sobre
macroinvertebrados acuáticos (12), cuanto menos de los mosquitos culícidos
que forman parte de éstos.

El control biológico con Bti no consiste en exterminar los mosquitos ya que,
gran parte de ellos sirven de alimento para numerosos animales. Aves insectí-
voras y murciélagos son los más favorecidos por este aporte de alimento. Se
deben controlar los focos explosivos de forma exhaustiva para que no se con-
viertan en un problema ecológico y social. Hay que pensar que los grandes afec-
tados son las aves y los humanos pero, los demás organismos como el ganado
o los animales domésticos no están exentos de la agresividad de los mosquitos.
La falta de medidas preventivas junto con el cambio climático pueden producir
consecuencias importantes para la salud. Entre otras, pueden facilitar el esta-
blecimiento de especies exóticas invasoras. Aumentan los gastos en salud y en
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Figuras 4 y 5. Aliviadero de aguas pluviales (izquierda) y perforación de una cometida (derecha)



fumigaciones químicas, factores mucho más costosos que una buena vigilancia
y control biológico sobre larvas. Todos los municipios costeros poseen un riesgo
potencial, ya que, la mayoría de especies problemáticas poseen un importante
carácter antrópico. 

Estas situaciones podrían evitarse si se tuviesen en cuenta en las EIA con
unos programas de vigilancia de mosquitos a pie de obra.

Actuaciones propuestas por nosotros y realizadas en proyectos de restaura-
ción, como construir un canal perimetral en la cota más baja, proporciona un re-
fugio para peces autóctonos como el fartet (Aphanius iberus). Este pez es un
excelente depredador de larvas de mosquitos hematófagos.
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1. Introducción y objetivos

La gran importancia que posee la actividad agroforestal en las zonas rurales
ha hecho que la dinámica histórica del sector haya estado en continua interrela-
ción con la dinámica sociodemográfica de las zonas rurales. La interdependen-
cia entre actividad agroforestal y población, propicia que las reformas que ha
sufrido el sector agroforestal hayan afectado en la estructuración socioterritorial,
al igual que ésta lo ha hecho en sentido contrario (1). 

Dado que la actividad agroforestal depende en su gestión de la población rural,
el continuo proceso de despoblación que incide desde hace años en algunas
zonas rurales como la Comarca del Campo de Gómara (Soria), pone en riesgo
el abandono de la actividad agraria. Al mismo tiempo, este proceso demográfico
infringe graves efectos territoriales con gran incidencia en el medio ambiente y
la actividad socioeconómica (2)(3) 

El objetivo de este estudio es describir la relación entre la presencia de po-
blación en zonas rurales de esta comarca y las variables sociales, económicas
y ambientales dependientes de la actividad agroforestal. 

2. Metodología

El estudio se desarrolla siguiendo una metodología basada en el análisis esta-
dístico de indicadores socioeconómicos y agroambientales, siguiendo su distribu-
ción territorial, utilizando datos bibliográficos, de observación directa y la
interlocución con agentes sociales de la zona de estudio. Las principales varia-
bles estudiadas versan sobre población, sexo, edad, empleo, actividad económica,
usos territoriales, ganadería, hábitats y especies. El origen de los datos primarios
es el Instituto Nacional de Estadística (INE) (4), la Junta de Castilla y León (JCyL)
(5) y el Ministerio de Medio Ambiente, Rural y Marino (MARM) (6), principalmente. 
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Se escogió como zona de estudio la “Comarca del Campo de Gómara”, utili-
zando para ello la tipología de “comarca agraria” (7) y la unidad elemental de
municipio. La localización de esta área es el Este de la provincia de Soria, en la
parte más oriental de de Castilla y León. La comarca posee 240.404 hectáreas
ocupadas por una amplia distribución de entidades poblacionales muy disemi-
nadas de 58 municipios, que poseen a su vez otros 59 núcleos de población
anejos, de población muy reducida (Figura 1).

El paisaje de la comarca destaca por la uniformidad de la superficie de cereal
de invierno, mezclados con otras manchas forestales de menor tamaño, espe-
cialmente de encinares (Quercus ilex L.) y quejigares (Q. faginea Lam.). La pre-
sencia de eriales, pastizales y matorrales es mínima, y suele asociarse al
aprovechamiento de ganado ovino, aunque el porcino intensivo posee también
gran importancia ganadera. 

3. Resultados y discusión

3.1. La despoblación en la Comarca del Campo de Gómara

El estudio de la comarca nos define un caso paradigmático de zonas rurales
de amplia despoblación. La población total de la comarca se cifra en sólo 12.816
habitantes, implicando una densidad poblacional de 5,33 hab*km-2, 17 veces
menor que la media estatal. 

Muy pocos de sus municipios (19%) superan los 200 habitantes, y sólo dos de
ellos (Ólvega y Ágreda) superan los 500 habitantes alcanzando poco más de los
3.000. Ágreda y, mayormente Ólvega se identifican como los núcleos principa-
les de servicios y empleo. Únicamente ambos municipios han aumentado su po-
blación desde 1842, con más relevancia en Ólvega (Figura 2).

La pérdida de población ha sido tal que en la actualidad sólo permanece el
41% del máximo histórico poblacional de la comarca, habiendo existido mayor
despoblación que a nivel provincial, regional o estatal (Figura 3). 

El estrangulamiento de la pirámide de edades, el envejecimiento de la pobla-
ción, la masculinización, la descompensación del crecimiento vegetativo con
tasas de mortalidad muy superiores a las de natalidad, la reducción progresiva
de actividad y de servicios asociados, etc. son fenómenos sociales que han
acompañado de forma intrínseca a esta grave situación de despoblación (8) (Fi-
gura 4). 

La caída de población más intensa se inició entre 1940-1950 debido a la me-
canización agraria y la polarización industrial española, que produjo la emigra-
ción hacia las ciudades más cercanas como Zaragoza o Madrid. La continuación
hasta la actualidad de la pérdida de población, se relaciona más con la emigra-
ción selectiva de jóvenes y mujeres, incidiendo en el envejecimiento y masculi-
nización poblacional. Este proceso se relaciona presentemente al déficit de
servicios, al desacoplamiento entre la oferta de empleo y el alto nivel formativo
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Figura 1. Municipios de la Comarca del Campo de Gómara y distribución territorial de cultivos
y aprovechamientos (5)
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Figura 2. Evolución del número de habitantes de hecho y de derecho, y del número de hogares de la
Comarca del Campo de Gómara desde 1842 y población actual de los municipios de la comarca (4)
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Figura 3. Permanencia de población actual de hecho en comparación con el pico de población 
(máximo o mínimo) para la Comarca del Campo de Gómara (Soria) y el resto de escalas

supracomarcales desde 1857 (4)
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(mayormente de la mujer) y a la falta de resignación de la mujer frente a su invi-
sibilidad en el medio rural (9).

La emigración se sigue produciendo hacia las grandes ciudades industriales
nacionales, aunque actualmente también se produce hacia Soria capital o mu-
nicipios próximos más grandes como Ágreda u Ólvega. Paralelamente, algunos
pequeños municipios del noroeste comarcal cercanos a Soria capital, reciben
nuevos pobladores más jóvenes en búsqueda de suelo más barato (10).
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Figura 4. Pirámide de edades de la Comarca del Campo de Gómara y evolución entre 1986 y 2008 
del índice de masculinidad (4)
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3.2. Función socioeconómica territorial de la actividad rural

La actividad agroforestal permite aportar al ámbito local una importante ge-
neración de rentas y empleo, lo que contribuye a la vertebración del territorio,
equilibrando las desigualdades territoriales y mejorando la calidad de vida de la
población. 

La obtención de alimentos y materiales aparece como la función primaria de
la actividad agraria, diferenciándose como una actividad básica en la economía
rural, a pesar de la pérdida de peso a nivel nacional. La generación de rentas
agrarias supone un flujo monetario desde el medio urbano (principal consumidor)
hasta el medio rural, además del abastecimiento de la población del entorno. 

En la comarca estudiada, la importancia de la agricultura y máxime la pro-
ducción de cereal (trigo blando y cebada principalmente) se expresa en la gran
producción económica que genera (Figura 5). 
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Figura 5. Producción económica del sector agrario (4) (5) y sectores laborales de la Comarca
del Campo de Gómara según Censo de población y viviendas 2001 (4)
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blación de la comarca (23,31% para el sector primario). Las sinergias territoria-
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mentaria, donde se generan el 15% del empleo comarcal (Figura 6). 
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emigración selectiva juvenil y femenina (Figura 7). 
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El mantenimiento de la población agraria ejerce en la comarca influencia di-
recta e indirecta sobre la generación de servicios conexos y los empleos rela-
cionados, debido la mayor rentabilidad de su explotación. Además, se observa
ya la entrada de nuevos sectores como el turismo rural que contribuyen de forma
sostenible al mantenimiento de la población.

La actividad económica agroforestal puede tener efectos en el desarrollo de
nuevos servicios en el medio rural y el mantenimiento de los ya existentes. Estos
servicios pueden ayudar en la recuperación de población rural, dado el “efecto
multiplicador” de generación de empleos y reducción de la diferencia territorial en
la oferta de servicios. Igualmente, el no abandono de sus viviendas por la po-
blación, mejora la conservación del patrimonio cultural y arquitectónico de la co-
marca. 
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Figura 6. Porcentaje de población empleada en producción agroforestal e industria relacionada 
en la Comarca del Campo de Gómara según Censo de población y viviendas 2001 (4)
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Figura 7. Porcentaje de población empleada según clases de edad y sexo para la Comarca 
del Campo de Gómara y la Provincia de Soria según Censo de población y viviendas 2001 (4)
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Por otro lado, la actividad agraria y el paisaje agrario en el que se representa
como interacción única y particular, fomenta el desarrollo de una identidad terri-
torial que favorece la identificación de la población con su territorio (11).

3.3. Función ambiental del paisaje agrario

La interdependencia entre agricultura y medio ambiente en zonas histórica-
mente intervenidas por el hombre como la Comarca del Campo de Gómara,
hacen de la presencia de la población un necesario soporte para el manteni-
miento de los hábitats y la biodiversidad ligada a éstos (12). 

La función principal de las sociedades agrarias es la de gestión y aprovecha-
miento de las superficies agroforestales comarcales. Sin embargo, la población
rural supone además la presencia activa de un elemento territorial conocedor
del entorno y, en general, capaz de defender su medio ambiente local ante po-
sibles agresiones dada la identificación sociocultural que le une a la comarca. 

La actividad agroforestal y, en general, la presencia de población en las zonas
rurales, aporta dos funciones principales en la gestión del medio ambiente. Por
un lado, favorece la conservación de la biodiversidad y, por otro lado, contribuye
en la mitigación de problemas ambientales. 

La conservación de los paisajes agroforestales de la comarca contribuye en
la conservación de la biodiversidad en todas las escalas de estudio, incluida la
propia diversidad paisajística en ella intrínseca. A este respecto, cabe señalar la
presencia de áreas incluidas dentro de la Red Natura (4 ZEPAs y 8 LICs), que
incluyen las zonas esteparias cerealistas comarcales además de las superficies
forestales (Figura 8). 

La conservación de la biodiversidad aparece representada en la diversidad espe-
cífica y ecosistémica con alguna figura legal de protección, ocupando en muchos casos
nichos pertenecientes a zonas cerealistas. Referente a esto, se pueden encontrar en
la comarca un total de 49 especies de aves, 39 de las cuales son consideradas de in-
terés en la Directiva 79/409/CEE (Anexo I). Además, la Directiva 92/43/CEE (Anexo
II) incluye otras especies de interés presentes en la comarca (8 mamíferos, 3 anfibios,
5 peces y 5 invertebrados). Asimismo, se localizan 33 hábitats de interés, incluidos en
la Directiva 32/43/CE (Anexo I), 7 de los cuales son prioritarios. 

La gestión agroforestal interfiere también en el mantenimiento de la diversidad
genética a través del mantenimiento de cultivos de diferentes variedades y es-
pecies (principalmente si son variedades locales), y la subsistencia de manchas
forestales intercaladas.

La actividad agraria contribuye asimismo en la mitigación de distintos proble-
mas ambientales, a través del mantenimiento de superficies vegetales que evitan
la erosión y capturan CO2. Por un lado, con la captura de CO2 se contribuye en la
minimización del cambio climático y los posibles efectos de este problema en la
salud y la biodiversidad. Por otro lado, la existencia de capas vegetales que forta-
lecen el suelo y evitan su erosión, disminuyen la incidencia del proceso de deser-
tización que incidiría en la aridez y la sequía de muchas zonas de la comarca (13).
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Estas funciones ambientales agrarias derivan en una serie de funciones so-
ciales, relacionadas con los efectos que podrían tener para la sociedad los im-
pactos causados por estos problemas ambientales. Algunos de estos efectos
podrían ser los costes de adaptación o remediación ambiental o médica; o la
pérdida de biodiversidad potencialmente aprovechable como producción agraria,
industrial, turística, investigadora o educativa. 

4. Conclusiones

El medio rural de la Comarca del Campo de Gómara aporta, a través de la
actividad agroforestal, distintas funciones socioeconómicas y ambientales en las
cuales es necesaria la actividad de la población local. 

La generación de rentas y empleos de la actividad agroforestal en la comarca
permite la existencia de servicios asociados y actividad sociocultural, a la vez
que refuerza una identidad territorial que contribuye en la vertebración del terri-
torio a través del mantenimiento de la población. 

La gestión del paisaje agrario desarrollada por la población rural de la comarca
posee importantes funciones ambientales relacionadas con la conservación de la
biodiversidad ecosistémica, específica y genética; así como con la mitigación de
problemas ambientales como el cambio climático, la erosión o la desertización. 
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Figura 8. Espacios Red Natura 2000, incluyendo ZEPAs y LICs, de la Comarca 
del Campo de Gómara (5)
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Algunas de estas funciones ejercidas por la actividad agroforestal, principal-
mente las productivas, son remuneradas dentro de las estructuras de mercado.
Sin embargo, la mayor parte de ellas no son compensadas dada su falta de re-
conocimiento y valorización. 

La continuación del fenómeno de despoblación que incide en la comarca, li-
gado a la masculinización y envejecimiento poblacional que conlleva, pone en
riesgo la persistencia del aprovechamiento agroforestal y de la gestión de la bio-
diversidad a él ligada. 

Es por ello necesaria la implantación de una planificación territorial en sus tres
dimensiones (económica, ambiental y social), que permita el equilibrado desa-
rrollo de las zonas rurales a través del reconocimiento de las funciones que
aporta. 
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Introducción

El Convenio Europeo de Paisaje de Florencia de 2000, base de las actuales
normativas de paisaje, reclamaba expresamente a los estados firmantes “la�for-
mación�de�especialistas�en�la�valoración�de�los�paisajes�e�intervención�en
los�mismos”, así como la elaboración de “programas multidisciplinarios” para
incorporar esta materia a las disciplinas existentes. 

Con la puesta en marcha de varias normativas específicas de paisaje,
como la Ley valenciana 4/2004 de Ordenación del Territorio y Protección
del Paisaje y su correspondiente Reglamento de Paisaje de 2006, la nece-
sidad de profesionales en este campo novedoso, para el cual no existen su-
ficientes programas formativos a nivel universitario, se hace especialmente
acuciante.

El Área de Ecología de la Universidad de Alicante ha venido impartiendo,
desde 1992, es decir, bastante antes de la aparición de normativas específicas
de paisaje, contenidos relativos a la valoración del paisaje o del impacto paisa-
jístico (VPIP), bien en combinación con la EIA o bien como asignatura indepen-
diente, en las Licenciaturas de Biología, Ciencias del Mar y la Ingeniería de
Caminos, Canales y Puertos. 

Basándonos en esta experiencia, exponemos esquemáticamente algunas re-
flexiones sobre la problemática de formación en VPIP en las mencionadas ca-
rreras científico-técnicas, con vistas, además, al nuevo escenario abierto por el
Espacio Europeo de Educación Superior. Dada la intrínseca transdisciplinariedad
de la VPIP y su carácter de instrumento técnico pero obligado a una participa-
ción pública efectiva, se discuten las posibilidades realistas de conseguir una
formación en las competencias básicas requeridas (1,2), sin olvidar que, por sus
mismas características, esta formación no puede concebirse como una mera ad-
quisición de habilidades o competencias profesionales (véase 3). Entendemos
que estas reflexiones pueden ser también relevantes para la formación en EIA
en su conjunto.

Sobre la formación de alumnos universitarios
en evaluación del paisaje e impacto paisajístico: 

problemática y perspectivas

Training of University Students on Landscape Assessment and Visual
Impact Assessment: Problems and Perspectives

C. MARTÍN CANTARINO
J. MARTÍN MARTÍN

Instituto Multidisciplinar para el Estudio del Medio “Ramón Margalef”,
Universidad de Alicante, Alicante
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Material y métodos

Los resultados sobre las percepciones de los alumnos de VPIP provienen del
análisis de las discusiones de grupo, observaciones y materiales de reflexión or-
ganizados con los alumnos con cierta periodicidad en las asignaturas mencio-
nadas a lo largo de los cinco últimos cursos.

Por otro lado, entendemos que estos resultados adquieren su verdadero sen-
tido si se confrontan con la situación real de los instrumentos de paisaje, lo que
quiere decir con las demandas de una mejor formación de los técnicos que
deben participar en la elaboración de tales instrumentos. De esta forma, se ana-
lizan críticamente los resultados obtenidos en el seguimiento que se viene ha-
ciendo de la práctica real de los instrumentos de VPIP dentro del Observatorio
de Impacto Ambiental y Territorio de la Universidad de Alicante. 

Resultados

1) Poniéndose en la piel de los alumnos
(¿futuros profesionales en Paisaje o EIA?)

Algunas características del alumnado universitario que creemos de especial
relevancia para la formación en VPIP:

• La mayoría de alumnos, incluso los que están en su quinto año de ca-
rrera, no sabe al empezar las clases que exista una normativa de VPIP
que exige profesionales capacitados y que, por ello, les puede ofrecer
una salida profesional. En cierta forma, ésta era también la situación con
respecto al EIA en los primeros años de vigencia de las normativas de
EIA (4), situación que parece haber mejorado en los últimos años con-
forme la EIA pasaba a ser parte normal de la actividad económica. Por su-
puesto, implica también que muchos alumnos escogen asignaturas
optativas sin tener muy claro de qué tratan y qué interés pueden tener
para su futuro profesional, lo que no deja de ser un motivo de reflexión,
sobre todo por las expectativas de formación con que abordan la asigna-
tura.

• Es general la impresión de que la VPIP parece algo “muy subjetivo”, lo que
quiere decir “poco serio” o “poco científico”. Evidentemente, este concepto
simplista de la subjetividad es producto de toda una formación cientificista,
que no se plantea hacer ver la radical diferencia entre “subjetivo” y “arbi-
trario”. Queremos insistir en la importancia de este prejuicio, tan extendido
por otro lado, ya que, como veremos, es una de las dificultades para abor-
dar seriamente la VPIP y, en general, la EIA. 

• Según una tendencia ya constatada en los inicios de la EIA (4), y que pa-
rece ir en aumento, es escaso el conocimiento por parte de los alumnos del
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socio-ambiente local y de sus problemáticas ambientales y paisajísticas.
Esto, combinado con lo constatado en el punto anterior, se convierte en
una mezcla que podemos considerar “explosiva”, un auténtica rémora a la
hora de promover habilidades para las necesarias aproximaciones partici-
pativas de la VPIP.

• Es importante destacar que los alumnos de Biología o de Ciencias del
Mar y, desde luego, los de Ingeniería afirman no conocer la ecología
del paisaje (EP) más allá, en todo caso, de algunas vagas nociones.
Para el Área universitaria de Ecología el hecho debería ser motivo de
reflexión, por cuanto la EP, rama de la ciencia ecológica que estudia
las relaciones de los procesos ecológicos con el patrón espacial ob-
servable, es herramienta diríamos indispensable para la consideración
científica de los procesos que mantienen el patrón paisajístico. Por
otro lado, hay que recordar que la EP ha sido una de las bases de la
ciencia ecológica en nuestro país, gracias a la obra magistral de Gon-
zález Bernáldez, quien no sólo introdujo en España el análisis cientí-
fico del paisaje espacial, sino que la ligó fructíferamente a los aspectos
psicológicos y “subjetivos” precisos para abordar valoraciones escé-
nicas (5,6). 

2) La realidad a la que los dirigimos:
¿En qué aspectos está funcionando mal ahora mismo la VPIP?

Entendemos que el análisis crítico de la realidad actual de la VPIP resulta ne-
cesario para identificar las deficiencias de formación profesional que se deberá
intentar corregir en estos primeros años. Podemos destacar: 

• Deficiencias técnicas, quizás aún más llamativas que las observables en
EIA durante sus primeros años. Aunque existen cada vez más másteres o
cursos especializados en VPIP, ninguna de las disciplinas tradicionales pa-
rece proporcionar por sí sola la capacidad técnica de abordar el paisaje en
su complejidad, como lo demuestra las carencias perceptibles en los ins-
trumentos de VPIP que se están presentando, y que en buena parte son
atribuibles a falta de interdisciplinariedad. Ésta sigue siendo, pues, una
asignatura pendiente (ver 4).

• Inadecuado planteamiento de la Participación Pública (PP). Los planes de
PP, incluso cuando se plantean con cierto rigor, siguen siendo ineficaces,
lo que prueba que no basta con una mera formación en competencias téc-
nicas para garantizar este pilar básico de la VPIP y la EIA (7).

• Consideración meramente estática del paisaje, contra lo propugnado por el
Convenio de Florencia y la normativa valenciana. En los estudios de pai-
saje no se suelen identificar los procesos claves socio-ecológicos que dan
lugar al patrón paisajístico.
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3) Dificultades docentes

La comparación de los dos apartados anteriores permite identificar una serie
de dificultades para la adecuada formación en VPIP:

• Escasez de textos docentes y, en general, de materiales docentes inte-
grados de referencia. Aunque sin duda existen, y cada vez más, muchos
trabajos útiles, se encuentran dispersos y en general muy marcados por el
carácter disciplinario. Entendemos que en buena parte esto se debe a la
disciplinariedad aún dominante en el mundo académico y al carácter aún
novedoso de los estudios paisajísticos integrados. 

• Tener que luchar contra los prejuicios sobre la “subjetividad”, resultado ob-
viamente de toda una larga formación supuestamente “objetivista”. Sin em-
bargo, saber manejar la subjetividad, sin confundirla con arbitrariedad, es
una de las habilidades necesarias en VPIP. Este tema es especialmente re-
levante porque el afán abusivo de “objetividad” puede ser muy negativo en
VPIP (también en EIA y gestión ambiental: 8,9,10).

• Necesidad de desarrollar las habilidades sociales necesarias para promo-
ver la PP en alumnos a los que no se les ha dado apenas oportunidades
para contactar con la realidad social. 

• Tener que inducir el paso desde una visión conceptual, estática muy arrai-
gada, a la visión relacional y dinámica exigida por la materia paisajística. In-
cluso a los alumnos con formación ecológica les cuesta pensar en términos
de procesos. 

4) Cuatro puntos clave para la formación universitaria 
en competencias de VPIP 

Aun a riesgo de caer en una esquematización excesiva, enunciamos cuatro
aspectos que estimamos claves para abordar las complejidades de la formación
en VPIP:

Uso�de�nuevas�tecnologías

En los últimos años se está dedicando una enorme atención a las posibilida-
des docentes de las tecnologías de la información y comunicación (TIC) (ver
p.ej. 11,12). Independientemente de lo justificado de algunas visiones críticas
sobre esta “obsesión” por las TIC (12), creemos que para el caso concreto de la
formación en VPIP la generalización del uso de las TIC está siendo especial-
mente fructífera. El Campus Virtual es una poderosa herramienta, tanto más
cuanto, como se ha dicho, faltan materiales educativos integrados. A este res-
pecto, los materiales interactivos (por ejemplo: efectos cromáticos, simulación



751

SOBRE LA FORMACIÓN DE ALUMNOS UNIVERSITARIOS EN EVALUACIÓN DE PAISAJE E IMPACTO...

de formas, interacción imagen-sonido) resultan muy eficaces en análisis escé-
nico. En general el uso crítico de la web permite abordar en cierta forma el pro-
blema de la disciplinariedad e incluso de la PP. En cualquier caso, debe
proporcionarse al alumno una serie bien meditada de enlaces de internet y un
marco general para encuadrar los materiales. Entre los más utilizados, aparte de
la página de la DG de Paisaje de la GV (en http://www.cma.gva.es/), figura la del
Observatori de Paisatge de Catalunya (http://www.catpaisatge.net/) o la del VRM
del US Bureau of Land Management (http://www.blm.gov/nstc/VRM/). Por otro
lado, la web permite desarrollar actividades críticas sobre el uso de imágenes
paisajísticas en diferentes ámbitos, y así profundizar en la relevancia social del
paisaje.

En las clases prácticas, se inicia al alumno en el uso de los GIS y programas
de procesamiento de fotogramas e imágenes, como el Idrisi.  

Utilidad�del�método�de�proyectos

Como en el caso de la EIA (4) el método de proyectos (13), sin ahorrar la ne-
cesidad de analizar in situ el paisaje y dialogar con sus agentes y público afec-
tado, es insustituible en VPIP. Éste es el ejercicio central en las clases prácticas.
Bien conducido, y garantizando un trabajo autorregulado por el alumno, el tema
de la “subjetividad”, así como el desarrollo de empatía hacia los diferentes inte-
reses y percepciones sociales empieza a plantearse de otra forma. 

A este respecto, las prácticas externas (p.ej., prácticas en empresas, promo-
vidas activamente por la UA) representan un auxiliar formativo muy eficaz, siem-
pre que la labor de tutoría se ejerza con dedicación. 

Utilización�de�casos�reales

Los casos reales aparecidos en los medios, o expuestos a los alumnos por los
técnicos encargados o los afectados, especialmente los de mayor implicación
social, poseen una gran capacidad de motivación y autorreflexión. En nuestra ex-
periencia, es útil ligar siempre los temas tratados en clase a casos reales y, si es
posible, de actualidad. Las TIC, por otro lado, permiten con frecuencia el acceso
a la información relacionada con los casos seleccionados. 

Utilización�de�la�ecología�de�paisaje�(EP)�

La EP proporciona una base conceptual para abordar la otra cara del análisis
paisajístico: la que debe considerar qué procesos dinámicos [criptosistema, o
parte no perceptible del sistema (5)] generan el patrón espacial percibido en la
escena. Sin este “puente conceptual”, se pierde la potencialidad que tienen los
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alumnos procedentes de biología y similares para el tratamiento de los procesos
socio-ecológicos. En nuestra experiencia, la introducción a la EP abre perspec-
tivas muy satisfactorias, al menos para este perfil de alumnos.

La formación en EP, como se ha mencionado, debe incluir el análisis de pa-
trones espaciales mediante el uso de SIG y otras herramientas informáticas.

Discusión y conclusiones

Encontramos un claro paralelismo entre las deficiencias de partida de los
alumnos y la problemática real de la VPIP, al menos tal como se viene desarro-
llando en la Comunidad Valenciana. Quiere esto decir que los retos docentes
son también retos sociales y que parte de las dificultades provienen de un mo-
delo de formación universitaria que, en teoría al menos, debería replantearse en
el EEES. Al menos, las herramientas docentes que, en nuestra experiencia pa-
recen más fructíferas para abordar la complejidad de la VPIP van, como se ha
visto, en la línea de lo preconizado para el EEES. Sin duda, el rodaje de estos
primeros años de formación universitaria en VPIP será decisivo para garantizar
la eficacia de los instrumentos de paisaje.
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Introducción

La instauración de la titulación en Ciencias Ambientales, primero como Li-
cenciatura y mas recientemente como Grado, ha llevado consigo la aplicación de
metodologías de enseñanza-aprendizaje que, hasta la aparición de estos nue-
vos estudios, se ejercitaban dentro de las enseñanzas de las diversas disciplinas
sectoriales que ahora se han incorporado a los planes de enseñanza de estos
nuevos estudios. Se han incorporado a ellos, igualmente, disciplinas que hasta
ahora se impartían casi exclusivamente en los Masters. Ambas circunstancias
sugieren la conveniencia de reajustar el procedimiento didáctico a poner en prác-
tica en determinadas materias, como consecuencia del diferente nivel de preo-
cupación pre-profesional –y aún de madurez personal– con la que éstos afrontan
la comprensión de la casuística ambiental.

En la asignatura “Evaluación del Impacto Ambiental” concurren una buena
parte de estas singularidades. Partiendo de la consideración de que la ense-
ñanza de esta materia presenta una cierta singularidad derivada de la propia na-
turaleza del procedimiento de evaluación de impacto ambiental –singularizado en
el caso que nos ocupa en la de proyectos–, el aprendizaje de esta disciplina se
viene planteando por los autores desde hace ya varios años bajo la perspectiva
de la enseñanza mediante la resolución de problemas (1).

Es objetivo de este trabajo presentar el procedimiento de enseñanza-aprendizaje
que los autores vienen aplicando al desarrollo de la asignatura aludida, así como re-
flexionar sobre el mismo, habida cuenta de los resultados satisfactorios que se vie-
nen obteniendo a juicio de los autores y con el refrendo igualmente positivo de la
opinión de los afectados, puesta de manifiesto en las encuestas de valoración de la
actividad docente que sistemáticamente realiza la instancia universitaria competente.

Material y métodos

Todas las Universidades que ofrecen los estudios de Licenciatura o Grado en Cien-
cias Ambientales incorporan al menos una asignatura específica orientada al apren-
dizaje de la temática de la evaluación del impacto ambiental, de carácter troncal u

El aprendizaje de la evaluación de impacto ambiental
mediante la resolución de problemas

Learn Environmental Impact Assessment
through Problem Solving Methodology

A. SASTRE MERLÍN
S. MARTÍNEZ PÉREZ

C. CARRERA OLIVARES
Dpto. Geología. Universidad de Alcalá de Henares, Madrid
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obligatorio, reconociendo con ello la importancia de adquirir las competencias gené-
ricas y específicas en esta materia para los futuros graduados. En la Tabla 1 se in-
dica la presencia de las asignaturas “Evaluación del Impacto Ambiental I: Medio
Natural”, “Evaluación del Impacto Ambiental II: Ámbito socioeconómico” y “Evaluación
del Impacto Ambiental” en el quinto curso de la Licenciatura en Ciencias Ambienta-
les –ésta en proceso de extinción– y en el tercer curso del Grado en Ciencias Am-
bientales, respectivamente, correspondientes a los Planes de Estudio vigentes en la
Universidad de Alcalá. Se enfatiza en la circunstancia de que ambas asignaturas
están situadas desde la perspectiva docente en el último tramo de los estudios como
no podría ser de otra manera bajo la pauta de que los alumnos hayan cursado con
anterioridad buena parte de las materias sectoriales y adquiridas, por tanto, las com-
petencias necesarias para poder ponerlas en juego en el desarrollo de la/s asigna-
tura/s que nos ocupa/n, caracterizadas por un claro afán aglutinador de las mismas.

Cuarto Curso Créditos Carácter

PRIMER CUATRIMESTRE
Economía aplicada 6 Troncal
Estadística 6 Troncal
Meteorología y climatología 6 Troncal
Principios básicos de ordenación

del territorio 6 Troncal

SEGUNDO CUATRIMESTRE
Contaminación atmosférica 6 Troncal
Gestión y conservación de 

recursos naturales 6 Troncal
Gestión y conservación del 

agua y del suelo 6 Troncal
Recursos naturales y ordenación

del territorio 4,5 Troncal

Tercer Curso Créditos Carácter

PRIMER CUATRIMESTRE
Hidrología e Hidrogeología 10 Obligatoria
Meteorología, climatología y

contaminación atmosférica 10 Obligatoria
Ordenación del territorio: medio

físico y humano 10 Obligatoria

SEGUNDO CUATRIMESTRE
Auditoría ambiental 6 Obligatoria
Evaluac. del impacto ambiental 8 Obligatoria
Gestión y conservación de 

recursos naturales 10 Obligatoria
Organiz. y gestión de proyectos 6 Obligatoria

Cuarto Curso Créditos Carácter

PRIMER CUATRIMESTRE
Materias transversales y optativas

/prácticas externas 30 Optativa

SEGUNDO CUATRIMESTRE
Materias transversales y optativas

/prácticas externas 18 Optativa

Quinto Curso Créditos Carácter

PRIMER CUATRIMESTRE
Evaluac. del impacto ambiental

I: medio natural 6 Troncal
Toxicología ambiental y salud 6 Troncal

pública
Derecho urbanístico 4,5 Obligatoria
Principios básicos de ordenación

del territorio 6 Troncal

SEGUNDO CUATRIMESTRE
Evaluac. del impacto ambiental

II: ámbito socioeconómico 4,5 Troncal
Org. y gestión de proyectos 9 Troncal
Auditoría ambiental 6 Obligatoria

Tabla 1. Ubicación y características de las asignaturas de Evaluación de Impacto
Ambiental en el Plan de Estudios de la Licenciatura y del Grado en Ciencias

Ambientales por la Universidad de Alcalá

LICENCIATURA GRADO



El aprendizaje de la materia se viene planteando a los interesados mediante
un remedo de participación directa en un procedimiento de evaluación de im-
pacto ambiental de proyecto en curso o de reciente resolución, conveniente-
mente seleccionado en virtud de su naturaleza y dimensión adecuada a la
formación adquirida hasta ese momento por el alumnado interesado y teniendo
en cuenta el contenido lectivo en términos de tiempo de docencia disponible 
–en la doble vertiente de enseñanza presencial y trabajo personal–. Tal partici-
pación se efectúa en alguna de las fases del mismo (consultas previas o infor-
mación pública) en calidad de hipotéticos profesionales ya adscritos a un
gabinete técnico independiente, ya encuadrado en alguna administración pú-
blica afectada por el proyecto, ya a una organización ambientalista.

En el caso de procedimientos ya finalizados, se elige preferentemente alguno
con DIA negativa y se solicita a los interesados que formulen un dictamen (uno
por grupo) acerca de la procedencia o no de tal DIA negativa, el cual deberá pro-
nunciarse razonadamente sobre la posibilidad de aconsejar al Órgano Sustan-
tivo que eleve la cuestión al Órgano de Gobierno superior de la instancia
administrativa correspondiente, a efecto de que se debata en el seno de aquél
la oportunidad de autorizar el proyecto a pesar de la DIA negativa recibida por el
mismo.

Respecto a la temática, se procura elegir un procedimiento de evaluación de
impacto ambiental de un proyecto que incorpore una cuestión estimulante, suple-
mentaria a la actuación objeto de evaluación ambiental propiamente dicha, tal y
como la conservación de un habitat relevante o la recuperación de un trazado fe-
rroviario abandonado como vía verde –por citar dos ejemplos usuales– aún cuando
tal cuestión no sea el centro de gravedad de la evaluación de impacto ambiental
pretendida. Así, en los últimos años se viene trabajando con el proyecto “Estudio
de Regulación del Rio Eresma (Segovia)” (2) y el documento comprensivo del pro-
yecto “Estudio de Soluciones a la Regulación del Río Eresma” (3).

Los grupos de trabajo se articulan con no mas de tres personas (“Técnicos
Ambientales” de grado superior), correspondiendo al profesor el rol de “Jefe
de Equipo”. Las tradicionales “Prácticas de Gabinete” –cinco sesiones en el
curso– se adecuan a sesiones de trabajo de cada grupo individualizadamente
(debate, constatación de avances y despacho de consultas con el “Jefe de
Equipo”, en sesiones de tiempo limitado (normalmente treinta minutos), con
horario prefijado.

La programación de la actividad docente desarrollada se procura adecuar en
la medida de lo posible a lo que sería la programación de un trabajo real, asig-
nando las sesiones de gabinete y/o campo a las actividades siguientes:

• Sesión de Gabinete 1: Presentación del “encargo asignado” al equipo de
trabajo por parte del “Jefe de Equipo”, en su doble o triple vertiente de ela-
borar un dictamen de consultas previas a un determinado documento ini-
cial de un proyecto, formulación de una alegación correspondiente a una
información pública de un proyecto o realización de un dictamen sobre un
determinado procedimiento de evaluación de impacto ambiental.
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• Sesión de Reconocimiento de Campo: a realizar por cada grupo de trabajo
en compañía del “Jefe de Equipo. Como es inevitable que esta sesión de
reconocimiento de campo se desarrolle con el conjunto del alumnado de la
asignatura, cada grupo recibe el encargo de que el itinerario de reconoci-
miento sea programado con anterioridad a la salida de reconocimiento, de-
biendo presentar cada uno su propuesta de itinerario en una copia en papel
del mapa topográfico, que será discutida con el “Jefe de Equipo” “in situ”
antes de iniciar el reconocimiento propiamente dicho y contrastada con el
recorrido finalmente realizado. Por otro lado, en esta sesión de promueve
el contacto directo de los “técnicos en formación” con la ciudadanía del
área de trabajo, al efecto de pulsar la opinión que la actividad en fase de
evaluación sugiere a los habitantes del territorio afectado por aquélla.

• Sesión de Gabinete 2: Consiste fundamentalmente en un debate post-re-
conocimiento de campo, en la que se afrontan reflexiones sobre el alcance
del proyecto cuya materialización se pretende, se evalúa la documentación
relevante a solicitar y se pide a cada grupo que formule una petición formal
y completa de la misma, a elevar a los servicios administrativos de la em-
presa o entidad en la que hipotéticamente esté encuadrado el grupo.

• Sesión de Gabinete 3: En ella el grupo de técnicos deben presentar al “Jefe
de Equipo” una primera aproximación al dictamen objeto de encargo.

• Sesión de Gabinete 4: En ésta se perfila de forma definitiva el dictamen
objeto de encargo.

• Sesión de Gabinete 5: Presentación del dictamen final por cada uno de los
grupos de trabajo, remedando, en su caso, el trámite de “audiencia a inte-
resados” previsto en la normativa vigente.

Resultados

Como en cualquier actividad docente, el procedimiento de evaluación y califi-
cación resulta relevante. La valoración del dictamen que los interesados vienen
presentando otorga al mismo una ponderación de un 30-40% de la calificación
final del curso (es decir, entre 3,3 y 4 puntos sobre el tradicional máximo de 10
puntos), repartido a su vez como sigue:

• A la presentación del dictamen (es decir, el remedo de la “consulta intere-
sados”) se le atribuye 1/3 de la puntuación a recibir (es decir, entre 1 y 1,3
puntos), que a su vez se reparten asignando el 50% a la presentación pro-
piamente dicha y el 50% restante al debate post-presentación que el pro-
fesor de la asignatura –ahora transformado en representante del Órgano
Sustantivo o del Órgano Ambiental– mantiene con cada uno de los grupos
de trabajo. 

• Al documento elaborado (“Dictamen”) se le atribuyen 2/3 de la calificación
de la faceta práctica de la asignatura, es decir entre 2 y 2,7 puntos, otor-
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gando el 25% a los aspectos formales del mismo y el 75% al contenido del
dictamen propiamente dicho.

Una cuestión que no resulta baladí es la relacionada con la seguridad de que
cada “técnico” haya tenido una contribución adecuada –es decir, básicamente
equitativa- al producto final. El procedimiento que se viene aplicando es incluir
en el tradicional examen final de la asignatura una cuestión relevante relativa al
dictamen elaborado, sin otra finalidad y valoración que “ponderar” la participación
del interesado en el referido dictamen.

Discusión y conclusiones

Con esta metodología docente se pretende, en definitiva, facilitar que los in-
teresados pasen de un papel de meros receptores de información –que por su
especificidad no es fácilmente asimilable por quienes se enfrentan por vez pri-
mera a la evaluación de impacto ambiental de proyectos– a una actitud prota-
gonista, adquiriendo además formación en cuestiones como actitud y
posicionamiento profesional, capacidad de comunicación y de trabajo en equipo,
que no está recogida en los programas docentes de ninguna asignatura en con-
creto, pero que se estiman determinantes para el buen quehacer profesional de
los futuros graduados. 

Además del fomento del espíritu de grupo y de la innovación e iniciativa pro-
fesional, también se propugna el aprendizaje de la compatibilidad entre confi-
dencialidad, compañerismo y amistad, que tan difícil resulta de asumir en los
niveles de pregrado de la enseñanza universitaria.
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